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F O N D O 

Esta obra es propiedad del autor. Cualquier eje tipiar que no 
lleve BU firma manuscrita en este lugar, se considerará como fal-
sificado, Se reservan los derechos de traducción en general. 

Quedan liechos los depósitos de ley, (arts. 1.154. 1.201, 1.208, 
1,234, 1,2-5 y 1,248 del Codigo Civil). 

" -

TÍTULO SEXTO. 
DELA. PATERNIDAD Y FILIACION. 

C A P I T U L O I . 

DK LOS HIJOS LEGITIMOS. 

Art. 290. Se presumen por derecho legítimos: 
I. Los hijos nacidos despues deciento ochenta dias contados 

desde la celebración del matrimonio: 
II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos dias siguientes 

á la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad 
del contrato, ya de muerte del marido. 

Art. 291. Contra esta presunción no se adjnite otra prueba 
que la de haber sido f ísicamen te imposible al marido tener acce-
so con su mujer en los primeros ciento veinte dias de los tres« 
cientos que. han precedido al nacimiento. 

Art. 292. El nutrido no poirá desconocer á los hijo?, alegan 
do adulterio de la m'idre, aunque esta declare contra la legiti-



miilad; á no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o haya 
acaecido durante una ausencia de más de diez meses. 

Art. 293. El marico podrá desconocer al hijo nacido des-
pues de trescientos dias contados desde que judicialmente y dt 

hecho tuvo lugar la separación definitiva por divorcio, ó la pro-
visional prescrita para los casos de divorcio y nulidad; pero la 
mujer, el hijo o el tutor de éste pueden sostener en estos casos la 
legitimidad. 

Art. %9Jh El marido no podrá desconocer la legitimidad de 
un hijo nacido dentro de los ciento ochenta dias siguientes á la 
celebración del matrimonio: 

I. Si se probase que supo antes de casarse, el embarazo de su 

futura consorte-, para esto se requiere un principio de prueba 

por escrito: 
II. Si asistió al acta del nacimiento-, y si ésta fué firmada 

por él, ó contiene su declaración de no saber firmar: 
III. Si ha reconocido expresamente por suyo fil hijo de su 

mujer. 
IV. Si el hijo no vació capaz de vivir. 
Art. 295. Las cuestiones relativas á la filiación y legitimi 

dad del hijo nacido despues de trescientos dias de la disolución 
del matrimonio, podrán promoverse en cualquier tiempo por la 
persona á quien perjudique la filiación ó la legitimidad del hijo. 

Art. 296. En todos los casos en que el marido tenga derecho 
de contradecir la legitimidad 4el hijo, deberá deducir su acción 
dentro de sesenta dias contados desde el del nacimiento, siesta-
ha presente: desde el dia en que llegue al lugar, si estaba au-
sente; y desde el dia en que descubra el fraude, si se le ocultó 
el nacimiento-

Art. 297. Si el marido está en tutela por causa de dt men-
tía, imbecilidad ú otro motivo que le prive de inteligencia, es-
te derecho puede ser ejercido por su tutor. Si éste ru> lo ejer-
ciere, podrá hacerlo el marido despues de haber salido de la 

tutela; pero siempre en el plazo ántes designado, que se conta-
rá desde el dia en que legalmente se declare haber cesado el 
impedimento. 

Art. 298. Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha muer-
to sin recobrar la razón los herederos puedan contradecir la 
legitimidad en los casos en que podt ia hacerlo el padre. 

Art. 299. Los herederos ó el marido, excepto en el caso de 
articulo anterior, no podrán contradecir la legitimidad de ul 
hijo nacido dentro de los ciento ochenta dias dé la celebración 
del matrimonio, cuando no h aya comenzado esta demandan 
En los demás casos, si el marido ha muerto sin hacer la re. 
damacion dentro del término hábil para hacerla, los herede' 
ros tendrán para proponer la demanda, sesenta dias desde 
aquél en. que el hijo haya sido puesto en posesion de los bienes 
del marido, ó desde que los herederos se vean turbados por l< 
en la posesion de la herencia. 

Art. 800. Si la viuda contrajere segundan nupcias dentro 
del periodo prohibido por él art. 287, la Jüiacion del hijo que 
naciere, celebrado el segundo matrimonio, se establecerá con-
forme á las reglas siguientes: 

I. Se presume que el hijo es del primer marido, si nace den-
tro de los doscientos diez dias inmediatos á la muerte de éste. 
El\que niegue la legitimidad en este caso, deberá probar ple-
namente la imposibilidad física de que el hi 'o sea del primer 
marido: ; • . 

II. Se presume que es hijo del segundo marid,o, si nació 
despues de doscientos diez dias, contados desde la celebración 
del matrimonio: 

III. Se presume que es hijo natural si nació despv.es d>' los 
doscientos diez dias siguientes á la muerte del primer marido 
y antes de doscientos diez dias contados desde la celebración 
del segundo matrimonio. 

Art. 301. El desconocimiento de un hijo, de porte del mari-



do ó de sus herederos, se hará por demanda en forma ante el 
juez competente. Todo acto de desconocimiento, practicado de 

otra manera, es nulo. 
Art. 302. En el juicio de contradicción de la legitimidad se-

rán oídos la madre y el hijo, á quien, si fuere menor, se pro-

veerá de un tutor interino. 
Art. 303. Para los efectos legales solo se reputa nacido el 

feto que desprendido enteramente del seno materno nace con 
figura humana y que, ó vive veinticuatro horas naturaks, 
ó es presentado vivo al registro civil. 

Art. 301 Faltando alguna de estas circunstancias, nun-
ca y por nadie podrá entablarse demanda de legitimidad. 

Art. 305. No puede haber sohre la filiacio-n legitima ni 
transacción ni compromiso en árbitros. 

Art. 306. Esta prohibición no quita á los padres la facul-
tad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos mayores la de con • 
xentir en el reconocimiento. 

Art. 307. Puede haber transacción ó arbitramento sobre 
los derechos pecuniarios que de la filiación, legalmente de 
clarada, pudüian deducirse; sin que las concesiones que se 
hagan al que se dice hijo, importen la adquisición de estado 

de hijo legítimo. 

SECCION 1-

§ 1? PRINCIPIOS GENERALES. 

1. Despues de haber tratado del matrimonio, fundamento 
de la familia y base de la sociedad, pasa naturalmente el legis-
lador á ocuparse de los hijos que de aquel proceden. Este pun-
to, como parecerá aun á primera vista, es de la mayor impor-
tancia en el Derecho, pues necesítase saber quienes son hijos 
de tal persona, para decidir multitud de cuestiones relativas á 
alimentos, sucesión, patria-potestad, tutela, etc., etc. Asi es 

que desde la más remota antigüedad, las leyes se han dedica-
do á exponer esta materia, que viene á ser como el complemen-
to necesario de las anteriores. 

2. Paternidad y filiación son dos términos correlativos que 
corresponden á un mismo concepto aunque bajo diverso aspec-
to; el primero se emplea tomando por punto de partida al pa-
dre para significar su relación con el hijo, y el segundo, para 
demostrar, teniendo por objeto al hijo, su relación con el pa-
dre. 

3. De ninguno de sus secretos se ha mostrado tan avara la 
naturaleza como de éste, que se refiere á la generación de los 
seres. La más completa oscuridad ha dominado siempre esta 
investigación, y ni la ciencia médica moderna, cuyos incesantes 
progresos se señalan con tanta gloria para el sabio en la suce-
sión de los tiempos, puede aun envanecerse de haber disipado 
las tenaces dudas sobre este punto. Así es que todavía podría-
mos hoy decir como el viejo Hornero: Nondum aliquis suum 
genitorém ipse novit. (1). Hé ahí pues que el más soberbio de 
los seres que pueblan la creación, por más esfuerzos hechos, no 
ha logrado conocer su origen material y tangible; esto hacia 
decir á Plinio: Miseret me atque etiarn piidet; oestimantem 
quam sit frivola hominis, animantiüm omniun superbissimt, 

origo Eeu dementiam existimantium ab iis initiis ad su-
perbiam gentíos. (2) 

Pero ¿podrá dejarse en tal oscuridad la solucion de un pun-
to tan grave y trascedental? Todo exige que la jurisprudencia 
sepa á que atenerse en esta materia, á la cual se refieren un sin 
número de derechos y obligaciones del érden civil. Sin una 
regla á la cual obedecer en la designación de la paternidad, 

(1) Homero, Odyssea, lib 1. 
(•¿) Plinio. Hist, Naturlib. 7, cap. 7.' 
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los mayores abusos y las más atroces injusticias se entroniza-
riun en el seno de las familias, viniendo el derecho i conver-
t i d en funesto elemento de crímenes y desordenes en la so-
ciedad Mas establecida la imposibilidad de investigar el mis-
terio de la generación ¿cuál sea la regla á que deba sujetarse 

el legislador para fijarla? 
Largo seria enumerar los diversos sistemas puestos en prac-

tica por la ciencia del derecho para arrancar esta materia de 
las vaguedades en que necesariamente está encerrada. Basta-
nos decir que, lanzado el jurisconsulto antiguo al campo d« las 
conjeturas, ha aceptado como pruebas de la filiaron, ya la fre-
cuencia del trato entre los esposos, ya la buena reputación de 
]„ esposa, ora la información de testigos, oru, en fin, la seme-
janza física del presunto hijo con el pretendido padre. 

4 La costumbre que en la sociedad se sigue generalmente 
de tener por padre de tal individuo al marido de su madre, 
costumbre muy racional y fundada, según lo explicaremos mas 
adelante, impide quizá conocer en qué consiste la imposibilidad 
de establecer por pruebas incontrovertibles la paternidad Pero, 
reflexionando en que, d a d a la fragilidad déla naturaleza huma-
na ni aun la misma madre puede saber con perfecta certidum-
bre quien es el padre del hijo que ha concebido, lo cual puede 
suceder aun durante el matrimonio; y si se atiende a que, di-
euelto este, puede la viuda contraer segundas uupcas dando 
después á luz un hijo cuya procreación será siempre uiuydiíi-
cil fijar respecto al primero ó al segundo de los maridos se 
vendrá en cuenta de la oscuridad que encubre la paternidad, la 
cual no se manifiesta, como los demás hechos jurídicos, por 
signos ó demostraciones materiales, ni está por consiguiente 
sugeta á pruebas ciertas é indubitables. 

No sucede lo mismo con la filiación, por lo que hace á la ma-
dre, porque la maternidad, siendo precedida del largo tiempo 
«a l embarazo y marcada por el acontecimiento del parto, es 

fácilmente susceptible de pruebas, conforme á las reglas co-
munes del derecho, lo cual es exacto, aunque la madre no sea 
casada. Así decia con toda propiedad una ley romana: Semper 
certa est mater, etiamsi vulgo conceperit (1). Por esto la an-
tigua jurisprudencia enseñaba: filiationis probationem dupli-
cern esse, aliam videlicet veram, prcesuraptivara áliam: vera 
tt certa tantum datur ex parte matris, cura evidenter probari 
possit ülum ex illa natura fuisse. 

¿Cómo podrá pues probarse, dada la imprescindible necesi-
dad de hacerlo, la filiación con respecto al padre? Acabamos 
de verlo: por medio de presunciones, es decir, por medio de esa 
argumentación en la cual de un hecho conocido deducimos el 
desconocido que tratamos de averiguar. "Aunque nada sea mas 
importante para el hombre, dice el Canciller D'Agueseau, que 
el conocimiento de su estado, es necesario confesar sin embar-
go que no hay nada que esté mus oculto. Su nacimiento y orí-
gen, su cualidad de hijo y de hijo legítimo son otros tantos 
misterios cuya prueba parece que rehusa la naturaleza. "Vanos 
son todos los esfuerzos para asegurarse de esto absolutamtnte: 
nadie, como ha dicho el mas antiguo de los poetas, puede co-
nocer á su padre, y todavía menos, probarlo á los otros. Seria 
pues inútil buscar pruebas verdaderas, pruebas ciertas y au-
ténticas, en un asunto que no admite álo mas sino congeturas, 
presunciones, probalidades. Lo que decide del nacimiento de 
los hombres, no es el grado de certidumbre, sino el grado de 
verosimilitud; y cuando esta verosimilitud está apoyada en la ley, 
aprobada por las enseñanzas de los doctores, confirmada por ln 
autoridad de la cosa juzgada, adquiere el nombre y la fuerza 
de presunción legítima; y es considerada, por decir así, como 
una débil luz de la verdad, que hace veces de faro para aque-

(1) Dig. lib. 2, tít. 4, 1.5. 



líos que marchan en las tinieblas (1) ." Ahora bien ¿cómo se 
establece esta prueba presuncional? Hay un hecho perfecta-
mente susceptible de demostración, es á saber, el matrimonio y 
de este habrá de deducirse la paternidad. ¿Por qué? Cuando 
la madre es conocida, dice Merlin, y casudu, su marido es con-
siderado como el padre del hijo que ella da á luz Esta 

máxima es recibida como el fundamento mas sólido del estado 
de los hombres, como el lazo mas sagrado de la sociedad; eu la 
religión, la dignidad del matrimonio, la honestidad pública 
quien la ha dictado (2). En la imposibilidad de penetrar el 
misterio de la generación, importa sin duda un luminoso con-
cepto ese principio que, desde las leyes romanas, viene repi-
tiéndose por todos los Códigos, como una fórmula tutelar y 
srlvadora del estado civil de los hombres: pater is est quem 
nuptice demonstrant (3). E l grado de certidumbre que en ella se 
funda, está basado sobre una verdad de vulgar jurisprudencia, 
verdad que resiste á toda discusión, principalmente en materia 
criminal: no debe suponerse jamas sino lo que sucede general-
mente; el crimen no debe nunca presumirse, sino solo estable-
cerse por medio de pruebas irrefragables. ¿Podremos suponer 
que la mentira, la infidelidad y el adulterio son otra cosa que la 
excepción del orden que reina generalmente en las familias? Si 
e l romano de las Bacanales no le pareció pretenciosa aquella 
máxima ¿podremos rehusarle nuestro asentimiento los que vi-
vimos en la décima nona centuria de civilización cristiana? Se-
guros estamos de la respuesta que á tales preguntas dirija la 
conciencia humana. Es fuera de duda: el crimen no se intro-
duce sino rara vez al hogar, y cuando lo hace, necesita ó de 
difíciles y peligrosos ardides, ó de cierta máscara de virtud, 

(1) D'Agueseau, Plaidoy.r 34. 
(2) Merlin, Rupert. "Legitimité' sect. 2. § 1. 
(3) Dig. üb. 2, tit. 4,1. 5. 

cimu!8tuncias ambas que persuaden de que aquel no es la norma 
de la sociedad sino la excepción aun en la vida de los indivi-
duos. En una palabra, si el amonio reina, comosoberano, en mu-
chos matrimonios, sí triunfa las mas veces el deber y esto basta 
para justificar la presunción de paternidad fundada en la máxi-
ma romana. "Nada es mas fuerte, decia el sabio D'Agueseau, 
que esta presunción. La ley no présume jamas el crimen; siem-
pre favorable á la inocencia, cuando un mismo efecto puede 
tener dos causas, la una injusta, la otra justa y legítima, re-
chaza absolutamente la primera y se une sin vacilar á la se-
gunda. Así, aunque pueda suceder que un hijo concebido du-
rante el matrimonio sea deudor de la vida al solo crimen de la 
madre, sin embargo, porque es posible que no la deba sino á la 
unión honorable de una mujer con su marido, se presume siem-
pre que la madre es inocente y el hijo legítimo, hasta que lo 
contrario sea demostrado por pruebas evidentes (1). 

5. He ahí pues ya la prueba de la paternidad, establecida 
sobre una presunción, es cierto, pero tan vehemente, tan sóli-
da, tan natural, que, de negarla, se seguiría que el desórden 
más monstruoso reina como soberano en el mundo. Esta pre-
sunción no se aplica sino á los hijos concebidos durante el ma-
trimonio, siendo indiferente la época de su nacimiento. ¿Este 
sucede despues de la disolución de aquel; pero el hijo ha sido 
concebido durante el matrimonio? El hijo tiene á su favor 
la presunción de legitimidad. ¿ E l hijo ha sido concebi-
do antes del matrimonio y nace, ya celebrado aquel ? O 
bien, ¿el hijo ha sido concebido despues de disuelto el matri-
monio? En uno y en otro caso, el rigor lógico de los princi-
pios debería llevarnos á esta conclusión: se presume que el hi-
j o es ilegítimo, puesto que en uno y en otro la concepción es 

(1) D'Agueseau, lugar antes citado. 



estruña al matrimonio; luego se hace inaplicable la máxima: 
pater is est quem nuptice demonstrant. En efecto, ¿qué nos mue-
ve á atribuir la puternidad ul marido de la madre? Lo hemos 
dicho: la presunción de que ésta no ha concebido sino por 
obra de aquel. Luego siempre que se trate de hijos concebi-
dos antes ó despues de disuelto el matrimonio, debe cesar la 
presunción de paternidad en orden al marido de la madre. En 
otros términos, si los hijos concebidos durante el matrimonio 
se presumen del marido de la madre, los concebidos fuera de 
aquel, deben presumirse no ser hijos de éste. 

Sin embargo, tal conclusión es no solo contraria á la cien-
cia jurídica, sino también a los principios que dominan esta 
materia. La cuestión puede expresarse en la siguiente formu-
la: así como hay presunción de legitimidad ¡la hay también 
de ilegitimidad? Desde luego conviene que veamos aqui algo 
superior á un simple juego de palabras. La presunción de pa-
ternidad es obra de la ley, equivaliendo á la afirmación que 
ella hace de un hecho hasta la prueba en contrario, cuando es-
ta es aceptable. Ahora bien, dada una presunción de la ley, sus 
efectos deben producirse, si las personas á quienes ella perju-
dica no la atacan. Asi leemos en los maestros del derecho: 
7i(ini si lex ipsa probat pro eo, pro quo stat t'psa prcesumptio, 
natis constat legem hanc habere pro vera et legitima probatione, 
ei propterea sufficit^ ipsi debitori, allegare prossumptionem 
ipsam. Prcesumptio rejicit probandi onus in adversarium. 
(1). En consecuencia, si los hijos nacidos pero no concebidos 
durante el matrimonio 6e presumen por la ley ilegítimos, este 
carácter tendrá que subsistir en caso de silencio por purte de 
los interesados y sin necesidad que el marido ó sus herederos 

(1) Jacob Menochius, De Prcetumptionibw, liba. 4.116 núm. 
34 y 3, Hl , núm. 21. 

soliciten la declaración de ilegitimidad. Por el contrario, si 
tales hijos no son considerados por la ley como ilegítimos, si 
al nacer no tropiezan con la desfavorable presunción de ilegi-
timidad, el silencio de sus adversarios no podrá menos que 
servirles para ser tenidos como legítimos, ejerciendo en la fa-
milia y en la sociedad todos los derechos inherentes á esa con-
dición de legitimidad, condicion, si no tan sólida y verdadera 
•como la de los hijos efectivamente concebidos durante el ma-
trimonio, siquiera tan sostenida y valiosa, porque por nadie, 
•ni por nada, habrá sido disputada ó puesta en duda. 

6. ¿-Cual de estos dos sistemas es más aceptable ante los 
principios de la ciencia, independientemente por el momento 
fie todo texto legal? Para resolver esta cuestión, creemos ne-
cesario distinguir entre los hijos concebidos fuera del matri-
monio. Si se trata de los hijos concebidos antes, pero nacidos 
durante el matrimonio, pensamos que debe favorecerles la 
presunción de legitimidad, no pudiendo esta desaparecer sino 
mediante el desconocimiento hecho en demanda en forma por 
el marido ó sus herederos. La presunción, pues, contenida en 
la fórmula, pater est quem nuptice demonstrant, debe ser aplica-
cable á estos hijos lo mismo que á los concebidos durante el 
matrimonio, con la sola diferenciado los medios* empleados 
para combatir una y otra presunción. La de legitimidad 
en favor de los hijos concebidos durante el matrimonio 
es, por explicarnos asi, real y efectiva; se funda, como 
lo hemos dicho, ya en la verosimilitud de que sea legí-
timo el parto -procedente de los cónyuges, cuya vida constan-
temente común, se desarrolla bajo un mismo techo, ya en la 
ineludible necesidad de suponer, por lo que sucede general-
mente, que, ó el afecto ó el deber hacen que la esposa no conci-
ba sino de la obra del marido. Esta presunción, pues, que tra-
duce la creencia social más constante respecto á tales hijos, 
forma la regla general, el criterio primero y fundamental de 



la legitimidad. Creación de la ley, esta presunción solo admi-
to en contrario, no otra presunciou sino verdaderas pruebas 
de que es absolutamente inverosímil <5 imposible. Por esto 
la misma ley que establece dicha presunción, tiene cuidado, 
como lo expondrémos más adelante, de expresar cuales son 
las únicas pruebas que permite en contra de aquella. 

En cuanto á la presunción en favor de los hijos concebidos 
antes pero nacidos durante el matrimonio, no debe ser consi» 
derada, en nuestro concepto, sino como una excepción de la 
regla anterior, reconocida en favor de los hijos. Menos robus-
ta y fundada que la primera, esta presunción es á aquella lo 
que la posesion es á la propiedad; pero, no siendo combatida, 
existe y debe producir todos sus efectos. Creemos que la ley tie-
ne que suponer que el hijo pentenece á aquel que se ha casado 
con la mujer en cinta. Sin embargo, una diferencia no poco 
importante separa las dos presunciones: para combatir la pri-
mera, el marido 6 sus herederos tienen que probar la imposi-
bilidad de la concepción que esta presunción supone; mientras 
que para contradecir" la segunda, bastará al marido el descono-
cimiento, señalando dos fechas: la del matrimonio y la del na-
cimiento del hijo. Si tal contradicción falta, el hijo es legítimo. 
Poco importa que esta legitimidad sea una mera ficción con-
traria á la verdad. ¿Seria justo que la ley proclamara la 
ilegitimidad ipsojure en contra del infeliz hijo, cuando ni los 
mismos interesados le desconocen? 

Pero supongamos que se trata de hijos concebidos y nacidos 
despues de la disolución del matrimonio. ¿Su ilegitimidad debe 
ser presumida por la ley, estando, por consiguiente, á cargo del 
hijo, la iniciativa de la demanda de legitimidad? Exponiendo, 
como lo hacemos por ahora, simplemente nuestro parecer, con 
entera abstracción de toda ley positiva sobre la materia, cree» 
inos que la ilegitimidad procede de pleno derecho respecto de 
estos hijos. La razón es obvia: ¿cómo declarar legítimo á un 

hijo á quien no ampara ya ni la sombra del matrimonio? La 
presunción, por favorable que sea, no debe establecerse nunca 
en contra de la verdad evidente. De aceptarse la legitimidad 
presunta hasta el desconocimiento del marido ó de sus here-
deros, respecto al hijo, concebido y nacido despues de la disolu-
ción del matrimonio, se seguiría el absurdo de que aun los hi-
jos nacidos dos, tres 6 cuatro años despues deberían también 
presumirse legítimos. Mas adelante volveremos á estudiar es-
tas cuestiones, descendiendo ya á su aplicación, según nuestras 
leyes vigentes. 

7. Yolviendo á los fundamentos de la regla: pater est quem 
nuptm demonstrant, hemos dicho que ella es una necesidad á 
que ha tenido que,recurrir el legislador, para no dejar á merced 
de dudas é incertidumbres un punto tan importante como es el 
estado de los hombres. Pero la presunción sobre que esta regla 
se apoya, implica otra presunción, igualmente necesaria y para 
la cual el legislador ha tenido que consultar á la ciencia de la 
naturaleza física, como para la primera,l^bia consultado á la 
ciencia de la naturaleza moral. El hijo concebido durante el 
matrimonio tiene por padre al marido de la madre; tal es el 
sentido de aquella regla; en consecuencia se supone que el hijo 
ha sido concebido durante el matrimonio. Mas ¿cómo saber la 
fecha precisa de la concepción? En el misterio que envuelve 
este fenómeno físico, tal fecha no puede ser determinada sino 
conociendo la del nacimiento. Aun conocida ésta, subsiste la 
dificultad, pues no se sabe cuánto dura la preñez, la cual no 
tiene un período fijo, según la ciencia ha llegado á comprobar-
lo. Tal estado de cosas ha obligado al legislador á establecer 
dos límites extremos;, uno para las gestaciones mas cortas y 
otro para las mas largas, cerrando así la puerta á célebres 
y antiguos debates en que los médicos mas ilustres se han divi-
dido, exponiendo cada uno en favor de su tesis razonamientos y 
experiencias mas ó menos especiosos. El jurisconsulto Paulo 
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nos da cuenta sin duda de la doctrina mas antigua sobre esta 
materia: Séptimo mense, dice, natus matri prodest: ratio enim 
Pytagorei numeri hoc videtur admitiere, ut aut séptimo pleno 
aut decimo mense partus maturior videatur (1). Y en otra par-
te él mismo enseña: Séptimo mense nasci perfectum partum, 
jam receptum estpropter auctoritatem doctisisfni viri Eippocra-
tis: et ideo credendum est, eum, qui <¡x justis nuptiis séptimo men-
se natus est,justum filium esse (2). Hagamos á un lado las no 
pocas cuestiones que se han suscitado sobre el verdaro sentido 
de estas leyes, así como las diversas enmiendas que han sufrido 
de parte de los jurisconsultos (3), y consignemos que la doctri-
na mas comunmente aceptada, en órden á la duración de la 
preñez, era que ella tardaba cuando menos ciento ochenta dias 
completos y cuando mas, trescientos, sin pasar al exceso. Así 
nos lo dicen Ulpiano y Gallo; el primero con su acostumbrada 
exactitud asienta: Dè eo autem, qui centesimo octogésimo secun-
do die natus est, Hippocrates scripsit, et divus Pius pontificibus 
rescripsit, justo tempore videri natum: (4) , y el segundo no 
puede ser mas claro, cuando enseña: Si post mortem in decem 
menhibus proximis natus erit hceres esto (5). Esto supuesto, re-
sulta que él hijo será legítimo: 1? si nace despues de ciento 
ochenta dias de la celebración del matrimonio; 2? si nace den-
tro de ó á los trescientos dias de disuelto aquel. Este mismo 
sistema ha sido seguido por los legisladores modernos, según lo 
demostraremos en su oportunidad. 

(1) Pauli Sentent. lib. 4, tit 9, num. 5. 
(2) Dig. lib. 1, tit, 5, 1. 12. 
(3) Jacques Godefroy. Bibriolheca juris civilis, part. 1. cap. 5, 

nüm. 1. —Noodt, sobre el Digesto, lib 1. tit. 6—Gallien, (Euvr?s. 
päg. 3-10.—Ferraris, Prompta Bibliotheca. ''Filius" liüms. 8 ä 13. 

(4> Dig. lib. 38. tit. 16, 1. 3. § 12. 
(5) Dig. lib. 28, tit. 2. 1. 29—Aulo-Gelio Noct. atticc. lib. 3. 

cap. 1(3. 

8. Henos aquí pues en presencia de dos presunciones para 
probar la legitimidad de los hijos: la que enuncia la máxima 
romana, pater est quem nuptiíe demonstrant y la que se refiere 
al tiempo de la gestación. Los maestros del derecho distinguen 
tres especies de presunciones: la una, que se llama juris et de 
jure; la segunda que se denomina sencillamente juris; y la ter-
cera, que tiene el nombre de prcesumptio hominis. Un autor clá-
sico en esta materia define y esplica perfectamente el valor y 
condiciones de cada una de estas presuncioues: Dicitur enim ju-
ris, enseña Mascardo, prcesumptio quia á lege introducta fuit; 
de jure vero, quia super hac priesumptione lex firmum sancit 

jus et eam pro veritate habet ut etiam judicem secundum 
eam pronuntiare permovere possit, adéo ut etiam uno consen-
su d nostris sit traditum contra talem pí-<esumptionem non de-
ber e admitíi probationem in contrarium ex quo fit, ut 
hanc pro se prcesumptionem habens aliter probare non oblige-
tur, sed lex ipsa satis probationem faeiat Juris prcesump-
tio illa vocatur, quando lex áliquid de aliquo prcesumit, et ex 
hac prcesumptione ultra sese non proferens eadem lex aliquid 
sancit In plurimis locis, contra istam prcesumptionem 
admittitur probatio in contrarium Prceteréa quando ista 
prcesumptio stat pro aliquo, p^rs adversa, quce contrarium 
probare vdit, duriore probatione gravatur: adéo ut probatio-
nes efjicaciores requirantur Prcesumptio hominis est 
quce in jure non est expressa, sed judici committitur (1). 
Ahora bien ¿ á cúal de estas tres clases pertenecen las dos pre-
sunciones de que hemos hablado? Examinemos la primera, 
consignada en la regla, pater est is quem nuptice demonstrant. 
¿Cómo poner en duda que esta presunción está escrita en la 
ley, revestida de su autoridad y llena de un vigor que todos los 

(1) Mascardo, De probationibus, Quasst. 10, núms, 23, 31 y 48. 



doctores y la jurisprudencia toda, desde la mas remota anti-
güedad, han respetado? Pero ¿encierra ella una verdad nece-
saria, infalible, indubitable? Basta considerar el fundamento 
de ésta presunción paru convencerse de que ella no significa 
que, según el legislador, el matrimonio sea una prueba cierta é 
irrefragable de la paternidad. Como lo hemos antes manifes-
tado, y dada esta materia en que es imposible tener pruebas 
evidentes, la necesidad ha exigido conformarse con probabili-
dades. Pero éstas ¿no son tales que deban ceder á otras pro-
babilidades contrarias? ¿Una razón de mera posibilidad de-
berá siempre prevalecer, aun sobre la contraria de imposibili-
dad? En todo tiempo los jurisconsultos, los filósofos y los le-
gisladores han reconocido que, por santa y vigorosa que sea la 
presunción legal de la paternidad, no debe admitirse á pesar 
de lo imposible y lo evidente. " L a verosimilitud y la probabi-
lidad, dice D'Aguesseau, sirven de fundamento á esta presun-
ción; pero como nada está frecuentemente mas léjos de la verdad 
que la verosimilitud, y como la falsedad tiene también con fre-
cuencia una aparente probabilidad, sucede con esta presunción 
como con todas aquellas que ee apoyan sobro el mismo prin-
cipio: pueden Sér destruidas por otros argumentos, y si la ve-
rosimilitud, que constituye toda su fuerza, es combatida por 
razones más sólidas, los jueces Techazan las falsas luces, para 
otorgar sus sufragios á las solas luces de la verdad Toda 
presunción está fundada sobre la liga natural que existe entre 
la verdad conocida y la que se busca; y como esta liga puede 
ser mas ó menoa necesaria, es evidente que las presunciones 
pueden ser también más ó menos infulibles, y que este grado 
de certidumbre dependerá de la relación que hubiere entre el 
hecho que se conoce, y aquel que se ignora. Si esta consecuen-
cia es necesaria, si es imposible que la primera verdad sea 
cierta y que la segunda sea dudosa, la presunción es entóa-

ees considerada como la más segurado todas las pruebas, y 
puede por si sola producir una perfecta convicción en el espí-
ritu del juez. Asi, por ejemplo, cuando para demostrar la fal-
sedad de una pieza, se justifica, por testimonios auténticos, 
que aquel por quien aparece firmada, estaba ausente el dia que 
aquella se otorgó, este solo hecho es una prueba convincente 
de la falsificación, porque es imposible que la ausencia sea cier-
ta, y que el acto sea verdadero. Si, al contrario, no hay con-
secuencia absolutamente necesaria entre el hecho cierto y el 
que se quiere probar, la presunción es solo verosímil y en este 
caso'los doctores distinguen: ó la probabilidad de la presunción 
es reconocida por la ley, ó no es expresamente aprobada por el 
legislador. Si lo primero, aunque este argumento no fuese bas-
tunte fuerte psra excluir toda prueba contraria, es sin embargo 
considerado como la verdad, hasta que se haya destruido por 
agumentos invencibles. Si la ley no ha autorizado la presun-
ción, está sometida á la prudencia del juez, quien debe graduar-
la y valorizarla (1) . " 

Ahora bien, la jurisprudencia romana, proclamando siem-
pre la máxima de que la paternidad se deduce del matrimonio, 
reconoce que pueden existir excepciones á tal principio: Fi-
lium eum definimus, qui ex viro et uxore ejus nascitur• Sed 
sifingamus ábfuisse mar Hura, verbi gratia per decennium, 
reversum anniculum invennisse in domo, sua, placet novis Ju-
liani sententia, hume non es se mariti JUium. Nontamen feren-
dum Julianus ait eum, qui cum uxore sua assidue moratus no-
litfilium agnoscere, quasi non suum. Sed rnihi videtur, quod 
et Sccevola probat, si constet marilum aliquandiu cum uxore 
non concubuisse infirmitate superveniente vel alia causa, vel si 
ea váletudine paterfamilias fuit, ut generare non possit, hune, 

(1) D'Aguesseau, Plaidoyer 23. 



qui in domo natus est, licet vicinis scientibus,f¿lium non esse. 
(1). El tribuno Duveyriftr, motivando esta misma materia en 
el Código francés, dice; "Los Romanos han hecho de la pre-
sunción de la paternidad legítima, fundada sobre el mairiino,-
nio, un precepto literal, convertido despues en axioma legisla-
tivo: Is pater est quem nuptice demonstrant. E l motivo de esta 
regla indica bastante su rigurosa necesidad. Su primer carác-
ter es tener el poder y el efecto de la verdad misma y ejercer 
en su lugar una autoridad que se aproxima á la tiranía; ella 
somete todo á su imperio, los accidentes ordinarios, las proba-
bilidades, las sospechas y aun las contradicciones aparentes: no 
conoce otros límites que los inmutables de la naturaleza y de la 
razón universal. No se admite nada contra ella: se admite to-
do en su favor, todo, excepto lo imposible y lo absurdo. Toda 
ley que impusiera la obligación de creer lo que rechazan las 
leyes físicas de la naturaleza y las leyes morales de la inteli-
gencia, no seria ya del dominio de la legislación civil; y toda 
ley que diera á la mentira evidente el tributo y el poder de la-
verdad, no seria sino un escándalo social. Asi es que, en el 
matrimonio, el esposo de la madre será siempre el padre del 
hijo, excepto los casos en que, fuere imposible suponerlo 6 
creerlo (2) ." En consecuencia, la presunción de paternidad 
derivada del matrimonio es solamente juris y prueba el hecho 
para que ha sido establecida por el legislador, hasta la prueba 
en contrario. 

9. Mas ¿cúul puede ser esta? ¿es indiferente que se levante á 
refutar aquella presunción, cualquiera prueba de las recono-
cidas por el derecho y aun una presunción contraria? " L a pre-
sunción. capuz de atacar la de la ley, dice d'Agueseau, debe 
estar fundada sobre un principio infalible, para poder destruir 

(1) Dig. lib. 1, tit. 6, 1. 6. 
(2) Duveyrier, Discours sur le titre VII, lib- 1. 

una probabilidad tan grande como la que sirve de fundamento 
á esta prueba. Ahora bien, es evidente que, atentas estas máxi-
mas, no se pueden encontrar sino dos excepciones de la regla 
general, fundadas ámbas sobre una imposibilidad física y cierta 
de admitir aquella presunción (1 ) . " En su oportunidad expon-
dremos cuáles son estas pruebas y cuáles no deben aceptarse, 
como incompatibles con la presente doctrina. 

10. En cuanto á la segunda presunción, ó sea, la que fija el 
minimun ó el maximun de duración de la preñez, domina absolu-
tamente otro principio. Basta fijarnos en los motivos que han 
determinado al legislador á establecer estos términos para con-
vencerse de que esta presunción es invariable, sin que jamás y 
por ningún motivo pueda alegarse nada en contrario. Grandes 
y muy respetables intereses de la sociedad y de las familias; el 
orden en el estado civil y la seguridad en sus importantes efec-
tos, la moralidad misma, en fin, reclamaban que se fijase un 
término preciso y perfectamente conocido á la duración del em-
barazo. Verdad es que la naturaleza se manifiesta de otro mo-
do en este punto, según puede deducirse de las experiencias 
científicas comprobadas en todos tiempos. Pero, puede asegu-
rarse que, no fijado por la ley este término, los magistrados 
se habrían apartado y se han apartado en efecto de toda fijeza, 
entrando al dominio ilimitado de lo injusto y lo arbitrario. La 
ley de las X I I Tablas declaraba que era legítimo el hijo nacido 
diez meses despues de ia disolución del matrimonio. Se cuenta 
que el pretor Papirio reconoció por legítimo á uno de trece 
meses. El emperador Adriano declaró tal á otro de once y Jus-
tiniano hizo otro tanto (2). Merlin refiere la inmensa variedad 
de decisiones judiciales del antiguo derecho, fundadas en la infi-
nita variedad de doctrinas científicas sobre los nacimientos pre-

(1) D'Aguesseau, Plaidoyer 23. 
(2) Aulo-Gelio. Noct. Attic., lib. 3, cap. 16. 



coces y tardío's (1). Domat nos da cuenta del verdadero estado 
de la jurisprudencia antigua sobre este punto. "Entendemos, 
dice, que la mejor ley en dichos casos es dejarlo todo á la pru-
dencia del juez, porque el declarar la legitimidad por los parto» 
de diez ó mas meses, pone en manos de una viuda corrompida 
y caprichosa un medio para privar á los herederos legítimos de 
su difunto marido de una sucesión que les pertenece; y el de 
clarar tan solo legítimos á los que nacen dentro el término de 
nueve meses, es también una injusticia, ó mas bien una barba-
rie; pues mientras la ciencia está en duda sobre el tiempo que 
la madre puede llevar el feto en su vientre, y hasta qué térmi-
no puede retardarse su alumbramiento, la ley resolvería un 
punto sobre el cual la experiencia ha enseñado lo contrario, y 
declararía ilegítimos á los hijos, que las mas veces serian legí-
timos. Estos inconvenientes militan igualmente, si la disputa 
recayese entre marido y mujer mientras dura el matrimonio, 
apoyáudose aquel en su ausencia de mas de diez meses, antes 
que esta diese á luz la criatura (2) ." ¿Qué hacer en medio de 
tanta incertidumbre yántelos contradictorios datos que presen-
taba la antigüedad? El Código de Napoleon, en cuyos lumino-
sos capítulos iban á condensarse así las sabias formulas del de-
recho tradicional como las exigencias del moderno, informado 
por una mas aventajada jurisprudencia, tenia que expresar en 
testos precisos y concretos el principio fijo, á que en lo de ade-
lante habría de sujetarse la condicion de legitimidad, cegando 
para siempre esa fuente inagotable de lo vago y arbitrario, que 
en los tiempos pasados habia producido tantas y tan contrarias 
resoluciones. Bigot-Préamenaneu nos dice: "Los jueces no 
podían recibir ninguna luz, siendo impotente la ciencia, sobre 

(1) Merlin, Repert '-Légitimité," sect. 2, § § 1, 2 y 3,—Paulo 
Zachias. Qucestiones medico-lcgales, lib. 1, tit. 2, 

(2) Doniat. Les lois civils, torn. 1, lib. prelim, tit 2. 

el hecho particular, y cada tribunal se forinaba un sistema di-
ferente sobre la extensión ó limitación 'que debia admitir en el 
curso ordinario de la naturaleza. La jurisprudencia no tenia 
ninguna uniformidad, porque no podía ser sino arbitraria 
¿Cuál ha sido el objeto de los autores del Código civil? Era 
preciso salir de un semejante estado. No era una verdad abso-
luta la que los redactores de la ley tenían que descubrir; les 
bastaba dar á los jueces una regla que fijase su incertidumbre. 
( 1 ) " Desde este momento nada importan ni aun las demostra-
ciones científicas mejor comprobadas de que tal parto es mas 
precoz ó mas dilatado, que lo que la ley consiente. Establecidos 
por ésta el mínimun y el máximun de la gestación, hay que 
estar por una literal y extricta observancia, pues como lo en-
señan dos ilustres comentadores españoles, de practicarse lo 
contrario, se abriría la puerta á conjeturas y pruebas más 6 
menos plausibles, pero siempre equívocas, se conturbaría el 
estado de las familias y se minaría la sociedad por sus mismos 
cimientos (2) . " . 

§ 2 ? D E L HIJO CONCEBIDO DURANTE EL MATRIMONIO. 

11. E l minimun y el máximun de duración de la preñez, 
fijados, como hemos visto desde los tiempos más antiguos se-
gún la autoridad del célebre Hipócrates, fueron repetidos por 
la legislación española, contenida en el Código de las Partidas: 
"Ypocras fué un filosopho en arte de la física, e dixo que lo 
mas que la muger preñada puede traer la criatura en el vien-
tre, son diez meses. E porende, si desde el dia de la muerte de 

(1) Bigot-Preameneu, Expose des motifs. 
(2) Febrero adicionado por los Sres. Goyena y Aguirre, torn, 1, 

lib. 2, tit. 9.—Mata, Medicina legal, torn, 1, part, 2-? , lib. 1, cap, 
6.—Laurent, torn, 3, num. 361. 
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coces y tardío* (1). Domat nos da cuenta del verdadero estado 
de la jurisprudencia antigua sobre este punto. "Entendemos, 
dice, que la mejor ley en dichos casos es dejarlo todo á la pru-
dencia del juez, porque el declarar la legitimidad por los parto» 
de diez ó mas meses, pone en manos de una viuda corrompida 
y caprichosa un medio para privar á los herederos legítimos de 
su difunto marido de una sucesión que les pertenece; y el de 
clarar tan solo legítimos á los que nacen dentro el término de 
nueve meses, es también una injusticia, ó mas bien una barba-
rie; pues mientras la ciencia está en duda sobre el tiempo que 
la madre puede llevar el feto en su vientre, y hasta qué térmi-
no puede retardarse su alumbramiento, la ley resolvería un 
punto sobre el cual la experiencia ha enseñado lo contrario, y 
declararía ilegítimos á los hijos, que las mas veces serian legí-
timos. Estos inconvenientes militan igualmente, si la disputa 
recayese entre marido y mujer mientras dura el matrimonio, 
apoyáudose aquel en su ausencia de mas de diez meses, antes 
que esta diese á luz la criatura (2) ." ¿Qué hacer en medio de 
tanta incertidumbre yántelos contradictorios datos que presen-
taba la antigüedad? El Código de Napoleon, en cuyos lumino-
sos capítulos iban á condensarse así las sabias formulas del de-
recho tradicional como las exigencias del moderno, informado 
por una mas aventajada jurisprudencia, tenia que expresar en 
testos precisos y concretos el principio fijo, á que en lo de ade-
lante habría de sujetarse la condicion de legitimidad, cegando 
para siempre esa fuente inagotable de lo vago y arbitrario, que 
en los tiempos pasados habia producido tantas y tan contrarias 
resoluciones. Bigot-Préamenaneu nos dice: "Los jueces no 
podían recibir ninguna luz, siendo impotente la ciencia, sobre 

(1) Merlin, Repert '-Légitimité," sect. 2, § § 1, 2 y 3,—Paulo 
Zachias. Qucestiones medico-lcgales, lib. 1, tit. 2, 

(2) Doniat. Les lois civils, torn. 1, lib. prelim, tit 2. 

el hecho particular, y cada tribunal se forinaba un sistema di-
ferente sobre la extensión ó limitación 'que debía admitir en el 
curso ordinario de la naturaleza. La jurisprudencia no tenia 
ninguna uniformidad, porque no podía ser sino arbitraria 
¿Cuál ha sido el objeto de los autores del Código civil? Era 
preciso salir de un semejante estado. No era una verdad abso-
luta la que los redactores de la ley tenían que descubrir; les 
bastaba dar á los jueces una regla que fijase su incertidumbre. 
( 1 ) " Desde este momento nada importan ni aun las demostra-
ciones científicas mejor comprobadas de que tal parto es maa 
precoz ó mas dilatado, que lo que la ley consiente. Establecidos 
por ésta el mínimun y el máximun de la gestación, hay que 
estar por una literal y extricta observancia, pues como lo en-
señan dos ilustres comentadores españoles, de practicarse lo 
contrario, se abriría la puerta á conjeturas y pruebas más 6 
menos plausibles, pero siempre equívocas, se conturbaría el 
estado de las familias y se minaría la sociedad por sus mismos 
cimientos (2) . " . 

§ 2 ? D E L HIJO CONCEBIDO DURANTE EL MATRIMONIO. 

11. E l minimun y el máximun de duración de la preñez, 
fijados, como hemos visto desde los tiempos más antiguos se-
gún la autoridad del célebre Hipócrates, fueron repetidos por 
la legislación española, contenida en el Código de las Partidas: 
"Ypocras fué un filosopho en arte de la física, e dixo que lo 
mas que la muger preñada puede traer la criatura en el vien-
tre, son diez meses. E porende, si desde el día de la muerte de 

(1) Bigot-Preameneu, Expose des motifs. 
(2) Febrero adicionado por los Sres. Goyena y Aguirre, torn, 1, 

lib. 2, tit. 9.—Mata, Medicina legal, torn. 1, part, 2-? , lib. 1, cap, 
6.—Laurent, torn, 3, num. 361. 
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BU marido fasta diez meses pariese su muger, legítima, seria la 
criatura que nasciere, o se entiende que es de su marido, ma-
guer en tal tiempo sea nascida ; Otrosidixo este filosoplio, 
que la criatura que nasciere fasta en los siete mese?, que solo 
que tenga su nascimiento un dia del seteno mes, que es compli-
da, e biuideru. E debe ser tenuda tal criatura por legítima del 
padre e de la madre, que eran casados e biuien en vno, :í la sa-
zón que la concibió ( I ) . " Aunque no poco se ha discutido, tan-
to en España como en México, sobre que la anterior ley con-
funde la legitimidad con la viabilidad, (2), simplemente nos 
permitimos hacer constar que de tal reproche no es, en todo 
rigor, merecedora aquella disposición, pues, dada la manera 
con que el legislador procede en el conocimiento de la duración 
de la preñez, ó sea, retrocediendo de la fecha del nacimiento 
hasta la que se cousidera como principio de la concepción, es 
de toda necesidad ligar aquellas dos circunstancias, que lo es-
tan, sin duda, en la misma naturaleza orgánica del hombre. E l 
legislador, al fijar como minimun de los partos precoces, el 
plazo de 180 dias cumplidos; y hasta 300, como máximun do 
los tardíos, para basar sobre esto la presunción de legitimidad, 
ha tenido por fuerza en cuenta, que los hijos nacidos en tales • 
plazos, pueden ser de un desarrollo perfecto y completo, aun-
que lo contrario sea mas frecuentemente observado. Esto su-
puesto, preguntamos á los muy respetables censores de la ley 
de Partida: ¿será un desacierto haber hablado de la viabilidad, 
con motivo de la legitimidad, cuando las leyes, si consideran 
legítimos á los hijos nacidos despues de seis meses del matri-
monio, es precisamente porque la experiencia ha enseñado que, 

(1) Partida 4 ? tit 23. 1. 4. 
(2) Mata, Medicina legal, tora. 1, loe cit.—Gutiérrez Fernandez, 

Có Jigos españoles, tom. 1. pág. 464—Luis Mendez, "Foro," 1873, 
tom. 1, num. 139. 

en ese plazo puede la concepción recorrer todo el período de 
tiempo necesario para producir su obra? Son mas de seis me-
ses los que deben trascurrir despues del matrimonio. ¿Y por-
qué? No se ocurre otra razón,, sino porque el hijo nacido an-
tes de ese plazo es no viable. El legislador, pues, se ha dicho: 
¿puede ser viable el hijo nacido á los seis meses un dia del 
matrimonio? Presumamos entonces que tal hijo es legítimo, es 
decir, obra del varón y de la mujer casados. Si la ciencia mé-
dica hubiera demostrado que la viabilidad es posible antes de 
ese plazo, á los tres meses, por ejemplo, estamos seguros de 
que el legislador habría reducido á tal término el plazo míni-
mo de la gestación, y por consiguiente, .esa y no la actual seria 
la base de la legitimidad. 

Por lo demás, las palabras trascritas de la ley: E debe ser 
tenuda por legitima del padre e de la madre que eran casados e 
vivían en uno á la sazón que la concibió, no nos permiten ni 
vacilar siquiera, sobre que el autor de ellas sabia demasiado 
que era de la legitimidad de lo que hablaba, tocando solo lo 
relativo á la viabilidad, para mostrarse mas fundado y seguro 
en sus conclusiones. Por esto dice la glosa á esta ley: Sépti-
mo mense natus, etiam per unam diem eum mensem tangens, 
justusjílius est, si cónyuges simvl cohabitarunt: Ídem si déci-
mo mense nascatur; secus si per unam diem 11 mensem tan-
gat. , 

12. Mas sea de esto lo que fuere, lo que sí no puede en 
manera alguna dudarse, es que tales principios del antiguo de-
recho han servido de modelo á las modernas legislaciones, des-
de el Código de Napoieon hasta los nuestros, según vamos á 
exponerlo. El minimun y el máximun de la gestación, ya se-
ñalados (180 dias cumplidos y 300 próximamente), son los mis-
mos que reconoce el primero de aquellos Códigos (arts. 314 y 
315), lo cual basta por sí solo á demostrar, despues de las lu-
minosas y autorizadas discusiones de que fué objeto este in-



mortal cuerpo de leyes civiles, que en mas de un punto, no 
importa un vano elogio el que se hace á la jurisprudencia r o -
mana, cuando se la llama la razón eserita (1). 

13. Nuestra legislación nacional es también conforme á 
los mismos principios. Desde la ley de 10 de Agosto de 1857 
•obre sucesiones por testamento ó abintestado (art. 25), se mar-
caba con toda claridad que eran inhábiles para suceder abin. 
testfto los hijos nacidos vivideros antes de cumplirse ciento 
ochenta dias contados desde el del casamiento de su madre 
y los nacidos vivideros en el mes undécimo despues de muerto 
el marido ó divorciado de la madre. La viabilidad, como ya 
lo hicimos observar, refiriéndonos poco ha, á la legislación es-
pañola, es aqui tomada como condicion tácita de la legiti-
midad. 

Los Códigos de los Estados de Veracruz (art. 275), de Méxioo 
(art. 224), deTlaxcala (art. 207), del Distrito Federal de 1870 
(art. 314) y del mismo, hoy vigente (art, 290) reproducen la pro-
piaidea en los siguientes términos: "Se presumen por derecho le-
gítimos: I . Los hijos nacidos despues de ciento ochenta dias con-
tados desde la celebración del matrimonio; II . Los hijos nacidos 
dentro de los trescientos dias siguientes á la disolución del matri-
monio," lo cual significa que estas palabras se refieren exclusi-
vamente al hijo que se supone concebido durante el matrimo-
nio, aun cuando el nacimiento se realice despues. En efecto se-
gún lo que antes hemos expuesto (núm. 7) en virtud de las 
enseñanzas suministradas por la fisiología á la ciencia del dere» 
cho, el legislador hace derivar la legitimidad de la presunción 

jurií et de jure sobre la duración mínima y máxima de la pre-
ñez, unida á la existencia del matrimonio. ¿El hijo nace des-

(1) Laurent, tom. 3. núm. 361.— Marcadé, tom. 2, sur l'arts, 
314 et 315.—Demolombe, tom. 5, num. 14. 

pues de 180 dias (plazo mínimo) contados desde la celebración 
del matrimonio? ¿nace deDtro de 300 dias (plazo máximo) si-
guientes á la disolución del matrimonio? En uno y en otro caso 
el hijo se presume legítimo, porque en uno y en otro se presume 
concebido durante el matrimonio, y ya sabemos el imperio de 
la regla, pater est quem nuptice demostrant. 

14. Esta presunción recibe y ampara, al nacer, al hijo que así se 
supone concebido durante el matrimonio. Ella pues, se funda 
sobre la concepción por obra del marido. Sin embargo, como 
este hecho puede ser falso, seria convertir en la más odiosa de 
las suposiciones la que nos ocupa, si, á pesar de incontestables 
pruebas délo contrario, se pretendiese que subsistiera tal concep-
ción, como obra del marido. En otros términos, si las leyes han 
supuesto que el hijo nacido en los plazos antes señalados, perte-
nece al marido, es porque es posible que él lo haya engendrado: 
las leyes exijen tal posibilidad para la presunción, queriendo re-
solver toda incertidumbre sobre esto en favor de la legitimidad 
del hijo. Mas ¿qué hacer cuando esa posibilidad es aún inimagi-
nable, porque se demuestre que el marido no ha podido cohabi-
tar con la madre en la época á que se refiere la concepción? 
La justicia exije que entonces,sea admitido el marido á contra-
decir esa presunta é infundada legitimidad. 

Hemos visto (núm. 8) que, desde las leyes romanas, se ha-
bía provisto á esta excepción contra la regla que atribuye la 
paternidad al marido de la madre del hijo. Ulpiano, refiriéndo-
se á las decisiones de Juliano y Scsevola, enseñaba que dos prue-
bas podian ser opuestas á esa presunción tan grave y poderosa: 
la larga ausencia del marido (ab/uisse maritum, verbi gratia, 
per decennium), y la impotencia perpetua ó pasajera (si constet 
maritum aliquandiu cum uxore non concubuisse, infirniítate 
superveniente, vel alia causa, vel si ex valetudine pater fami-
lias fuit ut generare non possit). Las palabras de esta ley 
han dado por su vaguedad márgen á no pocas controversias en-



tre los intérpretes. Se ha creido que lu presunción de paterni-
dad podia ser combatida por cualquiera causa (vel alia causaJ, 
que importase la falta de cohabitación entre los cónyuges, aun-
que por lo demás no hubieran estado separados, sino viviendo 
bajo un mismo techo, y las dudas han avanzado hasta suponer 
que, hablando aquella ley de una ausencia de diez años (per de-
cennittn), un marido no podia desconocer al hijo, nacido des. 
pues de una ausencia de uno, dos 6 tres años. Se comprende to-
do lo insostenible de semejantes interpretaciones, que converti-
rían la ley á que se refieren, en absurda y contraria á las indica-
ciones más evidentes de la naturaleza. Desde luego debe notarse 
que las palabras verbi gratia que preceden á las per decen-
nium no dejan lugar á duda sobre que estas últimas han si-
do puestas por vía de ejemplo y no, en un sentido limitati-
vo. Además, el jurisconsulto Ulpiano, autor de esta ley, lo 
es también de otra en la cual se trata, aunque con motivo 
de lo dispuesto por el Senado—consulto Planciano sobre guar-
da de la mujer en cinta, del mismo punto de filiación que 
ahora nos ocupa. Pues bien el mismo jurisconsulto, hablando 
todavía de la ausencia del marido, como de una causa que lo au-
toriza á desconocer al hijo de su mujer, se sirve de las espre-
siones longoiempore y dice: Idem Julianas scribit, si uxore de-
nuntmnte se prcegnantem maritus non negaverit, non n ti que 
snum illi partum effici, cogendum lamen alera (1). En conse-
cuencia, so pena de colocar en contradicción dos leyes del mismo 
autor, hay que convenir en que no es necesaria una demasiada 
larga ausencia del marido, bastando la de diez 6 más meses, an-
tes del alumbramiento. La misma ley que ha dado pábulo á es-
tas disputas, nos suministra elementos suficientes para interpre-
tarla como lo hacemos: estas palabras, sed si fingaamus ab/uisse 

Q) Dig., lib. 25, tit. 3, 1. 1. § 14. 

» 

maritum reversum anniculum invenisse, in domo sua, bas-
tan para persuadimos de que aún la ausencia del marido durante 
un año y los meses que hubiese durado la preñez, serian bas-
tantes para decir con la sentencia de Juliano, que el hijo no es 
del marido que estuvo ausente, placel nobis Juliani sententia, 
hunc non esse mariti filium. En conformidad con lo que deci-
mos, pueden se citar las siguientes autoridades: Menochio ense-
ba: Et cüm exempli causa de dicennio locutus sit Ulpianus, 
idem dici potest dé nato post decimum vel mdecimum men-
sem á die quo abesse cwpit vir (1). Gayl, apoyándose sobre 
aquella misma ley romana, establece: Limitatur (prcesumptio), 
si maritus diü peregre absensfuerit,pida diutiús anno (2). 'Hcec 
est notaUlis lex, dice Bartolo, et hoc intendit: illé dicitur filius 
legitimus qui ex viro et uxore ad matrimouium et generandum 
habilibus, simul habitantibus, constante matrimonio, nascitur 
(3). Voet, finalmente, afirma: Ne sic quidem adulteriumpra.su-
tnemus partum, setmagis in dubiogenitum a marito, quoties ille, 
durante eo tempore quo par tus concipi potuit, uxori cohabitave-
rit (4). 

Las palabras vel alia causa de la ley citada fnúm. 8) ¿auto-
rizarán á suponer que, según la legislación romana, eran acep-
tables contra la presunción de paternidad fundada en el matri. 
momo, otras causas que la ausencia del marido ó su impoten, 
cía? Si se así se pretendiera, habría que confesar que la ciencia 
del derecho es un juego de palabras, y no la.expresion de la jus-
ticia aplicada á los hechos de la vida. Interpretar de tal modo 
esas palabras, equivaldría á abrir la más ancha puerta á toda 

^(1) Menochius, De arlitrariis judiciis, lib. 2, sent, 1, § 89, núm. 
33. 

(2) Gayl, lib. 2, obs. 97, núm. 20. 
(3) Bartolo, Comentaría in 1. 6- Dig. de his qui alieni v4 sui 

juris sunt. • 
(4) Voet, In Digestum, lib, 1, tít. 5, núm. 8. 



clase de objeciones contraía presunción de paternidad, que sin 
duda quiso el legislador apoyar sobre firmísima base, para ar-
rancar de dudas é incertidumbres el estado civil del hombre. 
De otra suerte, aun la simple presunción contraria pretendería 
destruir la que sustenta á la legitimidad, y entóneos, ¿qué seria 
de la máxima tutelar pater est is quem nuptice demonstrante 
Creemos, pues, que aquellas palabras solo pueden significar 
cualquiera de las causas que impiden la generación, por ejem-
plo, las enfermedades, los accidentes, etc., etc., todas las causas 
por las cuales la generación del hijo por el padre habria sido 
imposible: ut generare non possit. 

Notemos por último, que la ley romana habla, como de ex-
cepción en contra de la paternidad, no solo de la impotencia 
accidental ó posterior al matrimonio, infirmitate superveniente, 
sino también de la anterior y perpetua, vel si eá valetudine 
paterfamilias fv.it, ut generare non possit. 

15. La antigua legislación española previó también la 
excepción de ausencia en contra de la presunción legal de pa-
ternidad: " E en tal caso como este dezimos, que si pudiere ser 
prouado por los vezinos de aquel logar, que el fijo de alguna 
mujer que dixese tales palabras como sobredichas son, naciera 
della, seyendo casada con aquel marido, e non auiendo el ma-
rido estado alongado della tanto tiempo,que pudiessin verda-
deramente sospechar segund natura, que el fijo fuera de otri; 
por tales palabras que el padre ó la madre dixessen, non deue 
el fijo ser deseredado nin le empece en ninguna manera (1 ) . " 
Nada contiene expresamente esta legislación sobre el caso de 
impotencia en orden á la paternidad presumpta; pero el Sr. 
Gutierrez Fernandez no vacila en afirmar que tal excepción se 
halla implícitamente contenida en las leyes de Partidu, pudien-
do deducirse de los principios á que estas obedecen. 

(1) Partida 3, tit. 14, 1. 9.— Ley 13 de Toro. 

16. No fijado en el derecho antiguo, como lo está en el moder-
no, es decir, de una manera invariable, el tiempo de la preñez 
en su menor ó mayor duración, fácil nos será comprender cuán-
tas disputas deberían surgir también sobre el tiempo que ha-
bía de persistir la ausencia del marido, para ser aceptada como 
prueba suficiente en contra de la paternidad. La experiencia, 
pues, aconsejaba que se procurase, atendiendo al tiempo inter-
medio entre la preñez mas larga y la mas corta, fijar un pla-
zo determinado á la ausencia ó impotencia del marido, plazo 
cuyo trascurso tendría que ser decisivo, en tales circunstancias, 
para resolver que el hijo no lo era del presunto padre. Esta-
blecido que el período de la concepción no puede durar sino 
ciento ochenta dias completos, cuando menos, y trecientos 
cuando más ¿ sera necesaria, como excepción contra la presun-
ción de paternidad, una imposibilidad física del marido du-
rante más de ciento veinte dias? Indudablemente no, pues 
probada esa excepción, el hijo no habria nacido ni despues del 
minimun, ni antes del maximun de duración del embarazo y 
por tanto no seria del marido á quien se atribuye. "Probada 
la imposibilidad física del acceso conyugal, dice el Sr. Groye-
na, en el tiempo referido, la criatura no habrá nacido dentro 
de los trecientos dias, que son el término mas largo de los 
nacimientos tardíos, ni despues de los ciento ochenta dias, tér-
mino de los nacimientos mas precoces: ejemplo. La mujer li-
bra en 26 de Diciembre. Los trecientos dias anteriores al na-
cimiento comienzan á correr desde el 1°. de Marzo, y se com-
pletan en 25 de Diciembre, ambos inclusive. Los ciento vein-
te dias de los trecientos se completan el 29 de Junio inclusi-
ve; y el marido prueba la imposibilidad física del acceso por 
haber estado ausente en todo el dicho periodo, y no haber re-
gresado hasta el 30 de Junio. El parto no será legítimo, por-
que tocó ya un dia del onceno mes (301 dias), y dentro de los 

ciento ochenta dias, ó sin tocar un solo dia del séptimo mes 
TOMO I V . — 5 . 



desde que cesó: desde el 30 de Junio en que regresó el marido, 
hasta el 26 de Diciembre, en que libró su mujer, arabos in-
clusive, van seis meses justos de 30 dias, ó ciento ochenta 
d ias ( l ) . " En otros términos, si la preñez puede durar de cien-
to ochenta á trecientos dias, y se prueba que el marido no ha 
podido cohabitar con su mujer, durante ciento veinte dias, que 
es el intervalo que separa el trecentesim o del ciento octogésimo 
dia antes del matrimonio, quedará probado que tal hijo no per-
tenece á aquel, pues de no ser así, resultaría ó un hijo engen-
drado menos de seis meses antes de nacer, ó mas de diez, y ya 
hemos dicho, qiíe la presunción que fija la duración mínima ó 
máxima del embarazo es juris et de jure, es decir, que no con-
siente ninguna prueba en contrario. 

17. En conformidad con estos cálculos fué redactado el art. 312 
del Código de Napoleon, cuyo texto es como sigue: " E l hijo 
concebido durante el matrimonio se reputa hijo del marido. 
Sin embargo este podrá desconocerle si prueba que en d tiem-
po trascurrido desde diez meses antes dd nacimiento hasta d 
dia en que faltaran únicamente seis meses para que aqud se 
realizara, estaba por ausencia ó por efecto de cualquiera otro 
accidente en la imposibilidad material de cohabitar con su 
mujer." 

18. En el mismo sentido, aunque en diversos términos, están con-
cebidos los siguientes artículos de nuestros Códigos: 224 de el 
de Estado de México; 275 de el de Veracruz: 208 de el de Tlax-
cala; 315 de el del Distrito Federal de 1870 y 291 del actual, 
todos los cuales dicen: "Contra esta presunción (la de que son 
hijos legítimos del marido de la madre) no se admite otra prue-
ba que la de haber sido físicamente imposible al marido tener 
acceso con su mujer en los primeros ciento veinte dias de los tre-
cientos que han precedido al nacimiento." 

(1) Goyena, Proyecto, art. 101. 

19. Varias y muy importantes son las cuestiones que suscitan las 
dos precedentes legislaciones. Desde luego ocurre preguntar: 
¿Cómo deben entenderse esas palabras "imposibilidad física ó 
material" empleadas en la ley? Por lo que hace al Código fran-
cés, el tribuno Duveyrier nos dice: "La imposibilidad física no 
puede existir sino por dos causas: la ausencia y la impotencia 
accidental del marido. En esto los antiguos principios, confor-
mes á la razón y á la equidad, no sufren ninguna alteración. 
Es necesario que la ausencia sea constante, continua y de tal 
'naturaleza que, en el intervalo de tiempo dado á la posibilidad 
de la concepción, es decir, en él intervalo de ciento veinte dias 
que trascurra entre los ciento ochenta y los trecientos antes del 
nacimiento, del hijo, el espíritu humano no pueda concebir la 
posibilidad de un solo instante de reunim entre los dos cónyu-
ges Sucede lo mismo con la segunda causa de imposibili-
dad física, la impotencia accidental del marido. Seria irracio-
nal querer exponer en toda su variedad las especies, los casos, 
los uccidentcs que puedan producirla, sea que se trate de una 
herida, de una mutilaeion, de una enfermedad grave y prolon-
gada. Baste saber que la causa debe ser tal y de tal manera 
probada que, en d intervalo del tiempo presunto para la con-
cepción, no se pueda suponer un sólo instante en que d marido 
hubiera podido ser d padre (1 ) . " Los conceptos que preceden, 
en órden á la ausencia ó alejamiento, han parecido á los comen-
tadores tan hiperbólicos y exajerados como la frase del antiguo 
derecho, que exijia, para el desconocimiento del padre, que en-
tre éste y la madre hubiese mediado el espacio inmenso de los 
mares. ¿Cuando entonces, se ha dicho, podrá haber esa impo-
sibilidad física y absoluta de cohabitación, á que la ley se re 
fiere? Si es necesario, para hacer caer la presunción de pater-

(1) Discours sur le titre VII liv, 1er du Cod. civ. 



nidad, que el espíritu humano no pueda ni aun concebir la po-
sibilidad de un solo instante de reunión entre los dos esposos, 
el resultado 110 podrá rueños que ser las mas veces, en el grao 
do sorprendente de velocidad que distingue los modernos me-
dios de comunicación y trasporte, que casi nunca se consiga el 
triunfo del desconocimiento por el padre, de quien, salvo muy 
contados casos, siempre se dirá que pudo acercarse á la madre 
del hijo. ¿Habrá dentro de poco, pregunta Demolombe, en el 
mundo entero una distancia que no pueda franquearse en el 
espacio de ciento veinte dias, ó mas bien en la mitad dé este 
tiempo, porque, despues de todo, cada uno de los esposos, habría 
podido hacer la mitad del camino (1)? Esto ha hecho estable-
cerse por la jurisprudencia los tres siguientes principios, 
perfectamente conforfties con la letra y espíritu del art. 
312 francés: 1? la palabra «ausencia ó alejamiento» no ha 
sido puesta en la ley sino como ejemplo de im posibilidad física 
de cohabitación; 2? en consecuencia, tal imposibilidad puede no 
existir, aun tratándose de largas distancias, cuando por la prue-
ba de los hechos particulares del caso, se venga k demostrar que 
pudo el marido tener acceso con su mujer en alguno de los 
ciento veinte dias mencionados, y 3? que la ley, atenta solo á 
la circunstancia principalísima de imposibilidad física de reunión, 
ha querido dejar su apreciación, en cada caso, á la prudencia 
del juez. "Ellos (los jueces), dice Demolombe, tomarán pues 
en consideración todas las circunstancias del hecho: la distancia 
mas ó menos considerable que separaba á los esposos; la facili-
dad mas ó menos grande de las comunicaciones entre los dos 
puntos de este intervalo; las causas mas ó menos imperiosas 
que retenían al marido en el lugar en que se encontraba, tal vez 

(1) Demolombe, tom, 5, num. 30*—Mourlon, Repetit, tom. 1. 
num. 872.—Laurent, tom. 3, num. 365.—Marcadé, tom. 2, num. 
6, HI.—Duranton, tom. 2, num. 40. 

en guarnición ó en campaña; los testimonios que depongan so-
bre que él no ha abandonado un solo instante su puesto y que 
la mujer, por su parte, no ha ido á reunirsele, etc., es necesario, 
en una palabra, apreciar todo esto humanamente, de suerte que 
el afan de proteger el estado del hijo, no reduzca á letra muer-
ta y sin posible aplicación, esta causa tan grave y justa de des-
conocimiento (1 ) . " 

20. En cuanto á la segunda causa de excepción, las palabras 
antes trascritas del tribuno Duveyrier, bastan para convencernos 
de que, según el Código francés, no es aceptable en contra de la 
paternidad la impotencia anterior ó natural del marido. Son 
lás enfermedades, los accidentes, los mil contratiempos, que 
pueden producir la imposibilidad física de cohabitación, lo úni-
co que el Código acepta para aquel efecto; pero siempre, bajo 
la indispensable condicion, de que esa imposibilidad física ha-
ya durado ti.dos y cada uno de los momentos que componen los 
ciento veinte dias de los trescientos, precedentes al nacimiento 
del hijo, de cuya filiación se trata. Este Código, no contento 
con haber expresado en términos generales la exclusión de la 
impotencia anterior y natural, como excepción en contra de la 
paternidad, en el art. 312 mencionado, dice en el 313 lo si-
guiente que no admite la menor duda: " N o puede el marido, 
alegando su importancia natural, desconocer al hijo " Cual 
es la razón de esto? El mismo Duveyrior nos lo dice: " N o se 
concibe, sin repugnancia, el cinismo impudente del hombre 
que se atreviera á descubrir su impotencia y su infamia para 
deshonrar á su compañera y su víctima, porque es de observar 
que en este caso la mujer habría sido la primera víctima de ese 
hombre impotente que se ha presentado al matrimonio con to-

(1) Demolombe, lugar antes citado,— Dalloz, Reperì.^ "Paternité 
et Filiation," num. 30.—Aubry y Eau sobre Zac harías, tom. 6. 
§ 545, num, 3. 



das las esperanzas de la paternidad. No; la castidad de la.ley 
reprueba esas confesiones infamantes y esas declaraciones 
vergonzosas; los mónstruos, si existen en la naturaleza, no de-
ben estar en la ley. No; la justicia eterna, esa voz majestuosa 
de toda conciencia pura, dice que en este caso, si ese caso exis-
te, el hombre debe soportar, todas las cargas de la paternidad, 
ya que temerariamente ha aceptado su poder, y devorar la ver-
güenza de un hijo, del cual no puede ser el padre; pero que 
ha tenido la fraudulenta audacia, de prometer á su mujuer y á 
la sociedad." 

21. Tal es la legislación francesa y respecto á ella vamos á per-
mitirnos ligeras observaciones, siquiera para esparcir mayor ' 
claridad sobre este punto, muy dudoso y controvertido entre 
los interpretes. Desde luego nos parece una grande injusticia, 
mal encubierta bajo el velo de fina y seductora moralidad, • 
la de no aceptar la impotencia anterior al matrimonio, co-
mo excepción en contra de la paternidad. El Código fran-
cés es ciertamente lógico en esta decisión, pues como ya 
en otro lugar dejamos expuesto (1), tampoco reconoce tal causa, 
como impedimento dirimente del matrimonio. El motivo no es 
otro, según la expresión de Tronchet, que la falta de medio pa-
ra reconocer con certidumbre la impotencia. Pero ¿es esto esac-
to? Respondan por nosotros los tratados antiguos y modernos 
de medicina y el triste cuanto doloroso conocimiento de los tri-
bunales. Por desgracia, la impotencia no es una simple inven 
cion, sobre la cual vanamente se haya apoyado el legislador 
que la ha reconocido, para hacer de ella derivar efectos y conse-
cuencias que la justicia y la misma moralidad reclaman. ¿Será 
una razón seria para negar la existencia de este mal su repug-
nancia y fealdad? Si asi fuera, habría que prescindir del estu-

(1) Véase tomo 3 ? de esta obra, num. 261. 

dio y ejercicio de la mas útil y benéfica de las ciencias, de la 
tnedicina, cuyo objeto es atender á esas mil dolencias, por las 
que se revelan nuestra miseria y pobre naturaleza. Hagamos 
pues á un lado esta esquisita sensibilidad, y por mucho que re-
pugue á nuestra mente el tener que ocuparnos en tales cosas, 
reconozcamos que, dada la realidad de la impotencia natural, 
úada es mas justo que considerarla como incompatible de todo 
punto con la presunción de paternidad. Siesta cuestión hubiera 
de resolverse por meras razones de estética, la lógica tendría que 
llevarnos necesariamente á desatender aun la impotencia acci-
dental ó posterior al matrimonio, pues también en el estudio de 
óata han de surgir esas repugnancias^ que se hace mérito. Pero 
ee dice: es un cinismo imprudente atreverse á descubrir la pro-
pia infamia y según un viejo adagio, nadie debe ser escuchado 
por los tribunales, cuando alega su torpeza. Esto supone que 
el impotente conoce siempre su desgracia, antes del matrimo-
nio, lo cual puede no ser verdadero. Esto supuesto, pregunta-
mos: no reconocida la impotencia natural, ni como causa de nu-
lidad del matrimonio, ni como motivo de desconocimiento del 
hijo por el padre ¿hace la ley otra cosa que alentar y dejar im-
pune el adulterio? Ante tan inmoral perspectiva, mejor y más 
decoroso sin duda es poner pronto y radical término á una 
tínion. que ya no puede ser origen sino de ese feo crimen y de 
la perversa deshonra del marido desgraciado é inocente. 

22. No aceptada por la ley francesa la impotencia natural co-
mo causa de desconocimiento, queda solo la accidental. El Códi-
go se sirve de estas palabras "cualquier accidente" ¿Cómo deben 
entenderse? Hay sobre este punto la mas viva controversia, y 
ella ha empezado desde la discusión misma del art. 312 en el 
Coneej o de Estado. E l proyecto presentado por la sección 
de legislación decia. " E l hijo concebido durante el ma-
trimonio tiene por padre al marido. La ley no admite contra 
esta paternidad la alegación de impotencia natural ó acci-



dental del marido." Pero esta redacción no fué aceptada, por 
demasiado absoluta. "Sin duda, dijo Maleville, el mutrijíwnip 
constituye una presunción de paternidad, pero una presunción 
que no debe excluir la prueba contraria; soluinente el favor de 
los hijos y el reposo de las familias exigen que el legislador 
se muestre muy difícil en cuanto á la admisión de estas prue-
bas. Así es que la última jurisprudencia ha tal vez sabiamen-
te rechazado lu alegación de impoteucia, por causa de enfer-
medad, porque se han visto ejemplos tan extraordinario» que 
no dejan buse cierta para fundar un juicio. Pero hay una es-
pecie de impotencia accidental sobrevenida despues del matri-
monio, sea en los combates, sea por cualquieru otra causa, y 
ella no puede dejar la menor duda (1) ." Conforme á estas ob-
servaciones fue admitida, como causa de desconocimiento, la 
impotencia accidental. En la segunda discusión, Berlier hizo 
notar que las palabras "impotencia accidental" no expresaban 
con bástante claridad la idea propuesta. Bérenger expuso que 
]a palabra "accidental" significaba una impotencia cualquiera 
y pretendí«) que se dijese "impoteucia sobrevenida". Tron-
chet, abundando en futa manera de pensar, manifestó que tal 
redacción no era todavia bastante cía-a. " L a ley, dijo, debe ex-
plicarse de modo que se comprenda que ha querido hablar de 
una impotencia evidentt y material, y no de la que podría 
la consecuencia de una enfermedad. Tronchet propuso que se 
añadieran á las palabras "impotencia accidental" e?1»s: que 
produzca la imposibilidad física y duraUe de tener hijos. En 
este sentido fué redactado en definitiva el artículo en cuestión; 
pero prueba de que su letra quedó toduvia no poco vaga y os-
cura, son las siguientes exposiciones de los oradores: Bigot-
Préameneu dijo: "La ley no ha debido admitir contra la pre-

(1) Locre. tom. 3, pags. 21 y siguientes. 

auncion de paternidad resultante del matrimonio, sino los ac-
cidentes que hacen físicamente imposible la cohabitación. Ella 
ha prevenido también todos esos procesos escandalosos que han 
tenido por pretesto enfermedades mas ó menos graves, ó acci-
dentes de que las gentes del arte no pueden sacar sino conje-
turas engañosas." Yése pues, que, según este expositor, las pa-
labras de la ley "por efecto de cualquier accidente" no com-
prenden, ni las enfermedades por graves que sean,"pero ni aun 
los accidentes, que no Bean absolutamente ciertos y evidentes. 
Sin embargo, escuchemos á Duveyrier, orador del tribunado: 
"Sería irracional querer exponer todas las especies, los casos, 
los accidentes que pueden producir la impotencia accidental, 
sea qué se trate de una herida, de una mutilación, de una en-
fermedad grave y larga." Despues de todo esto, necesaria-
mente debemos preguntar; ¿ por fin qué causas deben refe-
rirse á las palabras "cualquier accidente?" ¿Se comprende sola-
mente en ellas la impotencia que es exterior ó también la interna?. 
Las mismas dudas y vacilaciones se encuentran en los comen-
tadores. Duranton entiende por accidente un mal venido de 
fuera, y no una enfermedad cuyo principio fuese interno, que-
dando en consecuencia excluidas las enfermedades (1). Demo-
lombe, al contrario, declara que aquella palabra no ha tenido 
en el pensamiento de los legisladores, el sentido extricto y li-
mitado que se le atribuye. " Y o no puedo conceder, dice, que 
esa palabra resista absolutamente á que en ella se comprenda 
un mal cuyo principio es interno. (2 ) . " 

23. Pasando ahora á la cuestión sobre si la única impotencia que 
ha pretendido aceptar el Código francés, como causa de desco-
nocimiento, ó sea la accidental, comprende solamente la que es 

(1) Duranton, tom. 2, núm, 42-
(2) Demolombe, tom. 5, non. 32, 
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posterior al matrimonio, y no la anterior, nos encontramos la 
misma contradicción de opiniones. Demunte sostiene que la im-
potencia accidental de que habla la ley, comprende aun la an-
terior al matrimonio, cuando es evidente é indudable (1); pero 
Demolombe (2), Laurent y otros autores enseñan que la impo-
tencia accidental no puede ser alegada, como causa de descono-
cimiento, si ya existia en el momento de la celebración del matri-
monio (3). Dalloz sostiene que los términos del artículo 312 no 
suponen de ninguna manera el caso en que el accidente fuere pos-
terior al matrimonio. "Este artículo, dice, exije solamente que la 
imposibilidad de cohabitación haya existido desde el trescen-
tésimo hasta el ciento octogésimo dia antes del nacimiento del 
hijo. Por otra parte, la disposición que excluye el desconoci-
miento fundado sobre la impotencia natural es ya bastante ri» 
gurosa, á lo que nos parece, para que deba ser permitido exten-
derla á un caso de que la ley no hablara ( 4 ) " 

24. Nuestra legislación nacional no es uniforme sobre esta ma-
teria, habiendo una parte de ella seguido al Código francés y la 
otra establecido principios generales, menos restrictivos, aje-
nos á toda preocupación y más de acuerdo con lo que, á este 
respecto, nos parecen exijir la justicia y la razón. Hemos visto 
antes (núm. 18) que los cinco Códigos vigentes en los varios 
Estados de la República dicen á una que, contra la presunción 
de paternidad fundada en el matrimonio, no se admite mas 
prueba que la de haber sido físicamente imposible al marido te-
ner acceso con su mujer en los primeros ciento veinte dias de 
los trecientos que han precedido al nacimiento. Sobre esta idea 

(1) Demante, tom. 2, núm. 39 bis. III. 
(2) Demolombe, tom. 5, núm. 35. 
(3) Laurent, tom, 3, núm. 369. 
(4) Dalloz, "Paternité et Filiation." num. 40. 

general de la "imposibilidad física" reina una completa uni-
formidad. Caben, pues, en ella todos aquellos hechos que de 
tal manera hayan alejado al marido del lado de la madre du-
rante el período señalado de tiempo, ó sea, durante el plazo po-
sible de la concepción que, como decia Duveyrier, el espíritu 
no pueda concebir la posibilidad de la reunión, ni aun en un 
solo instante. El legislador mexicano no encontró sin duda con-
veniente especificar los varios estados que pueden determinar 
esa imposibilidad física. ¿Es la ausencia? ¿es la prisión?. Am-
bas cosas caben en la frase "imposibilidad física," cuya aplica-
ción no puede menos que pertenecer á la prudencia y sabiduría 
de los tribunales, los cuales tienen, en cada caso particular, que 
decidir según las circunstancias, según las pruebas rendidas}, 
ya respecto á las personas, ya respecto de los lugares mismos. 

25. Mas ¿caben también en el sentido de las palabras "impo-
sibilidad física" la impotencia natural y la accidental? En este 
punto desaparece la uniformidad que acabamos de notar en 
nuestros Códigos. Los dos del Distrito Federal y el de Tlaxca-
la ninguna excepción hacen sobre el particular, lo cual nos au-
toriza á creer que ambas especies de impotencia, debidamente 
probadas, constituyen, si han persistido durante el tiempo ne-
cesario según la ley, título bastante para hacer caer la presun-
ción de paternidad, atribuida al marido. Pero los Códigos de 
Veracruz (art. 277) y de Estado de México (art. 226) dicen 
expresamente: " E l marido no podrá alegar como causa de im-
posibilidad física su impotencia anterior al matrimonio; pero 
sí la posterior, con tal de que no se funde en su vejez." A lo 
dicho antes relativamente al Código francés sobre este punto, 
solo añadiremos que esas últimas palabras subrayadas nos pa-
recen, prévios nuestros respetos á los legisladores, la previsión 
inocente y candorosa de una excepción inútil, por notoriamen-
te inaceptable. ¿Cómo la declinación de la edad, que bajo tan 



diversos aspectos puede presentarse y tan diferentes efectos es 
capaz de producir en los varios climas y en las organizaciones 
de cada individuo, podría ser alegada, como causa siquiera pro-
bable del desconocimiento? El Sr. Goyena de cuyo proyecto 
de Código se tomó tal expresión (art. 102), no pudo menos que 
decir, al motivarla: "es imposible fijar la impotencia por causa 
de vejez: (sta excepción podria haberse suprimido. 

26. Hay un principio de la mayor importaucia, que es común 
á las dos excepciones reconocidas por las leyes, en contra de la 
paternidad presunta. El se refiere al caso en que, ya sea el 
alejamiento del marido, ya su impotencia, no se hallen de tal 
manera probados, que resulte, como parece ser el voto de la 
ley, absolutamente imposible toda duda sobre la no concepción 
de la mujer por obra del marido. Las legislaciones modernas 
han tomado este principio del Derecho canónico, 6 quien el ^ 
Romano debe, en la trascendental materia que nos ocupa, la 
verdadera é inexpugnable salvaguardia de la máxima: paíer 
est is quem nuptice demonstrant. ¡Cuál es este principio? In 
fáVorem prolis potius inclinamus, es la máxima del Papa Ino-
cencio I I I en el capítulo ex tenore de las Decretales, qui Jüii 
8Ínt legitimi. De aqui este apotegma del antiguo derecho: In 
dubio prcevaleat ergo favor partus. Siempre, pues, que quede 
alguna duda sobre el alejamiento ó impotencia del marido du-
rante los ciento veinte dias antes mencionados, debe resolver-
se en favor de la legitimidad del hijo, según aquel adagio, 
odiosa restringenda, benigna amplianda, y porque todas las 
legislaciones modernas, inspiradas para este punto en el Dere-
cho canónico, claramente se manifiestan interesadas de toda 
preferencia en asegurar y fijar el estado de los hombres. 

27. Hemos dicho antes, al igual de todos los comentadores y 
siguiendo la letra misma de las leyes que, contra la presunción 
de parternidad fundada en el matrimonio; ó sea contra la má-
xima: pater est is quem nuptice demonstrant, no se admite otra 

prueba que la de haber sido físicamente imposible al marido te-
faer acceso con eu mujer en los primeros ciento veinte dias de 
los trecientos que han precedido al nacimiento. ¿Este lenguaje 
es rigurosamente esacto? Así debiera ser y parecen indicarlo 
los términos exclusivos y absolutos empleados por algunos le-
gisladores en la exposición de esta materia en los códigos ¿Có-
mo entenderlo de otra manera, cuando la presunción de parter* 
nidad fundada en la existencia del matrimonio resulta ser de 
una necesidad imperiosa, para no dejur pendiente de lo incierto 
y arbitrario ese punto tan dudoso cuanto importante del estado 
civil del hombre, y cuando las leyes, al hablar de esta materia, 
se sirven de los siguientes ó semejantes términos: "contra esta 
presunción no se admite otra prueba que la de la imposibilidad f í -
sica de la concepción?" No hablemos de algunos absurdos y anti-
guos sistemas que, como el de la diferencia de semblante entre 
el pretendido padre y el presunto hijo, son'hoy, por casi unáni-
me consentimiento en todas partes rechazados, para solo fijar-
nos en aquellos que pueden tener cierta apariencia de verdad, 
y de los cóales, algunos, quizá por ese motivo, no han sido des-
deñados en las modernas legislaciones. 

¿Será suficiente para destruir, para hacer vacilar siquiera la 
presunción de que se trata, la declaración contraria de la ma-
dre? Sabemos por Aristóteles que, entre los Griegos, la con-
fesión de la madre era siempre seguida por la sentencia de los 
jueces. Arbitra del destino de sus hijos, ella decidía soberana-
mente de su suerte y, aunque en este país la autoridad del pa-
dre no alcanzó tanta extensión, parece sin embargo, que en la 
presente materia, también á él se sometió muchas veces el fa-
llo en definitiva. Como lo dice D'Aguesseau, parece que los 
nombres sagrados de padre y madre y la ternura que la natu-
raleza les inspira hácia su propia sangre, no pueden permitir 
que se dude de la verdad ¿e su sufragio. 



Los Romanos, mas sabios ó mas instruidos por la experien-
cia, procedieron absolutamente de otro modo. Preguntado el 
jurisconsulto Scsevola, si la declaración de una madre irritada 
puede perjudicar á un hijo en suesiado, an.... obsit pro/essio 
á matre irrita facta? responde, que la verdad conserve todos 
sus derechos, veritati locum superfore (1). Los emperadores 
Diocleciano y Maximiano son mas terminantes todavía: N<m 
nudis adseverationibus, nec ementita professione, (licet utn-
que consentiant) sed matrimonio legitimo concepti, vel adop-
tione solenni Jüii civili jure patri constHunntur. Si itaqw, 
huno, contra quem supplicas, alienum esse (probare) confidis: 
per te, vel per procuratorem adfirimUonem ejus/aisam dete-
ge (2.) Desde estas disposiciones, todos los maestros del dere^-
cho por unanimidad han considerado, como de muy dudoso va ; 

lor, por lo que hace á la paternidad del hijo, la declaración de 
la madre. Menochio vitupera la ignorancia de dos príncipes 
italianos que, por un exceso de defereucia hácia la declaración 
de su madre, renunciaron á sus Estados, porque ella les babia 
asegurado, al morir, que no eran hijos de su marido. Y no ca-
be duda, que seria muy peligroso y ocasionado á frecuentes erro-
res hacer depender el estado de los hombres de una afirmación, 
á la cual nada impide ser tan solo el eco del odio y de la ven-
ganza. Además ¿no puede engañarse la misma madre? Es 
aquí donde caben en toda su oportunidad los célebres apoteg-
mas jurídicos: Nemo audiri debet propriam allegaos turpitu-
dinem; Nemo ex proprio dolo conseguí potest actionem (3). En 

(1) Big. lib. 22, tit- 3,1» 29, § 1. 
(2) Cod. lib. 4, tit, 19,1. 14. 
(3) Merlin, Repert, sect. 2, § 2, num. 6.—Voet, Ad Pandectas, 

tit. de his qui mi oel alieni juris sunt, nums. 7 y 8—Duranton, 
tom. 2, num. 48. — Ferraris, Prt>mpta Bibliotheca, "iíilius , 
num. 16-

•conformidad á estas doctrinas han sido redactados todos los có-
digos posteriores, desde la legislación antigua española (num. 
15) hfista las modernas leyes, según adelante se verá. 

28. Pero, si la declaración de la madre en contra de la pre-
sunción de paternidad atribuida ai esposo no es suficiente para 
excluirla, ¿lo será el adulterio de aquella, á lo menos el come-
tido durante el tiempo á que la concepción se refiere? Según 
la jurisprudencia romana, el marido no podia en ningún caso 
desconocer al hijo de su esposa, alegando el adulterio de ésta: 
Non utique, dice Papiniano, crimen adulterii quod mulieri 
objicitur, infanti prcejudicat: cum possit et illa adultera esse, 
et impúber defunctumpatrem habuisse (1). Comentando esta 
ley, dice sabiamente Merlin: "Aunque pueda suceder que un 
hijo concebido durante el matrimonio, no sea deudor de la vi-
da sino ai crimen de que su madre está convicta, sin embargo, 
oomo es posible también que él la deba á la unión de la mujer 
con su marido, se presume siempre la legitimidad, cuando su 
concepción data de un tiempo anterior á aquel al cual se refie-
re la acusación de adulterio. \.si es que no basta probar la in-
fidelidad de la madre, para concluir que el hijo es ilegítimo; 
la ley se opone á esta consecuencia injusta. ¿Quien osaría, en 
efecto, en un caso semejante, fijar la época de la concepción, y 
asegurar que el marido, que ha podido entregarse á las cari-
cias de su esposa al mismo tiempo en que ella no se avergon-
zaba de conceder las suyas á un extraño, no es el padre del 
hijo, de cuyo estado se trata? ¿no es este un secreto impene-
trable? La naturaleza juega aquí con los vanos razonamientos 
del hombre; se complace en confundir sus investigaciones y 
esfuerzos; no le deja sino la duda y para este caso, la ley está 
resuelta á inclinarse mas bien por la legitimidad del hijo: In 

(1) Dig. lib. 48, tit. 5, 1. 11, § 9. 



favor cm prolis potius indinandum (1 ) . " La antigua legisla-
ción española se muestra fiel en este punto al Derecho romano, 
aunque si hemos de ser exactos, las palabras de la ley de 
tifia, que se señala como prueba de esto, no se refieren al oftso 
de adulterio, sino solo á la declaración de la madre, contraria 
al estado del hijo (num. 15). Pero tal es el parecer de todo» 
los intérpretes (2). 

29. Esta jurisprudencia fué notablemente modificada por ei 
Código de "Napoleon: "El exceso no es jamas la verdad, deeit* 
Duveyrier, y se hace necesario volver con precaución y escrú-
pulo á las leyes naturales de la razón. A la verdad, no hay en 
la naturaleza imposibilidad física en que una mujer infiel deba 
la concepción del hijo de que es madre, al marido á quien odia 
y de quien huye, y no al hombre, cuyo amor la hace esclava 
ardiente y sumisa. Pero todos los cálculos del razonamiento y 
todas las afecciones morales de la misma naturaleza se sublevan 
contra una tal posibilidad. La duda, al ménos, es inevitable: y 
digámoslo sin temor, la duda misma no existiría sin esa pre-
sunción tan respetable de la ley, pero que no ejerce ninguna in-
fluencia sobre los motivos de convicción interna. Y si esta do-
da ya impuesta por la ley, mas bien que por la razón, se enouen-
tra todavía combatida, no por la declaración de la madre, coya 
intención y efecto han podido corromper y debilitar mil moti-
vos, sino por una confesion tácita, espontanea y continua, muy 
mas fuerte que una declaración pasajera y concertada, jno se-
remos arrastrados hácia la verdad, 6 al ménos, hácia la necesi-* 
dad de buscar la evidencia? Si la mujer adúltera ha ocultado a 
su marido la preñez, el parto y el nacimiento del hijo, la idea 

(1) Merlin,¡fíepert, "Legitimité" sect, 2, § 2, num. 5. 
(2; Gutiérrez Fernandez, Códigos españoles, tom. 1, pag. 463.— 

Goyena, Proyecto, art, 102—Navarro Amandi, Código civil de Es-
paña, art. 181. 

que le ha dictado este misterio é impuesto los cuidados y dificul-
tades que él exige, es de una tal preponderancia, que seria in-
justo no invocarla como testimonio sobre la cuestión de la verda 
dera paternidad. Una mujer, en este caso, no dicenada, no de-
clara nada: al contrario, se calla y se oculta. Es su corazón 
mismo que, á su pesar, descubre sus repliegues mas ocultos: es 
su conciencia que deja escapar su mas misterioso juicio. Ella 
se muvstra toda entera dominada por la intima convicción á la 
cual sacrifica su propio hijo y lo que su hijo tiene de mas caro, 
la legitimidad. Entonces lo que la presunción legal del matri-
monio puede exigir, es que la presunción contraria, elevada á 
un tan alto grado de poder, no baste todavia para destruirla: 
pero, no se puede rehusar al marido, que ha probado ya el cri-
men de su mujer y el misterio en que envuelve el fruto de su cri-
men, la facultad de ofrecer á la justicia las otras pruebas que 
pueden completar la demostración y sustraerle á las cargas y á la 
vergüenza de una falsa paternidad. Heaqui la marcha ilustra-
da por todas las luces de la razón. Dignaos, legisladores, tomar 
en serio estudio el proyecto de ley; y quedareis persuadidos de 
que sus autores han discurrido y establecido sobre este punto 
delicado todas las sabias combinaciones que, sin atentar peli-
grosamente al fundamento social, á la presunción legal de la 
paternidad, atribuyen sin embargo á la verdad y á la justicia 
lo que tienen derecho de exigir. El proyecto de ley no admite 
la excepción de la imposibilidad moral, fundada sobre ei adul-
terio, sino bajo tres condiciones formales. Es necesario que el 
adulterio esté probado; y no pude estarlo sino por una senten-
cia despues de un juicio. Es necesario que la mujer haya ocul-
tado á su marido el nacimiento del hijo adulterino. Y llenadas 
estas dos condiciones, es necesario todavia que él marido presen-
te la prueba de los hechos capaces de justificar que otro es el pa-
dre del hijo." En el misino sentido se expresan Bigot Preame-
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neu ante el Consejo de Estado y Lahary ante el Tribunado (1). 
En consecuencia el art. 313 del Código de Napoleon dice: 
" E l marido no podrá desconocer al hijo por causa de adulterio, 
á no ser que el nacimiento se le haya ocultado, en cuyo caso 
será admitido á proponer todos los hechos encaminados á jus-
tificar que él no es el padre". 

30. Como se ve por lo que precede, pueden clasificarse en tres 
especies los sistemas seguidos desde la antigua legislación en 
orden al adulterio y respecto á la presunción legal de paterni-
dad. Según el primero, representado por el derecho romano y 
la antigua legislación española, se establece incondicionalinen 
te que el adulterio de la madre, en ningún caso, es excepción 
aceptable en contra de la paternidad atribuida por la ley al 
marido. Esta jurisprudencia antigua parte, en el examen de es-
tas cuestiones, de tres principios inmutables: Pater est qu$m 
nuptice demonstrant; Potest enirn uxor adultera esse et impu-
bes defunctum patrem habuisse; Non obsit professio a 
matre irrita /acta. 

Según el segundo sistema, aunque se asienta en principio 
que el adulterio es inaceptable como excepción en contra de la 
presunción legal de paternidad, se reconoce que lo contrario 
debe decidirse, cuando al delito, ya perfectamente demostrado, 
se agregan la ocultación del nacimiento del hijo por la madre 
y la prueba de todos los hechos que el marido considerare con-
ducentes á probar que no es el padre. Este sistema se halla re-
presentado por el Código de Napoleon y la mayoría de los có-
digos modernos. f< 

Pero existe un tercer sistema, mas antiguo que los dos 
precedentes y cuyo origen se coloca en la legislación griega, 

(1) Duveyrter, num. 27.—Bigot-Preameneu, num. 25,—Laha-
ry, num, 26. 

según el cual, en caso de adulterio, la declaración de la madre 
hace vacilar la presunción legal de paternidad. 

31. ¿A cdal de estos tres sistemas ha obedecido nuestra le-
gislación nacional? 
-rEl Código de Tlaxcala (art. 209) proclama en términos que 

no admiten duda, la inadmisibilidad absoluta de la excepción 
de adulterio, puesto que dice: " E l marido no podrá descono-
cer á los hijos, alegando adulterio de la madre, aunque ésta 
declare contra la legitimidad, á no ser que el nacimiento se ve-
rifique despues de diez meses de estar ausente el marido." Es-
tas últimas palabras, aunque expuestas de modo que parecen 
la negación de la idea contenida en las anteriores del mismo 
artículo, en realidad no hacen sino confirmar el principio 
de la inadmisibilidad de la excepción de adulterio. En 
efecto, este Código, según ya lo hicimos notar antes, reco-
noce, como todos los modernos, que el mínimum y el máxi-
mum de la gestación son cieuto ochenta dias completos y tres-
cientos sin pasar al exceso, presumiendose que son legítimos 
los hijos nacidos despues del primero y antes del segundo pla-
zo, contados ambos respectivamente, el uno desde la celebra-
ción del matrimonio y el otro desde su disolución. Contra es-
ta presunción solo se admite la prueba de la imposibilidad 
física durante los primeros ciento veinte dias de los trecientos 
que han precedido al matrimonio (num. 18). Si esto es así 
¿qué deberemos pensar de un hijo nacido cuando hace diez 
meses que el marido de su madre está ausente (nám. 16)? 
El Código del Estado de México (art. 226) es mas absolut..: 
" E l mando, dice, no podrá desconocer á los hijos alegando 
adulterio de la madre, auuq..e esta declare contra la legiti-
midad." 

32 Los Códigos del Distrito Federal (arts. 316 de el de 1870 
y 292 del actual) sé expresan así: " E l marido no podrá deseo-



nocer á los hijos, alegando adulterio de la madre, aunque ésta 
declare contra la legitimidad, á no ser que el nacimiento se le 
haya ocultado, 6 haya acaecido durante una ausencia de mas de 
diez meses.'" Permítansenos algunas ligeras reflexiones sobre 
estos últimos artículos. ¿Exigen ellos la prueba del adulterio? 
Pudiera creerse que no, porque el verbo "alegar" no significa 
probar, sino proponer, manifestar, presentar y esta significación 
parece, en nuestros artículos, confirmarse por su contexto, pues 
no se exige sino uno de dos hechos, al lado del adulterio: o la 
ocultación del nacimiento del hijo que se supone adulterino, ó 
que él se haya verificado durante una ausencia del marido de 
más de diez meses. Ninguna otra tosa es necesario probar. A lo 
menos, pues, bajo este punto de vista, dichos artículos son 
oscuros y controvertibles. Fuera de esto ¿la ocultación del 
nacimiento por la madre es una omision, necesariamente ex-
clusiva de la paternidad del marido? Sin negar que frecuen-
temente tal conducta de la esposa autorice á sospechar de su 
fidelidad, pues, según general observación, ningún suceso 
del hogar acerca y comunica mas entre si á los esposos que el 
nacimiento de un hijo, la verdad es que él, por si solo no pue-
de ser tomado como elemento probatorio único, sea para com» 
b atir la presunción de paternidad cuando es ocultado, sea para 
afirmarla y asegurarla, cuando se hace público y notorio. Co-
mo lo hizo notar Rcederer en el Consejo de Estado en Fran-

•a :'a, cuando la esposa oculta el nacimiento del hijo á su mari-
do, esto prueba ciertamente que hay graves discordias entre 

os esposos; la mujer teme el resentimiento del n árido y no 
pocas veces el temor será justificado por los desordenes de és-
te, por sus violencias, por su exigente celo, por sospechas in-
justas (1). Ahora bien, ¿no hemos dicho (num. 26) que siem-

(1) Lo eré. lom. 3, pág. 41. 

pre que haya duda, siempre que ésta sea á lo menos posible, 
el legislador y el juez deben decidirse por la legitimidad del 
hijo? Por otra parte ¿no vemos que con dolorosa frecuencia 
muchas esposas livianas ostentan á todo el mundo, y desde lue-
go á su esposo mismo, el hijo que solo deben al adulterio? Es 
pues un hecho indiferente, 6 cuando más, muy dudoso, en or-
den á la paternidad del marido, que la mujer oculte ó no, el 
nacimiento de su hijo. Por eso el Código francés, advertido sin 
duda por tales consideraciones, exige, como hemos visto (num. 
29 ) tres condiciones precisas para que proceda el desconoci-
miento por causa de adulterio: no bastan las pruebas de que el 
delito se ha cometido y de la ocultación del nacimiento por la 
esposa, sino que es necesario ademas que el marido pruebe 
todos los hechos conducentes á justificar que él no es él padre. 
E n consecuencia, según éste código, no se hace depender el es-
tado del hijo de la circunstancia de la ocultación del parto, la 
cual por si sola es insuficiente. 

¿Qué diremos de la otra condicion alternativa expuesta tam-
bién por ambos códigos del Distrito Federal, es á saber, que 
el nacimiento haya acaecido durante una ausencia de más de 
diez mesesf O esta redacción es demasiado anfibológica, ó ex-
presa un concepto redundante, pues ya sabemos que la ausen-
cia, no ya de diez meses, sino solo de ciento veinte dias de los 
trecientos precedentes al nacimiento, es prueba suficiente en 
contra de la presunción legal de paternidad. 

E l Código de Yeracruz (art. 277), acepta en esta materia 
una transacción con los tres sistemas antes expuestos (núm. 
30). Este Código dice textualmente: " E l marido no podrá 
desconocer á los hijos alegando adulterio de la madre, á me-
nos que ésta declare contt a la legitimidad ó él nacimiento se le 
haya ocultado, en cuyos casos él podrá probar los hechos con-
ducentes á justificar que el hijo no es suyo" 



33. Una cuestión de la mayor importancia ha surgido con 
motivo de las pruebas que pueden rendirse para el desconoci-
miento de la paternidad por causa de adulterio. En todos los 
casos que pueden ofrecerse, siempre que se trate de demostrar 
que el marido no es el padre del hijo de la esposa, inclusive 
aun aquellos en que el desconocimiento se funde en imposibi-
lidad física, ciertamente hay adulterio. ¿El marido no ha podi-
do tener acceso con la mujer en los primeros ciento veinte 
dias de los trecientos que han precedido al nacimiento, sea por 
ausencia ó por impotencia? Destruida la presunción legal de 
paternidad, implícitamente se sigue que la esposa ha sido adúl-
tera, pues de dos cosas la una: ó el marido es el padre y en-
tonces no hay mérito para el desconocimiento, ó no lo es y 
entonces hay adulterio. Ahora bien, tratándose del descono-
cimiento por esta causa especial, se pregunta: ¿será necesario 
probar el adulterio, cuyo hecho está siempre implícitamente 
contenido en todas las afirmaciones de no-paternidad, y que se 
desprende seguramente, ya de la prueba de imposibilidad físi-
ca, ya también de la precocidad ó retardo del nacimiento del 
hijo, ó bastará que el demandante demuestre la ocultación del 
nacimiento, los hechos propios para justificar que no es el pa-
dre, la declaración contraria de la madre, &c„ &c, según lo 
dispuesto por los diferentes Códigos (núms. 29, 31 y 32)? 

Una sentencia francesa de casación ha decidido: "Que la ocul-
tación del nacimiento es la sola condicion exigida por la ley 
para la admisión del desconocimiento fundado en el adulterio 
de la mujer; que el art. 313 no ha exigido nada más; que la 
prueba jurídica del adulterio carecería aun de objeto, porque > 

la prueba de que el marido no es el padre del hijo desconoci-
do, no podia ser hecha, sin verificar necesariamente al mismo 
tiempo la del adulterio de la mujer, y que sin duda por este 
motivo la ley no exige que el adulterio de la mujer sea com-

probado por un juicio previo; que basta, pues, bajo el punto 
de vista del derecho, que el nacimiento del hijo haya sido 
ocultado al marido, para que haya lugar "de admitir el desco-
nocimiento por causa de adulterio (1)» Tal es también el 
sentir de casi toda la jurisprudencia (2). Pero los autores en 
su mayor parte, enseñan con Duranton, que es necesario 
que el adulterio sea espcialmente probado, "No es por 
vía de consecuencia, dice este autor, como la prueba debe 
ser hecha, de manera que el adulterio resulte de los he-
chos justificados por el marido y capaces de establecer que él 
no es el padre La causa legal del desconocimiento es el 
adulterio, y acoger el desconocimiento sin la prueba positiva 
de aquel, seria poner el principio de la acción en lo que debe 
ser uno de sus resultados morales (8).» Estas discusiones han 
provenido de la oscura redacción del art. 313 francés por lo 
que hace al desconocimiento fundado en el adulterio, pues in-
terpretándolo literalmente parece, y ésta es la opinion de De-
mante y Ducaurroy, que la prueba del adulterio entra en la 
de los hechos capaces de justificar que él marido no es él pa-
dre (4). Otra sentencia de la Corte de Casación francesa, nos 
parece haber venido á establecer la verdadera doctrina: según 
ella, el art. 313 del Código de Napoíeon no exige que la 
prueba del adulterio sea suministrada de una manera especial y 
distinta, sino que quiere solamente que el adulterio sea estable-
cido de una manera positiva al mismo tiempo que los otros he-
chos, de cuyo conjunto resulta la no-paternidad del marido (5). 

í l ) Cass. 25, janv. 1831.—Demolombe, tom, 5, num. 44, 
(2) Dalloz. Repert. "Paternité et Filiation," num. 45. 
(3) Duranton, tom 2, num. 52.—Marcadé, tom. 2, num. 10.— 

Laurent, tom. 3, num. 375, 
(4) Demante, tom. 2, num, 39, bis IV. —Ducaurroy, tom. 10. 

num. 433. 
(5)Arret, du 31 juillet 1866 (Dalloz, 1867, I. 297) 
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34. Pero surje otra dificultad: ¿cómo debe hacerse la prueba 
del adulterio? ¿directamente en el mismo juicio de descono-
cimiento ó ántes, por medio de un juicio previo y eapecial? Los 
autores se separan en este punto de la interpretación dada al 
art. 313 por los expositores del Código. En efecto, como ya 
lo manifestamos en otro lugar (num 29) Duveyrier, orador 
del Tribunado, habia dicho: " E s necesario que el adulterio 
esté probado, y no puede estarlo sino mediante un juicio pú-
blico', es necesario que la mujer haya ocultado á su marido el 
nacimiento del hijo adulterino. Y llenadas estas dos condicio-
nes, es necesario tods-via que el marido presente la prueba de 
los hechos propios para justificar que otro que él es el pa-
dre del hijo.» Bigot-Preameneu es todavía más explícito. 
Despues de haber dicho que el adulterio de la mujer no po-
dría por sí mismo contrarestar la presunción de paternidad 
que resulta del matrimonio, añade: "Sin embargo, si la mujer 
habiendo sido condenada por adulterio, habia ocuhado á su 
marido el nacimiento de este hijo, tal co.iduota se convertiría 
en testimonio contrario de un gran peso.» Malevílle (1), Lo-
cre (2), y Toulier (3) son de esta opinion y Merlin confiesa 
que, arrastrado por la autoridad de los oradores del Cobierno, 
más que por su personal razonamiento, sostuvo, como Procu-
rador general ante la Corte de Casación, que, aunque la prue-
ba judicial y legal del adulterio de la mujer no debe, proceder 
esencialmente á la acción del marido en desconocimiento, hay 
sin embargo que proclamar que, al intentar su acción, el ma-
rido debe, antes de ¡*er admitido á probar su no-p&ternidad, 
hacer decidir dos cosas: que la mujer es culpable de adulterio, 

Maleville, tora. 1, pag. 309 
Locré, tom. 5. pags. 35 y sigts. 
Toullier, tom. 2, núm. 815. 

y que le ha ocultado el nacimiento del hijo (1) . Pero esta 
doctrina ha sido condenada justamente por los autores, pues 
como lo nota nuestro ilustrado compañero el Sr. Mateos 
Alarcon, refiriéndose al art. 320 del Código Civil del Distrito 
Federal de 1870, modelado sobre el Código francés en este 
punto, según lo expondremos más adelante, los plazos acor-
dados al marido para intentar la acción de desconocimiento 
son demasiado cortos, y si estuviese obligado ante todo á hacer 
condenar á su mujer por adulterio, trascurrirían casi siempre 
durante el juicio previo, ó lo que es lo mismo, prescribiría la 
acción ántes de poder ejercitarla (2). 

35. ¿Son las precedentes las únicas excepciones aceptadas 
por las leyes en contra de la regla: Pater is est, &c? Desde 
la jurisprudencia romana, en opinion de algunos comentado-
res, se habia establecido que las palabras: «Si constet mari-
tum aliquandiu cum uxore non concubuisse infirmitate super-
veniente vel alia causan (núm. 8) de una doctrina del -juris-
consulto Ulpiano, comprendían también el caso de que la 
esposa hubiera dejado de vivir bajo el mismo techo que el ma-
rido, ó sea esta nueva excepción del principio que hacia deri-
var la paternidad del matrimonio. Sobre esta cuestión mucho 
se dividieron los intérpretes antiguos, creyendo unos que los 
términos vd alia causa podian referirse á cualquier evento, ca-
paz de impedir la rigurosa aplicación de la regla Pater is est 
etc., y rechazando otros esta extensión, en su concepto inde-
bida de los términos de la ley, con tanta más razón, con 
cuanta que los romanos no conocían la separación de cuerpos, 

y por lo mismo sus leyes nunca habrían podido ocuparse de — — — 
(1) Merlin, Repcrt "Legitimité" sect, 2, § 2, núm. 5 
(2) Mateos Alarcon, olra citada, tom. 1, pág. 164—Demolom-

be tom. 5, núm. 42.—Duvergier sur Toullier, tom. 2, núm 815— 
Marcadé sur Tart.SIS 

TOMO I V — 8 » 



élla, como de un hecho jurídico, incompatible con la presun-
ción de paternidad basada sobre el matrimonio (núm. 14). La 
antigua legislación española fué, á no dudarlo, de este sentir, 
según se desprende de las siguientes palabras de una ley de 
Partida: «Cuantos fijos ficiecen entretanto que tuvieren en 
esta dubda, serían legítimos». (1) 

36. El Código de Napoleon guardó el más absoluto silencio 
respecto á esta causa de desconocimiento, por considerarse que 
la separación de cuerpos, ya fuese voluntaria ó judicial, no im-
pedia que los esposos gozaran de toda su libertad, y por ha-
bitar éstos en una misma ciudad, no excluía ni las ocasiones 
oportunas ni la posibilidad de acercarse y reconciliarse. A la 
iniciativa del ilustre profesor de derecho, M. Demante, en-
tónces diputado, se debe la reforma hecha al antiguo art. 313 
de este Código y contenida en la ley de 6 de Diciembre de 
1850, según la cual, «si se hubiese declarado la separación 
de cuerpos, ó si únicamente estuviera solicitada, el marido 
podrá no reconocer el hijo que haya nacido diez meses des-
pués del fallo dado en la forma prescrita en el art. 878 del 
Código de procedimientos civiles, ó ántes de los seis meses 
siguientes á la desestimación definitiva de la demanda, ó de 
haberse efectuado la reconciliación. No se admitirá la acción 
de desconocimiento del hijo, si los esposos se hubieren reunido 
de hecho.» (2) Esta misma disposición existia con toda ante-
rioridad, si bien con algunas diferencias que marcaremos en 
seguida, en el Código de los Países Bajos, cuyo art. 309 dice 
textualmente: «E l marido podrá desconocer al hijo nacido 
trescientos dias despues de aquel en que la sentencia que pro-
nuncia la separación de cuerpos hubiere adquirido la fuerza 

(1) Tartida 4 * , tit 13, 1, 1—Goyena, Proyecto art. 103. 
(2) Demante, Cours de Code Civil, torn, 2, num. 40, bis, I. 

de la cosa juzgada; pero lo mujer podrá proponer todos los 
hechos conducentes á justificar que su marido es el padre. Si 
el desconocimiento ha sido admitido, la reconciliación de los 
cónyuges no podrá convertir en legítimo al hijo» Desde luego 
puédense notar dos diferencias entre esta disposición y la de 
la ley francesa de 6 de Diciembre de 1850: es la primera, 
que ésta extiende la excepción por causa de divorcio y en con-
tra de la paternidad presunta, aun al caso en que aquel se ha-
ya simplemente solicitado, miéntras que el Código de los 
Países Bajos restringe dicha excepción al hecho de que el na-
cimiento del hijo se haya verificado trescientos días despues 
de que la sentencia en el juicio de divorcio haya causado eje-
cutoria. La segunda diferencia nos parece consistir en las úl-
timas palabras de que se sirve este Código, el cual parece su-
poner que los esposos se reconcilien despues de que el marido 
ha desconocido al hijo como adulterino, decidiendo que á pe-
sar de esto, dicho hijo permanecerá ilegítimo. Como dice 
Laurent, esta suposición es poco probable, y caso de realizar-
se, no era necesario expresar la conclusión, por lo lógica y 
natural, inútil sobre que subsistirá el desconocimiento. (1) 

37. Nuestra legislación nacional ha reconocido, desde su 
primera manifestación sobre esta materia, la justicia de la 
excepción establecida por la ley francesa, ántes citada. En 
efecto, basta leer el art. 25, inciso 4? de la ley de 10 de Agos-
to de 1857, para convencernos de que en las miras del pru-
dente legislador, por lo que hace á la legitimidad de los hijos, 
entraba la consideración de que el parto se hubiese verificado 
durante la época en que el marido estaba divorciado de la 
madre, bastando entónces que aquel desconociese al hijo y 
alegara su ilegitimidad. Verdad es que en esta ley sólo se 

(1) Lourent, Revision du Code Civil, art. 281. 
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encuentra muy en gérmen la idea de la excepción en cuyo 
estudio nos ocupamos, pues rigurosamente interpretado el 
artículo relativo, lo mismo puede aplicarse aquella al hijo na-
cido durante el juicio del divorcio ó despues de pronunciada la 
sentencia definitiva. Mas los Códigos, posteriormente promul-
gados, ya vióneñ á fijar de una mauera precisa la mente de 
nuestros legisladores sobre esta grave materia. Conocida ya 
la diferencia importantísima que separa en este punto al Có-
digo francés de el de los Países Bajos, en obvio de mayores ex-
plicaciones, podemos decir que siguen al primero, en nuestra 
legislación civil, los Códigos de Yeracruz (art. 278), del Es-
tado de México {art. 227), del Distrito Federal de 1870 (art. 
317) y del mismo, hoy vigente (art. 293). Pero el Código de 
Tlaxcala (art. 210) acepta, siguiendo al de los Paises Bajos, 
que sólo puede servir al marido, como motivo de desconoci-
miento, que el hijo haya nacido despues de diez meses de pro-
nunciada la sentencia definitiva de_ divorcio, Todas estas legis-
laciones están, sin embargo, conformes en un punto, es á 
6aber: que basta al marido la denegación de la legitimidad 
del hijo, nacido en la época y en las circunstancias indica-
das por la ley, para que pierda su fuerza la paternidad pre-
sunta; miéntras que la madre, el hijo 6 el tutor de éste, necesi-
tan demostrar todos los hechos conducentes á la prueba de 
la legitimidad. 

38. Réstanos ahora exponer cuáles son las razones que en 
nuestro concepto militan en favor de la ley francesa, á la cual 
han seguido nuestros Códigos. Dígase lo que se quiera, es un 
hecho indiscutible que, si desde la antigua jurisprudencia, el 
matrimonio ha sido considerado como la única base cierta de 
la legitimidad de los hijos, esto no se explica sino porque la 
idea del matrimonio entraña la de la vida común de los espo-
sos. Sobre este razonamiento es, en último análisis, sobre lo 
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que se funda la presunción consignada en la regla romana 
Pater is est quem nuptice demonstrant. Ahora bien ¿es verosí-
mil semejante presunción, cuando la vida común de los cón-
yuges se ha interrumpido por disenciones domésticas tan gra-
ves que han hecho necesario el recurso á los tribunales en 
demanda de divorcio? No se nos diga que la separación de 
cuerpos es un hecho accidental que sólo suspende, sin cortar 
de raiz, los derechos y obligaciones que el matrimonio impor-
ta, porque siempre resulta verdadero que la presunción de pa-
ternidad atribuida al marido pierde cuando ménos muchísimo 
de su fuerza, desde el momento en que ya no puede suponerse 
el consortiun omnis vitce en que consiste la unión conyugal, y 
debe considerarse que sería sacrificar a uua simple sutileza ju-
rídica lo que es tan sagrado para el hombre, es á saber, su de-
recho á dar nombre, protección y subsistencia física á sólo los 
hijos-que de él procedan legítimamente, sin compartir jamás 
estas obligaciones en favor de descendientes extraños, con 
mengua del propio honor y disimulo del crimen ajeno. Muy 
seductor es decir como el Primer Cónsul en la discusión reía 
tiva á este punto: «La sociedad está interesada en que no haya 
bastardos;» pero ¿qué se haría la dignidad del más santo de 
los compromisos, si la mujer culpable pudiera participar de los 
derechos de la matrona virtuosa? ¿qué hombre osaría contraer 
esas imponentes obligaciones del hogar, si el legislador que las 
instituyó para favorecer las costumbres, condescendiera en ha-
cerlas servir de encubridoras del desorden, lo cual sucedería 
toda vez que á la sombra de esas solemnes y augustas formas 
de las nupcias, el hijo engendrado sólo por el crimen 
pudiera conquistar los honores de la legitimidad? Con razón, 
pues, la totalidad de los Códigos modernos ha reconocido con 
más 6 ménos diferencias entre sí, que la paternidad fundada 
en el matrimonio debe ceder á la circunstaccia de que el naci-



miento del hijo, de cuya legitimidad se trata, haya sucedido-
durante la separación de los esposos y despues de cierta época, 
que haga imposible ó por lo ménos muy sospechoso presumir 
qué aquel sea obra del marido. 

39. Pero hay una cuestión de la mayor importancia y que se 
liga muy de cerca con la reforma de la ley francesa, habiendo 
sido calurosamente debatida aun ántes de ésta. Ella puede for-
mularse en los siguientes' términos; ¿el desconooimiento del 
marido, fundado en la causa de la separación de cuerpos, es pe-
rentorio, sin necesidad de prueba á su cargo, ó la legitimidad 
procede de pleno derecho en favor del hijo y de la madre has-
ta que el marido haya demostrado lo contrario? Merlin cita 
(1) diversas decisiones, deduciéndose de unas que no basta al 
marido desconocer al hijo por causa de divorcio, sino que ne-
cesita demostrar con pruebas positivas y directas la no-pater-
nidad, y estableciendo otras que es á la madre, al hijo ó á sus 
legítimos representantes á quienes incumbe la carga de probar 
que n o debe ser aceptada la denegación de legitimidad hecha 
por el marido. Esta misma controversia ha continuado hasta 
el presente, á pesar de la ley de 6 de Diciembre de 1850. La 
diferencia de opiniones se manifiesta no sólo en la doctrina 
sino también en la jurisprudencia. Marcadé, comentando el 
art. 313 del Código de Napoleon, ya adicionado, dice: "Esta 
disposición nueva permite al marido, no hacercaer la presunción 
de paternidad por una simple denegación, sino probar contra 
la presunción déla ley, proponiendo todos los hechos condu. 
centes á justificar que no es el padre del hijo, es decir, que ej 
nuevo párrafo de nuestro artículo coloca al marido divorciado 
en la posicion en que lo ponia el párrafo primero, ó sea, impo-
niéndole la prueba del adulterio de la mujer y de la ocul-

(1) Mérlin, Questions de droit, "Legitimité'' §J2. 

tacion del nacimiento (1).» Yarias sentencias de tribunales 
franceses han seguido también esta opinion, cuyo principal 
fundamento, despues de la ley de 6 de Diciembre de 1^50, no 
es otro que estar expresada la reforma de que nos hemos ocu-
pado, á continuación inmediatamente del art. 313, relativo al 
desconocimiento por causa de adulterio. Partiendo de esta ra-
zón que, como se ve, más pertenece á la redacción y orden de 
las palabras qué á su ideología, se ha creído que así como pa-
ra el desconocimiento por causa de adulterio necesita el marido 
probar la ocultación del nacimiento del hijo y todos los demás 
hechos conducentes k demostrar que no es el padre, del propio 
modo y en el caso de separación de cuerpos, debe justificar 
con pruebas directas y positivas la no-paternidad de que se 
trata, sin que basten á tal efecto, ni la alegación del descono-
cimiento, ni el hecho de que el hijo ha nacido despues de cier-
to tiempo á contar desde la separación definitiva ó solicitada (2). 
Sin embargo, la mayoría de los autores y de la jurisprudencia 
son de diversa opinion, perteneciendo á la Corte imperial de 
Paris la gloria de haber fijado, por sentencia de 18 de Febrero 
de 1854, el verdadero sentido de la adición hecha al art. 313 
francés. Las palabras relativas de este fallo son las siguientes: 
"porque la acción en desconocimiento (en el caso del párrafo 
2 añadido al art. 313 del Código de Napoleon por la ley de 6 
de Diciembre de 1850) no puede ser destruida sino por la 
prueba de una reunión de hecho entre los esposos, y que el ob-
jeto de aquella ley ha sido imponer á la mujer divorciada la 
prueba de las circunstancias conducentes á alejar la sospecha 

(1) Marcadé, sur Tart, SIS, IV, 12—Massé et Vergé sur Zacha-
riœ, tom. 1 § 156 —Boileux, sur Tart SIS, pag. 72 

(2) Arrêt, Amiens 30 juin 1853 (De Villeneuve, 54, 2, 81- Da-
lloz, 55, 2, 311) 



de adulterio (1) . " Toda duda debe desaparecer á este respecte, 
con solo fijarse en las enseñanzas de Mr. Demante, cuya auto-
ridad, independientemente de su gran prestigio, es incontesta-
ble en la cuestión, no sólo por haber sido el iniciador de la re-
forma añadida al art. 313, sino por haber desempeñado el car-
go de relator de la comision nombrada por la Cámara fran-
cesa para dictaminar sobre el proyecto de ley. "Se consideró, 
dice este autor, que el estado de separación de cuerpos, que 
hace inverosímil el comercio de los esposos, debia hacer durar 
la presunción de paternidad, consecuencia del matrimonio 
siempre subsistente, hasta el desconacimiento del marido; pero 
que esta acción deducida en los plazos y en las formas prescri-
tas, no debia sujetarse á ninguna otra prueba que la de la 
existencia de la separación ó de-su solicitud al sobrevenir la 
concepción del hijo. Se expresó solamente que el desconoci-
miento no seria admitido si habia habido reunión de hecho 
entre los esposos, lo cual, por lo demás, no puede tener otra 
significación que reservar a los adversarios del marido él de-
recho de probar esta reunión para destruir la acción del des-
conocimiento. ( 2 ) " Hay que convenir en que esta doctrina, ha-
ciendo á un lado toda preocupación, es la tínica conforme no 
sólo con el texto de la ley de 1850, sino, lo que importa más 
que todo, con los motivos prácticos deducidos de la excepcio-
nal situación que el divorcio crea á los esposos. Creemos con 
la mayoría de los más autorizados intérpretes, que el texto 
adicional del art, 313 francés, aunque colocado bajo el mismo 
número de esta disposición, tiene fisonomía y objeto parti-

(1) Paris, 18 Fevrier 1854—Bordeaux, 16 Juin 1858 —Nancy, 
12 Javier 1861.—Agen, Mars 4. 1874—Toulouse, 11 Juin 1874 

—Caen 22 Dee. 1880 
(2) Demante, Cours analytique, tom. 2, num, 40 

culares y distintos, bastándose á sí propio con entera indepen-
dencia del texto que le precede y, segtín todas las probabilida-
des no habiendo sido redactado en la forma que guarda sino 
para no cambiar todos los números de los artículos del Código. 
Por otra parte, si es verdad que la presunción de paternidad 
tiene su fundamento en el matrimonio, el cual no es disuelto 
por la separación de cuerpos, no lo es menos que tal presun-
ción debe la mayor parte de su vigor á dos consecuencias del 
matrimonio, la cohabitación de los esposos y la posibilidad en 
que el marido se encuentra de disponer, mediante su incontes-
table poder de jefe de familia, de todos los medios y elemen-
tos eficaces de vigilancia y protección. Colocados los cónyuges 
en este orden de vida, muy natural nos parece que la presun-
ción de paternidad asuma todo su imperio, sin que ni los más 
graves extravíos de la mujer, el adulterio, la ocultación del na-
cimiento del hijo, básten á debilitarla y siendo, por lo mismo, 
necesario que el marido presente para combatirla pruebas y 
presunciones contrarias. Pero ahora se supone que á conse-
cuencia de graves disturbios en el hogar los tribunales han or-
denado á los cónyuges la separación, y que el cumplimiento de 
esta orden, interrumpidos la vida común y todo trato entre 
aquellos, ha arrebatado al marido los medios de vigilar la con-
ducta de su esposa y aun impedido en cierto modo, que se acer-
que á ella sin infracción de un mandato jucicial; ¿será justo de-
cir á ese marido, desarmado por la ley: si tu mujer da á luz un 
hijo, te impongo la necesidad de que justifiques y pruebes con 
hechos', que ya no están á tu alcance, que ese hijo no es tuyo? 
Esto nos parecería la mas cruel de las exigencias (1). 

(1) Demolombe, tom. 5, núm. 55 bis—Aubry et Rau, sur Zaca-
iœ, tom. 4, pag. 580—Mourlon, tom. 1, pag- 444—Quénaul t, Re-

vue critique, 1855 pag. 303—Coin Delisle, ibid 1855, pag. 212. 
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40.- En cuanto á nuestra legislación nacional, nuestro parecer 
es que semejante cuestión apenas puede suscitarse entre nos-
otros, no sólo porque el precepto de los Códigos que se refiere á 
este punto, guarda la debida separación con el que trata del des-
conocimiento por causa de adulterio, sino también porque los 
términos de la ley no dejan lugar ni á asomo de duda en órden 
al verdadero espíritu del legislador. Así todos los textos lega-
les que ántes hemos citado (núm. 37), después de establecer el 
derecho que tiene el marido de desconocer al hijo, en caso de 
divorcio, añaden: "pero la mujer, el hijo ó el tutor de éste pue-
den sostener la legitimidad." 

§ 3 D E L HIJO CONCEBIDO ANTES Y NACIDO DURANTE EL 

MATRIMONIO. 

41. En otro lugar (núm. 6) dejamos ya expuesta nuestra opi-
nión, bajo el punto de vista de los principios abstractos de la 
ciencia, en órden á la condicion del hijo nacido antes del pe-
riodo mínimo que la ley fija á la vida intrauterina. ¿Cómo ha 
resuelto la legislación positiva este importantísimo punto? Si 
abrimos el Código de Napoleon, ciertamente no encontramos 
ningún texto que con toda exactitud y claridad responda á la 
anterior pregunta. Es pues, por medio del razonamiento é in-
terpretando el espíritu del legislador, como la doctrina, por el 
órgano de sus principales expositores, ha llegado á establecer 
que, puesto que el art. 314 de dicho Código admite que el 
marido puede desconocer al hijo nacido durante los ciento 
ochenta dias, á contar desde el matrimonio, implícitamente 
acepta que el marido puede no ejercer tal facultad, en cuyo 
caso resulta inconcuso que según ese Código el hijo nace legíti* 
mo, aunque haya sido en tales circunstancias (1) . Lo mismo 

(2) Laurent, t«m. 3, núm. 379 -Demolombe, tom, 5, núm. 56 
—Marcadé, tom. 2, núm. I, 13, sur fart 81¿. 

creemos que debe afirmarse respecto á nuestra legislación, 
atentos los términos de los arts. 279 del Código de Yeracruz, 
228 de el del Estado de México; 318 de el del Distrito Fede-
ral de 1870; 294 de el actual y 211 de el de Tlaxcala. 

42 Pero supuesto qut> el marido puede ó no ejercer la facul-
tad de que tratan las anteriores disposiciones, ocurre desde lue-
go preguntar: ¿tal facultad es absoluta en su favor? "Suponga-
mos, decía el Canciller D'Agueseau, que un joven haya tenido 
cierta sospechosa familiaridad con una doncella; que ámboseon 
libres y capaces de comprometerse con los lazos del matrimonio; 
que se casan en seguida y que sobreviniendo m u y poco despues 
de la celebración del matrimonio el nacimiento de un hijo, sur-
ge una cuestión de estado en la que se trata de saber quién es 
el padre. Si el matrimonio era anterior al tiempo de la concep-
ción, la ley atribuiría el hijo al marido, sin ninguna difi-
cultad, en virtud de una presunción legal. Si al contrario no 
hubiera habido jamas matrimonio entre las dos partes, entón-
ces se buscarían las pruebas de la familiaridad, y caso de ser 
concluyentes, ellas decidirían la cuestión por una simple con-
jetura probable. Pero si consta no solo el heeho de la familia-
ridad en el tiempo de la concepción, sino un matrimonio con-
traído en el tiempo del nacimiento, ¿no se podrá decir que ám-
bas cosas reunidas forman una presunción ménos fuerte á la 
verdad que la primera, porque no está absolutamente fundada 
sobre el matrimonio; pero mucho más poderoso que la segunda, 
porque no está apoyada únicamente sobre la familiaridad, y por-
que (l matrimonio que la ha seguido, le da un grado de fuerza 
de evidencia y de autoridad al que parece casi imposible re-
sistirf' Tal es, sin duda, el gérmen de las disposiciones de las 
leyes modernas que establecen ciertas excepciones á la facultad 
otorgada al marido de desconocer al hijo de su esposa, nacido 
ántes de los ciento ochenta dias de celebrado el matrimonio." 
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43. ¿Cuáles son éstas excepciones? Desde luego hay una ex-
presada en todos los Códigos modernos, es á saber, si el marido 
ha tenido conocimiento de la preñez de su esposa ántes del 
matrimonio. "Se presume, decia Bigofr-Préameneu,—motivan-
do el art. 314 francés, inciso primero, que el marido que ha 
tenido conocimiento de la preñez ántes de casarse, no ha con-
traído matrimonio sino para reparar su falta personal: se pre-
sume que semejante himeneo no hubiera sido consentido jamas, 
si aquel no estuviera persuadido de que la mujer llevaba en su 
seno el fruto de sus amores; y cuando ha tenido en la conducta 
de ésta tal confianza que ha querido" que sus destinos se unie-
ran, ¿cómo sería posible admitirle á atacar semejante testimo-
nio?" Bastan en nuestro concepto las anteriores palabras para 
encontrar justificada esta primera excepción que, en el senti-
do de todos los legisladores, ha debido limitar la muy respeta-
ble facultad del marido para desconocer al hijo nacido de su 
matrimonio con la madre, pero antes del período legal fijado á 
la preñez. En este punto están conformes -con el Código de 
Napoleon los artículos poco ántes citados de nuestros Códigos. 

44. Sin embargo, si la justicia y moralidad de esta excepción 
están fuera de todo debate, no sucede lo mismo con su aplica-
ción, la cual ha dado lugar desde ántes de la promulgación del 
Código francés á las más vivas controversias entre sus autores 
é intérpretes. ¿Cómo debe probarse que el marido tenía cono-
cimiento de la preñez de su esposa ántes de contraer matri-
monio? En el primer proyecto del Código Civil francés, la 
Comision encargada de redactarlo, decía que esta prueba no 
podría resultar sino de los escritos del marido mismo. Este ri-
gorismo no apareció ya en el proyecto presentado al Censejo 
de Estado por la sección de legislación; pero fué sin embargo, 
reclamado por Bigot-Préameneu, que observó que el artículo 
no decia cómo podría probarse contra el marido que habia te-

nido conocimiento de la preñez de la mujer: "si hay que ate-
nerse á la regla general, decía, es necesario un principio de 
prueba por escrito" Boulay respondió que "es imposible fijar 
de antemano qué especie de hechos pueden ser tomados como 
exclusivamente probatorios." Conforme á esta respuesta, ha-
biendo sido adoptado el artículo en su generalidad indefinida, 
queda por resolver la siguiente cuestión, nacida de la particu-
lar manera con que la antigua jurisprudencia habia tratado este 
importantísimo punto: hemos visto ántes (nám. 42) que los 
antecedentes de relacionas íntimas y familiares entre los cón-
yuges eran, según D'Agueseau, motivo suficiente pira recha-
zar el desconocimiento del marido. Ahora bien ¿cómo debe 
considerarse esta prueba después de la redacción definitiva del 
inciso 1 del] art. 314 francés? Dos opiniones de carácter ex-
tremo y absolutamente opuestas se han dividido el campo de 
la jurisprudencia hasta tiempos muy cercanos á nosotros. Mr. 
Proudhon piensa que no se podría, ni aun en interés del hijo, 
probar esos antecedentes de intimidad ó familiaridad entre los 
cónyuges, para deducir que habiendo el marido conocido á la 
mujer, ha conocido también ó debido conocer la preñez. " L a 
razón es, dice, que no estando la excepción de la ley fundada 
sino sobre el conocimiento positivo de la preñez, no es permi-
tido probar otros hechos, sin caer en lo arbitrario. Un hom-
bre puede haber tratado con frecuencia á una mujer, sin creer 
en su preñez: los hechos de familiaridad é intimidad dejan 
siempre sobre sus consecuencias una incertidumbre tal, que 
nuestros legisladores han creído deber abolir toda investiga-
ción de paternidad, fundada sobre semejantes circunstancias. 
Por otra parte seria posible, que una mujer, queriendo cubrir 
sus desórdenes bajo el velo del matrimonio, engañase al mari-
do, á quien ella habia fascinado con el atractivo de sus encan-



tos (1). Toullier, al contrario, llega hasta decir; "que de los ao 
tecedentes de trato íntimo y aun de cohabitación con la madre, 
se puede deducir que el marido, habiendo conocido á la mujer, 
ha conocido ó debido conocer la preñez (2). 

Tales son las dos doctrinas extremas que, seguidas respec-
tivamente por los autores y la jurisprudencia, han determi-
nado entre estos el más completo y absoluto desacuerdo sobre 
el punto que nos ocupa. ¿Dónde está la verdad? Creemos con 
muy respetables jurisconsultos, que ámbos sistemas son igual-
mentes falsos en su rigorismo y exageración. Desde Fuego 
ocurre decir en cuanto á Proudhon, que este autor confunde 
la investigación de la paternidad con la prueba de que aquí ex-
clusivamente se trata, es á saber, la de la preñez de la mujer, 
que en el presente caso no se refiere á hijos absolutamente 
destituidos de estado civil, como son los nacidos fuera de ma-
trimonio y de padre desconocido, sino á todo lo contrario. Por 
lo demás y contrayéndonos á la cuestión actual, ¿como recha-
zar de una manera absoluta la prueba de que el marido ha 
tratado con frecuencia é intimidad á la esposa ántes del ma-
trimonio, dando á entender así que ni aun unidos esos antece-
dentes con otros hechos pueden servir al hijo para oponerse 
al desconocimiento de su padre? En cuanto á Toullier, su doc-
trina peca también de extremosa, pues á primera vista se com-
prende que no existe la necesaria y absoluta relación que este 
autor pretende establecer entre el trato íntimo anterior de los 
cónyuges y la paternidad del marido. L a verdad en consecuen-
cia se encuentra aquí en el término medio, entre ámbas opi-
niones y por tanto la tésis que los autores de mayor nota sostie-
nen sobre esta materia es que las relaciones anteriores de inti-

H) Proudhon, tom. 2, pags. 19 y 20 
(2) Toullier, tom. 2, num. 826 

midad entre los esposos, ni son por sí solas prueba suficiente 
de que el marido conocía la preñez de la esposa, ni deben re-
chazarse, si á ellas se unen otros hechos que en concepto de 
los jueces, necesariamente árbitros y soberanos en esta cuestión, 
produzcan el convencimiento de que el marido no ignoraba el 
estado de su esposa (1). 

45. ¿Qué decir en órden á esta cuestión por lo que hace á 
nuestros Códigos? A primera vista parece que ella no pueda sur-
gir en nuestra jurisprudencia, porque el inciso primero de los 
artículos de nuestros Códigos, ántes citados, dice que para la 
prueba de que el marido supo ántes de casarse el embarazo de 
su futura consorte, "se requiere un principio de prueba por 
escrito." Pero desde luego, sin grande esfuerzo de reflexión, 
se comprende que la mente del legislador no fué excluir otras 
pruebas del hecho de que se trata, fijándose sólo en las cons-
tancias escritas como en el punto de partida ó en la condicion 
sine qua non para poder rechazar la acción de desconocimiento. 
Las palabras, pues, de nuestros Códigos no son limitativas, si-
no en el sentido de que para que proceda la excepción que nos 
ocupa, es necesario que exista un principio de prueba por es-
crito, lo cual difiere inmensamente de considerar este princi-
pio de prueba como suficiente por sí solo, y sin necesidad de 
otras, para demostrar que el marido tenia conocimiento ántes 
del matrimonio de la preñez de su esposa. Esto nos parece evi-
dente. Tienen, pues, toda su importancia, aun entre nosotros, 
las doctrinas precedentemente citadas de autores extranjeros. 

46. Por lo que respecta á la exigencia de nuestros Códigos so-
bre que para que la excepción en contra de la acción de desco-

(1) Merlin. Bepert. "Légitimité,'' sect. 2, § 2. VI—Dalloz, R» • 
pert ' ' Paternité et filiation" num. 73—Duranton. tom. 2, num 
30— Demolombe, torn, 5, num. 67— Laurent, tom. 3 num. 382. 



nocimiento proceda, es necesario ese principio de prueba por 
escrito, lo cual, como hicimos notar en otra parte (núm. 43 ) , 
es la imitación de lo que se pensó hacer al proyectarse apenas 
el Código francés, nos permitimos decir, prévias nuestras más 
respetuosas protestas á los legisladores patrios, que tal exigen-
cia, ó significa gran candor en sus autores ó importa la más 
grave injusticia en contra de los hijos. En efecto, si en 1804, 
cuando se discutia el Código de Napoleon, pareció tal requisi-
to muy superior al estado intelectual del pueblo francés, por-
que muchos hombres, sobre todo en los cempos y en las cla-
ses inferiores de la sociedad, no sabían escribir, ¿qué debere-
mos decir nosotros, por más que nos pese, de la numerosa cla-
se indígena que aun puebla nuestro vasto suelo y para la cual 
sin duda también se promulgaron nuestros Códigos? Por lo 
demás, el requisito es poco conforme con la experiencia de lo 
que pasa en esas relaciones íntimas que pueden preceder al 
matrimonio. La verdad es que muy pocas veces ó nunca se con-
fian al papel estos secretos de carácter tan íntimo y misterioso, 
que por referirse á la honra, más son propios para tratados en 
ocultas y aisladas conversaciones que en cartas ú otra clase de 
documentos. 

47. La segunda excepción en contra de la acción de descono-
cimiento del marido está contenida en el inciso 2® del art. 294 
del Código Civil vigente en el Distrito Federal, que no es sino 
una traducción enteramente literal del mismo inciso del art, 
314 del Código francés, y cuyo texto es igual al del 318 del 
Código del Distrito Federal de 1870, al del 279 del Código Ci-
vil de Verácruz, al del 22« de el del Estado de México y al del 
211 de Tlaxcala. Consideramos que no pudiéramos expresar 
mejor el fundamento de esta excepción, que trascribiendo las 
siguientes brevísimas palabras de M. Bigot-Prehmeneu, en la 
exposición de motivos del citado artículo: "¿Cómo, dice, podría 

admitirse al marido á combatir su propia declaración dada en 
el acto mismo, destinado á establecer el estado civil del niño?" 
Por otra parte, nada mas lógico y natural que el legislador 
haya creido conveniente establecer ese presepio, toda vez que, 
como veremos más adelante, la partida de nacimiento es la 
prueba por excelencia de la filiación legítima y toda vez, ade-
más, que, dado el altísimo interés social vinculado en la fija-
ción definitiva del estado civil de las personas, no era posible 
dejar á los caprichos y veleidades del marido destruir á su 
antojo los derechos ya adquiridos por el hijo y consagrados por 
el reconocimiento solemne y expreso de su padre. 

Por de contado que para la procedencia de esta excepción 
deben reunirse las tres siguientes comdiciones, según el sen-
tir común de todos los tratadistas y de la jurisprudencia: I a 

Es necesario que el marido haya asistido al acta de nacimiento, 
en el sentido de que no solamente haya estado presente en el 
momento de su redacción, sino que haya tomado un participio 
directo en ese mismo acto, en calidad, ya sea de declarante, ya 
de testigo, pues así se desprende del requisito exijido por la 
ley, consistente en que el marido firme el acta ó se exprese su 
declaración de no saber firmar; 2a Es necesario que el acta de 
nacimiento no contenga ninguna enunciación contraria á la pre-
sunción legal de legitimidad, como por ejemplo, si se designa-
ra al niño como nacido de padre desconocido, pues en esos ca-
sos no seria rigurosamente justo sostener el reconocimiento tá-
cito del marido, que es la razón fundamental de la excepción 
que nos ocupa; 3a En fin, es necesario que el marido no haya 
hecho en el acta misma protestas ni reservas de ninguna clase, 
que vinieran á destruir la bt.se del reconocimiento (1). 

( l ) Merlin. Repert. "Legitimité." sect. 2, §1—DaUoz "Pater-
' " t e et *iliation" nums. 74 y 75-Demolombe, tom 5, núms. 69, 
™ V-—Laurent, tom. 3, núm. 380—Aubry et Rau, tom. 4, pág. 
568—Demante. tom. 2, num 41, bis. 
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48. Desde luego se comprende que las dos excepciones de que 
acabamos de hablar en contra de la acción de desconocimiento 
por parte del marido, no son en realidad sino la manifestación 
del derecho que por la naturaleza tiene éste de aceptar sobre 
sí las obligaciones que trae consigo el reconocimiento de la pa-
ternidad en favor de determinado hijo. El legislador, sabio y 
prudente, ha convertido el ejercicio de este derecho en fundamen-
to de deberes para el marido, á quien no permite despues desco-
nocerlos o retractarlos. Pero si esto es verdad, no lo es ménos que 
enloscasos mencionados el reconocimiento de la legitimidad 
del hijo por el padre es deducido por la ley, á la manera de una 
presunción juris et de jure (núm. 8), de actos que en el con-
cepto del legislador dan á .onocer fuera de toda duda la verda-
dera voluntad del marido en órden al hijo y por consiguiente 
la legitimidad de éste. Siendo, pues, el desconocimiento por 
el padre la regla general respecto á los hijos nacidos ántes 
del período legal de la preñez, las dos excepciones expuestas 
equivalen á la renuncia tácita, por parte de aquel, del derecho 
que le asiste para no reconocer al hijo nacido en tales circuns-
tancias. Con este motivo ocurre la siguiente cuestión: ¿Los 
dos casos señalados por todos los Códigos como destructivos 
de la acción de desconocimiento, son los tínicos que deben 
aceptarse, según la ley, ó existen otros capaces de hacer pre-
sumir la misma renuncia tácita del derecho del marido? La 
cuestión ha sido ámpliamente controvertida entre los intér-
pretes del Código francés, sin que hasta ahora pueda decirse 
fijada la jurisprudencia sobre este punto. Por la afirmativa 
¡podríamos citar la alucinadora doctrina de Demolombe, que 
creemos conveniente trascribir: "Todo hecho, dice este comen-
tador, toda circunstancia de que resulte del lado del marido 
ó de sus herederos la prueba de una renuncia á la acción en 
desconocimiento, debe producir aquella eficazmente. El ma-
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rido estaba ausente en el momento del nacimiento ó de la re-
dacción del acta del estado civil, <5 estaba enfermo y no podia 
salir de su casa; pero despues ha asistido á la^ fiesta del bau-
tismo; ha puesto él personalmente ai niño en lactancia; lo ha 
mostrado con júbilo á sus parientes y amigos, y ¿todavía le 
seria permitido, despues de todo esto, desconocerle? Y o no 
puedo creerlo. Su concurso al acta de nacimiento, debiendo ser, 
en semejante caso, el modo más ordinario de renuncia tácita, 
la ley se ha explicado respecto de él de una manera especial; 
pero no ha podido tener el pensamiento de limitar á ese solo 
hecho los modos de renuncia tácita (1 ) . " No obstante la respe-
tabilidad de los sufragios que apoyan esta teoría, creemos que 
se aparta del texto de la ley, conteniendo, más bien argumentos 
propios para reformarla, que encaminados á su genuina in-
terpretación. En efecto, el legislador ha tenido especial cui-
dado, al expresar las excepciones aceptables en contra de la 
acción de desconocimiento, de emplear las palabras en los ca-
sos siguientes, cuyo sentido, á ménos de violentar el lenguaje, 
no puede ser otro que el de restricción ó limitación á esos 
mismos casos (2). Esto que decimos del art. 314 francés ¡se 
aplica igualmente á nuestros Códigos? Creemos que sí por dos 
sustancialísimas razones. Desde luego no hay que olvidar que, 
despues de haberse establecido que la legitimidad procede de ple-
no derecho en favor de los hijos nacidos despues de ciento ochen-
ta dias, á contar de la celebración del matrimonio, resulta, por un 
obvio argumento a contrario, que el desconocimiento es la re-
gla general respecto á los hijos nacidos antes de aquel período; 

(1; Demolombe, tom. 5, núm. 76— Marcadé, tom. 2, num. 14,— 
Demante. tom. 2 num. 41 bis II—Dalloz, "Paternité et filiation" 
num. 78. 

(2) Aubry et Rau sur Zacharice, tom. 4, pág. 569—Laurent, 
tom. 3. num. 381. 



en consecuencia, para que estos hijos sean legítimos, el legisla-
dor ha exigido que el marido los reconociese como tales. Aho-
ra bien, si el desconocimiento es la regla y la legitimidad la 
excepción, no se concibe como ésta pudiera proceder en casos 
dudosos, á merced de las múltiples y vagas indicaciones funda-
das en la conducta del marido. Si tal hubiera sido el pensa-
miento del legislador, estése seguro de que muy diverso del ac-
tual hubiera sido su lenguaje, pues es un principio de vulgar 
jurisprudencia que los casos de excepción de un precepto ge-
neral deben constar expresamente, sin que puedan jamás pre-
sumirse, ni aun aceptarse por razón de analogía. 

49. Todo lo que precede sobre excepciones en contra de la ac-
ción de desconocimiento por parte del marido, sirve suficiente-
mente por sí solo para resolver otra cuestión de la mayor im-
portancia, que nos sale al encuentro y que es preciso estudiar: 
Si los Códigos han aceptado las dos formas de renuncia tácita 
da que hemos hablado, de manera que puedan eficazmente set 
opuestas al intento de desconocimiento por el marido, ¿no ten-
drá igual eficacia pura el mismo fin la renuncia expresa ó sea 
el reconocimiento formal hecho por el marido del hijo de su 
mujer? La respuesta afirmatí/a á esta pregunta pareció sin du-
da tan evidente á los legisladores frauceses, que no se encuen-
tra en el Código de Napoleon ningún texto explícito que tra-
duzca tal idea, y sin embargo, entre los inte'rpetres de ese Có-
digo, no hay uno solo que no esté de acuerdo en declarar que 
la renuncia expresa por parte del marido del derecho á desco-
nocer al hijo nacido antes del período legal de la preñez, extin-
gue dicha acción, imposibilitando al marido para ejercitarla (1). 

(1) Demolombe, tora. 5, núm. 74—Marcadé, tora. 2 tnrVart. SU, 
nura 2—Massé et Vergé sur Zacharw, tora. 1, § 296. not. 13— 
loullier, tora. 2, nura. 824—Laurent. tom. 3, num, 381—Dalloz 
"Patemite et filiation," num. 78—Puranton, tom. 2, num. 32 

Débese, sin embargo, á nuestros Códigos patrios la novedad 
de haber formulado los primeros en términos de ley el prin-
cipio de que el reconocimiento expreso hecho por el marido 
del hijo de su mujer, cierra la puerta á cualquiera acción de 
desconocimiento que posteriormente pudiera ser intentada. 
Así los arts. 279 inciso 3 del Código de Veracrnz, 228 inci-
so id. de el del Estado de México, 318 inciso id. de el del Dis-
trito Federal de 1870, 294 inciso id. del actual, y 211 inciso id. 
de el de Tlaxcala, enumeran, entre las excepciones contra el des-
conocimiento del marido, que éste haya "reconocido expresa-
mente por suyo al hijo de su mujer." ¿En qué época debe ha-
cer el marido tal reconocimeuto para que se produzca el efecto 
indicado? Algunos autores, no teniendo reparo en aceptar d i -
cho reconocimiento, como excepción en contra del desconoci-
miento del marido, cuando aquel se hace antes del matrimonio 
ó despues del nacimiento del hijo, lo rechazan si él se ha veri-
ficado en el tiempo trascurrido entre uno y otro, á cuyo efecto 
hacen el siguiente razonamiento: "Podría suceder que el mari-
do, no habiendo conocido la preñez de su muger sino despues 
del matrimonio, hubiera creido que aquella era la consecuencia 
natural de éste, no desengañándose sino por el nacimiento pre-
maturo del hijo. Si en este caso, él intenta una acción de des-
conocimiento, ¿se le podrá oponer como excepción una carta 
en la que hubiese, antes del parto, anunciado á algún pariente 
ó amigo la paternidad que se atribuye por error? No lo cree-
mos, y por consiguiente juzgamos que en el caso de que 89 
trata, es necesario examinar si resulta de la carta ó de cual-
quier otro acto expresivo del reconocimiento que el marido, sa-
bedor ya de que la preñez de su muger remontaba á una época 
anterior al matrimonio, ha persistido, sin embargo, en recono-



cer al hijo (1)." Por nuestra parte, debemos decir que el an-
terior argumento no persuade sino de una cosa, es á saber: que 
para queeljeconocimiento de que tratamos pueda oponerse al 
marido, es necesario que esté exento de error y sea hecho con 
perfecto conocimiento de causa. Ahora bien, aplicándose esto, 
no solo al reconocimiento verificado entre el matrimonio y el 
nacimiento del hijo, sino también al que tiene lugar antes del 
primero ó despues del segundo, no nos parece que sea buena 
en derecho la razón invocada para impugnar aquel, como ex-
cepción y solo aceptar estos con tal carácter (2). 

50. Establecido que nuestros Códigos han formulado, entre 
los casos de excepción en contra del desconocimiento del hijo 
prematuramente nacido, el reconocimiento expreso del marido, 
y que este principio, á pesar de no encontrarse en el Código de 
Napoleon, ha sido siempre seguido por los intérpretes y por 
la jurisprudencia, debemos entrar al exámen de una cuestión 
que es el complemento de la anterior. ¿En qué forma debe 
constar el reconocimiento expreso para que pueda oponerse co-
mo excepción al desconocimiento del marido? Los comentado-
res del Código francés á una enseñan que cualquier acto, cual-
quier documento aun privado, y por lo mismo, aun una simple 
carta, bastaría para dar la prueba á este respecto (3). ¿Qué 
decidir sobre este particular respecto á nuestra legislación na-
cional? Desde luego conviene alejar una objecion que sale al 
paso en este punto y que no se funda sino en razones de ana-
logía. Todos nuestros Códigos, como lo expondremos en su 
oportunidad, establecen que el reconocimiento de un hijo na-

(1) Dalloz, "Paternité et filiation" num 76 
(2) Laurent, tom, 3 num. 381 
(3) Laurent, tom. 3, num. 381—Demolombe, tom. 5 num 75-

Marcadé, tom. 2, num. 14, II—Dalloz. ' Paternité et filiation" 
num. 76—Duranton, tom 2, num. 32 

tural sólo producirá efectos legales, si se hiciere en el acta de 
nacimiento, ó en acta especial, ó en escritura pública, ó en tes-
tamento, ó en confesion judicial directa y expresa. Podría, 
pues, decirse: si esto ha prescrito la ley para el reconocimien-
to de un hijo natural, se sigue que igual prescripción a for-
tiori debe regir en orden al reconocimiento del hijo legítimo. 
Pero no se trata en el presente caso de reconocimiento sino de 
la prueba de una confesion. Por el heoho de nacer bajo la som-
bra del matrimonio, el hijo posee ya un estado, y el reconoci-
miento del marido aquí tiene por objeto, no conferir al hijo lo 
que ya le pertenece, sino asegurárselo y confirmárselo. Esto 
supuesto, hay que establecer que la prueba de que se trata en-
tra bajo el imperio del derecho común, respecto á lo cual no 
puede dudarse que ese haya sido el pensamiento del legislador, 
desde el momento en que 110 se encuentra ninguna prescrip-
ción especial, que determine esta ó aquella forma de prueba. 

51. Hay otra excepción en contra del desconocimiento del hijo 
por parte del marido, y es la que consiste en que aquel 110 ha-
ya nacido viable. La evidencia de esta excepción ha sido cau-
sa de que algunos legisladores la hayan omitido, pues desde 
que el recien nacido no ha de vivir sino unas breves horas, ca-
rece ya de objeto la acción de desconocimiento, y por otra par-
te, si el nacimiento prematuro del niño es la causa del desco-
nocimiento del marido, en el presente caso, es ya imposible es-
tablecer; si el recien nacido alcanza ó no el desarrollo comple-
to. "Cuando el hijo no es declarado viable, decia Bigot-Prea-
meneu, no hay ya certidumbre de que sea un parto natural, 
precedido del tiempo ordinario de la preñez. Toda investiga-
ción de parte del marido seria escandalosa y sin objeto. ¿Cuál 
podría proponerse aquel, desconociendo al hijo que no debe vi-
vir, si no es atentar á la reputación de la muger con quien se 



ha unido? El marido no puede tener ni aun el Ínteres del di-
vorcio por causa de adulterio, puesto que se supone que la fal-
ta es anterior ul matrimonio. Los tribunales no deben escu-
charle en su ciego resentimiento." Conforme con esta razona-
ble y fundadísima doctrina ha sido redactado el inciso 3? del 
art. 314 del Código de Napoleon, con el cual concuerda» en 
este punto todos nuestros Códigos en el inciso 4? de los artícu-
los ya citados, formando una excepción el de Tlaxcala, que 
guarda completo silencio sobre el particular, por haber tal vez, 
creído sus autores, de acuerdo en esto con algunos tratadistas, 
según lo ya indicado, de obvia evidencia tal excepción y por lo 
mismo inútil consignarla (1). 

Ahora bien, ¿qué debe entenderse por viable para los 
efectos de los artículos que acabamos de citar? Teniendo este 
punto forzoso y necesario enlace con muchas cuestiones del de-
recho civil; ya que se nos presenta tan oportuna ocasion y con 
el deseo de no repetirnos, al tratar posteriormente de aquellas, 
vamos á exponer en este lugar de la manera más completa qul 
»os sea posible, sin mengua de ser breves, la doctrina médico-
legal acerca de la viabilidad, haciendo un resdrnen de sus orí-
genes históricos y poniendo de manifiesto los fundamentos fi-
losóficos y legales en que descansan los preceptos de nues-
tros Códigos, relativos á este asunto, y que son de tanta 
trascendencia en lo que toca á nuestras relaciones civiles. 

Las leyes romanas aunque minuciosas, no dieron al con-
cepto jurídico de la viabilidad, la importancia que se nota en 

(1) Laurent, torn. 3 num. 380-Demolombe, torn. 5, num. 72 
-Marcade, torn. 2 num. 15.-Demante. torn. 2, num. 41 I I I - D u -
¡jnton. ton,. 2 num. 34-Dalloz, "Paternité et filiation" num. 77, 
Merlin, Report, 'Legit" sect. 2. § 5 . num. 6.-Proudhon. torn 2 

las legislaciones modernas. Bastaba para los efectos legales 
que el hijo hubiese nacido, aunque al momento muriese, con 
tal de que tuviera figura humana. Qui mortui nascunkir ñe-
que nati, ñeque procreati videntur, quia nunquam liberi apéUa-
ri potuerunt.—Non sunt liberi qui contra formam humani ge 
neris converso more procreantur, veluti si mulier monstro-
sum aliquid, aut prodigiosum enixa sit. Partus autem, qui 
membrorum liumanorum officia ampliavit, aliquatenus videtur 
effectus; et ideo Ínter liberos connumerabitur.—Quod dicitur, 
filium natum rumpere testamentum, natum accipe, ttsi exsecto 
ventre editus sit; nam et lúe rumpit testamentum, scilicet si 
nasóatur in potestate. §2 Quid tamen si non integrum animal 
editum sit, eum spiritu tamen, an adhuc testamentum rum-
pafí Et hoc tamen rumpit (1). Los emperadores Diocleciano 
y Maximiano preceptuaron sobre esta materia en el mismo 
sentido. TJxoris abortu, dicen, testamentum mariti non solví: 
posthumo vero prceterito, quamvis natus ittico decesserit non 
restituí ruptum, juris evidentissimi est. Habiéndose dividido, 
como en otros puntos del derecho, las dos famosas escuelas de 
Sabinianos y Proculeyanos, con respecto á la prueba necesaria 
para que el hijo se considerara como nacido, Justiniano se de-
cidió por la opinion de los primeros, según la cual bastaba pre-
sunción, legal de vida, para que el hijo fuese reputado como na-
cido, sin más condicion que la de salir del seno materno, ínte-
gro y perfectamente vivo, y no ser monsti uo 6 prodigio. Quod 
certatum est apud veteres, nos decidimus. Cum igitur is, qui in-
ventre portabatur, prceteritusfuerat, qui si ad lucem fuisset re-
dactus, suus heres patri existerei, si non alius eum antecederei, 
et nascendo ruptum testamentum faceret: si posthumus in hunc 

(1) Dig. lib. 50, tit 16,1. m—Id. lib. 1. tit. 5,1.14—Id, lib. 
28, tit. 2,1. 12. 
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quidem orbem devolutus est, voce autem non emissa ab hac 
luce substractus est, dubitabatur si is posthumus ruptum fa-
cete testamentum posset? Et veterum animi turbati sunt, quid 
de paterno elogio statuendum sit. Gumque Sabiniani existima-
bant, si vivus natus esset: et si vocem non emisit, rumpi testa-
mentum: apparetque quod et si mutus fuerat, hoc ipsum faciebat: 
eorvm etiam nos laudamus sententiam: et sancimus, si vivus per-
feote natus est: licet illico postquam in térra cecidit, vel in ma-
nibus obstetricis decessit: nihilominus testamentum rumpi, hoc 
tantummodo requirendo, si vivus ad orbem totus processit, ad nu-
llum declinans monstrum velprodigitim (L). Como se ve, según 
la legislación romana, la viabilidad no consistía sino en el he-
cho del nacimiento con figura humana, no importando nada que 
el nacido muriese al instante, pues las palabras: quamvis natus 
illico decesserit no dejan lugar á duda. 

Es el Fuero Juzgo, monumento imperecedero de la sa-
biduría goda, el primero que reunió al concepto de viabilidad 
las dos ideas importantísimas de duración de la vida y anota-
ción del nacimiento en los registros parroquiales mediante el 
Sacramento del Bautismo. " E porque los padres, dise el Rey 
Flavio Rescindo, puedan aver la buena de tal fiio, e que la vi-
da del ninno sea tal que cuerno puede aver la vidu celestial, 
assi haya la vida terrenal: establecemos <jue aquel que nasce 
non deve aver la buena de los padres, fueras, si despues 
que fuere nascido rescibiese baptismo, e visquiese X dias, que 
tod omme que cubdicia ganar la buena del padre ó de la ma-
dre por este ninno, se esfuerce este de ganarle ante la vida ce-
lestial por el baptismo; e asi aquel que finca despues dél, haya 
la buena. E quando el ninno a la tierra por heredad, e las co-
sas celestiales que son apareiadas, sus herederos hayan las te-

(1) Cod. lib. 6 tit. 29,1.1. 2 y 3. 

rrenales, y este gane las cosas que defalien. E que si el muer 
to non puede usar las cosas terrenales, derecho es que si al que 
non, que pueda ganar las cosas celestiales (1)." E l Fuero 
Real repite la condicion del bautismo y guarda silencio sobre 
la del tiempo, la cual, sin embargo, en opinion de algunos 
críticos, debe presumirse, tratándose de un Código que, como 
éste, fué modelado en su mayor parte sobre el Fuero Juzgo 
(2). El Código Alfonsino viene á robustecer todavía más esa 
duda con respecto á la circunstancia de tiempo y en orden á 
la viabilidad. La filiación romana de este Código se manifiesta 
en muy pocas materias más que en la presente: " N o n deuen 
ser contados por fijos, los que nascen de la mujer, e non son 
figurados como ornes; assi como si ouiesaen cabeza o otros 

miembros de bestia Mas si la criatura que nasce, a 
figura de ome, maguer aya miembros sobejanos, o menguados, 
nol empesce &e.—E estonce, si el fijo o la fija nasciere viuo, 
el aura la heredad, e los bienes del padre (3 ) . " Se vé, pues, 
que, como la legislación romana, este Código no habla, al tra-
tar de la viabilidad, sino de dos condiciones: el nacimiento y la 
figura humana. ¡No serán ya necesarias, como lo declarara el 
Fuero Juzgo, las circunstancias de tiempo y bautismo? Para 
aclarar estas dudas, que no fueron desvanecidas ni en los Fue-
ros patrios, subsiguientes al Código de las Partidas, fué pro-
mulgada la ley 13 de Toro, repetida despues en la Recopila-
ción y en la Novísima (4), y cuyo texto es el siguiente: " P o r 
evitar muchas dubdas que suelen ocurrir cerca de los hijos que 
mueren recien nascidos, sobre si son naturalmente nascidos, ó si 

(1) Fuero Juzgo, lib. 4, tit. 2, 1. 18. 
(2) Gómez de la Serna y Montalban, Derecho civil y penal de 

España, tom. 1, pág. 104—Fuero real, lib. 3, tit. 6. 1. 3. 
(3) Partida 4. 05, tit. 23, 1. 5—Id, 6, tit. 6,1. 16. 
(4) Eecop. lib. 5. tit. 8, L 2—Nov., lib. 5, tit. 1,1. 2. 



son abortivos. Ordenamos e mandamos que el tal fijo se diga que 
naturalmente es nascido, e que no es abortivo cuando nasció vi-
vo todo, e que á lo menos despues de nascido vivió veinte é cuatro 
horas naturales, é fué baptizado antes que muriese, é si de otra 
manera nascido murió dentro del dicho término, ó no fué bap-
tizado, mandamos que el tal fijo sea habido por abortivo, é que 
no pueda heredar á sus padres, ni á sus madres, ni á sus ascen-
dientes; pero si por el absencia del marido ó por el tiempo del 
casamiento claramente se probase que nasció en tiempo que 
no podia vivir naturalmente, mandamos que aunque concu-
rran en el dicho fijo las calidades susodichas, que no sea ha-
vido por parto natural ni legítimo." A no pocas controversias 
ha dado, sin embargo, lugar la anterior disposición, versando 
ellas principalmente sobre lo que debia entenderse por las pa-
labras vivo todo, pues, según unos, el hijo habia de nacer todo y 
nacer vivo, y según otros, dicha frase significa que la criatura ha 
de vivir completamente desprendida del seno materno, en cuyo 
segundo sentido es f uerá de duda que ha sido interpretada la ley 
taurina por el art. 60 de la ley española de 18 de Junio de 
1870, la cual reprodujo al pié de la letra el art. 107 del Pro 
yectode Código Civil español del Sr. Goyena. 

Al discutirse el Código de Napoleón y con motivo del 
inciso 3? ya citado del art. 314 de ese Código, el Consejo de 
Estado adoptó, como condicion constitutiva de la viabilidad, la 
supervivencia del hijo durante diez dias'desde su nacimiento; 
pero al pasar este proyecto de ley al Tribunado, tal condicion 
fué suprimida, quedando el artículo referido en la forma antes 
expuesta. Escuchemos á Duveyrier en la relación hecha en 
nombre del Tribunado ante el Cuerpo legislativo: "Se ha pro-
curado evitar las investigaciones, las declaraciones de viabili-
dad y todas las dificultades y procesos que podria engendrar el 
estado físico de un hijo, á quien dos intereses opuestos juzga-

rian bien ó mal constituido. Se ha creído que un hijo traia por 
sí mismo al nacer, y debia presen tai en el curso más ó ménos 
limitado de su existencia, la prueba de su perfecta ó imperfec-
ta constitución. Se pensó, en consecuencia, que fijando el tér-
mino más largo de la existencia que podia recorrer un niño 
imperfectamente organizado, se obtendría una decision más 
pronta y segura, lográndose en este sentido establecer que el 
desconocimiento del marido no seria admitido, si el hijo moría 
dentro de los diez dias de su nacimiento. Pero con esto se es-
tablecía una lucha muy peligrosa entre la vida del niño y el 
honor de la madre. Era preciso que el hijo muriese en los 
diez dias, para que su madre viviera sin deshonra y sin repro-
che. De aquí el temor ingenioso, pero razonable de que una ne-
gligencia afectada ó medios más culpables tal vez, viniesen á 
suplir á la imperfección supuesta de la naturaleza y á ejercer 
una influencia fatal sobre el hijo cuya vida debia ser el opro-
bio de su madre y ei título de su condenación. Este sentimien-
to era bien digno de conmover á hombres virtuosos, y ellos sin 
vacilar prefirieron, á riesgo de algunas contestaciones inevita-
bles, el partido adoptado en el proyecto de ley." La legislación 
francesa, pues, sin fijarse para establecer su viabilidad en las 
condiciones de tiempo, figura humana y anotacion del naci-
miento en el Registro del estado civil, abandona por completo 
en cada caso esta cuestión á los tribunales, quienes tienen que 
sujetarse á la consultado los médicos. No basta, en consecuen-
cia, que el hijo haya vivido aun durante el tiempo máximo fi-
jado en otras legislaciones para que sea considerado viable, si 
según el dictámen facultativo está destinado á morir por de-
fectuosa constitución. Al contrario, el hijo puede ser viable, 
aun cuando muera á las pocas horas de su nacimiento, si, al de-
cir de la ciencia, no presenta en su conformacion física las cau-



sas de su efímera vida (1). Las dificultades inherentes á este 
eístema no se han ocultado en Francia ni aun á los mismos mé-
dicos, que han sentido la necesidad de completar aquella legis-
lación cbn un cierto número de artículos adicionales, como el 
único medio posible de terminar y aun prevenir discusiones en 
que se interesan grandemente el órden social y la quietud de 
las familias. ¡Cómo demostrar, en efecto, la relación necesaria 
que debe exigirse entre la muerte de la criatura y su estado 
congénito, cuando la vida dura algún tiempo, y cómo declarar, 
en muchos casos, no viable al hijo, porque, hecha la autopsia 
de su cadáver, se baya encontrado la lesión de un órgano in-
dispensable para la vida, cuando no es imposible que aquella 
surja despues de muchos dias de nacimiento, tras del desarro-
llo más perfecto y en medio de la más completa salud? Esto 
hizo al doctor Chaussier presentar en 1826 al Ministro de Jus 
ticia en Francia una memoria médico-legal sobre la viabili-
dad, con el intento de completar la legislación civil en este 
punto y señalar á los médicos legistas un derrotero para sus 
investigaciones y estudios. En esta memoria, que es amplia-
mente [discutida por el célebre Orilla (1), despues de consig-
narse las enfermedades que como la hidrocefalia, la espina 
bífida, la anacefalía y otras por el estilo, cuando son congéni-
tas, hacen imposible la vida, se rinde tributo en lo esencial á 
las disposiciones de la ley 13 de Toro, ántes citada, recono-
ciéndose que para la viabilidad son necesarios, aparte de la 
conformacion física, los dos requisitos de tiempo y de presen-
tación ante el Registro del estado civil. 

Veamos ahora cómo se ha manifestado nuestra legislación 

(1) Demolombe, tom. 5, núm. 72—Marcadé, tom. 2, num. 15— 
Laurent, tom. 3, num. 380—Merlin, Repert. "Legitimité," sect. 
2. §1, VI. 

(1) Orfila, Medecine légale,tom. 1, pág. 299. 

nacional sobre esta importante materia. " N o se reputará vivi -
dero, decía en su arfc. 25, inciso 2 la ley de 10 de Agosto de 
1857, al que naciere con lesión ó defecto orgánico, que le im-
pida vivir, ni al que naciere antes de 180 dias contados desde 
el de la concepción, sea cual fuere él tiempo que aquel y este 
vivan. Fuera de estos bastará para que la criatura herede, que 
viva un solo instante." Desde luego nos parece que la presente 
ley hace depender la viabilidad, en alguno de los casos que 
menciona, de un dato que la naturaleza ha envuelto en el mis-
terio más impenetrable. .¿Cómo, en efecto, saber la fecha pre-
cisa en que ha empezado la concepción, para contar esos 180 
dias de que se habla? Si el punto de partida para este cálculo 
es el matrimonio, se corre riesgo de declarar muerto al hijo 
que en estado de perfecto desarrollo hubiera sido engendrado 
ántes de aquel. Por otra parte, rigurosamente interpretada la 
definición que esta ley hace de la viabilidad, resulta que será 
no viable el hijo que viviere, desprendido del seno materno, 
tres ó más años, pues sólo exige para tal efecto que la criatura 
presente lesión ó defecto orgánico que le impida vivir, pero sin 
determinar cuánto tiempo, ó que nazca ántes de ciento ochenta 
dias, á contar de un momento tan oscuro é incomprensible co-
mo el de la concepción. 

• 52. Despues de haber recorrido las distintas legislaciones que 
quedan expuestas, se comprenderá que existen dos sistemas pa-
ra establecer la viabilidad: uno que consiste en fijar un tiempo 
determinado de duración á la vida, mas allá del cual se conside-
re como nacido al hijo, sean cuales fueren sus condiciones or-
gánicas, y otro que, atendiendo á las condiciones congénitas, de-
duce de su falta la no-viabilidad, cuando ellas son incompati-
bles con la vida, ó la muerte se produce como consecuencia fa-
tal y necesaria de aquellas. Ambos sistemas tienen, sin duda, 
graves inconvenientes, ya porque pequen muchas veces contra 



la realidad de las cosas como el primero, ya porque den origen 
á interminables disputas como el segundo. 

53 ¿Cómo han resuelto este punto los varios Códigos de la 
República? Conoscamos ántes la exposición hecha por el legis-
lador del Distrito Federal de 1870: "Unos autores declaran 
que basta un momento de vida y otros exijen mas ó rilónos tiem-
po, que se ha exajerado hasta el de diez dias. Si la cuestión 
se examina bajo el punto de vista material, no hay duda en que 
basta un instante de vida; puesto que la capacidad jurídica se 
adquiere por el nacimiento (1). Pero como es tan difícil seña-
lar ese instante; y como muy frecuentemente la muerte de los 
niños acabados de nacer depende de la dificultad del parto, es 
muy probable que concentrada la atención de la familia en el 
peligro de la madre, no pueda fijarse debidamente el momento 
que vivió el niño. Y como en estos casos se atraviesan cuestio-
nes entre los colaterales y extraños, son muy fáciles el abuso, 
el cohecho y aun otros delitos. Pareció, pues, á la comision muy 
prudente el término señalado en las leyes de Toro; porque du-
rante veinticuatro horas, disminuyen extraordinariamente los 
peligros indicados. Y deseando limitar más el término y fijar 
una base enteramente auténtica, añadió: que si dentro de vein-
ticuatro horas, el niño es presentado vivo al registro civil, se 
tendrá por nacido para los efectos legales" Como consecuencia 
de estos principios fué redactado en la forma que sigue el art. 
327 de este Código, el cual rige en la mayoría de los Estados 
de la República: "Para los efectos legales sólo se reputa naci-
do el feto que, desprendido enteramente del seno materno, na-
ce con figura humana y vive veinticuatro horas naturales. Si 
dentro de este período de tiempo fuere presentado vivo al re-
gistro civil, se tendrá como nacido." Según este artículo la 

(1) Véase tomo I. de esta obra, núíns. 94 y sigts. 

viabilidad consiste en la reunión de las cuatro condiciones que 
se indican. Pero habiendo sido sujeto á revisión este Código, 
el punto que nos ocupa fué reformado, quedando el artículo 
que es hoy el 303 del Código que comentamos, redactado en los 
términos siguientes: «Para los efectos legales sólo se reputa 
nacido el feto que, desprendido enteramente del seno materno, 
nace con figura humana y que, ó vive veinticuatro horas natu-
les, ó es presentado vivo al registro civil» Ya no es, pues, nece-
sario el concurso de todos los requisitos expresados en el art. 
327 del Código de 1870. Nuestro ilustrado compañero el Sr. 
M. Macedo, Secretario de la comision encargada de las refor-
mas, expresa así el carácter y los motivos de la que nos ocupa: 
"La mente del artículo reformado es que se repute nacido el 
feto que nace con figura humana y vive veinticuatro horas, 
aun cuando no sea presentado vivo al registro civil, ó bien que 
es presentado, aunque no llegue á vivir las veinticuatro horas. 
En este sentido fué reformado el artículo.... Lo importante es 
comprobar que el niño ha vivido, que ha tenido existencia co-
mo sér diverso é independiente de la madre, y que por lo mis-
mo ha sido una persona jurídica; esta comprobacion se obtiene 
ya por la sola presentación del niño vivo al registr o, ya por el 
solo hecho de vivir veinticuatro horas, término suficiente para 
que si el niño lo ha vivido, no pueda dudarse de que ha tenido 
vida extrauterina, vida propia (1 ) . " A l Código que comenta-
mos signe al pié de la letra el de Tlaxcala en su art. 216. Los 
Códigos de Veracruz (arts. 286 y 919, inciso 2) y del Estado 
de México (arts. 235 y 66) siguen á la ley de 10 de Agosto de 
1857, ántes citada. 

(1) Lic. Miguel S. Macedo, Datos para el estudio del nuevo Có* 
diqo civil• 

Y TOMO I V — 1 2 



§ 4 . D E L HIJO CONCEBIDO Y NACIDO DESPUES DE LA 

DISOLUCION DEI. MATRIMONIO. 

54. En su oportunidad dejamos ya expresado, cúal es, en 
nuestro concepto y bajo el punto de vista de los principios abs-
tractos del derecho, la condicion del hijo nacido despues del pe-
ríodo máximo fijado por la ley á la preñez (núm. 6) y á contar 
desde la disolución del matrimonio. Yamos ahora á ocuparnos 
en el estudio de las legislaciones positivas sobre esta materia. 
Antes (núms. 35, 36 y 37) hemos hablado de la excepción en 
contra de la presunción legal de paternidad, consistente en el 
hecho de que el hijo haya nacido trescientos dias despues de 
que tuvo lugar entre los cónyuges la separación provisional ó 
definitiva por causa de divorcio. Aunque este caso ha sido ge-
neralmente comprendido por los comentadores entre los qu<¿ se 
refieren al nacimiento del hijo trescientos dias despues de la di-
solución del matrimonio, hemos preferido nosotros tratar de él 
en otra parte, por la incontrovertible razón de que, no rom-
piendo el divorcio el lazo conyugal, este caso no puede menos 
que pertenecer, en rigor de derecho, al comentario de las dis-
posiciones legales, relativas á los hijos concebidos y nacidos 
durante el matrimonio. Como la diferencia que nos ha obliga-
do á proceder así es evidente en los países que aun se resisten 
gloriosamente á aceptar el divorcio quoad vinculum, vamos 
hora á exponer las diversas consecuencias que se producen, en 
órden á las acciones y excepciones entre el caso de un hijo na-
cido en el plazo indicado, despues del divorcio, y los de un hi-
jo nacido en el mismo tiempo, despues de la nulidad del matri-
monio ó de la muerte del marido. 

55. Establecido por las leyes, según la autoridad del célebre 
médico de Cos (náms. 7 y 11), que el período máximo de tiem-
po que puede durar la preñez es de trescientos dias; y fundán-

dose en esto la afirmación de todos los Códigos sobre que se 
presuman legítimos los hijos nacidos ántes de aquel plazo á con-
tar desde la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nu-
lidad del contrato, ya de muerte del marido (núm. 13), parece 
que la consecuencia natural, por un argumento a contrario, de-
biera ser que se presumen ilegítimos los hijos nacidos despues 
de aquel tiempo, contado desde la dicha disolución del matri-
monio, puesto que desaparece para ellos aun la menor sombra 
de legitimidad, como nacidos fuera de aquel y ni aun cabe la 
posibilidad de que en casos excepcionales resultaran legítimos, 
porque no hay que olvidar que la presunción sobre los térmi-
nos mínimo y máximo de la gestación es juris et de jure, ó sea, 
de las que no admiten prueba en contrario (núm. 7). La juris-
prudencia antigua así lo reconoció con toda claridad, según se 
deduce de las siguientes citas: Post decem menses mortis na-
tus, non admittetur ad legitimam hereditatem (1): "Mas si la 
nascencia de la criatura, dice una ley de Partida, tañe vn 
dia del onzeno despues de la muerte del padre, non deue ser 
contado por su fijo (2)." Gregorio López en la glosa á estas 
palabras, despues de referir que alguna vez se consideró como 
posible el nacimiento del hijo, sin mengua de su legitimidad, 
en el undécimo mes, afirma que, siendo esto más bien un suce-
so prodigioso y raro que natural, según el curso ordinario 
de la naturaleza, la ley lo tiene por imposible (lex Tiábuit hoc 
pro impossibili). Sin embargo, ya hicimos notar en otra par-
te la infinita variedad de decisiones sobre esta materia en la le-
gilacion y jurisprudencia antiguas (núm. 10). Ellas se explican 
fácilmente por la vacilación que dominaba en el cálculo del 
tiempo mínimo ó máximo de la gestación. Para hacernos car* 

(1) Dig. Hb. 38, tit. 16, 1. 3, §11. 
(2) Partida 4., 0 tit, 23,1. 4. 



go del estado de la opinion sobre está materia, no necesitamos 
sino consultar la Memoria eruditísima del Dr. Petit, publicada 
en 1766 y de la cual, como resámen de los estudios y observa-
ciones de este célebre facultativo, extractamos las siguientes 
palabras: "La duración de la preñez y el término del parto es-
tán pues sometidos, como las enfermedades, á la influencia de 
la intemperie de las estaciones, ó de las causas meteorológicas 
(1)." No debe, pues, sorprender que existan en los anales ju-
rídicos antiguos, muchas y contradictorias decisiones tanto en 
pro como en contra de la legitimidad del hijo nacido después 
de diez meses de disuelto el matrimonio. 

Pero, habiéndose ya establecido de una manera inmutable 
los límites mínimo y máximo de la duración ^gestatoria, sin 
que sea ya posible ni siquiera suponer la legitimidad de un hi-
jo nacido despues del segundo de aquellos estremos, á contar 
desde que el matrimonio ha quedado disuelto, ¿podrá haber la 
menor duda sobre la ilegitimidad de este hijo? ¿Ha sido pues 
declarado ilegítimo por las modernas legislaciones? 

A l comunicarse al Tribunado la redacción actual del art. 315 
del Código Francés, que dice: " La legitimidad del hijo, naci-
do trescientos dias despues de la disolución del matrimonio, 
podrá ser negada," aquel respetable cuerpo hizo observar: 1? 
que por la manera con que este artículo está redactado, parece 
que si la legitimidad del hijo,,nacido doce meses, por ejemplo, 
despues de la disolución del matrimonio, no era negada, tal hi-
jo debería ser reputado como legítimo, lo cual no podia, según 
los tribunos, ser la intención de la ley; 2? que el artículo, en 
cuestión, debiaser concebido en términos más precisos y posi-
tivos, estableciéndose, en vez de la facultad de negar 6 nó la le-
gitimidad de este hijo, que por el lapso de cualquier tiempo, 

(1) Merlin, Eepert. "Legitimité," Sect. 2, §3. 

época fatal, despues de los trescientos dias, yá no fuese posible 
la legitimidad del hijo de que se trata; y 3? que por lo mismo 
la sección adoptaba la siguiente redacción: " L a ley no reconoce 
la legitimidad del hijo nacido trescientos y un dias despues de 
la disolución del matrimonio." El art. 315 de este Código per-
maneció sin embargo y ha llegado hasta nosotros, tal como án-
tes lo hemos trascrito. ¿Por qué? Escuchémos áDuveyrier, ora-
dor del Tribunado, ante el Cuerpo legislativo: "Los nacimien-
tos tardíos no exigen ninguna disposición condicional. Es cla-
ro que la legitimidad de un hijo podrá ser negada, si nace en el 
onceno mes despues de la disolución del matrimonio, ó por 
mejor decir, á lo ménos trescientos dias despues de disuelto el 
matrimonio, porque entonces él ya no puede colocar en el ma-
trimonio ni su concepción, ni por consiguiente la presunción 
legal de su legitimidad. ¿Por qué tal hijo no es de derecho ile-
gítimo, y puesto en él número de los hijos naturales? Porque 
todo ínteres particular no puede ser combatido sino por un ín-
teres contrario. La ley no está llamada á reformar lo que igno-
ra; y si el estado del hijo no es atacado, queda al abrigo del 
silencio que nadie está interesado en romper." Laurent da otra 
razón: "es un último favor, dice, que la ley acuerda á la legi-
timidad. Si el estado del hijo no es negado, se le reputará co-
mo legítimo. Aquí todavía la ficción estará en oposicion con 
la verdad. E l hijo nacido uno ó dos años despues de la disolu-
ción del matrimonio es ciertamente un hijo natural; sin embar-
go, será legítimo, si nadie ataca su legitimidad. El legislador 
prefiere esta ficción que á nadie hace mal, puesto que nadie la 
niega, á la realidad, porque proclamar ésta, seria herir inútil-
mente al hijo (1) . " Contra esta interpretación del art. 315 

(1) Laurent, tom. 3, núm. 386.—Demolombe, tom. 5, núm. 83. 
—Marcadé, tom. 2, sur Tart. 315, núm, 16,1.—Duranton. tom. 2, 



francés solo podemos citar á Toullier que enseñ.. que en el ca-
so de que se trata, el hijo es ilegítimo de pleno derecho; pero 
tul opinion es combatida por el mismo anotador de la obra de 
este jurisconsulto, M. Duvergier (1). La jurisprudencia, sin 
embargo, está dividido, habiendo numerosas sentencias en uno 
y otro sentido (2). 

¿Ciial es sobre esta misma materia nuestra legislación 
nacional? La ley de 10 de Agosto de 1857, en su art.25, inci-
so 4?, nos parece ser conforme de toda conformidad al espíritu 
que dictó el art 315 francés: "También será inhábil para he-
redar, dice esta ley, al marido de su madre, el hijo nacido vivi-
dero en él mes undécimo despues de muerto d primero si 

los herederos de éste se opusieren k que el hijo sea reputado co-
mo del marido " La ilegitimidad, pues, no procede sino á 
instancia de los herederos del marido; de manera que en caso 
de no haber tal demanda, el hijo nacido en el undécimo mes y 
con mayoría de razón en el duodécimo y así sucesivamente, des-
pués de la muerte del marido, será hábil para heredar al padre, 
como hijo legítimo. ' 

Los dos Códigos del Distrito Federal (1870 y 1884) y 
A de Tlaxcala guardan el más absoluto silencio sobre esta im-
pértante materia. De interpretar literalmente estos Códigos, 
i odria decirse que ellos establecen la presunción de ilegiti-
midad respecto de los hijos nacidos despues de trescientos dias 
de disuélto él matrimonio por muerte del marido, puesto que 

núm. 58.—Dalloz, "Repert. Patern. et Filiat.v num. 85—Demante, 
tora. 2, num. 42, bis. L—Mourlon,tom. 1. num. 890.—Arntz, Droit 
ció. fi anc, tom, 1, num. 529. 

(1) Duvergier sur Toullier, tom. 1, art. 315, note A. 
(2) En pro de la legitimitad, Arrets. Aix, 6 avr. 1807; Limoges, 

18 ji'ill. 1840- —En pro de la ilegitimidad ipsojure, Arrets, Gre-
noble. 12 avr. 1809. Aix, 8 janv. 181? 

_ 

reconocen, como en su oportunidad lo hicimos notar (núm. 13), 
la presunción de legitimidad en favor de los hijos, si éstos na-
cen dentro de esos trescientos dias. Seria éste un argumento 
a contrario. Pero ¿quién nos asegura que tal haya sido la men-
te de los legisladores al guardar silencio sobre este punto, cuau-
do vemos que en el Código francés, por ejemplo, el art. 312 
(núm. 17) no ha sido obstáculo para que se ponga el 315, ántes 
citado? Por otra parte, los autores de aquellos Códigos, á lo 
menos de los del Distrito Federal, según lo expondremos 
mas adelante, no solo suponen la posibilidad de una contien-
da jurídica sobre la legitimidad del hijo nacido despues de 
trescientos dias de la disolución del matrimonio (arts. 319 de 
el C. de 1870 y 295 de él de 1884), sino que prescriben que el 
desconocimiento de un hijo por parte del marido ó de sus he-
rederos no pueda hacerse sino por demanda en forma unte 
uez competente (arts. 325 del primero y 301 del segundo). 
Luego la ilegitimidad no debe proceder en el sentido de estos 
Códigos, ipsojure, sin necesidad de demanda, ni aun tratán-
dose de hijos nacidos despues del periodo máximo de la gesta-
ción, á contar desde la disolución del matrimonio por muerte 
del marido. Tal nos parece ser la más jurídica explicación del 
silencio de estas leyes sobre el punto que nos ocupa, viniendo 
á robustecer nuestro modo de pensar el antecedente ya men-
cionado de la ley de 10 de Agosto de 1857, según las cuatro 
siguientes reglas de interpretación: In re dubia benigniorem 
interpretationem sequi non minus justius est quam tutius—In-
civile est, nisi tota lege perspecta, una aliqua partícula ejus 
proposita, judicare, vel respondere—Non est novum, ut prio-
res leges ad posteriores trahantur—Sed et posteriores leges ad 
priores pertinet: nisi contrarice sint idque multis urgumentis 
próbatur. (1) 

(1) Dig, lib. 50, tit. 17,1.192, § l . - 7 ¿ lib. 1, tit. 3,1.1.24,26 y 28. 
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Necesitariase para decidir lo contrario un texto expreso de 
ley, como el que se encuentra en los Códigos del Estado de 
México (art. 278) y de Veracruz (art. 227): " E l hijo nacido 
despues de los trescientos dias de la separación definitiva por 
nulidad ó muerte, es ilegítimo". Estos artículos están literal-
mente tomados del 213 del Código mexicano del Imperio í 1866). 

56. ¿Cuáles son las consecuencias, en orden al estado del hijo 
nacido trescientos dias despues de disuelto el matrimonio, de la 
disposición del art. 315 francés y sus concordantes en nuestra 
legislación nacional? Algunos autores y no pocas sentencias de 
tribunales franceses han resuelto que, al establecer el Código 
de Napoleon que la ilegitimidad de estos hijos no procede de 
pleno derecho, y 6Í sólo prévia la denegación de los interesados, 
entendió dejar la decisión en cada caso particular á la libre y 
soberana apreciación de los jueces, quienes, en consecuencia, 
muy bien podrían, según las circunstancias, fallar en pró de la 
legitimidad del hijo, nacido trescientos dias despues de disuel-
to el matrimonio. Lo que ha dado lugar áesta interpretación 
son las siguientes significativas palabras del Consejero de Es-
tado Bigot-Preameneu y de Lahary, Orador del Tribunado: 
" E l nacimiento tardío, dice el primero, puede ser opuesto al 
hijo si nace trescientos dias despues de la disolucioD del matri-
monio. Sin embargo, la presunción que de aquí resulta no se-
rá decisiva contra él, sino en tanto que aquella no fuere debili-
tada por otras circunstancias." "La palabra podrá del art. 
315, dice el segundo, que es puramente facultativa, descu-
bre el motivo de esta previsora disposición: el artículo quiere 
que la legitimidad del hijo pueda ser negada; pero quiere 
también que pueda triunfar de todas los ataques que no sean 
fundados." Maleville, uno de los redactores del Código civil 
francés, aunque no tan explícitamente como los anteriores ju-
risconsultos, solo encuentra dificultad para la legitimidad de 

estos hijos: " Y o creo, dice, que los jueces se determinarían difí-
cilmente á considerar como legítimo un hijo nacido diez meses 
despues de la muerte del marido; se ha dejado ya ciertamente en 
la fijación de los plazos demasiada amplitud á las mujeres (1)." 
Merlin cita una sentencia de la Corte de Grenoble de 12 de 
Abril de 1809, en la cual, si bien se decidió que una jóven na-
cida trescientos diez y ocho dias despues de la muerte del ma-
rido de su madre, era ilegítima, se encuentra entre otros, el si-
guiente considerando que es una no poco elocuente apología de 
la interpretación expresada ya por los expositores del Código 
francés: "Considerando que al admitir aun que el art. 315 no 
es de tal manera decisivo que no puedan presentarse circuns-
tancias extraordinarias en que el hijo nacido trescienlos dias 
despues de la disolución del matrimonio debiera ser declarado 
legítimo, á lo ménos es cierto que resulta de este artículo una 
presunción legal de ilegitimidad contra el hijo, y que sería pre-
ciso, en este caso ¡probar hechos bastante graves y concluy entes 
para alejar la presunción resultante de la ley: que estas cir-
cunstancias extraordinarias y que no pueden ser sino muy ra-
ras, no se encuentran en la causa ni en los hechos que el tutor 
pide probar etc. (2 ) " Finalmente^ Demante, el ilustre profe-
sor de la Facultad de Derecho de París, enseña, fundáudose, 
por un lado, en la posibilidad científicamente comprobada de los 
nacimientos posteriores á diez meses de preñez, y por el otro 
en lo poco explícito de los términos del art. 315, que este no 
excluye absolutamente el derecho de probar la legitimidad (3). 

A pesar de tan respetable argumento, pensamos con la ma-
yoría de los autores y fundándonos en la filosofía del art. 315 

(1) Maleville, Ancdyse raisonnée ' de la discussion du Code civil, 
tom. 1, pág. 314. 

(2) Merlin, Hepert. "Legitimité," sect. 2, §3, num. 5. 
(3) Demante, tom. 2, num. 42, bis. 
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francés, que otra muy diversa de la anterior es la sola, verda-
dera interpretación. Desde luego no persuaden los discursos de 
los oradores del Gobierno, pues como lo nota Merlin (1), aun-
tjue aquellos asistían & la discusión de cada artículo del Códi-
go, sus exposiciones no eran trasmitidas al Consejo de Estado, 
sino despues de haber sido hechas en el Cuerpo Legislativo, 
con lo cual es fuera de duda que estos jurisconsultos expresa-
ban, no tanto el pensamiento dominante en la discusión, cuan-
to el suyo propio individual. Por otra parte, ¿cómo aceptar la 
posibilidad siquiera de que en virtud de la denegación hecha 
por el marido, fuese el hijo declarado legítimo, aun cuando 
hubiese nacido trescientos dias despues de disuelto el matrimo-
nio, sin poner la ley en contradicion flagrante consigo misma? 
En efecto, ya sabemos que despues de las interminables dispu-
tas en que se debatió la antigüedad sobre el mayor ó menor 
tiempo que podia durar la gestación, el legislador moderno se 
resolvió á ponerles término, fijando de una vez y para siempre, 
cualesquiera que fuesen las circunstancias de cada caso, dos ex-
tremos infranqueables, como mínimun y máximun de duración 
de aquel período fisiológico, para que fuera de ellos el hijo de-
biera ser considerado como absolutamente extraño al marido 
de la madre. Carecen, pues, ya de toda importancia las anti-
guas y célebres cuestiones sobre el partu undecimestri, pora 
que á ellas ha puesto riguroso y severo fin el afan del legisla-
dor, por no dejar la solucion de estos puntos á la variedad de 
las opiniones científicas. Ademas, basta fijarnos en la inten-
ción que caracteriza los trabajos legislativos de los primeros 
años de este siglo en Francia, intención que no era otra sino la 
de limitar en cuanto fuese posible la esfera de lo vago y arbi-
trario de que tanto se resentía sobre todo en estas materias, la 

(1) Merlin, Repert. "Testament," sect. 2, §1 art. 5. 
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antigua legislación, para convencernos de que el Código de N a -
poleón no podria menos que corresponder á los votos de mu-
chos viejos autores, que preocupados del grave peligro para los 
intereses legítimos y la honra de las familias, que era capaz de 
traer consigo la posible é ilimitada admisión de hijos extraños al 
hogar, habían dicho como Brodeau: "la jurisprudencia es sorda,' 
inflexible é inexorable ante la incontinencia de las viudas, que 
podrían por este medio dar un heredero á su difunto marido, 
fuera del tiempo ordinario y natural del parto (1) ," ó como 
D'Expilly, "es burlarse del mundo conceder tanto tiempo y 
vagar á las viudas para arreglar sus asuntos despues de la muer-
te de sus maridos (2) . " Finalmente, ¿cómo razonar en esta 
materia por analogía con lo que los Códigos expresan en ór-
den al hijo nacido trescientos dias despues de que ha tenido lu -
gar la separación provisional ó definitiva por causa de divorcio, 
cuando este caso y el que nos ocupa son tan absolutamente di-
versos, como que aquel supone la posibilidad innegable y aun 
deseada por el legislador de la reconciliación de los cónyuges 
divorciados (3), mientras que en éste la muerte del marido ha-
ce imposible tal suposición (4)? 

57. Con la cuestión sobre el estado del hijo nacido despues de 
trescientos dias de muerto el marido de la madre tienen íntima 
analogía las relativas 1? al hijo nacido despues de trescientos 
dias á contar desde la separación provisional por causa de nu-

(1) Brodeau, surLouet, lett. E., somm. 5. num, 8, 
(2) D'Expilly, Plaidoyer 9. 
(3) Yedsetomo 3 . ° de esta obra, num. 130. 
(4) Duranton, torn. 2, num. 58—Marcade, torn. 2, num. 17— 

Demolombe, torn. 5, num. 86—Duvergier, mr Toullier, torn. 2, 
num. 829, note A.—Ducarroy, Bonnier et Boustaing, torn. 1, num. 
440—Dalloz, Repert. "Pater, et filiat" num. 86—Laurent torn, 3, 
num- 387—Arntz, torn, 1, num. 530.' 



jidad (1) y 2? al hijo nacido también despues de trescien-
tos dias, pero á contar desde la separación definitiva por la 
misma causa. Hemos creido, pues, más conveniente tratar 
aquí de estos puntos que en el comentario ya expuesto so-
bre los hijos nacidos despues de trescientos dias de la sepa-
ración provisional ó definitiva por causa de divorcio, por-
que al contrario de la nulidad, el divorcio no desune á los 
esposos sino temporalmente, siendo los más vehementes votos 
del legislador que el matrimonio vuelva á continuar su curso 
ordinario para bien de los hijos y conveniencia de la sociedad. 
Esto supuesto, preguntamos 1? ¿cuál es el estado del hijo na-
cido despues de trescientos dias de decretada la separación pro-
visional por causa de nulidad? Lo que hemos dicho en otra 
parte (núm. 37) sirve para resolver cumplidamente esta cues-
tión. En consecuencia, el hijo nace legítimo, pero el marido 
puede desconocerlo, sin perjuicio del derecho de la mujer, del 
hijo ó de su tutor para sostener en este caso la legitimidad 
(arte. 317 del Código del Distrito Federal de 1870; 293 del 
actual; 278 de el de Veracruz y 227 de el del Estado de Mé-
xico). En cuanto al Código de Tlaxcala, como ya lo hicimos 
notar con motivo del hijo nacido trescientos dias despues de la 
separación provisional por causa de divorcio, guarda también 
en su art. 210 el más absoluto silencio respecto al hijo nacido 
despues del mismo período de tiempo, en el caso igualmente 
de separación provisional por causa de nulidad. Este silen-
cio se explica, porque á diferencia de los otros de la Repú-
blica, este Código no prescribe la separación provisional de 
los esposos en el caso de juicio sobre üulidad (2). La cues-
tión propuesta, pues, se resuelve, según este Código, con-

(1) Veáse tomo 3 . ° de esta obra, num. 222, pág. 313. 
(2) Veáse tomo 3 . ° de esta obra. núm. 223. 

íorme á los principios generales (núm. 13), sobre paterni-
dad y filiación. Igual silencio debemos señalar sobre el punto 
que nos ocupa en el Código francés, siendo aplicable en con-
secuencia el art- 312 (núm. 17). 

Volviendo á los Códigos nacionales que sí prescriben la 
separación provisional de los esposos para mientras dure el jui-
cio sobre nulidad del matrimonio, debemos motivar la resolu-
ción ántes expuesta. El hijo, hemos dicho, nace legítimo. ¿Por-
qué? Creemos haber dado la razón en varios lugares de este co-
mentario: así como en el caso de hijo nacido trescientos dias 
despues de decretada la separación provisional por causa de di-
vorcio, subsiste la presunción de paternidad hasta el descono-
cimiento del marido (núms. 39 y 40), porque este es un inte-
rés privado que no puede ser combatido sino por otro contra-
rio de la misma naturaleza (núm. 55) y si el marido, único y 
principal interesado, no desconoce á tal hijo, es de pensarse que 
asi proceda porque cree que es suyo; del propio modo, en el 
caso de separación provisional por causa de nulidad, debe per-
manecer la paternidad presunta hasta la oposicion del marido, 
porque ademas se trata solo de juicio sobre nulidad del matri-
monio, y ese juicio puede desenlazarse con la confirmación de 
aquel, quedando entonces el hijo bajo la sombra protectora del 
matrimonio. Hay en este caso otras dos razones que son parti-
culares de los principios que dominan el sistema legal de nues-
tros Códigos sobre la nulidad del matrimonio. " E l matrimonio 
una vez contraído, tiene á su favor la presunción de ser valido: 
sólo se considerará nulo cuando así lo declare una sentencia, 
que cause ejecutoria," dice el art. 273 del Código que sirve de 
base á nuestro comentario y sobre el cual hemos hablado en su 
oportunidad (1). Por otra parte hemos ya dicho también (2) 

(1) Veáse tomo 3 . ° de esta obra, núm. 212. 
(2) Veáse tomo 3 . ° de esta obra, nim. 370 



que el matrimonio putativo, 6 sea el contraído de buena fe á lo 
ménos por uno de los cónyuges, produce todos sus efectos civi-
les en favor de los hijos nacidos durante él. 

Pero poco ha, hemos afirmado que el marido puede des-
conocer á este hijo nacido despues de trescientos dias de decre-
tada la separación provisional por causa del juicio sobre nu-
lidad del matrimonio. ¿Cuál es la razón de este derecho del 
marido, tratándose de un hijo á cuyo favor subsiste la pre-
sunción de legitimidad, como nacido durante el matrimonio? 
Basta referirnos á lo ya expuesto (núm. 38) con motivo de la 
excepción establecida, á semejanza de la ley francesa de 6 de 
Diciembre de 1850, por la mayoría de los Códigos modernos. 
Pero fijados los dos puntos anteriores, surje también en este caso 
la siguiente importantísima cuestión: ¿necesita el marido, apar-
te del desconocimiento del hijo en cuyo estado nos ocupamos, 
presentar pruebas directas y positivas de su acción, ó este tra-
bajo en favor de la legitimidad del hijo, es impuesto por la 
ley al último, ó á su madre, ó á su tutor, según los casos? Da-
da la analogía que esta especie guarda con la del hijo cuya le-
gitimidad es desconocida per el marido en el caso de separación 
provisional por causa de divorcio, nos referimos á nuestras an-
teriores explicaciones, sosteniendo en esta cuestión el mismo 
parecer (núm. 39). 

2? Cuál es el estado del hijo nacido despues de trescientos 
dias de pronunciada la sentencia ejecutoria sobre nulidad del 
matrimonio? Para resolver esta cuestión es necesario distinguir 
en orden al matrimonio nulo, el que es putativo del que está 
herido de absoluta y completa nulidad, ó sea, el contraído con 
mala fé por ámbos cónyuges. Sabemos ya que el primero pro-
duce todos sus efectos civiles, así en favor del esposo ó esposos 
inocentes como de los hijos nacidos ántes de su celebración, du-
rante él, y trescientos dias despues de la declaración de nuli-

dad. Verdad es que ahora tratamos de un hijo nacido, no den-
tro de los trescientos dias de pronunciada la sentencia definiti-
va de nulidad, sino despues de ese mismo plazo y á contar del 
propio punto de partida. Sin embargo, si tratándose del hijo 
nacido despues de trescientos dias de muerto el marido de la 
madre, hemos establecido, de acuerdo con la doctrina, la juris-
prudencia y los textos legales, que es legítimo hasta la dene-
gación de los interesados en contradecir tal legitimidad, evi-
dentemente hemos tomado en consideración, no sólo el razona-
miento de Duverryer, según el cual, siendo esta cuestión de la 
ilegitimidad de un carácter privado, no podia la ley resolverla 
ipso jure, sino ademas que el silencio de los herederos del ma-
rido no puede en rigor de justicia interpretarse de otro modo, 
sino presumiendo que, por uno de tantos fenómenos de la na-
turaleza, tal hijo, en el concepto de aquellos, y á pesar del tar-
dío nacimiento, fué engendrado por el difunto marido. Esta le-
gitimidad, pues, aunque meramente ficticia, no viene en reali-
dad á ser sino efecto del matrimonio, una vez existente. Pero 
si es efecto del matrimonio, él debe también producirse en el 
caso de matrimonio putativo, por lo que hace al hijo nacido 
despues de trescientos dias de pronunciada la separación definiti-
va entre los falsos esposos. Negar esto equivaldría á privar al 
matrimonio putativo de una de sus prerrogativas más excel-
sas (1). 

Pero si el matrimonio putativo produce todos los efectos ci-
viles del verdadero matrimonio en orden á los hijos, esta se-
mejanza no debe exagerarse hasta el extremo de que tales efec-
tos sean más extensos en el primero que en el segundo. En 
consecuencia, si refiriéndonos al hijo nacido trescientos dias des-
pues de muerto el marido de la madre, hemos dicho que basta 

(1; Veásetomo 3 . ° de esta obra, nums. 357 y 370. 
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la oposicion do los herederos de aquel para que tal hijo sea ne-
cesariamente ilegítimo, igual resolución debe aplicarse al caso 
que nos ocupa y por lo mismo bastará la denegación del falso 
marido, 6 de sus herederos para que aquella legitimidad ficti-
cia caiga por tierra y cese de dar derechos al _hijo que la invo-
cara en un principio (núm 56). 

En cuanto al matrimonio nulo, que no es putativo, la ante-
rior cuestión apenas puede proponerse. ¿ Cuál es el estado del 
hijo nacido trescientos dias despues de pronunciada la senten-
cia ejecutoria de nulidad sobre semejante matrimonio T Como 
éste no existe absolutamente, porque es nulo en todo el rigor y 
extensión de la palabra, no puede aplicársele en ningún sentido 
ni la menós importante de las prescripciones establecidas res-
pecto á los verdaderos matrimonios. Este de que hablamos no 
es como el putativo, una imitación de aquellos; luego no es ca-
paz de producir ninguno de sus efectos. Tal hijo, pues, será na-
tural ó espúrio, según los casos (1). 

58. Con las cuestiones sobre legitimidad ó ilegitimidad del 
hijo nacido despues de trescientos dias de muerto el marido de 
la madre, se liga íntimamente la relativa á la filiación del hijo 
nacido despues de un matrimonio que la madre viuda contraje-
ra, sin respetar el plazo de diez meses que la ley le impone. He-
mos expuesto en otra parte (2) las razones por las cuales desde 
la legislación romana se habia prohibido á la viuda pasar á se-
gundas nupcias, sino es despues del trascurso de cierto tiempo, 
y cuyas razones se encierran en la siguiente frase de Ulpiano: 
Prcetor ad id tempus se retidit, quo vir elugeretur; qui soLet 
elugeri propter turbationem sanguinis. Sin embargo, como la 
infracción de este precepto por las viudas no implicaba ni ira-

(1) Veáse tomo 3. ° de esta obra, núm. 370. 
(2) Veáse tomo 3 . ° de esta obra, nums. 380, inciso 5 . ° y 6Ígts. 

plica hasta hoy la nulidad del matrimonio nuevamente contraí-
do, del cual pueden sobrevenir hijos, surge la siguiente, impor-
tantísima cuestión: ¿ á cuál de los dos maridos deberán ser atri-
buidos tales hijos ? Este punto ha sido desde antiguo muy 
diversamente tratado, pudiendo afirmarse que han existido res-
pecto á él tantas opiniones como autores, y que en pocas mate -

terias como en ésta se extremó la sutileza de los viejos legistas. 
Voet nos da cuenta de los distintos sistemas conocidos en su 
tiempo para resolver esta dificultad. Según unos, el hijo naci-
do en tales circunstancias tendría derecho á la sucesión de uno 
y otro marido, como si tuviera dos padres. Otros concedían al 
hijo la elección entre el primero y el segundo marido. No fal-
taban quienes, invocando la incertidumbre sobre esta filiación, 
enseñaban que tal hijo no debia pertenecer ni á uno ni á otro ma-
rido. La semejanza, física ó moral del hijo con uno de los ma-
ridos en grado mas patente que con el otro sirvió también de 
base á algunos para decidir esta cuestión. El mismo Yoét esta-
blecía que lo más razonable y conforme á los principios del de-
recho era atribuir siempre el hijo al segundo marido, no sólo 
en el caso en que no pudiera presumirse la paternidad del pri-
mero por razón de la caducidad ó enfermedad que lo conduje-
ra al sepulcro y que diera lugar á creer que no habia cohabita-
do con su esposa, sino también cuando hubiera muerto súbita-
mente y en la fuerza de la edad. La razón es, dice este autor, que 
la gestación puede muy bien terminarse en el séptimo mes y que 
en la especie ella habría tenido k lo ménos esta duración, supo-
niendo al hijo concebido por obra del segundo marido desde la 
celebración de su matrimonio (1). Finalmente el jurisconsulto 
Carranza, fijándose en el tiempo mas probable de la duración 

(1) Voét, Ad Pandectas, tit, de his qui sui vel cdieni iuris tunt, 
num. 9,1. 1, tit. 6. 
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de la preñez, establece el sistema que sigue: " E l hijo, dice, que 
para el primer marido es decimestre y para el segundo nono-
mestre, ó septimestre debe pertenecer al primero; y lo mismo 
ha de decirse si para el primero fuese nonomestre, y septimes-
tre á octomestre para el segundo. Si siendo sietemesino para los 
dos, lo fuese para el primero de doscientos diez dias poco más 
ó ménos, y para el segundo de ciento ochenta solamente, debe 
presumirse hijo del primero. Lo contrario habrá de juzgarse 
si siendo diezmesino para ámbos, lo fuere de trescientos dias 
poco más ó ménos para el primero y de doscientos ochenta ó 
dos ó tres dias más ó menos para el segundo, pues entonces á 
este último es á quien debe darse, como igualmente en el caso 
de que sea ochomesino para el muerto y sietemesino para el 
vivo. Finalmente, si con respecto al primer marido fuere once-
inesino, y con respecto al segundo diezmesino, el segundo será 
indudablemente quien deba ser tenido por su padre (1) ." 

59. El Código de Napoleon carece de un texto expreso que 
pueda resolver esta dificultad. De aquí se ha originado la ma-
yor divergencia entre los autores y en la jurisprudencia fran-
cesa. Laurent, siguiendo á Zacharias, enseña que la cuestión de-
be decidirse atento el mayor Ínteres del hijo (2). Esta solucion. 
por lo demás, es la seguida por la jurisprudencia inglesa (3), 
Sin embargo, el mismo Laurent, en su proyecto de un Código 
Belga, resuelve el punto en cuestión de otra manera: "Cuando 
una mujer, dice, vuelve á casarse ántes del trascurso de diez 
meses de la disolución ó anulación de su matrimonio, el tribu-
nal decidirá, según ías circunstancias, si el hijo que nazca per-

(1) Carranza, Disputatio de vera humani partus naluralis et le-
gitimi designatione. 

(2) Laurent, tom. 3, num. 388. 
(3) Blakstone, Comentario á las leyes inglesas, lib. 1, cap. XVI. 
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ten ece al primero ó al segundo marido." Como el sistema del 
legislador mode.no, en materia de paternidad y filiación es de-
cidir las dificultades que surjan por la aplicación de las presun-
ciones, y no según la apreciación del juez ni el dictámen de los 
facultativos médicos, esta solucion del jurisconsulto belga nos 
parece no estar conforme con sus mismas apreciaciones jurídi-
cas, según las cuales, la ley ha establecido presunciones, precisa-
mente para no dejar nada al dominio exclusivo del juez, por te^ 
mor á la arbitrariedad, á la parcialidad (1). Otros autores enseñan 
que lo mas acertado es decidirse por la paternidad del segundo 
marido, porque, dicen, apoyando las razones de Yoét, ántes ex-
puestas, que se debe reprochar al segundo marido la falta que ha 
cometido casándose con una viuda, antes de la espiración del' 
plazo de luto. Es por su imprudente precipitación por lo que 
ha sido posible la turbatio sanguínis; el segundo marido, pues, 

\ no tendría derecho de quejarse (2). Pero esto, en nuestro con-
cepto, no es interpretar la ley sino hacerla, fuera de que no se 
trata en esta cuestión de imponer una pena á los cónyuges i n -
fractores de tal ó cual prescripción de la ley civil, sino de de-
terminar, en el posible grado de acierto, á quién pertenece de 
entre los dos maridos la paternidad. 

60. Nuestra legislación nacional, aunque muy poco uniforme 
en esta importante materia, se esforzó, impulsada quizá por la va-
guedad que domina la jurisprndencia antigua y la de otros paí-
ses, en fijar bases ciertas para esta doble paternidad que puede 
ser con igualdad de méritos disputada por un mismo hijo. Sin 
duda alguna que los textos legales que vamos á exponer pue-
den dar lugar á consecuencias muy contrarias á la realidad de 

(1) Arntz, tom. 1, núm. 527.—Marcadé tom. 1, sur l'art. 228. 
(2) Demante, tom. 2, num. 42 bis.-Fargues. De la jüiation le-

gitime, num. 27. Dalloz, Repert, "Pater. eífiliat." num. 9 1 . - D u -
ranton, tom. 1, num, 63. 



las cosas; pero á lo menos ellos servirán para prevenir litigios 
de imposible resolución según los diferentes sistemas antes ex-
puestos. Los Códigos de Yeracruz (art. 283) y del Estado de 
México (art. 232) establecen: I . Se presume que es hijo del 
primer marido, si nace dentro de los ciento ochenta dias inme-
diatos á la muerte de éste, con una constitución física bastante 
robusta, para que, á juicio de los peritos en la ciencia, pueda re-
putarse nacido en un término ordinario, y consta ademas, que 
el primer marido se encontraba; al tiempo de su muerte, en es-
tado de cohabitar con su mujer. I I . Se presume que es hijo 
del segundo marido, si naciendo dentro del expresado término, 
puede presumirse que el primer marido, por razón de caduci-
dad ó ausencia, no cohabitó con su mujer, y los peritos en la 
ciencia califican que ha nacido ántes del término ordinario.^ 
I I I . Igualmente se presume que es hijo del segundo marido, 
si nació entre los doscientos diez y doscientos cuarenta dias in-
mediatos á la celebración de su matrimonio.—El Código de Tlax-
cala (art. 217) contiene análogos principios: I . Se presume, 
dice, que el hijo es del primer marido si nace dentro de los 
ciento ochenta dias inmediatos á la muerte de éste. El que nie-
gue la legitimidad en este caso deberá probar plenamente la im-
posibilidad física de que el hijo sea del primer marido. I I . Se 
presume que el hijo es del segundo marido si nació despues de 
ciento ochenta dias contados desde la celebración del matrimo-
n io—Los dos Códigos del Distrito Federal (arts. 324 de el de 
1870 y 300 del actual) establecen el primero: que se presume que 
el hijo es del primer marido, si nace dentro de los ciento ochenta 
dias inmediatos á la muerte de éste. El que niegue la legitimi-
dad en este caso, deberá probar plenamente la imposibilidad f í -
sica de que el hijo sea del primer marido; se presume que es 
hijo del segundo marido, si nació despues de doscientos diez 
dias, contados desde la celebración del matrimonio. E l Código 

actual, reformando al anterior en cuanto al primer plazo que 
establece, al cual sustituye este con el de doscientos diez dias, 
añade la siguiente regla: se presume que es hijo natural, 
si nació despues de los doscientos diez dias siguientes á la 
muerte del primer marido y ántes de doscientos diez dias con-
tados desde la celebración del segundo matrimonio. 

Dos reflexiones nos sugiere esta novísima legislación. Sin da 
jar de reconocer cdan loable es que nuestro legislador haya es-
tablecido reglas fijas y seguras para resolver cuestiones inex-
tricables, en las cuales podría ser muy peligrosa la arbitrariedad 
judicial, debemos deplorar que en la reforma respecto al Códi-
go civil anterior, se haya sustituido el plazo de ciento ochenta 
dias á contar desde la muerte del primer marido con el de dos-
cientos diez, cuya razón no puede alcanzarse, pues sabiamos 
que la duración mínima de la preñez son ciento ochenta dias 
completos. "La circunstancia, dice nuestro ilustrado compañe-
ro M. Macedo, Secretario de la Comiaion reformadora, de que 
por lo común el marido no puede tener y no tiene acceso con 
su mujer en el período inmediatamente anterior á la disolución 
del matrimonio, permite reducir el término de trescientos dias 
pero la reducción á solo ciento ochenta pareció excesiva y por 
eso se limitó á doscientos diez, ignalando este término con el 
de la fracción 2a " Pero ya fijado por la sanción de los siglos y 
^as enseñanzas mas acreditadas de la ciencia que es posible la 
gestación de seis meses completos ¿por qué motivo reformar 
este punto? La razón dada por el Secretario de la Comisionno 
convence sino de que en muchos casos será controvertible la 
paternidad atribuida al primer marido; pero para esto, el mis-
mo Código antiguo decia como dice hoy el actual: " E l que 
niegue la legitimidad en este caso, deberá probar plenamente 
la imposibilidad física de que el hijo sea del primer marido." 

En cuanto á la adición contenida en la fracción 3. a del 



art. 300 vigente, nos parece que ella viene á trastornar todo el 
sistema definido por el legislador moderno en o'rden á la legi-
timidad, porque proclama ipso jure que el hijo nacido en estas 
circunstancias es solo natural ó lo que es lo mismo, ilegítimo, 
aun sin el desconocimiento de la parte interesada. 

• 

§ 5 . ¿COMO DEBEN CONTARSE LOS DISTINTOS PLAZOS OUE 

LA LEY MENCIONA EN EL TITULO SOBRE PATERNIDAD YFILIACION? 

61. Nada mas importante sin duda que establecer de una 
manera precisa y clara el sistema á que deberán sújetarse los 
tribunales en la fijación de los términos fatales que las leyes 
señalan, ya para la duración de la preñez, ya para el ejercicio 
de las acciones y excepciones relativas á la filiación y á la le-
gitimidad. Seria, pues, de desear que nuestros Códigos nacio-
nales, á semejanza de lo hecho por Laurent en su proyecto de 
un Código belga (art. 279), hubieran preceptuado la manera 
única de calcular los plazos de que se trata en la importante 
materia que nos ocupa. Pero no habiendo tampoco respondido 
á esta necesidad el Código de Napoleón, es inevitable la con-
troversia sobre este punto, y para resolverla, no cabe otro me-
dio que invocar el raciocinio, sin pnrjuicio de los datos que su-
ministra la legislación vigente. La antigüedad nos proporciona 
dos principios que en opinion de algunos autores, son como 
la piedra angular en esta materia: Diestermini computaturin 
termino; dies a quo non computaiur in termino. Según estas 
máximas, cuando los Códigos señalan, como el que sirve de ba-
se á nuestro comentario, ciento ochenta dias paralas preñeces 
mas cortas y trescientos para las mas largos, debe entenderse 
que el primer plazo empieza á correr con el día siguiente á 
aquel en que el matrimonio se ha celebrado, hasta el último en 
que concluye inclusive, contándose el segundo plazo desde el 

•dia de la muerte ó nulidad también exclusive hasta el dia últi-
mo de los trescientos inclusive. ¿Esta manera de calcular tales 
plazos es conforme al texto de la ley? El Código antes citado 
dice: se presumen por derecho legítimos: 1 9 los hijos nacidos 
despues de ciento ochenta dias contados desde la celebración del 
matrimonio; I I . los hijos nacidos dentro de los trescientos dias 
siguientes á la disolución, etc., etc. Las palabras del primer in-
ciso: contados desde la celebración del matrimonio autorizan á 
creer que el dies a quo debe computarse en este término y la 
razón parece exigirlo también porque el principio déla concep-
ción puede tener lugar el dia de la celebración del matrimonio. 
En cambio, diciendo el inciso segundo para las preñeces mas 
prolongadas: trescientos dias siguientes á la disolución, parece 
habernos querido expresar el legislador que su mente fué en 
este caso no tomar en cuenta el dies a quo. Sin embargo, todo el 
mundo convit ne en que un mismo principio tiene que regir en 
al cómputo del tiempo ambos casos. Luego hay que contar ó 
excluir en los dos y en todos los demás puntos que se ofrezcan 
sobre estas cuestiones el dies a quo. 

Ahora bien, preciso es repetirlo: las leyes son mudas sobre 
el particular. ¿Qué hacer? Demolombe (1) enseña que los pla-
zos mencionados deben contarse por dias, excluyéndose siem-
pre el dies á quo-, pero exigiéndose que sea entero el dies ter-
mini. Esta es sin duda la opinion más común entre los auto-
res franceses, quienes se fundan principalmente en la ana-
logía que suponen entre estas cuestiones de paternidad'y filia-
ción y la prescripción. En efecto, el Código de Napoleon dice 
en sus arts. 2,260 y 2,261 que la prescripción se cuenta por 
dias y no por horas y que ella es adquirida cuando el último 
dia del término ha corrido por completo. La cuestión, pues, se 

(1) Demolombe, tom. 5, núm. 18. 



art. 300 vigente, nos parece que ella viene á trastornar todo el 
sistema definido por el legislador moderno en o'rden á la legi-
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tribunales en la fijación de los términos fatales que las leyes 
señalan, ya para la duración de la preñez, ya para el ejercicio 
de las acciones y excepciones relativas á la filiación y á la le-
gitimidad. Seria, pues, de desear que nuestros Códigos nacio-
nales, á semejanza de lo hecho por Laurent en su proyecto de 
un Código belga (art. 279), hubieran preceptuado la manera 
única de calcular los plazos de que se trata en la importante 
materia que nos ocupa. Pero no habiendo tampoco respondido 
á esta necesidad el Código de Napoleón, es inevitable la con-
troversia sobre este punto, y para resolverla, no cabe otro me-
dio que invocar el raciocinio, sin pnrjuicio de los datos que su-
ministra la legislación vigente. La antigüedad nos proporciona 
dos principios que en opinion de algunos autores, son como 
la piedra angular en esta materia: Diestermini computaturin 
termino; dies a quo non computaiur in termino. Según estas 
máximas, cuando los Códigos señalan, como el que sirve de ba-
se á nuestro comentario, ciento ochenta dias paralas preñeces 
mas cortas y trescientos para las mas largos, debe entenderse 
que el primer plazo empieza á correr con el dia siguiente á 
aquel en que el matrimonio se ha celebrado, hasta el último en 
que concluye inclusive, contándose el segundo plazo desde el 

día de la muerte ó nulidad también exclusive hasta el dia últi-
mo de los trescientos inclusive. ¿Esta manera de calcular tales 
plazos es conforme al texto de la ley? El Código antes citado 
dice: se presumen por derecho legítimos: 1 9 los hijos nacidos 
despues de ciento ochenta dias contados desde la celebración del 
matrimonio; I I . los hijos nacidos dentro de los trescientos días 
siguientes á la disolución, etc., etc. Las palabras del primer in-
ciso: contados desde la celebración del matrimonio autorizan á 
creer que el dies a quo debe computarse en este término y la 
razón parece exigirlo también porque el principio déla concep-
ción puede tener iugar el dia de la celebración del matrimonio. 
En cambio, diciendo el inciso segundo para las preñeces mas 
prolongadas: trescientos dias siguientes á la disolución, parece 
habernos querido expresar el legislador que su mente fué en 
este caso no tomar en cuenta el dies a quo. Sin embargo, todo el 
mundo convit ne en que un mismo principio tiene que regir en 
al cómputo del tiempo ambos casos. Luego hay que contar ó 
excluir en los dos y en todos los demás puntos que se ofrezcan 
sobre estas cuestiones el dies a quo. 

Ahora bien, preciso es repetirlo: las leyes son mudas sobre 
el particular. ¿Qué hacer? Demolombe (1) enseña que los pla-
zos mencionados deben contarse por dias, excluyéndose siem-
pre el dies á quo-, pero exigiéndose que sea entero el dies ter-
mini. Esta es sin duda la opiuion más común entre los auto-
res franceses, quienes se fundan principalmente en la ana-
logía que suponen entre estas cuestiones de paternidad'y filia-
ción y la prescripción. En efecto, el Código de Napoleon dice 
en sus arts. 2,260 y 2,261 que la prescripción se cuenta por 
dias y no por horas y que ella es adquirida cuando el último 
dia del término ha corrido por completo. La cuestión, pues, se 

(1) Demolombe, tom. 5, núm. 18. 



reduce á averiguar si existe realmente analogía entre dos ma-
terias que desde luego á primera vista parecen tan diversas en-
tre sí. Nos resistimos á creer que tal analogía haya querido 
ser establecida por los legisladores, pues miéntras, tratándose 
de la prescripción es ciertamente poco ménos que imposible, 
conocer el momento preciso en que empezó hace diez ó veinte 
años la posesión, debe confesarse que es muy fácil saber cuándo 
empezó ó lo que es lo mismo, pudo empezar la concepción, supues-
to que lo más seguro ó por lo ménos probable, es fijar el princi-
pio de tal suceso en la fecha de la celebración del matrimonio, 
por cuyo motivo, sin duda, las leyes se han servido para estos' 
casos, de la palabra "matrimonio" y no de la de "concepción". 
E l mismo Demolombe (1), en unión de otros autores (2), ense-
ña que el dies á quo no debe contarse en el míuimun de la pre-
ñez; pero sí en el máximun, en tanto que otros tratadistas, no 
ménos acreditados, enseñan lo contrario (3). 

Nuestra legislación ha necesitado también, en virtud de su si-
lencio sobre estas cuestiones, ser interpretada por sus comen-
tadores. Nuestro ilustrado y respetable maestro, el Sr. Lic. D . 
Luis Mendez, fundándose siempre en el argumento de analo-
gía, invocado por los autores franceses, entre los plazos para las 
cuestiones de paternidad y de filiación y los relativos á la pres-
cripción, va á dar á resultados absolutamente diversos á los que 
hemos presentado ántes, en cuanto á si se debe ó no contarse 
en las cuestiones que ahora nos ocupan el dies d quo; pero del to-
do iguales respecto á que el cómputo de los plazos debe hacer-
sepord ias y no por horas. La razón de esa diferencia se ex-

(1) Demolombe, tom. 5, núm. 19. 

(2) Zachari*. tom. 3. p. 622, 623, 631, 636 y 637-Vallete w 
Proudhon, tom. 2, p 26 á 29. 

(3) Toullier, tom. 2, num. 792. - D uranton, tom. 3, num. 32, 
note 2.—Marcadé, tur Tart, 312, 

plica por la que domina en lo relativo á los artículos sobre 
prescripción entre el Código francés y el del Distrito Federal 
de 1870, que tenia á la vjgta el Sr. Mendez. En efecto, los ar-
tículos de este Código (1,242 y 1,243) declaran que cuando la 
prescripción se cuente por dias, se entenderán estos de veinti-
cuatro horas naturales, contadas de doce á doce de la noche, y 
que el dia en que comienza la prescripción se cuente siempre 
entero, aunque no lo sea, pero aquel en que la prescripción ter-
mine, debe ser completo. 

Creemos haber manifestado ya nuestra opinion sobre la nin-
guna analogía que en nuestro concepto aparece, entre los pla-
zos para la legitimidad y los relativo,s á la prescripción. Inú-
til, pues, juzgamos dilucidar la cuestión sobre si el cálculo del 
tiempo debe hacerse por dias y no por horas. " L a aplicación 

\ 

de estas reglas (es decir, las de la prescripción), dice el Sr. Men-
dez, nos parece consonante con las expresiones de que usa 
nuestro artículo—"Después de ciento ochenta dias contados 
desde la celebración,—y no desde el de la celebración; luego el 
dia de la celebración no está excluido y debe estar comprendi-
do también el último de los ciento ochenta.—"Los hijos naci-
dos dentro de los trescientos dias siguientes á la disolupion,—-y 
no cd de la disolución; luego el de ésta debe contarse y también 
el último de los que con él formen trescientos ( I ) . " Ahora 
bien, en nuestro humilde juicio, y á pesar de tan respetable au-
toridad, muy otra que la anterior nos parece la interpretación 
que se deduce de la redacción misma de los artículos del Códi-

\ 

go de 1870, del todo iguales.á los del vigente. Las expresiones 
de la ley son tales, que su sentido más obvio es señalar, como 

. . . . . . 
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es decir, un dia, sino la celebración misma, es decir, un suceso 
cuya fecha puede ser conocida, y aun debe serlo según lo pre-
ceptuado en el art. 50 del Código civil vigente. La misma re-
flexión se nos ocurre en el caso de la segunda presunción f u n -
dada en el trascurso de trescientos dias, los cuales deben seguir 
según la ley, á la disolución, es decir, á un suceso verificable 
también, y no al de la disolución, lo que significaría el dia en 
que la muerte habría acontecido ó pronunciádose la sentencia 
ejecutoria. 

Tal es nuestro parecer, fundado sobre el texto literal de 
la ley, y sin perjuicio del espíritu que ha debido dictarla. Sien-
do así, no tienen ya razón de ser, entre nosotros, las antiguas 
y muy árduas cuestiones sobre si debe ó no computarse en los 
plazos de la legitimidad el dies i quo, ó solo el dies termini, y 
cuyo estudio solo es necesario, cuando se admite la opinión con-
traria á la nuestra sobre que los mencionados plazos deben con-
tarse por dias y no por horas. 

§ 6 . D E LAS ACCIONES RELATIVAS 

'Á LA FILIACION; DEL TIEMPO EN QUE PUEDEN EJERCITARSE 

Y DE LAS PERSONAS K QUIENES CORRESPONDEN. 

62 N o basta haber establecido cuáles son hijos legítimos se-
gún la ley, sino que es además necesario explicar las acciones 
que de allí se deducen, el tiempo en que pueden ser ejercita-
das y la8 personas á quienes pertenecen, pues ni todos estos de-
rechos son igualmente otorgados á las partes interesadas, ni 
atacan con la misma eficacia las presunciones de la ley en fa-
vor ó en contra de la legitimidad. Por de contado que esta par-
te de nuestro comentario se halla implícitamente contenida en 
gran manera en las explicaciones anteriores de los §§ 1, 2, 3 y 
4; pero conviene sin embargo dedicarle exposición especial, 
porque de otra manera podrían confundirse acciones absoluta-
mente diversas ó aparecerían contradicciones en los textos de la 

ley, sin posible explicación. Como nada contribuye más en es-
ta materia á los errores que la impropiedad del lenguaje, cree-
mos deber ante todo precisar los puntos, que sirven de base al 
a. tual comentario, y con tal motivo permítasenos echar una rá-
pida ojeada retrospectiva á algunos puntos ya tratados. Hemos 
dicho que, atendiendo el legislador moderno por un lado á lo 
que sucede generalmente en los matrimonios, «• á saber, que la 
esposa es fiel al marido, y por el otro á que, despues de tanta 
variedad en las opiniones científicas y fallos de los tribunales 
sobre la duración de la preñez, ésta no puede durar ménos de 
cienta ochenta dias completos ni más de trescientos, contados 
respectivamente los primeros desde la celebración del matrimo-
nio y los.8eguudos desde su disolución, había establecido que 
se presumen legítimos los hijos nacidos de madre casada des-
pues del primer plazo y dentro del segundo, conforme á la má-
xima romana: pater est quem nuptice cZe7nons¿ra7i¿,.fundada en 
esta otra: prcesumptio sumitur ex\eo quod plerumquejit, porque 
en materia de tanta importancia como la que tiene por objeto 
las relaciones entre padres é hijos, habría sido muy funesto y 
peligroso, cediendo á los misterios impenetrables con que la 
naturaleza ha cubierto la generación, dejar á la discreción de 
los tribunales y á la vaguedad de los datos científicos la tarea 
de fijar en cada caso particular, si el hijo era ó no del marido 
de la madre (núms. 3 á 7). Hemos dicho también que contra 
esta presunción que es la regla general caben algunas excep-
ciones, cuya razón de ser estriba en la necesidad de no hacer 
de aquella un elemento odioso, lo que sucedería si á todo tran-
ce y sin distinción alguna, en cualesquiera casos hubiera de 
prevalecer, y cuyo número de condiciones son de estricta inter-
pretación, según el principio: exceptio est strictissimce interpre 
tationis. Finalmente hemos dicho que, cuando la viuda pasa á 
eegund^ nupcias dentro del período prohibido, si tuviere un 
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según la ley, á la disolución, es decir, á un suceso verificable 
también, y no al de la disolución, lo que significaría el dia en 
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ley, sin posible explicación. Como nada contribuye más en es-
ta materia á los errores que la impropiedad del lenguaje, cree-
mos deber ante todo precisar los puntos, que sirven de base al 
a. tual comentario, y con tal motivo permítasenos echar una rá-
pida ojeada retrospectiva á algunos puntos ya tratados. Hemos 
dicho que, atendiendo el legislador moderno por un lado á lo 
que sucede generalmente en los matrimonios, «• á saber, que la 
esposa es fiel al marido, y por el otro á que, despues de tanta 
variedad en las opiniones científicas y fallos de los tribunales 
sobre la duración de la preñez, ésta no puede durar ménos de 
cienta ochenta dias completos ni más de trescientos* contados 
respectivamente los primeros desde la celebración del matrimo-
nio y los .segundos desde su disolución, había establecido que 
se presumen legítimos los hijos nacidos de madre casada des-
pues del primer plazo y dentro del segundo, conforme á la má-
xima romana: pater est quem nuptice cZe7nons¿ra7i¿,.fundada en 
esta otra: prcesumptio sumitur ex\eo quod plerumquejit, porque 
en materia de tanta importancia como la que tiene por objeto 
las relaciones entre padres é hijos, habría sido muy funesto y 
peligroso, cediendo á los misterios impenetrables con que la 
naturaleza ha cubierto la generación, dejar á la discreción de 
los tribunales y á la vaguedad de los datos científicos la tarea 
de fijar en cada caso particular, si el hijo era ó no del marido 
de la madre (núms. 3 á 7). Hemos dicho también que contra 
esta presunción que es la regla general caben algunas excep-
ciones, cuya razón de ser estriba en la necesidad de no hacer 
de aquella un elemento odioso, lo que sucedería si á todo tran-
ce y sin distinción alguna, en cualesquiera casos hubiera de 
prevalecer, y cuyo número de condiciones son de estricta inter-
pretación, según el principio: exce.ptio est strictissimce interpre 
tationis. Finalmente hemos dicho que, cuando la viuda pasa á 
eegund^ nupcias dentro del período prohibido, si tuviere un 
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hijo ántes de los trescientos diez di as de la muerte del primer 
marido, se presumirá que es de éste, estando á cargo del qué 
niegue en tal caso la legitimidad, la prueba de la imposibilidad 
física deque el hijo tenga la filiación señalada'. Se presume 
que el hijo pertenece al segundo marido, si naco despues del 
aquel plazo à contar desde la celebración del segundo matri-
monio (núms. 18, 24, 25, 31, 32. 37, 41, y 55 á 60). Esto su-
puesto, se deducen las siguientes conclusiones: 

1? Puede ser desconocido el hijo nacido ántes de 180diasde 
celebrado el matrimonio. 

2? Puede ser desconocido el hijo nacido despues de 180 dias 
de celebrado el matrimonio, si se prueba que al marido le fué 
físicamente imposible tener acceso con su mujer en los prime-
ros 120 dias de los trescientos precedentes al nacimiento. 

3° Puede ser desconocido el hijo nacido despues de 180 dias 
de celebrado el matrimonio, si se prueba que la madre ha co-
metido adulterio, y que el nacimiento, ó ha sido ocultado al 
marido, ó ha acaecido durante una ausencia suya de más de diez 
meses. 

4" Puede ser desconocido el hijo nacido despues de trescien-
ciento8 dias contados desde que judicialmente y de hecho tuvo 
lugar la separación definitiva por divorcio, ó la provisional 
prescrita para los casos de divorcio y nulidad. 

5° Puede ser desconocido el hijo, como no perteneciendo al 
primer marido de la viuda que se ha casado por segunda vez, 
sí se prueba plenamente la imposibilidad física de que éste ha-
ya engendrado á aquel. 

6" Puede ser negada la paternidad del primer marido de la 
viuda que ha pasado á segundas nupcias, respecto al hijo naci-
do despues de doscientos diez dias á contar desde la celebración 
del segundo matrimonio. 

7" Puede ser negada la paternidad del marido re^becto al 

hijo nacido despues de trescientos dias de disuelto el matrimo-
nio, ya sea por muerte de aquel ó por sentencia definitiva so-
bre nulidad dt. éste. 

63 Ahora bien ¿cuál es la diferencia entre esos varios casos? 
Hasta la 5* conclusión inclusive nos hemos servido del verbo 
desconocer, y de allí en adelante, hemos empleado,negar. ¿Por-
qué? Hé ahí el asunto de este comentario. Se dice desconocer 
y se alude por tanto á la acción de desconocimiento, cuando se 
ataca la legitimidad de un hijo concebido ó nacido, ó concebido 
y nacido á la vez durante el matrimonio. Se dice negar y se 
alude á la iccion de denegación de paternidad, cuando se trata 
de un hijo ni • concebido ni nacido durante el matrimonio. La 
acción de desconocimiento es pues, el ataque, por las razones 
expuestas, á la presunción: pater est quem nwptice demonstrant; 
mientras que la denegación de la paternidad lo es de la simple 
<5 ficticia posesion de la legitimidad, á la cual no ampara ni la 
menor sombra de matrimonio. 

A las dos anteriores debemos agregar simplemente por 
vía de mención y á reserva de explicarlas más adelante en la 
sección de los Códigos que les corresponden, la acción de re-
clamación de estado y la de denegación de estado, teniendo por 
objeto la primera el derecho del hijo para reclamar la filiación 
que cree corresponderle, y la segunda, lanzar al hijo de la fa-
milia en la cual indebidamente se ha introducido. 

En consecuencia las acciones relativas á la filiación son las 
siguientes: 

1® Acción de desconocimiento. 
2® „ de denegación de paternidad; 
3* „ de reclamación de estado y 
4® „ de denegación de estado (1). 

[1] Debemos hacer notar que estas mismas acciones son deno-
minadas de otro modo en los distintos autores y legislaciones, lo 



Importa mucho fijur con toda exactitud los caracteres que-
separan entre sí estas cuatro acciones, porque son regidas por 
condiciones diversas y producen efectos muy diferentes. Ocu-
pémonos desde luego de las dos primeras de que exclusivamen-
te trata el capítulo del Código, que hemos venido comentando. 

Núm. Io Déla acción de desconocimiento y de las personas 
a quienes corresponde. 

64 Cuando un hijo quiere probar su filiación legítima, está 
obligado á establecer los siguientes heches: 1? que su madre 
ha sido casada; 2° que ella ha librado; 3? que él es el hijo na-
cido en tal parto y 4? que ba nacido de las obras del marido. 
Supongamos ya, como lo hacen los varios Códigos al tratar de 
la materia que nos ocupa, probados los primeros tres hechos, 
sobre lo cual ofrecemos hablar más adelante, siguiendo siempre 
el sistema del legislador. Sabemos ya que para probar el cuar-
to hecho, el hijo no necesita sino citar dos fechas: la del ma-
trimonio del marido de su madre y la de su nacimiento, pues la 
ley en obvio de dificultades, presume que el hijo lo es del ma-
rido, cuando el nacimiento se verifica despues de cierto tiempo 
preciso á contar desde el matrimonio, ó dentro de otro igual-
mente preciso, á contar desde la disolución. Sin embargo, si el 
hijo nace ántes de los ciento ochenta dias del matrimonio, nace 
también legítimo, porque la misma ley, presumiendo siempre 
en favor de la legitimidad del hijo, que aun en este caso pu-
diera ser obra del hombre, que más tarde al n&cer el hijo, ya 
es el marido de la madre, no ha querido establecer la ilegiti-
midad ipso jure, dejando al marido la facultad de desconocer 
á ese hijo tan precozamente nacido (num. 41). Ahora bien, due-

cual proviene tanto de la naturaleza de esta materia, como del va-
rio y poco conciso lenguaje de las leyes, Sin embargo lo impor-
tante es conocer las condiciones precisas de cada acción. 

ño ó poseedor el hijo de la legitimidad, no puede ser privado de 
ella sino por virtud de la acción de desconocimiento, entablada 
por el marido de la madre en la forma y bajo las condiciones 
que ya quedan expuestas (1). 

Ahora bien, si atendemos por un lado al lenguaje mismo 
de la ley, y por el otro, al carácter esencialmente personal de 
la acción de desconocimiento, parece que ella no puede ni de-
be ser ejercida sino por el marido mismo, pues sólo á él direc-
tamente interesa como jefe de la familia y marido unieo de la 
madre, que tal ó cual persona pase en la sociedad como fruto 
legítimo del matrimonio. Así era según el derecho romano en 
au época clásica (2). Pero si se considera que las acciones, se-
gún universal jurisprudencia, deben pertenecer á todos los in-
teresados en ejercitarlas, tendríamos que aceptar que la de des-
conocimiento no debe ser negada ni á los herederos del marido 
ni aun á sus acreedores, porque unos y otros pueden tener muy 
respetables intereses que resulten perjudicados por la falta de 
ejercicio de esa misma acción. ¿Cómo ha resuelto la legislación 
moderna este punto? Todos los Códigos sin excepción recono-
cen que el marido es el principal interesado en el ejercicio de 
esta acción. Locré nos enseña que la Comision encargada de 
presentar el primer proyecto del Código civil francés, habia pro-
puesto dar la acción de desconocimiento á todos los interesados, 

(1) Mourlon, torn. 1, num. 867.—Laurent, torn, 3, nums. 426 
y 431.—Demolombe, torn. 5, num. 103.—Duranton, torn. 2, num. 
64.—Arntz, torn. 1, num. 531,—Marcadé, torn. 2, sur l'art. 815, 
num. 16.—Glasson. torn. 1, pag. 226.—Rogron. sur Tart. 815.— 
Baudry-Lacantinerie, Droitcivil, torn. 1, num. 819.—Mateos Alar-
con, torn. 1, pag. 174. 

(2) Van Wetter, Broil civil annoté d'après le droit romain, art-
317. —"Probatam enim a maritouxorem et quiescens matrimonium 
non debet alius turbare atque inquietare" (L, 26, ff. ad legem Juliam 
de adult,) 



pero que tal redacción fué desechada por haberse reconocido 
que teniendo por objeto aquella un juicio sobre la paternidad, 
sea que el hijo hubiese sido concebido ó nacido durante el ma-
trimonio, todas las presunciones estaban en favor de la legiti-
midad, de tal manera que eólo el marido podia saber si ellas 
se encontraban ó no en ©posición con la realidad de las cosas. 
Esto supuesto, la consecuencia no podía ser otra sino que el si-
lencio del marido debia ser la mejor prueba de la legitimidad 
del hijo, y por tanto á ninguna otra persona extraña podía ser 
lícito ponerla siquiera en duda (1). En este sentido fué redac-
tado el art. 317 del Código de Napoleon, y con él concuerdan 
los siguientes de nuestra legislación: 282 del de Veracruz; 231 
del de Estado de México; 215 del de Tiaxcala; 323 de el del 
Distrito Federal de 1870 y 299 del actual. 

65 Pero este carácter personal y exclusivo de la acción de des-
conocimiento en favor del marido y en contra de personas ex-
trañas ¿impide que ella pueda ser ejercida por el tutor del ma-
rido si es incapacitado, ó por sus herederos, si aquel ha muerto 
hubiendo empezado á ejercitarla, ó no habiendo hecho absolu-
tamente nada en este sentido? Ocupémonos desde luego del 
primer punto que es importantísimo y que ha dividido á los 
autores desde la antigua jurisprudencia (2). Habiéndose some-
tido esta especie á la Corte de Colmar, decidió la negativa por 
sentencia de 21 de Enero de 1841, que fué casada por la de 24 
de Julio de 1844, cuya importancia nos obliga á reproducirla 
con el suraario respectivo: " E l artículo 312 da al marido el 
derecho de desconocimiento; El art. 509 asimila el incapacita-
do al menor de edad en cuanto á su persona y sus bienes, de-

- (1) Locré, Ésprit du CodeCivïl, tom, 4, pag. 73. 
(2) Bedel, DeTadultéré, num. 80t—Merlin. Questions de Droit 

"Légitimité" $ 8 ° . 

clarando aplicables al primero las leyes sobre la tutela del se-
gundo. El art. 450 dice que el tutor cuidará de la persona del 
menor y le representará en todos los actos de la vida civil. 
Luego el tutor de un incapacitado puede intentar en nombre 
de este la acción de desconocimiento de paternidad. Sin duda 
como lo ha decidido una sentencia de la "Chambre des requê-
tes" de 26 de Julio de 1836, una acción que tiende á fijar el 
el estado y la capacidad de un individuo en su familia, consti-
tuye, de parte de aquel que la intenta ó la rechaza, el ejerci-
cio de un derecho exclusivamente inherente á su persona, y 
que sus acreedores no pueden ser admitidos á deducir; en efec-
to, el art. 1166 del Código civil limita la facultad acordada á 
éstos de ejercer el derecho de su deudor, y dice que esta facul-
tad no se extiende á los derechos exclusivamente unidos á su 
persona. La ley, al contrario, no limita así el poder del tutor 
que está encargado de representar al menor ó al incapacitado 
en todos los actos civiles, pudiendo en consecuencia intentarla 
acción de desconocimiento, como cualquiera otra. Si el menor 
puede hacer ciertos actos por sí mismo, es porque el legislador 
lo ha relevado en ciertas circunstancias de la incapacidad de 
que está herido, pero no porque él ponga otras restricciones al 
derecho del tutor de representarlo en todos los actos civiles:, 
los derechos que derivan de la ley natural son ellos mismos en 
su manera de ser ejercitados, regidos por la ley civil, á la que 
pertenecen, por lo demás, el matrimonio y todas sus consecuen-
cias sociales; es la ley civil la que ha establecido la regla pa-
tér Í8 est etc. etc., y las excepciones que ella comporta, con es-
pecialidad el derecho de desconocimiento. Si el puoilo experi-
menta un daño cualquiera en su persona ó en sus bienes, el 
derecho natural quiere que este daño sea reparado; es necesario 
pues, que el tutor pueda perseguir su reparación. De qué el 
derecho de desconocimiento sea inherente á la persona del mar 
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rido, ¿resultará que el tutor, que no puede ser asimilado á un 
simple acreedor, no puede intentar la acción que deriva del de-
recho del mismo incapacitado? El tutor es el pupilo mismo, á 
quien representa de una manera absoluta. La sentencia recu-
rrida opone que el marido es y debe ser el único juez del he-
cho sobre el cual reposa la acción de desconocimiento, que él 
quizá no intentaría, si gozase de sus facultades intelectuales. 
Esta última objecion se aplicaría á cualesquiera acciones perte-
necientes al incapacitado, aun á aquellas que no tuvieran por ob-
jeto el recobro de créditos y la reivindicación de algún bien. 
Ella no prueba pues nada, por lo mismo que prueba demasiado: 
no se trata de concesion 6 renuncia que podría consentir el mari-
do, si no estuviese en interdicción; se trata de apreciar loe dere-
chos que le pertenecen, y cuyo ejercicio confía la ley al tutor. 
Ahora bien, ningún texto legal limita el poder de este último 
al caso de que se trata; si son las consideraciones abstractas las 
que deben decidir, ¿no sería escandaloso ver á una mujer casa-
da entregarse al desorden, sin temor, ni á su marido, que nada 
podría hacer, ni al representante legal de este? Es en vano 
que se diga con la Corte sentenciadora, que el plazo fijado para 
el ejercicio de la acción de desconocimiento no correría en con-
tra del incapacitado. Desde luego es dudoso que se pueda apli-
car á la condicion establecida por el art. 316 el principio sobre 
la prescripción consagrado por el art. 2252. Ademas ¿se hará 
el desconocimiento, cuando, durante largos años, los hijos de 
la mujer del incapacitado hayan llevado el nombre de éste, 
cuando las pruebas y los testigos de los desórdenes de la madre 
han ya desaparecido, y entonces será posible hacer declararlos 
hijos extraños al marido? Si los herederos vienen en tales tér-
minos á ejercer la acción autorizada por el art. 317, ¡no se lea 
podrá oponer que el plazo fijado por el art. 316 ha espirado, 
que el incapacitado era representado por un tutor que podia 

obrar? El demandante termina invocando una sentencia de la 
corte real de Colmar, de 16 de Febrero de 1832, que decide 
que el tutor sustituto de un incapacitado tiene facultad para 
intentar en nombre de éste una accioa de separación de cuer-
pos por causa de adulterio del otro esposo, y otra de la corte 
real de París de 21 de Agosto da 1841 que consagra la mi«-
ma solucion (1). Se ha respondido: " N o os exacto decir qu« 
el tutor del incapacitado pueda deducir todos los derechos de 
éste: la autoridad marital y el p®der paterno no pasan al tu-
tor que carece de facultades para autorizar á la mujer del in-
capacitado, sea á que comparezca en juicio, sea á que contrate. 
El art. 450, diciendo que el tutor representa al menor en to-
dos los actos civiles, no habla sino de los actos qne pueden ser 
ejecutados por un representante; «s evidente, por ejemplo, que 
el tutor no puede, por su pupilo, contraer matrimonio, ni tes-
tar, ni hacer donación, ni adoptar, ni reconocer un hijo natu* 
ral, ni ser en su lugar tutor ó miembro de un consejo de fa-
milia. En general, no puede representar al incapacitado en 
los actos que son inherentes al ejercicio de los derechos de fa-
milia. La acción de desconocimiento de la paternidad se re-
fiere á lo que hay de más íntimo en la conciencia y en 1* au-
toridad del marido; el tutor que no podría perdonar en su nom-
bre de éste, no puede tampoco en su nombre intentar una que-
rella de adulterio. La acción de desconocimiento no puede 
derivarse sino de la voluntad personal del marido.. Es una.ac-
cion personal que subsiste en tanto que el marido no puede 
manifestar su voluntad, y que pasa á los herederos, cuando no 
se ha extinguido por el hecho ó el silencio voluntarios del ma-
rido. Una vez que se hubiera fallado contra el tutor que el hi-
jo pertenecía ó no al esposo incapacitado, éste, vuelto á la ra-

¡M^if&ifígaiiz. - M $&¡oti ! ÍM-„ ::! y -

(1) Véase tomo 3 o. d6 esta obra, num. 121, 



zon, habria perdido para siempre, por el hecho de su tutor, por 
el hecho de un extraño, el derecho de desconocer al hijo de 
adulterio. Así la paternidad podría serle atribuida 6 negada en 
contra de sus intenciones. La máxima pater is est etc. es una 
necesidad social y no debe permitirse que se la ponga en duda 
de una manera tan ligera. El marido tan solo debe tener el 
derecho de descorrer el velo y de rechazar esa poderosa pre-
sunción, base de la familia. Si está incapacitado, la prescrip-
ción se suspende y la acción se conserva en toda su integridad. 
El art. 316 establece que el término para la acción de desco-
nocimiento no puede comenzar á correr sino desde el dia en 
que el marido ha podido conocer el nacimiento. "Ahora bien, 
dice Mr. Maleville, si el marido estuviera loco, imbécil, paralí-
tico, el término seria el mismo? Pienso que seria necesario 
juzgar como en el caso de fraude, en que el término no corre 
sino desde el descubrimiento, resolviendo, por lo mismo, que el 
término no debe correr sino desde la convalescencia <5 la muer-
te del marido."—Sin duda, si la interdicción dura largo tiem-
po, los elementos de prueba pueden desaparecer; pero sería lo 
mismo en caso de ausencia, y sin embargo, el legislador no se ha 
detenido ante este inconveniente. Si la acción perteneciera al tu-
tor,bastaría no ocultarle el nacimiento del hijo, cuya existencia 
ignorara el marido, para que la acción de desconocimiento fuera 
entonces desechada. Si el tutor se ponía de acuerdo con la mu-
jer, estaría en BU mano destruir el derecho del marido 6 de sus 
herederos. En el caso de que se trata, el tribunal habia decla-
rado la acción legalmente intentada por el tutor; pero la habia 
desechado en razón de la inadmisibilidad de los hechos alega-
dos.—La sentencia es más sábia, pues reserva todos los dere-
chos y respeta todos los intereses; el tutor ha sido declarado 
sin personalidad, pero la acción no se ha extinguido.—En re-
sumen, el tutor no representa al incapacitado en los actos in-

herentes al poder marital ó paterno. Las acciones propias de 
la persona del incapacitado, no le pertenecen; la interdicción 
suspende la prescripción de la acción de desconocimiento. Re-
conocer á un tutor el derecho de desconocer al hijo de la mu-
jer del incapacitado, sería proclamar un principio cuyas COL. • 
secuencias serian tan funestas como irreparables y tan contra-
rias á los derechos del marido como á los verdaderos intereses 
de la familia y de los herederos". 

"La Cérte.- Vistos los artículos 420, 450 y 509. C. civ.; 
Resultando que el tutor sustituto, en el caso previsto por el ci-
tado artículo 420, y el tutor en todos los otros casos, ejercen 
las acciones del incapacitado que se supone ejercerlas en per-
sona, cuando son intentadas por su representante legal;—Re-
sultando que ninguna disposición legal ha introducido excep-
ción alguna á esta regla general, en lo que toca á la acción de 
desconocimiento de paternidad;—Que esta acción no es exclu-
sivamente personal al marido, puesto que, según el art. 317 
Cod. civ., despues de la muerte de éste, ella pasa á sus herede-
ros;—Resultando que la capacidad legal del tutor no puede 
compararse al derecho de los acreedores, restringido dentro de 
los justos límites por el art. 1,166 C. civ., y que los acreedo-
res no representan la persona de su deudor;—Que al contra-
rio, el tutor tiene no solamente el derecho sino el deber de re-
presentar al incapacitado en todos los actos civiles;—Que, por lo 
mismo, tiene derecho de obrar siempre que se trata de recha-
zar un ataque dirigido contra la persona, el estado civil 6 los 
bienes del que se halla bajo su tutela; que así como en caso de 
reclamación de estado por el hijo, el tutor del marido incapa-
citado seria la única parte legítima capaz de sostener, confor-
me al art- 325 C. civ. y una vez probada la maternidad, que el 
reclamante no es hijo del marido de la madre; de la misma 
manera en caso de filiación legítima constada por el acta de 



nacimiento, el tutor del marido incapacitado debe ser admiti-
do á rechazar, por una acción de desconocimiento, la paterni-
dad atribuida al incapacitado por el acta de nacimiento del ni-
ño;—Considerando que ann suponiendo que la prescripción ó 
la extinción de la acción de desconocimiento quedara en sus-
penso durante la interdicción, y que esta acción pudiera ser eje-
cutada ulteriormente por el marido, después de que se levan-
tara la interdicción, ó por sus herederos, despues de su muer-
te, todos los elementos de prueba podrían desaparecer en el 
intervalo, si se rehusara al tutor el ejercicio inmediato de dicha 
acción;—Que, por otra parte, el hijo podría estar durante lar-
gos años en posesion del estado y de los derechos de hijo le-
gítimo, derechos que pesarían durante todo ese tiempo sobre 
los bienes del marido y que éste debe ser necesariamente ad-
mitido á desconocer inmediatamente, no por sí mismo, puesto 
que la ley lo tiene por incapaz, sino por el que tiene el encar-
go de representarlo;—Resultando que de lo que precede se si» 
gue que al declarar la sentencia recurrida incapaz al deman-
dante para el desconocimiento de paternidad, ha violado expre-
samente los artículos mencionados del Código civil, es de casar-
se y se casa (1)." Laurent, invocando, entre otras autoridades, 
la de Dupret, distinguido profesor de la Universidad de Liége, 
combate enérgicamente la decisión anterior, porque, según él, 
la acción de desconocimiento es tan personal del marido como 
la facultad de casarse, el poder marital, y el paterno, cuyo 
ejercicio, absolutamente extraño á los intereses pecuniarios, 
jamás ha pretendido nadie confiar al tutor del incapacitado, 
sin que tsto pueda deducirse ni aun de la analogía del presen-
te caso con la tutela en general, porque, como lo ha declarado 
una sentenciada la corte de casación de Bélgica, la represen -

.. . • i • • • • , . ' . . . ' 
(1) Dalloz, Repert. "Patera, et Filiat.," num. 115. 
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tacion de una persona por otra es una mera ficción, que debe 
ser aplicada estricta y rigurosamente. (1) 

66. ¿Cómo La resuelto este punto nuestra legislación nacio-
nal? Todos nuestros Códigos (arts. 281, fracción 3® de el de 
Veraeruz; 230, fracción id. de el de E. de México; 213 de el 
de Tlaxcala; 321 de el del Distrito Federal de 1870 y 297 de 
el actual) reconocen á una expresamente que, si el marido es-
tá en tutela por causa de demencia, imbecilidad, ú otro motivo 
que le prive de inteligencia, este derecho puede ser ejercido 
por el tutor.—Pero desde luego nos apresuramos á hacer una 
necesaria explicación, sin la cual quizá resultaría ilusoria esa 
facultad dada al tutor deLmarido incapacitado, á lo menos en 
el sentido de algunos de estos Códigos que permiten á la mu-
jer ser tutora de su marido demente. En efecto, según los arts. 
449 del Código que comentamos, 549 de el del Distrito Fede-
ral de 1870 y 346 de el de Tlaxcala, así como el marido es 
tutor legítimo y forzoso de su mujer incapacitada, ésta lo es de 
su marido demente, idiota, imbecü 6 sordo mudo. Esto su-
puesto ¡de que serviría la facultad dada por los artículos an-
teriores al tutor del marido incapacitado de ejercitar en nom-
bre de éste la acción de desconocimiento, si estando la tutela á 
cargo de la esposa infiel, jamas ésta habria de desconocer á sus 
propios hijos? Ciertamente la dificultad es grave; pero á ella 
ha provisto sabiamente el legislador, estableciendo (arts. 585, 
frac. 1® del Código actual del Distrito Federal y 674 frac. id. 
del de 1870) que el curador está obligado á defender los de-
rechos del incapacitado en juicio ó fuera de él, exclusivamente 

(1) Laurent, tom. 3, núm. 436.—Cass. Arrét 11 Nov. 1869. 
(Belgiquc judiciare. 1869,pag. 1,501.)—Dupret, Revue de droitfran-
fa is et étranger de Foelix, tom. 1, pag. 725.— Aubry et Rau sur Za-
chariat, tom. 6, pag. 53, §545 bis—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, 
num. 837.—Duranton, tom. 2; num. 68. 



«n el caso de que esten en oposicion con los del tutor. En con-
secuencia, puede y debe, en el caso especial que nos ocupa, to-
mar la iniciativa de la demanda de desconocimiento. De otra 
manera, 6 sería ilusoria la facultad otorgada al tutor de ejer-
citar á nombre del marido incapacitado la aecion de descono-
cimiento, ó tendríamos que aceptar como legal en favor de la 
madre un derecho que tuviese por objeto hacer declarar á su 
hijo natural 6 adulterino, acusándose ella misma de adulterio 
6 de concubinato, lo cual es altamente inmoral é indigno del 
legislador. 

67. Para mayor seguridad de los derechos del mt»rido incapa-
citado y quizá tomando en cuenta lat negligencia del curador, 
han establecido los mismos Códigos y en los artículos antes ci-
tados, que si el tutor, es decir, mas propiamente el curador no 
ejerciese esta facultad que le da la ley, podrá hacerlo el mari-
do, despues de haber salido de la tutela, en el plazo de que m£s 
adelante nos ocuparemos. 

68. Volviendo, para concluir esta materia, á las razones que en 
nuestro concepto justifican la disposición de nuestros Códigos 
sobre que la acción de desconocimiento no es tan exclusivamen-
te personal del marido, que no pueda en el caso de incapacidad 
de éste ser deducida por su tutor, diremos que hay un argu-
mento respetable no sólo por su origen antiguo sino también 
por lo irrefutable y concluyente. Nos referimos á las siguien-
tes palabras de TJlpiano ^sobre el Edicto Carboniano: Finge 
esse testes quosdam, qui dilata controversia, aut mutábunt con-
cilium, aut decedent, aut propter temporis intervaUum non 
eamdemjidem habtbunt (1). Se vé, pues, que desde la previsora 
jurisprudencia romana se había comprendido que, siendo las 
pruebas pericial y testimonial las que más comunmente se era-

(1) Dig. lib. 37, tit 10,1.3, § 5 . 
i' 

plean para demostrar los hechos en que se funda la acción de 
desconocimiento—imposibilidad física, ausencia, adulterio, etc. 
etc.,—importaría irreparable daño, ó negar absolutamente al 
marido incapaz el beneficio de ser representado por Su tutor 
éti esta áecion, ó diferir su ejercicio hasta que aquel hubiera 
recobrado su capacidad legal, toda vez que con el trascurso del 
tiempo es muy probable que se pierdan ú obscurezcan aun las 
menores huellas de las expresadas pruebas. 

69. Pasemos ahora á exponer lo dispuesto por las leyes en óí -
den á la acción de desconocimiento y á los herederos del mari-
do. Si exceptuamos el derecho romano que, como ántes lo hi-
cimos notar, reconoció siempre el carácter personal y exclusi-
vo de esta acción respecto al marido, todas las legislaciones han 
establecido que la acción que nos ocupa pasa á los herederos 
del marido en los términos y con las condiciones exigidos, ya 
por el carácter moral y privativo de aquella, ya por el derecho 
incuestionable y soberano del marido para no hacer uso de una 
facultad que principalmente sólo á él pertenece. ¿Cuáles son 
esas condiciones? Fenet nos enseña que el primer proyecto 
del Código civil francés proponía, que pudieran ejercer la ac-
ción de desconocimiento, en el caso de muerte del marido, to-
dos los que tuvieran Ínteres en ello; pero que habiendo encon-
trado este sistema vivas resistencias, se cayó en él extremo con-
trario, pretendiéndose que en ningún caso, si el marido habia 
fallecido sin haber hecho el desconocimiento, sus herederos se-
rian admitidos á poner en duda la legitimidad del hijo (1) . 
Sobre estos dos sistemas, igualmente exagerados, se levantó la 
doctrina de que es expresión el art. 317 de aquel Código. "Sien-
do, deeia Mr. Lahary en el Tribunado, una parte integrante 
de su sucesión las acciones que pertenecen al difunto, no podía 

[1] Fenet, toma. 2, pag. 53,y 10, pag 26. 
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•el proyecto, sin contradecir todos los principios y sin destruir 
todas las ideas, poner ninguna restricción al derecho que tienen 
los herederos, de perseguir todas aquellas que pertenecen al 
marido".—"Este derecho del marido, decia Duveyrier en el 
•Cuerpo Legislativo, debe necesariamente pasar á sus herederos 
por el efecto infalible de una ley importantísima para la so-
ciedad, la de la trasmisión hereditaria (1)." Como consecuen-
cia de estas ideas, el artículo antes citado del Código de Napo-
león dice: "Si el marido muriere sin hacer la reclamación, pe-
ro dentro del plazo útil, para intentarla, los herederos podrán 
oponerse á la legitimidad etc., etc." De esta disposición legal 
se infiere que en todos los casos en que el marido tiene derecho 
á •desconocer al hijo, si muere sin hacerlo, pueden aquellos in-
tentar la acción, con solo que el marido haya muerto dentro 
del plazo útil para deducirla, y sobre lo cual hablaremos más 
adelante. 

Nuestra legislación nacional, absolutamente uniforme so-
bre esta materia, no presenta á nuestro juicio, sino el inconve-
niente de cierto confuso estilo en la redacción de los artículos 
relativos, y por lo cual vamos á esforzarnos en presentar el sis-
tema desarrollado en ellos, con la mayor posible claridad. Nues-
tros Códigos {arta. 281, parte final y 282 del de Veracruz; J30 
parte final, y 231 del de Estado de México; 214 y 215 del de 
Tlaxcala; 322 y 323 de el del Distrito Federal de 1870; y 298 y 
299 del actual) hacen sobre este punto dos importantísimas 
distinciones, relativas la una al caso en que el marido fuere in-
capacitado, y la otra al desconocimiento por causa de nacimien-
to precoz del hijo. Atendiendo á la primera, se establece que, 
si el marido incapacitado ha muerto en esa condicion, sus here-
deros podran impugnar la legitimidad del hijo en todos los ca-

(1) Locré, tom, 6, pags. 247 y 299. 

808 en que aquel podría hacerlo. Nada importa, pues, enton-
ces que el motivo del desconocimiento sea de aquellos que por 
su naturaleza pertenecen á lo más íntimo, secreto y personal 
del marido. La ley parece haber querido resolver todas las du-
das sobre cuál pudiera ser la conducta del marido, si gozara de 
la razón, en su favor y en contra del hijo, suponiendo siempre 
que ese marido incapacitado, caso de no serlo, ó de haber reco-
brado la razón antes de morir, se habria apresurado á desco-
nocer al hijo, sea por nacimiento precoz, sea por imposibilidad 
física, ora por adulterio de la madre y ocultación del nacimien-
to, ora, en fin, porque éste se hubiera verificado durante la se-
paración por causa de divorcio ó juicio de nulidad. Pero entre 
estos casos hay uno, y á él se refiere la segunda distinción á 
que han atendido nuestros Códigos, que reviste carácter excep-
cional, ya en virtud de las dudas que ni aun la ciencia más ade-
lantada ha podido disipar, ya á causa de las gravísimas presun-
ciones que previenen siempre, cuando de él se trata, en favor 
de la legitimidad del hijo. Es el del nacimiento precoz, ó sea, 
según los cálculos establecidos ya en otra parte, el verificado 
dentro de los ciento ochenta dias de la celebración del matri» 
monio. En efecto, sabemos ya (núm. 6) que lo más verosímil 
es que el hijo pertenezca al que ee casa con la mujer en cinta, 
y por tanto, fácilmente se comprende que este caso importa un 
asunto el más íntimo y privado en las relaciones del marido y 
de la madre. «Si el marido murió ántes del nacimiento, dice 
el Sr. Goyena, ¿quién podrá descorrer el velo de un misterio 
sabido únicamente por él y su mujer? Si murió despues del 

nacimiento sin haber reclamado, sería tan inhumano como 
inmoral arrojar el escándalo y el oprobio sobre una esposa y 
un hijo, contra quienes nada habia dicho el esposo y padre. (1)» 

(1) Goyena. Proyecto, sobre el art. 106. 



Otro distinguido jurisconsulto español, D. Alberto Aguilera y 
Yelasco dice acertadamente: «El hijo nacido dentro de los 
ciento ochenta dias puede ser del marido, aunque su concep-
ción tuviera lugar ántesdel matrimonio; lo natural es que, si el 
marido no se considerase autor del estado anormal de su mujer 
y la creyese infiel, entablara la demanda para repudiar al hijo. 
Cuando así no lo hizo, no está dentro de las condiciones de la 
equidad conceder á extraños un derecho no utilizado por el .je-
fe de la familia y arrojar sobre ésta y sobre la memoria de aquel 
la deshonra, introduciendo además gravísimas perturbaciones 
que el padre habia sabido evitar (1).» Por esto nuestros legis-
ladores han establecido que en tal caso los herederos del mari-
do no podrán impugnar la legitimidad del hijo, cuando aquel 
no haya comenzado la demanda. N o quedan, pues, sino los 
otros casos en los que, si el marido ha muerto sin hacer la re-
clamación y dentro del término hábil para hacerla, pueden los 
herederos proponer la acción de desconocimiento, porque, á no 
dudarlo, cuando no se trata del nacimiento precoz del hijo, el 
legislador La comprendido, que podían los herederos sustituir 
al marido en el desconocimiento con menos escándalo y agra-
vio de los derechos inviolables de la familia. 

70. Creemos que basta con la anterior exposición para con-
vencerse de la gran superioridad de nuestros Códigos sobre la in-
mortal obra de los legisladores franceses, en lo que toca á esta 
materia, pues éstos, como se ha visto, no tuvieron reparo en 
entregar á la animosidad y prevención de los extraños un dere-
cho tan íntimo y personal del marido como es el desconoci-
miento del hijo precozmente nacido, con solo que aquel hubie-
ra muerto dentro del plazo átil para intentar tal acción. 

(1) Aguilera y Velasco, Coleccion de Códigos europeos, tom, 1, 
sobre el art, 317 del Código francés. 

•71. La importancia de esta materia no menos que el deseo 
de evitar funestas equivocaciones nos obligan á resumirlas dis-
posiciones de nuestros Códigos, con exposición de las conse-
cuencias que de ellas se derivan. Así decirnos: 1? Cuando el 
marido ha muerto sin reclamar y dentro del plazo átil para 
hacerlo, los herederos pueden proponer la demanda en todos 
los casos en que podría verificarlo el marido, excepto solo el 
del hijo nacido dentro de ciento ochenta dias de celebrado el 
matrimonio; 2? Aun en este caso podrán los herederos ejer-
citar la acción de desconocimiento, si el marido ha muerto en 
estado de incapacidad mental; 3? Si el marido, antes incapaci-
tado, ha muerto ya en estado de razón, sin reclamar, no podrán 
los herederos desconocer al hijo nacido dentro de los ciento 
ochenta días de la celebración del matrimonio; 4? Cuando el 
marido haya empezado la acción de desconocimiento, los here-
deros podrán continuarla, aunque se trate del nacimiento pre-
coz; 5° Cuando á la muerte del marido ha trascurrido ya el 
plazo en que pudo reclamar y no lo hizo, los herederos no po-
drán hacerlo. 

72. Pero ¿qué entiende la ley por herederos? Aunque esta pa 
labra tiene algunas veces un sentido limitado y estricto, su 
significación legal no es otra que la que daba, desde la juris-
prudencia romana, el jurisconsulto Grayo: Nihil estáliud here-
ditas, quam sticcessio in universum jus, quod defunctus hábuit 
(1) . En este mismo sentido el art. 3,227 del Código que co-
mentamos define la herencia: «la sucesión en todos los bienes 
del difunto y en todos sus derechos y obligaciones, que no se 
extinguen por la muerte.» Y como puede suceder que el tes-
tador distribuya parte de sus bienes en legedos, sin disponer 
del resto, el art. 3,231 declara que es representante del dif un-

(1) Dig. l ib . 50, tit 16,1, 24. 
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to el heredero legítimo. Si toda la herencia se distribuyera en 
legados, los legatarios, según el art. 3,232, serán considerados 
como herederos y bajo ese carácter serán representantes del 
testador. 

Esta misma solucion es también la generalmente segui-
da entre los autores y la jurisprudencia francesa (1). Por con-
siguiente, y dado el sistema de libre testamentifaccion segui-
do por el Código que comentamos, si el marido ha instituido 
por sus herederos á personas extrañas, estos y no otros, y por 
tanto, ni aun los parientes legítimos podrán ejercer la ac-
ción de desconocimiento. Se sigue también que, si los herede-
ros renuncian la herencia, se entiende igualmente renunciada 
la acción de desconocimiento, porque ésta en poder de los he-
rederos no es sino el resultado de la herencia misma. 

73. La causa de desconocimiento que se funda en adulterio de 
la madre y ocultación del nacimiento al marido, ha dado lugar 
á serias dificultades, creyéndose por algunos intérpretes que, 
cuando no es al marido sino á los herederos á quienes el naci-
miento se ha ocultado, la acción no puede ser ejercida por és-
tos, pues la ley habla del marido y no de los herederos, al 
ocuparse de esta acción por tal motivo. Se sostiene pues que, si 
el marido ha muerto ocho meses, por ejemplo, antes del naci-
miento del hijo de su mujer, sin poder conocer desde entonces 
ni el nacimiento ni aun la preñez, como no había podido ha-
cérsele ninguna ocultación por aquella, debe deducirse que la 
acción de desconocimiento ya no es posible, porque la ley, se 
dice, no la permite sino cuando el nacimiento se ha ocultado 

(1) Demolombe, tom. 5, num. 132.—Demante, tom 2, num, 
43 bis Y,—Baudry—Lacantinerie, tom. 1, num. 838.—Duranton, 
tom. ?, num. 80.—Dalloz,' 'Patera, et Filiat," num. 105.—Laurent, 
tom. 3, num. 438.— Fuzier-Herman, Codt civil annoté, sur l'art, 
317, num. 2.—Arrets. Caes. 3 Mars 1874. 
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al marido (náms. 29 y 32). Creemos que este es un error, no 
sólo porque, como hemos visto, la ley no exceptúa el desconoci-
miento por causa de adulterio de su ejercicio por los herederos 
del marido, sino porque es indiferente ante la filosofía de la 
ley que la ocultación haya sido cometida en contra del marido 
todavía vivo ó en contra de los herederos de éste, ya muerto al 
suceder el parto. La ocultación del nacimiento por parte de la 
mujer, equivale, según el criterio del legislador, á la confesión 
más sincera que ella hiciese de que el hijo no es de su marido. 
Hecha ante los herederos, cuando el nacimiento ha tenido lu-
gar despues de la muerte de aquel, la ocultación tiene el mis-
mo valor, y revela las mismas ideas, probando, como si el ma-
rido viviera, que la mujer se avergüenza del nacimiento de su 
hijo, y que no osa hacerlo conocer de aquellos que tienen dere-
cho é interés en criticarlo. Si alguna diferencia existe entre 
ambos casos, está en la mayor gravedad que sin duda reviste 
la conducta misteriosa de la madre ante los herederos. Muerto 
el marido, ella no tiene ya que temer ni su cólera, ni la vida 
común insoportable, ni ésos reproches á observaciones que, re-
firiéndose á hechos íntimos, sólo por el marido conocidos, los 
herederos no podrían dirigir á la mujer culpable. Se necesi-
ta, pues, un sentimiento profundo de su falta, una conciencia 
demasiado viva de la ilegitimidad del hijo para que esta ma-
dre se haya preocupado de oculta:* su nacimiento á simples he-
rederos del marido, que no tienen ningún poder ni autoridad 
sobre ella. E n consecuencia la razón abona evidentemente á la 
ley en este punto (1). 

74. ¿La facultad de desconocimiento que la ley otorga á los he-

(1) Contra.' Locré, sur Tart. 813.—Proudhon, tom. 2, págs. 55 
y 5 6 . — E n p r ó T o u l l i e r , tom, 2, num. 841.—Demante, tom. 2, 
num. 43. bis IV.—Massé y Yergé sobre Zacharías, tom, 1, § 302. 
—Valette sur Proudhon, tom. 2, pag. 56. 



rederos del marido debe ser ejercida, para que surta sus efec-
tos, simultáneamente por todos, ó bastará el ejercicio por algu-
no de ellos? Tratándose de la acción de desconocimiento por 
parte del marido, desde la jurisprudencia romana se había de-
cidido que la conducta del marido y el éxito del juicio que en-
tablara, hacían ley para toda la familia: placet ejua reí judi-
cem jus facere (1). Tenía, pues, lugar entónces la autoridad 
de la cosa juzgada in ómnibus causis. ¿Por qué era así? Tou-
llier enseña que la sentencia que decide que un hijo á quien se 
disputa su estado, ha nacido de tul padre y de tal madre, uni-
dos en lejítimo matrimonio, lo hace hermano de los otros hijos 
nacidos y por nacer del mismo matrimonio, pariente de todos 
los parientes colaterales, nacidos y por nacer, tanto de su pa-
dre como de su madre, hábil para sucederles y para recojer no 
sólo las herencias abkrtas despues de su nacimiento, sino tam-
bién aquellas que se abrieran despues en cualquier tiempo (2). 
"Nada de esto, dice Merlin, porque en la naturaleza especial 
del objeto sobre que recae esta sentencia, es donde debe bus-
carse la causa de su extensión y de su aplicación, aun á perso-
nas que no han tomado parte en el juicio. Cuando hay matri-
monio, la cuestióu de paternidad es un misterio, en el que no 
pertenece sino al marido penetrar; y del mismo modo que, si 
él se reconoce padre, la filiación del hijo queda irrevocable-
mente asegurada, sin que nadie pueda contradecirla, así tara-
bien cuando él niega su paternidad y el juez acoje ó rechaza 
su desconocimiento, la sentencia es, por la naturaleza misma 
de las cosas, una ley para todos, porque este desconocimiento 
no puede venir sino de él; porque él sólo tiene facultades para 
hacerlo; porque despues de haberlo hecho, él solo tiene facul-

(1) Dig., lib. 25, tít. 3,1. 3. 
12) Toullier, tom. 3, tít. 3, chap, 6, sect. 3, num. 217. 

tades para sostenerlo; en una palabra, porque él es el solo con-
tradictor legítimo del estado del hijo, puesto en el mundo por 
su mujer ( 1 ) . " ¿Esta solucion es también aplicable al caso en 
que unos herederos hayan intentado la acción de desconoci-
mientos y otros no? La doctrina y la Jurisprudencia están 
conformes en reconocer que entonces tiene lugar en todo su 
vigor el principio romano: ínter alios res acta aliis non prceju-
dicat. En consecuencia, la admisión del desconocimiento no 
producirá ningún efecto respecto de aquellos que se hubieran 
abstenido, y si estos la intentan posteriormente, no se les po-
drá oponer la excepción de cosa juzgada. Verdad es que de 
este modo resultará dividido el estado del hijo; pero hay que 
tener presente, como vamos á manifestarlo en seguida, que, en 
orden á los herederos, no se trata del estado del hijo como de-
recho moral, sino como interés pecuniario, que no es indivisi-
ble y respecto al cual muy léjos de ser absurdo, resultaría in-
justísimo que una sentencia que lo tuviera por objeto, produ-
jese efectos contra quienes no habían podido hacerse oír (2). 

75. Hemos dicho antes que la acción de desconocimiento revis-
te un carácter moral que ha hecho que no sea atribuida, en con-
cepto de autores respetables, mas que al marido. ¿Su trasmisibi-
lidad á los herederos es incompatible con tal carácter? Sin duda 
alguna que sí, caso de que dicha acción lo conservara en poder 
de los herederos; pero, como lo diremos más adelante, al pasar 
á estos, se trasforma de derecho moral en interés pecuniario ó 
patrimonial, pues los herederos no pueden proponer la deman-
da sino dentro de sesenta días, que deberán contarse desde 
aquél en que él hijo haya sido puesto en posesion de los bienes 

(1) Merlin, Repert. "Question d'etat," § 3. art. 1, núm. 5.— 
Laurent, tom. 3, num 458. 

(2) Dalloz, -'Patern. et filiat." nums. 114 y 198.—Laurent, tom. 
3, num. 458, —Baudry-Lacantinerie, tom, 1, num. 847. 
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del marido, 6 desde que los herederos se vean turbados por él 
en la posesion de la herencia (1). Resulta de aquí que la ac-
ción de desconocimiento no puede ser ejercida por los acreedo-
res del marido; pero que ya convertida en un simple interés 
material, cuando pasu á sus herederos, sí puede serlo por los 
acreedores de éstos, siempre que así convenga al pago de sus 
créditos (2). 

Núm. 2. De los plazos en que la acción de desconocimiento 
debe ser intentada. 

76. Varían no poco las legislaciones en la duración de los 
plazos para que el marido, el tutor ó los herederos puedan 
ejercer la acción de desconocimiento. El art. 316 francés dice: 
"en los diversos casos en que el marido es autorizado á recla-
mar, deberá hacerlo en el término de un mes, si se encuentra 
en el lugar del nacimiento del hijo; en el de dos meses despues 
de su vuelta si se hallaba ausente, cuando ese suceso, y en el 
mismo término despues del descubrimiento del fraude, si se 
le habia ocultado el nacimiento del hi jo." ¿Por qué la ley 
prescribe plazos tan cortos? " E l sentimiento natural del mari-
do, responde Bigot-Préameneu, que tiene motivos suficientes 
para desconocer un hijo que cree le es extraño, es rechazarlo 
inmediatamente de la familia: su deber y el ultraje que ha re-
cibido, debe decidirle á expresar desde luego su queja. Si de-
mora esta acción, parece que consiente el nombre de padre, y 
su silencio equivale á una confesion formal en favor del hijo: 
la cualidad de padre que no se ha rehusado, obliga irrevocable-
mente." Duveyrier dice también: "Un padre que ha sufrido 

(1) Baudry-Lacantinerie, tom. ly num. 838.—Laurent, tora. 3, 
num. 438,—Duranton, tom. 2, num. 81.—Marcadé, tom. 2, tur 
'art. 317, num. 18. 

(2) Il arcade, tom. 2, num. 18.—Arntz, tom. 1, num. 532. 

cerca de sí; en su casa, sin pena y sin repugnancia, 6 que ha 
sabido sin indignación la existencia de un hijo, á quien la ley 
y la sociedad llaman con ese nombre, debe suponerse razona-
blemente que no no ha recibido ofensa 6 que la ha perdonado; 
y en todos los casos, la ley, como la razón, prefiere el perdón 
á la venganza (1). En cuanto á los herederos, el art. 317 del 
mismo Código establece que ellos "podrán oponerse á la legi-
timidad en el término de dos meses, á contar desde la época 
en que el hijo haya sido puesto en posesion de los bienes del 
marido, ó en la época en que los herederos sean perturbados en 
su posesion por el hi jo." 

Nuestra legislación nacional no es uniforme sobre este 
punto. Los Códigos deVeracruz (art. 281) y de Estado de 
México (art. 230), señalan el plazo de un mes contado desde 
el día del nacimiento, si el marido estaba presente en el lugar 
y lo supiere; el de dos meses contados desde el día en que lle-
gue al lugar del nacimiento, si estaba ausente, y él mismo con-
tado desde el descubrimiento del fraude, si se le ocultó el naci-
miento.—Ambos Códigos del Distrito Federal (arte. 320 de el 
de 1870 y 298 del actual) establecen para el marido el plazo 
de sesenta días contados desde el del nacimiento, si estaba pre-
sente; desde el dia en que llegue al lugar, si estaba ausente; y 
desde el dia en que descubra el fraude, si se le ocultó el naci-
miento. El Código de Tlaxcala (art. 212) fija para el marido 
dos meses, contados desde que tuvo noticia del nacimiento 6 
desde que llegó, si estaba ausente.-Segun todos estos Códigos, 
los mismos plazos respectivamente deben correr para el tutor 
del marido incapacitado, quien, en caso de que el tutor no 
ejercitare la acción, podrá hacerlo despues de haber salido de 
la tutela, en los mismos plazos. (Arts. id de Veracruz; id de 

(1) Locré, tom, 3, pag. 88. 



Estado de México; 321 de el Distrito Federal de 1870; 297 
del actual y 213 de Tlaxcala). 

En cuanto á los herederos, todos nuestros Códigos (arts. 282 
de Yeracruz; 231 de Estado de México; 323 del Distrito Fe-
deral de 1870; 299 del actual y 215 de Tlaxcala) señalan 
igual plazo, es decir, dos meses ó sesenta dias que empezarán 
á contarse desde aquél en que el hijo haya sido puesto en pose-
sión de los bienes del marido, 6 desde que los herederos se vean 
turbados por él en la posesion de la herencia. 

77. ¿Cómo debe entenderse la ausencia de que tratan esos ar-
tículos repecto al marido, que ha de ejercer dentro de determi-
nado plazo la acción de desconocimiento? Creemos eon Tou-
llier que la expresión de los varios Códigos "lugar del naci-
miento" ha sido empleada intencionalmente, para significar la 
distancia á la que es posible ó no ignorar hechos que interesan 
tan directamente al marido como el nacimiento de un hijo. 
Así, pues, en los artículos citados ausencia es sinónimo de ale-
jamiento, siendo por lo mismo cuestión de hecho, que deberá 
apreciar el juez según las circunstancias, la relativa á si el ma-
rido ha estado ó no en condiciones de poder conocer aquel su-
ceso, por causa de la distancia á que se encontraba del lugar 
del nacimiento (1). 

78. Para terminar este punto no podemos menos, prévios 
nuestros respetos á los legisladores, que censurar que algunos 
Códigos, al fijar la duración de los plazos, se hayan servido de 
la medida mes y no dia, que á no dudarlo se presta ménos á 
las equivocaciones y fraudes. Habiendo meses de treinta, de 
treinta y uno, de veinte y ocho y veinte y nueve dias, si la ley 
habla del plazo de un mes ó de dos ¿cómo deberá contarse ese 

1 ) Toullier, tom. 2, num. 839.—Laurent, tom. 3, num. 444.— 
Demolombe, tom, 5, num 142. 

plazo? El origen de tan poco precisa redacción es el Código 
francés que, cuando su publicación, no podía ménos que aten-
der al calendario republicano, entonces vigente, y según el cual 
los meses comprendían un espacio invariable de treinta dias. 
Pero habiendo en la misma Francia reemplazado á aquel el 
calendario gregoriano, la expresión mes resulta ya impropia y 
debe, en nuestro concepto, sustituirse por la de dia, más exac-
ta, precisa y uniforme (1). 

§ 7 . D e l a a c c i o n d e d e n e g a c i o n d e p a t e r n i d a d ; 
d e l a s p e r s o n a s á q u i e n e s p e r t e n e c e 

y d e l t i e m p o e n q u e p u e d e s e r e j e r c i t a d a . 

79. Hemos dicho en otro lugar, interpretando el silencio de 
los dos Códigos del Distrito Federal y de el de Tlaxcala sobre 
la condicion del hijo nacido despues de trescientos dias de di-
suelto el matrimonio por muerte del marido ó sentencia eje-
cutoria de nulidad, que la ilegitimidad no procede ipso jure, 
sino que se necesita demanda en forma,;cuyo resultado, sin 
embargo, no podrá ménos que ser la declaración de ilegitimi-
dad (náms. 55 y 56). Ahora bien, á esta acción, que tiene por 
objeto negar la paternidad del marido de la madre respecto á 
un hijo ni concebido ni nacido á la sombra del matrimonio, 
hemos llamado de denegación de paternidad, proponiéndonos 
hoy explicar las diferencias que la separan de la acción de 
desconocimiento anteriormente tratada. El Código francés no 
define lo que debe entenderse por acción de denegación de pater-
nidad (contestation de légitimité); pero la doctrina y la juris-
prudencia están conformes en que es aquella á que se refiere 
el art. 315, según el cual "la legitimidad del hijo, nacido tres-
cientos dias despues de la disolución del matrimonio, podrá 

(1) Merlin, Reperi, "Mois." 
i 
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(1) Merlin, Reperi, "Mois." 
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ser negada (núm. 55) . " Esto supuesto, preguntamos: ¿quiéues 
pueden ejercitar la acción de denegación de paternidad? El 
Código ántes citado, al hablar de la acción de desconocimiento, 
menciona siempre al marido ó á los herederos; ¿deberemos 
aplicar estas disposiciones limitativas á la acción en que ahora 
nos ocupamos? Los autores están conformes en que, no hablan-
do el art. 315 de persona determinada, no excluye á ninguna, 
6 lo que es lo mismo, concede el ejercicio de esta acción á cual-
quier parte interesada (1). Por la misma razón, la acción de 
denegación de paternidad no está circunscrita, en cuanto al 
tiempo de su ejercicio, á los breves plazos de la de desconoci-
miento, quedando bajo el imperio de la prescripción general 
de treinta años (2). 

Por lo que hace á nuestros Códigos, si exceptuamos los de 
Yeracruz y Estado de México (núm. 55), que establecen ipso 
jure la ilegitimidad del hijo nacido despues de trescientos dias 
de disuelto el matrimonio, y que, por lo mismo, no abren la 
puerta á ninguna acción, y el de Tlaxcala, que guarda el más 
absoluto y deplorable silencio sobre esta materia, los dos del 
Distrito Federal {arts. 319 del de 1870 y 295 del actual) ex-
presan que las cuestiones relativas á la filiación y legitimidad 
del hijo nacido despues de trescientos dias de la disolución del 
matrimonio, podrán promoverse en cualquier tiempo por la 
persona á quien perjudique la filiación ó legitimidad del 
hijo. 

80. Hemos dicho (núm. 47) que la acción de desconocimien-
to ya no es admisible, cuando el marido ha reconocido al hijo 

(1) Demolombe, tom. 5, num. 104.—Mourlon, tom 1, num. 
893.—Baudry—Lacantinerie, tom. 1, num. 852.—Laurent, tom_ 
3, num. 460. 

(2) Demolombe, tom. 5, num. 88.—Laurent, tom. 3, num. 461. 

como legítimo, y que si á la muerte del marido habia ya tras-
currido el plazo en que podia reclamar sin haberlo hecho, los 
herederos no podrían hacerlo (núm. 71). ¡Rige este principio 
respecto á la acción de denegación de paternidad? Escuchémos 
á Dalloz en su incontestable crítica de una sentencia de la Cór-
te de Paris, de 28 de Julio de 1818: "Cuando el hijo nace á la 
sombra del matrimonio, como entónces tiene en su favor la 
presunción de legitimidad, en virtud de la máxima: pater is est, 
etc., como la facultad de desconocerle se halla encerrada en es-
trechos límites, se comprende perfectamente que el marido ó 
sus herederos, que reconociendo su legitimidad, han virtual-
mente renunciado á su derecho, no sean aceptables á prevaler-
se más tarde de este mismo derecho; pero no sucede lo mismo 
cuando el hijo ha nacido más de trescientos dias despues de la 
disolución del matrimonio. E n este caso, en efecto, el hijo no 
tiene ya en su favor la presunción legal de legitimidad; si a^ 
ley no lo declara de pleno derecho ilegítimo, es, como lo decia 
Duveyrier en el Cuerpo legislativo (núm. 55), porque todo in-
terés particular debe ser combatido solo por un interés contra-
rio, y porque la ley no está llamada á reformar lo que ignora; 
pero la ilegitimidad no tiene necesidad, en este caso, como en 
el de desconocimiento, de ser trabajosamente investigada por la 
sagacidad del juez, á través de las incertidumbres y las tinie-
blas; ella es un hecho evidente, manifiesto, que resalta de la 
sola comparación de la fecha del nacimiento, con la de la diso-
lución del matrimonio; además, miéntras que la acción de des-
conocimiento es estrictamente limitada á ciertos casos, á ciertas 
personas y á cortos plazos, la de denegación de paternidad (con-
testation de légitimitéj pertenece á todo interesado, no está su-
bordinada á ninguna condicion, á ninguna circunstancia parti-
cular, no tiene, en fin, duración limitada. En una palabra, bas-
ta que la contradicción se produzca de parte de cualquier inte-

( 



resado para que se le deba hacer justicia por los tribunales. 
En consecuencia pensamos que no cabe examinar en este caso, 
si el contradictor actual ha reconocido ó n<5 anteriormente al 
hijo; porque, si tuviera lugar, este reconocimiento no podría 
prevalecer sobre la verdad, confiriendo á un hijo nacido y con-
cebido fu< ra de matrimonio la legitimidad que no pertenece si-
no al hijo nacido 6 concebido dentro del matrimonio; el reco-
nocimiento carece de valor legal; ¡con qué titulo pues, podría 
él impedir, sea al marido, sea á cualquiera otra persona inte-
resada, volver á la verdad y armarse contra el hijo con los de-
rechos que la ley da? Finalmente, aquel que ha reconocido la 
legitimidad de un hijo en una época en que carecía de faculta-
des para ello, es aceptable á negarlo, cuando ha adquirido de-
rechos que le confieran aquellas (1 ) . " 

81. Finalmente hemos dicho (nám 74) que la acción de desco-
nocimiento deducida por el marido, si es acojida por el juez, 
hace ley para todos, porque el marido es el verdadero contra-
dictor legítimo del hijo, á cuyo favor milita la presunción le -
gal de paternidad, al contrario de lo que sucede con la acción 
de desconocimiento entablada por los herederos, cuyo interés 
en este punto no tiene ningún caracter moral, siendo solo un 
derecho pecuniario respecto al cual debe regir en toda su fuer-
za el principio: inter alios res acta aliis non prcejudicat. ¿Qué 
resolver respecto á la acción de denegación de paternidad? Cree-
mos bastante fijarnos en la naturaleza de esta acción, para de-
cidir que tienen que aplicársele los principios generales del 
derecho. En efecto la ley la otorga á todo interesado; luego 
esta acción, lo repetimos, á diferencia de la de dsconocimiento 
en poder del marido, representa sólo un interés material y pe-

Dalloz, Repert. 1 'Patern.et Filiat," num. 183.—Laurent, torn. 3, 
num. 463. 

cuniario: toda persona que tiene interés en deducirla, puede 
hacerlo; luego el éxito del juicio entablado por uno, no puede 
producir ninguna consecuencia, ni favorable ni adversa, respec-
to á lo8 demás interesados que no han litigado. Res inter áliot 
judicata atiis nec nocet necprodest (1). 

Núm. 1. De los procedimientos comunes 
d las acciones de desconocimiento y de denegación 

de paternidad. 

82. El art. 518 del Código de Napoleon dice textualmente: 
"Todo acto extrajudicial, que contenga el desconocimiento de 
parte del marido ó de sus herederos, se tendrá como no verifi-
cado, si no es seguido, en el plazo dé un mes, de una acción 
judicial, dirigida contra un tutor ad hoc, dado al hijo, y en 
presencia de su madre.» Fácil es comprender que, refiriéndose 
esta disposición exclusivamente á la acción de desconocimiento, 
tiene por objeto dar al marido y á sus herederos un medio de 
alargar el muy corto plazo que la ley les concede para el ejer-
cicio de aquella, porque, si el plazo de que hablan los artícu-
los 316 y 317 está para terminar, y entonces el marido ó los 
herederos desconocen al hijo por acto extrajudicial, desde la 
fecha de éste hasta un mes más, tendrán todavía derecho de 
ejercitar la acción, por ante el tribunal correspondiente. El 
acto extrajudicial de que trata el art. 318 francés, debe tener 
fecha cierta, importando poco su forma, pero con tal de que 
conste por escrito, y aunque no sea notificado á la parte inte 
resada. Dicho artículo, que parece indicar la necesidad en to-
dos los casos de la asistencia de un tutor ad hoc y de la ma-
dre, solo exige, en opinion oómun de los autores, el primer re-

(1) Duranton, tom. 2, nums. 101 y 102.—Demolombe, tom. 5, 
num. 180- —Laurent, tom. 3, num. 463. 
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quisito cuando el hijo sea menor de edad, y el segundo, en el 
sentido de que la madre debe ser citada para el juicio (1) . 

Nuestra legislación nacional, absolutamente uniforme sobre 
este punto, exige que el desconocimiento de un hijo de parte 
del marido ó de sus herederos, se haga por demanda en forma 
ante el juez competente, siendo nulo todo acto de desconoci-
miento practicado de otra manera. Como el francés, nuestros 
Códigos ordenan que en el juicio de contradicción de la legiti-
midad sean oidos la madre y el hijo, á quien, si fuere menor, 
se proveerá de un tutor interino (arta. 284 de Veracruz; 233 
del Estado de México; 325 y 326 del Distrito Fedaral de 1870; 
301 y 302 del actual). El Código civil de Tlaxcala simplemen-
te exige (art. 212) que el marido, siempre que pueda contra-
decir la legitimidad del hijo, lo haga enjuicio, lo cual quiere 
decir que esto Código solo se refiere á la acción de desconoci-
miento (núm. 64), porque considera quizá que la ilegitimidad 
del hijo nacido trescientos dias despues de disuelto el matri-
monio, debe presumirse, como la legitimidad del hijo nacido 
dentro de los plazos que la ley fija (núm. 55). 

83. Volviendo á los otros códigos nacionales, debemos asentar 
una importante consideración, que marca profundísima dife-
rencie, en nuestro concepto, entre ellos y el francés. El art. 
318, lo repetimos, se refiere solo á la acción de desconocimien-
to, quedando en consecuencia la de denegación de paternidad 
(contestation de légitimité) sometida al derecho común. De 
aquí inferimos que, según este código, la acción de denegación 

(1) Demolorobe, torn. 5, nums. 163 à 184.—Laurent, torn. 3, 
nums. 452 à 456.— Marcadé, tom. 2, sur Vart. S18. — Duranton, 
tom. 2, nums. 92 à 97.—Baudry-Lacantinerie, torn. 1, nums. 843 
à 845.—Arntz, tom. 1, nums. 539 à541—Dalloz, Repert, '-Patern. 
et filiat" nums, 155 et suivts. 

de paternidad puede presentarse aun fuera de juicio, sin nece-
sidad de oir al hijo ni á la madre. 

En cuanto á nuestros Códigos ántes citados, y no obstante 
que otra parecería ser la interpretación fundada en el texto li-
teral de los artículos relativos, creemos que ellos se refieren á 
una y otra acción, porque así se deduce, por un lado del espí-
ritu dominante en nuestra legislación, que no discierne tan 
claramente como la francesa los derechos de los hijos, según 
que nazcan ó no bajo el amparo de la presunción legal de pa-
ternidad, y por el otro, de la consideración de que milita una 
misma razón de ser en ambos casos, atentos el ínteres del hijo, 
que aun cuando haya nacido despues de trescientos dias de di-
suelto el matrimonio, si es menor de edad, debe ser represen-
tado por un tutor en toda cuestión judicial que contra él se sus-
cite, y los derechos inconcusos de la madre, que debe sin duda 
ser oída siempre que se trate de poner su honra en tela de 
juicio. 

84. ¿Puede haber sobre la filiación legítima transacción ó com-
promiso en árbitros? Voet, invocando la autoridad de Vinio, 
enseñaba que se puede transigir «de libertatis,ingenuitatis, aut 

familia jure nihü enim vetat quominus transigentium intui-
tu, pro libero aut servo habeatur, transactione inter solos tran-
sigentes, non vero aliorum intuitu operante (1). Pero en el 
moderno derecho es todo lo contrario. Creemos haber indicado 
en varios lugares que preceden, que la filiación importa un de-
recho moral que, aun siendo fuente de intereses pecuniarios, 
puede existir sin ellos, como consistente en el nombre, en 
la sangre, en el honor, en fin, de la familia. Por esto se con-
viene generalmente en que las cuestiones de estado son de or-
den público, con lo cnal se dice implícitamente que no perte-

(1) Voet, ad Pandect, lib. 2, tit. 15, núm. 10. 



necen al comercio ni pueden ser resueltas arbitrariamente por 
convenio entre particulares (1). En este sentido están confor-
mes los arte. 288 y 2191 del Código de Yeracruz; 237 y 1980 
de el de Estado de México; 218 y 2303 de el de Tlaxcala; 329 
y 3300 de el del Distrito Federal de 1870; y 305 y 3160 del 
actual. Así es que la filiación no puede ser materia de transa-
cion ni comprometida en juicio arbitral. Pero esto no debe ex-
tenderse á los derechos pecuniarios fundados en la filiación, 

* 

porque ellos, perteneciendo por su naturaleza al comercio, son 
susceptibles de denuncia, sin trascendencia alguna al estado ci-
vil de las personas (arts. 220 del Código de Tlaxcala; 331 de 
el del Distrito Federal de 1870 y 307 del actual.) 

85. A reserva de volver á insistir sobre esta materia, cuando 
nos ocupemos en el estudio de la transacion, simplemente aña-
diremos á lo anterior, que no es obstáculo para que el padre pue-
da reconocer á sus hijos y para que estos, si son mayores de edad, 
puedan consentir en el reconocimiento, porque la ley, ante to-
do quiere favorecer la legitimidad y, como en otra parte lo 
hemos dicho, en caso dudoso, ha considerado conveniente in-
clinarse mas bien en favor que en contra del hijo (núm. 26). 

(1) Véase tomo 1. ° de esta obra, num. 85.—Dalloz Repert. 
"Patern et Filiat" num. 66. 

C A P I T U L O I I . r.s Al- v> ; . 

d e l a s p r u e b a s d e l a f i l i a c i o n d e l o s h i j o s l e g i t i m o s . 
• ' f M. • 

Art. 308. La filiación de los hijos le güimos se prueba por 
la partida de nacimiento; y en los casos previstos en el art. J¡5 
por la posesion constante del estado de hijo leg ítimo; pero si se 
cuestiona la validez del matrimonio de los padres, debe presen-
tarse él acta de matr imonio, sin perjuicio de lo prevenido en él 
artícido siguiente: 

Art. 309. Si hubiere hijos nacidos de dos personas que han 
vivido públicamente como marido y mujer, y ambos hubieren 
fallecido, ó por ausencia ó enfermedad les fuese imposible ma-
nifestar eZ lugar en que se casaron, no puede disputarse d los 
hijos su legitimidad '¡ or sólo la falta de presentación del acta 
de matrimonio, siempre que se pruebe esta legitimidad por la 
posesion de estado de hijos legítimos, á la cual no contradiga 
él acta de nacimiento. 

Art. 310. Si un individuo ha sido reconocido constantemen-
te como hijo legítimo de otro por la familia de éste y en la so-
ciedad, quedará probada la posesion de estado de hijo legítimo, 
si ademas concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Que él hijo haya usado constantemente él apellido del que 
pretende ser su padre, con anuencia de este: 
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fallecido, ó por ausencia ó enfermedad les fuese imposible ma-
nifestar el lugar en que se casaron, no puede disputarse d los 
hijos su legitimidad '¡ or sólo la falta de presentación del acta 
de matrimonio, siempre que se pruebe esta legitimidad por la 
posesion de estado de hijos legítimos, á la cual no contradiga 
él acta de nacimiento. 

Art. 310. Si un individuo ha sido reconocido constantemen-
te como hijo legítimo de otro por la familia de éste y en la so-
ciedad, quedará probada la posesion de estado de hijo legítimo, 
si ademas concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Que él hijo haya usado constantemente el apellido del que 
pretende ser su padre, con anuencia de este: 



II. Que el padre le haya tratado como d su hijo legítimo, 
proveyendo á su subsistencia, educación y establecimiento. 

Art. 311. Estando conforme el acta de nacimiento con la po-
sesión actual de estado de hijo legítimo, no se admite acción en 
contra, d no ser que el matrimonio sea declarado nulo por ma-
la fe de ambos cónyuges. 

Art. 312. Si el acta de nacimiento fuere judicialmente de-
clarada falsa, ó si hubiere en ella omision en cuanto á los nom-
bres de los padres, .puede acreditarse la filiación por los me-
dios ordinarios de prueba que el derecho establece. De la sen-
tencia que declare la filiación, se remitirá testimonio al juez 
del estado civil para que levante acta, insertando en ella la 
sentencia; esta acta producirá los mismos efectos que las de-
más actas de nacimiento. 

Art. 313. Las acciones civiles que se intenten contra d hijo 
por los bienes que haya adquirido durante su estado de hijo 
legítimo, aunque después resulte no serlo, se sujetarán á las 
reglas comunes para la prescripción. 

Art. SU,.. La acción que compete al hijo para redamar su 
estado, es imprescriptible para él y sus descendientes legítimos. 

Art. 315. Los demás herederos del hijo podran intentar la 
acción de que trata el artículo anterior: 

I. Si d hijo ha muerto antes d; cumplir veinticinco años. 
II. Si el hijo cayó en demencia antes de cumplir los veinti-

cinco años y murió despues en el mismo estado. 
Art. 316. Los herederos podran continuar la acción intenta-

da por el hijo, á no ser que este hubiere desistido formalmente 
de ella, ó nada hubiere promovido judicialmente durante un 
aiio contado desde la última diligencia. 

Art. 317. También podran contestar toda demanda que ten-
ga por objeto disputarle la condicion de hijo legítimo. 

Art. 318. Los acreedores, legatarios y donatarios tendrán 

los mismos derechos que á los herederos conceden los arts. 315 
á 317, si él hijo no dejó bienes suficientes para pagarles. 

Art. 319. Las acciones de que hablan los artículos 315 á 318, 
prescriben á los cuatro años contados desde el fallecimiento del 
hijo. 

Art. 320. Siempre que la presunción de legitimidad del hijo 
fuere impugnada enjuicio, durante su menor edad, d juez nom-
brará un tutor interino que le defienda. En dicho juicio será 
oida la madre. 

Art. 321. La posesion de la filiación legítima no puede per-
derse sino por sentencia ejecutoriada en juicio ordinario, que 
admitirá los recursos que den las leyes en los juicios de mayor 
ínteres. 

Art. 322. La posesion de la filiación legítima no puede ad-
quirirse por él que no la tiene, sino con arreglo á las prescrip-
ciones dd art. 312. 

Art. 323. Si él que está en posesion de los derechos de padre 
ó hijo legítimo fuere despojado de dios ó perturbado en su ejer-
cicio sin que preceda sentencia por la que deba perderlos, po-
drá usar de las acciones que establecen las leyes, para que sele 
ampare ó restituya en la posesion. 

Art. 321/.. La prueba de la filiación no basta por sí sola pa-
ra justificar la legitimidad; ésta se rige, además, por las re-
glas sobre la validez de los matrimonios, y las establecidas en 
d capítulo I. de este título. 

SECCION 2* 

§ 1? P r i n c i p i o s G e n e r a l e s . 

86. La legitimidad no es la filiación. Aquella supone esta; 
pero la filiación puede existir y existe de liecho sin la primera. 
Así no solo hay filiación legítima, sino también natural y es-

I 



puria. Pero hoy solo nos ocupamos en la primera. En eonse-
• / - * 

cuencia no parecera extraño que, despues de haber hablado en 
la Sección anterior de la paternidad legítima, entremos ahora 
á ocuparnos en el estudio de las condiciones en que se funda, 
pues de otra manera habriimos llegado al fin principal de esta 
materia, sin hacernos cargo de los antecedentes que supone 
probados. En otros términos, cuando hemos dicho que se pre-
sumen legítimos los hijos concebidos ó por lo menos nacidos 
durante el matrimonio, seguramente bemos partido del su-
puesto de que ya no cabe duda. 1? sobre la maternidad; 2? so-
bre el matrimonio de los padres y 3? sobre la identidad del 
hijo que pretende la filiación paterna. La presunción legal de 
legitimidad en favor del hijo y en orden al padre arranca pues 

del conocimiento prévio de la madre, de su matrimonio con el • 
padre, y de que ese individuo que se dice hijo y no Otro, eys el 
nacido de tales nupcias. Sin embargo los legisladoras, desde el 
Código de Napoleon, empiezan la exposision legal de esta ma-
teria por el fin, suponiendo ya deemostradas las anteriores con-
diciones. Pero el comentador, para evitar graves desaciertos 
en la interpretación de las leyes, debe hacer las aclaraciones 
que preceden, pues de otra manera se creería que son contra-
dictorios los textos que tratan de la filiación legítima. 

No debe olvidarse que siéndola paternidad un hecho envuel-
to por la naturaleza en el más impenetrable misterio, los legis-
ladores de todos los tiempos han establecido que ella no se 
pruebe sino por la presunción consignada en la regla: pater 
est quem nuptice demonstrant. ¿Qué establecer en orden á la 
maternidad? H é aquí el objeto del presente estudio, no obstan-
te que el título del capítulo de nuestro Código que vamos á 
explicar parece dar á entender que se trata en general de la 
filiación legítima y por tanto no solo en órden á la madre sino 
también respecto al padre. Por esto todos nuestros Códigos 

(arts. 293 y 305 de Veracruz; 242 y 254 de Estado de Méxi-
co; 225 de Tlaxcala; 337 y 351 del Distrito Federal de 1870) 
dicen, como el que sirve de base á nuestro comentario, que la 
prueba de la filiación no basta por sí sola para justificar la le-
gitimidad, porque esta se rige además por las reglas sobre va-
lidez de los matrimonios, y las establecidas en el capítulo I. de 
este título. 

Tres son los medios de prueba que el derecho establece para 
probar la maternidad; 1? el acta de nacimiento; 2? la posesion 
de estado y 3 o las pruebas comunes reconocidas por la ley. 
¿Cuándo y bajo qué condiciones tenga lugar cada uno de estos 
medios; si sea necesario que concurran; ó baste que se ofrescan 
separadamente, es lo que vamos á explicar en los párrafos si-
guientes: 

Á >b Bí? - :x i f i 88S .-!••,) • •• 
§ 1? D e l a c t a d e n a c i m i e n t o . 

87. Ocupándose el Canciller D ' Aguesseau en los reproches 
dirigidos contra un extracto baptismal, decia: «Sin embargo, 
hé ahí la grande y casi la única prueba que se puedé tener del 
estado de los hombres. Que se la destruya y todos los funda-
mentos de la Sociedad civil son conmovidos; ya no queda hada 
cierto entre los ciudadanos, si se quita ese argumento. Dígase 
cuanto se quiera que este principio es dudoso, que nada es más 
fácil de alterar, de disimular, aun de cambiar que el contenido 
de un extracto baptismal, siempre será cierto, á pesar de la 
justicia de tales reflexiones, que por dudosa que pueda ser esa 
prueba, todo se hará aun más dudoso y controvertible, si no se 
la admite, si se la rechaza sin pruebas convincentes de false-
dad (1)» «Es mediante la inscripción sobre los registros públi-
cos, dice Cochin, como se hace entrada en el mundo; es con el 

< 1) D' Aguesseau, J¡7 Pldydoyer. 
T o m o I Y — 2 0 



puria. Pero hoy solo nos ocupamos en la primera. En conse-
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cuencia no parecera extraño que, despues de haber hablado en 
la Sección anterior de la paternidad legítima, entremos ahora 
á ocuparnos en el estudio de las condiciones en que se funda, 
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(arts. 293 y 305 de Veracruz; 242 y 254 de Estado de Méxi -
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guientes: 
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< 1) D' Aguesseau, J¡7 Pldydoyer. 
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favor de este pasaporte como s* consigue ser admitido v reco-
nocido en una familia.» (1) Establecido el Registro del estado 
civil, según ya lo hemos manifestado, en otra parte (2), no po-
día menos que comprenderse en éste el nacimiento como princi-
pio de la vida y origen primario de las relaciones de familia. 
Los arta. 70 á 92 del Código que comentamos y sus concordan-
tes expresan en qué forma y con cuáles enunciaciones deberán 
levantarse las actas de nacimiento. Ahora, y como consecuen-

•cia de esos principios, nuestros Códigos declaran que la filia— 
oion de los hijos legítimos debe probarse por la partida de na-
cimiento, pues en ella tienen que constar, no solo el nombre del 
hijo, SITIO también los de sus padres, de las personas que lo 
presenten unte el Registro, el dia, hora y lugar del nacimiento, 
el sexo del niño y las demás circunstancias que lo particulari-
cen y distingan (arts. 289 de Veracruz; 238 de Estado de Mé-
xico; 221 de Tlaxcala; 332 del Distrito Federal de 1870 y 308 
del actual). 

88. Varias de la mayor importancia son las cuestiones que 
•pueden ofrecerse con motivo de esos textos legales. Vamos á 
procurar tratarlas separadamente. 

Un testamento revela en alguna de sus cláusulas que tal 
persona es hijo legítimo del autor de la herencia; ¿bastará la 
presentación de tal documento para probar la filiación legíti-
ma? Seguramente que no, porque el testamento, aunque sea 
hecho con todas las formalidades necesarias, no figura entre 
los medios de prueba exclusivamente reconocidos por la ley pa-
ra demostrar la filiación legítima y así lo ha decidido el Sr. 
Juez 5? de lo civil del Distrito Federal por sentencia de 15 de 
Enero de 1883, con motivo de la siguiente especie: Doña R. 

O ) Novela 117. cap. 2. 
(2) Véase tomo 1, ° de esta obra núms. 350 y siguientes. 

\ 

en su calidad de albacea de D. J., su padre, intentó demanda 
contra los Sres. D . T. y D. C. para que estos no fuesen con-
siderados como hijos legitime.8 de Doña M., hija también del 
testador D . J.; pretendiendo, en consecuencia, que no podian 
entrar en la herencia, como representantes de su madre, por no 
acompañar el acta de matrimonio entre ésta y Don G., su pre-
sunto padre, mientras que la actora sí acompañaba á su deman-
da acta de matrimonio entre Doña M. y un Sr. D. Sabia, pues, 
en este caso, por un lado, el testamento de Don J., abuelo de 
los demandados, á quienes declaraba hijos legítimos de su hija 
Doña M., y por el otro, acta de matrimonio solamente entre 
ésta y el dicho Sr. D. ¿Cómo probar la filiación legítima con 
respecto á la pretendida madre, cuando no se presentaba ni el 
acta de nacimiento respectiva, ni la de matrimonio entre la ma-
dre y la persona, cuyo apellido llevaban esos hijos? (1). 

89. De aceptar en todo el rigor de su expresión los artículos 
de nuestros Códigos antes citados y del Francés que declaran 
qu- la filiación de los hijos legítimos se prueba por la partida 
de nacimiento, resultaría que, cuando esa constancia del Regis-
tro del estado civil contiene, como muchas veces sucede, mani-
festación de los Interesados de que el hijo es legítimo y de le-
gítimo matrimonio entre Don N. y DoñaN., por esta sola cau-
sa tal hijo es legítimo. ¿Es esto exacto? Creemos que no, con 
solo atender al objeto de la acta de nacimiento. Esta, en rigor, 
no prueba la filiación legítima sino á condición de que se halle 
demostrado el matrimonio, única fuente de la legitimidad, á 
no ser que el matrimonio de loa pretendidos padres sea una 
verdad conatante y no puesta en duda por ninguno de los con-
tendientes. La legitimidad y el matrimonio no se demuestran 
con la acta de nacimiento, sino que la primera es el resultado 

(1) "Foro" año de 1883, tom. 20, num. 19. 



de la presunción legal y el segundo se demuestra por la acta 
respectiva de matrimonio. Además el art. 85 del Código que 
comentamos y sus concordantes prohiben expresamente al juez 
del estado civil y á los testigos que conforme al art. 73 deben 

I , . • 
asistir al acto, hacer inquisición directa ó indirecta sobre la pa-
ternidad. Luego, no siendo necesaria para la perfección legal 
del acta de nacimiento la mención del padre, si apesar de esto 
se expresa tal circunstancia, ninguna prueba debe resultar de 
allí respecto á la paternidad, porque según el art. 64 los re-
gistros del estado civil solo hacen fe respecto del acto que de-
be ser consignado en ellos, siendo indiferente cualquiera otra 
cosa que se agregue (1). 

90. Se conviene generalmente en que, para que el acta de 
nacimiento pruebe la filiación legítima, es necesario que aque-
lla haya sido formada según las prescripciones de la ley. Esto 
supuesto, preguntamos: si el acta de nacimiento ha sido levan-
tada por información de personas absolutamente estrañas al 
recien nacido y á sus padres, y que 110 habían asistido al par-
to, ¿tendrá aquella sin embargo la fuerza probatoria que le da 
la ley en orden á la filiación legítima? El art. 72 del Código 
que comentamos, dice como el 56 del Francés: que el naci-
miento será declarado por el padre, ó en defecto de este, por 
. . . . , r , ' r 
los médicos, matronas u otras personas que hayan asistido al 

parto, y si aquel se ha verificado fuera de la casa paterna, por 
la persona en cuya casa haya tenido lugar. Parece ser, pues, que 
la ley exig< para la regularidad del acta de nacimiento cuando 
menos la circunstancia de que el declarante haya asistido al 

•parto. 

(1; Durauton, tom. 2, num. 108.—Laurent, tom. 3, num. 395,— 
Fuzier-Herman, sur V art S19. num. 10. —Dalloz, Rep, ''Patera, 
et filiat". num. 330-—Mateos Alarcon, tom 1, pag- 190.—Dublan 
y Mendez, sobre Sala; tom. 1, pag, 61. 

Sin embargo, ¿dónde está la disposición de los Códigos que 
proclame la nulidad del acta por habt-r sido levantada median-
te informe de quien no habia asistido á aquel suceso? Ni si-
quiera encontramos que haya lugar por tal causa á rectifica-
ción, y & fe que con razón, pues no consideramos que esa for-
malidad sea tan esencial al acta, que sin ella resultara nula ó 
incompleta. El acta que nos ocupa, ciertamente y en rigor de 
derecho, no tiene por objeto probar sino el parto, es decir, la 
maternidad, y si la ley ha impuesto al padre y demás personas 
asistentes el deber de hacerlo conocer al juez del estado civil, 
no es bajo pena de nulidad, porque no es imposible que cual-
quiera otra persona tuviese conocimiento de tal suceso, encon-
trándose por cualquiera causa en aptitud de manifestar ante el 
Registro el nacimiento de un nuevo miembro de la humani-
dad (1). Esto no quiere decir que el precepto de nuestro art. 
72 carezca de sanción, pues allí están los arts. 783 y 784 del 
Código penal vigente en el Distrito Federal, que castigan la 
infracción del deber de dar parte al juez del Registro del na-
cimiento de un infante, ya causándole perjuicio en su estado 
civil, ya meramente omitiendo el cumplimiento de esa obliga-
ción, impuesta por el Codigo civil con especialidad á ciertas 
personas. 

En Francia la doctrina está dividida sobre este punto. Tou-
llier, apoyándose en una sentencia de la Corte de Paris de 15 
de Julio de 1808 (2), enseña que la fuerza probatoria del acta 
de nacimiento está subordinada, entre otras formalidades, á que 
la declaración del parto haya sido hecha por alguna de las per-
sonas que designa el art. 56 del Código francés, y que así co-
mo el reconocimiento de un hijo natural hecho por el padre, 

(1) Véase tomo 1 . 0 de e»ta obra, num. 379. 
(2) Dalloz, Rep. "Patern, et filiat.'1 num. 220. 



jamás probaría la maternidad, del propio modo, la declaración 
inhábil de que tratamos no puede probar nada contra una mu-
jer casada (1). Duvergier, anotador de Toullier, dice con este 
motivo: "El art. 56 del Código civil da, es verdad, á ciertas 
personas la misión de bacer la declaración de que se trata; pe-
ro no dice que ellas serán las únicas admitidas á hacerla En 
vano se objéta que esta declaración, que no tendría ninguna 
fuerza contra una mujer libre según el art. 336, tampoco pue-
de tenerla contra una mujer casada. Esta asimilación de la ma-
ternidad natural y de la legítima es absolutamente errónea. 
¿Por qué, en efecto, el art. 336 rehusa, en tal caso, toda auto-
ridad á la declaración? Unicamente porque compromete el ho-
nor de la madre. Ahora bien, este motivo no existe para la 
maternidad legítima, que siempre es honorable. El art. 336 
no puede oponerse, en consecuencia, á que en la hipótesis que 
nos ocupa, se dé fuerza probatoria á la declaración (2).» 

91. El art. 70 del Código que comentamos y sus concordan-
tes previenen que las declaraciones de nacimiento se hagan 
dentro de los quince días siguientes á éste, como el 55 francés 
señala el plazo de tres días ¿Perjudicará á la fuerza probato-
ria del acta de nacimiento, que ésta liaya sido inscrita en los 
Registros despues del plazo legal? En Francia parece que la 
afirmativa no admite la menor duda, desde la de laracion del 
Consejo de Estado de 8 brumario año 11 (3 de Noviembre de 
1802), por la cual se estableció que el Juez del estado civil no 
podría levantar una acta de nacimiento después de los tres 
días indicados, sino mediante mandato judicial, ni más ni me-

(1) Toullier, tom. 2, num. 863.—Laurent, tom, 3, num. 396.— 
Demante, tom. 2, num. 46 bis VI—Aubry et Rau, tom. 6, § 544.— 
Allemand Traité du Mariage, tom. 2. num. 779. 

(2» Duvergier sur Toullier, tom 2, num. 863, note.—Duranton, 
om. 2, nums. 120 y 121.—Demolombe, tom. 5, num. 191. 

nos que si se tratatara de rectificación (1). Sin embargo de 
ser esta la Jurisprudencia más generalmente seguida, pudieran 
suscitarse dudas sobre la vigencia de dicha declaración que, 
aunque promulgada como ley el mismo día, es anterior al art. 
55 del Código ó sea á la fecha de 30 ventoso año 11 (21 de 
Marzo de 1803), en que fué promulgado el título del Código 
sobre acias del estado civil. Maleville, uno de los redactores 
de este cuerpo de leyes, refiere que, habiéndose preguntado, 
qué haría el Oficial civil en el caso en que el hijo le fuese pre-
sentado largo tiempo despues de su nacimiento, si debía rehu-
sar ó no inscribirlo, no se respondió positivamente á esta cues-
tión, por lo cual este jurisconsulto cree que se debe siempre 
hecer constar el nacimiento, sin perjuicio de levantar una es-
pecie de proceso verval de las circunstancias (2). Por otra 
parte, no faltan sentencias que de una manera expresa reco-
nozcan la fuerza probatoria de las actas de nacimiento aun 
inscritas despues de los tres días prefijados (3), y entre otros 
autores, Demolombe, adoptando un temperamento en esta 
cuestión, enseña que el acta levantada sobre una declaración 
tardía y sin previo mandato judicial, no sería nula por este so-
lo motivo, sino que pertenecería á los tribunales apreciar el 
mérito de tal constancia y su fuerza más ó menos probatoria, 
según las circunstancias del caso y la gravedad de la infrac-
ción (4). 

(1 ) Merlin, Repert, "Naissance" § IV in jíne, —Dalloz, Repert. 
"Acte de l'état civil," num. 228 y "Patera, et Filiat." num. 212. 
— -Laurent, tom 3, num, 397,—Mourlon, tom. 1, num. 275.—De-
maute, tom. 2, num. 46 bis VI. 

(2) Maleville, tom. 1, pag. 81, 
ü ¡ 3 ) Arrêts: Caen, 3 Mars 1836; Angers, 25 Mai 1822.—Teulet 
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Entre nosotros, no habría razón alguna para sostener la nu-
lidad del acta de nacimiento que hubiera sido inscrita en los 
registros despues de los quince días que señalan los Códigos 
vigentes. Verdad es que la ley de 27 de Enero de 1857, ó sea 
la primera que estableció en México la institución del Regis-
tro civil, prescribía en su art. 43 lo que acabamos de ver pre-
venido según la Jurisprudencia francesa; pero derogada esa 
ley por la de 28 de Julio de 1859 cuyo art. 18 nada dice sobre 
la necesidad del mandato judicial para la inscripción de las 
actas de nacimiento despues del plazo legal, y habiéndose omi-
tido la propia circunstancia en los Códigos posteriormente pro-
mulgados, sería la más infundada de las exigencias pretender 
todavía que el defecto que nos ocupa importa en esta clase de 
documentos su nulidad y consiguiente falta de fuerza probato-
ria respecto á la filiación (1), lo cual por de contado debe en-
tenderse sin perjuicio de la sanción penal establecida por el 
art. 783 del Código respectivo del Distrito Federal. En apoyo 
de esta opinion, y por lo que hace á la necesidad que en con-
cepto de algunos autores franceses hay de impetrar el manda-
to judicial en juicio contradictorio, cuando no se haya hecho en 
tiempo la declaración del nacimiento, no podemos menos que 
citar las siguientes autorizadas explicaciones de nuestro ilus-
trado maestro Don Luis Mendez, uno de los autores del Códi-
go civil: " E n uuest.ro concepto, dice, no hallamos ni aun pa-
ridad entre lo dispuesto en punto k rectificaciones y una decla-
ración omitida. En la rectificación se trata de alterar, modifi-
car ó adicionar un instrumento que, habiéndose extendido con 
todas las solemnidades requeridas para asegurar la verdad de 
su contenido, merece entera fé, respecto del hecho esencial que 
está destinado á consignar. Cualquiera rectificación podría, 

[1] Véase tom. 1. ° de esta obra, apéndices letras Q y R. 

pues, poner en duda la verdad de él, tal como se consignó pri-
meramente, y aun la de la modificación que quiera hacerse al 
acto, si la verdad de esta no fuese el resultado de un juicio con-
tradictorio fallado por los tribunales. Más no es lo mismo 
cuando el hecho no constaba antes de ninguna manera en el 
Registro. Entonces no hay la lucha entre la fé del acta ya 
extendida, y la de la modificación que se pretende, lucha que 
es la que exige el fallo judicial. Verdad es que en una decla-
ración tardía podría quererse cubrir el delito de supresión de 
estado, ó acaso se prestaría á la suposición de parto ó introduc-
ción de extraños, en la familia; pero aun cuando en el primer 
caso dejase la ley sin castigo el delito, ménos malo parecería 
esto, que cerrar las puertas al arrepentimiento, que á tanto 
equivaldría obligar al delincuente á denunciarse á sí mismo á 
la autoridad judicial para obtener la inscripción: y en cuanto 
á la suposición de parto, si bien es Verdad que ella es menos 
fácil exigiéndose la declaración en los primeros días que siguen 
al nacimiento, no por eso puede dejar de acontecer, aun acomo-
dándose al término legal, y medios hay para descubrir y casti-
gar este delito. Acaso estas consideraciones han influido para 
que en la práctica del Distrito Federal se observe que los jue-
ces extienden las actas de las manifestaciones tardías sin nece-
sidad de decreto judicial, limitándose á imponer una multa ú 
los morosos (1).» 

92. No debe olvidarse, como que es principio que domina toda 
esta materia, que el acta de nacimiento en rigor solo prueba la 
maternidad, porque, según antes lo hemos manifestado, la fi-
liación paterna es el resultado de la presunción legal estableci-

(1) Lic. Luis Mendez, Be las modificaciones de la legislación pri-
vada de los mexicanos en materia civil y penal ("El Derecho " 
tom. 4, art. 8, pág, 2). ' 
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da por el art. 290 del Código que comentamos y sus concor-
dantes, y el matrimonio solo se demuestra por pruebas que le 
son directamente aplicables. A pesar de la claridad de este 
principio, no son en corto número ni poco árduas las cuestio-
nes que pueden suscitarse con este motivo en los tribunales. 
La enunciación que de hijo de padre desconocido, 6 de otro que 
el marido de la madre, ó de mujer soltera siendo casada, ó de 
madre desconocida, puedan hacer respecto al recien nacido los 
declarantes ¿destruye la fuerza probatoria de la acta de naci-
miento en orden á la filiación legítima? Son estas irregularida-
des posibles y aun frecuentes, no obstante que sean legítima-
mente casados los padres del recien nacido, y que se explican 
ó por causa de ignorancia de los declarantes ó porque el hijo 
es el fruto del desórden y del adulterio, ya que, por otra parte 
no puedan ellas ser evitadas, supuesta la muy moral y pru-
dente prevención del art. 85 del Código que comentamos, se-
gún la cual es prohibido al juez del estado civil inquirir, de 
cualquier modo que sea, la paternidad, no debiendo expresarse 
en el acta sino lo que digan las personas que presenten al ni-
ño, aunque parescan sospechosas de falsedad, si bien ésta pue-
de ser castigada conforme al Código penal. La jurisprudencia 
y la doctrina, en su mayor parte, están conformes en decidir 
todas estas cuestiones, salvo solo aquellas en que el acta no ex-
prese el nombre de la madre ó sea judicialmente declarada fal-
ra, en el sentido de que á pesar de todo, el acta de nacimiento 
prueba la filiación legítima, sin perjuicio, por de contado, del 
derecho qua al marido asiste para desconocer al hijo, si tiene 
justos y legales motivos para ello. 

Recorramos á la luz de la jurisprudencia francesa, tan rica 
en estas materias, algunos de los casos que merecen estudiarse: 
Una acta de nacimiento, sin hacer mención del padre, desigua 
á la madre bajo su nombre de soltera. Se ha decidido que, si la 

identidad del hijo es constante; si en la época á la cual el acta 
se refiere, esa mujer estaba casada, resulta fuera de duda que 
su marido debe ser declarado padre del hijo por aplicación del 
art. 312 del Código francés (290 del nuestro), salvo el derecho 
de aquel para desconocer á éste, si se encontrare en alguno de 
los casos de la ley (1). Una acta de nacimiento enuncia el nom-
bre de la madre, y en cuanto al padre, el nombre de otro que 
no es el marido. Demante, refiriéndose á éste y al caso ante-
rior, y aun comprendiendo aquel en que la madre fuese enun-
ciada como soltera, enseña que tal asta de nacimiento no pro-
baría ni la maternidad ni la paternidad. «Es cierto, dice este 
maestro, que la omision de la indicación del padre en la acta de 
nacimiento de un hijo legítimo sería una contravención al 
art. 57 del Código francés (74-del que comentamos); ahora 
bien lo que, según mi opinion, constituye precisamen te la gra-
vedad de esta falta, es que, siendo de la manera más obvia re-
velado el padre por efecto de la presunción legal, habría sido 
lo más fácil indicarlo en la acta. Si pues asi no se hace, es pro-
bablemente con una intención que depone en contra de la le-
gitimidad del hijo. Esta razón se aplica aun al caso en que la 
pretendida madre fuese indicada bajo su nombre de mujer; pe-
ro ¿no se debieran concebir graves sospechas con mayoría de 
razón, cuando ella lo ha sido solamente bajo su nombre de sol-
tera y sobre todo, si otro que el marido es indicado como pa-
dre? Mi conclusión seria, pues, que en todos estos casos el acta 
no probaría ni la paternidad ni la maternidad, y que la preten-
sión del hijo á la legitimidad podría ser combatida por todos 
los interesados (2).» Pero ¿es conforme al derecho y á la eco-

(1) Dalloz, Repert, "Patera, et Filiat." num. 135. 
(2) Demante, tom. 2, num. 46 bis VII.—Arrets; París, 26 janv. 

1808; Cour de París, 15 juill. 1808; Cass. 22 janv. 1811 (Dalloz, 
Rep. "Patera, et filiat." num. 220). 



nomía de las disposiciones bien claras que rigen esta materia, 
la anterior doctrina? E l sistema de la indivisivüidad de las 
enunciaciones del acta de nacimiento, sostenido en el antiguo 
derecho por algunos autores (1), rechazado por otros (2) y por 
no pocas sentencias (3), pretendió introducirse en el Código 
civil, durante la discusión en el Consejo de Estado, bajo el 
apoyo del Cónsul Cambacérés (4), quien pretendía el recono-
cimiento de esta nueva excepción en contra de la regla tradi-
cional: pater est etc. siendo al fin desechado tal proye.to, se-
gún ya lo hemos visto en el comentario de la sección anterior. 
Y á fé que con razón, porque ó es el mayor absurdo el princi-
pio de la absoluta indivisibilidad de un título, ó sólo significa 
que ella no tiene lugar sino cuando todas las enunciaciones del 
título son igualmente jurídicas y probatorias. Ahora bien y 
dada un acta de nacimiento en que se asiente el nombre de 
otro que el marido de la madre, ella no es legal por lo que ha-
ce á esa paternidad adulterina, la cual debe considerarse como 
no escrita y destituida por lo mismo aun de la menor fuerza 
probatoria. Tal es la común jurisprudencia en orden á actas de 
nacimiento, y el Código que comentamos (arts. 64, 75,77 y 78) 
no deja lugar ni á sombra de duda respecto á lo que decimos. 
En consecuencia ¿qué quedaría en pié de tales actas de naci-
miento? Sólo la enunciación de la paternidad, que es el punto 
de partida, si el matrimonio es constante y no se duda de la 
identidad del hijo, para establecer la paternidad, obra no de 
las declaraciones privadas de los particulares, sino de la pre-

i l ) Rousseau de Lacombe, Jurisp, "Enfant,'' num. 11.—Nou-
veau Denisart, "Quest, d'état," § 7, num. 11. 

(2) Merlin, Sep. "Légitimité," sect. 2, $ 2, num. VII, 
(3) Arrêts: Aix 29 fev. 1702; Nancy, 10 juin. 1760 (Merlin, 

Rep. "Légitimité," sect. ?, § 2, num. 7. 
(4) Locré. torn. 6, pâg. 33. 

suncion legal (1). D'Agueseau había pues dicho muy bien: 
"ni el padre ni la madre pueden por su declaración sola des-
truir el estado civil de sus hijos," que solo se demuestra, como 
lo proclamaba la jurisprudencia romana, non nudis adsevera-
tionibus, nec ementita professione (lieet utrique consentiant) 
sed matrimonio legítimo concepti'(núm. 27). Cuando -en el 
Consejo de Estado el Cónsul Cambacérés trató de hacer revi-
vir la antigua teoría de la indivisibilidad del título aplicada á 
las actas de nacimiento, el Primer Cónsul respondió con las 
siguientes palabras que comprendían toda la moralidad y jus-
ticia de la solucion que hemos presentado: " N o pudiendo el 
hijo defenderse en el momento en que su estado es atacado, el 
legislador debe cuidar de él. Este hijo ha nacido bajo el matri-
monio y tal circunstancia no puede menos que decir en su fa-
vor, debiendo ser absoluta la regla para prevenir toda duda 
á este respecto." Por otra parte en rigor el acta de nacimien-
to no es una confesion como se pretende hacer aparecer por el 
ilustre profesor de la Facultad de Derecho de Paris; ella com-
prueba solamente un hecho, mediante la declaración de las 
partes que se presentan ante el juez del estado civil. ¿Cual es 
este hecho? Merlin va á decírnoslo: "Cuando existe un matri-
monio, la declaración de maternidad constituye toda la sustan-
cia del acta, porque el matrimonio demuestra al padre y la pa-

(1) Duranton, torn. 2, num. 115 —Marcadé, torn. 2, sur V art 
319, num. 2.—Laurent, torn. 3, num. 398.—-Baudry-Lacantinerie, 
torn, 1, num. 857.—Arntz, torn, 1, num. 549.—Massé et Vergé 
sur Zacharix, torn. 1. § 162.—Acollas, Manuel de Droit aivil, torn. 
1, sur F art. 319.—Arrêts: Paris, 6 janv. 1834; Montpellier, 20 
mars 1838; Cass. 31 dec. 1834; Grenoble 5 fev. 1836 (Dalloz, 
Rep. "Patern, et Filiat." num. 219). -Contra.- Arrêts: Paris 15 
juil], 1808; Cass. 22 janv. 1811 (Dalloz, Id. id, num. 220 y Fu-
zier-Herman, sur V art. 819, nums, 11 y 12).—Delvincourt, torn. 
1. note 14, pâg. 89. 



ternidad se prueba por la mateanidad misma ( l ) . " Finalmen-
te digamos con Fargues, en su importantísimo estudio sobre 
la filiación de los hijos legítimos: " N o debe bastar la ignoran-
cia ó la mala fé de un testigo cualquiera para deshonrar á una 
mujer y quitar á un hijo un estado que le pertenece. Si el ma-
rido ha sido débil, si ha consentido en que su mujer abandone 
el domicilio conyugal, en una palabra, si no ha usado de ese 
poder absoluto que el Primer Cónsul recomendaba ejercer so-
bre la conducta de las mujeres, para impedir en las familias la 
introducción de hijos extraños (2), tanto peor para él: jura vi-
güantibus sucurrunt. No le quedará ya siuo la via del desco-
nocimiento, si se encuentra en las condiciones de la ley para 
ejercerlo (3)». 

93. Es disposición del art. 61 del Código que sirve de base 
á este comentario y además precepto constitucional según la 
ley de 14 de Diciembre de 1874 (4), que toda persona puede 
pedir testimonio de las actas del Registro civil, estando los jue-
ces obligados á darlo y debiendo ese testimonio hacer plena fé 
en juicio y fuera de él. De aquí resulta que no debe bastar pa-
ra probar la filiación el testimonio de la acta, pues no parecerá 
imposible que otro, que el verdaderamente mencionado en ella, 
la produzca, á favor del mucho tiempo trascurrido y de espe-
ciales circustancias, para apropiarse un estado civil que no le 
pertenece. Ante este peligro la doctrina y la jurisprudencia 
han establecido, que no es suficiente para probar la filiación 
producir un acta de nacimiento, sino que se necesita además 
justificar la identidad del producente con,el hijo mencionado 

(1) Merlin. Repcrt., "Légitimté," sect. 2, § 2, num. 7. 
(2) Locré, tom. 6. pág. 34. 
(3) Fargues, De la filiativn des enfants legitimes, pág. 93. 
(4) Véase tomo 1 . ° de esta obra, apéndice letra V. art. 23, 

incisos 5 y 6. 

en aquella, si tal circunstancia es puesta en duda. ¿Cómo debe 
probarse la identidad? Se conviene generalmente en que la po-
sesión de estado de que hablaremos más adelante, es la mejor 
prueba de la identidad, pues ella es, como un hilo conductor 
por medio del cual se puede seguir al hijo, desde su nacimien-
to hasta el instante en que se entable el debate sobre la filiación. 
Fuera de este caso, siendo como es la identidad un hecho co-
mún, susceptible de demostración ordinaria, resulta fuera de 
duda que ella puede ser probada, por los medios generales que 
el derecho establece (1). 

Nuestro Código de Procedimientos del Distrito Federal 
de 1872 prescribía en su art. 778, que las partidas de bautismo 
expedidas por los párrocos y relativas á nacimientos anteriores 
al establecimiento del registro civil, no harian prueba plena, 
sino cotejadas por notario público y comprobadas con la parti-
da de matrimonio y una información de identidad. De aquí se 
infiere que los testimonios sacados del registro del estado civil 
hacian prueba plena, sin necesidad ni del cotejo de letras ni 
de la información de identidad, salvo que fuesen redargüidos 
de falsos ó puesta en duda la identidad, una vez que en la men-
te del legislador parece ser que la prueba relativa á esta últi-
ma circunstancia era solo necesaria, si se trataba de registros 
parroquiales. El Código de procedimientos civiles del distrito, 
federal de 1880 reformó el mencionado art. 778 por el 722, 
según el cual todas las partidas registradas por los párrocos, 
con las que antes se comprobaba el estado civil de las perso-
nas, y anteriores á la institución del registro civil, no harian 
prueba plena sino cotejadas por notario público. La misma dis-
posición se encuentra en el art. 553 del Código vigente. 

(1) Laurent, tome III num. 399.—Baudry-Lacantinerie, tom. I 
num. 858.—Mourlon. tom. 1, num. 907.—Duranton, tom. 2. num. 
321 —Demolombe, tom. o, nums. 200 y 201-



En consecuencia la prueba de la identidad ya no es necesa-
ria conforme á nuestro derecho, ni aun tratándose de extrac-
tos bautismales, sino cuando ella es objetada en el juicio rela-
tivo (1). 

94. Hasta aquí hemos hablado de ciertas irregularidades de 
las actas de nacimiento, que no ameritan nulidad, como son la 
falta de declaración de las personas que hayan asistido al parto, 
la declaración tardía y la omision del nombre del marido de la 
madre. ¿Qné sucederá, cuando el acta de nacimiento ha sido 
inscrita, por ejemplo, fuera de los libros del Registro civil, en 
una hoja suelta, ó autorizada por un particular, que se dijo juez 
del estado civil? Esa acta de nacimiento infectada de semejan-
tes irregularidades ¿probará sin embargo la filiación legítima? 
Se conviene generalmente en que la inscripción del acta en los 
libros del Registro y su autorización por el juez del estado ci-
vil, son requisitos de tal manera sustanciales, que su defecto 
produce la nulidad del acto y aun su inexistencia, debiendo por 
lo mismo aplicarse entre nosotros el art. 63 del Código que co-
mentamos y sus con concordan tes (2). De aquí resulta que la 
filiación legítima constante en una acta con tales defectos, no 
estaría probada de ninguna manera, debiendo considerarse el 
hijo, á quien ella se refiere ó en el caso de poaesion de estado, 
ó en el de prueba testimonial, según las circunstancias, ó en 
ninguno de los dos, si es rechazado en su demanda, respecto 
& lo cual hablaremos más adelante, al ocuparnos de los casos 
en que faltare al que pretende la filiación legítima el acta de 

(1) "Poro" tom. VII, ario 1876, num. 38. sentencia de 5 de Agos-
to de 1876 del juez 4. ° de lo civil.—«Poro», tom. 20, Epoca 2. * 
año de 1883, num. 90, sentencia de la 3. * Sala de 2 de Abril de 
1883. 

(2) Véase tom. 1 . ° de esta obra, num. 378 y tom. 3 .= num. 
331,—Laurent, tom. 2, nums. 24 y 25.— Arntz, tom. 1, nnm 155! 
—Demolombe, tom. 5. num. 190.—Duranton, tom. 2, num. 126. 

nacimiento. Laurent presenta otro medio para suplir en aque-
llas dos hipótesis la falta de título por las irregularidades esen-
ciales que se suponen. El art. 463 del Código de Instrucción 
crimine 1, dice, previene que, "cuando actas auténticas hayan 
sido declaradas falsas en todo ó en parte, la Corte ó el tribu-
nal que hayan conocido de la falsedad, ordenará que sean res-
tablecidas, rectificadas ó reformadas, levantándose de todo pro-
ceso verbal " Ahora bien, como los defectos señalados 
importarían un delito, pudiendo en consecuencia pedirse su 
castigo, la instrucción podría establecer que había habido na-
cimiento, y entonces la sentencia respectiva haría las veces de 
acta, como sucede con el matrimonio, cuya prueba, según el 
art. 198, aplicable aquí por analogía, si se adquiere despues de 
un procedimiento criminal, es bastante con solo la inscripción 
de la sentencia sobre los registros del estado civil y asegura al 
acto todos sus efectos, desde la fecha de su celebración (1). 

¿Cómo resolver estos casos conforme á nuestro derecho? 
Creemos que no siendo acta de nacimiento la que se inscribe 
fuera de los libros del registro, ó no es autorizada por el juez 
del estado civil, quien la presentase con tales defectos, carece-
ría, según los principios, del título de su filiación legítima, 
pudiendo en consecuencia, y según los casos, hacer valer, en su 
favor ó la posésion de estado, ó los medios ordinarios de prue-
ba. Hay sobre este particular gravísimas diferencias entre 
nuestros varios códigos, las cuales marcaremos en su oportu-
nidad; pero por el momento nos apresuramos á decir que la 
anterior solucion solo es conforme á los Códigos de Yeracruz, 
Estado de México, Tlaxcala y Distrito Federal de 1870, pues 
el actual que sirve de base á nuestro comentario, carece en lo 
absoluto de respuesta á la dificultad, ó mejor dicho, la resuel-

(1) Laurent. tóm. 3, num- 393. 
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ve en sentido contrario al hijo, sin consideración á su comple-
ta inocencia de una falta que solo es imputable al juez del es-
tado civil ó á los padres de aquel. Por manera que, según este 
Código, el hijo que solo tuviera para probar su fiiliacion legí-
tima una hoja suelta por acta de nacimiento, ó este titulo sin 
la autorización del funcionario encargado del Registro, no po-
driá invocar, aunque la tuviese en su favor, ni la posesión de 
estado ni los medios ordinarios de prueba que el derecho esta-
blece. 

95. Una acta de nacimiento no menciona el nombre de la 
madre ¡probará sin embargo la filiación legitima? Los casos 
que antes hemos estudiado nos parecen suficientes para tener des-
de luego por demostrada la negativa. Si no se conoce por el ac-
ta de nacimiento á la madre ¡cómo averiguar, con tal do-
cumento, quien es el padre, y cómo establecer esa presunción 
de la ley, que deduce la legitimidad del matrimonio? La ne-
gativa pues nos parece evidente; pero para este caso, que tam-
poco importa responsabilidad en el hijo, sí tienen satisfacción 
completa nuestros varios códigos, según lo expondremos en 
seguida. 

§ 3 D e LA POSESIÓN DE ESTADO. 

96 Analizando la idea abstracta de la pusesion, se llega sin 
duda alguna al resultado de que no solo son susceptibles de 
poseerse las res corporales sino también las incorporales, pues-
to que lo que se posee realmente en cuanto á las primeras es 
el derecho de propiedad, que es algo incorporeo. En conse-
cuencia la razón no encuentra dificultad jurídica, para que sean 
poseídas esas cualidades ó condiciones que constituyen el esta-
do de las personas. ¡Habrá sido éste el origen de la posesion 
de estado en la legislación? Por la que hace á Roma la natu-
ralidad del concepto racional de la possessio status parece ha-

berse ido infiltrando en las leyes y opiniones de los juriscon-
sultos de una manera insensible y aun sin expresión del nom-
bre técnico de este hecho jurídico, que no vino á aparecer en 
toda su claridad sino hasta tiempos muy posteriores de la his-
toria del gran pneblo. Varios datos puedeu señalarse en ese 
derecho eminentemente práctico, que atestiguan cómo, en con-
cepto de los jurisconsultos romanos, no solo podian ser poseídas 
las cosas materiales sino además las morales como la cualidad 
de ciudadano, de libre, de esposo, etc. etc., y no parece defícil, 
si se suprime la distinción, más arbitraria que estricta, entre la 
posesion de los cuerpos y la de los derechos, llegar á formar 
con solo las indicaciones del Digesto, una verdadera y comple-
ta teoría sobre la posesion de estado. Ulpiano habla de una po -
ssessio libertati (1) y de una possessio libertinatis (2). La po-
sesion de estado constituye en la mayoría de los casos una ar-
ma simplemente defensiva; ahora bien el derecho de Justiniano 
califica las acciones de estado de acciones reales; proejudicia-
les actiones in rem esse videntur (3) y el Di gesto admite una 
reivindicatio en materia de estado (4) y así dice Gallo: vindi-
catfilium suum esse (5). Pero donde se encuentra el más cla-
ro y solemne reconocimiento de la posesion de estado, tanto res-
pecto al matrimonio como respecto á la legitimidad, es en el 
siguiente rescripto: Si vicinis, vel aliis scientibus, uxorem U-
berorum procreandorum causa domi habuisti, et ex eo matri-
monio filia suscepta est: quamvis ñeque nuptiáles tabules, ñe-
que ad natam filiam pertinentes factce sunt, non ideo minus ve-
ritas matrimonii, aut susceptosfilice, suam habet potestatem (6). 

(1) Dig. lib. 40. tit 12. 1. 10. 
(2) Dig. lib. 22, tit. 3.1. 14. 
(3) Inst. de actionibus, § 13 
(4) Dig. lib. 6, tit. 1, 1. 1. (2. 
(5) Gallo, Inst. 1,134. 
(6) Cód. lib. 5, tit. 4, 1. 9. 



ve en sentido contrario al hijo, sin consideración á su comple-
ta inocencia de una falta que solo es imputable al juez del es-
tado civil ó á los padres de aquel. Por manera que, según este 
Código, el hijo que solo tuviera para probar su fiiliacion legí-
tima una hoja suelta por acta de nacimiento, ó este titulo sin 
la autorización del funcionario encargado del Registro, no po-
driá invocar, aunque la tuviese en su favor, ni la posesión de 
estado ni los medios ordinarios de prueba que el derecho esta-
blece. 

95. Una acta de nacimiento no menciona el nombre de la 
madre ¡probará sin embargo la filiación legitima? Los casos 
que antes hemos estudiado nos parecen suficientes para tener des-
de luego por demostrada la negativa. Si no se conoce por el ac-
ta de nacimiento á la madre ¡cómo averiguar, con tal do-
cumento, quien es el padre, y cómo establecer esa presunción 
de la ley, que deduce la legitimidad del matrimonio? La ne-
gativa pues nos parece evidente; pero para este caso, que tam-
poco importa responsabilidad en el hijo, sí tienen satisfacción 
completa nuestros varios códigos, según lo expondremos en 
seguida. 

§ 3 D e LA POSESIÓN DE ESTADO. 

96 Analizando la idea abstracta de la pusesion, se llega sin 
duda alguna al resultado de que no solo son susceptibles de 
poseerse las res corporales sino también las incorporales, pues-
to que lo que se posee realmente en cuanto á las primeras es 
el derecho de propiedad, que es algo incorporeo. En conse-
cuencia la razón no encuentra dificultad jurídica, para que sean 
poseídas esas cualidades ó condiciones que constituyen el esta-
do de las personas. ¡Habrá sido éste el origen de la posesion 
de estado en la legislación? Por la que hace á Roma la natu-
ralidad del concepto racional de la possessio status parece ha-

berse ido infiltrando en las leyes y opiniones de los juriscon-
sultos de una manera insensible y aun sin expresión del nom-
bre técnico de este hecho jurídico, que no vino á aparecer en 
toda su claridad sino hasta tiempos muy posteriores de la his-
toria del gran pneblo. Varios datos puedeu señalarse en ese 
derecho eminentemente práctico, que atestiguan cómo, en con-
cepto de los jurisconsultos romanos, no solo podian ser poseídas 
las cosas materiales sino además las morales como la cualidad 
de ciudadano, de libre, de esposo, etc. etc., y no parece defícil, 
si se suprime la distinción, más arbitraria que estricta, entre la 
posesion de los cuerpos y la de los derechos, llegar á formar 
con solo las indicaciones del Digesto, una verdadera y comple-
ta teoría sobre la posesion de estado. Ulpiano habla de una po -
ssessio libertati (1) y de una possessio libertinatis (2). La po-
sesion de estado constituye en la mayoría de los casos una ar-
ma simplemente defensiva; ahora bien el derecho de Justiniano 
califica las acciones de estado de acciones reales; proejudicia-
les actiones in rem esse videntur (3) y el Di gesto admite una 
reivindicatio en materia de estado (4) y así dice Gallo: vindi-
catfilium suum esse (5). Pero donde se encuentra el más cla-
ro y solemne reconocimiento de la posesion de estado, tanto res-
pecto al matrimonio como respecto á la legitimidad, es en el 
siguiente rescripto: Si vicim's, vel aliis scientibus, uxorem U-
berorum procreandorum causa domi habuisti, et ex eo matri-
monio filia suscepta est: quamvis ñeque nuptiáles tabules, ñe-
que ad natam filiam pertinentes fadee sunt, non ideo minus ve-
ritas matrimonii, aut susceptosfilice, suam habet potestatem (6). 

(1) Dig. lib. 40. tit 12. 1. 10. 
(2) Dig. lib. 22, tit. 3.1. 14. 
(3) Inst. de actionibus, § 13 
(4) Dig. lib. 6, tit. 1, 1. 1. (2. 
(5) Gallo, Inst. 1,134. 
(6) Cód. lib. 5, tit. 4, 1. 9. 



ceptam, á paterna hcereditate tanquam iIlegitiman amovere co-
nantur. Mandamus itaque, quatenus si est ita, dictam viduam 
legitimam nuncietis (1). 

98. El antiguo derecho español como el francés anterior al Có-
digo de Napoleon reconocieron también, si no explícitamente 
en los testos legales, sí en su interpretación y en la doctrina, 
que el matrimonio y la legitimidad de los hijos podian demos-
trarse suficientemente por la posesion de estado (2). ¿Qué es 
el estado? "Es, responde Elie de Baumont en una de sus más 
bellas memorias, la reunión de las relaciones por las cuales un 
hombre está unido á los otros en la Sociedad. Se concibe por 
esto solo que la posesion debe ser del mayor peso en materia 
de estado, porque no depende de la sola voluntad, del solo he-
cho de aquel que la presenta en su favor, sino que exige nece-
sariamente el libre concurso de todos aquellos cuyas relaciones 
con él constituyen su estado. No puede uno ser por sí solo hi-
jo, padre, esposo ó hermano; porque es necesario que haya 
otros seres respecto de los cuales se tengan estas cualidades. 
Puede uno ser individualmente y en abstracto hombre, por el 
solo hecho de existir; pero por tal sola razón, no se es hijo de 
tal 6 cual, sino se es al mismo tiempo el nieto del padre, el so-
brino nieto del tío, el hermano del hijo, el tío del nieto y el 
cuñado del yerno. Ahora bien, estas diversas relaciones nadie 
es dueño de dárselas á sí mismo; es necesario de toda necesi-
dad adquirirlas por confesion y reconocimiento de todos aque-
llos con quienes ellas nos ligan. Un hijo en su cuna no se cría 
parentesco con todo lo que le rodea; no lo podría conseguir ni 

(1) Decretales, qui filiisint legitimi, tit. XVII, cap. XI. 
(2) Gregorio López, Glosa á la 1.1,03, tit. 13, Part. 4.8 5 , num. 

1.—Mascardo, Deprobat. conclusiones 787, 788, 789. 790, y 791. 
—Mornac, sobre la ley 6.03 del Digesto, de kis qui sui vel cdieni 
jurís sunt. 

(1) Decretales, de prcesumpt, tít. XIII. cap, XI.—Véase tom. 3. ° 
de esta obra, num. ü34, pag, 465, 

u * p r i n c i p i o s d b d e r e c h o 

97. El derechocanonico, aunque verdadero creador de los re-
gistros parroquiales, origen de nuestro moderno Registro del 
estado civil, se muestra favorable á la posesion de estado, con-
siderando la prueba del matrimonio digna de todo favor, y no 
exigiendo para la de la legitimidad, 8i hay posesion de estado, 
la presentación de la partida matrimonial; YUud quoque nobis 
mnotuit, dice el Papa Alejandro I H , quòd ehm libera mulier, 
per decern amos et ultra, cuidam servo scienter coliabitaverit, 
et ab eo fuer it carnaliter cognita, nunc ipsum asserit suum 
non esse maritum. Verüm vir earn vindicans in uxorem, obs-
tendit publicum instrumentum, in quo sese cónjuges nominant, 
et per quod ipsum eidonationem propter nuptias fecisse appa-
rel. Mulier vero instrumentum illud asserens vitiosum, ut ser-
vo dominus fraudaretur, plures testes produxit, quód Ule ab 
amicis ejus scepe rogatus, ut earn desponsaret, nec desponsasse, 
nec desponsatwrum, se ipsamfirmiter asserebat. Vir autem 
non nisi proedicto instrumento, et quibusdam testibus, qui vi-
derant annulos deferentem ipsam, probavit uxorem: sed mu-
lier de moì-e illarum, quee panes vendunt, te annulos detulisse 
dicebat. Verùm, quia in hujusmodi dubietatefama vicinioe 
magisdebet attendi, si fama loci habet, quód vir ipsam inlec-
to, et in mensa sicut uxorem tenuerit, cúm matrimonium sit 
maris et fcernina conjunctio individuam vitoe consuetudinew 
retinens, cogenda est mulier, ut eidem viro affectu serviat con-
jugalietc. etc. (1 ).—Pervenit sane ad nos, dice Celestino I I I , 
ex mformatione vidua, quod cúm inter G.patrem suum, et A. 
matrem illius, matrimonium fuisset legitime celebratum, et 
quandiu vixerunt, quiete per manseruni: post ittorum decessum 
quidam asserentes earn de non legítimo matrimonio fuisse sus-



por su voluntad, puesto que no la tiene todavía, ni por su fuer-
za, puesto que también carece de ella. En consecuencia, él no 
es sino lo que se le ha hecho ser. Y de aqui el peso irresistible 
de la posesion en materia de estado, porque siendo necesaria-
mente la obra de tantas personas á la vez, y no pudiendo ja-
más serlo de aquel que tiene en ella el principal interés, por 
absoluta imposibilidad al salir del seno de la madre que no po-
día dársela ni rehusársela, tiene necesariamente un carácter de 
verdad, y excluye toda idea de usurpación ó de injusticia (1) ." 
Merlin expone otro origen y justificación no menos importan-
tes que el anterior respecto á la posesion de estado. "Es muy 
raro, en efecto, dice, que un hombre sea bastante perverso pa-
ra querer inducir á error á sus amigos, á sus prójimos y á la 
sociedad entera sobre un objeto tan importante; la suposición 
ó la supresión de estado reúnen tantos crímenes á la vez, que 
no puede presumírseles; y desde entonces hay que mirar la po-
sesion de un estado, como el intérprete y la prueba de la ver-
dad misma de ese estado. Existe, además, una ley solemne que 
da á este argumento la mayor fnerza: queremos hablar de la 
declaración de 1697, que autoriza al Ministerio público á ha-
cerse justificar, en el plazo de un año, el título de la cohabita-
non de dos personas de diferentes sexos que viven juntas: su 
silencio es un homenaje que él tributa á la pureza, á la legiti-
midad de la liga que los une, y consiguientemente á la posesion 
legítima de los hijos que de ellos nacen (2)" . 

99. Al discutirse en el Consejo de Estado el Código francés, 
no hubo ni la menor vacilación sobre el reconocimiento de la 
posesion de estado, como prueba de la filiación legitima. 

(1) Elie de Baumont. Memoire pour la dame D' Anglure. 
(2) Merlin. Repert., "Légitimté," sect. 1, § 2, num. 3.—Cochin, 

Plaidoyer ians la cause de Bourgelat. 

" E l genero de prueba más antiguo, diceBigot Preameneu, aquel 
que todas las naciones han admitido y que abraza todos los he-
chos capaces para hacer brillar la verdad, aquel, e t fin, sin el 
cual no habría ya nada cierto ni sagrado entre los hombres, es la 
prueba déla posesion constante del estado de hijo legitimo, di-
ferente de las convenciones que en su mayor parte no dejan 
otras huellas que la acta misma que las demuestra, la posesion 
de estado se prueba por una larga serie de hechos exteriores y 
notorios, cuyo conjunto no podría jamás existir, si no fuese 
conforme á la verdad (1 ) . " A estas ideas responden los arts. 
320 y 321 del Código de Napoleon: " A falta de este título 
(la acta de nacimiento), la posesion constante de hijo legiti-
mo basta," para probar la filiación legitima; "la posesion de 
estado se establece por una reunión suficiente de hechos que in-
diquen la relación de filiación y de parentesco entre un indivi-
duo y la familia á la cual pretende pertenecer. Los principa-
les de estos hechos son: que el individuo haya siempre llevado 
el nombre del padre al cual pretende pertenecer, que el padre 
lo haya tratado como á su hijo, y provisto, bajo tal cualidad, á 
su educación, alimentación y establecimiento; que haya sido re-
conocido constantemente por tal en la sociedad; que haya sido 
reconocido como tal por la familia." 

Nuestra legislación nacional, que también acepta la posesion 
de estado como prueba de la filiación legitima, en defecto de 
acta de nacimiento, no es uniforme, ni sobre las circunstan-
cias en que debe tener lugar, ni sobre los hechos que la cons-
tituyen. Esto nos obliga á exponer distintamente los varios sis-
temas seguidos por nuestros legisladores, para que asi se perciba 
con toda claridad la diferencia que los separa. Los Códigos de 
Veracruz (art. 289), de Estado de México (art. 238), del Dis-

(1) Bigot-Preameneu, Expos, num. 25. 



tirito Federal de 1870 (art. 332) y de Tlaxcala (arf. 22I>, es-
tablecen que si el hijo no tiene para probar su filiación legiti-
ma acta de nacimiento, (en su defecto) aquella puede probarse 
por la posesion constante de estado de hijo legitimo.—El Có-
digo que comentamos (art. 308) declara que solo en los casos 
previstos por el art. 45 del mismo, ó sea, cuando no hayan 
existido oficinas del registro, 6 estos se hayan perdido, ó es-
tuvieren rotos ó borrados, 6 faltaren las hojas en que se pueda 
suponer que estaba el acta, la filiación legitima podrá probar-
se por la posesion constante de estado de hijo legitimo. E n con-
secuencia, mientras los Códigos anteriores acepian la posesioú 
de estado como prueba de la filiación legitima, en todos los ca-
sos absolutamenté y sin excepción alguna, en que falte el acta de 
nacimiento, éste solo la permite en los expresados de una ma-
nera limitativa, no consintiendo, por lo mismo, que la posesion 
de estado puede ser invocada por el hijo á quien falte acta de 
nacimiento, ya sea porque esta era irregular en el sentido que 
en otra parte hemos indicado (num. 94), ó ya porque sus 
padres fueron, por ejemplo, negligentes en registrar el naci-
miento de su hijo. Más adelante discutiremos este Sistema. 
Entre tanto, continuemos la exposición de nuestros Códigos 
sobre la materia que nos ocupa. ¿Qué hechos constituyen la 
posesion de estado de lujo legítimo? Los Códigos de Veracruz 
(art. 291), y de Estado de México (art. 240) previenen que ella 
se prueba por la reunión de circunstancias que concurren & 
establecerla, siendo las principales las siguientes: I que el hi-
jo haya usado constantemente el apellido del que prétende ser 
su padre, con su anuncia: I I que el padre lo haya tratado como 
á su hijo legítimo, proveyendo en esta calidad á su educación, 
subsistencia y establecimiento y I I I que en la sociedad y por 
la familia haya sido reconocido constantemente como tal hijo 
legítimo.—Conforme á este mismo espíritu, si bien en otros tér-

minos declara el Código de Tlaxcala (art. 222) que la pose-
sion de estado de hijo legitimo se acredita por una reunión de 
circunstancias que concurran á probarla, tales como el uso cons-
tante del apellido del padre, con anuencia de este, ó el trato 
que como tal hijo ha recibido de su padre, de su familia y del 
público.—Los Códigos del distrito federal (art. 335 de el de 
1870 y 310 del actual) declaran textuelmente: Si un individuo 
ha sido reconocido constantemente como hijo legitimo de otro 
por la familia de éste y la sociedad, quedará probada la pose-
sion de estado de hijo legitimo, si ademas coucurre alguna de 
las circunstancias siguientes: I Que el hijo haya usado cons-
tantemente el apellido del que pretende ser su padre, con anuen-
cia de este: I I Que el padre le haya tratado como á su hijo legi-
timo, proveyendo á su subsistencia, educación y establecimiento. 

100. ¿Cuándo tiene lugar la posesion de estado conforme á 
las anteriores legislaciones? Locré nos hace saber que el art. 
320 francés había sido redactado y propuesto á la deliberación 
del Consejo de Estado en los siguientes términos: «si los regis-
tros se han perdido ó si no han sido llevados, le posesion cons-
tante &"; pero que esta redacción, por demasiado limitativa, 
fué rechazada, prefiriéndose la que hemos presentado. En 
efecto, se dijo, puede muy bien suceder que hayan existido ofi-
cinas del Registro y que no se hayan perdido las constancias 
respectivas, pero que el hijo se encuentre en la imposibilidad 
de presentar una acta de nacimiento, sea porque ésta no ha si 
do inscrita á causa de la negligencia de los padres ó por cual-
quiera otra, sea porque ha sido inscrita bajo falsos nombres, 
ya, en fin, porque este hijo ignora el lugar donde ha nacido y 
donde, por consiguiente, el acta ha debido ser levantada. Como 
en todos estos casos, ninguna falta puede serle imputada, se 
consideró que babria sido demasiado riguroso rehusarle cual-
quier otro medio de justificar su filiación, y por tanto, la uue-
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va redacción del artículo reemplazó la enunciación limitativa 
de la primera por las palabras: "á falta de título", que en su 
generalidad abrazan todos los casos particulares (1). 

Nuestros Códigos de Veracraz (art. 289), de Estado de 
México (art. 238), de Tlaxcala (art. 221), y del Disttito Fede-
ral de 1870 (art. 332) establecen el mismo principio en orden 
k la posesion de estado, como prueba de la filiación legítima y 
en defecto, por cualquier causa que sea, del título de nacimien-
to. Solo el Código que comentamos, según ya lo hemos expues-
to (num. 99) establece que tal prueba no tiene lugar sino en 
los casos previstos por el art. 4o del mismo. Supóngase, pues, 
que, existiendo oficinas del Registro en la época y en el lugar 
donde un nacimiento se ba verificado, esté no fué registrado 
por ignorancia ó negligencia de los interesados, ó lo fué en una 
hoja suelta, ó por ante otro que el encargado según la ley del 
Registro; si con el trascurso del tiempo, ese hijo carece del ac-
ta de nacimiento, ¿podrá invocar la posesion de estado que ten-
ga á su favor, para probar su filiación legítima? Indudablemen-
te que no, á juzgar por los términos del art 308 á que nos re-
ferimos. ¡Cuál es la razón de esta reforma? "En el art. 46 del 
nuevo Código, dice el Sr. Lic. M. S. Macedo, Secretario de la 
Comision reformadora, quedó establecido el precepto de que el 
estado civil solo se comprueba por las constancias relativas del 
registro, sin más excepción que los casos de no haber existido 
registro, de haberse perdido ó destruido el archivo, y los de 
rapto ó violacion. Este principio se hace necesario, pues de 
otra manera la institución del registro civil carece de sanción. 
La reforma del art. 332 anterior en sentido de que la filiación 
legítima solo se pruebe por la partida de nacimiento y no se 
admita otra prueba, á menos de no haber habido oficina del 

(1) Locró. tom. 6, pág. 27. 

registro ó haberse perdido ó destruido su archivo, fué conse -
cuencia de la reforma hecha en el citado art. 46 del nuevo Có-
digo, 51 anterior (1 ) " . Verdad es que basta la simple lectura 
del art. 51 del Código del Distrito Federal de 1870 para per-
suadirse de que él está en contradicción con el 332, cuya fra-
se tan general: "en defecto" de acta de nacimiento, permite la 
prueba de la filiación legítima por otros medios que las cons-
tancias del Registro, aun fuera de los casos de los arts. 50 y 
385 del mismo cuerpo de leyes; pero esta contradicción, que se 
ha procurado evitar con la reforma contenida en el art. 308 
del Código actual y con la mira de dar sanción completa al 
precepto de que solo por las constancias del Registro se prue-
be el estado civil, ¡ha dejado de existir entre el art. 46 de es-
te Código, igual al 51 del antigno y otros preceptos de aquél, 
que también permiten la prueba de la filiación legítima y aun 
del matrimonio por otros medios que esas constancias? Esto 
demuestra que por mucha que sea la importancia que se pre-
tenda dar á la institución del Registro, como monumento pro-
batorio del estado civil de los hombres, tal afan no puede ir 
hasta el exceso de establecerlo como único y exclusivo, núes 
casos hay en que, aun existiendo oficinas perfectamente orga-
nizadas y de fácil servicio, el olvido, la ignorancia ó cualquiera 
otra causa de esta especie explican la falta de comparecencia 
de los interesados, á cuyos descendientes seria muy cruel pri-
var por tal motivo de su estado civil. Si á esto se añade que 
la institución del Registro es nueva entre nosotros, habiendo 
hasta el dia tenido que luchar contra erróneas preocupaciones 
religiosas, que si en un principio fueron justificadas, han debi-
do desaparecer ante el imperio y sanción de las leyes vigentes, 

(1) Lic. Miguel S. Macedo, Datos para el estudio del nuevo Có-
Jigo civil. 



y sin perjuicio de que cuda uno cumpla con los preceptos de 
sus creencias, no h-iy que sorprenderse de que sobre todo el 
hombre de los campos vea con cierta repugnancia un sistema 
que le impone obligaciones en su concepto extraños á su fé re-
ligiosa é innecesarias para la vida civil. Fodrá decirse que, 
según el Código á que nos estaraos refiriendo, el precepto res-
trictivo del art. 308 no hace, en último resultado más que va-
riar la forma de la prueba de la filiación legítima fuera de los 
casos previstos por el art. 45, pues por lo que hace á los otros, 
el mismo Código abre á los interesudos (art. 146) la via de la 
rectificación del acta; pero de todas maneras queda en pié que 
el hijo pierde sin remedio su estado civil de hijo legítimo cuan-
do, por ejemplo, sus padres hayan sido indolentes en registrar 
su nacimiento, porque este caso y otros de su especie no dan 
lugar á rectificación. 

101. Volviendo al sistema establecido entre nosotros por el 
Código del Distrito Federal de 1870 sobre que la posesiou da 
estado tiene lugar para probar la filiación legítima en defecto 
de acta de nacimiento, cualquiera que sea la causa de que éste 
provenga, conviene estudiar la siguiente cuestión; Supuesto 
que la posesion de estado no puede ser invocada por el hijo si-
no cuando falta acta de nacimiento, preguntamos ¡puede el hi-
jo invocar dicha posesion de estado contra su título? En prin-
cipio desde luego, debemos responder negativamente, pues así 
lo exigen los términos del art. 820 francés y sus concordantes 
en nuestra legislación. Solamente, si el hijo ha sido inscrito 
bajo falsos nombres ó como nacido de padres desconocidos, po-
dría invocar ó la prueba de testigos, según el Código francés, 
6 los medios ordinarios de prueba que el derecho establece, se-
gún nuestras leyes, sobre lo cual hablaremos más adelante, 
"Cuando el hijo, dice Laurent, tiene una posesion de estado 
contraria á la filiación que le da su acta de nacimiento, la po-

sesión pierde toda autoridad; si el hijo pertenecía realmente á 
aquellos cuyo nombre lleva y que le tratan como tal, ¿lo ha-
brían inscrito bajo falsos nombres, ó como nacido de padres 
desconocidos? No ciertamente. Es necesario, pues, creer que 
este hijo tiene otra filiación que la que le da su posesiou de 
estado. La ley debía admitirlo á hacer la prueba de su verda-
dera filiación; pero con garantías que prevengan el peligro de 
los falsos testimonios (1)" . 

102, ¿Los hechos constitutivos de la posesion de estado de-
ben concurrir? ¿Pueden alegarse otros que los mencionados 
en la ley? Estas cuestiones apenas pueden proponerse en dere-
cho francés, pues el art. 321, definiendo la posesion de estado 
una reunión suficiente de hechos, indica en seguida los princi-
pales, sin ninguna restricción ó limitación. " N o es pues úni-
ca ni aun la completa reunión de los hechos indicados por la 
ley, dice el tribuno Lahary, la que establecerá la posesion de 
estado; ella podrá igualmente ser establecida por hechos seme-
jantes, por hechos de la misma naturaleza, en una palabra, por 
hechos que, sin ser exactamente los mismos que los precisados 
en el artículo, sean sin embargo bastante numerosos y graves 
para que de alli resulte una verdadera posesion de estado. Si 
la ley hubiera querido que estos hechos fuesen los únicos, ó 
que compusiesen el conjunto de los que deben comprobar la 
prueba de la filiación, no habria dicho que son los principales; 
pero desde que ella los califica así, resulta evidente que son mas 
bien ejemplos que propone, que un límite que ella haya queri-
do establecer (2)" . En consecuencia, este Código deja á los 
jueces la facultad de apreciar, así la pertinencia como el núme-

(1) Laurent. tom. 3, nuin* 407. 
(2) Lahary, Rapport jait au tribunat, num. 26.—Bigot-Preame-

neu, Expos. num. 19. 



ro de los hechos aducidos para probar la filiación legítima (1) . 
Demolombe hace observar juiciosamente que la posesion será 
más ó menos caracterizada según las circunstancias, la edad 
más ó ménos avanzada del hijo, la posision de los padres y de 
la familia etc., etc (2). 

Las anteriores doctrinas y ejecutorias sirven á maravilla pa-
ra interpretar y aplicar con acierto las disposisiones de nues-
tros Códigos de Tlaxcala, Veracruz y Estado de México (arte, 
antes citados num. 99); pero de ninguna manera, las de los 
Códigos del Distrito Federal, porque estos limitan, enumerán-
dolos restrictivamente, los hechos constitutivos de la posesion 
de estado. 

103. ¿Qué hechos resultan probados por la posesion de esta-
do? En otra parte (núms. 89, 92 y 93) hemos asentado que el 
acta de nacimiento solo prueba en rigor la filiación materna, 
demostrándose la paterna por la presunción legal, y la identi-
dad del hijo por los medios ordinarios de prueba que el dere-
cho reconoce. Por manera que, si el matrimonio no es constan-
te, aunque el acta de nacimiento revele la filiación legitima, 
solo quedará probada la maternidad, y si se cuestiona la iden-
tidad del hijo y tal circunstancia no es establecida, la prueba 
literal de nada servirá al hijo. ¿Qué decir en este sentido res-
pecto á la posesión de estado? Por lo que hace á la identidad, 
creemos, según ya lo indicamos en otro lugar (num. 93) que su 

(1) Laurent, torn. 3, num. 403.—Duranton, torn. 2, num. 132. 
—Aubry et Rau, torn. 6, § 544. 

(2) Demolombe, torn, 5. num. 208.—Arrêts: Cass- 8 janv. 1806; 
Id. 25 août 1812 (Dalloz, Rep. "Patern, et Filiat" nums. 239 y 
331).—Cass. 23 juin 1869; Poitiers, 1 dec. 1862.—Toulouse, 23 
juill. 1808; Paris, 11 juin. 1814; Rennes, 5 mars 1812; Bastia, 2 
fevr. 1857; Cass. 9 nov. 1809; Lyou, 25 juin 1833; Caas. 25 août 
1872; Cass. 19 mai 1830 (Fuzier Herman, swVart. 821, numa. 1, 
3, 4, 5. 6, 8 y 9). 

demostración va implícita aiempre en la de la posesion de es-
tado. En afecto, los hechos eu que esta consiste, identifican al 
hijo de tal manera que, una vez demostrados, resultaría super-
flo y redundante probar por separado que tal persona y no 
otra es la favorecida por la posesion de estado. He ahí sin du-
da una ventaja de esta prueba de la filiación legítima sobre la 
que consiste en la acta de nacimiento, la cual, como enseña 
Merlin, si bien es la más segura é infalible de las del estado de 
un hijo, puede ser eludida, cuando no la sostienen los recono-
cimientos de los parientes, la larga posesion y la noticia que 
el público tiene del nombre y de la cualidad de ese hijo (1). 
Por esto ninguno de los Códigos mencionados incluye la cir-
cunstancia de la identidad entre los hechos constitutivos de la 
posesion de estado. 

Bajo el punto de vista de los principios hay también otra 
diferencia entre la prueba literal y la de la posesion de estado, 
y que igualmente redunda en desventaja de la primera. Que-
remos referirnos á la prueba de la paternidad, que, como mu-
chas veces lo hemos dicho en el curso de este comentario, no 
se prueba en rigor de derecho por la acta de nacimiento, enun-
ciativa solo de la maternidad, sino por la presunción legal de 
que tratan el art. 290 del Código que comentamos y sus de-
más concordantes en el francés y los otros Códigos de la Re-
pública. ¿Se aplica el mismo principio respecto á la posesion 
de estado? Basta ver los términos de los textos legales que 
definen en todas las legislaciones este medio de prueba, para 
responder desde luego negativamente. En efecto, lo mismo el 
art. 321 francés que sus concordantes en nuestros Códigos ha-
blan solo del padre y no de la madre. Luego la posesion de 

(1) Merlin, Rep rt. "Légitimité," sect. 2, § 4, num. 5.—Arret: 
Toulouse, 4 juin 1842 (Dalloz, Rep. "Patern. et Filiat." num. 
248.) 



estado importa una prueba completa de la filiación legítima, 
que abraza en su extensión, no solo la maternidad, sino tam-
bién la paternidad. Esto se comprende con solo atender á los 
términos de los artículos relativos: "que el hijo haya sido reco-
nocido como legítimo por la familia de este; que el hijo haya 
usado constantemente el apellido del padre; que éste haya pro-
veído á su subsistencia, educación y establecimiento (1 ) . " En 
consecuencia, probada, como debe ser, la posesion de estado, 
resulta establecida la filiación, tanto respecto á la madre como 
respecto al padre, 

104. Este nos conduce á examinar la siguiente importantísi-
ma cuestión: " ¡ N o podrá existir en el sentido de la ley, pose-
Bion de estado solo respecto de la madre? El caso ha sido muy 
controvertido entre los autores y en la jurisprudencia. "Los 
efectos de la posesion de estado, dice Bonnier, aun en lo que 
toca á la filiación legítima, son perfectamente divisibles. Si 
una mujer, en ausencia y sin conocimiento de su marido, trata 
á un hijo como legítimo, aunque en realidad no pueda serlo, si 
no es que tenga por padre al marido, el reconocimiento tácito, 
que resulta de la conducta de la mujer, no podrá asegurar el 
estado del hijo sino con relación á ella. La inducción tomada 
de la posesion de estado no podría tener más fuerza que una 
confesion formal, que no liga jamas sino á aquel que es su au-
tor (2) ." Una sentencia de la Corte de Toulouse de 4 de Junio 
de 1842 va aun más lejos, decidiendo que, una vez probada la 
maternidad de ese modo, resulta también probada la paternidad 
del marido, conforme á la máxima: pater is est quem nuptice 
demoustrant. Por manera que según este fallo, para probar 

(1) Véase tomo 2. ° de esta obra, nurii. 421. 
(2) Bonnier, Traite des preuvcs, num. 128. -Arrets: Paris 25 

raai 1852.—Du Caurroy, Bonnier et Roustain, torn. 1, pag. 455. 

plenamente la filiación legítima por medio de la posesion de 
estado, es indiferente que ella exista respecto al marido y á la 
esposa, ó solo en ralacion con esta última (1). Creemos sin em-
bargo, con la mayoría de los comentadores, y de acuerdo con 
los principios de esta materia, que deben rechazarse ambas de-
cisiones, como contrarias á los mismos textos legales é inaplica-
bles á la filiación legítima. Desde luego no reconocemos que 
la posesion de estado pueda dividirse, sino cuando mueren ó el 
padre antes del nacimiento del hijo, ó la madre al darlo á luz. 
¡Cómo, entonces, establecer en efecto hechos de posesion que 
dependan del padre ó madre muertos (2)? Pero fuera de estos ca-
sos, en los que todavía sería cuestionable la divisibilidad de la po-
sesion, los principios no permiten que tal prueba exista solo 
respecto á uno de los padres, so pena de que ya no sea, legal-
mente hablando, posesion de estado la que se invoca. Los Có-
digos, según hemos visto, no consideran, como hechos constitu-
tivos de la posesion de estado sino aquellos en que ha concurrido 
el padre más ó menos explicitamenté para el reconocimiento 
del hijo. No se concibe, pues, como actos de posesion, que la 
madre haya tratado, al hijo cual si fuese legítimo, en ausencia 
y sin conocimiento del maridó. "Hay aquí, dice acertadamente 
Fargues, una contradicción de tal manera flagrante, que causa 
sorpresa siquiera controvertir esta cuestión. De dos cosas una: 
la madre ha tratado al hijo, como legítimo tn presencia de su 
marido, ó lejos de él y sin su consentimiento. En el primer 
caso, si él está asociado, la posesion queda definitivamente ad-
quirida; si no, ella no puede existir, porque el art. 321 exige 
el concurso del padre, de tal manera que es él solo á quien de-
signa en todo tiempo. En el segundo caso, es decir, cuando los 

(h Dall'oz, Rep-rt. -Patern. et Filiat." num. 248. 
Valette. ExpUcation Sommaire du livre ler. du Code civil, 

pag. 177. 
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hechos de posesion han tenido lugar en ausencia del marido, 
¡cómo imponerle la responsabilidad de hechos que no ha cono-
cido y en los cuales no ha tomado la menor parte (1)?" 

En cuanto al fallo de la Corte de Toulouse, nos parece que 
confunde la prueba de la filiación legítima por el acta de naci-
miento con la que consiste en la posesion de estado (núm. 92). 
Hecha la prueba de la filiación por el primero de esos modos, 
la ley ha querido que la paternidad, misterio impenetrable, so-
lo se pruebe por presunción. Pero ¡qué misterio encontrar en 
cuanto á la paternidad, cuando el padre mismo se revela por 
hechos tan evidentes y perseverantes, como son los que consti-
tuyen la posesion de estado? Luego si ésta existe con todos los 
requisitos de que el legislador ha querido formarla, probará 
la paternidad, no porque demuestre quien es la madre, sino 
porque señala, como con el dedo, quien es el padre, de tal ma-
nera que si la filiación paterna no es probada, tampoco lo será 
la materna (2). 

105. ¿La posesion de estado prueba la legitimidad? De lo 
que antecede no puede inferirse sino que la posesion de estado 
prueba de una manera perfecta la filiación paterna y la mater-
na, á tal grado que, al contrario de lo que sucede con la acta 
de nacimiento, la prueba por medio de la posesion una vez es-
tablecida, no puede ya ser combatida por la acción de desconoci-
miento, puesto que uno de los elementos de aquella es que el 

(1) Fargues, De laßiat. pâg. 114. —Baudry- Lacantinerie, tom. 
1, num. 863.—Marcadé, sur F art, 821, num 1. — Richefort, tom. 
1, pâg. 92.—Laurent, tom. 3, num. 404 —Aubry et Rau, tom. 4, 
§ 549. 

(2) Demolombe, tom 5,'num. 211.—Demante, tom. 2, num.'47 
bis. II.—Massé et Vergé sobre Zaharîas, torn. 1. § 162, note. Il0. 
—Arrêts: Cass., 25 août 1812; Paris. 25 mai 1852; Paris, 11 juin 
1814 (Sirey, 1812. part. 1, pag. 406; 1815, part. 2, pag. 17.—De-
vilneuve, 1852, part. 2, pag. 289.) 

padre haya tratado y reconocido al hijo como suyo (ndms. 49, 
50 y 85). Pero esto no es bastante para la prueba de la legiti-
midad, porque ella no es el resultado sino del matrimonio de 
los padres, del mismo modo que el acta de nacimiento tampo-
co prueba la legitimidad, á no ser que el matrimonio esté de-
mostrado. En consecuencia, no probándose éste sino por el acta 
respectiva (núm. 89), precisa averiguar qué debe hacerse, en 
este particular, cuando se invoca la posesion de estado. Por lo 
demás basta fijarse en los hechos constitutivos de la posesion, 
para quedar convencido de que ella, por sí sola, no pnede ja-
más demostrar la legitimidad, puesto que padres no casados 
pueden también haber practicado en favor del hijo actos ine-
quívocos y continuados de reconocimiento. Si pues al invocar 
el hijo la prueba de la posesion de estado, es negado por sus 
adversarios el matrimonio de los padres, deberá el hijo, so pe-
na de perder su filiación legítima, presentar el acta de matri-
monio respetiva. Así lo declaran en términos que no admiten 
duda en nuestra legislación civil los arts. 289 del Código de 
Veracruz, 238 de el de Estado de México, 332 de el del Distri-
to Federal de 1870 y 308 del actual, deduciéndose también el 
mismo principio, á falta de texto expreso, de la economía de 
los artículos relativos en el Código de Tlaxcala (1) Por con. 
siguiente, si el matrimonio es de larado nulo, de nada tampoco 
servirá al hijo la posesion de estado, puesto que el matrimonio 
nulo no produce ningún efecto, salvo siempre el matrimonio 
putativo (2). 

(1) Laurent, tom. 3, nums. 408 y 409. —Baudiy-Laeantinerie, 
tom. 1 num. 86ó—Mourlon, tom. 1, num 909. -Fargues. pag. 
lio.—Duranton, tora. 2, num. 128.— Massé et Vergé sur Zaeha-
nce tom 1, § 162, pag. 308, note 8.—Merlin, Rep. "Légitimité," 
sect. 1, § 2, num. 6- 6 ' 

• •{? J Í ? S e J 0 m 0 3" ° d e c s t a obra> n u m - 370.—Arréts: Paris 1 
juiii. 1861 (Fuzier-Hermán, tom. 1, sur V art. 820, num. 9). 



106. Pero hay una excepción del anterior principio, consignada 
desde la antigua legislación, aunque solo en favor de los hijos. 
Los autores del nuevo Denisart dicen; "cuando se pone en du-
da la legitimidad de un hijo despues de la muerte de s?<s pa-
dres, se le dispensa frecuentemente de presentar prueba de una 
celebración cuyo lugar puede él ignorar. Basta que la posesion 
de legitimidad sea constante y conforme al acta bautismal pa-
ra hacer mantener al poseedor en el estado de hijo légítimo (1). 
Merlin hace notar que la palabra "frecuentemente" indica que 
el antiguo derecho no admitía indefinidamente la excepción 
que nos ocupa, exigiendo el concurso de muchas circunstancias 
y restringiéndola al caso único de muerte anterior de los pa-
dres. Este mismo jurisconsulto nos refiere una sentencia que 
aplicó dicha excepción á hijos que no pudieron alegar sino que 
su madre solamente habia muerto (2). Pero en medio de las 
dudas sobre si la Jurisprudencia antigua se ha conservado ó no 
en el derecho moderno, aparece la autoridad de Portalis, con-
sejero de Estado, que explicándose en la sesión del Cuerpo le-
gislativo de 16 Ventoso, año 11 (17 de Mayo de 1803), decía: 
"Se admitían los matrimonios presuntos antes de la Ordenan-
za de Blois; este abuso ha desaparecido: es necesario un título 
escrito, demostrado por testigos y por el oficial público que la 
ley designa. La prueba testimonial y las otras maneras de 
prueba no son recibidas sino en los casos previstos por la ley 
sobre las actas del estado civil, y bajo las condiciones por ella 
prescritas. Ninguna posesion podrá dispensar de la presenta-
ción del título; porque la sola posesion no designa más un 
comercio criminal que un matrimonio legitimo. Si la posesion 
sin título no garantiza ningún derecho, el titulo con la pose-

(1) Nouvr.au Denisart «Question d' état» $ 2, num. 3. 
(2) Merlin, Rep. "Légitimité" sect. 1, § 2, num. 8. 

sion se hace inatacable Por lo demás, no exageremos y 
distingamos los tiempos. Una cosa es juzgar de las pruebas 
de un matrimonio durante la vida de los esposos, y otra juzgar 
de ellas despues de su muerte y relativamente al interés de los 
hijos. Durante la vida de los esposos, la presentación del título 
es necesaria. Ellos no pueden razonablemente ignorar el lugar 
donde hán contraído el acto más importante de su vida, y las 
circunstancias que lo han acompañado; pero despues de su muer-
te todo cambia. Hijos, frecuentemente abandonados desde la 
primera edad por los autores de 8U3 dias, ó trasportados á leja-
nos países, no conocen ni pueden conocer lo que ha pasado an-
tes de su nacimiento. Si no han recibido documentos y care-
cen de papeles de familia, ¿cuál será su recurso? La Jurispru-
dencia no los condena á la desesperación. Ellos son admitidos 
á probar que los autores de sus días vivían como esposos y que 
tenían la posesion de su estado." Estas reflexiones son la ex-
posición de motivos de los arts. 195, 196 y 197 del Código de 
Napoleon, cuyo tenor literal es el siguiente: "La posesion de 
estado no dispensará á los pretendidos esposos que respectiva-
mente la invoquen, de presentar el acta de celebaacion del ma-
trimonio, levantada ante el oficial del estado civil."—"Cuando 
hay posesion de estado y se ha exibido el acta de celebración 
del matrimonio, levantada ante el oficial del estado civil, no 
podrán los esposos presentar demanda de nulidad de aquel ac-
to.»—Si á pesar de esto, en los casos de los artículos 194 y 195, 
existen hijos nacidos de dos personas que hayan vivido públi-
camente como marido y mujer y que hayan muerto, la legiti-
midad de los hijos no puede ser puesta en duda, con el solo 
pretesto de defecto de presentación del acta de celebración, 
siempre que esta legitimidad se pruebe por una posesion de es-
tado que no sea contradicha por el acta de nacimiento." E n el 
mismo sentido, aunque comprendiendo mayor número de ca-



sos que el Código francés, según lo expandremos adelante, han 
sido redactados en nuestra legislación los arts. 290 del Código 
de Veracruz, 239 de el de Estado de México, 224 de Tlaxcala, 
334 del Distrito Federal de 1870 y 309 del actual. 

107. Todas estas disposisiones dan lug-ir á diferentes contro-
versias que conviene estudiar. Así desde luego preguntamos: 
¡Porqué, como lo dice Portalis, las leyes permiten al hijo pro-
bar su legitimidad por la posesion de estado de los padres y á 
estos nó, su matrimonio, aunque también invoquen el mismo 
medio de prueba? En efecto, conocemos el principio general 
consignado en el art. 46 del Código que comentamos, según el 
cual el estado civil de las personas solo se comprueba por las 
constancias respectivas del registro (1), y en su oportunidad 
hemos dicho, que aunque el art. 45 reconoce varias excepcio-
nes del anterior principio, la existencia del matrimonio, acto 
complejo, porque su inscripción en los registros importa ade-
más su verificación, jamás puede racionalmente ser compren-
dida en la frase: cuando no hayan existido registros, pues lo 
contrario importaría afirmación de que había habido y no ha-
bía habido matrimonio (2). El empeño del legislador en exi-
gir á todo trance para la prueba del matrimonio el acta de su 
celebración ante el juez del estado civil, se manifiesta además 
en la facultad que á los cónyuges otorga el art. 271 del Código 
que comentamos, para reclamar la nulidad de aquel acto, aun 
cuando haya en pró de su subsistencia posesion de estado, si 
falta el acta respectiva, ó ella no ha sido autorizada por el juez 
del registro (3). ¡Cuál es la razón de esta diferencia entre los 
esposos y los hijos en órdeu á la prueba del matrimonio y de 

(1) Véase tomo 1. o d e e g t a n b r a n u m 3 5 1 
(2) Vease tomo 1. o d e e B t a o b n u m _ m 
13j Vease tomo 3. ° de esta obra, nums. 330, 331 y 334. 

la legitimidad por la posesion de estado? "En las grandes ciu-
dades, decía Tronchet, en el Consejo de Estado al discutirse el 
Código francés, no es raro ver individuos que, sin ser casados, 
se forman con respecto al matrimonio, una especie de posesion 
de estado; algunas veces aun la confirman por un contrato de 
matrimonio y por la enunciación de ciertas cualidades en las 
actas. No mostrarse severo contra ellos será facilitar el concu-
binato. Como jamás un individuo puede ignorar dónde se ha 
casado, es justo exigir de aquellos el acta misma de su matri-
monio, para admitirlos á tomar el título de esposos (1)." A es-
tas ideas responde el art. 196 del Código de Napoleon, antes 
trascrito, y á ellas debemos añadir que, si lo que mueve entre 
otras razones muy principalmente á admitir la posesion de es-
tado en favor de los hijos, como prueba de su legitimidad y del 
matrimonio de sus padres, es, según decía Elie de Beaumont, 
que los mismos interesados en combatir dicha prueba son pre-
cisamente los que la forman á los hijos, tal consideración des-
aparece por completo tratándose de los esposos que en vida 
pretendieran probar su estado matrimonial por actos y pala-
bras que les son propios, que constituyen tan sólo su obra per-
sonal y su particular interés (núm. 98) 

Por los demás ya sabemos que mientras los pretendidos 
cónyuges jamás pueden ignorar el lugar donde su matrimonio 
tuvo lugar, los hijos sí pueden encontrarse muy frecuentemen-
te en ese caso, por lo cual sería muy injusto privarles de su le-
gitimidad por sólo la falta de presentación del acta de matri-
monio de sus padres. Pero todas estas razones son de un or-
den secundario ante la principal y que las domina á todas, es á 
saber, el favor con que el legislador ve cuanto á los hijos se re-

(1) Tronchet, Seance du Conseil d'Etat, du 26 brum. an. 10. 



fiere (núm. 26). La disposision, pues, de los CódigoB, que aho-
ra estudiamos, ha sido sólo dictada en favor de los hijos, de 
cuyo Ínteres hun querido justamente los legisladores mostrarse 
solícitos; y como no se trata en ella del Ínteres de los esposos, 
no podemos menos que reconocer el acierto con que nuestros 
Códigos, á diferencia del francés, la han colocado en el título 
sobre filiación y no en el que tiene por objeto el matrimonio 

108. Los términos del art. 309 y sus concordantes ya citados 
exigen, á no dudarlo, en el caso á que se refieren, ó sei cuando 
se dispute á los hijos su legitimidad por falta de presentación del 
acta de matrimonio de sus padres, dos posesiones de estado; la 
matrimonial de estos y la de legitimidad de los hijos. Este 
punto, que resulta incontrovertible, dada la redacción de los 
articulos relativos de nuestros Códigos, hu sido materia de 
grandes controversias entre los autores y en la jurisprudencia 
francesa, porque el Código de Napoleon (art. 197) solo dice: 
" Siempre que esta legitimidad esté probada por una pose-
sión de estado, á la cual no contradiga el acta de nacimiento." 
Las palabras: posesion de estado ¿se refieren á la del hijo ó á 
la de los padres? Locré (2) y una sentencia de la Corte de 
Bastia (3) son las únicas autoridades que pueden citarse en el 
sentido de que el art. 197 francés sólo exige una posesión de 
estado, la del hijo, porque de ésta resulta implícitamente la de 
los padres; pero este fallo se encuentra casado por sentencia 
del 19 de junio de 1867, que decide que dicho artículo no se 
contenta, cuando el acta de matrimonio no es presentada, con 

la posesion de estado de los hijos, sino que exige además la de 

(1) Merlin, Rtp. "Mariage," sect. 5, § 2, num«, 7. 8 y 9. 
(2) Locré, tom. 2, pág. 394. 
(3) Laurent, tom, 3, num. 409.—Aubry et Rau, tom. 5, pag. 19, 

§ 452 bis. note 23. -Arréts: Bastia, 4 aoüt 1864 (Dalloz, 1867. 1, 
342> 

los padres, de una manera directa é independiente (1). Se com-
prende, por lo demás, cuáles son los motivos de esa doble po-
sesion. La posesion de estado de los cónyuges puede ser efecto 
del disimulo, del afan del bien parecer, para no incurrir en las 
censuras del público; se necesita, pues, que á los actos de los 
esposos se una, por vía de confirmación, la posesion de estado 
de legítimo en favor del hijo. 

109. ¿Qaé es necesario para poder decir que los padres muer-
tos vivieron como marido y mujer, 6 sea, qué constituye la po-
sesion de estado de los esposos en el sentido de nuestro art. 
309 y sus concordantes? Como ninguno de los Códigos que 
nos sirven de guía en esta obra, acepta, por sí sola, la posesion 
de estado de los cónyuges, como prueba del matrimonio, care-
cemos de una declaración legal que, á semejanza de la que se 
refiere á la posesion de estado de los hijos lejítimos (núm. 99), 
nos enseñe en qué clase de actos consiste aquella, y cuáles son 
capaces de destrirla ó interrumpirla. Más adelante nos ocupa-
remos en la exposición de algunos hechos constitutivos de la 
posesion de estado de los hijos legítimos. Por hoy y recordan-
do las simples prevenciones de los textos legales, nos limita-
mos á declarar que la posesion de estado matrimonial no pue-
de establecérse sino por analogia con la de los hijos. En el 
Derecho romano, el matrimonio, aunque sometido á ciertas so-
lemnidades, consistía esencialmente en el consentimiento de 
las partes, de lo cual provenía frecuentemente la dificultad de 
la prueba de este contrato, que nos es expresada por las siguien» 
tes palabras de Papiniano: An autem maritalis honor et off ec-
tio prcecesserit, personis comparatis, vitce conjunctione consi-

(1) Dalloz, 1867, part. 1, pag. 342.—Merlin, Bep. "Légitimite' 
sect. 1, § 2, quest. 8.—Demolombe, tom, 3, num. 398.— Baudry-
Lacantinerie, tom, 1, num. 567.—Mourlon, tom. 1, nums. 725 y 
726,—Fuzier-Herman, tur V art 197. nums. 18 y 19. 
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derata perpendum esse respondí: ñeque enim tabulas /acere 
matrimonium (1). JKran, pues, las circunstancias las que daban 
el criterio para juzgar si habia habido ó no matrimonio. ¿Eranece-
saria la existencia del contrato para probarlo? Ñeque sinenup-
tiis, dice otra ley, instrumenta facta ad prabationem matrimo-
nii sunt idónea, diversum veritate continente; ñeque non inter-
po8Ítis instrumentis jure contractum matrimonium irritum 
est; cum omissa quoque scriptura, costera nuptiarum indicia 
non sint irrita (2). «Es visible, dice D' Agueseau, que las 
convenciones matrimoniales son absolutamente otra cosa que 
el consentimiento de las partes, que, santificado por la bendi-
ción nupcial, constituye la esencia del Sacramento. El uso en-
seña que los contratos se hacen antes de su celebración, que 
frecuentemente no se ejecutan: y se puede decir que un con-
trato de matrimonio es la más lijera de todas las presunciones 
para probar que él ha sido celebrado, puesto que precede y 
no sigue al matrimonio {3)» Pero si hemos de creer en una 
ley del Código que ya hemos citado en otra parte (ndm. 96), 
la circunstancia de que dependía esencialmete la posesion de 
estado matrimonial, era la cohabitación pública en la casa del 
marido. 

Pero en la actualidad, como lo enseña Merlin, y en virtud 
del sentido más elevado y moral que sirve de base al moderno 
derecho, la cohabitación pública no constituiría una presunción 
legal de matrimonio en favor de los hijos, si los padres difun-
tos, entre quienes ha tenido lugar, no se habían presentado 
ante la «ociedad con el título de esposos; si el padre no habia 

tratado á la madre como esposa; si la madre no habia llevado 
el nombre del padre como su mujer legítima, todo lo cual ex-

0 1 ) Dig. l i b . 3 9 , t í t . 5 , 1 . 3 1 . 

(2) Có&. lib. 5, tít. 4, 1. 13. 
(3; D' Agueseau, Plaidoyer 6. 

presa nuestro art. 309 muy claramente por las palabras: vivi-
do publicamente como marido y mujer 

Mas sifpongáinos que, aun mostrándose en público los di-
funtos padres como esposos, en actos que respectivamente hu-
bieran otorgado, no se han dado aquel título; ¿podrá decirse, 
con todo, que han vivido publicamente como marido y mujer? 
N o vacilamos en responder que no, porque si la posesion de 
estado de hijo legítimo debe ser constante, según el art. 310 
del Código que comentamos y sus concordantes, por analogía, 
igual principio debe aplicarse cuando se trata de la posesion 
de estado matrimonial, y en ésta con mayoría de razón, porque 
como lo hemos dicho, es la propia y personal obra de los pre-
tendidos esposos. Por el mismo motivo, tampoco habría pose-
sion de estad» en favor de los difuntos padres, si se deseubrían 
cartas, actas, documentes, en fin, de cualquiera clase, que acu-
sasen contradictoriamente entre sí, la aceptación 6 denegación 
del título de esposos, ya en órden á ellos mismos, ya respecto á 
estraños. 

Finalmente, hace observar con mucho juicio el jurisconsul-
to antea citado, que para que la posesion pública del estado 
de esposos por los padres muertos, .pueda colocar al hijo en la 
excepción establecida por el art. 197 francés (309 de nuestro 
Código) y dispensarle de la prueba directa de que sus padres 
han estado unidos por el matrimonio, no basta probar que 
aquellos han vivido públicamente como esposos en el órden 

• de la religion, es decir, por haberse casado solamente delante 
de un ministro de algún culto; sino que es nesesario todavía, á 
lo menos por lo que hace á época posterior al establecimiento 
del Registro, probar que aquelloB han pasado públicamente 
como esposos en el órden civil, es decir, por haberse casado 
delante del funcionario encargado por la ley (1). 

(1) Merlin, R'p. "Legitimit" Beet. 1, § 2, quest. 5. 



110. La posesion de estado de los esposos ¡es suficientemen-
te establecida por el acta de nacimiento en qu« se califique al 
hijo de legítimo? Si hemos de aceptar las siguientes palabras 
de Portalis, orador del gobierno francés, en la exposición de 
motivos del tituló sobre matrimonio, la afirmativa es induda-
ble: «Basta aun para estos hijos que tal posesion de estado de 
sus padres sea enunciada en su acta de nacimiento: esta acta es 
su tituló. En el momento de tal acta es cuando la patria los ba 
marcado con el sello de BUS promesas; bajo la fe de esta acta 
han existido siempre en el inundo; con ella pueden manifestar-
se y hacerse reconocer; esta ucta comprueba sn nombre, su 
origen, su familia; ella les da una ciudad y loe pone bajo la 
protección de las layes de su país. ¡Qué necesidad tienen de 
remontar á épocas que les son extrañas? ¿Podian atender á su 
interés, cuando no existían todavía? ¡Su destino no estará irre-
vocablemente fijado por el acta inscrita en los registros que la 
ley misma ha establecido para comprobar el estado de los ciu-
dadanos, y para ser, por decir así, en el órden civil, el li-
T>ro de los destinados?" Pero esta doctrina, que en opinion de 
'los más ilustres comentadores, apenas puede creerse que haya 
sido profesada por Portalis, tal como queda transcrita, sin rec-
tificaciones ni enmiendas, es evidentemente falsa y contraria & 
los verdaderos principios, tanto del antiguo como del moderno 
derecho (1). Las actas del Registro del estado civil no hacen 
fe sino respecto del acto que debe ser consignado en ellas; ¡có-
mo, pues, una acta de nacimiento supliría el acta de matrimo-
( " " » W t - •- •••• B. orí < • 't-.( hBt f.. d-tor^im tio«»b 

et,naïf kfim bl :•>•;•< it«d t f l j ,. „,\, i, 
( 1 ) Jurisprudence de la Cour de castatien, torn, 2. part. 2, pag. 

97 .—Partida 3 ? , t í t 18, 1. 114 y tít. 19, 1. 8.— Novísima Recop. 
lib. 10, tit. 23. 1. 1 ? 

nio (num. 92)? La jurisprudencia y los autores est'án acordes 
en este sentido (1). 

111. La posesion de legitimidad del hijo, no contradicha, ó 
si se quiere, confirmada por su acta de nacimiento ¡le dispensa, 
despues de la muerte de sus padres, de probar, á falta de acta 
de matrimonio, que estos vivieron públicamento como marido 
y mujer? La afirmativa pudiera inferirse á primera vista dé lo 
que hemos dicho en otra parte (num. 103), refiriéndonos á las 
ventajas que la posesion de estado tiene sobre la acta de naci-
miento, como pruebas ámbas de la filiación legítima. Pero allí 
partíamos del supuesto de que no hubiese cuestión sobre el ma-
trimopio de los padres, porque esta circunstancia, lo repetire-
mos una vez más, es la condicion sine qua non de la legitimidad. 
En consecuencia, aun en vida de los padres, si su matrimonio 
es constante, el hijo probará suficientemente su legitimidad, 

, , • • i i i aunque carezca de acta de nacimiento, por medio de la posesion 
' l 1 1 u de estado de hijo legítimo. Si los padres han muerto, y por ob-

ietarse al hiio el matrimonio de los autores de sus días, no pue-
de produoir el acta respectiva, el art. 309 del bodigo que co-

i • i mentamos otorga á ese hiio un medio de salvación para su le-• • • • . 
gitimitlad, permitiéndole que la pruebe por su propia posesion, 
y por la de estado matrimonial de sus padres. Esta segunda 
posesion, pues, es el equivalente, no del acta de nacimiento del 
hijo, sino del acta de matrimonio de sus padres (2). 

.;tfi ¡oríofDtf?-

(1; Merlin, Rep. "Légitimit," sect. 1, § 2, quest. 6 — Laurent, 
torn. 3, num. 12.—Arrêts: Cass. 10 juill. 1810; Aix, 28 mai 1810; 
Paris 10 juill. 1811 (Fuzier-Herman, sur I' art 197, num. 27).— 
Paris. 9 mars. 1811; Req. 10 juill. 1823; Paris 17 mars 1836 (Da-
lloz, Rep • "Patern. et Filiat," num. 320)—México (Distrito Fede-
ral), Sentenciade la 3.85 Sala de 2 de Abril de 1883 (Foro, torn. 
13, 2. a época, num. 90). • 

(2) Merlin, Rep. "Legitimit." sect. 1, § 2, quest. 7. 



1 1 2 . E l a r t . 3 0 9 d e l C ó d i g o q u e c o m e n t a m o s y s u s c o n c o r -

d a n t e s , t a n t o e n e l f r a n c é s c o m o e n l o s o t r o s C ó d i g o s d e l a R e -

p ú b l i c a , ¡ e x i g e n q u e á l a p o s e s i o n d e e s t a d o d e l h i j o , c u y o s p a -

d r e s h a u m u e r t o , s e u n a p r e c i s a m e n t e l a existencia d e l a c t a d e 

n a c i m i e n t o , q u e n o c o n t r a d i g a á a q u e l l a p o s e s i ó n ? T o u l l i e r , k 

q u i e n h e m o s s e g u i d o e n o t r a p a r t e ( 1 ) , e n s e ñ a l a a f i r m a t i v a . 

• ' E l a r t í c u l o , d i c e , e x p r e s a q u e l a p o s e s i o n d e e s t a d o d e l h i j o 

no ha de ser contradicha por la acta de nacimiento', se podr i a 

d e c i r q u e u n a p o s e s i o n conforme á l a a c t a d e n a c i m i e n t o , y u n a 

p o s e s i o n no contradicha p o r e s t a a c t a , s o n c o s a s d i f e r e u t e s ; q u e 

l a u n a s u p o n e u n a a c t a d e n a c i m i e n t o e x i s t e n t e , y l a o t r a s o l o 

q u e , si h a y a l g u n a , n o c o n t r a d i g a á l a p o s e s i o n S i n e n -

b a r g o e s p o s i b l e q u e , a l e x p r e s a r s e a s í , l a l e y h a y a q u e r i d o d e -

j a r á l o s j u e c e s l a f a c u l t a d d e d i s p e n s a r , c o n l a s o l a p o s e s i o n , 

d e p r o b a r e l m a t r i m o n i o e n o c a s i o n e s m u y f a v o r a b l e s ; p e r o l o 

d u d o . E l a r t . 1 9 7 e x i g e , p a r a d i s p e n s a r a l h i j o d e p r o b a r e l 

m a t r i m o n i o d e s u s p a d r e s , q u e s u p o s e s i o n n o s e a c o n t r a d i c h a 

p o r BU a c t a d e n a c i m i e n t o ; e s n e c e s a r i o p u e s p r o b a r q u e e l l a n o 

e s c o n t r a d i c h a . ¡ A q u i é n t o c a p r o b a r l o ? S i e s e l h i j o , c o m o l o 

c r e o , l a s p a l a b r a s " u n a p o s e s i o n no contradicha" s o n s i n ó n i m a s 

d e Uunaposesion conforme a l a c t a d e n a c i m i e n t o ( 2 ) . " P e r o d e -

b e m o s c o n f e s a r q u e T o u l l i e r , e n e l m o d e r n o d e r e c h o á l o m e 

n o s , e s e l ú n i c o a u t o r q u e p r o f e s a t a l i n t e r p r e t a c i ó n , q u e s e h a -

l l a , á n o d u d a r l o , e n c o n t r a d i c c i ó n , c o n l a q u e i m p o n e l a r e l a -

c i ó n del e s t u d i o de l a r t . 1 9 7 f r a n c é s . E n e f e c t o , l a s e c c i ó n d e l e -

g i s l a c i ó n p r o p o n í a t e r m i n a r a s í e l a r t . 1 9 7 : siempre que una 

acta de nacimiento, apoyada en la posesion de estado, pruebe 
esto legitimidad. A h o r a b i e n , e l l e g i s l a d o r s u s t i t u y ó á t a l r e -

(1) Véanse tom. 1. c , num. 353 y tom. 3. ° , num. 334 de esta 
obra. 

(2) Toullier, tom. 2, num. 877, note 2.—Denizart, tom. 8, 
"Quest d' état," § 2, num. 3. 

d a c c i o n l a s i g u i e n t e : " S i e m p r e q u e e s t a l e g i t i m i d a d e s t é p r o -

bada por una posesion de estado no contradicha por el acta de 
nacimiento. E s t a s u s t i t u c i ó n s i n d u d a n o h a s i d o h e c h a a l a z a r 

y s i n m o t i v o . ¿ C u á l p u e d e s e r é s t e ? N i n g ú n o t r o , c o m o n o s e a 

d a r á e n t e n d e r q u e n o e s n e c e s a r i o q u e e l h i j o u n a á l a p o s e -

s i o n d e e s t a d o u n a c t a d e n a c i m i e n t o q u e s e a c o n f o r m e á a q u e l l a ; 

s i n o q u e b a s t a q u e e l a c t a d e n a c i m i e n t o , c u a n d o e x i s t e , n o l a 

c o n t r a d i g a ( 1 ) . P o r l o d e m é s e s t a i n t e r p r e t a c i ó n e s l a ú n i c a 

c o n f o r m e c o n e l e s p í r i t u d e l a l e y . ¡ P o r q u é é s t a d i s p e n s a a l 

h i j o d e l a p r e s e n t a c i ó n d e l a c t a d e m a t r i m o n i o , c u a n d o s u s p a -

d r e s h a n m u e r t o ? L o h e m o s d i c h o : p o r q u e é l , m u c h a s v e c e s 

a b a n d o n a d o d e s d e l a n i ñ e z y s i e m p r e c o m p l e t a m e n t e e x t r a ñ o 

á l o s a c t o s d e s u s p a d r e s , p u e d e , s i n c u l p a a l g u n a , i g n o r a r d ó n -

d e e l l o s s e h a n c a s a d o . Y ¿ a c a s o c o n o c e r á m e j o r e l l u g a r d ó n -

d e h a n a c i d o ( 2 ) ? 

1 1 3 . P e r o d e a q u í s u r g e n l a s d o s s i g u i e n t e s i m p o r t a n t í s i m a s 

c u e s t i o n e s : 1* ¿ C u á n d o p o d r á d e c i r s e q u e e l a c t a d e n a c i m i e n -

t o q u e e x i s t a , n o contradice l a p o s e s i o n d e e s t a d o , e s t a b l e c i d a 

e n f a v o r d e l b i j o ? 2 " ¿ A q u i é n c o r r e s p o n d e l a p r u e b a d e e s t a 

c o n t r a d i c c i ó n ? S e c o n v i e n e g e n e r a l m e n t e e n q u e n o e s n e -

c e s a r i o q u e e l a c t a d e n a c i m i e n t o q u e f u e r e p r o d u c i d a , c a l i f i -

q u e a l h i j o d e l e g í t i m o , p a r a q u e n o s e a c o n t r a r i a á s u p o s e -

s i o n d e e s t a d o ( 3 ) . D e l m i s m o m o d o , s i e l a c t a d e n a c i m i e n t o 

e n u n c i a q u e e l h i j o h a n a c i d o d e p a d r e s d e s c o n o c i d o s , t a m p o -

c o s e r á c o n t r a d i c t o r i a c o n l a p o s e s i o n d e e s t a d o d e h i j o l e g í t i -

(1) Locré, tom. 4, pag. 432. 
(2) Merlin, Rep. "Légitimité"sect. 1, ) 2, quest. 6. —Delvincourt, 

tom. 1. pag, 318.—Duranton, tom. 1, num. 110.—Demolombe, tom. 
3, num, 401.—Dalloz, Jwisp. générale, 1887, 1, 267. 

(3) Aubiy et Rau, sobre Zacaria», tom. 5, § 452 bis.—Locré, 
sobre el art. 197. —Valette, sur Proudhon, tom. 2 pag. 72, note a. 
— Taulier, tom, 1, pag. 325. 



mo (1). Pero es también opinion común de los autores que, si 
el acta de nacimiento enuncia que el hijo es natural, entónces 
sí hay contradicción con la posesion de estado de legítimo, y 
por tanto no podría el hijo invocar ésta con éxito (2). Es 
la consecuencia del principio que en otra parte hemos asenta-
do, á saber, que el hijo no puede invocar la posesión de esta-
do contra su título (nám. 101). Finalmente, si el hijo carece 
de acta de nacimiento, sea porque ella no fué inscrita, sea por 
cualquiera causa, la no-éxistencia del acta no significará con-
tradicción con la posesion de estado de hijo legítimo, que aquel 
pudiera invocar (3). 

En cuanto á la segunda cuestión antes indicada, y dado que 
la condicion de que la posesion de estado del hijo no sea con-
tradicha por su acta de nacimiento, es más bien negativa que 
afirmativa, debemos decir que á los adversarios del hijo incum-
be el deber de probar dicha contradicción, produciendo el acta 
respectiva, en cuyas enunciaciones se encuentren los elementos 
que se juzguen incompatibles con la posesión. Tal es el co-
mún sentir de los comentadores y de'la jurisprudencia (4). 

114. La excepción establecida en favor del hijo sobre la ma-
nera de probar la legitimidad, sin necesidad del acta de matri-
monio de sus padres, ¿tiene lugar, no solo cuando estos hayan 

i f • * f f I • t • • f f • 

( 1 ) D a l l o z , R ' p " P a t e r n . e t F i l i a t , ' ' n u m . 3 3 0 — F u z i e r - H e r -
man, sur Vart. 197, nnm. 32.—Baudry-Lncant iner ie , tom. l j num. 
5 6 7 . — L a u r e n t , t o m . 3 , n u m . 1 3 . 

( 2 ) M a s s é e t V e r g é , sobre Zacarías, t o m . 1 , § 1 1 6 , y l o s d e m á s 

a u t o r e s a n t e s c i t a d o s . 
( 3 ) A r r ê t : B e n n e s 1 5 m a r s 1 8 1 2 ( M e r l i n , R-p. « L é g i t i m i t é . » 

s e c t . 1. q n e s t . ti). • 
( 4 i A r r ê t s - A g e n , 18 m a i .1842 i S i r e y , 1 8 4 2 , p a r t , 2 , p a g . 5 4 1 ; 

T o u l o u s e , 4 j ü i l l , 1 8 4 3 ( I d . 1 8 4 4 , p a r t , 2-, p a g . 3 9 8 ; Journal du 
Palais. 1843 , t o m . 2 , p a g . 6 9 3 ) . — L e m o l o m b e , t o m . 3 , n u r a . 4 0 1 , 
— A r r ê t s d u B e l g i q u e : L i e g e , 1 8 f e v . 1 8 3 9 . ( P c u i c r m e , p a g . 2 9 ) . 
C a s s . 11 n o v . 1841 . \ l d . 1 8 4 2 , t o m . 1, p a g . 7 0 ) . 

puerto, sino también cuando por ¡cualquier? causQ, como au-
sencia ó una enfermedad, les fuera imposible manifestar el lu-
gar en que se casaron? El art. 197 francés habla solo del caso 
de muerte y de muerte natural de qppjws padres. .Epto ha he-
cho que algunos autores y tfibunales, demasiado fieles á 1« .in-
terpretación literal de las leyes, consideren como fuera de los 
beneficios dicho artículo, los casos de ausencia, demencia y 
Otros semejantes, aunque confesando á la postre, que ellos 
importan para los hijos imposibilidad, tanto como el de muer-
te de los padres, de producir su acta de matrimonio Esta ma-
. j j e ^ j ^ e ^ i , de probar el matrimonio por medio de la posesion 
de estado y sin necesidad de la forma literal y auténtica del 
Registro, constituye, á no dudarlo,.un favor muy especial y una 
excepción marcadísima de la regla general; pero si es un favor, 
no debe ser estendido fuera de los límites señalados, y cpnjo 
excepción, debe ser interpretada restrictivamente, según las 
máximas: exceptio ¿st strictissimce i^terpretationis y exceptio 

Jirrfiat regulara in casu non excepto (1). Tal decisión nos pa-
rece incontrovertible en el órden de los principios y prescin-
diendo de las poderosas consideraciones que en contrario pu-
dieran presentarse, más propias para dirigidas al legislador en 
solicitud deu^a reforma que hechas como interpretación dé la 
ley. Pero lo que demuestra cuán dura y cruel ha parecido tan es-
trecha decisión, es que un grupo imponente'de jurisconsultos, 
humanizando el art. 197 citado, se han afanado en hacer ca-
ber en sus limitadísimas condiciones los casos de ausencia y 

•i-1 ' .aran .1 .ccoj •fíÍ9s;,7--.T7? .aiun ,£ .aioJ .-r.-üiifoT (T 

(1, Merlin, ReP. «LegitúpiUjseet. 1, & 2, quest. 2 . - D e l v i n -
c o « , T , pag. 69, note.2.—TaiUier, tom. 1, pags. 325 y 326. 

i 



d e m e n c i a , c o m o c a u s a s , a l i g u a l d e l a m u e r t e , c a p a c e s d e p o -

n e r á l o s h i j o s e n i n v e n c i b l e i g n o r a n c i a d e l a f e c h a y l u ¿ a r d e l • V • O 
m a t r i m o n i o d e s u s p a d r e B , y t o d o s e l l o s á u n a e n s e ñ a n q u e , a l 

m e n c i o n a r e l c a s o d e m u e r t e d e á m b o s p a d r e s , e l a r t . 1 9 7 s e 

r e f i e r e á l a e s p e c i e m á s c o m ú n ( 1 ) . 

N u e s t r a l e g i s l a c i ó n h a c o r t a d o e s t a c o n t r o v e r s i a , d e c l a r a n d o 

e x p r e s a m e n t e q u e l a p r u e b a d e l m a t r i m o n i o d e l o s p a d r e s p o r 

l a p o s e s i o n d e e s t a d o t i e n e l u g a r c u a n d o ámbos hubieren falle-

cido 6 por ausencia ó enfermedad fuere imposible á los hijos 
manifestar d lugar donde aquellos sé casaron. E n este senti-

d o e s t á n c o n f o r m e s t o d o s l o s C ó d i g o s d e l a R e p ú b l i c a e n l o s 

a r t í c u l o s a n t e s c i t a d o s ( n u m . 1 0 6 ) . C o m o e l e s p í r i t u d e e s t a s 

d i s p o s i c i o n e s , s e g ú n c l a r a m e n t e s e d e j a e o n o c e r , e s p e r m i t i r 

e x c e p c i o n a l m e n t e a l h i j o p r o b a r e l m a t r i m o n i o d e s u s p a d r e a 

p o r m e d i o d e l a p o s e s i o n d e e a t a d o , a i e m p r e q u e l e s f u e r e i m p o -

s i b l e c o n o c e r e l l h g a r d e a u c e l e b r a c i ó n p o r c u a l q u i e r a c a u s a , 

d e b e m o s e n t e n d e r q u e n o ae t r a t a s o l o d e l a a u 8 e n c i a d e d e r e -

c h o , a i n o a u n d e l a a u s e n c i a d e h e c h o , c o m o n o s o l o d e l a d e -

m e n c i a s i n o t a m b i é n d e c u a l q u i e r a e n f e r m e d a d q u e p r o d u j e r a 

p a r a e l h i j o i m p o a i b i l i d a d d e c o n o c e r e l l u g a r y f e c h a d e l m a -

t r i m o n i o d e a u s p a d r e a . P o r l a m i s m a r a z ó n c r e e m o s q u e 
' v • • -ÍÍ'1 tí i »'i j^ííít {..,»;, f^-

t e n d r í a n o p o r t u n a a p l i c a c i ó n n u e s t r o s a r t . 3 0 9 y s u s c o n c o r -

d a n t e a a n t e s c i t a d o s e n e l c a s o d e m u e r t e d e u n o d e l o s p a d r e s 

y a u s e n c i a 6 e n f e r m e d a d d e l o t r o , s i e m p r e b a j o l a c o n d i c i o n 

v_ubflasH« s>¿ fe»! (feffóbifír>ov eafniaibuíiarrl eos no jad 
( 1 ) T o u l l i e r , t o m . 2 . n u m . 8 7 7 . — ' V a z e i l l e , tom. 1 , n u m . 2 1 4 . -

M a l e v i l l e , t o m . 1 , p a g . 3 1 7 . — D u r a n t o n , t o m . 1, n u m . 2 5 5 . — M a r -
c a d é , tur F art 197.— V a l e t t e , tur Prottdhon, t o r a . 2 , p a g . 7 3 . — 
Bónn ie r , Det preuv'et, 

n u m . 1 2 8 , — A l l e r a a n d , t o r a . 1 , n u m . 4 4 0 — 
D e m a n t e , t o m . 1 , n u m . 2 7 9 b i s . — D e m o l o m b e , t o m . 3 , n u m . 3 9 6 . 
— M a s s e e t V e r g é , topre" Zacharice, t o m . 1 , ' p a g . 1 8 6 , n o t e 9 . — 
L a u r e n t , t o m . 3 , n u m . 1 0 . — M o u r l o n , t o m . 1, n u m . 7 2 9 . — A r n t z . 
t o m . 1 , n u m - 3 3 2 . ' ~ 

V / J -<o 

l 

d e s e r i m p o s i b l e p a r a e l h i j o e n v i r t u d d e t a l e s c a u s a s , p r o d u -

c i r e l a c t a d e m a t r i m o n i o . 

1 1 5 . P e r o ¡ q u é s u c e d e r í a , s i m u e r t o u n o de l o s padres, e l s o b r e -

v i v i e n t e s e c o n v i r t i e s e e n a d v e r s a r i o d e l h i j o , r e h u s á n d o s e á 

d e c i r l e e l l u g a r y f e c h a d e s u m a t r i m o n i o , 6 a u n a f i r m a n d o 

q u e n o l o h a b i a h a b i d o ? ¿ s e a d m i t i r í a e n t ó n c e s a l h i j o á p r o -

b a r s u l e g i t i m i d a d p o r l a p o s e s i o n de eBtado, c o m o s i a m b o s 

p a d r e s h u b i e r a n m u e r t o ? A l s u p p n e r e s t a c o n t r o v e r s i a , d a m o s 

p o r s e n t a d o q u e e l h i j o l l e n a l a s d e m á s c o n d i c i o n e s d e l a r t . 

3 0 9 d e l C ó d i g o q u e c o m e n t a m o s . M . A l l a m a n d e n s e ñ a l a a f i r -

m a t i v a p o r q u e , e l h i j o , d i c e , s e e n c u e n t r a t a m b i é n e n e s t e c a s o 

e n l a i m p o s i b i l i d a d d e s a b e r d o n d e s e h a v e r i f i c a d o e l m a t r i -

m o n i o d e s u s p a d r e s ( 1 ) . N o p a r t i c i p a m o s , s i n e m b a r g o , d e 
'• X. • J • • " 1 ! • l J J t 

t a n a u t o r i z a d a o p i n i o n p o r q u e e l l a p u g n a , á n o d u d a r l o , c o n 

e l s e n t i d o y t é r m i n o s a s í d e l a r t . 1 9 7 f r a n c é s , c o m o d e l n u e s -

t r o 3 0 9 . ¡ C ó m o a f i r m a r q u e e s u n c a s o d e i m p o s i b i l i d a d p a r a 

e l h i j o d e p r o d u c i r e l a c t a d e m a t r i m o n i o d e s u s p a d r e s , d e 

l o s c u a l e s u n o a u n v i v e , q u e é s t e s e r e s i s t a á d e c l a r a r l o , c u a n -

d o e l m a t r i m o n i o e s u n h e c h o p ú b l i c o y e n é l i n t e r v i e n e n , y a 

c o m o t e s t i g o s , y a c o m o f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s , o t r a s m u c h a s 

p e r s o n a s , a p a r t e d e l o s c o n t r a y e n t e s ? P o r l o d e m á s , a l r e f e r i r -

s e l a l e y é n l o s a r t í c u l o s c i t a d o s á ambos p a d r e s y n o á u n o 

s ó l o , c l a r a m e n t e s e v e q u e e l l e g i s l a d o r n i h a q u e r i d o s i q u i e r a 

s u p o n e r q u e h a y a u n p a d r e c a p a z d e o l v i d a r l a t e r n u r a p o r BUS 

h i j o s y e l p u d o r h a c i a s í m i s m o ( 2 ) . 

1 1 6 . E l a r t . 3 0 9 d e l C ó d i g o q u e c o m e n t a m o s y s u s c o n c o r --amola.p é t ble,a lán riSiojflaófesq -ib ¿ í isTóe - .^Vm^ otoa L o * 
( 1 ) A l J e m a n d , t o m . 1 , n u m . 4 3 9 . — D ú r a n t o a , t o m . 2 , n u m . 2 5 4 . 

— D a l l o z , Repert. " M a r i a g e " n ú m . 4 2 2 . 
(2,1 V a í l e t t e sur Proudhon, t o m . 2 , p a g . 7 3 . — M a r c a d é , t o m . 1, 

n u m . 6 7 7 , I I . — B a u d r y - L a c a n t i n e r i e , t o m . 1 , n u m . 5 6 7 . — L a u r e n t , 
t o m . 3 , n u m . 9 . — D e m o l o m b e . t o m . 3 , n u m . 3 9 7 . — A r r é t s : T o u -
l o u s e , 2 4 j u i l l . 1 8 2 6 ( D a l l o z , Rep. ' ' M a r i a g e " , n u m . 4 2 2 ) — M e t z , 
2 m a r s 1 8 7 0 ( D e ? . 1 8 7 0 , p a r t . 2 , p a g . 2 6 9 ) . 



dan tes dicen : " N o puede disputarse á los hijoá su legitimidad 
por sólo la falta de presentación del acta de matrimonio." ¿ ( W 
.-9ldo8Í9,8tí*ii)fiq£olt)ii ooiioí'isijrtiíe.snab i , tii'! 11 

significan estas palabras en orden á los efectos de la prueba ae 
la legitimidad del hijo por la posesion de estado matrimonial 
de sus padres? Merlin enseña muy acertadamente que el art. 
197 francés no da á los hijos sino la sola ventaja de dispensar-
los de presentar el acta de matrimonio, mediante la cual sos-
tienen que sus padres han vivido unidos legalmente. En con-
secuencia, si los adversarios del hijo prueban hechos directa-
mente contrarios á esa posesion de estado de los padres, con-
forme al mismo artículo 197 francés y al nuestro 809, la le-
gitimidad sí podrá ser disputada, por haberse desvirtuado la 
prueba que la ley reconoce como suficiente paré reemplazar 
la falta del acta de matrimonio. Pero ¿qué Clase de hectos 
pueden ser aceptados como eficazmente contrarios á la posesion 
de estado matrimonial de los padres, y á quién incumbe su 
prueba en el juicio respectivo? Son estas cuestiones sobre las 
cuales están divididos los comentadores y los tribunales. T?ou-
llier, partiendo del supuesto de que la excepción establecida 
por el art. 197 es una presunción en favor del hijo, sostiene 
que si ella es debilitada por otras circunstancias que hagan 
presumir que no ha habido matrimonio entre los padres, la le-
gitimidad del hijo podrá ser disputada y fel acta de matrimonio 
exigida. " E s lo que resulta, añade, del texto del' art. 197, que 
dice que la legitimidad de los hijos no puede ser disputada 
jo^ él solo pretexto de falta de presentación del acta de ceiebra-
cioa^áel matrimonio-c< Lue#9 si existen «tros motivos, además 
de la falta de esta presenteéron¿ la legitimidad puede ser dfáJ 
putada (1) ." Pero este misiiío autor, olvidándose, al parecer, 

-HOT i8léTtA~'?G?. rarrá ,FI\tG0i ,>d«íof,,<¿.<I-• O .ÍOÜÍI S .m«>t 
.sialA- .ufíttr /'agri-iaM* ^ tsnIl.«U > ,Uij/t*X ¿*noi 
(1) Toullier, lib. l .num.StSr: 

i 

A 
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de qtté atftéB háBtó! dicho' qüé éá^i fonc ibr i legál la estableci-
da en favor del hijb por el art. 1971, dice despues que, BÍ se dis-
puta la legitimidad" de los híjbH, en cu^o favor existen el título 
de nacimiento y la posesion conforme, porque sus adversarios 
alegato qtié urtode lós pádi-eíj estaba ya casado con otro hombre 
6 CtJri'Otíá tódjet, es al hijb •áqtiién correspondería probá*, 
poT!lejémplo, la btféna f e del Có-nyugé que no estaba compro-
metido en loS lazos dé uná prittiéra uñion, y luego añade: " C o -
mo esta btiena f é nbpfuedé eáéontrarse sino en un matrimonio 
celébíadb 'según las formal* legáles, sería precito producir el 
acta dé célébfracióti (1 ) . " Desdé luégó debemos anotar dos 
grftYéb i&exaétitüdés eh láS Kriea& qúe preceden: Si hay pre-
suneioh en fátbt- del hijo, según el art. 197 francés, él está en 
posesión dé la legitimidad, aiéndo exclusivamente de cargó dé 
los adVéfbairiofl ptóbar lo CbiitrtHa (mím. 5); la buena fé, ade-
más, según pritícijiió atitiqtifeinio traído á las legislaciones mo-
dernas pór él Déréchb cáfctónico, Se presume siempi-e respecto á 
lorfcbntíayétt^ dél iftatíiHaétí^o, y no debe olvidarse qüe el 
putátító pfottwe «tlb beneficios en favor, no sólo del cónyuge 
ignorante dél impedimento, éifló también en favor dé'los hijóg; 
pue#'éí ha Bidé establecido etl consideración á la ihóéfeneíá (2). 
E ü eété SeütHloéeíla mK&iféstadb la jurisprudencia eii la mk-
yoHa dé los csébd- Jiádféndo deducirte dé ella y eii orden al 
punW que ahora estudiamos, 1¿S siguiéhtés pririéípibs: 1. c la 
excéítóion establecida por el art. 197 im^ófta una presQncion 
jurís étí" íáVM dél hijo; 2. ° ella nó puédé séi1 combatida pót 
simples presunciones contrarias; 3. ° ella puede serlo por prue-

JÍ.HÍ :80*í ni, y.T 
( í ) Tóúllié*; líb. i , ñtím. m ^ - . y - : * r ' ¡ r v • • u , , 
(2) Véase tdni. 3. ¿ de esta obra. nums. 357 y 359.-Merlin, 

Rej>. "L'egitrtnit" séct. 1. § 2, quest. 9. - Véanse además; arts. 1352 
del Cod. cfv. frtijc,y 5S9 de el dé Procedimientos civiles del 
trito Federal (Méxioo) de 15 de Mayó de 1884. 
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baa directas en contra del matrimonio, como ppj* ejemplo, la de 
que el matrimonio de los padres no ha sido 6 no ha podido ser 
válidamente contraído; y 4. ° , tales pruebas son á cargo de los 
adversarios del hijo (1).. 

Sin embargo, autores de gran nota no vacilan en enseñar, 
ya que no es presunción la establecida en favor del hijo por el 
art. 197, ya que en el supuesto de que lo fuera, puede ser com-
batida por meras presunciones contrarias, con tal de que ellas 
sean graves en concepto délos tribunales. (2). En nuestro con- , 
epto, y por lo que hace á nuestra legislación, creemos que el 

art. 309 del Código que comentamos y sus concerdantes en las 
demás Códigos de la República, establecen en.realidad algo mas 
que una simple presunción en favor del hijo, es decir, la prue-
ba completa de su legitimidad por medio de la posesion de es-
tado matrimonial de los padres muertos, uniéndose á ella la 
poaesion de estado de legítimo del hijo, no contradicha por. su 
acta de nacimiento. Indudablemente esta prueba no es sbsolu-
ta é incontrovertible en favor del hijo, pues lo contario se des-
prende con toda claridad de las palabras de nuestros artículos 
antes citados: " no puede disputarse á los hijos su legitimidad 
por sólo la/alta de presentación del acta de matrimonio." Lue-
go ella puede ser disputada, cuapdo ademas de la falta de esa 
prueba literal,de la legitimidad, existen también otros defectos 
que son incompatibles con ella. Así, en caso de probar los ad~ 

Y ersarios del hijo que el matrimonio de los padres no fué nun-
ca celebrado, ó no lo fué sino ilegalmente, 6 bien si se demues-

(1) Arréts: Cours d' appel de Lyon, 14 jnin 1808; CasB. 8 mai 
1810; Toulouse, 4 juill. 1843--Demolombe. tom. 3. nums. 402,405 
y 408.—Merlin, Rep. "Legitimit" sect. 1, § 2, quest. 9.^-Fuzier-
Herman, sur T art. 197, nums. 37 38. 39, 40, 41 y 42.—Arréts: 
París, 18 dec. 1837 (Dalloz, Rep. -«Mariago" num. 590, 1. ° ) 

(2) Laurent, tom. 3, nuni. 15 
1. '.ti . . 

tra que éií'la época de la concepción del hijo, su madre estaba 
casada con otro horrtbre que aquel á quien el acta de naci-
miento designa como su marido, creemos fuera de duda que la 
legitimidad de tales hijos caería por tierra, sin que de nada 
lés valiera la posesion de estado matrimonial de sus padres, la 
cual no puede crearles una situación mejor que si el acta misma 
del matrimonió fuese presentada (1). Sin embargo, y á pesar 
de que esta observación no se encuentra consignada en la ge-
neralidad de los autores que han ilustrado este punto, debe re-
conocerse que talea hijos, aunque expue8tos á ver gravemente 
controvertida su legitimidad, por loa ataquea á la posesion de 
estado matrimonial de aus padrea, no carecerían de recurso le-
gal para defenderse, encontrándose él en la buena f é d e cual 
quiera de loa cónyuges que hubiera aide libre en momento 
de comenzar au cohabitación pública como marido y mujer; 
con la favorable circunstancia para los hijos de que la buena 
fe en estos casos se presume y se requiere para destruirla prue-
ba plena (2). Es también lo que hemos asentado en otra parte 
réfiriendonos á la controversia sobre la legitimidad del bijo. 
en vida de los padres (núm. 105 al fin). 

117. En íos números que preceden (106 á éste) hornos tra-
tado de la posesion de estado de hijo legitimo y de la matrimo-

-' t - Y " " , : • „ mal en el caso especial á que se refieren el art, 309 del codigo 
que comentamos, iy7 trances y sus concordantes ya menciona-
dos en los oíros Códigos de la República Mexicana. Agotado 

(1; Ban<hy-q;acantinerie. tom. 1. num. 568. -Vazeille, tom. 1, 
-num. 212.^a^ullier, tora. 2, num. 880.—Demante, tom. 1, num. 
279 bia II.—Marcadé, tom. 2, sur F art 7S7.—Laurent, tom. 3. 
num. 15.—Demolombe, tom. 3, num. 403.—Arréts: Douai. 8 mars 
1845. (Sirey, 1845, part. 2. pag 321) y Bruxelles, 31 Octubre 1864. 
Paticrisie, 1866. part. 2, pag. 72. 
(2) Véase tomo 3. ° «rte eata obra, nums. 357, 361, 362, 365, 

370, 373 y 375.—Merlin, Rep. ''Legitimit." sect 1, § 2, quest.. 9. 
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este punto, fuerza es volver á la poses i on <Je estado coiftp prue-
ba de la filiación legítima, que, como ya d e j a o s we^tado 
(núm. 100), tiene lugar á falta de acta de nacim^tfi , tpma4as 
en cuenta las diferencias que separan al Código .g^iÇpmen-
tamos y los otros nacionales. Esto supuesto, pregun.tamps: 
¿qué entienden los Códigos por la palabra familia cuando cpwo 
hemos visto, exigen para la posesion de estado,jque el hijp fyaya 
sido reconocido por tal por la familia del.padre? Si $tende-
mos á la significación gramatical de dicha.palabra, cortamente 
no deberían ser excluidos de^entre las personas que constituyen 
una familia determinada ni aun los sirvientes. ¿Bastará, pues, 
el reconocimiento de hijo legitimo hecho por estos para que 
exista la posesion de estado? Desde luego, si esa. sola relación 
es la invocada y probada por el hijo, no vacilamos en respon-
der negativamente, porque la posesion de estado es un coniun-

. , . • • üiT ••/ i J 

to de relaciones de familia y no puede consistir, por lo mismo, 
en un hecho aislado por importante que sea. En este sentido, 

.. r' si - n ' 
y tratándose de un hijo que pretendía probar su posesion de 
estado de hijo natural por medio de información testimonial 
sobre que el peticionario era considerado como hijjo por los 
sirvientes de la casa del pretendido padre, se ha nianijfest^io el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guanajpato, por 
sentencia de la l . 0 5 Sala, de 10 de Febrero de 1886] (1.) Del m y; 
mismo modo, el hecho de haber llevado el hijo el nombre del 
padre que reclama, aun á sabiendas de su esposa, no importa siem-
pre posesion de estado de hijo de tal padre- (2). Por la propia 
razón, la simple notoriedad de matrimonio no basta para pro -
bar la posesión de estado, y así es, aun cuandO se*uniera la de-

.S .antá .iaèr[pcJ~.V^i iit> *«ti» .mot .oheoiiiM-- .TF aid 6Tg 
i 3 i¡ ."• - : • .'• ' u:¡.: • .- • : • f, ' . i 

(1) Foro, 1886, tpm, 26, núm. .60. 
(2) Arrêts: Toulouse, 23 juill. 1.808 (D%Uw, B f o "gâte?», et. 

fiUñt," nunp. Paris, 11 juin, 1814 $)rey ejt Jmmal <frt f t fa i i , 
tom. 8, p«g. ;5^) . -; ; i % * F ,niIi9M—-57o ^ ST8 ,0T8 

c i v i l m e x i c a n o 2 0 9 . 

claracion de la madre. (1.) Sucedería lo mismo, áfortiori, si 
hubiese solo presunciones ó pruebas morules, como la confor-
midad de algunos nombres 6 apellidos. (2.) 

118 ¿Qué significa que la posesion de estado hade ser cons-
tante? El Antiguo Denlzart definia la posesion de estado: ''la 
notoriedad que resulta de una serie no interrumpida de actos 
llevados á cabo por la misma persona con la misma cualidad." 
(3.) Nos parece de grande oportunidad aquí la siguiente en-
señanza de Mourlon. "Esta expresión constante es anfibológi-
ca. Puede, en efecto, traducirse de dos maneras: La posesion 
de estado no hace prueba sino en tanto que es cierta, estable-
cida, demostrada: La posesion de estado no hace prueba sino 
en tanto que ha sido continua, seguida, sin lagunas. La ne-
cesidad de la primera de esas condiciones es demasiado eviden-
te para que la ley se haya tomado la pena de enunciarla. Es, 
pues, la segunda idea la que ha querido expresar. Es la que 
explica ella misma cuando añade que el hijo debe siempre ha-
ber llevudo el apellido de su padre, que es necesario que haya 
sido constantemente tratado como hijo legítimo en la sociedad. 
Su pensamiento es este: si el hijo, al nacer, ha recibido otro 
apellido que el de su padre; si desde luego su familia ha rene-
gado de él 6 lo ha tratado como un hijo natural; si no es sino 
más tarde, despues de algunos años de haber nacido, que se le 
ha permitido tomar el apellido de su padre y que se ha comen-
zado á tratarle como hijo legítimo, esta segunda posesion, com-
batida por la primera, no podrá servirle de prueba: de otro 

(1) Arrêts; Rennes, 5 mars 1812 (Sirey et Journal du Palais, 
torn 8, pag. 580;; Bastia, 2 fev. 1857. (Sirey, 1857. part 2, pag. 
129); Cass., 9 nov. 1809. (Sirey et Journal du Palais, id., id.) 

(2) Arrêt de Lyon, 27 juin 1833 (Sirey, 1834, part. 2, pag. 349.) 
—Duranton, torn. 2, num 125. 

(3) Ancien Denizart, tom. 3, '«Possession d'etat'' num, 1. 
T o m o I Y — 2 7 . 



modo, nada sería más fácil que adoptar de plano y en contraven-
ción á las condiciones exigidas por la ley, al hijo de un extraño.— 
Pero, con ta! de que dicha posesion haya comenzado con el na-
cimiento del hijo, y que haya tenido una duración suficiente 
para constituirla de una manera sólida, no es necesario que ha-
ya sido continuada hasta el momento en que el hijo reclama su 
filiación. Una vez adquirida, no se pierde por solo que ella no 
haya siempre continuado con los caracteres que ha tenido al 
principio (1)." ¿Quiere esto decir que si un hijo despues de 
haber gozado durante cierto número de años del estado de hi-
jo legítimo, se encuentra de repente privado de él, pueda in-
vocar sin embargo la posesion de estado? La cuestión es con-
trovertible y acabamos de ver como la resuelve Mourlon, apo-
yado en otros autores (2), los cuales, equiparando la posesion 
de estado á la posesion ordinaria, sostienen que si el animus y 
el corpus han existido desde el principio, aquella se conserva 
animo taritum, con tal de que no aparezcan hechos que im-
pliquen la voluntad de hacerla cesar. "¡Cuántos hijos, excla-
ma Demolombe, dejan á sus padres para hacerse marinos, mi-
litares, viajeros, comerciantes etc.! y, si sucede que ellos per-
manecen por mucho tiempo alejados, prisioneros tal vez; si su-
cede aún que cambian de nombre por vanidad ó por una mejor 
opinion, porque un pariente culpable haya unido á ese nom-
bre una vergonzosa celebridad, no debería surgir de allí para 
ellos un motivo de pérdida de la posesion de estado y de la filia«, 
cion legítima, si resultaba que su identidad era, á pesar de to-
do, bien establecida.» Pero otros autores enseñan que la pose-
sion de estado no debe haber sido interrumpida por hechos 
que de alguna manera la contradigan, porque ella debe tener 

(1) Mourlon, tom. 1, num. 910, 
(2) Demolombe, tom, 5. nums. 209 y 210. 

un carácter de fijeza y continuidad que remonte desde el mo-
mento en que el hijo pretendiera hacerla valer hasta su naci-
miento (1). Nuestra opinion es que, en este punto, no hay más-
regla fija que la apreciación de las circunstancias en cada caso 
por los tribunales. Por un lado no es posible exigir del hijo 
relaciones positivas, constantes que desmientan su filiación, y 
por el otro hay en la vida de los hombres acontecimientos de 
tal manera definidos y caracterizados, en orden á suu relacio-
nes de familia, que aun habiendo cesado de producir sus efec-
tos inmediatos, continúan, á no dudarlo, manifestándose en sus 
consecuencias remotas, sin que haya razón para dudar del mó-
vil que los determinó, por la sola causa de no haberse repro-
ducido. No habría, pues, en este caso, para negar la posesion 
de estado, otro argumento que los actos contradictorios de par-
te del hijo, de su familia ó de la sociedad, y por tanto, cuales-
quiera que sean las interrupciones de los hechos posesorios, 
hay que convenir en que siempre pertenece al hijo el derecho 
de motivarlos y justificarlos (2) ." 

119. ¿Por qué medios se prueba la posesion de estado de hi-
jo legítimo? La cuestión apenas puede concebirse; pero entre 
los comentadores franceses se ha controvertido, si para probar 
por testigos la posesion de estado, es necesario que exista un 
principio de prueba por escrito ó presunciones graves que de-
terminen su admisión. Entre nosotros, tal cuestión no puede 
suscitarse, según más adelante veremos, atentos los arts. 338 
del Código del Distrito Federal de 1870, 312 del que comenta-
mos y los demás de la República que á estos siguen. Más como los 
otros, á imitación del art. 323 francés, establecen que la prueba 
testimonial ó los otros medios que el derecho reconoce no tie-

(1) Demante, tom. 2, num. 47 bis III.—Fargues, pag. 109. 
(2) Acollas, tom. 1, sur V art. 821. 



Den aplicación en su caso, para probar la filiación legítima 
sino cuando hay un principio de prueba por escrito ó indicios 
que funden el hecho que se trata de justificar, conviene decir 
siquiera algo sobre este punto. En nuestro cancepto, tal con-
troversia confunde dos cosas absolutamente diversas, porque 
con toda claridad se ve que una es probar la filiación legítima 
cuando faltan acta de nacimiento y posesion de estado, y otra 
muy diferente es invocar el segundo de esos medios, que cier-
tamente por consistir en el gran conjunto de hechos que son 
otras tantas confesiones en favor del hijo, de parte de todos 
aquellos que estarian interesados en rechazarlo de la familia, 
presenta sin duda menos peligro de falsedad que cuando la 
prueba consiste sólo en testigos aislados y extraños. A reser-
va de insistir en su oportunidad sobre este punto, establezca-
mos, pues, que la posesion de estado, por lo mismo que impor-
ta un mero conjunto de hechos, sin mezcla de obligaciones ó 
derechos que solo pertenecen en virtud de ella á la declara-
ción de los tribunales, es susceptible de ser probada por todos 
los medios ordinarios que las leyes reconocen y sin necesidad de 
ningún principio de prueba por escrito ni de presunciones 
más ó menos graves que la preparen ó abonen. Tal es el sen-
tir de la mayor parte de los autores y de las decisiones de la 
jurisprudencia. (1). 

§ 4. C o n c u r r e n c i a d e l a c t a DB n a c i m i e n t o y d r l a 

POSKSION DK BSTADO. 

120. Ni el acta de nacimiento ni la posesion detestado son 
pruebas absolutas é incontestables de la filiación legítima, si 

(1) Richefort, tom. l ,num. 114.—Bonnier, num. 133.—Derao-
lombe, tom. 5, num. 212.—Fargues, pag. 110. §2.—Mourlon, tom. 
1, num. 912.—Arrêts: Pau, 9, mai. 1829; Toulouse. 4 juin. 1842. 
(Sirey, Devilleneuve, 1843, part. 2, pag. 507.)—Bastia, 16 juin 
1840. (Dalloz, Rep. "Patera, et Filiat," num. 250. 

existen separadamente. En efecto, ¿qué sucedería si se negase 
la verdad de 1-os hechos consignados en el acta de nacimiento; 
si, por ejemplo, se probase ó que el niño á que el acta se re-
fiere ha muerto, ó que la madre de que se trata no ha dado à 
luz al niño en cuestión en la época señalada,? ¿no es evidente 
que la prueba literal de la filiación caería por tierra, dejando 
al hijo en la necesidad de acudir ó á la posesion de estado ó á 
otro medio de prueba? Por esto en el elogio mismo que D ' 
Aguessau haco (núm. 87) de la eficacia de esta prueba en orden 
á la filiación legítima, reconoce la posibilidad de que sea re-
chazada por pruebas convinceutes de falsedad. (1). En cuanto 
á la posesion de estado, fácil también es comprender que ella 
puede ser combatida, porque los advessarios del hijo prueben, 
ya que los pretendidos padres no lo han tenido, ya que el que 
tuvieron ha muerto (2), ora porque produzcan un acta de na-
cimiento que atribuya al hijo una filiación diferente de la que 
su posesion de estado parece conferirle (3), pues como lo he» 
mos dicho (num. 101), el art. 308 del Código que comentamos 
y sus concordantes en los otros ya citados, declaran que el hi-
jo no puede invocar la posesion de estado sino á falta de título, 
Más qué decidir cuando, como sucede generalmente, al título 
acompaña la posesion de estado, no siendo esta sino la mani-
festación de aquel? Los Códigos modernos, reproduciendo un 
principio del antiguo derecho, establecen á una que el concur-
so del acta de nacimiento y de la posesion de estado constitu-

(1) Fargues, pag. 1 1 5 — ( D a l l o z , ^ . "Patern. et. Filiat" num. 
223.—Arrêt: Chambre des requets, 30 nov. 1824. (Dalloz, id.» 
num. 224).—Mourlon, tom. 1, num. 913.) 

(2) Massé et Vergé, sur Zachariœ, tom. 1, §162, pag, 367, note 
15-—Arrêt: Cass. 2, mars. 1809. (Jourdain, Sirey, 1809, part. 2, 
pag. 300). 

(3) Proudhou, tom. 2, pags. 84 y 85.—Marcadé, sur le» arts. 
820 et 821, num. 2.—Fargues, pag. 111. 



Den aplicación en su caso, para probar la filiación legítima 
sino cuando hay un principio de prueba por escrito ó indicios 
que funden el hecho que se trata de justificar, conviene decir 
siquiera algo sobre este punto. En nuestro cancepto, tal con-
troversia confunde dos cosas absolutamente diversas, porque 
con toda claridad se ve que una es probar la filiación legítima 
cuando faltan acta de nacimiento y posesion de estado, y otra 
muy diferente es invocar el segundo de esos medios, que cier-
tamente por consistir en el gran conjunto de hechos que son 
otras tantas confesiones en favor del hijo, de parte de todos 
aquellos que estarian interesados en rechazarlo de la familia, 
presenta sin duda menos peligro de falsedad que cuando la 
prueba consiste sólo en testigos aislados y extraños. A reser-
va de insistir en su oportunidad sobre este punto, establezca-
mos, pues, que la posesion de estado, por lo mismo que impor-
ta un mero conjunto de hechos, sin mezcla de obligaciones ó 
derechos que solo pertenecen en virtud de ella á la declara-
ción de los tribunales, es susceptible de ser probada por todos 
los medios ordinarios que las leyes reconocen y sin necesidad de 
ningún principio de prueba por escrito ni de presunciones 
más ó menos graves que la preparen ó abonen. Tal es el sen-
tir de la mayor parte de los autores y de las decisiones de la 
jurisprudencia. (1). 

§ 4. C o n c u r r e n c i a d e l a c t a d k n a c i m i e n t o y d e l a 

p o s e s i o n d e e s t a d o . 

120. Ni el acta de nacimiento ni la posesion detestado son 
pruebas absolutas é incontestables de la filiación legítima, si 

(1) Richefort, tom. l ,num. 114.—Bonnier, num. 133.—Derao-
lombe, tom. 5, num. 212.—Fargues, pag. 110. §2.—Mourlon, tom. 
1, num. 912.—Arrêts: Pau, 9, mai. 1829; Toulouse. 4 juin. 1842. 
(Sirey, Devilleneuve, 1843, part. 2, pag. 507.)—Bastia, 16 juin 
1840. (Dalloz, Rep. '\Patern. et Filiat," num. 250. 

existen separadamente. En efecto, ¿qué sucedería si se negase 
la verdad de 1-os hechos consignados en el acta de nacimiento; 
si, por ejemplo, se probase ó que el niño á que el acta se re-
fiere ha muerto, ó que la madre de que se trata no ha dado à 
luz al niño en cuestión en la época señalada,? ¿no es evidente 
que la prueba literal de la filiación caería por tierra, dejando 
al hijo en la necesidad de acudir ó á la posesion de estado ó á 
otro medio de prueba? Por esto en el elogio mismo que D ' 
Aguessau haco (núm. 87) de la eficacia de esta prueba en orden 
á la filiación legítima, reconoce la posibilidad de que sea re-
chazada por pruebas convincentes de falsedad. (1). En cuanto 
á la posesion de estado, fácil también es comprender que ella 
puede ser combatida, porque los advessarios del hijo prueben, 
ya que los pretendidos padres no lo han tenido, ya que el que 
tuvieron ha muerto (2), ora porque produzcan un acta de na-
cimiento que atribuya al hijo una filiación diferente de la que 
su posesion de estado parece conferirle (3), pues como lo he» 
mos dicho (num. 101), el art. 308 del Código que comentamos 
y sus concordantes en los otros ya citados, declaran que el hi-
jo no puede invocir la posesion de estado sino á falta de título, 
Más qué decidir cuando, como sucede generalmente, al título 
acompaña la posesion de estado, no siendo esta sino la mani-
festación de aquel? Los Códigos modernos, reproduciendo un 
principio del antiguo derecho, establecen á una que el concur-
so del acta de nacimiento y de la posesion de estado constitu-

(1) Fargues, pag. 115—(Dalloz, R-p. "Patera, et. Filiat" num. 
223.—Arrêt: Chambre des requets, 30 nov. 1824. (Dalloz, id.» 
num. 224).—Mourlon, tom. 1, num. 913.) 

(2) Massé et Vergé, sur Zachariœ, tom. 1, §162, pag. 367, note 
15-—Arrêt: Cass. 2, mars. 1809. (Jourdain, Sirey, 1809, part. 2, 
pag. 300). 

(3) Proudhou, tom. 2, pags. 84 y 85.—Marcadé, sur les arts. 
820 et 821, num. 2.—Fargues, pag. 111. 



yu unu prueba irrefragable de la filiación, tanto en pro como 
en contra del hijo. Como la más brillante exposición de este 
principio, no podemos menos que citar las siguientes palabras 
de Cochin, que tienen el notable mérito de haber sido pronun-
ciadas en una época en que aquel principio era puramente 
doctrinal, sin haber aun recibido la consagración de las leyes 
positivas: "Nunca puede suscitarse una cuestión seria sobre el 
estado de un ciudadano, cuando los títulos y la posesion están 
de acuerdo á su respecto, sea que esas pruebas se reúnan para 
formar el estado que se le niega, sea que se reúnan para recha-
zarlo del estado al cual aspira. Esta verdad se manifiesta igual-
mente en dos hipótesis que pueden imaginarse: 1 =- un hombre 
es declarado por su acta de bautismo hijo legítimo de 
fulano y de fulana, su muger, y ha sido siempre educado como 
hijo legítimo. Si alguno quisiera atacar su estado, ¿sería escu-
chado? Tendrá que combatir al mismo tiempo la prueba re-
sultante de los registros públicos y la que administre la pose-
sion. En vano articularía entonces hechos y pediría permiso 
de probarlos: sería necesariamente agobiado por el peso de es-
tas dos pruebas reunidas. 2 a- un ciudadano quiere entrar ,n 
una familia; no tiene para conseguirlo, ni el socorro de los mo-
numentos públicos ni la ventaja de la posesión. Detenido por 
obstáculos invencibles, bien puede articular hechos, bien puede 
pedir permiso de probarlos: esta vía, desconocida por la ley, 
funesta á la sociedad, le será cerrada por todos los tribunales. 
La razón es evidente: es que los dos géneros de prueba desti-
nados é fijar el estado de los hombres se reúnen ó para confir-
mar el estado del que es turbado en su posesion ó para 
rechazar al que indebidamente la reclama; cualquier otro gé-
nero de prueba es necesariamente impotente. La ley natural 
ha establecido la prueba que nace de la posesion pública; la 
ley civil y política ha establecido la prueba que nace de los re-

gistros; la autoridad que forma el concurso de estas pruebas es 
inatacable: la prueba testimonial jamás le puede ser opuesta. (1) 
No hay diferencia entre estas ideus expresadas por un juris-
consulto de-principios del siglo X V I I I y las contenidas en la 
siguiente exposición del Consejero de Estado Bigot-Preame-
neu en la sesión del Cuerpo Legislativo de 20 ventoso año 11 
(29 de Marzo de 1803): "Cuando los dos principales medios 
de comprobar el estado civil de un individuo, que son el título 
de nacimiento y la posesion conforme á este título, se reúnen, 
su estado queda irrevocablemente fijado. El no sería admitido 
ni aun á reclamar un estado contrario, y recíprocamente, nin-
guno podría disputárselo. El título y la posesion de estado no 
podrían ser desmentidos por el hijo sino en tanto que opusiera 
á estos hechos el del parto de la muger de quien pretendiera 
haber nacido y que probase que es él á quien ella ha dado na-
cimiento. ¿Cómo entre hechos contrarios, aquel que no es sino 
oscuro y aislado, como el parto, contrarrestaría el hecho lite-
ralmente probado por el título del nacimiento ó por esa masa 
de hechos notorios que establecen la posesion de estado?" Tales 
son los motivos del art. 322 francés que dice: "Ninguno pue-
de reclamar un estado contrario al que le dan su acta de naci-
miento y la posesion conforme á ella; y recíprocamente, nin-
guno puede oponerse al estado del que tiene á su favor una 
posesion conforme á su título de nacimiento." En el mismo 
sentido han sido redactados en nuestra legislación civil los 
arts. 292 del Código de Veracruz, 241 del de el Estado de 
México, 223 del de Tlaxcala, 336 de el del Distrito Federal 
de 1870 y 311 del actual, si bien estos dos últimos, no expre-
sando al parecer en su texto la eficacia que resulta del concur-
so de ambas pruebas, no sólo á favor del hijo, sino también en 

(1) Cochin, CEuvres, tom. 2, plaidoyerl02 



su contra, la verdad es que, por servirse de términos ab-
solutos, contienen igualmente el mismo concepto. 

Cuál es la razón del precepto de esas disposiciones legales? 
No es sin duda que la prueba resultante del concurso del títu-
lo y de la posesion de estado sea infalible. En efecto, no es 
imposible que dos esposos que 110 han tenido hijos, tomen al 
de un extraño, lo presenten como propio ante el juez del Re-
gistro civil y desde entónces provean á su subsistencia y lo 
eduquen como si les perteneciera: este niño, inscrito con los 
nombres de tales padres, y teniendo una posesion de estado 
conforme, invocaría, sin embargo, un estado contrario á la ver-
dad, que supuesto el precepto del art. 311 del Código que co-
mentarnos y el de los demás antes citados, ni él ni nadie pcdría 
poner en duda. Más como, aparte de ser muy raro este caso, el 
legislador ha debido atender sobre toda consideración á la quie-
tud y honorabilidad de las familias, ha cerrado la puerta á to-
da disputa cuando concurren el título y la posesion conforme, 
pues de lo contrario, de admitirse la prueba testimonial, por 
ejemplo, que sería la más comunmente empleada, se incurriría 
en el absurdo de preferirá dos pruebas seguras y simultáneas, 
una tercera que es siempre peligrosa y ocasionada á error. (1) . 

121. Del principio que acabamos de mencionar se sigue que» 
si el acta de nacimiento contiene la expresión de una filiación 
falsa, no podrá ser atacado el estado que ella confiera al hijo, 
en conformidad con su posesion de estado. Sin embargo, la 
antigua jurisprudencia nos presenta un caso notable, en que 
una jóven, hija adulterina del célebre Mariscal de Sajonia, pe-
ro inscrita en los registros parroquiales como hija legítima de 
unos burgueses parisienses; instigada por un noble que la 

(l)-Laurent, tom. 3, num. 410. —Baudry-Lacantinerie, tom. 1, 
num. 866.—Arntz, tom. l ,num. 552.—Fargues, pag. 116. 

pretendiera en matrimonio, solicitó ser reconocida corno bastar-
da de aquel, y fué rectificada, en consecuencia, su acUi de na-
cimiento. ¿Sería esto posible despues del Código de Napoleon 
y sus concordantes? Indudablemente que no; pero hay un ca-
so en que la cuestión puede parecer dudosa, y es aquel en 
que el acta primitiva de nacimiento, por contradecir la posesion 
de estado, ha sido reemplazada por otra falsa que confirmara 
ésta. ¿Sería permitido en ese caso atacar por falsedad la prue-
ba del estado del hijo? Varios comentadores franceses sos! ienen 
la afirmativa, diciendo que, probada la falsedad del acta primi-
tiva, se estaría fuera del caso del art. 322 francés, pues la pose-
sion de estado ya no sería conforme al verdadero título del na-
cimiento. ( I . ) Pero la mayor parte de los tratadistas rechazan 
tal solución, como contraria al texto demasiado claro y abso-
luto del art, 322. (2.) En efecto, éste no distingue, si el acta de 
nacimiento es ó no falsa. S.endo conforme á ella la posesion 
de estado, el legislador ha creído que por ningún motivo de-
bería aceptarse la prueba contraria, que cualquiera que fue-
se su importancia, »«na siempre inferior al concurso del 
acta de nacimiento y de la posesión de estado. ¿Kn qué 
está la diferencia entre el caso en que la falsedad sea concomi-
tante á la redacción del acta y aquel en que se cometa poste, 
nórmente? En uno y en otro, los peligros de la prueba con-
traria son evidentes. Luego si se prohibe la impugnación del 
estado del hijo en el primer supuesto, militan las mismas ra-

! 

t o n r t 0 " 1 - lv n r - 4 8 ' b i 8 ' I n - V a l e t t e sur Proudhon, 
Bonnier, pag. 136,-Uemoiombe. tom! 

ó num. ¿ / 5 - A r r e t s : Armen8, 9 aout. 1821. , Journal du Pedáis 
tom 60.pag. 408); Cass. 12 juin. 18>¿ (Id. ton, 67, pag. 161.) ' 
O ' " L e g l t l , u i t é ' s e c t ^ 1 - i S t ; tom, 
Si-Í n * r g U e S ' ^ 1 1 7 y m - A ^ o n , tom. V num. 

TOMO I V — 2 8 



zones para prohibirla en el segundo. ¿Se pretende probar la 
inconformidad del título y de la posesion de estado? Pero la 
ley no ha autorizado esta prueba; su intención, al contrario, ha 
sido adoptar un criterio invariable y único, que solo ha creido 
poderse encontrar en la concordancia del título y de la pose-
sion. 

122. La cuestión de la identidad suscita también la misma 
controversia anterior. ¿Se podrá probar que el hijo, en cuyo 
favor existen el acta de nacimiento y la posesion de estado 
conforme, no es el mismo que dice haber nacido de tal madre, 
la mencionada en aquella? Algunos autores y parte de la ju-
risprudencia distinguen: Si la sustitución de un hijo por otro 
ha sido despues del acta de nacimiento, no se puede ya, dicen, 
afirmar que el título y la posesion son conformes, porque el tí-
tulo no pertenece entonces realmente al hijo que tiene la po-
sesion. Pero, si el hijo ha sido sustituido antes de la redacción 
del acia, ya no debe admitirse la prueba de la falta de identi-
dad, porque entonces el hijo tiene ambas pruebas á su favor, 
el título y la posesion, pues se supone que el acta ha sido re-
dactada para él. (1.) Esta distinción no es tomada en cuenta 
por otros autores, que sostienen para ambos casos la fa-
cultad de los adversarios del hijo de probar su falta de identi-
dad, ya sea que la suposición haya sido cometida al redactar el 
acta, ó despues, porque en uno y en otro, dicen, la solucion 

(1) Demante, tom.j2, num. 48 bis I et II.-Mourlon, tom. 1, num. 
914-—Demolombe, tom. 5, nums. 223 y 224.—Glasson, Droit 
franc, tom. 1, num,70—R^gron sur C art. 822—Dalloz, R>p. 4<Pa-
tern. et. filiat.» num. 257.—Aubry et Rau, tom. 6, §544 bis.— 
Bertauld, Questiones et eseeptiones pr(¿judiciales, num. 25.—Arntz. 
tom. 1, num- 553. — Arrêts: Orléans, S juill. 1875 (Sirey, 75, part, 
2, pag. 268); Oass. 27 janv. 1818; Bordeaux, 25 août 1825. (Sirey. 
Colection chronologique), Bordeaux, 4 août 1847. íDevilleneuve, 
1858, part 2, pag. 202); Poitiers, 1 dec. 1869, (Id, 1871, part. 2, 
pag. 161). 

debe sujetarse, no al art. 322 aislado, sino también al 
323, que, como más adelante veremos, prevee la especie de 
falta de título y de posesion contante, la de falsedad de Ios-
nombres del hijo contenida en él acta y la en que no se haya 
mencionado el nombre de ninguno de los padres. Esta opinioc 
cuenta con el prestigio del nombre de Maleville, uno de los 
redactores del Código civil francés, y con no pocos respetable» 
fallos en la jurisprudencia. (I.) Finalmente, otros tratadistas, 
rechazando las dos anteriores interpretaciones del art. 322, en-
señan que en ninguno de los casos mencionados es atacable el 
estado del hijo, en cuyo favor exista el concurso del acta de 
nacimiento y de la posesion conforme, cualquiera que sea, por 
lo demás, la época á que la sustitución se refiera, pues los tér-
minos de dicho artículo son terminantes, y él ha sido dictado al 
legislador por el deseo de asegurar el reposo de las familia» 
mediante una máxima absoluta é incondicional, la cual no pue-
de permitir ni aun la posibilidad de los falsos testigos en con-
tra del estado del hijo, á quien ya señalan como tal, y en ór-
den á determinada familia, dos pruebas conformes tan robus-
tas como el título y la posesion. (2). 

¿Cómo resolver esta importante cuestión según nuestro de-
recho nacional? Nuestro estimado compañero, el Sr. Lic. Ma-
teos Alarcon, profesa la doctrina que acepta la facultad de 

(1) Maleville, tom. 1, sur ? art. 822. pag. 319.—Rolland de Vi-
llargues, R<p. not. -'Legitimit." num. 59.—Hean, Delà paterni-
té. sur 1' art. 322, pag. 141.—Arrêts: Colmar 12 fruct. an 11; Louai 
8 mars 1845. (Journal du Palais 1846, part. 1, pag. 24). 

(2) Merlin, Rep. "Legitimit," sect. 3, num. 4.—Laurent, tom, 
3. num. 412.—Massé et Vergé sur Zachariœ, tom. 1, §162. pag 307, 
note 15.—Berriat St.-Prix. tom. 1, sur V art, 822.—Fargues, pag. 
119.—Marcadé, tom. 2, sur P art 822.—Acollas, tom. 1, sur id. 
—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 866.—Toullier, tom. 1, 
num, 881. 



atacar al hijo colocado en el caso de la doble prueba de que 
estamos tratando, de una manera absoluta, es decir, ya sea que 
lá pretendida suposición se cometa al redactar el acta de naci-
miento, 6 con posterioridad para acomodar á ella la posesión de 
estado. Las principales razones que este autor hace valer, en 
apoyo de su interpretación del art. 336 del Código civil del 
Distrito Federal de 1870 y sus <•encordantes antes citados, son 
dos sustancialmente: la una consiste en que el fraude es un vi-
cio capital que anula todos los actos en que interviene, espe-
cialménte cuando no tiene participación en el la persona con-
tra quien se ha maquinado-, la segunda se refiere á que el pre-
cepto de nuestros Códigos, que proclama la eficacia probatoria 
del concurso del acta de nacimiento y de la poaesion de estado, 
no ha sido concebido en términos tan absolutos como el de loa 
Códigos europeos, pues señala un caao de excepción, el de ma-
trimonio nulo, en el que despues nos ocuparemos.- - N o s parece 
meramente especiosa esta argumentación que, por lo demás, 
de'seV seguida en la jurisprudencia, dest ruiría un principio de 
la más alta importancia en órden á la filiación, haciendo inútil 
el empeño de los legisladores modernos para convertir en tex-
to legal una máxima que ya era absoluta, aunque solo doctri-
nal, en el antiguo derecho. En efecto, verdad es que todo acto 
viciado por la comision de un delito es perpetuamente digno 
de ser reclamado ante los tribunales; pero la cuestión aquí ea 
precisamente averiguar, si á pesar de la constante y prolonga-
da posesion de estado del hijo, puede todavía sin contradicción 
afirmarse que ha habido el delito que se supone, y esto aun sin 
la intervención del hijo mismo. Imagínense las maquinaciones 
más afiances para atribuir á un hijo una acta de nacimiento que 
no es la suya; si despues dé muchos años, este hijo ha gozado 
dé pósesion dé estado conforme al acta, no sólo por sus propios 
hechos, sino también por el reconocimiento de la familia de 

los padres que él se da y de la sociedad, ¡cómo dudar todavía, 
cuando ya esa posesion de estado ha B¡do perfectamente escu-
driñada y acrisolada en un juicio, que el acta de nacimien-
to no exprese la verdad? No es esto decir que si en efecto ha 
habido sustitución ó supresión de estado, tales delitos vengan 
6 ser cubiertos por la interpretación que nosotros damos al 
precepto de quecse trata, porque,como ya lo hemos dicho en otra 
parte (núm. 119), la posesion de estado es un conjunto 
de hechos materiales, susceptibles de ser demostrados por los 
medios ordiuarios de prueba que el derecho reconoce, y ellos 
se refieren, no solo al hijo, sino á esas mismas personas que 
más tarde quisieran atacar los derechos de éste, por razón de 
la filiación que se atribuye. Es, pues, al demostrarse la pose-
sion de estado, cuando los adversarios del hijo podrían con sus 
declaraciones, que nadie les obliga á producir en determindo 
sentido, indicar siquiera que tal hijo es supuesto, que el verda-
dero falleció, que no hubo, en fin, el alumbramiento de que se 
dice haber nacido el pretendido hijo. Y como para el caso en 
que fueran distintas jurisdicciones las que conocieran de estos 
hechos; cuando por ejemplo, los adversarios del hijo lo ataca-
ran ante los tribunales del fuero penal, en los mismos raomen-
tos en que se trataba de acreditar la posesion de estado an-
te los tribunales civiles, tendría que observarse el precepto 
del Código de Procedimientos, que ordena la acumulación 
de todos aquellos autos que, siguiéndose separadamente, pro-
dujeran, ó la excepción de cosa juzgada ó la división de la con-
tinencia de la causa, no hay ni el peligro de que declarado un 
delito por la primera de esas jurisdicciones, resultara no serlo, 
sino más bien servir como medio probatorio del estado del h i . 
jo ante los tribunales del fuero civil. La cuestión, pues, toda 
entera versa sobre sí, una vez perfectamente demostrada y de-
clarada aaí por los tribunales la posesion de estado, con-

« 
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forme al acta de nacimiento de un hijo, toduvia es posible, á 
pretexto de una acusación por suposición ó supresión de esta-
do, volver sobre el mismo asunto, y esto nos parece no solo 
ilógico y antijurídico, sino aun contrarío al interés moral y so-
cial que tanta parte tkne en estas cuestiones. Finalmente, co-
mo lo hemos dicho en otro lugar, la posesión de estado es la 
mejor y más eficaz prueba de la identidad de una persona 
(núm 93). ¿Cómo, pues, pretender que lo que ya está defini-
tivamente demostrado pueda todavía ser materia de controver-
sia? Por lo demás, la jurisprudencia francesa ha abandonado 
ya sus vacilaciones en » ste punto ( I ) y la nuestra se ha manifes-
tado resueltamente en el mismo sentido, á juzgar por la sen-
tencia de 18 de Octubre de 1878, del Juzgado de 1 * Instancia 
de Tlalnepantla (Estado de México). La importancia de este 
fallo y lo discutido de la cuestión que resuelve, ni s obligan á 
reproducir íntegros algunos de sus considerandos: "Vistos estos 
autos promovidos por la denuncia que hizo D * C. F. de la M. 
de haber muerto intestado D. J. de la M.—Vistos los escri-
tos de los que se presentaron como herederos, y son: D a D, 
C., por sus hijos J., S., R., M. y V. El C., M., G., apoderado 
especial de D *. S. J. por los hijos de ésta, A., F., E , D., S., 
L . , y G. D a. C. F. , por sí. D G. de la M. por D. M., del 
mismo apellido. Y fuera del término de la convocatoria, D a-
G. Ch. por su hijo R.—Vistos la radicación del juicio y dili-
gencias consiguientes, las pruebas rendidas por todos los que 
dedujeron derechos, los alegatos producidos por D s D. C., pa-
trocinada por el Lic. A . Z., por el C. M. G. patrocinada por el 
Lic. F . M. M-, D a C. F . por el Lic. C. B., no habiendo alegado 
D® G. de la M. ni D* G. Ch., por no haber rendido ninguna prue-
ba, comodespues se dirá.—Vistos igualmente el incidente crimi-

(1) A«êt : Poitiers, 1, dec. 1869. (Dalloz, 1871, part. 2, pag. 18.) 
• .« ; i-''' iv*»'.-,»{" Kl M n i M M n É t f n l l >«8--¿tu-mu-
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nal promovido por D S. J. patrocinada por el Lic. A . Z., 
acusando § 1 ) C. F . de la M. del; delito de falsedad, siendo 
ésta, según se asienta en el escrito de acusación, la definida en 
la fracción 8 del art. 594 del Código Penal, cuyo incidente-
por auto de 22 de Agosto próximo pasado, se mandó acumu-
lar á los autos del intestado.- Vistos en él el escrito de quere-
lla y las pruebas rendidas así por la parte acusadora como por la 
acu8ada:con todo lo demás que obra en arabos expedientes, se tu-
vo presente y ver convino.—Considerando primero: que la acu-
mulación del incidente criminal á los autos del intestado, fué 
necesaria para evitar se dividiera la continencia de la causa; 
pues es inconcuso que la resolución del punto criminal prejuz-
garía la del civil y viceversa, es decir, si D * C. F. fuese res-
ponsable del delito que se le atribuye por la J., no podría ser 
declarada heredera, puesto que toda su prueba estaba basada 
en un hecho falso; y si en vista de sus pruebas en el expedien-
te civil, se le declaraba heredera, ya no se le podria declarar 
responsable de la falsedad de que se le acusa: en consecuen-
cia, la resolución de arabos puntos debe ser, según la ley, en 
una misma sentencia. Considerando segundo: que atendiendo 
al relato hecho en el escrito de querella, donde se asegura que 
la certificación de la partida de bautismo presentada por D 
C. F. se refiere á una niña que murió & los tres dias de nacida 
y no á D * C., la que es" hija de D. J. de A . y D * M. de 
la L . C.; y al efecto presenta la acusadora una partida en la 
que se refieren estos como padres de la bautizada; el delito de 
falsedad que fija la J., citando la fracción 8 del art. 594 del 
CódigoPenal .no tiene aplicación, pues dicha fracción dice-' 
"Suponiendo nombre, empleo ó comision." Y en vista de los 
artículos correlativos, 623 y 624, se ve que la suposición de nom-
bre de que trata la repetida fracción, consiste en que alguno que 
sea acusado, al declarar oculte su nombre propio con que es co-



nocido y tome otro imaginario ó que maliciosamente tome el 
nombre y apellido de otro, en consecuencia la parte acusadora 
no supo ni especificar el delito, ni designar el articulo del Có-
digo. Pero atendiendo á lo dicho en el escrito de querella, y que 
ya queda extractado, el delito inculpado seria alguno de los 
definidos en la sección 42 del cap. 3 o- , tít. I o . , Üb. 3 ° del 
Código Penal, que trata de los delitos contra el estado civil de 
las personas. Examinados los artículos 839 al 846 se verá que 
el único que se podría aplicar al caso, como lo refiere la acusa-
dora, es el de sustitución de un niño por otro, como todos los 
demás que se mencionan en la citada sección, suponen que el 
padre ú otras personas los han perpretado, y no el niño su-
puesto ó cambiado; y por lo mismo, no es este el que debe s.-r 
acusado.—Considerando tercero, que D <=. C. E. ha presentado 
como parte de su prueba en el incidente criminal, una certifi-
cación del acta de matrimonio de D . J. de la M. con D M. 
de J. M., otra del bautismo de M. A. F., en la que se expresa 
que sus padres fueron los dichos en la de matrimonio; y otra 
del fallecimiento de D a. M. de J. M., todas certificadas por 
el notario público, C. M. L. G; una copia certificada del inte-
rrogatorio y la declaración de tres testigos, cuya prueba rindió 
certificada de varias cláusulas de una escritura publica, en la 
que D. J. de la M. da repetidas veces el nombre de hija á D* 
C. F., tres cartas particulares del mismo, dirigidas á su hija y 
una de D* C. de la M. á su sobrina C. F., y por último, una 
información de tres testigos.—Examinando atenta y detenida-
mente todas estas pruebas, se ve que Da C. F de la M. de R 
ha probado con estricto arreglo á losarts. 238, 240, 243 y 244 
del Código civil, que es hija legítima de D. J. de la M. y que 
no ha sido interrumpida en la posesion del estado de tal hija, 
pues además de la partida de bautismo, hay los otros princi-
pios de prueba por escrito y las declaraciones.de todos sus tes-

tigos, que la rectifican.—Considerando cuarto: que D® S. F . 
rindió una información de cuatro testigos, siendo uno de ellos 
D a. D. C , interesada en el iutestado; y únicamente declaran 
que D * C. F. es hija de D . J. de A . y D M. de la L. C., 
asegurando que la acusada lleva el apellido de la M., porque 
desde muy chica la recogió el repetido D . F. de la M. por la 
muerte de su padre; pero ningún principio de prueba por es-
crito ni alguna otra se rindió para justificar, ó por lo menos 
indicar cómo se efectuó el cambio de niñas ó de qué manera es 
responsable la inculpada del delito de falsedad ú otro alguno.— 
Considerando quinto Considerando sexto: que el mismo 
autor (Goyena), comentando el art 111 dice: " E l título ó par-
tida de nacimiento y la posesion de estado constante,, pública y 
conforme con él, fijan irrevocablemente el estado de la perso-
na, ni ésta puede pretender otro ni nadie disputarle el que dis-
fruta; la partida prueba el nacimiento y filiación legítima; la 
posesion asegura la identidad de la posesion." Conforme en to-
do con nuestro Código, art. 251. J£n consecuencia, aun cuando 
la acusadora hubiese rendido otra prueba cualquiera, el juzga-
do estaba en la obligación de atender á la rendida por la acu-
sadora, que llena todos los requisitos legales, para colocarla 
bajo las garantías que le otorgan las leyes, las que siempre re-
suelven otras cuestiones favoreciendo el matrimonio y sus re-
sultados, y si en el caso que nos ocupa está pn.bado que hubo 
matrimonio, que hubo sucesión, y que esta fué reconocida siem-
pre por el padre, y está identificada la persona, fruto del ma-
trimonio, al juzgado no le toca más que acatar tal ley y decla-
rar que D? C. F. es hija legítima, y por lo misino resulta in-
compatible tal estado con la inculpación que se le ha hecho.— 
Considerando sépt imo; . . . . Por tales consideraciones y funda-
mentos debia de fallar y fallo: 1? Con arreglo á losarte. 11 del 
Código penal, 99 y 100 de el de Procedimentos en lo criminal-, 
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se sobresee en la averiguación promovida por D? S. J., que 
acusó á D a C. F . de la M. de R. del delito de falsedad. 2 o Con 
arreglo al art. 241 del Código civil, se le impone perpetuo si-
lencio á la referida Da S. J. 3? Con arreglo al art. 5° del Có-
digo de Procedimientos, se dejan á salvo los derechos de D a C. 
F. por la acusación que se le hizo. 4? Con fundamento de los 
arts. 1031, 1033, 1036 y 1037 del Código civil, se declara que 
D a C. F. de la M. es heredera legítima del intestado; que de-
ben suceder como hijos naturales D. R. etc., etc. 5o Con fun-
damento de la ley Ia, tít. 19, lib. 11 de la Nov. Recop. se con-
dena á D- S. F . al pago de las costas y gastos causados en el 
incidente criminal. Así definitivamente juzgando lo falló el 
Juez de Ia Instancia y firmó. Doy f é, Lie Ciríaco García. —Y. 
Tapia.—F. Ramírez. (1). 

123. El concurso del acta de nacimiento y de la posesion de 
estado, que, como acabamos de ver, es incontestable en cuan-
to á la filiación y á la identidad del hijo, ¿prueba también la 
legitimidad? La antigua jurisprudencia habia decidido que el 
hijo que tenia título y posesion de estado de legítimo no esta-
ba obligado, cuando su legitimidad era disputada des-
pues de la muerte de sus padres, á presentar el acta de cele-
bración del matrimonio de éstos, ó en su defecto, á probar que 
ellos tenian la posesion pública del estado de esposos, bastando 
que el hijo en apoyo de su acta de matrimonio, justificase su 
posesion personal. (2). Otros autores de la misma época ha-
bian avanzado hasta pretender que la posesion pública del es-

(1) El Foro, ano de 1878, torn. 4, 2 época, num. 112-—F. F. 
Haus, Droit pénal belge, tom. 2. num. 1239.—Beltjens, Code penal 
helge, suri' art. 363.—Arrêt: Bruxelles, 1, juill. 1851, (Pasicritiè 
1851, part. 2, pag, 276)-

(2) Nouveau Denizart, tom, 8, pag. 10.—Cochin, tom. 1, pags. 
378 et suiv.—D'Aguesseau, tom. 2, pag. 256. 

tado de hijo legítimo bastaba sola para dispensar de presentar 
tanto el acta de nacimiento, como la prueba de la celebración 
del matrimonio de los padres. (1). Posteriormente, no pocas 
sentencias han decidido que el hijo que tiene título y pose-
sion de estado no está obligado, para conservarlo, á pro-
ducir el acta de matrimonio de sus padres muertos, pues el art. 
322 del Código de Napoléon, por sus términos absolutos, no 
permite vacilar sobre la eficacia irrefragable de la prueba que 
resulta en favor del hijo del concurso del acta y de la posesion 
de estado. (2). Sin embargo, la interpretación contraria nos 
parece más conforme al principio invariable sobre que la legi-
timidad no se prueba sino por el matrimonio; luego si éste es 
puesto en duda por los adversarios del hijo ó si ellos atacan su 
validez, probando la mala fé de ambos cónyuges, el hijo esta-
rá obligado irremisiblemente á justificar la existencia del matri-
monio legítimo de los autores de sus dias (núm. 105), la cual só-
lo se prueba con el acta respectiva, pues de este principio no re-
conoce la ley otra excepción que la contenida en el art. 197 
francés y sus concordantes ya citados (núm. 106). En este sen-
tido están de acuerdo todos los autores y los últimos fallos de 
la jurisprudencia. (3). 

(1) Bourjon. Droit commun de la France, tom, 1. pags, 17 v 18 
(2) Arrêts: Grenoble, 5 fev. 1807; Toulouse, 24 juin 1820: 

Montpelier, 4 fev. 1824. (Dalloz, Rep, 'Patera. et Filiat," nums' 
253, 333,334 y 335). ' 

(3) Merlin, R,p. "Legitimit,'' sect 1, § 2, quest. 4.—Toullier 
tom. 2, nums. 880 y 882.— Laurent, tom. 3, num. 413.—Demo-
lombe, tom. 5. nums- 228 y 229.-Vallete sur Proudhon, tom 2 
pag. 85, note b. —Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num 856.—Arntz' 
t o m - n u m - 555—Massé et. Vergé, sur Zachariœ, tom. 1, 8 162', 
pag. o(j7, note 15.— Déniante, tom. 2, num. 48 bis IV.—Mourlon 
tom. 1, num. 914, 2 9 —Arrêts: Paris, 20 mai. 1808 (Fuzier-Her-
man sur F art. 322, num. 9); Agen, 19 Janv. 1864 (Dalloz, 1865 

? d i ) ! 9 iSoQJ 3 o n - 1 8 6 7 ( I d ' 1 8 t í 7 ' 3 4 3>! parís, 1 juin. 1861 (Id 
lbbl , lo8).—boyena, sobre el art. 111 del proyecto.—Farg-ies 
pag. 119.—Marcadé, tom. 2, num. 31, sur V art. 322. 



Nuestra legislación nacional no puede en nuestro concepto 
dar lugar á ninguna controversia sobre el particular, pues sal-
vo el Código de Tlaxcala (art. 223) que guarda silencio á este 
respecto, todos los demás de la Kepública expresamente de-
claran que aunque nadie puede reclamar un estado de filiación 
contrario al que resulta de la partida de nacimiento, cuando 
ésta guarda conformidad con la actual posesion de estado, si el 
matrimonio es nulo con mala fé de ambos cónyuges, no sería 
legítimo el hijo, á pesar de las circunstancias expresadas (Ar -
tículos 292 Código de Veracruz; 241 Código del Estado de 
México; 336 Distrito Federal de 1870; y 311 del actual). 

124. El art. 311 y sus concordantes ¿impedirán que el esta-
do del hijo pueda ser atacado por la acción de desconocimien-
to (núm. 164)? Aubry y Rau han sostenido la afirmativa, di-
ciendo que el desconocimiento, léjos de negar que la filiación 
legítima esté demostrada, reconoce implícitamente su exis-
tencia, puesto que no puede ser entablado sino contra un 
hijo que tenga cuando ménos las apariencias de la legitimi-
dad. (1). Este razonamiento á primera vista parece completa-
mente lógico y jurídico; pero desde luego carece, aun supo-
niéndolo exacto, de todo valor práctico, por dos razones: es la 
primera que en habiendo posesion de estado, como lo hemos 
dicho en otra parte, ya no puede haber acción de desconoci-
miento que prospere (miras. 49 y 105), y es la segunda que con-
sistiendo la posesion de estado en una série de actos repetidos 
en favor del hijo y durante largo tiempo, no se consibe cómo 
pudiera todavía ejercitarse la acción de desconocimiento, cuan-
do, según ya lo tenemas expuesto (núm. 76), ella prescri-
be despues del trascurso de brevísimos plazos. (2). 

(1) Aubry et Rau, sur Zacharice, tom. 6, § 544 bis, note 22. 
(2) Marcadó, tom. 2, sur V art. 822, num- 31 —Fargues, pag. 

120.—Demolombe, tom. 5, num. 230—Arntz, tom. 1, nnm. 556. 

125. Pero ¿qué decir en el mismo sentido de la cuestión ante-
rior, por lo que hace á la acción de denegación de paternidad 
(núm. 79)? Un argumento á contrario basta para resolver este 
punto de diversa manera que el precedente, pues, como lo he-
mos explicado en su oportunidad (núm. 80), cuando se trata 
de un hijo nacido despues de trescientos dias de disuelto el ma-
trimonio, la acción en su contra no solo pertenece á todo inte-
resado, sino que además, y á diferencia de la acción de desco-
nocimiento, no está subordinada á ninguna condicion, á niu-
guna circunstancia particular, sin qne basten impedirla ni el 
trascurso del tiempo ni actos de reconocimiento en favor de 
tal hijo, pues si la ley no lo decían, ipso jure ilegítimo, no es 
porque reconozca alguna presunción favorable á él, sino solo 
porque es éste un interés particular que no puede ser comba-
tido sino por otro contrario. (1). 

125. E l art. 311 del Código que comentamos y sus concor-
dantes ¿se aplican también á la filiación natural? A reserva de 
volver á tratar este punto en su lugar respectivo; deseosos de 
completar el estudio de la importante materia actual, no po-
demos ménos que dedicarle aunque sea ligeras reflexiones. Es-
tudiando los autores y la jurisprudencia sobre esta cuestión, 
encontramos que son tres las doctrinas que se han dividido el 
campo de la controversia. La primera enseña que la eficacia 
probatoria que resulta del concurso del acta de nacimiento y 
de la posesion de estado se aplica al hijo natural, lo mismo 
que al hijo legítimo. Los fundamentos de esta doctrina son 
que el art. 322 francés y sus concordantes no distinguen, al 
decir que ninguno puede reclamar, entre una y otra filiación; 
que los motivos son los mismos, pues la reunión de ambas 
pruebas produce en todos los casos una presüncion igual de 

(1) Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 866. 



verdad; y que no es sino en aquel en que el reconocimiento no 
está sostenido por la posesion de estado cuando los Códigos 
permiten controvertir el estado del hijo, debiendo, en conse-
cuencia, los artículos que tal dicen interpretarse en combina-
ción con el 322 francés y sus concordantes ( l ) . Pero hay una 
segunda opinion, según la cual, si el reconocimiento del hijo 
natural ha sido hecho en su acta misma de nacimiento, deberá 
aplicarse el art. 322 francés; más él no será aplicable, si el re-
conocimiento ha tenido lugar posteriormente, sea en escritura 
por ante Notario, sea aun en acta especial de reconocimiento 
ante el Juez del Registro Civil. (2). Según la tercera y últi-
ma opinion, que es la más generalmente seguida, el art. 322 
francés no es aplicable al hijo natural en ningún caso. (3). En 
nuestro concepto y por lo que hace á nuestra legislación na-
cional esta opinion es la verdadera. Desde luego el art. 311 
del Código que comentamos, concordante del 322 francés, 
pertenece á un capítulo que solo se ocupa en la filiación de los 

(1) Merlin, Rep. «Légitimité sect. 2, num. 4.—Toullier, tom 
2, num. 899.—Proudhon, tom. 2, num. 143.—Delprat, Rrvw pra-
tique de Droit français, 1856, tom. 2, pags. 281 et suiv.-Loiseau 
Lnjants naturels, 41, 528.— Arrêts: Rouen, 15 mai 1826 (Sirev 
1828 part. 2, pag. 43); Aix, 30 mai 1866 fSirey, 1867, part. 2, 
pag. 73); Paris, 10 mai 1851 iDalloz, Patern, num. 652) 

(2; Arrêt: Bordeaux, 12 fev. 1838.-(Devilleneuve, 1838, part 
2 pags. 401 à 406).—Aubry et Eau, sur Zachariœ, tom. 3, pae. 
665, note 16. 

(3) Duranton, tom. 3, num. 133.—Ancelot, Revue de legislat. 
1852, tom. 2, pags. 145 et suiv.—Demante, tom. 2, num. 67 bis 
111 et IV.—Marcadé, sur F art. 822, num. 31, note 2.—Arrêts: 
Gass. 13 fev. 1839 (Dalloz, Rep. «Patern.» num. 653); Cass. 22 

ï ï ï W W S Ç r - 1 8 4 0 ' 1 1 1 7 e t 1 2 5)> C a s s - 2 2 f e v 1 8 4 3 (Dev. 
1843 I 180); Rouen, 26 juill. 1848 (Dev. 1848, II, 561), Douai, 
f r 3 ™ 8 ^ 1 ( D e v - 1 8 5 1 ' 1 1 7 5 3 ) ; Caen, 8 mars. 1866 (Dev. 1866 
ii? 348); Cass. 9 Juill. 1879 (Dev. 1880, I, 241); Cass. 12 fev 
^ ( S i r e y , 1868, 1, 165); Grenoble, 10 avr. 1869 (Sirey, 1869! 
11, 240); Gand, 24 mai. I860 (Pasicrisie, 1860, II, 311;. 

hijos legítimos, no pudiendo, en consecuencia, aplicarse ningu-
no de sus preceptos á los hijos naturales, sino cuando hay de-
claración expresa, como sucede, por ejemplo, en el Código del 
Distrito Federal de 1870 con el art. 371 que, tratando de la 
filiación natural, y para aplicarle la posesion de estado, se re-
fiere al art. 335, que forma parte de los preceptos concernien-
tes á los hijos legítimos. Además, y esta es una razón solo re-
lativa al Código que comentamos, no cabe ni suponer la apli-
cación del art. 311 á los hijos naturales, porque este Código, 
según lo expondremos más adelante, ha refoimado el art. 371 
del de 1870, no reconociendo que exista posesion de estado si-
no respecto á los hijoe legítimos. Pero ¿cuál seria el funda-
mento en que se ha apoyado el legislador para no considerar 
inatacable el concurso del acta de nacimiento y de la pose-
sion de estado, en órden á la filiación natural? Es este 
un aspecto de la antigua y todavia pendiente controversia, so-
bre si las disposiciones de los Códigos respecto á los hijos e-
gítimos son aplicables por analogía á los naturales. Noso-
tros no creemos que esa analogía pueda existir, pues se oponen 
aceptarla desde el sentido de los artículos que tratan de hijos 
legítimos hasta el rubro con que encabeza el legislador el capí-
tulo sobre hijos naturales. Así, en órden á éstos, la ley ofrece 
ocuparse del reconocimiento que de ellos se haga, sin hablar, 
como lo hace respecto á los hijos legítimos, de las pruebas de 
su filiación. ¿Dónde dicen los varios Códigos, que la filiación 
natural se demuestra por el acta de nacimiento, por la pose-
sion de estado, por el concurso de una y otra, por los otros 
medios, en fin, de prueba que las leyes reconocen? Esto no de-
ja lugar á duda sobre que son muy diversos los motivos que 
han dictado esas distintas disposiciones. Pero, si es así, la ana-
logía es imposible, porque ella no tiene lugar donde los prin-
cipios son contrarios. 



§ 5 . D e o t r o s m e d i o s d e p r u e b a d e l a f i l i a c i o n l e g i t i m a , 
• 

126. Puede el hijo carecer de acta de nacimiento y aun de 
posesion de estado, ya porque el Kegistro no existiera en la 
época ó en el lugar de su nacimiento, ó porque un accidente 
los hubiera destruido; ya porque los padres ó parientes del hi-
jo han sido negligentes en presentarlo; ora, en fin, porque sus 
primeros años han trascurrido lejos del hogar y de sus cuida-
dos. Ante las prescripciones que señalan el acta de nacimien-
y la posesion de estado como pruebas de la filiación legítima 
¿sería justo privar al hijo en estos casos del estado civil que 
realmente le perteneciera? Desde luego la simple razón res-
ponde que eso sería una crueldad cometida contra inocentes, 
que ninguna culpa tienen de la ignorancia ó descuido de sus 
padres. Así ha sido comprendido este punto desde las más re-
motas legislaciones. Statum tuum, dice una ley del Código de 
Ju8tiniano, natali professione prcedita, mutilatum non esse, 
certi juris est (1). Leemos también en el mismo cuerpo de 
leyes: Nec omissa professio probationem generis exdudit, nec 
falsa simulatio veritatem minuit. Cum itaque ad examinatio-
nem veri, omnis jure prodita debeat admitti probatio: aditus 
prceses provincice, solennibus ordinatis, prout juris ratio pati-
tur, causara liberalem inter vos decidíprovidebit (2). El céle-
bre Edicto carboniano es otra razón de que en el derecho romano 
se consideraba la prueba testimonial como eficaz para demos-
trar el estado civil. Cuando surgía una disputa sobre la filia-
ción legítima de un menor de edad, el Pretor debia suspender 
los procedimientos hasta que aquel á quien se disputaba su es-
tado, hubiera alcanzado la edad de la pubertad. Si esta deino-

(.1) Cod, lib. 4 ,t i t .21, l . 6. 
(2) Cod, lib. 7, tit. 16,1. 15. 

ra de la causa podia dañar al menor, se cortaba inmediatamen-
te el litigio. Así se hacia, dice el Edicto citado, cuando, por 
ejemplo, habia testigos favorables al pupilo y cuya muerte ó 
falta de memoria se temían. (1). El jurisconsulto Marcelo nos 
hace saber que, según el Senado, los registros del censo y los 
actos públicos formaban una prueba más eficaz que dos testi-
gos. (2). Finalmente, Cujacio, comentando una ley del Código 
sobre testigos, dice: Sic etiam si de jure per sonar um quceretur 
vix tura testibus contenti erimus. Plus enim valebnnt instru-
menta, ut natales vel censuales professiones, quod scilicet testes 
pecunia corrumpi solent. (3). 

Las citas que preceden y que forman la base del antiguo 
derecho sobre el punto que vamos á estudiar, son el gérmen de 
las disposiciones que el Código de Napoleon estableció y que 
han servido de modelo á los preceptos relativos de todos los 
Códigos modernos. Esas disposiciones son: Art. 323. A falta 
de acta y posesion constante ó si el asiento de la criatura se 
hizo con nombres falsos ó como nacido de padres desconocidos, 
puede hacerse por medio de testigos la prueba de la filiación. 
Sin embargo, esta prueba no puede admitirse sino cuando ha-
ya principio de prueba documental ó cuando las presunciones 
ó indicios que resulten de hechos que desde luego constan, son 
por sí bastante graves para determinarla admisión.—Art. 324. 
El principio de prueba por escrito resulta de los títulos de fa-
milia, de los libros y papeles particulares de los padres, de los 
actos públicos y aun privados de los contendientes ó de los que 
tuvieren interés en la cuestión.- Art. 325. La prueba contra-
ria se practicará por todos los medios cuyo objeto sea actedi-

(1) Dig. lib. 27, tit. 10,1 3, § 5. 
(2) Dig. lib. 22, tit 3,1. Í0.—Cicero, Pro Archias—Dig. lib. 29, 

tit. 3,1. 1. 15 y 29. 
(3) Cujacio, De testibus. 
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tar que el reclamante no es hijo de la madre que él supone, 6 

si se ha probado la maternidad, que no desciende del marido 
de la madre. 

Nuestra legislación nacional no es uniforme en esta mate-
ria. Los Códigos de Yeracruz (art. 294) y del Estado de Mé-
xico (art. 243) disponen para el caso en que falten el acta de 
nacimiento y la posesion de estado, ó si en aquella hay alguna 
falsedad ú omision en cuanto á los nombres de los padres, lo 
mismo que el Código francés. Por consiguiente, los artículos 
citados aceptan en cualquiera de estos casos, y para probar la 
filiación legítima información testimonial, "siempre que haya 
un principio de prueba por escrito, ó indicios fundados en he-
chos acaecidos hacia la época del matrimonio, y constantes des-
de entonces." El Código del Distrito Federal de 1870 establece 
(art. 338) que en los mismos casos ya citados, hay lugar á pro-
bar la filiación legítima, no sólo por testigos, sino por todos los 
otros medios de prueba que el derecho reconoce. Ni este Có-
digo ni el que comentamos (art, 312), exigen, como los ante-
riores, para probar la filiación legítima de otra manera que 
por el acta y la posesion de estado, que haya un principio de 
prueba por escrito ó indicios bastante graves en favor del hijo. 
Pero hay una reforma capitalísima y que separa profunda-
mente estas dos últimas legislaciones. Ella consiste en que, 
mientras la primera 'acepta la prueba de la filiación por los 
medios indicados, cuando faltan acta de nacimiento y posesion 
de estado, por ignorancia ó negligencia de los padres; la segun-
da lleva á tal extremo el deseo de dar completa sanción al 
precepto sobre que el estado civil no se pruebe sino por las 
constancias del Registro, que excluye estos casos del beneficio 
á que se refiere el art. 312, incluyendo sólo en él aquellos en 
<jue el acta de nacimiento fuera judicialmente declarada falsa 
ó hubiera en ella omision en cuanto á los nombres de los pa-

dres (num. 100). El Código de Tlaxcala sigue en esta materia 
nn sistema mixto de los dos que acabames de exponer. Por un 
lado (art. 221) permite la prueba de la filiación legítima por 
los medios ordinarios que las leyes reconocen, cuando falten 
acta de nacimiento y posesion de estado, cualquiera que sea la 
causa, "siempre que haya un principio de prueba por escrito 
ó indicios que funden el hecho que se quiere probar," y por el 
otro (art, 231), establece que si el acta de nacimiento ha sido 
judicialmente declarada falsa ó si hay en ella omision en cuan-
to á los nombres de los padres, puede acreditarse la filiación 
por los medios ordinarios de prueba. Tanto este Código como 
el que comentamos previenen que de la sentencia que declare 
la filiación en estos dos últimos casos, se remita testimonio al 
Juez del estado Civil, para que la inserte en el Registro, lo cual 
producirá los mismos efectos que el acta de nacimiento. Ade-
más, los Códigos de Yeracruz (arta. 295 y 296) y de Estado de 
México (arts. 244 y 245), establecen que el principio de prue-
ba por escrito resulta de los títulos de familia, de los registros 
y papeles domésticos del padre ó de la madre, de las escrituras 
públicas y aun privadas de una parte empeñada en la cuestión, 
ó que tendría interés en ella, si estuviera viva; y que la prueba 
contraria podrá hacerse por todos los medios propios para esta-
blecer que el reclamante no es hijo de la madre que pretende 
tener, 6 bien, probada la maternidad, que no es hijo del mari-
do de la madre. 

127 ¿Cuándo tienen lugar, para demostrar la filiación legíti-
ma, los medio sordinarios de prueba que el derecho establece, se-
gún algunos Códigos y la información testimonial, según otros? 
Para contestar esta pregunta es necesario establecer que hay 
una gran diferencia en cuanto á los casos en que es aceptable 
la prueba testimonial ó la común en jurisprudencia, entre el 
Código actual del Distrito Federal y los demás de la Repúbli-



\ 

ca, que siguen sobre el particular al francés. Aquel adopta un 
sistema especial y absolutameute restrictivo, mientras que es-
tos permiten probar la filiación legítima aun fuera de los casos 
de falsedad ú omision del acta de nacimiento. Tomando, pues, 
en cuenta que por el momento solo tratamos de los Códigos 
que siguen al de Napoleon, debe reconocerse que son cuatro 
los casos en que tiene lugar la prueba extraordinaria de la fi-
liación que abora nos ocupa: 1? Cuando el hijo no tiene ni tí-
tulo ni posesion de estado: 2? Cuando t i hijo ha sido inscrito 
bajo falsos nombres; 3? Cuando lo ha sido como de padres 
desconocidos; 4? Cuando reclama un estado distinto del que le 
da su posesion. 

128. Primer caso: E l reclamante no tiene título ni pesesion 
de estado. ¿Será verdad, como lo enseñan algunos autores, que 
el hijo no puede probar sn filiación, según el art. 323 francés, 
sino en los casos previstos por el art. 46, es decir, cuando no 
han existido registros ó se han perdido (1)? Esta cuestión se 
refiere también á las disposiciones de nuestros Códigos, de las 
cuales unas, como lo hemos visto en otra parte, (2) declaran 
que cuando no hayan existido registros, ó se hayan perdido, ó 
estuvieren rotos ó borrados, ó faltaren las hojas en que se pue-
da suponer que estaba el acta, se podrá recibir prueba del acto 
por instrumentos ó testigos, y otras, que acabamos de ver, per-
miten, ya la prueba testimonial, ya los medios comunes, para 
demostrar la filiación, en el caso de que falten al hijo acta y 
posesion de estado. Esta cuestión puede presentarse bajo dos 
aspectos: ó bien el art. 323 francés y sus concordantes en nues-
tra legislación solo se refieren, en las palabras áfalta de título 

(1) Richefort, tom. 1, num. 108.—Demante, tom. 2, num. 50 
bis.—Marcadé, tom. 2, num. 34.—Toullier, tom. 2, num. 885.— 

_ Duranton, tom, 2, num. 141. 
(2) Véase tom. 1. ° de esta obra, num. 351, 

y posesion de estado á los casos previstos por el art. 46 y sus 
concordantes, ó no exigiendo estos artículos las condiciones, 
para admitir la prueba extraordinaria de que tratan, que sí exi-
gen aquellos, son contradictorios entre sí. Merlin resuelve es-
ta dificultad diciendo que las condiciones establecidas por el 
art. 323 son de tal manera poderosas, que al no exigirlas el 
46, su silencio debe ser interpretado por lo dispuesto en aquel. 
En otros términos, si el primero de esos artículos exige para 
la admisión de la prueba testimonial en orden á la filiación le-
gítima, que haya un principio de prueba por escrito ó indicios 
graves que la abonen, estas mismas condiciones deben conside-
rarse prescritas para los casos de que trata el art. 46, á pesar 
de que no lo expresa (1). Pero ninguna de estas opiniones nos 
parece fiel al sentido de las disposiciones citadas. Hay en las 
doctrinas que vamos á combatir una confusion que, recayendo 
directamente sobre las palabras de la ley, trasciende á su ver-
dadera interpretación. Verdad es que en las dos hipótesis de 
que tratan los arts. 46 y 323 del Código de Napoleon y sus 
respectivos concordantes hay falta de título para probar la fi-
liación legítima. Pero ¿la falta proviene de las mismas causas 
en ambas hipótesis? Hé aquí toda la cuestión. Cuando los le-
gisladores han permitido en los casos de inexistencia ó pérdida 
accidental de los registros que se pruebe el estado civil por ins-
trumentos 6 testigos, sin duda alguna han tenido en conside-
ración lo que expresa el aforismo antiguo tan conocido: ad im-
posibüe nemo tenetur. ¿Cómo, en efecto, privar á los hombres 
de toda prueba de su estado civil, porque no pueden producir, 
ya el acta de su nacimiento, ya la de su matrimonio, ya, en fin 
la de su filiación, si esto proviene de accidentes superiores á su 

(1) Merlin, Quest. de Droit "Quest. d' etat", § 3. -Delvincourt, 
tom. 1, pag. 32, num. 6.—Proudhon, tom. 2, pags. 97 etsuiv.— 
Zacharioe, tom. 1, pag. 147. 



voluntad y absolutamente extraños á sus actos? Encontramos 
muy justo que el legislador no sea tan inexorable que haga 
pesar sobre inocentes el mal de causas de que solo quizá la na-
turaleza es responsable. Ante esta consideración, nada extra-
ño debe parecer que la ley admita la prueba del estado civil 
por instrumentos ó testigos y sin necesidad de ningún princi-
pio de prueba por escrito. 

Pero ¡es la misma la hipótesis á que se refiere el art. 323 
francés? ¡Expresan igual concepto las palabras: inexistencia y 
omisionl Si en los casos de que acabamos de tratar, todo incli-
na en favor de las victimas involuntarias de la falta de los re-
jÍ8tros públicos, puede haber otros en que todo indique la ne-
cesidad de mostrase cauteloso y desconfiado. Un hombre que se 
dice hijo de otro, en presencia de registros perfectamente esta-
blecidos y llevados, no produce el acta de nacimiento que acre-
dite su filiación; nada alega para motivar su carencia de aquella 
prueba que las leyes han fundado y conservan á disposición de 
todos los hombres. ¡Que pretende, pues, al reclamar el estado 
de hijo en tales circunstancias? Investigar la paternidad de un 
hombre que quizá no le reconoció como hijo, porque no lo era. 
En esta duda, y llevados siempre los legisladores por la muy 
loable tendencia en favor de la filiación legitima, han permiti-
do que esta pueda probarse por los medios ordinarios que el 
derecho reconoce/ pero á condicion de que existan ó un princi-
pio de prueba por escrito ó presunciones resultantes de hechos 
desde luego constantes y que sean bastante graves para deter-
minar la admisión de aquellos (1). 

^1) Arrets: Cass., 13 mars 1827 (Dalloz, 1827, I. 168); Cass., 
16 fev. 1837 (Id, 183T, I, 253); Riom. 2 janv. 1874 (Devilleneuve, 
lg75, II, 204).—Valette tur Proudhon, tom. 2, pag. 102, note a.— 
Aubry et Rau, tom. 6, § 544, note 22.—Demolombe, tom. 1, num. 
326.—Laurent, tom. 3, num. 425.--Fargues, pag. 123. 

No conocemos sino un Código que se separa en cierto 
sentido de los principios anteriores: el nuestro del Distrito Fe-
deral, actualmente vigente. Es una de las más importantes re-
formas que fueron hechas en 1884 al Código del mismo Dis-
trito Federal de 1870. La novedad consiste en que todos nues-
tros otros Códigos, siguiendo al francés, establecen que á fal-
ta de acta de nacimiento y de posesión de estado, el hijo puede 
probar su filiación legítima por los medios ordinarios de prue-
ba que el derecho recouoce, aunque tal falta no provenga de 
inexistencia ó pérdida de los registros. El Código actual del 
Distrito Federal no permite probar la filiación legítima, sino 
por acta de nacimiento, á no ser en esos casos, pues como en otro 
lugar lo hemos expuesto (núm. 100), ni aun la posesion de esta-
do es aceptable, fuera de esos mismos eventos á que se refiere 
el art. 45. Se ha tratado por los autores de este Código de no 
ceder sino en los casos de imprescindible y superior necesi-
dad eu el principio que proclama las constancias del Re -
gistro, como el único monumento probatorio del estado civiL 
Pero nótese cómo este mismo Código permite la prueba de la 
filiación legítima en los casos de pérdida ó de inexistencia de 
los registros, por instrumentos ó testigos. 

Sobre este último punto, ó sea sobre la verdadera interpreta-
ción del art. 46 francos, concordante del 45 del Código que co-
mentamos y los demás de la República, existe una cuestión muy 
debatida ente los autores. Marcadé enseña quo ese art. 46 fran 
cós sólo se refiere á los hechos del nacimiento, del matrimonio 
ó déla muerte. " E l nacimiento y la filiación, dice, son dos co-
sas muy distintas y que ne se establecen de la misma manera. 
El nacimiento es probado siempre por el acta de nacimiento; 
pero en cuanto d la filiación, no es así: ella se establece por 
medios especiales en los que el legislador se ocupa en el título 



de la paternidad y de la filiación. (1 ) . " Esto quiere decir que 
para probar la filiación legítima en loa caaos de pérdida ó ine-
xistencia de los registros, no bastaría suplir su falta con prue-
ba de instrumentos ó testigos, sino que seria necesario que 
hubiese ademas un principio de prueba por escrito ó presun-
ciones graves, pues, según ese autor, es sólo el art. 323 fran-
cés el que trata de la prueba de la filiación legítima en los ca-
sos mencionados. Nos parece esta opinion contraria al texto 
del artículo en cuestión y también á los principios sobre prue« 
ba de la filiación legítima. En efecto, ó ti art. 46 y sus concor-
dantes en nuestros Códigos no significan nada, ó expresan 
que, cuando los registros del estado civil no han existido ó se 
han perdido, pueden ser reemplazados por otra prueba que allí 
mismo se indica. Luego esta otra prueba ocupa el lugar de los 
registros, y por tanto, debe probar lo que prueban ellos. 
Ahora b)en, ¿qué prueban los registros? A no dudarlo, prueban 
todos los actos qee importan estado civil. Si es así, la prueba 
equivalente de los registros debe también probar el nacimien-
to, y ya sabemos que el acta de éste prueba la filiación legíti-
ma (núm. 87). De otra manera, se caería en la contradiecíon 
de que en unos casos el acta de nacimiento prueba la filiación 
legítima y en otros, no. (2) La diferencia entre los casos á que se 
refiere el art. 46 y los tomados en cuenta por el 323 del Có-
digo de Napoleon nos parece consistir, no en que el uno no 
esté destinado á probar la filiación legítima, como se conviene 
en que lo está el otro, sino en que el primero, por la razón que 
ya indicamos (num. 128) no exige, como el segundo, aparte de 

(1) Marcadé, tom. 1, sur F art. i6, num. 4. 
(2) Demolombe, tom. 1, num. 326.—Mourlon, tom. 1, num. 

924. —Laurent, tom. 3, num. 425-—Arntz, tom. 1, num. 561.— 
Locré, tom. 2, pag. 85.—Contra; Delvincourt, tom' 1, pag. 62 — 
Toullier, tom. 2, num. 885. 

la prueba testimonial, un principio de prueba por escrito ó pre-
sunciones graves; pero en cambio requiere que el reolamante 
pruebe previamente, ó que no han existido registros, ó que 
se han perdido. (1). 

129. Segundo y tercer caso. El reclamante tiene título; pero 
ha sido inscrito en el acta de nacimiento bajo falsos nombres ó 
como nacido de padres desconocidos. ¿El hijo no podrá recla-
mar contra el estado que le da esa acta falsa de nacimiento, ó 
carecerá irremisiblemente de la filiación respecto á la cual se 
muestra omisa el acta? Por de contado que en este segundo su-
puesto no tratamos de una acta de nacimiento en que se guardase 
silencio sobre el nombre del padre, pero no sobre el de la 
madre; sino solamente del acta en que se omitiese el nom-
bre de ésta ó los de ambos, pues ya hemos dicho en otro lugar 
(núms. 92 y 95) que el acta de nacimiento pruebu la filia-
ción legítima, con sólo que mencione el nombre de la ma-
dre, debiendo deducirse la paternidad por la presunción esta-
blecida por la ley (núm 4). Acabamos de ver que estos dos 
casos en que vamos á ocuparnos son también como el anterior 
especialmente mencionados por todos los Códigos. Proudhon 
enseña que en ellos la reclamaciou de estado no es admisible 
sino despues de que se hubiese destruido el título contrario á 
las pretensiones del hijo, por medio de la acción directa de fal-
sedad. (2). Aubiy y Rau, en sus anotaciones á la obra de Zn-
charíaa, distinguiendo entre el caso de inscripción bajo falsos 
nombres y el de omision de los padres, aplican sólo al primero 
la doctrina anterior, la cual es también seguida en el mismo 

(1) Baudry-Lacantinerie, tom, 1, num. 254. 
(2) Proudhon, tom, 2, pag. 88. 
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sentido por otros autores y parte de la jurisprudencia. (1). Sin 
embargo, la opinion contraria parece ser la exacta interpreta-
ción del art. 323, pues, por un lado, el Juez del Estado Civil 
no es responsable sino de aquellos hechos que personalmente 
debe verificar, como, por ejemplo, la presentación del recien 
nacido, estando obligado en cuanto á lo demás á hacer coustar 
simplemente lo que le manifiesten los declarantes, y por el 
otro, no se encuentra en dicho artículo ninguna palabra que 
indique la necesidad de probar previamente la falsedad de 
los nombres, bajo los cuales el hijo ha sido inscrito en el acta. 
Por otra parte, ¿cuál sería el objeto de la prueba prévia «le 
falsedad? Claro es que no seria otro que demostrar la verda-
dera filiación del reclamante, pues no se concibe que éste pre-
tendiera haber sido inscrito bajo falsos nombres, sino es decla-
rando al mismo tiempo los verdaderos. En tal virtud, obligar 
ul hijo á probar la falsedad de la filiación que el acta le atribu-
ye, precisamente antes de que demuestre la que pretende te-
ner, no viene en realidad á ser sino una moratoria y un doble 
procedimiento innecesario. (2). Además son terminantes eu es-
te sentido los arts. 326 y 327 del Código de Napoleon, seguu 
los cuales los tribunales civiles son los únicos competentes pa-
ra estatuir sobre las reclamaciones de estado á tal grado que la 
acción crimiual contra uu delito de supresiou de estado no po-

(1 ) Aubry et Hau, sur Zachariœ, torn, 3, pag. 659, note 23.—Du-
ranton, tom. 2, num. 139.—Merlin, Rep. "Maternité," num. 6- — 
Arrêts; Cass. 20 prairial afio 12 (Sirey, 1804, I, pag. 318);Cass. 28 
mai 1809 .(Id. 1809, I, 455); Cass, 12 juin 1823 (Dalloz, Rep. "Pa-
tern. et Filiat.", num. 621. 

(2) Laurent, tom. 3, num. 415.—Toullier, tom. 2, num. 905.— 
Valette sur Proudhon, tom. 2, pag. 89.—Demolombe, tom. 5. num. 
239.—Dalloz, R-p. -'Patern." num. 267.—Mangin, De Taction pu-
blique «< de Faction civile en matière criminelle, tom. 1, num. 186. 

drá comenzar sino despues de la sentencia definitiva sobre la 
cuestión de estado. 

¡Cómo resolver este punto según nuestra legislación nacio-
nal? A la verdad debemos reconocer que ella es menos explí-
cita que la francesa sobre el importantísimo punto de las cues-
tiones prejudiciales, en derecho. (1). Creemos interpretarla 
rectamente, afirmando desde luego que según ella, tanto en el 
caso de falsedad como en el de omision de los nombres de los 
padres en el acta, se necesita para que el hijo pruebe la filia-
ción que pretende, acudir anttsá la jurisdicción criminal y ob-
tener allí sentencia favorable. Indudablemente son delitos la 
falsedad de la filiación atribuida al hijo en el acta y la omision 
de los nombres de sus padres, pues ellos, aunque no sea sino 
por la dificultad de las pruebas en que le colocan, son capaces 
de perjudicarle en su estado civil. Ahora bien, ó el que recla-
ma su estado en los casos mencionados, acude desde luego á los 
tribunales del crimen, ó pretende probar su verdadera filiación 
ante los tribunales civiles. Si lo primero, ¡cómo no oírle, cómo 
no aceptarle las pruebas que proponga para probar su aserto, 
cuando nada se opone á ello en los varios Códigos civiles de la 
República, y cuando es un principio que domina nuestra legis-
lación penal, que la declaración de delito solo pertenece á los 
tribunales del fuero penal? Si lo segundo, el Juez civil, hallán-
dose en presencia de un incidente criminal, debe remitir el ac-
ta contra la cual reclama el hijo al Juez del ramo penal, sus-
pendiendo todo procedimiento en el juicio de reclamación, por 
la incuestionable influencia que en él debe tener la sentencia 
que este funcionario dicte. (2). La mente de nuestra legisla-

(1) Ortolan, Elewnis de Droit Penal, tom. 2, num. 2124. 
(2) Arts. 296 del Código de Procedimientos penales del Dis-

trito Federal y 872 de el de Prucedimientos civiles. 



cion parece ser ésta: toda acción por supresión de estado en-
vuelve dos cuestiones: una que tiene por objeto averiguar si el 
estado que se dice suprimido pertenece realmente á la persona 
de que se trata; y otra que tiende á establecer que este estado 
ha sido suprimido. La segunda es una cuestión meramente pe-
nal, mientras que la primera pertenece al derecho civil. Nues-
tra legislación parece no aceptar esa necesaria correlación de 
que hablan los comentadores franceses, entre los dos hechos á 
que nos referimos, pues, fundándose en que pueden existir in-
dependientemente el uno del otro, porque el reclamante puede 
probar la falsedad ó la omision del acta sin que de allí se siga 
necesariamente que pertenece á los padres que se atribuye, ha 
decidido que la declaración de falsedad compete á los tribuna-
les del fuero pt nal y que sólo después de ella corresponde al 
reclamante probar por los medios comunes del derecho la ver-
dadera filiaeion á que aspira. En nuestro derecho, en conse-
cuencia, no se hace, ni aun en las cuestiones de estado, ese sa-
crificio admirablemente expuesto por los oradores del gobierno 
y del Tribunado en Francia y consistente en que, aunque el in-
terés de la sociedad exige que los crímenes sean reprimidos y 
recogidas al punto las pruebas que conduzcan á su represión, 
un mayor interés requiere que el reposo de esa misma sociedad 
no sea turbado con ataques á familias constituidas y por medio 
de pruebas fáciles y sospechosas. (1). En este sentido se ma-
nifiesta con una claridad literal el art. 312 del Código que co-
mentamos. Así es que entre nosotros, y al contrario de lo que 
sucede según la legislación francesa, es de toda necesidud pro-
bar préviamente ante los tribunales del fuero penal la false-
dad ú omision del acta, que ambas constituyen delitos confor-

(1) Duveryrier, Discouri au Corps Legislatij, tur le titre 7, lib. 
1 du Code Civil. 

me al Código respectivo, para despues presentar la prueba di-
recta ante los tribunales civiles de la filiación que se pretende. 

130. Cuarto caso: El reclamante carece de título y tiene una 
posesion contraria al estado que pretende. En estas circunstan-
cias, según lo que ya expusimos en otra parte (núms. 99 y 100) 
y tomadas en cuenta las diferencias que separan el Código que 
comentamos de los demás de la República y del francés, po-
dría decirse que el hijo no puede tener sino el estado que le da 
su posesion. Pero si esta posesion, ó sea, la série de actos por 
parte de la familia y de la sociedad vienen despues á ser con-
siderados por el hijo como falsos y atentatorios á 6u verdadera 
filiación, ¿sería justo hacerle soportar las consecuencias de ac-
tos en los que quizá no ha iutervenido, ya sea por su tierna 
edad, ya por el alejamiento, ora, en fin, por cualquiera otra 
análoga circunstancia! La ley ha debido venir, en este caso, 
en ayuda de la inocencia, inhumanamente atacada, y de los 
fueros de la verdad, desconocidos y vejados. Sin embargo, el 
presente caso no se encuentra expresamente tratado en ningu-
no de los Códigos modernos, pues desde el francés viene inci-
diéndose en la misma omision, y ha sido preciso deducirlo por 
argumento a contrario de la disposición que establece que .sólo 
es incontestable el concurso del acta y de la posesion de esta-
do (núm. 120). Tal es el sentir de toda la doctrina y de la ju-
risprudtncia (1). 

131. Expuestas ya las diferencias que separan el Código 
francés, el de Veracruz y el del Estado de Méxiíodel de Tlax-
cala y de los dos del Distrito Federal, en cuanto á que mien-

(1, Laurent, tom. 3, num. 416.—Marcadé, tom. 2, art. 323. num, 
1 — Demolombe. tom. 5, num. 241—Baudry-Lacantinerie, tom. 1. 
num. 857.—Arntz, tom. l ,num. 557.— Masséet Vergé sur Zacha-
ritr, toin. 1, § 162, pag. 308, note 16.— Mourlon, tom. 1, num, 
917. 



tras los primeros solo admiten para probar la filiación legítima 
en los casos expresados la información testimonial, los segun-
dos permiten dicha prueba por todos los medios comunes que 
el derecho establece (núm. 126), debemos pasar á ocuparnos 
en el estudio de las condiciones bajo las cuales son admisibles 
esas pruebas según los diferentes Códigos. Aquellos consien-
ten la prueba por testigos; pero bajo la condicion de que haya 
un principmde prueba por escrito ó presunciones bastante gra-
ves, resultantes de hechos desde luego indudables y que deter-
minen la admisión de dicha prueba. Los dos del Distrito Fe-
deral no expresan ninguna de esas condiciones para que sea 
admitida la amplia prueba de la filiación que permiten. El de 
Tlaxcala, al contrario, considerando como casos diferentes el 
de falta de título y posesion de estado y los de falsedad y omi-
sion de los nombres de los padres en el acta de nacimiento, es-
tablece que para probar la filiación legítima por los medies or-
dinarios en el primero, se necesitan el principio de prueba por 
escrito ó los indicios que funden el hecho que se quiere probar! 
pero en los segundos desaparece tal necesidad, y basta, después 
de la previa declaración de falsedad ú oraision de la acta, que 
el reclamante demuestre la filiación que pretende. 

Para darnos cuenta de los motives que han determinado 
esas taxativas puestas á la prueba testimonial, cuando se trata 
de filiación legítima, no necesitamos sino considerar lo falaz y 
ocasionado á error de este medio de demostración que, desde 
las leyes romanas, era reputado como insuficiente por sí solo 
para probar en las cuestiones de estado (1). Es esta una dero-
gación al derecho común que, en la generalidad de los casos, 
acepta como bastantemente probatoria por sí misma la infor-
mación testimonial. "E l inconveniente, decia Portalis en el 

(1) Cod., lib. 4, tit. 20, 1.2. 

Consejo de Estado, de dejar un hijo en la oscuridad es menos 
grande que el de exponer todas las familias á ser perturbadas. 
Es necesario, pues, exigir un principio de prueba por escrito 
en los casos muy raros en que es pt.sible obtenerlo; y si no 
existe, se debe atender á la masa de los hechos y de las cir-
cunstancias (1) ." Sin embargo nuestros Códigos del Distrito 
Federal han creído que tales condiciones podian en muchos ca-
sos hacerse imposibles para el hijo á quien la negligencia, el 
abandono y tal vez el crimen de sus padres hubieran privado 
hasta de la más insignificante pieza escrita para probar bu es-
tado, y adoptando un principio de amplia libertad, han estable-
cido que todas las pruebas son admisibles en favor del hijo, sin 
más condicion que la apreciación de ellas por el juez, según los 
preceptos respectivos del Código de procedimientos. 

132. Pero ¿qué deberá entenderse por principio de prueba 
por escrito? El Código francés (art. 324), el de Veracruz (art. 
295) y el de Estado de México (art, 244) expresan que el prin-
cipio de prueba por escrito puede consistir en títulos de fami-
lia, en registros y papeles domésticos del padre ó de la madre, 
en escrituras públicas y aun privadas de una parte empeñada 
en la cueBtion ó que tendría interés en ella si viviese. Fácil es 
comprender porqué en cuestiones de estado se muestra el le-
gislador, cuando se trata de pruebas, más lato que en orden á 
los intereses pecuniarios. En efecto, es un principio que domi-
na la prueba testimonial y todas las demás que el derecho re-
conoce, que ellas tienen tanta mayor fuerza si proceden de la 
parte contraria, cuanto que son producidas por el mismo á 
quien perjudican. Sin embargo, cuando se trata de probar el 
estado de un hijo á quien faltan acta de nacimiento y posesion 
de estado, acabamos de ver que la ley admite, como principio 

( ] ) Fcnet, tom. 10, pag. 39. 



de prueba por escrito, aun los papeles privados de una parte 
empeñada en la cuestión ó que tendría interesen ella si viviese. 
La razón es que las cuestiones de estado interesan á toda la 
familia á la cual pretende entrar el hijo, y por tanto, nada más 
natural y lógico que permitir la prueba que se funda en todos 
aquellos documentos que, por emanar de personas de la misma 
familia á que aspira, no pueden menos que tener todo el valor 
que les da el Ínteres real ó presunto de las personas á que se 
refieren. 

133. ¿La enumeración que hacen esos artículos es limitativa? 
Así lo enseña la opinion mita común y es lo que se deduce de 
la exposición de motivos de Bigot-Preameneu (1). En conse-
cuencia, no se podria admitir como orincipiode prueba por es-
crito un documento, por ejemplo, emanado de una persona ex-
traña á la familia y sin ningún interés en la cuestión. El sen-
tido, pues, de los artículos citados es que no deben admitirse, 
con el carácter que estndiamos, sino los documentos provenien-
tes de personas que, ó figuran directamente en el debate sobre 
el estado, óá quienes convendría, por razones de familia, deter-
minada decisión (2). 

¿Las cartas serán un principio de prueba por escrito? Mar-
cadé habia profesado la negativa; pero posteriormente enseña 
que aunque las cartas no parecen ser comprendidas por el tex-
to del art. 324 francés, sin embargo ellas no pueden menos 
que ser aceptadas bajo la denominación genérica de "escritu-

(1) Bigot-Preameneu, Esposé des motifs du titre 7, lib, 1 du Co-
de Civil. 

Aubry et Rau, sur Zacharice, toin. 3, pag. 660. note 27.— 
Massé et Vergé. sur id. tom. I. pag. 309. note 24.—Laurent, tom. 
3, num. 417.—Demolombe tom 5, num. 245.—Fargues. pag. 130. 
—Arréts: Caen 1 aofit 1872 íGodefroy, Recueil des arrélt de Caen, 
1872, pag. 263); París, 29 inai 1813 (Dalloz, Rep. "Patera.", num. 
272 ) 

ras privadas," y por tanto, susceptibles de servir como princi-
pio de prueba por escrito ( I ) . ^l'en» u n g e una grave dificul-
tad: las cartas pertenecen indudablemente á la persona á quien 
son dirijidas y constituy en un secreto que no podria hacerse 
materia de exploración pública, sin violar, al mismo tiempo, la 
propiedad y el sigilo confidencial. En este punto se halla en 
perfecto acuerdo el derecho con el grito de la conciencia y los 
principios más elementales de la moral (2 ) . Entre nosotros, y 
aparte de las prescripciones del Código penal sobre el delito 
de revelación de secretos (3), existe el principio constitucional 
que proelaina la inviolabilidad de la correspondencia. Por lo 
mismo, creemos con la jurisprudencia francesa, que las cartas 
solo pueden servir de principio de prueba por escrito, cuando 
ellas son producidas con consentimiento de aquel á quien per-
tenecen. 

134. Ks de la esencia del principio de prueba por escrito quesea 
suficientemente explícito en cuanto á la fiiliacion que se pre-
tende demostrar. E l célebre Cochin nos suministra sobre este 
particular la siguiente doctrina, digna siempre de recordarse, 
sobre todo porque este punto no puede ménos que ser de apre-
ciación judicial. " E s necesario, dice, que los principios de 
prueba se encuentren en documentos que tengan una relación 
directa con la filiación; porque presentarnos escrituras absolu-
tamente extrañas al objeto del nacimiento y que no se le apli-
can sino por comentarios puramente arbitrarios, ó escritos que 
pueden convenir á diversas personas indistintamente, ya sean 
parientes ó extraños, es eludir la ley por sutilezas que la ofen-

(1) Marcadé, tom. 2, sur V art Sify, num. 33, IL—Demolombe, 
tom 5 num. 246.—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 86!>. 

12) Arrêt: Cass. 12 juin 1823 (Dalloz, R p , "Patern.", num. 
621). 

(3) Código Penal del Distrito Federal, arts. 764 y 7<>5. 
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den y q u e ]« harían degenerar en ridicula quimera ¿Se-
rán un principio de prueba por escrito los testimonios de las 
relaciones que el hijo ha tenido y que demuestran estimación 
ó amistad en su favor? Si así fuera, habría que admitir la prue-
ba testimonial y la perturbación de todas las familias (1)." 
Conforme á esta doctrina, y siendo siempre el criterio judicial 
el que decide según las circunstancias, las personas y la natu-
raleza del negocio contenido en el documento, ha sido decidi-
do ya que un escrito por el cual el pretendido padre se hubie-
ra reconocido deudor de una suma de dinero en favor del hijo, 
puede ser considerado como principio de prueba por escrito (2), 

135. El art. 323 francés y sus concordantes en nuestra le-
gislación establecen también que la prueba testimonial tiene 
lugar como prueba de la filiación legítima, aunque falte prin-
cipio de prueba por escrito, si existen presunciones ó indicios 
graves, resultantes de hechos desde luego indudables y que 
funden la admisión de aquella prueba. La doctrina ve aquí 
también una nueva derogación al derecho común, porque se 
subordina en las cuestiones de estado la información testimo-
nial que por si sola, cuando reúne los requisitos legales, es una 
prueba perfecta y valedera, á la condicion de que existan in-
dicios ó presunciones. ¡Qué quiere decir la ley con las palabras 
"desde luego indudables ó constantes," refiriéndose á los he-
chos en que los indicios ó presunciones deben ser funndados? 
" N o sería necesario, dice Bigot-Preameneu, que hubiera uu 

- ( * ) Cochin, ffluw«, torn. fi. pags. 358 et suiv.—Arrêts: Cass 
25>.ût. 1815 (Sirey, 1812,1,405); Paris 11 juin 1814 (Id. 1815* 
II. 17 -; Aix >2 nov. 1825 (Id. 1827, II. 239); Cass. 11 avr 1826 
(Id. 182G, I, H36); Cass. 17 avr. 1830 (Id. 1830, I, 175); Cass 6 
août. 1*39 (Devilleneuve. 1839, 1, 562). 

(2)?Arrgt: Paris 31 juill. 1807 (Dalloz, Rep -Patera.'', nu.o. 
276). Id., id., num. 275. 

documento, si el principio de prueba de que se prevale el hijo 
estaba fundado sobre un hecho cuya verdad reconocieran to-
das las partes, o que desde luego estuviese probado. Que el 
hecho que establece el principio de prueba esté ó no consigna-
do en un documento es indiferente, pues basta que su existen-
cia esté demostrada á los jueces de otra manera que por el jui-
cio entablado á virtud de la reclamación de estado." De aquí 
se siguen dos consecuencias importantísimas: es la primera que 
la calificación sobre la prueba de estos hechos pertenece á la 
soberana apreciación judicial; y es la segunda, que también le 
corresponde exclusivamente establecer si por virtud de tal 
prueba es ó no admisible la información testimonial. Pero 
aquí snrge una cuestión muy debatida entre los autores; el hi-
jo se apoya para reclamar la prueba testimonial en una pose-
sión de estado insuficiente é incompleta, y que, por lo mi*mo, 
no podría servirle para probar su filiación legítima por el se-
gundo de los medios que la ley permite; siendo los hechos 
que constituyen esa imperfecta posesion de estado negados por 
los adversarios, ¡podría el hijo probarlos por testigos? Algu-
nos tratadistas enseñan la afirmativa, fundándose en la natura-
leza de los hechos que constituyen la posesion de estado, que 
permite hacer su prueba por todos los medios ordinarios dtl 
derecho, y por consiguiente, también por testigos. Invocan, 
además, la injusticia que, en su . oncepto, habría en negar al 
hijo el único medio quizá de demostrar ante los tribunales esos 
hechos incompletos, que tal vez es todo lo que tiene en su fa-
vor (1). Pero en nuestra opinion se incurre aquí en una equi» 
vocacion que, de ser admitida, daría por resultado contrariar el 
espíritu de la ley, que manifiestamente sólo permite, en obvio 

(1) Vállete sur Prculhoi-, tom. 2, pag. 91, note a»—Demolom-
be, tom. 5, num. 252. 



de los muchos fraudes á que se presta la prueba testimonial, 
probar por «'lia la filiación legítima como un medio extraordi-
nario y 110 sin condiciones restrictivas que deben ser interpre-
tadas de una manera rigurosa. Sería destruir las garantías que 
la ley ha establecido para guardar el reposo de las familias, 
pues se podría probar por falsos testigos la existencia de indi-
cios graves, y, por los mismos, la pretendida filiación. Por 
lo demás, si la ley desconfía en las cuestiones de estado de la 
prueba testimonial, puesto que sujeta su admisión á una de las 
dos condiciones de que hemos hablado, ¿puede creerse que ad-
mita esa misma prueba testimonial para probar hechos de los 
cuales ha de depender? Bien está que la posesión de estado, 
cuando es completa, se pruebe por testigos; pero los autores 
cuya opinión combatimos, se refieren aquí á meros hechos ais-
lados de posesion, y, por tanto, es este un caso que pertenece 
á disposiciones legales enteramente diversas (1). 

136. Llenadas por el hijo las condiciones expuestas, ¿sobre 
qué hechos deben declarar los testigos que presente? Fácil es 
responder á esta cuestión con solo fijarse en la prueba en cu» 
yo lugar acepta la ley la testimonial. ¿Qué debe probar el ac-
ta de nacimiento? Lo hemos dicho en otra parte: la materni-
dad. ¿Qué debe probar la posesion de estado cuando falta el 
acta de nacimiento? La maternidad también. Y no hay que 
olvidar qu •, si en el segundo caso la prueba de la identidad del 
hijo está implícita en la de su filiación, deberá probarse direc-
tamente en el caso de simple acta de nacimiento, para que así 
queden asegurados íntegramente los derechos del hijo. Los 

(1) Mourlon, tora. 1, num. 9.20— Laurent, tom. 3. num. 418.— 
Fargues, pag 133.—Merlin, Rp. «Legitimit» sect. 3, num. 3.— 
Arrets: Cass. 19 dec. 1849 (Sirey, J850, I, 719); C*ss. 16 nov. 
1825 tDalloz, 1826, I, 56); Cass. 19 mai 1830 (Dalloz, 1830, I, 
249). 

testigos, pues, que éste presente para probar su filiación legí-
tima, según el precepto del art, 323 francés y sus concordan-
tes en nuestro derecho, deben declarar sobre el parto de la 
mujer que aquel pretende ser su madre, y sobre la identidad 
con niño que. ella ha dadoá luz. Esta necesidad es una con-
secuencia de los principios generales sobre paternidad y filia-
ción, y sin duda por este motivo, á pesar de estar formulada 
expresamente en nuestros Cmligos de Veracruz (art, 293), de 
Estado de México (art. 242), de Tlaxcala (art. 225) y del Dis-
trito Federal de 1870 (art. 337), no se encuentra ya en el que 
comentamos, por haber sus autores considerádola indispensa-
ble v evidente (1) 

137. Probada la filiación por testigos según aquellos de nues-
tros Códigos que siguen al francés, ó por los medios ordinarios 
que el derecho reconoce, según los otros ya mencionados; pro-
bados también el matrimonio de los pretendidos padres y la 
identidad del reclamante con el hijo dado á luz por la preten-
dida madre, ¿adquiere aquel la presunción de legitimidad en 
el sentido del art. 290 del Código que comentamos y sus con. 
cordantea (núm. 13)? Acabamos de ver que la prueba extra-
ordinaria que la ley permite en favor de los hijos que carecen 
de acta y posesion de estado, hace las veces de estas pruebas, 
que son las ordinarias para demostrar la filiación legitima. En 
consecuencia, es lógico que, habiendo probado el hijo su filia-
ción materna respecto á una mujer casada, adquiera por eseso-

m L i e M S. Macedo. Da'os para el esfudio del nuevo Codigo 
Civil del Distrito Federal, sobre el art. 337 u l t e r i o r p a g . 5 1 -
L a u r e n t tern. 3, num. 4 ? 0 . - B a u d r y - L a c a n t m e r i e torn. 1 . num. 
g 7 0 — D g m o l o m b e , tom. 5, num. 2 5 4 , - M a t e o s Alarcon, tom. 1, 

p a g . 2 0 7 . 



lo hecho y sin que obste la naturaleza de los medios emplea-
dos para demostrar su pretencion, todos los beneficios déla re-
gla: pater est quern nuptieedemonstrant. Ademas, la paternidad 
legitima no s* demuestra por debates judiciales, sino sólo, co-
mo ya lo hemos dicho en su oportunidad (núm. 4), por la 
presunción que la ley acepta en presencia del misterio con que -
la naturaleza ha envuelto este hecho. De aquí es que todas las 
pruebas de la filiación legitima tienden á establecer inmediata 
y principalmente la maternidad. 

Sin embargo, tratándose d„ filiación demostrada de otra ma-
nera que pur el acta de nacimiento ó la posesion de estado, es 
decir, por testigos ó por los medios comunes que el derecho re-
conoce, se ha hecho uso de medios probatorios extraordinarios 
que no parece haber concedido la ley sino por favor á aquellos 
hijos, á quienes tal vez el crimen de sus padres ha querido pri-
var de su verdadero estado civil. En esta situación el hijo no 
podrá menos que ser limitadamente favorecido, pues solo las 
pruebas estrictamente legales son capaces de producir todas sus 
consecuencias. Por esta razón la presunción de que tratan el 
art. 290 del Código que comentamos y sus concordantes, no se 
aplica al hijo que ha probado la filiucon materna respecto á 
una mujer casada por otros medios que el acta y la posesion 
de estado, sino tan de'bilmete que ella puede ser combatida 
más allá del estrecho círculo trazado por las leyes á la acción 
de desconocimiento. ¿Por qué la ley no otorga la misma fuer-
za probatoria á los testigos que al acta de nacimiento? "Por -
que el hijo, dice Laurent, que produce un título, tiene en su 
favor todas las probabilidades; mientras que aquel que recurre 
á la prueba testimonial i ! l8 tiene también, pero en su contra, 
y no prueba su filiación sino por medios de que la ley descon-
fia, á pesar del principio de prueba por escrito ó las j u n c i o -
nes, mientras que el título es la prueba por excelencia de la fi-

liacion (1)" . A estas ideas responde el art. 325 del Código de 
Napoleon, según el cual, si el hijo, falto de acta y de posesion 
de estado, pretende probar su filiación por testigos, la prueba 
contraria podrá hacerse por todos los medios propios para es-
tablecer que el reclamante no es el hijo de la madre que pre-
tende tener, ó aún, probada la maternidad, que no es el hijo del 
marido de la madre. Y en el mismo sentido están redactados 
en nuestra legislación civil los arte. 296 del Código de Vera-
cruz y 245 del de Estado de México. El Código de Tlaxcala, 
lo mismo que el que comentamos, es omiso sobre este pnnto, 
respecto á lo cual hablaremos más adelante. El Código del 
Distrito Federal de 1870 expresa en términos generales que 
"la prueba contraria puede hacerse por todos los medios esta-
blecidos en los artículos anteriores.' 

138. De dos maneras puede manifestarse la acción del hijo que 
aspira á la condicion de legítimo y pretende probar sus dere-
chos, á falta de acta y de posesion de estado, por testigos ó por 
los otros medios de prueba: ó bien se limita á demostrar que 
es su madre tal mujer casada, ó afirma también que el marido 
de ésta es su padre. Considerando el primer supuesto y esta-
blecida la maternidad, se pregunta ¿el marido es irremisible-
mente el padre? Si la presunción legal de paternidad tuviera 
wquí lugar con toda la fuerza que en los casos de acta de naci-
miento ó de posesion de estado, nuestra respuesta sería afirma-
tiva. Pero que ese no ha sido el pensamiento de los autores 
del Código francés y de sus concordantes en nuestro derecho 

(1) Laurent, torn. 3, num. 421.— Delvincourt, torn. 1, pag. 90, 
note 4 —Masse et Verge sur Zacharicc. torn. 1. pag. 310 note 26. 
—Demolombe, torn. 5, num. 25o . - -Marcade. torn. 2, sur Vart. 825. 
num. ¿,6.—Arret: Cass, i raai 1849(Dalloz, 1849,1,198). 



ya citados lo demuestran estas palabras de los artículos relati-
vos: la prueba contraria podrá, establecer, aun probada la ma-

ternidad, que el hijo no es del marido de la madre. Recobra 
pues aquí todo su imperio la máxima tutelar: res Ínter alios 

acta aliis non nocet, sin que valga invocaren contra del mari-
do la razón de la cosa juzgada, porque el marido 110 ha inter-
venido en este debate, y volvemos á decirlo, porque la presun-
ción legal de paternidad en el caso que venimos estudiando no 
es absoluta sino muy relativa, como consecuencia de una prue-
ba extraordinaria, respecto á la cual ostensiblemente se ha 
mostrado cauto y exigente el legislador. El hijo, pues, tendría 
entonces solamente una madre conocida, lo cual importaría pa-
ra ella y sus herederos el origen de todas las obligaciones y 
derechos anexos á tal carácter. ¿Qué hacer en orden al padre? 
El hijo tendría que ejercitar contra él una acción aparte, repi-
tiendo la misma reclamación de la maternidad que suponemos 
ya triunfante, pero pretendiendo su relación de legitimidad ha-
cia el marido de la madre. El pretendido padre, en presencia 
así del reclamante, puede producir contra él todos los medios 
de prueba, sin que su defensa esté limitada á las estrechas con-
diciones de la acción de desconocimiento, pues los términos de 
la ley dejan fuera de duda que no se trata aquí de este caso 
particular. En consecuencia, la prueba contraria podrá ser pre-
sentada, no solo por el marido, sino también por sus herederos, 
aun cuando él no hubiera comenzado la demanda; no solo por 
las causas á que la ley ha sujetado la acción de desconocimien-
to, sino por otras, como seria el adulterio aun sin la circuns-
tancia de ocultación del nacimiento del hijo, y en fin, en cual-
quier tiempo y no solo en los plazos en que es únicamente ejer-

citable esta acción, todo lo cuales contrario á los principios 
que la gobiernan (1). 

Consideremos ahora el segundo supuesto: el hijo pretende 
desde luego la paternidad de tal hombre, á cuya esposa señala 
y reclama como mad,re. En este caso, é interviniendo el mari-
do de la pretendida madre en el juicio contradictorio á cuyo 
debate ha sido él también llamado, nos parece elemental deci-
dir que tiene toda su aplicación la máxima: pater is esl quem 
nuptice demonstrant. En efecto ¿qué puede ya invocar el ma-
rido « n contra de una sentencia que ha declarado la materni-
dad, delante de él mismo, interesado más que nadie en contra-
decirla y hacerla caer? Cabe aquí en toda su fuerza el princi-
pio de la cosa juzgada, pues se supone que en este juicio el 
marido ó sus herederos han resistido y atacado al reclamante, 
no solo en cuanto á la maternidad sino también por lo que ha-
ce é la paternidad. 

Pero retrocedamos un poco y contemplamos al hijo que re-
clama la condicion de legítimo: el marido lo mismo que la pre-
tendida madre, gozan segur, la ley, del más amplio campo de 
acción para combatir las reclamaciones de aquel que pretende 
pertenecerás, sin que obste ni el trascurso del tiempo, ni que 

[1] Mourlon, tom. 1, num. 922.-Baudry-Lacant¡nerie, tom. ?, 
MUÍ. K70—Laureht, tom. 3, num, 421,-Arntz, tom. I, num 562 

Marcade, ton,. 2, sur Vari. 825, num. 36.-Demolon.be ton. 5' 
num. 257• Fargues, pag. 133 et suiv.-Massé et Vergé, >•«,• Za-
chariat, tom. 1, pag. 310, note 27—D'emante. tom. 2. num. 52 bis. 

¡ W i m ^ ' A r r é t s : 29 juill. ]808 (buey, 1808. II, 311); Cass. 9 nov. 1809 (Sirey, 1810 I 7 7 , ( ;a s s 
25 janv. 1831(ballo2. 1831, ], H 2 ) ; Bordeaux7'13 fev 'l8H8 (De" 
vü eneuve, 18.8, II, 406,; Cass. 13 juin 1865 (Devilleneuve, 1865, 

k n f L ^ n ' " S Í 1 ? ? 6 ( D e v i I 1 ^ u v e , 1866, II. 348); Aix. 14 
ju ll. 1866 (Dev 1867, 11, 141); Cass. 13 janv. i8(¡5 (Sirey, 1865, 
, 308;; Rouen, 2», juili. 1838 (Sirey, 1838, H, m)-,-ContL Má-

825, p a g ^ S " r k paternité», V art. 
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las pruebas en contrario que pudieran producir no sean de 
aquellas que exclusivamente permite la ley para el desconocí-» 
miento. Lo repetimos, los códigos no se ocupan aquí en este caso 
particular, que solo tiene lugar cuando se trata de la filiación 
legítima probada por acta de nacimiento ó posesion de estado, 
puesto que se expresan con las palabras genéricas: por todos 
los medios (1). Así, pues, no estamos de acuerdo con los prin-
cipios expresados por la sentencia de la Corte de Caen de 24 
de Junio de 1846 (2), según la cual el trascurso del tiempo 
señalado para el ejercicio de la acción de desconocimiento, sin 
que el marido hubiera probado no ser padre del reclamante, 
en el caso que estudiamos, sería bastante para considerarlo 
destituido del derecho de probar su no-paternidad, y por tan-
to, tendría que aplicarse entónces en todo su vigor la presun-
ción de legitimidad establecida por el art. 312 francés y sus 
concordantes (3). 

Las dos cuestiones que acabamos de estudiar, según que el 
hijo reclame contra la madre y su marido al mismo tiempo, ó 
sólo contra la primera, y que hemos resuelto en el sentido de 
la regla romana: non debet actori licere quod reo non permitti-

4ur; é independientemente de la6 reglas especiales á la acción 
de desconocimiento, son la mejor razón de lo grave y ocasiona-
do á error de la omision que antes hemos hecho notar sobre 
este punto en orden á los Códigos de Tlaxcala y el que comen-
tamos. Supuesto su silencio, la verdad es que sería aventurada 
cualquiera interpretación que sostuviésemos, pues no se sabe 

(] ) Los autores y sentencias antes citados y además: Valette 
tur Proudhon, tom. 2, pags. 75 et suiv—Aubry et Rau, sur Za-
charice, tom. 6, § 544, pag. 55. 

(2; Recueil des arrêts de Caen, tom. 10, pag. 310-
(3) Demolomtíe, tom. 5, num. 261.—Dalloz, Rep. ''Patern. et 

Filiat.", num. 296. 

á punto fijo, si la prueba contraria á la rendida por el hijo, en 
el caso previsto por los arts. 312, 221 y 231 de esos Códigos, 
puede ó no consistir en la generalidad de los medios que el de-
recho reconoce y si está ó no limitada á las estrechas condicio-
nes de la acción de desconocimiento. Por lo que hace al Códi-
go que comentamos, hay una autoridad incuestionable sobre 
que, al suprimirse el art. 339 del Código de 1870 del Distrito 
Federal, se atendió á la razón de que era por todo extremo 
evidente, y por tanto innecesaria, la prescripción de ese artícu-
lo, según el cual las pruebas aducidas por el hijo, fálto de acta 
de nacimiento y de posesión de estado, podian ser contrarresta-
das por los mismos medios establecidos para los casos de acta 
de nacimiento y de posesion de estado, y ella es la del Sr. Lic. 
Miguel S. Macedo, Secretario de la Comisión encargada de la 
reforma del referido Código de 1870. A no atenernos, pues, 
sino á esta interpretación, resultaría que, según arabos Códigos 
del Distrito Federal, la prueba contraria de que nos hemos ve-
nido ocupando, está circunscrita, en cuanto á sus fundamentos y 

condiciones tanto en orden al tiempo, como á las personas, á 
los principios que rijen la acción de desconocimiento, lo cual es 
contrario abiertamente á la doctrina de todos los autores y á 

la enseñanza de la jurisprudencia francesa. (1) 

Pero volviendo á la interpretación que hemos dado al 
art. 325 francés y á sus concordantes en nuestros Códigos, de-
bemos hacernos cargo de una seria objecion que podria formu-
larse: Si las pruebas aducidas por el hijo sobre que le pertene-
ce la maternidad de tal mujer casada, no ligan al marido de 
ésta, pues que hemos dicho que él tiene derecho, aun declara-
da la maternidad, á probar por su parte que el reclamante no 

(1) Miguel S. Macedo, Datos para el estudio del nuevo Código 
Civil, sobre el art. 339.—Mateos Alarcon, tom. 1, pag. 208. 



es su hijo, ¿no resultarán de aquí necesariamente la averigua-
ción y declaración judicial de una filiación adulterina? Pues si 
es así, tal proceder es contrario á lo dispuesto por los arts. 342 
francés, 326 del Código de Veracruz, 278 de el de Estado de 
México, 249 de Tlaxcala, 345 del que comentamos y 372 del 
del Distrito Federal de 1870, según todos los cuales está pro-
hibida la investigación de 1« maternidad adulterina. Contesta-
mos, á reserva de ampliar este punto cuando nos ocupémos di-
rectamente en el comentario de esas disposiciones legales, que 
no se trata aquí de la investigación de la maternidad adulteri-
na, si bien ella puede ser el resultado de la reclamación del hi-
jo y de las pruebas contrarias presentadas por el marido de la 
madre. Ahora bien, la ley no prohibe ni podía prohibir en 
nuestro moderno derecho, asentado en órden á los hijos sobre 
bases menos rigoristas y crueles que el antiguo, la declaración 
judicial de la adulterinidad, supuesto que ella considera á los 
hijos espurios capaces de heredar, aunque no sea sino alimen-
tos, como lo hace el Código francés. Creemos en consecuencia 
que muy lejos de ser contraria nuestra interpretación á tales 
artículos, los confirma, aplicando en favor de los más desgra-
ciados de los hijos, uno de los casos que sin duda comprenden 
los arts. 762 francp's, 1123 de Veracruz, 1036 de Estado de 
México, 3128 de Tlaxcala, 3465 etc. de el del Distrito Federal 
de 1870 y 3592 etc. del que comentamos. Por lo demás la de-
cisión contraria pondría siempre al marido en la imposibilidad 
de defenderse contra los efectos de los ultrajes de la esposa, lo 
cual es sin duda profundamente injusto é inmoral (1). La sen-
tencia que recae despues de la prueba de una acción de desco-

(1) Demolombe, tom. 5, num. 262.—Laurent, tom. 3, num 423 
Arrêts: Cass. 11 avr. 1854 (Dalloz, 1854. 1, 93): Lvon 21 íanv' 
1386 (Id. 1887. II, 1). Contra-, Req. 1 mai 1849 ( D a l l o z ^ 
tern," num. 294). r 

nocimiento ¿no declara también el adulterio de la madre (num. 
33)? 

139. La prueba contraria permitida por el art. 325 francés 
y sus concordantes en nuestros Códigos para el caso en que la 
filiación se pruebe de otra manera que por acta y posesion de 
estado ¿es admisible cuando se trata de probar también la filia-
ción por instrumentos ó testigos en los casos de inexistencia ó 
pérdida de los registros? En otro lugar hemos visto (num. 128) 
la diferencia que 3epara el art. 46 francés y sus concordantes 
en nuestro derecho del 323 del mismo Código y sus relativos 
de los nuestros, estableciendo que en la hipótesis de los prime-
ros el legislador se ha mostrado menos severo y exigente que 
en la de los segundos, á causa de que la falta de título provie-
ne en aquellos, al contrario de lo que sucede en estos, de acon-
tecimientos involuntarios é insuperables, y concluyendo por de-
cidir que la filiación legítima, se prueba, según el 46, por los 
medios que señala é independientemente de todo principio de 
prueba por escrito ó de presunciones graves. Esto basta para 
resolver la cuestión propuesta en sentido negativo. En efecto, 
cuando el hijo recurre á la prueba extraordinaria de que nos 
hemos venido ocupando, para demostrar su filiación legítima, 
porque no existen ó se han perdido los registros, aquella reem-
plaza al acta de nacimiento en circunstancias en que todos los 
Códigos, por la ninguna responsabilidad de la familia del hijo 
en tal falta, no han podido meVios que considerar al reclaman-
te digno de todo favor. Esa prueba, pues, aunque extraordi-
naria, reemplaza al acta de nacimiento, la cual, como ya sabe-
mos, no puede ser combatida sino por la acción da desconoci-
miento (nums. 64 y siguientes). Además, la colocacion del art. 



325 francés da á entender que se refiere solo á la prueba con-
traria á la de que tratan los 323 y 324 (I) . 

§ 6 D E LAS ACCIONES DE RECLAMACIÓN 

V DB D E N E G A C I O N DK K S T A D O ; D E L A S P E R S O N A S 

A QUIENES PERTENECEN 

Y DEL TIEMPO EN QUE PUEDEN SER DEDUCIDA8. 

140. En otra parte (num. 63) hemos dado la definición de 
las dos acciones en que vamos á ocuparnos. Ni el Código fran-
cés ni los nuestros expresan lo que debe entenderse por acción 
de reclamación de estado; pero calificándola de imprescriptible 
é intrasmisible en el capítulo en que tratan de las -pruebas de 
la filiación legítima, ellos dicen bastante claro que se trata solo 
en dicha acción del estado de los hijos legítimos. E l objeto, 
pues, de la acción de reclamación de estado constituye algo 
que es meramente moral y que, por tanto, no puede estar en el 
comercio. Así lo reconocen expresamente todos los Códigos 
(arts. 328 francés, 297 del de Veracruz, 246 del del Estado de 
México, 226 del de Tlaxcala, 341 del del Distrito Federal de 
1870 y 314 del actual). Si el estado es imprescriptible se sigue 
que es inalienable é irrenunciable y que por tanto, no puede 
ser materia de un contrato de venta ni de una transacción. Es-
tas prescripciones no son nuevas en nuestro derecho, pues tam-
bién se encuentran en el romano, formuladas en las siguientes 
declaraciones: Sola temporis longinquitate, etiamsi sexaginta, 
annorum curricula excesserit, libertatis jura minime mutilari 

oportere, congruit cequitati— Quern si liberum esse, vel 
ñervum non essefueril pronunciatum: nec te conventione remi-

(1) Mourlon, torn. 1 , num. 924.—Laurent, torn. 3, num. 425. 

uisse periculum evietionis fuerit comprobatum, prceses provin-
cia, si res integra est, quanti tua interest, restituí tibí provi-
debit (1). 

Pero hay que considerar que la acción de reclamación de 
estado, si tiene principalmente por objeto una cosa moral y 
fuera del comercio, se dirije también, aunque subsidiariamen-
te, á la adquisición de los derechos pecuniarios anexos al esta-
do, entrando en este sentido bajo el dominio de los principios 
que rijen los intereses materiales. Si la acción, pues, que nos 
ocupa es imprescriptible como derecho moral, deja de serlo 
cuando tiene por objeto derechos que están en el comercio. L o 
contrario sería opuesto, no solo á las reglas más elementales 
del derecho, sino también al Ínteres de la sociedad (2). Los le-
gisladores franceses han sin duda considerado tan evidente esta 
distinción entre el estado propiamente dicho y los derechos pe-
cuniarios que de él 6e derivan, que no se encuentra en el Có-
digo de Napoleon el principio que desarrollan en nuestra legis-
lación civil los arta. 298 y 299 del Código de Veracruz, 247 y 
248 del del Estado de México, 340 del del Distrito Federal de 
1870 y 313 del actual, según todos los cuales las acciones civi-
les que se intenten por ó contra el hijo por razón de los bie-
nes que dependan de su estado de legítimo, deberán sujetarse 
á las reglas comunes sobre la prescripción. 

141. ¿A quién pertenece la acción de reclamación de estado? 
En principio y dado que se trata en ella de un derecho esen-
cialmente unido á la persona del hijo, á su sangre y al honor 
de su familia, dicha acción solo debe pertenecer á él, y así lo 
expresa la ley cuando 6l tratar de este punto, emplea las pala-

(1) Cod. lib. 7, tit. 22,1. 3; tit. 14, 1. 6, y lib. 8, tit. 45,1. 21. 
(2) Demante, tom. 2, num. 54, bis I — Demolombe, tom. 5, 

num. 281.—Marcadé, tom. 2, sur les arts. 828,329 y 380, num. 39. 
—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 875. 



325 francés da á entender que se refiere solo á la prueba con-
traria á la de que tratan los 323 y 324 (I) . 

§ 6 D E LAS ACCIONES DE RECLAMACIÓN 

V DB D E N E G A C I O N DK K S T A D O ; D E L A S P E R S O N A S 

A QUIENES PERTENECEN 

Y DEL TIEMPO EN QUE PUEDEN SER DEDUCIDA8. 

140. En otra parte (num. 63) hemos dado la definición de 
las dos acciones en que vamos á ocuparnos. Ni el Código fran-
cés ni los nuestros expresan lo que debe eutt-nderse por acción 
de reclamación de estado; pero calificándola de imprescriptible 
é intrasmisible en el capítulo en que tratan de las -pruebas de 
la filiación legítima, ellos dicen bastante claro que se trata solo 
en dicha acción del estado de los hijos legítimos. E l objeto, 
pues, de la acción de reclamación de estado constituye algo 
que es meramente moral y que, por tanto, no puede estar en el 
comercio. Así lo reconocen expresamente todos los Códigos 
(arts. 328 francés, 297 del de Veracruz, 246 del del Estado de 
México, 226 del de Tlaxcala, 341 del del Distrito Federal de 
1870 y 314 del actual). Si el estado es imprescriptible se sigue 
que es inalienable é irrenunciable y que por tanto, no puede 
ser materia de un contrato de venta ni de una transacción. Es-
tas prescripciones no son nuevas en nuestro derecho, pues tam-
bién se encuentran en el romano, formuladas en las siguientes 
declaraciones: Sola temporis longinquitate, etiamsi sexaginta, 
annorum curricula excesserit, libertatis jura minime mutilari 

oportere, congruit cequitati— Quem si liberum esse, vel 
ñervum non essefuerit pronunciatum: nec te conventione remi-

(1) Mourlon, torn. 1 , num. 924.—Laurent, torn. 3, num. 425. 

uisse periculum evictionis fuerit comprobatum, proeses provin-
cia, si res integra est, quanti tua interest, restituí tibí provi-
debit (1). 

Pero hay que considerar que la acción de reclamación de 
estado, si tiene principalmente por objeto una cosa moral y 
fuera del comercio, se dirije también, aunque subsidiariamen-
te, á la adquisición de los derechos pecuniarios anexos al esta-
do, entrando en este sentido bajo el dominio de los principios 
que rijen los intereses materiales. Si la acción, pues, que nos 
ocupa es imprescriptible como derecho moral, deja de serlo 
cuando tiene por objeto derechos que están en el comercio. L o 
contrario sería opuesto, no solo á las reglas más elementales 
del derecho, sino también al ínteres de la sociedad (2). Los le-
gisladores franceses han sin duda considerado tan evidente esta 
distinción entre el estado propiamente dicho y los derechos pe-
cuniarios que de él 6e derivan, que no se encuentra en el Có-
digo de Napoleon el principio que desarrollan en nuestra legis-
lación civil los arta. 298 y 299 del Código de Veracruz, 247 y 
248 del del Estado de México, 340 del del Distrito Federal de 
1870 y 313 del actual, según todos los cuales las acciones civi-
les que se intenten por ó contra el hijo por razón de los bie-
nes que dependan de su estado de legítimo, deberán sujetarse 
á las reglas comunes sobre la prescripción. 

141. ¿A quién pertenece la acción de reclamación de estado? 
En principio y dado que se trata en ella de un derecho esen-
cialmente unido á la persona del hijo, á su sangre y al honor 
de su familia, dicha acción solo debe pertenecer á él, y así lo 
expresa la ley cuando 6l tratar de este punto, emplea las pala-

(1) Cod. lib. 7, tit. 22,1. 3; tit. 14, 1. 6, y lib. 8, tit, 45,1. 21. 
(2) Demante, tom. 2, num. 54, bis I—Demolombe, tom. 5, 

num. 281-Marcadé, tom. 2, sur les arts. 828,329 y 330, num. 39. 
—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 875. 



bras: la acción que compete al hijo. Pero por lo mismo que el 
estado constituye un derecho moral que se funda en la sanare 
y en el honor de la familia, la facultad de reclamarlo debe per-
tenecer aun en vida del hijo á sus descendientes directos 
igualmente interesados que aquel en que no se les arrebate eí 
nombre á que por su nacimiento son acreedores. En este sen-
tido son terminantes en nuestra legislación civil los arts 226 
del Código de Tlaxcala, 341 del del Distrito Federal de 1870 
y 314 del actual. En cuanto á los Códigos de Veracruz (art 
297) y Estado de México (art. 246) debemos decir que siguen 
al francés (art 328), pues según todos estos la acción en recia-
macion de estado es imprescriptible solo respecto del hijo, y 
por tanto, solo á él pertenece. 

Una de las cuestiones más debatidas en el derecho francés 
es la que versa sobre la personalidad é intrasmisibilidad de la 
acción de reclamación de estado. Ni los tratadistas ni la juris-
prudencia están en ella de acuerdo, sosteniéndose dos interpre-
taciones diametralmente contrarias. Según unos, la acción de 
redamación de estado, que tiene por objeto, como lo indica su 
nombre é independientemente de los derechos pecuniarios, la 
adquisición del rango de hijo legítimo en determinada familia 
por razón del nacimiento, debe pertenecer á los desendientes 
directos del hijo, no solo despues de la muerte de éste, sino 
aun durante su vida, sin sujeción á las condicione» de que ha-
blaremos más adelante, al tratar de la trasmisibilidad de dicha 
acción. Según otros, los legisladores franceses no han seguido 
esta teoría, que aunque muy moral y jurídica, desdice del ca-
rácter eminentemente personal y privado de la acción que nos 
ocupa, porque sobre ella sólo debe ser juez el hijo que prime-
ramente se encontró en la sociedad despojado del estado civil 
á que podía aspirar. El no reclamó; sus hijos deben guardar 
perpetuamente silencio, pues lo contrario equivaldría á una 

eterna amenaza en contra del reposo y honor de las familias. 
La primera opinion ha sido brillantemente defendida por Mar-
cadé, que enseña que la acción de reclamación de estado, al pa-
sar de una persona á otra que no tiene solo la cualidad de lie" 
redero sino también la de hijo ó descendiente directo de aque-
lla, representa igualmente un Ínteres moral, sobre el cual nin-
guna influencia deben tener ni el trascurso del tiempc , ni la 
renuncia, á cuyos actos tan solo están sujetas las cosas mate-
riales. Pero si es así ¿cómo no declarar también imprescripti-
ble é irrenunciable la acción del descendiente del hijo, 
cuando él también obra por 6u propio interés, por las exigen-
cias de la propia sangre, para reivindicar los derechos del ho-
nor que le es personal? Si alguien pretende que su padre, que 
ha pasado hasta sü muerte por hijo natural de una persona, lia 
vivido engañado sobre su estado, y ese alguien ofrece la prueba 
de que desciende legítimamente de otro origen ¿podrá no ver-
se aquí una reclamación de estado como objeto principal y por 
lo mismo estraño á las reglas que solo deben regir dicha acción, 
cuando se concierte en un mero interés pecuniario? Decidir lo 
contrario nos parece soberanamente injusto é inmoral (1). 

Sin embargo, tfal no es el criterio seguido por los legislado-
res franceses. La Corte de Metz, en sus observaciones al pro-
yecto de Código civil, pidió que se hiciera una distinción entre 
los herederos directos del hijo y los colaterales. La demanda 
no fué atendida, puesto que los términos de la ley son absolu-
tos, sobre lo cual bastan á disipar toda dudu los discursos del 
Consejo de Estado y del Tribunado. Se temió exponer á ina-
cabables litigios el estado de los hombres, favoreciendo quizá 

.1) Marcadé, tom. 2, sur Ies arts. 828, 329 et 330. num. 43 III. 
—Ducaurroy, Bonnier et Pou6tain, tom. 1, num. 47U-—Boileux,. 
tom. ], sur l-art. 830.— Arrétj Cass. 9 janv. 1854 {Journal du Pu-
láis, 185tí, I, 567). 
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á audaces aventureros y contrariando con la distinción que se 
solicitaba, la experiencia de que es más probable, despues del 
silencio del pretendido hijo, su falta de derecho para reclamar 
que esa horrible crueldad de los autores de sus dias (1). 

Pero esas razones que prevalecieron en la redacción del Có-
digo francés, jamás pueden convencer de la justicia de la dis-
posición resrrictiva consignada en el art. 328 de ese Código. 
Así lo reconocen todos los tratadistas antes mencionados, aun-
que contrarios á la interpretación de Marcadé, y para no citar 
otros, nos basta reproducir la siguiente exposición de motivos 
de Laurent en su proyecto de reformas del Código Civil de 
Bélgica: "Art . 302. La acción de reclamación de estado no 
pertenece sino al hijo y á sus descendientes. Es imprescripti-
ble á su respecto: ellos no pueden renunciarla.—1. Es confor-
me á los principios que la acción de reclamación es uua acción 
moral, y que por tal motivo, no pertenece sino al hijo y no á 
sus herederos ni á sus acreedores. ¡Sus descendientes tienen el 
derecho de reclamar en su propio nombre? En teoría parece 
incontestable, puesto que es su propio estado el'que reclaman. 
Sin tmbargo, el Código de Napoleon les niega ese derecho; tal 
es, por lo menos, la opinion casi universal. Qneda por saber si 
el nuevo Código debe consagrarlo. A pesar de confesar que es-
ta docrina priva á los descendientes de un derecho que les dá 
su nacimiento, yo decia en mis Principios que hay un derecho 

(1) Bigot-Preameneu, Exposé dei motifs, num. ?6.—Locré, sur 
Vart. 828.—Demolombe, torn. 5, nums. 304 et 305.—Baudry-La-
cantinerie, torn. 1, num. 876.—Mourlnn, torn. 1. num 936.—Far-
gues, pag. 153.—Laurent, tom. 3, num. 468.—Aubry et Rau, tora. 
6. § 544. bis, note 14.—Demante, tom. 2, num. 55 bis VI.—Du-
ranton. tom. 2, num. 151.—Toullier, tom. 2, num. 910.—Arrêts: 
Paris 10 dec. 1852 (Le Droit 18 dec. 1852); Rouen 16 nov. 1867 
(Devilleneuve 1868, li, 34»5); Douai, 28 avr. 18G8 (Dalloz. 1869. 
1, 186); Cass. 30 dec. 1868 (Dev. 1869,1, 249). 
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superior al de algunos individuos: es la paz de laa familias, la 
necesidad de poner un término á los procesos sobre el estado 
de las personas; ¡no es ese un ínteres general que debe sobre-
ponerse al Ínteres particular?—Si, si no se tratara más que de 
intereses. Pero los descendientes del hijo tienen más que un 
Ínteres, tienen un derecho de reclamar el estado que les dá su 
nacimiento, es decir, Dios. El Código, en materia de filiación, 
sacrifica demasiado al reposo de las familias; la ley debe antes 
de todo garantizar los derechos. Es el más grande de los inte-
reses.—2. Tal es también el sistema del Código italiano (art. 
177). Los intérpretes entienden esta disposición en el sentido 
de que los descendientes no pueden ejercitar su acción en vida 
del hijo. En tanto que éste vive, su derecho comprende el de 
sus descendientes, puesto que es un solo y mismo derecho; es 
imposible que sus descendientes reclamen su estado sin recla-
mar el del hijo y no pueden hacer esa reclamación cuando éste 
no la hace; esto seria obligarlo á intervenir en un litigio que 
no ha querido entablar. Esto me parece evidente (1 ) " . Ho-
nor pues, á los autores de nuestro Código Civil del Distrito 
Federal de 1870, que, animados del espíritu de racional refor-
ma sobre un principio que aparecía como la última palabra de 
la ciencia legislativa sobre este punto, por la aprobación de los 
legisladores franceses, establecieron los primeros en la Repú-
blica el derecho de los descendientes legítimos del hijo para 
ejercitar por sí mismos la acción de reclamación de estado, co-
mo propia y personal de ellos, y por tanto, aun en vida del 
autor de sus dias, como se desprende claramente de los artícu-
los ántes citados de dicho Código, del del Estado de Tlaxcala 
y del vigente en el Distrito Federal. 

De esto se sigue: 1? que la acción de reclamación de estado 

(1) Laurent, Avant-projet de revisión du Code Civil, sur Tart. 802. 



es imprescriptible tanto en orden al hijo como respecto á sus 
descendientes legítimos; 2? que ellu les compete á estos últi-
mos aun cuando su autor haya muerto despues de la edad de 
Veinticinco años sin haberla intentado, de lo cual hablaremos 
más adelante; 3? que los mismos descendientes legítimos del 
hijo conservan dicha acción no obstante cualquier renuncia con-
traria; 4? que pueden ejercerla independientemente de todo 
ínteres pecuniario, y por tanto, aunque hayan renunciado á la 
sucesión de su autor; y 5? que su ejercicio no está subordinado 
6 la muerte del ascendiente. 

142. Sin embargo, estos derechos que en la interpretación 
de Mal-cade y los otros uutores antes mencionados, sin duda de-
ben corresponder á los descendientes del hijo, sean legítimos 
6 naturales, pues unos y otros pueden estar noblemente intere-
sados en reclamar determinado estado civil, como propio y 
personal, no pertenecen según nuestra legislación del Estado 
<le Tlaxcala, del Distrito Federal y de los demás Estados que 
han adoptado el Código de éste, sino á los primeros, lo cual 
seguramente importa una restricción odiosa é infundada. Su-
póngase, en efecto, que una persona que es hijo natural de otra, 
pretendiera por el propio y por el honor de su padre reclamar 
tal estado civil paru éste; si no se trata de ningún ínteres pe-

cuniario y si, como es evidente, el objeto del reclamante no es 
otro que reivindicar un derecho que cree corresponderá por la 
sangre y por el nombre, ¿será equitativo privarle de tal facul-
tad tan solo porque no es descendiente legítimo del autor de 
sus dias? Si la acción de reclamación de estado consiste en ri-
gor en un in teres moral, no se concibe porque su defensa haya 
de depender de la condjcion accidental y antinatural de la .le-
gitimidad, que, á no dudarlo, solo depende de la declaración 
de las leyes positivas. Hé aquí por qué el ilustre jurisconsulto 
belga antes citado, al hablar sobre esta materia y encomiando 

«I precepto del art. 177 del Có lig>> italiano, 110 hace ninguna 
distinción entre hijos legítimos y naturales, para solo fijarse 
en descendientes directos. 

143. El carácter personal y naturaleza moral de la acción de 
reclamación de estado ¿significan que ella no puede ser ejerci-
da después de la muerte del hijo por sus herederos? Sin per-
der de vista lo que antes dijimos sobre el doble objeto á que so 
dirije esta acción, es decir, el interés moral del nombre y de 
la sangre y los derechos pecuniarios, conviene tener presente 
que, si bajo el primer aspecto ella no pertenece'si no al hijo y, 
según algunos Códigos, á sus descerní¡entes, bajo el segundo, 
como Ínteres pecuniario, debe corresponder á los herederos en 
la sucesión. Esta acción, pues, por el principio general de de-
recho de que el heredero sucede en todos los bienes del difun-
to y en todos sus derechos y coligaciones que 110 se extinguen 
por la muerte, 110 es incompatible con el caráeter de smple he-
redero del hijo y esto era así reconocido por el derecho roliva-
110: omnes actiones, quee morte aut tempore pereunt, senul in-
dusce justicio salvce permanet.—Principaliter de statu de-
fundí agí non potest. Si vero ex peculio quondam ejus, qutm. 
tu bona reliquisse commemoran, res vindicentur, vel ejusjiVin 
moveatur statu queestio: hcec omnia solenniter prcesidali no-
tione decidí debent (1). 

Pero ¿cómo y bajo qué condiciones tiene lugar la trasinisi-
biüdad de la acción de reclamación de estado? Si ella no tiene 
el caracter moral que le hemos reconocido sino en orden al hi-
jo y á sus descendientes, claro es que al pasar á 1«>s herederos 
solo se trasmitiría como derecho pecuniario. Luego paia esto 
es indispensable que dicha acción se encuentre en el patriino-

(1) Dig„ lib. 50, tit. 17,1. 139—Cod., lib. 7, tit. 16, 1 13. y tit 
39. 1. 3. 



nio del difunto, porque no se concibe adquirir por sucesión 
que ya no existe. Aquí ocurre desde luego preguntar: ¿cómo 
suponer que la acción de reclamación de estado pueda no exis-
tir ya á la muerte del hijo, cuando antes se ba dicho que es 
imprescriptible é irrenunciable? Esta aparente contradicción 
se explica con solo atender á que dicha acción tiene tiles cua-
lidades como ínteres moral y solo en orden al hijo y á sus des-
cendientes; pero no como ínteres pecuniario y por lo mismo 
respecto á los demás herederos. 

En consecuencia, si el hijo renuncia á la acción que nos ocu-
pa, sus herederos no podran ya intentarla ni continuarla des-
pues de la muerte de aquel, pues, no siendo ella en órden á los 
herederos sino un bien material, subordinado al ínteres moral, 
su trasmisión no puede verificarse más que en los casos en que 
tiene lugar para los otros bienes de su especie. ¿Cómo ha plan-
tado el derecho moderad estos principios? El Código francés 
(art. 329) establece que la acción no puede ser intentada por 
los herederos del hijo que no ha reclamado, á no ser que haya 
muerto durante su menoría ó en los cinco años despues de su 
mayor edad. "La razón es, decia Bigot-Preameneu, que el si-
lencio del hijo prueba que no ha creído tener derechos; y por 
tanto, los herederos no deben ya ser admitidos á tratar de in-
troducirse en una familia á la cual su autor se ha considerado 
él mismo como extraño (1)" . Así, pues, en principio loa here-
deros no pueden ejercitar la acción de reclamación de estado 
cuando el hijo se ha abstenido de hacerlo; pero se ha presumi-
do que cuando muere antes de veintiséis años, sin haber recla-
mado, los herederos pueden hacerlo, porque se supone que la 
inexperiencia ha sido la causa de su silencio. Los motivos de 
esta disposición no son, en consecuencia, sino dos probabilida-

(1; Bigot-Preameneu, Exposé des motifs, num. 26. 

des: por la una se pretende que el hijo no ha reclamado por-
gue no tenia derecho, y por la otra, que habria reclamado, á 
haber contado con mayor experiencia que la que se puede te-
ner antes de veintiséis años.- El art. 330 del mismo Código 
expresa que si el hijo ha reclamado, sus herederos pueden con-
tinuar la acción, á menos que no se haya desistido formalmen-
te de ella, ó que haya dejado pasar tres años sin proseguir las 
diligencias y á contar desde el último acto del procedimiento. 
En este caso los herederos no hacen sino poner en ejercicio un 
derecho que se hallaba en la masa de los bienes del difunto, lo 
cual, por la misma razón, y a no puede tener lugar, cuando el 
hijo ha renunciado á ese derecho, sea por formal desistimiento, 
sea por su inacción en el juicio durante tres años, á contar des-
de la última diligencia. Repetimos aquí lo que antes hemos 
dicho sobre que la reclumacion de estado, imprescriptible é 
irrenunciable en órden al hijo y á sus descendientes, cae bajo 
el imperio de los principios generales sobre adquisición y pres-
criocion de bienes cuando se trata de los demás herederos. 

Nuestra legislación nacional está modelada sobre la anterior, 
con solo la diferencia del tiempo para que se considere adqui-
rida ó prescrita para los herederos la acción que nos ocupa. 
Los Códigos de Veracruz (art. 300), de Estado de México (art. 
•249), de Tluxcala (art. 227), del Distrito Federal de 1870 (art. 
342) y del actual (art. 315) expresan los dos primeros que los 
herederos y descendientes del hijo no pueden intentar la ac-
ción de estado sino cuando este ha muerto en la menor edad 
ó dentro de los cuatro años siguientes á su mayoría, y los tres 
últimos se refieren con más feliz y lacónica redacción al caso 
en que el hijo haya muerto antes de cumplir veinticinco años.» 
Pero nuestro derecho contiene además un nuevo caso en que 
los herederos del hijo pueden intentar la acción que nos ocu-
pa, y el cual se desprende de los principios antes asentados, es 



á súber: cuando el hijo haya caído en demencia antes de cum-
plir los veinticinco años y muera despues en el mismo estado. 
En efecto, si la trasmisibilidad de la acción de estado se veri-
fica á favor de los herederos cuando el liijo ha muerto untes 
de cierta edad poi que se supone que su inexperiencia y el cor-
to tiempo de que ha podido disponer no le han permitido reu-
nir todas las prueba? necesuriao para demostrar su verdadera 
filiación, ella debe también tener lugar en el caso de que una 
enfermedad, como la demencia, haya venido antes de la época 
en que ya los herederos 110 pueden obrar, á impedir que el hijo 
eji rcite sus derechos, pues todavía aquí hay razón pura hacer 
valer la primera de lus probabilidades de que antes hablamos. 
Pero pura que este cuso se verifique es necesario que la demen-
cia huya sobrevenido al hijo untes de los veinticinco uños y 
que huya muerto en el mismo es'.ado. A s i l o establecen en 
nuestra legislación civil lus artículos ya citudos de todos nues-
tros Códigos. Ocupándose del cuso en que el hijo haya comen-
zado la acciou de estado, nuestros Códigos (art. 301 de Vera-
cruz, 250 del Estado de México, 228 de Tlaxcala, 343 del Dis-
trito Federal de 1870 y 316 del act.uul) estublecen que los he-
rederos podrán continuar aquella, í 110 ser que el hijo se hu-
biera desistido formulmente, ó nadu hubiera promovido en el 
juicio durante un año contado desde la última diligencia. 

144. Lus dos legislaciones que preceden y que, lo repetimos, 
no 6e diferencian entre sí, sino en pormenores insignificantes, 
dan lugar á algunas controversias. Puede suceder que el hijo, 
despues de haber comenzado la reclamación, se haya desistido 
de ella ó liuyu dejudo pusar el plazo indicado sin promover nada; 
si llega á morir antes de la expiración de los cinco años que fija 
el art. 329 francés ó de los cuatro que establece nuestro dere-
cho, ¿los herederos podrán toduvía intentar la acción de estado? 
Algunos autores enseñan que el desistimiento ó lu deserción 

del recurso no aniquila en el hijo la acción misma sino solo e l 
procedimiento, viniendo las partes á encontrarse, por efecto de 
esos actos, en la misma condicion que si ninguna demanda hu-
biera sido formada, y que, por tanto los herederos tienen el de-
recho de obrar, si su autor ha muerto antes de cumplir veinti-
cinco años (1). Pero la opinion contraria nos parece más racio-
nal y la única fundada en el texto de los artículos en cuestión. 
En efecto, el art. 329 francés y sus concordantes en nuestro 
derecho preven el caso en que el hijo no lia reclamado, mien-
tras que el 330 y sus concordantes se refieren al caso en que el 
hijo ha comenzado la acción, Ahora bien, cuando el hijo ha re-
clamado, hay presunción de que ha pretendido pertenecer á 
determinada familia; por esta razón los herederos pueden con-
tinuar el procedimiento empezado por el hijo. Pero si él de-
siste de su intento ó deja pasar cierto tiempo sin promover, la 
ley considera que entonces renuncia al estado que su acción te-
nía por objeto, y fundándose en esta probabilidad, establece 
que los herederos no pueden ya obrar. Nada tiene que hacer 
aquí la circunstancia de la edad en que se ha verificado ese de-
sistimiento ó esa deserción del recurso, como tampoco nada i m -
porta en el caso en que el hijo no ha reclamado, si su muerte 
se verificó antes de cumplir veinticinco años, que los herederos 
probasen que el hijo ignoraba su estado (2). 

145. El art. 329 francés, el 315 del Código que comenta-

(1; Duranton, torn. 2, num. 156.—Massé et Verge, sur Zacha, 
riœ, tom, 1. pag. 289.—Marcadé, torn. 2, sur les arts. 329 et 330, 
num. 5.—Taulier, tom. 1, pag. 400.—Delvincourt, torn. 1, pag, 
572, note 8 Baudiy-Lacantinorie, tom. 1, num. 876.—Ducaurroy-
Bonnier et Roustaing tom. 1, num. 469.—Démolombe. tom. 5, 
minr 289.—Demante, tom. 2, num. 55, bis, II.—Arrêt: Bordeaux 
juill. 1849 (Dalloz, 1850, II, 155). 

(2) Laurent, tom. 3, num. 466.— Aubry et Rau, sur Zacharice, 
tom. 3, pag. 662, note 6.—Mourlon, torn. 1, num. 933, b.—Arntz, 
torn. 1, num. 566.—Acollas, tom> 1, sur les arts. 828, 829 et 880. 
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mo8 y sus concordantes antes citados establecen, como hemos 
visto, que los herederos del hijo, no pueden intentar la acción 
de estado cuando él ha muerto después de cierta edad sin ha-
berlo hecho. Del mismo modo el 3-30 francés, el 316 del Códi-
go que comentamos y sus concordantes, también ya citadas, 
expresan que tampoco podrán los herederos continuar la ac-
ción intentada por el hijo, cuando éste ha dejado pasar cierto 
tiempo sin promover y á contar desde la última diligencia. He 
allí, pues, privados los herederos del derecho de entablar la ac-
ción de estado, cuando el hijo ha renunciado tácitamente á ella. 
Con éste motivo se pregunta: ¿cuando ha habido renuncia ex-
presa de la acción por parte del hijo, pueden los herederos de-
ducirla?. La ley no preve este caso, pero él se deduce de su 
espíritu, y sin perjuicio, por decontado, de que tal renuncia se-
ría nula en orden al hijo, porque solo tratamos por ahora de 
(osherederos (1). 

146. ¿Cómo debe entenderse la palabra "herederos" que usa la 
ley en esta materia?. Indudablemente ella significa lo mismo 
que sucesores universales, pues la acción de estado en poder de 
los herederos, representa tan solo uno de tantos bienes del di-
funto (nám. 72). Por consiguiente bajo esa denominación ge-
nérica se comprenden todos los llamados á suceder, no solo 
pues los parientes legítimos ó naturales, sino aun los extraños 
qne hubieran sido instituidos herederos, y aun los legatarios 
universales (2). Sobre esta materia hay en el Código del Esta-
do de México una particularidad inesplicable en orden á la ac-

(1) Marcadé, tom. 2, sur r art SSO, num. 46, IV.—Laurent tom. 
3, num. 467. 

(2) Laurent, tom. 3, num. 458.—Marcadé, tom. 2, sur V art SSO. 
num. 46, IV.—Demolombe. tom, 5, num, 297.—Toullier, tom. 2, 
num. 914.—Delvincourt, tora, 1, pag. 216, note 12.—Mourlon, tom. 
1, pag. 460-

cion de estado: el art. 249 (parte final) dice; «que dicha acción 
sólo se extiende á los herederos inmediatos y á los hijos €n pri-
mer grado de aquel de cuyo estado se trate». No comprende-
mos tan extraña exclusión, ocupándose aquí le ley en los dere-
chos sobre cosas meramente pecuniarias. Si la acción de esta-
do sólo reviste, al pasar á- los herederos, el carácter de un inte-
rés material común y corriente ¿porqué denegarla á esos here-
deros que han de suceder en todos los bienes de la herencia? 
¿Querría decir el legislador que la acción de estado pertenece 
tan exclusivamente al hijo, que ni aun sus descendientes inme-
diatos pueden intentarla en vida de aquel?. Pero ya esto nos 
lo había dicho en el art. 246, siguiendo al Código francés y en 
perfecto acuerdo con la doctrina de los comentadores que ex-
cluye del ejercicio de dicha acción á cualquiera persona, aun-
que muy allegada, que no sea el hijo mismo. Más aquí se tra-
ta de la sucesión en todos los bienes de ese hijo; ¿y no hemos 
dicho que la acción de estado deja de ser exclusivamente mo-
ral, cuando pasa á los herederos?. 

147. ¿La acción de estado puede ser ejercida en las mismas 
condiciones que por los herederos, por los acredores, legata-
rios y donatarios del hijo?. Desde el antiguo derecho se había 
profesado la dictrina de que el aeredor es parte capaz para re-
clamar el estado de su deudor según la regla de la jurispruden-
cia romana: qua persona; sunt, ad hceredem non transeuni (1), 
de cuyo precepto puede inferirse que los aoredores tenían de-
recho á ejercer en nombre del hijo y durante su vida la facul-
tad que no era negada á los herederos después de la muerte de 
aquel. Así es como el Canciller D ' Aguesseau encontraba lo 
más natural que un aeredor emprendiese hacer juzgar una cues-
tión de estado, pretendiendo que su cualidad no era menos fa-

(1) Dig., lib. 50, tit. 17, 1. 196. -M, lib.44, tit. 1,1. 71 



vorable que la del mismo interesado cuyos derechos represen-
taba (1), Sobre éste punto nada más terminante en el antiguo 
derecho que la siguiente enseñanza de Merlin: "Privilegia , di-
ce la ley romana, qucedam causee sunt, qucedam persones'. De 
suerte que hay privilegios que siendo inherentes á la cosa, pa-
san al heredero: ideo quoedam ad heredera transeunt, quce cau-
ses sunt. Pero el heredero no puede pretender aquellos que es-
tán adheridos á la persona: quce persona sunt, ad heredera non 
transeunt. Resulta claramente de éste testo, qne á la verdad, 
hay derechos inherentes á la cosa, que no pasan al heredero; 
pero que todo derecho que pasa al heredero, debe por esto so-
lo ser considerado como inherente á la cosa, como nq,'unido á 
la persona. Así los derechos de un usufructuario no pasan á 
su heredero, sino que se extinguen con él: sin embago no se 
puede decir que tales derechos estén unidos á su persona, pues-
to que puede venderlos, donarlos, trasmitirlos á quien le plaz-
ca, y sos acredores pueden embargarlos (2). 

Pero en el silencio del Código de Napoleon sobre la cuestión 
propuesta, los autores y la jurisprudencia se hallan divididos en 
los cuatro sistemas que siguen: unos conceden el derecho de los 
acredores incondicionalmente, es decir, aun en vida del hijo y no 
solo como acción sino también como excepción (3); otros no 
reconocen á los acredores sino el mismo derecho que á los he -
rederos, y bajo las mismas condiciones (4), y no faltan quié-
nes, fundándose en el precepto del art. 1166 del Código civil 

(1) D ' Aguesseau, Plaidoyer 6, 
(2) Merlin, Questions de droit, «Hypothéqué», § 4, num. 4. 
(3) Merlin, Rep. "Legitimit", sect. 4. § 1, num. ],—Favar de 

Langlade, Rep. '-Nullité".—Dalloz, Rep. -'Patern." nums. 350 y 
351.— D-ilvincourt, tom. 1, pag. 216. note 12.—Laurent, tom. 
3, num. 470 —Arntz, tom. 1, num. 567. 

(4) Demante, tom. 2, num. 55 bis VIL—Nougaréde, Lois desja-
miiles, pag, 242. 

francés, según el cual los acredores pueden ejercer todos los 
derechos y acciones de su deudor, á excepción de aqueüos que 
están exclusivamente unidos á la persona, enseñan que en nin-
gún caso pueden aquellos ejercer la acción de estado á nombre 
del hijo, ni aun después de su muerte (1), á no ser en fin, se-
gún otros, que el hijo haya renunciado fraudulentamente á los 
derechos de su estado en contra de los acredores (2). 

Nuestra legislación nacional no es uniforme sobre esta ma-
teria. Los Códigos de Veracruz (art. 301) y de Estado de Mé-
xico (art. 250) conceden á los acredores, legatarios y donata-
rios el derecho sólo de continuar la acción intentada ya por el 
hijo, si éste no dejó bienes suficientes para pagarles, bajo las 
mismas condiciones que á los herederos (núm. 143). Los Có-
digos del Distrito Federal (arts. 345 del de 1870 y 318 del ac-
tual) equiparan los acredores, legatarios y donatarios á los he-
Tederos, pero siempre bajo las mismas condiciones de que el 
hijo no haya dejado bienes suficientes para pagarles.—El Códi-
digo de Tlaxcala (art. 229) previene, al contrario, que en nin-
gún caso compete á los acredores y donatarios la acción de es-
tado. 

De todos estos sistemas el único aceptable en nuestro concep-
to es el primero, pues no encontramos ninguna razón conclu-
yente para negar á los acredores del hijo, aun durante su vida, 
e l derecho de entablar la acción de estado como ínteres mera-
mente pecuniario. Desde luego, para que una acción pueda per-
tenecer á la ciase de las rigurosamente personales, creemos con 

<1) Duranton, tom. 2, num. 160-—Demolombe, tom. 5, num. 
282 á 285—Acollas, tom. 1, sur les arts. 328 á 330.—Zacharias, 
tom. 2 k 372,—Devilleneuve. Recueid period- (1836 I, 636).— 
Arrets: Bastía, 2 fev. 1857 (Journal du Palais, 1857, pag. 611); 
Amiens, 10 avr. 1839 (Dalloz. Rep. "Etat des personnes", num. 8) 

(2) Arret: Cass. 6 juill. 1836 (Sirey. 1836, I. 633). 
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Merlin que necesita ser intrasmisible; ahora bien, aquella «Je-
que nos ocupamos no sólo no se extingue con la persona de su 
primitivo dueño, sino que pertenece á su patrimonio,.forma par-
te de su sucesión y pasa á sus herederos, no sólo cuando ha si-
do ya intentada por él, sino también cuando muere sin haberla 
ejercido antes de cierta edad. Se reeonoce que los herederos y 
legatarios á título universal son capaces de deducir la acción 
de estado, ¿cómo entonces rehusarla á los acredores, cuyo dere-
cho es tan preferente, que los primeros no deben ser satisfechos 
sino hasta que estos hayan sido pagados de sus créditos? ¿Qué 
cosa sería más contraria á todos los principios como que indi-
viduos que reciben una simple liberalidad, sea por designación 
de la ley, sea por la del testador, pudieran intentar la acción de 
que hablamos, y no sucediese otro tanto con aquellos á quienes 
el hijo es deudor porque le han entregado su dinero ó su tra-
bajo? 

148. Algunos de nuestros Códigos (art. 301 de Veracruz, 
249 del Estado de México, 344 del Distrito Federal de 1870'y 
317 del actual), siguiendo á Goyena (1), establecen expresa-
mente que las mismas personas á quienes conceden el derecho' 
de entablar la acción de estado, tienen el de contestar toda de-
manda cuyo objeto sea disputar al hijo la condicion de le-
gítimo. Sobre este punto solo diremos, con el autor español 
antes citado, que tal declaración «podría haberse omitido: las ex-
cepciones y derechos de defensa fueron siempre perpetuos». 

149. Hemos repetido varias veces, que la acción de estado, 
cuando es ejercida por los herederos, acredores y legatarios, 
importa solo un ínteres pecuniario; que, en consecuencia, cómo 
todas las cosas que están en el comercio, es susceptible de pres-
cripción, renuncia ó enagenacion. Esto supuesto, se preeunta: 

(1) Goyena, Proyecto, art. 115. 

;¿en cúanto tiempo es prescriptible la acción de estado en orden 
i tales personas? Como el Código de Napoleon carece de una 
disposieion legal directa sobre éste punto, se conviene general-
mente que en treinta años, siguiendo las reglas generales de la 
prescripción. El mismo principio nos parece deber rejir la ac-
ción que nos ocupa, según el Código de Veracruz, que también 
guarda sobre ésto el más completo silencio, aplicándose respec-
tivamente, sus arts. 2452 y 235, frac. 2a, del de Procedimientos. 
En cuanto á los demás Códigos, (art. 249 del Estado de Méxi-
co, 896 de Tlaxcala, 346 del Distrito Federal de 1870 y 319 
del actual) expresamente declaran que la acción de estado en 
orden á los herederos, acredores, legatarios y donatarios, pres-
cribe á los cuatro años, contados desde el fallecimiento del hijo. 

150. Hasta aquí solo nos hemos ocupado, en el presente pá-
rrafo, en el estudio de la acción de reclamación de estado. Va-
mos ahora á explicar lo relativo á la última de las acciones 
que se refieren á iae cuestiones de esta especie, es á saber, la 
de denegación de estado. Tampoco expresan los Códigos qué 
debe entenderse por dicha acción, pero su existencia en la le-
gislación se deduce, ya de la disposición según la cual no pue-
de disputarse el estado de hijo legítimo cuando están confor-
mes el acta de nacimiento y la posesion (nums. 120 y siguien-
tes), ya de la que previene que, si el hijo trata de demostrar su 
filiación por testigos ó por otros medios de prueba que el de-
recho recenooe, sus adversarios podrán conbatirlo igualmente 
por dichos medios (num. 126). Hé allí, pues, la acción de de-
negación de estado, por la cual el promovente pretende, ya 
que el acta de nacimiento no corresponde al hijo que aspira á 
prevalerse de ella, ó que es incompleta, infundada, ó extraña á 
él la posesion que invoca, ya, mediante las pruebas testimonial 
ó comunes del derecho, que no es el hijo del padre ó de la ma-
dre que se le atribuye. 



151. ¿A qué personas corresponde esta acción? Los Códigos 
no restringen su ejercicio, cómo lo hacen, según acabamos de 
verlo, con la acción de reclamación de estado. Por consiguien-
te, debe reaparecer aquí el principio general, según el cual son 
capaces en derecho de ejercer una acción todos aquellos á quié-
nes interesa, sea por un motivo pecuniario, sea por uno sim-
plemente moral (1). 

152. La acción que nos ocupa tiene por objeto, como lo he-
mos dicho en otra parte, lanzar al hijo de la familia, en la cual 
indebidamente se ha introducido (num. 63), ¿no bastará esto-
para que se entienda que ella es imprescriptible, irrenuncia-
ble é inalienable? Esto nos parece evidente, puesto que es un 
principio de común jurisprudencia, que el estado está fuera del 
comercio, y así lo reconoce la mayoría de los tratadistas (2)>. 
Sin embargo, desde la jurisprudencia romana que permitía po-
ner en duda el estado de una persona muerta solo durante cin-
co años despues, según el principio: ne de statu defunctorurn 
post quinquennium quceretar, no han faltado autores que en-
señen, va que eran válidas las transacciones relativas al esta-
do de las personas en el sentido de que un individuo podría re-
nunciar á prevalerse de su estado de libertad, de legitimidad 
ó de filiación (3), ya que si se trataba de favorecer al hijo, y 
solamente entonces, sería válida la transacción ó renuncia. 

(1) Merlin. Rep. ' Questions d'état", § 3. art. 2, num. 6. 
(2) Merlin Rrp, -'Transaction', § ».—Laurent, torn- 3, num 

484. Baudry-Lacantinene, torn, 1, num, 878.—Toullier, torn 2 
num. 908.—Demante. fom. 2. num. 55, bis, VlII.-Delvincourt' ' 
torn. 1. pag. 86, note 7 — Demolombe, tom. 5, num. 333. 

(3) Valeron, De transactionilus, tit. 3, quœst. 2. nums. 7 y 8.— 
Voëte, Ad Pand<ctasf tit. De transaetioni.kus. num 10 — Arrêts-
Aix, 16 juin 1836 (Devilleneuve, 1837, II, 25); Cass 13 avr. 1820 
! t C U f chr°nolo9iq™'.)> Cass., 27 dec. 1831 (Sirey, 1832,. 
1, 617); Bordeaux, 20 mars 1830 (Sirey, Recueil chronologique). 

sobre denegación de su estado. Esta segunda opinion pro-
fesada por M r. Troplong, primer Presidente de la Cor-
te de Casación, ha arrastrado á casi toda la jurisprudencia 
en Francia (1). Sin embargo, tan autorizada doctrina por los res-
petables sufragios que la abonan, nos parece contraria á los más 
elementales principios del derecho, aplicables á la presente ma-
teria (num. 84). De estos principios solo es una excepción la 
acción de desconocimiento, la cual, así cómo no puede ser ejer-
cida sino por personas que la 1 y señala limitativamente, está 
también sujeta á brevísimos plazos, justificándose ámbas cir-
cunstancias por la naturaleza especial de esa acción, que con-
siste (num. 64) en el derecho personalísimo y privado del ma-
rido ofendido (2). " 

153. Según nuestro derecho, tienen también aplicación aquí 
los principios antes asentados (nums. 82 y 83), según los cuales 
cuando fuere impugnada en juicio la presunción de legitimidad 
del hijo durante su menor edad, el juez debe nombrarle un tu-
tor interino que le defienda, siendo oida la madre en dicho jui-
cio (arts. 347 del Código del Distrito Federal de 1870 y 320 
del actual). La grande importancia que los legisladores han 
dado siempre á las cuestiones de estado basta á explicar la dis-
posición de los artículos 302, 303 y 304 del Código de Yera-

(1) Troplong. Des transactions, art. 2045 nums. 69 etsuiv.—Arrêts: 
Cass. 13 avr., 1820 (Sirey, Recueil chronologique)', Angers, 11 avr. 
1821 (Sirey, 1822, II, 177;; Bordeaux, 20 mars 1830 (Sirey, 1830. 
JI, 208); Cass. 27 dec. 1831 (Devillencuve, 1832,1, 517); Cass. 27 
fev. 1839 (Dev., 1839, I, 201); Limoges, 5 janv. 1842 (Dev 1842, 
II, 484); Montpellier, 4 fev. 1824 t(Dalloz. «Patera». num. 388); 
Montpellier, 2 mars 1832 (Dalloz, id);Pau, 20 janv. 1837 (Dalloz, 
id); París, 3 janv. 1825 (Dalloz, id), 

(2) Arrêts: Bourges, 15 mars 1809; Cass. 15 janv. 1816; Rouen' 
7 dec. 1820; Orléans, 6 mars 1841 (Dalloz, -Patera," num. 387); 
Metz, 11 janv. 1870 (Devilleneuve. 1870, II, 140); Cass. 8 nov. 
1870 (Dev. 1871.1, 5); Cass. 28 nov. 1849 (Dev, 1850,1,81); Cass. 
29 mars 1852 (Dev. 1852, I, 385). 
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cruz, 251, 252 y 253 del de Estado de México, 230 de Tlaxca-
la, 348, 349 y 350 del Distrito Federal de 1870 y 321, 322 y 
323 del actual, según los cualos la posecion de la filiación le-
gítima no puede perderse sino por sentencia ejecutoria en juicio 
ordinario, y si alguno que está en posecion de los derechos de 
padre ó hijo legítimo, fuere despojado de ellos ó perturbado en 
su ejercicio, sin que preceda dicha sentencia, podrá usar de las 
acciones qne establecen las leyes para que se le ampare ó resti-
tuya en la posesion, respecto á lo cual los artículos 12 y 1133 
del Código de procedimientos civiles vigente hoy en el Distri-
to Federal, y 18 y 1123 del anterior, disponen que proceden los 
interdictos posesorios cuando la acción se funda en la posesion 
de estado, y se prueba ella, sea en el caso de hijos nacidos de dos 
personas que han vivido públicamente como marido y mujer 
(num. 106), sea en el de posesion de estado directa de la filia-
ción (num. 103), ora, en fin, en el de conformidad del acta de 
nacimiento con la posesion actual de hijo legítimo (num. 120). 

i. > 

C A P I T U L O I I I . 

d e l a l e g i t i m a c i o n . 

Art. 325. Sólo pueden ser legitimados los hijos naturales. 
Art. 326. El único medio de legitimación es el subsiguiente 

matrimonio de los padres; y este produce sus efectos aunque 
entre el y él nacimiento de los hijos haya habido otro matri-
monio. 

Art. 327. El subsiguiente matrimonio legitima dios hijos, 
aunque sea deélarado nulo, si uno de los cónyuges por lo menos 
tuvo buena fé al tiempo de celebrarlo. 

Art. 328. Son hijos naturales los concebidos fuera de ma-
trimonio, en tiempo en que d padre y la madre podían casar-
se, aunque fuera con dispensa. 

Art. 329. Para legitimar á un hijo natural, los padres de-
ben reconocerle expresamente antes de la celebración del ma-
trimonio 6 en él acto mismo de celebrarlo, ó durante él; ha-
ciendo en todo caso él reconocimiento ambos padres> junta ó 
separadamente~ 
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Art. 330. Si él lijo fué reconocido por el padre antes del 
matrimonio, y en su acta de nacimiento consta el nombre de la 
madre, no se necesita el reconocimiento expreso de ésta para 
que la legitimación surta sus efectos legales por el subsiguiente 
matrimonio. 

Art. 331. Tampoco se necesita él reconocimiento del padre 
si se expresó él nombre de éste en el acta de nacimiento. 

Art. 332. Los hijos legitimados tienen los mismos derechos 
que los legítimos; y los adquieren desde el día en que se celebró 
él matrimonio de sus padres, aunque él reconocimiento sea pos-
terior. 

Art. 333. Pueden ser legitimados los hijos que, al tiempo de 
celebrarse él matrimonio, hayan fallecido, dejando descen-
dientes. 

Art. 331+. Pueden serlo también los hijos no nacidos, si él pa-
dre al casarse dedara: que reconoce al hijo de quien la mujer 
está en cinta;, ó que le reconoce, si aquella estuviere en cinta. 

Art. 335. La legitimación de un hijo aprovecha á sus des-
•cendientes. 

S E C C I O N 3* 

D e l o s h u o s e s t r a d o s a l m a t r i m o n i o . 

§ 1? P r i n c i p i o s g e n e r a l e s y a n t e c e d e n t e s h i s t ó r i c o s . 

154. Si conforme á nuestro moderno derecho el matrimonio 
es la única fuente de la legitimidad de los hijos, no era lo mis-
mo en el antiguo, como tampoco lo es en muchos Códigos ac-
tuales, que hacen derivar aquella importante cualidad de causas 
absolutamente extrañas á la unión legal de los padres. Entre 
•otros modos que podríamos mencionar, sólo citaremos, como 

pertenecientes á la época clásica de la jurisprudencia romana, 
aparte de la adopcion, los causam probare y erroris causam 
probatio, por medio de los cuales el hijo de un manumitido la-
tino, ó de un ciudadano romano casado por error con una ex-
trangera, se hacía legítimo, y entraba bajo el poder del padre 
( l ) H e ahí, según las investigaciones históricas, los primeros bos-
quejos de lo que en el derecho se expresa con el nombre de legiti-
mación, ó sea la forma jurídica para convertir en legítimo al hijo 
al cual no ampara la sombra del matrimonio. Pero es á los em-
peradores cristianos á quienes corresponden el verdadero plan-
teamiento y desarrollo de esta institución, que vino á salvar en 
el orden social del defecto de su origen á sé res desgraciados é ino-
centes. Antes de esta época, como no podía legitimarse un hijo 
fuera de matrimonio, se le adoptaba, según el modo más antiguo 
de suplir á tal defecto, confiriéndole así los derechos de los 
hijos legítimos (2). Constantino el grande fué el primero 
que instituyó la legitimación por matrimonio subsecuente, cu-
ya ley fué confirmada por el emperador Zenon. Los motivos 
que la dictaron, así como su alcance y condiciones constan en 
las siguientes palabras: Divi Constantini, qui veneranda chris-
tianorum fide romanum munivit imperium, super ingenuis 
concubinis ducendis uxoribus,filiis quinetiam ex iisdem, vel 
ante matrimonvum, vel postea progenitis, suis ac legitimis ha-
bendis, sacratissimam constitutionem renovantes juvemus eos 
qui anU hanc legem ingenuarum mulierum nuptiit minime ín-
ter cedentibus electo contubernio, cujuslibet sexúsfilios procrea-

(1) Inst de Gains, cap. 1, §§ 94, 95 y 96-—Ulp. Reg. 3, $ 3.— 
DuCaurroy, Inst, de Just. lib. 1, tit. 10 § 13. num. 158.—Orto-
lan, Explicat. hist, des Inst., lib. 1, tit. 10. § 13. 

(2) Schœnberg, De adoplione, qualis apud Romanos juerit.— No-
vella 74, cap. 3, initio.-Van-Wetter, Cours elementaire de droit 
romain, torn. 2, § 373. 



verini, quibus nulla videlicet uxor est, nullo ea justo matrimo-
nio legitima proles suscepta, si vduerint <as uxores ducere, quce 
anteáfuerant concubineB, tara cmjugium legitimumcum hujus-
modi mulieribus ingenuis ut dictum est posse contrajere, quam 

filios utriusque sexus ea earumdem priore contubernio procrea-
tos, mox postqudm nuptia cum matribus eorum fuerint pro-
creata;, suos patri; et in pote state fieri, et cum Hs qui postea 
exeodem matrimonio suspepti fuerint, vel solos (si nullus alius 
deindé nascatur), tàm ex testamento volentibus patribus etiam 
ex integro succedere quàm ab intestato petere kereditatem pa-
ternam (1). El beneficio de esta ley era de carácter transito-
rio; pues no debia aprovechar sino á los hijos ya nacidos de 
coucubinato al ser promulgada, quedando en consecuencia fue-
ra de su alcance los que procedieran mas tarde de igual origen. 
El emperador Anastaoo modificó el sentido de la anterior 
constitución, extendiendo sus favores á los hijos naturales na-
cidos y por nacer-.progenitos seuprocreandos, con tal de que el 
padre que pretendiera casarse con la madre natural, no tubie-
ra ya un hijo legitimo vivo (2). Sobre el sentido de la palabra 
procreandos, que podría entenderse como si solo se refiriera á 
hijos consebidos ya, aunque no nacidos en el momento de la 
legitimación, deben haberse suscitado aun entre los juriscousul-
tos romanos algunas dudas, pues Justino, once «ños despues, re-
pite la ley de su predecesor y aclara que la legitimación favo-
recería aun á los hijos que todavía no hubieran nacido, al ser 
promulgada la constitución anterior (3). Theodosio I I estable-
ció otra manera de legitimar los hijos nacidos fuera de matrimo-
nio, consistente en la oblacion á la curia, y dirigida á reclutar 
miembros para el orden de los decuriones de cada ciudad. Es 

(1) Cod. lib- 5, tít. 27, 1. 5. 
(2) Cod. lib. 6, tit. 27. 1. 6. 
(3) Cod. lib. 5, tit. 27, 1. 7. 

ta legitimación tenía también lugar en favor de la hija natu-
ral que se casaba con un decurión; mas era necesario que el 
padre no tubiera posteridad legitima; que el hijo consintiese 
en la oblacion y recibiera de su padre una donacion de veinti-
cinco jugera de terrenos que servirían de garantía al tesoro (1). 
Juetiniano reglamentó este modo de legitimación, dando al pa-
dre el derecho de realizarlo, aunque tubiera descendencia legí-
tima y decidiendo además que si no habia hijos ex justis nu-
ptiis, los nacidos de concubinato podrían legitimarse, presen-
tándose ellos mismos á la curia. E l afan de prestigiar las fun-
ciones curiales, que habían llegado á ser en la decadencia del 
regimen administrativo del Imperio mas onerosas que honora-
bles, habia dictado una disposición absolutamente excepcional: 
la de que el decurión que no tenía hijo legítimo pudia ofrecer 
í la Cnria y legitimar aquel que hubiese nacido de una anci-
lla (2). Aparte de que esta manera de legitimación no estaba 
al alcance de todo el mundo, pues sólo era para los personas ri-
cas, sus efectos no eran tan extensos como los de la que consistía 
en el subsecuente matrimonio, pues por la oblacion á la curia el 
hijo no adquiría la agnación y los derechos sucesorales sino 
respecto de su padre, quedando extraño á los demás miembros 
de la familia. El mismo emperador introdujo otra forma de le-
gitimación, llamada per rescriptum príncipis, que vino á sus-
tituir la adrogatio de los liberi na'urales, la cual había sido 
abolida por Justino, como inmoral, porque ella desviaba en vez 
de alentar á los padres el matrimonio. Hasta Justiniano, pues, 
los hijos naturales, cuyos padres no podían casarse ó carecían 
de fortuna suficiente para ofrecer aquellos á la curia, estaban 

( l i Cod. lib. 5, tit. 27,1. 3. —Id. lib. id, tit. id, 11. 4 y <ì.—No-
vella 89. cap 2, § 2. . 

(2) Novellai, cap, 2: 



condenados sin remedio á permanecer en esa condicion 
Este emperador permitió al padre, cuando el matrimonio era 
mposible, ya porque la concubina habia muerto, ó se habia he-

cho religiosa, ya porque sus hijos la habian ocultado para im-
pedir que se casase, ó porque existia un obstáculo legal al ma-
trimonio, ora en fin porque á causa de su baja condicion no era 
digna de ser elevada al rango de uxor, que dirigiese al sobe-
rano un libellus suplex pidiendo la legitimación de los hijos na-
turales. La legitimación por rescripto se diferenciaba de la 
adrogacion á la cual habia venido á suplir, en que la primera 
exigía que el padre no tuviese prole legitima y además proba-
se la imposibilidad del matrimonio. Pertenecía también á esta 
legitimación la llamada per testamentum, cuyo procedimiento 
era el mismo anterior, y que tenia lugar, cuando un padre mo-
ría sin legitimar á sus hijos, pero expresando en el testamento 
el deseo de que fuesen legitimados (2). 

Volviendo á la legitimación por subsequens matrimonium, 
debemos hacer constar que es á Justimiano también á quien 
se debe haber hecho de ella una institución liberal y perma-
nente, sin las trabas ni restricciones, muchas de ellas infunda-
das, en que aun yacía durante el reinado de su predecesor: 
Cum quis, dice aquel, a mullere libera et cujus matrimonium 
non est legibus interdictum, cujusque consuetudine gaudebat, 
aliquos liberos habuerit, minime dotálibus instrumentis compo-
sitis, postea autem ex eadem adfectione, etiam ad nuptiália 
pervenerit instrumenta, et alios iterum ex eodem matrimonio 
liberos procreaverit: ne posteriores leberi; qui post dotem editi 
eunt, sibi omne patemum patrimonium vindicare audemnt, 
quasijusti et in potestate ef/ecti,fratres suos, qui ante dotem 

fuerant nati, ab hereditate paterna repelientes; hujusmodi ini-

(1) Cod. lib. 5, tit, 27, Const. 7. 
[2] Novella 74, caps. 1, 2 y 3,—td. 89, caps. 9 y 10. 

quitatém amputandam censemm.... (1). Se ve por esas 
palabras que ya no tendría eu lo adelante razón de ser, para 
impedir la legitimación, el obstáculo de la existencia de otroB 
hijos legítimos, pues excluir de la sucesión paterna á los natu-
rales despues del matrimonio de sus padres era contrario á la 
voluntad de aquel que por amor á ellos se habia casado con su 
madre y á los derechos y esperanzas de ésta, á la cual él habia 
juzgado digna de hacerla su esposB, ab intio tálem adfectio-
nem qux eam dignara esse uxoris nominefaciebat. Cons-
tantino y Zenon no-habian otorgado el beneficio de la legiti-
mación sino á los hijos de concubina ingenua; Justiniano ha-
bla de madre libera, sin distinguir si debía ser ingenua ó ma-
numitida (2). 

Resumiendo el último progreso de la legislación romana 
sobre la materia que nos ocupa, y muy especialmente sobre la 
legitimación per subsequens matrimonium, podemos decir, que 
aparte de la condicion de que los hijos procediesen ex concubi-
nato, lo cual era común á todos los modos de legitimación 
(3), era necesario además, 1? que en el momento de la concep-
ción de los hijos no estuviese prohibido por ninguna ley el 
matrimonio entre los padres (4); 2 o que se redactara una cons-
titución de dote (dotalia instrumenta) ó una acta de matrimo-
nio (instrumenta nuptialia, nuptiales tabulce) y 3 e que los hi-
jos no rechazasen la legitimación, dum et hoc filii ratum ha-
buerint. Esta última condicion no importaba un consentimien-
to formal y expreso por parte de los hijos, sino simplemente 
quería significar falta de oposicion. Así es que podían ser le-
gitimados los hijos antes de su nacimiento: Justiniano lo decía-

(1) Novella 89, caps. 11 y 12. 
(2) Novella 18, cap. 11. 
{¿\ Cod. lib. 5, tit. 27, 1. 10.— Nov. 89, cap. 8. 
(4') Inst. de Theophilus, lib. 1, tit. 10, § 13. 
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ra en términos que no admiten duda, refiriéndose „1 hombre 
que se casa con la mujer en cinta: justa patri soboles nascatur 
et in potestate efficatur (1). 

(. 155. Pero el concubinato, institución legal y autorizada en Ro-
ma como una especie de matrimonio, aunque menos solemne y 
honorable (2), y contra la cual en vano habían luchado los 

emperadores cristianos, vino á ser abolido en Oriente hasta 
León I I I , el Isauriano, que en el año 887 lo declaré un error 
del legislador, contrario á la religión y á la decencia natural (3)-
Desde este momento, yB no hubo diferencia entre el concubi-
nato y cualquiera otra relación ilícita de los dos sexos, que-
dando solo subsistente la siguiente clasificación entre los hijos: 
naturales, que eran los nacidos de hombre y mujer libres, cual-
quiera que fuese su condicion; adulterinos, que eran los que 
procedían de adulterio simple ó doble, é incestuosos, que eran 
aquellos cuyos padres estaban unidos entre sí por los lazos del 
parentesco y en grado incompatible con el matrimonio. En el 
imperio de Occidente continué aun por mucho tiempo la men-
cionada institución á pesar de los esfuerzos de la Iglesia cris-
tiana para abolirlo; pero su influencia civilizadora en medio de 
las nuevas razas que invadieron los vastos dominios de Roma, 
lendió siempre á despojar el concubinato del manto de legali-
dad y de la escusa de necesidad con que aun pretendía persistir 
en las leyes y en las costumbres. Es natural, pues, que en ór-
den á la legitimación se haya empleado en el lenguaje jurídico, 
á través de los siglos, la expresión de concubinatos, como si-
nónima de hijos naturales. Sin embargo, trasformadas cada 

i l ) Cod. lib. 5, tit. 27, Const. 10 et 11. 
(2) Paulus,senj. I I , 2 0 . - D i g . , lib 25, tit. 7, 1. 4—J<*., lib. et 

« 7 V V « l l b - 5 » tit. 4, 1. 22,-Corf.. lib. 5, tit. 4,1. 23, 
§ 7.—Novella 18, cap. 5. 

(3) Novella 91, 

dia las sociedades en el sentido de un rnaeralto y noble concep-
to sobre la familia, ni el concubinato $odía subsistir en la le-
gislación sino como una costumbre impura de los pueblos pa-
ganos, ni su existencia ser requisito pecesario para que sólo 
los hijos de él procedentes fueran capaces de recibir el benefi-
cio de la legitimación. 

Largo sería enumerar las mil doctrinas y decisioues canóni-
cas de la Iglesia en contra del concubinato; mas bastarán á 
convencer de su absoluta inutilidad como condicion previa pa-
ra la legitimación, las siguientes palabras de una decretal del 
Sumo Pontífice Alejandro I I I : Tanta est vis matrivionii, ut 
qui antea sunt geniti, post contractum inatrimonium,. legitimi 
habeantur. Pothier advierte con razón que esta decisión no se 
limita, como lo hacían las leyes romanas, á los hijos nacidos'ex 
concubinatu, pues los términos generales en que está concebi-
da comprenden á todos los hijos nacidos del comercio que los 
padres han tenido antes del matrimonio, aunque fuese ilícito, tal 
como la simple fornicación. Pero quedaban exceptuados de 
ese principio los hijos procedentes de dos personas que, duran-
te la habitud carnal, no habrían sido capaces de contraer ma-
trimonio entre sí. Por esto añade la Decretal que, si un hom-
bre casado ha tenido, durante su matrimonio, habitud carnal 
con una mujer, no podrá, aunqe se cuse con ella despues de la 
disolución de su matrimonio, legitimar al hijo nacido de aque-
lla cópula, porque siendo durante ella casado, no era libre al 
mismo t iempo paru casarse con la madre: Si autem vir, viven-
te uxore suá, aliam cognoverit, et ex ea prolem susceperit, licet 
post mortem 

uxoris eandem duxerit, nihilominus spurius erit 
filius quoniam matrimonium legitimum inte1) se con-
trahere non potuerunt (1) 

(1) Extr, Qni.Jilii tint legitimi, cap. 6. 



156. La antigua legislación española refleja en sus distinto? 
monumentos, ya la romana, ya la canónica. Generalmente se ase-
gura que debido á la fuerza y severidad de costumbres de los 
pueblos godos, que aborrecíun el concubinato, guarda silencio 
el Fuero Juzgo sobre hijos naturales; pero más tarde, hecha 
común la barraganía por la mezcla de las razas, surgió la jus-
ta necesidad de purificar á los hijos de ella nacidos y de conce-
der á los padres el derecho de ennoblecer su condicion social. 
La primer declaración que se encuentra en los códigos españo-
les sobre la legitimación se halla en el Fuero Real, que dice: 
"Si orne soltero con mujer soltera ficiert fijos, e despues casare 
con ella, estos fijos sean herederos (1)."—Otra ley del mismo 
Código declara que "maguer que el fijo no sea de bendición, 
•pero si el rey le quisiere facer merced, pueda le facer legítimo, 

'é sea heredero... ca como el apostólico puede legitimar 
aquel que no es legítimo para haber órdenes é Beneficio, así lo 
puede legitimar el rey para heredar é para las otras cosas tem-
•porales ( 2 ) " El Código de las Partidas reconoció las tres legi-
timaciones conocidas en el derecho romano: "otro pí, dice una 
'ley. son legítimos los fijos que orne ha en la mujer que tiene 
por barragana, si despues deseo se.casa con ella Tan 
grand fuerza ha el matrimonio, que luego que el padre e la 
madre son casados, se facen por ende los fijos, legítimos (3 ) . " 
—"Piden merced, dice otra ley del misino Código, los omes á 
los emperadores, en cuyo señorío viven, que les fagan sus fijos 
que han de barraganas legítimos. E si caben su ruego, e los 
legitiman, son dende adelante legítimos, e han todas las hon-
ras, e los proes que han los fijos que nacen de casamiento de-

{1) Futro Real, líb. 3, tit. 6 1. 2. 
(2) Fuero Real, lib. 3, tit. 6. 1. 17. 
(3) Partida 4 . , tit. 13, 1. 1. 

t 

Techo (1)." Un equivalente de la antigua oblacion á la Curia 
tenía lugar "llevando al hijo natural, habido en barragana li-
bre y con consentimiento de él, á la Corte ó al Consejo de 
la Ciudad ó Villa, y diciendo públicamente ante todos: este es 
mi hijo habido en tal mujer, y lo doy al servicio del Conse-
jo (2) " 

Hasta aquí la legislación española, en un todo conforme con 
la de Justiniano, no había concedido el beneficio de la legitima-
ción sino á los hijos de c o n c u b i n a ó barragana, cuya institución, 
á pesar de los anatemas de los Concilios, había renacido en me-a 1 1 
dio délos nuevos pueblos y extendidose aun entre laclase 
eclesiástica. En consecuencia, los hijos capaces de ser legiti-
mados eran solamente aquellos, cuyos padres habrian podido 
casarse durante su comercio carnal, ó sea en el tiempo de la 
concepción de aquellos. Pero ya fuese el deseo de favorecer á 
todo trance á los frutos inocentes de uniones ilícitas y aun 
criminales, ya se recordase cierta vaga declaración de Justinia-
no, conforme á la cual, cuando se dudaba si convenia mas aten-
der, para determinar la condicion de los hijos, al tiempo de su 
concepción ó al de su nacimiento, la duda debia decidirse en el 
sentido de la mayor utilidad de éstos (3), vino, como expresión 
de un nuevo estado de cosas, el célebre Código de las leyes de 
Toro, una de las cuales formula el principio de que es indife-
rente para saber si un hijo es natural, considerar el tiempo en 
que nace ó él en que es concebido. Así dice la ley 11: " E por-
que no se pueda d u b d a r cuales son fijos naturales, ordenamos 
e mandamos que entonces se diga ser los fijos naturales, cuan-
do al tiempo que nacieren ó /aeren concebidos, sus padres po-
dían casar con sus madres justamente, sin dispensación, con 

ü:" ... 
(1) Partida 4.55 , tit. 15, 1. 4. 
(2) Partida 4. * , tit. 15,1.1. 5 y 6. 
(3) Novella 89. cap. 8. 



tanto que el pudre lo reconozca por su fijo, puesto que haya te-
nido la mujer de quien lo ovo en su casa, ni sea una sola: ca con-
curriendo en el fijo las calidades susodichas, mandamos que 
sea fijo natural." Uno de los mas autorizados comentadores de 
estas leyes, Llamas y Molina, hace notar dos gravísimas een 
secuencias que de la citada se deducen: por un lado resulta que, 
cuando los padres del hijo al tiempo de su concepción se halla-
ban ligados con un impedimento dirimente de aquellos que só-
lo se remueven por dispensa, aunque al tiempo del nacimiento 
se encontrasen aptos para contraer matrimonio en virtud de la 
dispensa que hubieran obtenido del impedimento, el hijo no se 
dirá natural, porque en ninguno de esos dos tiempos ha habi-
do aptitud para casarse «sin dispensación»; y por el otro hay 
que deducir también de la misma ley que, cuando al tiempo de 
la concepción los padres Ó alguno-de ellos estaban ligados con 
otro matrimonio, y al tiempo del parto se hallaban ya expedi-
tos para casarse, el hijo es natural, porque sucede que en uno 
de esos dos tiempos los padres podian contraer matrimonio 
«sin dispensación» (1). Pero no faltan autores de gran estima 
que opinan que en esta parte 110 se ha innovado el derecho an-
tiguo, y que dicha ley 11 de Toro sólo ha tenido por objeto am-
pliar los derechos de los hijos naturales en orden á las sucesio-
nes (2). La ley 11 de Toro es reproducida por la Novísima 
Recopilación, quedando, en consecuencia, como único punto 

(1) Llamas y Molina, Comentario critico, jurídico y literal á la» 
88 leyes ie Toro, sobre la 11.—Palacios Rubios, Idem. — Covarru-
bias, 2. * parte, de matrimonio, cap. 8, § 2.—Molina, de justitia et 
d-jure, tract. 2, disput. 172.—Sánchez, de matrimonio, lib. 8,dis-
put. 7, num. 19. 

(2' Sarmiento, Cuestiones selectas de derecho, lib. 1, cap. o, num. 
10.—Serna y Montalban, Elementos, del Derecho civil y penal de 
España, lib. 1. tit. 4, § 2.—Caravautes, (Notas al Comentario de 
Llamas y Molina) — Gutiérrez Fernandez, Códigos fundamentales, 
tom. 1, pag 670.—Escriche,Diccionario, Palabra "Legitimación." 

incontrovertible, que sólo los hijo3 incestuosos eran incapaces 
en t"do cuso del beneficio de la legitimación. 

§ 2 ¡ Q u i e n e s p u e d e n s b r l e g i t i m a d o s ? 

157. Despues de que el antiguo derecho francés había se-
guido constantemente al canónico sobre esta materia ( l ) , vino el 
Código de Napoleon á formular los mismos principios, estable-
ciendo (art. 331) que los hijos nacidos fuera de matrimonio, 
con tal de que no provengan de un comercio incestuoso ó adul-
terino, podrán ser legitimados por el matrimonio subsecuente 
de sus padres.—Verdad es que el tribuno Duveyrier expuso 
ante el Cuerpo Legislativo, al ser propuesto el título V I I , lib. 
1? de ese Código, que la primera condicion para que los hijos 
pudieran ser legitimados es que ambos padres luvierau la fa -
cultad legal de casarse en el momento del nacimiento de los hi-
jos: pero la opinion común es que para calificar, si un hijo per-
tenece á la clase de los naturalas ó expurios, debe atenderse 
sólo al momento de su concepción, lo que por otra parte se de-
duce claramente de la redacción del artículo citado (2). D e 
aquí se deduce que, si un hombre casado tiene acceso con otra 
que su propia mujer, y de tales relaciones resulta un hijo, éste 
no podrá ser legitimado por el matrimonio subsecuente de sus 
padres, aun cuando ya estos fuesen capaces de casarse, sea des-
de el nacimiento de aquel, ó ya al llevarse á cabo el segundo 

(3 ) D' Aguesseau, Œuvres, tom. 7, «Dissertation sur les bâtards.» 
— D' Expilly. Plaidoyer 17.--Pothier. "Contrat du mariage", 
nums.413 â 417. 

(4) Duranton. tom. 2, num. 170- —Delvincourt, tom. 1, pag. 86, 
note 11.—Massé et Vergé, sur Z'àchariœ, tom. 1. pag. 312.—De-
molombe, tom. 5, num. 345.—Laurent, tom. 4, num. 174.—Bau-
dry-Lacantinerie, tom. 1, num. 879.—Arntz, tom. 1, num. 577.— 
Marcadé, tom. 2, num. 51, II. 



matrimonio, porque tal hijo había sido concebido en adulterio 
(1).En cuanto á los hijos incestuosos, el texto del art. 331 francés 
uutoriza á afirmur que para ellos es perpetua la prohibición de 
que sean legitimados, como es constante y permanente la cau-
sa que produce el parenteseo, y por tanto, la incompatibilidad 
con el matrimonio. Sin embargo, como hay parientes que pue-
den casarse entre sí mediante dispensa, por ejemplo, los ti os y 
sobrinos y los cuñados, y sin duda es íí estos exclusivamente á 
quienes, por lo que haceá los hijos ince8tuosos, ha querido re-
ferirse el legislador en dicho artículo, pues respecto á los otros, 
como acabamos de decirlo, en ningún tiempo sería legal el ma-
trimonio, sur je la siguiente cuestión: los hijos procedentes de 
dos personus, parientes entre si, pero en grado dispensable,, 
¿son susceptibles de legitimación por el subsecuente matrimo-
nio? Es esta una de las controversias mas agitadas en el dere-
cho francés. Conforme al Canónico la afirmativa no es dudosa 

(2); pero el Código de Napoléon, expresando en términos ab-
solutos, que sólo son capaces de ser legitimados por subsecuen-
te matrimonio los hijos que no procedan de comercio incestuo-
so 6 adulterino, ha dado márgen á las mas vivas disputas sobre 
la inteligencia que en el punto que nos ocupa debe darse al art. 
331. La mayoría dé los autores profesan la negativu, aunque 
declarando que ese artículo debe ser reformado, pues resulta 
injusto y odioso que queden con el estigma de ilegítimos aque-
llos hijos, cuyos padres han podido, á pesar del impedimento de 

(1) Arrêts: Havre, 23 mai 1838. (Dalloz. R*p, -'Patern", nura. 
453-—Angers, 13 août 1806 [Sirey et Palais, Recueil choronolo-
gique). 

(2) Sánchez, De matrimonio, lib. 8, disput. 7, ntima. Í4 á 19.. 
— Conférences D' Angers, Traité du mariage, ''Dispenses''. — 
Schmalzgrueber, Jus ecclesiasticum, pars. 4, tit. 17, niim, 65.— 
Murillo, Cursus juris canonici, lib. 4, tit- 17, nnm. 167.—Cova-
rrubias, De sponsalibut, part. 2. cap. 8, $ 2 —Pothier, Traité du 
mariage, num. 414, 

parentesco que se supone, unirse en perfecto y legítimo matri-
monio (1) La interpretación contraria, en consonancia con el 
derecho canónico, es seguida por la Corte de Casación y gran 
parte de la jurisprudencia (2). 

158. Nuestra legislación nacional debe ser estudiada en el 
punto que nos ocupa, con relación á dos épocas: la anterior y la 
posterior á la codificación. En la primera, son hijos naturales y 
solo capaces del beneficio de la legitimación los definidos por la 
ley 11 de Toro, reproducida por la Novísima (3), y ella puede 
tener lugar no sólo por subsecuente matrimonio sino tam-
bién por decreto de autoridad competente (4). 

El primer trabajo de codificación hecho por el Sr. Dr. D . 

(1) Duranton, torn. 2, num. 177.—Delvincourt, surT art. 331, 
—Merlin, Rep. "Legitimation"', sect. 2, § 2, nums. 6, et auiv.— 
Rolland de Villargues, Enfants naturels- mini-199—Valette sur 
I'roudhon. torn- 2, pag. 168.—Marcudé, torn. 2, sur V art. 331.— 
Demolombe, torn. 5, num. 354.—Laurent torn. 4. num. 176.— 
Arntz, torn. 1, num. 578.—Baudry Lacantinerie, tnro, 1, num. 
884.—Arrets! Orleans, 25 avr: 1833 (Sirey, 1833, II, 322);—Pra-
des. 5 mai 1847 (Devilleneuve, 1847,111, 190): Douai, l juill. 
1864 (Dev. 1864, II, 182), Co)mar. 13 mars 1S66 (Dev. 1866, 
II, 129,; 

(2) Toullier, torn. 2, num. 953.—Loiseau, pag. 261.—Magnin, 
Des minor, torn. 1, num. 255.—Pont, Revue de leg. et jurisp. 1838, 
pag. 150.—Allemand, torn. 2, nums. 651 etsuiv.—Kichefor, num. 
225.—Theophile Hue, Revue critique. 6me année, pag. 242.—Ma-
leville, sur r art,. SSI. —Arrêts: Bourges, 14 mai 1809 (Sirey, 1809 
II, 206); Cass. 22 janv. 1812 (Sirey, 1812, I, 161 >; Grenoble, 8 
mars 1838 (Devilleueuve. 1838, II. 145); Paris 14 juin 1858 (Dév. 
1859, 11, 213); Amiens 14 janv. 1864 (Dev. 1864 II, U ) ; Cass. 
2? janv. 1867 (Dev. 1867,1.49 â 53); Paris 20 juill 1867, Dev. 1867 
11,312); Aix. 22 aoûtl867 iDev. 1868.11, 279); Bennes,17 juin 1879 
(Dev. 1880,11, 43); Cass 27 janv. 1874 (Dalloz, Recueil period. 
1874, 1,216 et la note); Belgique, 5 fev. 1817 (Arntz, torn. 1, num, 
579,; Gand. 1 mars 1871 (Pasicrisi1871, 246 et la note)-

(3) Dublan y Mendez, Novisimo Sala mexicano, torn. 1, lib. 1, 
tit. 6. num. 7. 

(4) Ley de 10 de Agosto de 1857, arts. 29 y 31 y Decreto de 8 
de Enero de 1870, art. 1. 
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Justo Sierra reprodujo el principio asentado por el Sr. Goye-
na, quien en su proyecto de un Código civil español habia di-
cho, art. 118 que «los hijos naturales podrian legitimarse úni-
camente por el subsiguiente matrimonio de sus padres, debien-
do comprenderse sólamente bajo el nombre de hijos naturales 
los nacidos fuera de matrimonio, de padres que al tiempo 
de la concepción, podian casarse, auque fuera con dispensa; 
salvo el caso de hijo habido por tio en su sobrina carnal 6 vi-
ce versa.« Habiéndose interrumpido éste primer ensayo de co-
dificación de nuestras leyes civiles por el advenimiento de la 
invasión extrangera en 1862, y mas tarde reanudado las ta-
reas con el mismo fin bajo la presidencia del emperador Maxi-
miliano en 1866, se estableció por primer vez en nuestro de-
recho civil el principio tan controvertido en la doctrina y ju-
risprudencia francesas sobre la capacidad de ser legitimados 
sin excepción alguna los hijos cuyos padres habian podido ca-
sarse, á lo menos con dispensa, al tiempo de la concepción de 
aquellos. Debemos al alto carácter que nuestro maestro el Lic. 
Luis Mendez representó en la comision nombrada para la for-
mación del Código y á la confianza en él depositada por todos 
los miembros de aquella, el conocimiento por la prensa de la 
siguiente carta del Emperador al Sr. Escudero y Echánove, 
ministro de Justicia, con motivo de la discusión relativa al pun-
to de legitimación y á la cual no habia podido asistir Maximi-
l i a n o : «En cuanto al art. 221 encierra en si la difini-
cion del hijo natural, y debemos aprovechar las luminosas 
discusiones que han tenido lugar en los países extrangeros, 
para redactarlo de una manera clara y precisa. Creemos que no 
hay equívoco formulándolo del modo siguiente: se comprenden 
bajo el nombre de hijos naturales á los concebidos fuera de 
matrimonio, en tiempo en que él padre y la madre pudieron 
casarse aunque con dispensa. En efecto los hijos nacidos de 

tio y sobrina ó de cuñado y cuñada, deben considerarse natu-
rales y no incestuosos, porque el incesto es la unión criminal 
de dos personas á quienes la ley prohibe absolutamente casarse 
Si no se concediera la legitimación á los hijos nacidos de tio y 
sobrina, y de cuñado y cuñada antes del matrimonio, resulta-
ría, si se casaran despues con dispensa los progenitores, que los 
hijos primogénitos estarían en casa de sus padres sin ser reco-
nocidos, vivirían bajo el mismo techo que sus hermanos, hijos 
de un mismo padre y madre, comerían en la misma mesa, y sin 
embargo no participarían de los mismos derechos ni llevarían 
el mismo apellido; es decir, en el mismo hogar los hijos legí-
timos i rían, creciendo al lado de los incestuosos.—Recibid las se-
guridades de la benevolencia de vuestro afectísimo Maximiliano. 
Palacio de México á 29 de M yo de 1866 (1)» Restablecida la 
República, la comision nuevamente encargada de trabajar en 
el proyecto de un Código civil, no hizo en el punto que nos 
ocupa ninguna variación, por lo cual el Código del Distrito Fe-
deral de 1870, obra de aquella, reproduce (arts. 352 y 355) los 
mismos principios del primer libro del Código del Imperio. 
En el propio sentido están concebidos los arts. 325 y 328 del 
Código que comentamos, 306 y 308 de Veracruz, 255 y 257 
del Estado de México y 232 y 233 de Tlaxcala. 

159. La frase de estos artículos: "aunque fuera con dispensa" 
resuelve en nuestro concepto dos cuestiones, también no poco 
debatidas en la jurisprudencia extranjera y aun en la canónica, 
pues de esa redacción absoluta de nuestra legislación se deduce 
1. ° que pueden ser legitimados por matrimonio subsecuente 
los hijos nacidos de padres que al tiempo de la concepcioD de 
aquellos podían casarse á lo menos con dispensa, ya sea por ra-
zón de parentesco, ya por causa de cualquiera otro impedimen-

(1) «Foro" tom. 1, año de 1873. num. 21.. 



to, por ejemplo, la falta de edad suficiente para el matrimonio 
y el cargo de tutor de la madre; y 2. ° que es indiferente para 
la procedencia de la legitimación que la dispensa se haya obte-
nido antes ó despues de la concepción del hijo, pues nuestras 
leyes simplemente exigen que el impedimento para el matri-
monio de los padres del hijo natural sea dispensable. 

160. ¡Pueden ser legitimados los hijos que al tiempo de ce-
lebrarse el subsecuente matrimonio hayan fallecido dejando 
descendientes? En el antiguo derecho era esta cuestión muy 
controvertida, pues mientras unos autores, fundándose en cier-
tas leyes romants (1), sostenían que, no habiendo jamas el hijo 
gozado de la legitimidad, no podia trasmitirla á sus descen-
dientes, quienes no pueden tenerla sino por conducto de aquel 
(2), otros profesaban la doctrina contraria, y al efecto invoca» 
ban otra ley romana que tiene mayor analogía que las anterio» 
res con la presente cuestión: sifilium naturalem emancipavero, 
et alium aioptavero, non este eos fratres: si filio meo mortuo 
Ticium adoptavero, videri eum defunclifratremfuisse, Arria-
ñus ait (3). Así Pothier dice: "La legitimación ha sido estable-
cida, no sólo en favor de los hijos nacidos de la unión que han 
tenido los padres antes de su matrimonio, sino en favor de to-
dos aquellos que descienden de ella, porque estos no son me-
nos dignos de ese favor que los nacidos antes. La ley, por la 
ficción de la legitimación, purga el vicio de la unión de los pa-
dres antes del matrimonio, haciéndola coonsiderar como una 
especie de anticipación de este, que los padres han contraído 
despues y á los hijos que de ella nacen, lo mismo que á los que 

(1) Dig. lib. 41, tit. 2. 1/1, § 9—Id. lib. 1, tit. 7, 1. 11 
(2) Baldo, Albenco, Pablo de Castro, Alejandro, Jason, citados 

por Faquín, Controversia, tora. 3. num. 56. - Gregorio López. Glo-
sará la Partida IV, tit. XIII, 1. 1. 

(3) Dig., lib. 38, tit. 10,1. 5. 

desciendan despues como hijos de ese matrimonio por antici-
pación (1)». Merlin añade otra consideración y es que la pala-
bra liberi de los Instituías de Justiniano comprende, no sólo 
á los hijos, sino también á los nietos, siempre que su utilidad 
lo exija (2). 

El Código de Napoleon ha dirimido esta antigua contienda 
estableciendo en su art. 332 que la legitimación puede tener 
lugar aun en favor de hijos muertos que han dejado descendien-
tes, y que en este caso, aquel beneficio les aprovecha, sobre lo 
cual ninguna cosa especial advierten los autores, sino es que 
las consecrencias déla legitimación de que dicho artículo trata, 
sólo benefician á los descendientes legítimos del hijo premuer-
to, pues los naturales, no pudiendo adquirir la legitimidad máa 
que por el matrimonio de sus padres inmediatos, conservarán 
este carácter, á pesar de la legitimación de estos (3). 

En nuestra legislación debemos notar que desde la ley de 
sucesiones de 10 de Agosto de 1857, se había establecido (art. 
30) que la legitimación produciría efecto en favor de los des-
cendientes de un hijo natural, aun cuando despues de la muer-
te de éste se verificara el matrimonio subsecuente de los pa-
dres, y que en el mismo sentido han sido redactados, despues 
de la codificación, los arts. 312 de Veracruz, 261 de Estado de 
México, 238 de Tlaxcala, 360 del Distrito Federal de 1870 y 
333 del actual. 

161. Pero ¿podrán ser legitimados los hijos todavía no na-
cidos al celebrarse el subsecuente matrimonio? Sorprende que 

m Pothier., Traité du *ontrat de mariage, num. 413. 
[21 Merlin, Rep., «L<jgitimation„, Sect. 2, § 2—Tnst., De nup. 

tiis, § 13.—Dig. lib. 50, tit. 16, 1. 220.—Molma, Opera, lib. 3, 

Demolombe, tom, 5, num. 356.—Aubry et Rau, tom. 6, pag. 
71 $ 546, note 25.-Laurent, tom. 4, num. 173.—Baudry-Lacan-
tinene, tom. 1, num. 885.—Arntz, tom. 1, num. 580. 



el estudio de esta cuestión no se encuentre generalmente n i -
en los autores antiguos ni en los modernos, cuando ella es in-
teresante, no sólo bajo el punto de vista de los derechos que 
atañen á los hijos postumos, sino como consecuencia del anti-
guo principio: quiin útero est,per inde ac siin rebus humanis 
esset custoditur, quoties de comodis ipsius partus quceritur (1). 
Tanto por esta ley romana como por varias, así del Fuero 
Fuzgo como del Código de las Partidas (2), creemos que la 
resolución afirmativa debía ser generalmente aceptada en la 
doctrina y jurisprudencia antiguas (3). E l Código de Napo-
león no preve este caso, que se encuentra expresamente resuel-
to en nuestra legislación actual, en el sentido de poder ser le-
gitimados dichos hijos (Arts. 312 de Veracruz, 261 de Estado 
de México, 239 de Tlaxcala, 361 del Distrito Federal de 1870 
y 334 del vigente), bajo las condiciones que en su oportunidad 
se expresaran. 

162. Finalmente ¿el subsecuente matrimonio de los padres 
legitima á los hijos, aunque sea declarado nulo? Para resolver 
esta cuestión, debemos empezar por establecer la siguiente dis-
tinción: ó la nulidad que se supone procede de las varias cau-
sas que importan otros tantos impedimentos dirimentes del 
matrimonio, exceptuando sólo el parentesco y otro matrimonio 
anterior, ó consiste especialmente en estos. Si lo primero y 
habiendo buena fé á lo menos por parte de uno de los contra-
yentes, nos parece que no ha de haber ninguna dificultad en 
resolver afirmativamente la cuestión indicada. Los fundamen-
tos de esta decisión se encuentran extensamente expuestos en 
otra parte, en la cual nos hemos ocupado en el estudio de lana-

(1) Dig. lib. .1, tit. 5,1. 7. 
(2) Part. 4, tit. 23, 1, 3, y Part. 7, tit. 38, 1. 8. 
(3) Vease tomo 1. ° de esta obra, nums. 94 y siguientes. 

turalena, condiciones y efectos del matrimonio putativo (1) y 
•en ninguno de los Códigos modernos existe declaración alguna 
que contraríe dicha decisión. Mas supongámos que el subse-
cuente matrimonio ha sido declarado nulo por razón de inces-
to ó de adulterio, aunque habiendo habido buena fé por parte 
á lo ménos de uno de los cónyuges. ¿Se operará la legitimación 
en favor de los hijos? Aunque en el antiguo derecho las opi-
niones estaban divididas, prevalecia sin embargo la siguiente 
decisión favorable á los espurios del Papa Inocencio I I I : Ex 
tsnore litterarum vestrarum nobis innotuit quód cüm G. viduam 
-hcereditatem quondam M. maritifui sibi et pupillo filio suo res-
tituí postularet, pars adversa petitionen ejus excluderet, pro eo 
quód R. maritum ipsius de adulterio genitum asserebat: Intelli-
gentes quód pater prcedicti R. matrem ipsius infaciem Ecclesice 
ignaram, quód ipse aliam sibi matrimonialiter copulasset, dv,x~ 
erit in uxorem; et dum ipsa tonjux ipsius legitima putaretur, 
dicturn R. suscepit ex eadem, in favorem prolis potius inclina-
mus, memoratum R. legitimum reputantes (2). Pero con todo, 
autores de gran nota, como Pothier y Bartolo, rechazaron siem-
pre semejante doctrina, como mal fundada en el verdadero sen-
tido de esa Decretal (3) . El Canciller D ' Aguesseau ha de-
senvuelto con su habitual elocuencia, los argumentos para no 
aceptar la interpretación contraria: "Cuál es, dice, la razón 
del Capítulo ex tenore? Dos motivos principales de su decisión. 
1. ° El nombre de matrimonio, nombre tan poderoso, que su 
misma sombra basta para purificar, en favor de los hijos, el 
principio de su nacimiento. . . . 2. ° La buena fé de aquellos 

(1) Vease torn. 3 ° de esta obra, nums, 370 y siguientes. _ 
(2) Decretal, QuiJUii sint legit, cap. 14—Los partidanos de 

esta decretal pueden verse en Merlin, Rep. "Legitimation", sect. 
2, § 2, num. 10. 

(3) Pothier, Traité du contrat de mariage, nums. 416 y 419, 



que han contraído un semejante enlace Veamos si esto* 
dos motivos tienen alguna aplicación á la legitimación per tri-
sequen» matrimonium de los hijos que son el fruto de una 
unión siempre criminal. 1. =» No hay matrimonio ni aun puta-
tivo; así es que falta hasta la apariencia de un título que acom-
pañe esta especie de prescripción. El nacimiento de los hijo» 
no ha seguido, sino que ha precedido al matrimonio; ellos pues 
no lo deben más que á una fuente impura. 2. ° Sobre la bue-
na fé, pueden hacerse dos importantes reflexiones: La primera, 
que esta buena fé es poco probable en dos personas que come-' 
ten un crimen: se la presume fácilmente en aquellos que se 
enlazan públicamente, de quienes no se sospecha que hayan 
querido cometer uu Sacrilegio, cuando recibían un Sacramen-
to; pero no debe suceder lo mismo respecto á los que menos-
precian las leyes divinas y humanas, viviendo en el concubi-
nato; La segunda, es que esta pretendida buena fé no los ex-
cusa, porque ellos comienzan por cometer un crimen y deben 
portante imputarse solo á sí mismos las consecuencias que 
pueden venir. Y es aquí donde creemos deber desenvolver ese 
gran principio que ha sido perfectamente aplicado por el jui-
cioso Cardenal de Palermo (Panormitanus) y que lo habia 
sido antes por Bartolo, y si se qu,ere remontar más arriba, por 
Papiniano. Ese gran Canonista se propone la objecion del ma-
trimonio putativo y responde que hay gran diferencia entre él 
y lo que se pretende: Quia contrahens matrímonium dat ope-
ran reí licita, ideo iguorantia sua excusatur. Sed admittens vi-
rumsine matrimonio, dat operam reí illicitce, ideo i garantía 
ma non est probabilis, nec debet inde consequi prcemium; et 
danti operam reí illicitce imputantur omnia qum sequuntur 
prceter voluntatem suam. Y Bartolo habia dicho antes de él: 
quandocumque coitus fit sine colore matrimonii, tune indistinc-
te punitur secundum üludquod est in veritate, non secundumid 

quod putavat, quoníam clabat ab initio operam reí illicitce. Y 
Papiniano de quien ambos han tomado esas máximas tan sanas, 
distingue expresamente, cuando se trata de castigar un incesto, 
si ha habido á lo menos la apariencia de un matrimonio que 
pueda hacer presumir la buena fé, ó si al contrario el crimen 
que ha sido cometido encierra una doble injuria á la ley y á la 
naturaleza, porque multum interest errore illud matrimonium 
contrahatur, an contumacia juris et sanguinis contumelia con-
currant (1). Así, nada de buena fé presunta: toda presunción 
cesa para culpables, y aun cuando la hubiera, ella no debe ex-
cusar, porque dabat operam rei illicitce. ¡Cuánto más no po-
dría decir, si me fuera dable extenderme sobre esta materia? 
Podría recordaros la ley de aquel legislador griego que casti-
gaba doblemente los crímenes cometidos en estado de ebriedad 
etc? En efecto, todo se deduce á este simple razonamiento: la 
ley puede recompensar la inocencia, tal como se encuentra en 
aquel que celebra de buena fé, por error de hecho, un matri-
monio prohibido; pero que la ley recompense á una persona 
que ha querido obrar mal, porque ha consentido en hacer uno 
menor, es cosa que no puede sostenerse. Añadamos, en fin, dos 
reflexiones: la una, que no se trata aquí de castigar sino de no 
extender una gracia, un beneficio de la ley: la otra, que la le-
gitimación per subsequens matrimonium, no es verdaderamente 
favorable, si se reflexiona sobre sus consecuencias. Ella no era 
acordada por las primeras leyes sino para el pasado; ella sos-
tiene, fomenta y multiplica el concubinato por la esperanza de 
poder un dia dar un estado á los hijos (2 ) " De aquí se inferi-
ría que el subsecuente matrimonio putativo es impotente para 
legitimar los hijos habidos antes de su celebración, aunque la 

(1) Dig. Iib. 48, tit. 5,1. 38, § 1. 
(2) D' Aguesseau, Plaidoyer 47. 
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causa de su nulidad se refiriese á otros motivos que el incesto 
. y el adulterio. 

Es demasiado rigor, á nuestro juicio, pensar así en contra de 
inocentes sobre quienes se haria recaer la pesada carga de age-
nas faltas, siquiera no fuesen tan graves como el adulterio y 
el incesto. La legislación moderna no ha procedido con tan-
ta severidad (1), y nuestros Códigos expresan que el subsi-
guiente matrimonio legitima á los hijos, aun cuando sea de-
clarado nulo, si á lo menos ha habido buena fe por parte de 
uno de los cónyuges al celebrarlo (arts. 307 de Veraeruz, 256 
del Estado de México, 235 de Tlaxcala, 354 del Distrito Fede-
ra de 1870 y 327 del vigente). En cuanto á los hijos incestuo-
sos y adulterinos, basta saber que, si el subsecuente matrimo-
nio verdadero es inútil para legitimarlos, con mayoria de ra-
zón debe serlo también el putativo, que es una simple figura 
ó semejanza de aquel (2). 

§ 2 . D e - l a s c o n d i c i o n e s d e l a l e g i t i m a c i o n . 

163. Despues de que la antigua y no poca parte de la legis-
lación moderna, según lo hemos expuesto en el párrafo ante-
rior, reconoció varios medios de legitimación, la mayoría de 
los Códigos modernos, y muy especialmente el francés y los 
nuestros, han venido á asentar el principio de que no existe 
•otra manera de legitimar los hijos naturales que el subsecuen-
te matrimonio de los padres. La legitimación por rescripto del 
príncipe, establecida en la legislación romaua en tiempo de 
los Emperadores, y su admisión en el Código de las Partidas, 
guardaban armonía con el derecho público vigente en tales 

(1) Demolombe, tom. 5, num. 350.—Toullier, tom. 1, num. 
657. 

(2) Véase tom. 3. ° de esta obra, num. 374. 

épocas, pues el soberano que hacía las leyes podía conceder á 
cualquiera el privilegio de infringirlas, dispensándole de res-
petar las condiciones establecidas para la generalidad de los 
miembros del cuerpo social. E n nuestra patria, como ya lo in-
dicamos antes, la legitimación podía hacerse anteriormente á 
los Códigos, y según la ley de 10 de Agosto de 1857,. no sólo 
por subsecuente matrimonio, sino también por decreto de au-
toridad competente (art. 31), y esta prevención fué repetida 
especialmente para el Distrito Federal y Territorio de la Baja 
California, por decreto de 8 de Enero de 1870, debiendo ser 
representada aquella respectivamente por el Ejecutivo de la 
Union en el Distrito Federal y por el Jefe Político en la Baja 
California. Los artículos que expresan en los Códigos vigentes 
la reforma mencionada son el 307 de Yeracruz, 256 de Esta-
do de México, 234 de Tlaxcala, 353 del Distrito Federal de 
1870 y 326 del actual. 

164. Pero ¿todo matrimonio subsecuente produce la legiti-
mación? Por lo que hace al matrimonio in extremis, es opinion 
corriente entre los intérpretes del derecho romano que era im-
potente para producir la legitimación, porque era preciso para 
tal efecto, que los esposos tuvieran la esperanza de procrear 
hijos, syem toUendce soboli habeant (1). Pero el derecho canó-
nico, al contrario, considerando válido el matrimonio, aunque 
los esposos no tuvieran la posibilidad de cumplir tal fin, otor-
gaba el beneficio de la legitimación aun al matrimonio in ex-
tremis (2). 

A l discutirse el proyecto del Código francés apareció todavía 
la prohibición aceptada sobre este punto en el derecho roma-
no. " E l matrimonio contraído en el momento de morir, decia 

(1) Cod., Jib. 5, tit. 2 7 , 1 . 1 1 . - 2 % . , lib. 23, tit. 3,1. 20-
(2) Can Sujfitiat, 2.—Can. Beata Maria, 3, cap. 17, quest, 2. 



un artículo del proyecto, entre dos personas que hubiesen vi-
vido en concubinato, no legitima á los hijos nacidos antes de 
dicho matrimonio." La sección de legislación había propues-
to esta excepción por el temor de que la posibilidad de legiti-
mación en el postrero dia de la vida favoreciese el deso'rden de 
las costumbres y causara el olvido del matrimonio. Berlier, 
combatiendo esta disposición, dijo que era necesario tomar á 
los hombres tales como son. Aquel á quien sus pasiones arras-
tren al concubinato, no será desviado de tal camino, porque la 
ley rehuse legitimar á los hijos que pudieran nacer de ese co-
mercio ilícito. Pero si él tiene descendientes y su muerte se 
aproxima, querrá, so pena de no ser honrado, reparar su falta, 
•dando legitimidad á los hijos y restituyendo el honor á la ma-
dre. ¿Qué hay en esto de inmoral? La ley lo sería, si opusiese 
obstáculo á esta obra de reparación (1)7' El artículo del pro-

. yecto fué desechado. 

En nuestra legislación la presente cuestión no puede ni aun 
proponerse, porque el matrimonio in extremis no se diferencia 
del matrimonio en general, siempre que en él se llenen los re-
quisitos prescritos por la ley. 

165. Pero ¿bastará la sola celebración del subsecuente ma-
trimonio de los padres para que los hijos se consideren legiti-
mados? Fuera de las declaraciones legales sobre esta materia, 
es suficiente considerar el grave abuso á que podía dar lugar 
el designio de dos personas para privar á un niño de su estado 
civil, haciéndolo aparecer como propio y celebrando despues 
entre sí matrimonio, para encontrar, no sólo justa, sino emi-
nentemente moral la negativa. En efecto, no se trata aquí de 
hijos cuyo estado civil en órden á sus padres no puede ser pues-
to en duda, porque han nacido de matrimonio anterior y se co-

(1) Locré, tom. 3, pags. 47 et suiv. 

noce ya la antigua máxima Pater est &c, contra la cual no 
•admite la ley, sino muy limitadas acciones. Ahora se trata de 
hijos nacidos fuera de -matrimonio, y por consiguiente, expues-
tos á ser atribuidos i cualesquiera padres, aunque no obren en 
favor de esta atribución ni aun apariencias de su verdadera fi-
liación. Con razón, pues, era principio que dominaba en la 
jurisprudencia romana el siguiente formulado por Modestino: 
Invitijilii naturales, ....non rediguntur in patriara potesta-
tem (1). Justiniano no ha hecho sino respetar esta tradición 
cuando dice, refiriéndose á todos los modos de legitimación: 
Generalíter autem in ómnibus qui per proedictos modos dedu-
cuntur ad legitimum jus, tune hoc vdumus obtinere, dum et 

Jlii hoc ratum habuerint. Nam si solvere jus patrice potesta-
tis invitis Jiliis non permissum est patribus, multo magis sub 
potestatem redigere invitum filium et nolentem, sive per aliam 
quamlibet machinationem, tanquam sortem metuentem pater-
nam, justum non est: ñeque imperii et legislatoris ponimus 
proprium (2). 

Es dudoso si la antigua legislación española exigió el 
requisito del reconocimiento previo para que el subsecuente ma-
trimonio de los padres produjera la legitimación de los hijos, 
pues, cuando en el Código de las Partidas (3) se habla de la 
legitimación por subsiguiente matrimonio, nada se dicé de esa 
condicion previa, la cual parece indicarse en otra parte, que, 
sin embargo, en opinion común de los autores, á pesar del tí-
tulo que la cubre, más bien se refiere á medios de reconoci-
miento (4). Ahora bien, éste y la legitimación, sobre todo en 
eUntiguo derecho, se diferenciaban en que aquel sólo obliga-

<1) Dig., life. 1, tit. 7.1. 11. 
(2) NoveUa, ¡89, cap. 11. 
<3) Partida 4.a, tit. 13, L 1. 
(4) Partida 4, a , tit 15, l 7. 



ba al padre á dar alimentos y á cumplir hácia los hijos ciertas-
obligaciones impuestas por la naturaleza, mientras que la se-
gunda los elevaba, como hoy, á la condicion de legítimos. La 
duda se corrobora aun mas, si se atiende á que antes de las le-
yes de Toro no era indispensable, ni siquiera para que los hijos 
tuvieran derecho á ser llamados naturales, esa circunstancia 
prévia del reconocimiento por parte de los padres. ¿Cómo en--
tónces había de serlo para la legitimación? Pero lo que si es 
fuera de duda es que conforme al derecho canónico, la legiti-
mación era una consecuencia necesaria del matrimonio inde-
pendientemente de cualquier otro requisito, lo cual se dtbía á 
que el hijo podía investigar la paternidad, así como la mater-
nidad, en cualquier tiempo y por cualesquiera medios (1) 

En el antiguo derecho francés la condicion previa que nos 
oeupa había llegado á ser tan indispensable para la legitima-
ción que una ceremonia simbólica había venido á representarla,, 
materializándola y haciendo imposible en cuanto á su signifi-
cación aun la menor duda. Beaumonoir y Loysel refieren que 
al celebrarse el subsecuente matrimonio, los hijos naturales 
eran colocados bajo el velo nupcial al mismo tiempo que sus 
padres, y Laurier expone dos razones que motivaban esa f o r -
malidad: la 1# s de carácter religioso consistía en hacer parti-
cipar á los hijos de las oraciones del sacerdote; y la 2 . 3 , pu-
ramente jurídica, era que no se les pudiera disputar su estado, 
que en el concepto de la época se hacía público por esa cere-
monia. Esta equivalía, pues, á una confesion manifiesta de la 
filiación y á un solemne testimonio para los hijos de su cam-
bio de estado (2). 

El Código de Napoleon ha sido fiel á estos antecedentes, 

(1) Communis opinio, 
(2) Tonnellier, De la legitimation dans T anden droit, pag. 100. 

pues el art. 331 exige, como condicion indispensable para la 
legitimación, que los hijos hayan sido legalmente reconocidos 
por ambos padres antes del matrimonio, ó, á más tardar, en el 
acto mismo de su celebración (1). 

Nuestra legislación nacional ha reproducido estos mismos 
principios con algunas diferencias que señalaremos en seguida. 
La ley de 10 de Agosto de 1857 dice (art. 29), como el Códi-
go francés que "para que la legitimación por subsecuente má-
trimonio surta el efecto de hacer al hijo natural completamen-
te hábil para heredar etc. etc., es preciso que sea legalmente 
reconocido antes de que sus padres contraigan matrimonio, ó 
á mas tardar, al tiempo de contraerlo".—Deben notarse estas 
últimas palabras, pues el espíritu que en ambas legislaciones 
so manifiesta parece ser que no basta el roconocimiento poste-
-rior á la celebración del matrimonio. Es en esto en lo que se 
diferencian nuestros Códigos vigentes, pues mientras los dos 
•del Distrito Federal (arts. 356 del de 1870 y 329 del actual) 
•y el de Tlaxcala (art. 236) expresan que para legitimar á un 
hijo natural los padres deben reconocerle expresamente antes 
de la celebración del matrimonio ó en el acto mismo de cele-
brarlo, ó durante él, el de Yeracruz (art. 309), sólo acepta el 
reconocimiento anterior ó simultaneo al matrimonio y el de 
Estado de México (art. 258) reconoce, ademas de estos, el que 
se haga tres años despues de la celebración de aquel. La razón 
para exigir que el reconocimiento del hijo natural sea anterior 
ó por lo menos concomitante del matrimonio, no es otra en las 
legislaciones que así lo expresan, que el peligro de fraude que 
dos esposos podrian perpetrar, reconociendo á un hijo que no 

Pothier, Contrat du matiage, num. 422,—Demolombe, tom. 
5 } num. 361.—Laurent, tom. 4, num. 170, 



Ies perteneciese. Era lo que el Primer Cónsul llamaba: '"'crear 
hijos por consentimiento mutuo (1)" . 

166. Pero ¿imponen las leyes alguna forma determinada par 
el reconocimiento del hijo natural, como condicion para la le -
gitimación? Los Códigos que hemos citado, por la generalidad 
de sus términos, se refieren, á no dudarlo, en este punto á Ios-
preceptos contenidos en el capítulo que trata del reconocimien-
to de los hijos naturales, importando poco que tal condicion se 
cumpla por voluntad libre de los padres, ó por efecto de una-
sentencia. Así , pues, tienen aplicación en este caso los arts. 
334, 340, 341 y 342 del Código francés; 318, 325 y S26 del 
Código de Yeracruz; 271, 277 y 278 del de Estado de México? 
246 y 248 de Tlaxcala; 367, 371 y 372 del Distrito Federal de 
1870 y 340, 344 y 34o del actual, y de aquí resultan profun-
das y gravísimas diferencias entre estas varias legislaciones, no 
sólo por lo que hace á la forma del reconocimiento, sino tam-
bién á la investigación de la paternidad fuera de matrimonio 
y á su prueba por la posesion de estado, cuestiones todas que 
nos limitamos á apuntar aquí, á reserva de estudiarlas cuando 
nos ocupemos en el comentario sobre reconocimiento de los 
hijos naturales. 

167. ¿Tendrán también aplicación en esta materia y por la 
misma razón los artículos de algunos de nuestros Códigos que 
declaran que el hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su tutor? La afir-

(1) Laurent, tom. 4, num 180.—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, 
num,f886.—Mourlon, tom. ï , num. S41.—Aubry et Rau, tom. p' 
pag. 65, § 546 —Arrêts: Cass. 12 avr. 1820 ( Sirey et Journal du 
Palais); Bordeaux, 20 mars 1830 (Id); Paris 15 dec. 1834 (Sirev 
1835,2,1); Cass. 8 nov. 1870 (Sirey 1871, 1, 5,;Metz, 11janv 1870 
(Sirey 1870, 2, 140); Douai 15 mai 1816 (Dalloz, Sep.. "Paterr. <" 
num. 466); Cass. 8 nov. 1870 (Pasicrisie 1873, 1, 124); Gand 26 
janv. 1847 (Id. 1847, 2, 11). " 

mativa es incontrovertible, según los Códigos de Yeracruz (art. 
330), de Estado de México (art. 282), del'Distrito Federal de 
1870 (art, 377) y del actual (art. 350). Pero el Código francés 
guarda silencio sobre este particular, y de aquí ha resultado 
que la doctrina y la jurisprudencia están conformes en no ser 
necesaria para el reconocimiento la anuencia del hijo, lo cual 
expresamente declara también nuestro Código de Tlaxcala 

(art. 253) (1). 
Esta diferencia entre tales legislaciones, que siguen ó se se-

paran de la romana Jnum. 165), se explica satisfactoriamente 
atendiendo al recurso que al hijo pertenece de reclumar con-
tra el reconocimiento y nulificar, en consecuencia, la legitima-
ción. ¿Qué importa, en efecto, que no haya necesidad de que 
el hijo ratifique como en el derecho romano (hoc ratum habue-
rint), SU entrada bajo el poder paterno de determinada perso-
na, si los Códigos que así lo dan á entender, también recono-
cen que es imprescriptible la acción del hijo natural para re-
clamar contra el estado que le diera el matrimonio de sus pre-
tendidou padres (2)? Pero sea lo que fuere, y supuesto que el 
reconocimiento del hijo natural de que aquí tratamos, pertene-
ce en sus condiciones y efectos á los principios sobre simple fi-
liación natural, deben tener también aplicación en orden á la 
legitimación los preceptos que establecen, ya la duración de la 
acción en contra del reconocimiento, ya á qué personas com-
pete su ejercicio, ora, en fin, si aquel es ó no revocable por el 
que lo hizo. 

168- Sin embargo, hay un principio relativo á la filiación 
natural, V que no se aplica rigurosamente al reconocimiento, 

• 

( ! ) Baudry-Lacantinerie, tom. 1. num. 888. 
(2) Laurent, tom. 4, num. 83.—Art. 253 del Código de Tlax-

cala 
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como condicion de la legitimación, esa saber, que él no obliga 
ni produce efectos legales sino respecto del que lo hace. Nada 
más lógico y justo que este precepto cuando se trata de hijos 
nacidos fuera de matrimonio, ó lo que es lo mismo, de las con-
diciones que exclusivamente dan á conocer la paternidad. Si 
él no existiera, los mayores abusos y atentados en contra del 
honor y quietud de las familias serían la consecuencia de la 
avaricia y de las más odiosas pasiones. Pero, ¿no deberá rela-
jarse ese principio cuando el matrimonio de los padres viene 
á cubrir la falta de intervención de alguno de ellos en el reco-
nocimiento del hijo natural? Sieste requisito no es exigido pol-
la ley para la legitimación sino con el fin de que conste de una 
manera indudable la filiación del pretendido hijo, ¿no basturá 
para que así sea que el padre ó la madre lo hayan reconocido 
separadamente, mencionando en el acta el nombre de la perso-
na con quien fué habido y contrayendo despues entre sí ma-
trimonio? Así, no obstante el silencio del Código de Napoléon 
sobre este punto, lo ha reconocido la jurisprudencia francesa, 
fundándose, además, en la circunstancia de que las madres ig-
noran generalmente lo que es un reconocimiento, y creen que 
basta que el hijo sea inscrito bi jo su nombre en el acta de na-
cimiento y que el matrimonio se celebre despues con el padre 
de ese hijo, para que éste se considere ya plenamente recono-
cido (1). Pero la razón principal es el matrimonio de los pa-
dres que quita toda duda, ya sobre la paternidad, ya sobre la 
maternidad, según que haya sido la madre quien reconoció al 

(1) Laurent, tom. 4, num. 171.—Demolombe, tom. 5, num 
364-Arrêts : Cass. 22 janv. 1839 (Devilleneuve, 1839,1, 6);0aën, 
20 dec. 1842 (Rec. de Caen, tom. 6, pag. 669); Douai, 19nov. 1845. 
(Ualloz Jurisprudence générale, 1845,1V, 199); Bordeaux, 11 mars 
18o3 (Sirey, 1853, II, 322); Paris. 21 nov. 1853 (Sirey, 1856,11, 
719); Cass. 26 mai 1866 (Dev. 1866, 1, 143); Cass. 30 nov. 1868 
(Dev, 1 8 6 9 , 6 6 ) . 

hijo, mencionando el nombre del padre en el acta de nacimien--
to, ó- éste haciendo otro tanto con el nombre de aquella, ó, en 
fin, aun siendo un extraño el que presentó al hijo para su re 
gistro, si los padres no objetaron la filiación atribuida á tal 
hijo en el acta. Esto basta para comprender porqué el prin-
cipio que nos ocupa debe tener toda su severa aplicación en or-
den á los hijos naturales simplemente reconocidos, pues falta 
entonces el matrimonio posterior de los padres, que es lo úni-
co que fija irrevocablemente, y sin sombra alguna de duda, sus 
relaciones respectivas con el hijo. 

Nuestra legislación nacional no 6e manifiesta uniforme del 
todo sobre este punto. Mientras el Código de Tlaxcala guardá 
silencio sobre él y los de Veracruz (art. 310) y de Estado de 
México (art. 259) sólo siguen el principio antes expresado en 
órden á la madre, los dos del Distrito Federal (arts. 357 y 358 
del de 1870 y 330 y 331 del actual) establecen que ei el hijo 
fué reconocido por el padre antes del matrimonio, y en su ac-
ta de nacimiento consta el nombre de la madre, no se necesita 
el reconocimiento expreso de esta, para que la legitimación 
surta sus efectos legales, como tampoco es necesario el recono« 
cimiento del padre, si se expresó su nombre en el acta de na-
cimiento. 

169. Para que la legitimación tenga luger ¿será obstáculo 
que haya mediado otro matrimonio entre el subsecuente de los 
padres y el nacimiento de los hijos?' Paulo y Emilia, ambos 
libres y hábiles para contraer matrimonio, tienen entre sí co-
mercio ilícito, del cual nace un hijo: Paulo se casa con Anto-
nia y tienen hijos; pero habiendo Paulo enviudado, se casa en 
segundas nupcias con Emilia. ¿Este matrimonio posterior le-
gitimará al hijo de Paulo y Emilia libres? En el antiguo de-
recho esta cuestión era controvertida, pudiendo, sin' embargo, 
asegurarse que la afirmativa era más generalmente adoptada 



'•entre los autores y en la jurisprudencia. Por una inducción 
á contrario sensu se pensaba que al abrogar el Emperador 
Justiniano el principio establecido por Constantino sobre que 
los hijos naturales no podían ser legitimados per subsequens 
matrimonium, sino en tanto que sus padres no tuvieran hijos 
legítimos, había ordenado implícitamente que la legitimación 
se verificase aun en el caso de existencia de estos, pero con tal 
de que la disolución del matrimonio de que habían nacido, fue-
se anterior al concubinato que había dado el ser á los hijos na-
turales. Nam etsi legitimorum quisquam sit pater, et habeun-
te eju8 uxore ex hominibus, aut etiam legitime transigente, ha-
buerit quamdam consuetudinem ad aliarn rmdierem quam lice-
bat etiam legitime ducere uxorem, et fuerint eijilii etc. (1). 
Pero la máxima: indusio unius estexdusio alterius no tienen 
razón de ser sino cuando no es combatida, ni por un texto pre-
ciso ni por una razón decisiva. Ahora bien, el texto existe y es 
el siguiente: omnino enim suis existentibus, deinde naturali-
bus procreatis, aut primitas natis, nequaquam legitimorum jus 
eis adjicítur: nisifortitam per constitutiones riostras quce do-
talium instrumentorum introduxerunt modum (2). Además, el 
verdadero fundamento de la legitimación de los hijos nacidos 
ex soluto et soluta no es la retroacción del matrimonio al co-
•mercio ilícito, sino la intención que han debido ó podido tener 
las partes de casarse en la época de ese comercio. Ñeque enim 
verisimile est, dice una ley del Código, eum qui postea dotem 
conscripserit, ab initio talem affectionem circa mulierem ha-
buisse quee eam dignara esse uxoris nomine faciebat (3). La 
ley, pues, presume que los padres han tenido siempre el desig-
nio de contraer matrimonio, el cual se ha verificado en pensa-

1 ] Novella 12, cap. 4. 
'2] Novella 74, cap. 2. 
3.) Cod,, lib. 5, tit. 27,1. 10 

miento y deseo desde la concepción de los hijos; y conforme 
i esta presunción la misma ley retrotrae el mutrimonio; pe-
ro sólo fundándose en la voluntad de las partes. Puede suoe-
der que el efecto retroactivo no tenga lugar, aunque la inten-
ción presunta de las partes subsista en toda su fuerza; pero 
como aquel no es sino lo accesorio de ésta, hay que fijarse en 
tila para investigar si esas dos fiicciones pueden concurrir sin 
•obstáculo legal. Así en la especie que nos ocupa no se puede 
en rigor dar al matrimouio subsecuente un efecto retroactivo 
al tiempo del concubinato; pero es permitido suponer que des-
de entonces el padre y la madre han tenido el propósito de for-
mar entre sí los lazos solemnes y legítimos del matrimonio 
<1). 

Estos precedentes, sancionados además por el derecho ca-
nónico y por los respetables nombres de Dumoulin y Y a n -
Espen, son los fundamentos de la interpretación más corrien-
te entre los expositores modernos, y el principio que ellus e x -
presan pareció sin duda tan evidente á los autores del Código 
de Napoléon que no creyeron necesario consignarlo en su 
obra (2). 

En nuestra legislación nacional, si se exeptua el Códi-
go de Tlaxcala, cuyo silencio sobre este punto puede y debe, 
•«n nuestro concepto, ser interpretado según los principios ge-

(1) Merlin, Repert. «Légitimât. » Sect. 2. § 2, num. 11.—Pothier, 
'Contrat du mariage, num. 421.—Bretonnier, sur Renrys, tom. 3, 
pag. 786.—Arrêts: 12 juin. 1578 (Recueil de Papón). Parlement 
de Rouen. 23 nov. 1582 (Berault, sur T art. 275 de la Coutume de 
Normandie).—Contra-. Parlement de Bretagne. 1588. (Charondas). 

(2) Teullier, tom, 2, num. 623.—Duranton, tom. 2, num. 172. 
—Aubry et Rau, sur Zachariœ, tom. 4, pag. 594.—Demolonibe, 
tom. 5. num 360.—Richefort. tom. 2, num- 216,—Massé et Ver-
gé, sur Zachariœ, tora. 1, § 163, pag. 311, note 3—Baudry Lacan-
tinerie, tom. 1. num. 887.—Allemand, tom. 2, num. 655.—Dalloz, 
Rep. "Patera", num. 465. 
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nerales en esta materia, ó sea en el sentido de que un matri-
monio intermediario entre el subsecuente y el nacimiento de 
los hijos no es obstáculo á su legitimación, los demás Códigos-
de la República expresamente reconoeen el mismo principio, 
que á la verdad, y tomada en cuenta la indiscutible convenien-
cia de que las leyes sean lo más concisamente posible redactadas,-
quizá era superfluo consignar, como implícito ya en el que esta-
blece la legitimación por subsecuente matrimonio, con sólo que 
los hijos sean naturales (Arts. 307 de Veracruz, 256 de Esta-
do de México, 353 del Distrito Federal de 1870 y 326 del ac-
tual). 

§ 3 . D e LOS EFECTOS DE LA LEGITIMACIÓN. 

170. Uno de los más poderosos móviles que hicieron desde 
antiguo entrar en el Derecho positivo la legitimación fué, sin 
duda, la consideración debida á los hijos de las uniones ilícitas, 
que, á la vez que víctimas inocentes de la licencia de costum-
bres de sus padres, no podían menos que ser, en la generalidad 
de los casos, eficacísimo atractivo para el matrimonio de estos, 
por la esperanza de la legitimidad. Así decia Yoét: Filiiper 
subsequens matrimonium legitimati hábébunt in universum ju-
ra legitimorum liberorum pe-rinde ac si tales nonfaeti, sed 
nati fuissent (1). Esta misma semejanza de la legitimación con 
la legitimidad, aceptada por el Dereche canónico, por virtud 
de la ficción de retroactividad que supone verificado el matri-
monio de los padres desde la época de la concepción del hijo 
es expresada en términos clarísimos por nuestra antigua le-
gislación patria. "Otro si, dice una ley de Partida, son legíti-
mos los fijos, que ome ha en la mujer que tiene por barraga-

(1) Voét. Ad Pandectas, lib. 25, tit. 7, num. 6. 

•na, si despues se casa con ella (1)." "Son legítimos verdadera 
j realmente, y no por ficción," dice Gregorio López en la 
glosa. 

El antiguo derecho francés reproduce estos mismos princi-
pios (2) y el Código de Napoleon los consagra igualmente en 
•su art. 333 que dice: "Los hijos legitimados por el matrimo-
nio subsecuente tendrán los mismos derechos que si hubieran 
nacido de este matrimonio" Estas últimas palabras, reprodu-
cidas también en nuestros Códigos con ligeras variaciones (art. 
311 del Código de Veracruz, 260 de Estado de México, 237 de 
Tlaxcala, 359 del Distrito Federal de 1870 y 332 del actual), 
merecen notarse, porque ellas marcan con toda claridad el ver-
dadero y único sentido en que deben ser resueltas las antiguas 
é intrincadas controversias por las que se pretendía, ya hacer 
remontar el matrimonio á la época de la concepción del hijo, 
j a hacer descender ésta á la de aquel. En efecto, por mucho 
que se diga que la legitimación tiene lugar porque se atiende 
á la intención presunta de los contrayentes de casarse desde el 
dia de la concepción del hijo, esta ficción, muy jurídica é incon-
testable cuando se trata de justificar la extensión de los bene-
ficios del matrimonio á hijos concebidos ó nacidos antes de su 
celebración, se convierte en el más grosero absurdo si se la 
aplica en todo su rigor y consecuencias, pretendiendo llegar 
hasta la afirmación de que los padres eran casados, cuando en 
realidad no los ligaba ningún lazo. La ficción es buena, atento 
el motivo que al legislador ha decidido para legitimar á los 
hijos por el subsecuente matrimonio de sus padres, motivo que 
no es otro que lu posibilidad en que se supone que estaban los 
contrayentes de celebrar entre sí matrimonio, cuando su co -

(1$ Partida 4. , tit. 13,1 1. 
(2; Pothier, Contrat du, mariage, num. 424. 



mercio ilícito. Pero hé allí los límites de la ficción, cuyos elec-
tos no pueden comenzar á producirse sino con el matrimonio 
que es la causa legal y verdadero origen de la legitimación. 
TaJ nos parece ser el sentido único de los artículos de nuestros 
Códigos citados, excepto el del Estado de México que hace 
arrancar los derechos adquiridos por el legitimado desde el dia 
del nacimiento. 

De esta interpretación se deduce una importantísima conse-
cuencia, salvo siempre el último de los Códigos mencionados. 
Es la de que si el hijo ha sido concebido antes y nacido des-
pues del matrimonio de sus padres, no es reputado, en orden 
á terceros, como si fuera legítimo desde el momento de su 
concepción, y por tanto, no debe suceder á aquellos de sus pa-
rientes que hayan muerto después de su concepción, pero antes 
del matrimonio de sus padres (1). Hay otra consecuencia que 
deducen del principio asentado algunos autores, y es que la le-
gitimación no causa la revocación de la donacion hecha por 
el padre ó por la madre despues del nacimiento del hijo, pero 
antes de su legitimación, mientras que tal revocación, se dice, 
sí tendria lugar por la superveniencia de un hijo legítimo (2). 
No comprendemos la oportunidad de esta conclusion, si bien 
la aceptamos, pero no á causa de que la legitimación solo pro-
duzca sus efectos desde el subsecuente matrimonio, sino por-
que se supone que la donacion fué hecha, nacido ya el hijona-

(1) Merlin, Rep, «-Succession", Sect. 1, § 2, art. 5, et "Légitima-
tion", Sect. 2, $ 3, num. 2,—Malpel, Succession, num- 29.— Locré, 
tom. 4, pag. 175—Toullier, tom. 2. nums. 929 et 930.—Aubry et 
Rau, tom. 6, pag. 71, § 646—Duranton, tom. 2, num. 183.—De-
molombe tom. 5, num. 369.—Arntz, tom. 1, num. 581.—Laurent, 
tom. 4, num. 188.—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 889, bis. 
—Arrêts: Cass. I l mars 18 U (Sirey et Palais chronologique/, 
Paris 21 dec. 1812 (Idj\ Rouen 3 juill. 1840 (Sirey 1840, 11,362). 

(2) Aubry et Rau, tom. 5, pag. 71, § 546.— Arntz, tom. l,num. 
581.— Duranton, tom. 2, -mm. 187. 
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tu ral, ouyu circunstancia, tanto según el Código francés, (art. 
960) como según los nuestros (arts. 2753 del Distrito Federal 
de 1870 y 2634 del actual y sus concordantes) es un obstáculo 
legal para que proceda la revocación. 

171. Otro de los efectos más importantes de la legitimación 
es que ella aprovecha, no solo á los hijos inmediatamente fa-
vorecidos, sino también á sus descendientes, y en este sentido 
están redactados en nuestra legislación civil los arts. 240 del 
Código de Tlaxcala, 362 del del Distrito Federal de 1870 y 
335 del actual. 

172. El Código del Estado de México (art. 263) contiene 
una particularidad que revela una exqisita precaución para evi-
tar que la legitimación sea más bien efecto de la codicia que 
del amor á la madre de los propios hijos ó á estos, pues ese 
Código previene que cuando el legitimado hubiere ya adquiri-
do con anterioridad algunos derechos ó bienes propios por 

s cualquiera procedencia, su padre y ascendientes no podrían ser 
herederos ab-intestado del hijo, aunque sí pedir alimentos, con 
arreglo á la ley. 

173. Adición.—Este mismo Código, separándose en ello del 
sistema seguido en la República por la legislación novísima, 
declara que la legitimación de los hijos naturales puede hacer-
se también por decreto del legislador, con tal de que la solici-
tud sea dirigida por el padre y firmada también por el hijo, si 
fuere mayor de edad, y no siéndolo, por su tutor, ó por quien 
á este efecto le nombre el juez respectivo de primera instancia. 
—Los efectos civiles de esta legitimación deben ser designados 
en el mismo decreto que la conceda, y comenzarán á tener lu-
gar desde el dia de la publicación de éste, del cual se tomará 
razón en la oficina respectiva del Registro Civil (arts. 262, 
264 y 265). 
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C A P I T U L O I Y . 

D E L R E C O N O C I M I E N T O D E L O S H I J O S N A T U R A L E S 

Y DE LA DESIGNACION DE LOS HIJOS ESPURIOS 

Art. 336. Sólo el que tenga un año más de la edad requeri-
da para contraer matrimonio, puede reconocer i sus hijos na-
turales. 

Art. 337. Los padres de un hijo natural pueden reconocer-
le de común acuerdo. 

Art. 338. Para el reconocimiento por uno sólo de los padres, 
bastará que el que reconoce haya sido libre para contraer ma-
trimonio en cualquiera de los primeros ciento veinte dios que 
precedieron al nacimiento. La ley presume para este caso que 
el hijo es natural. 

Art. 339. El reconocimiento no produce efectos legales sino 
respecto del que lo hace. 

Art. 340. El reconocimiento de un hijo natural sólo produ-
ce efectos legales si se hiciere de alguno de los modos siguien-
tes: 

I. En la partida de nacimiento, ante el juez del registro ci-
vil. 

II. Por acta especial ante él mismo juez: 
III. Por escritura pública: 
IV. En testamento: 
V. Por confesion judicial directa y expresa. 
Art 34.1. Cuando él padre ó la madre recanozcan separa-

damente á un hijo, no podrán revelar en él acto del reconoci-
miento el nombre de la persona con quien fué habido, ni expo-
ner ninguna circunstancia por donde aquélla pueda ser cono-
cida. Las palabras que contengan la revelación, se testaran de 
oficio en los términos que previene la frac. 4. B del art. 57. 

Art. 31$. El juez del registro civil, el ordinario en su caso 
y él notario que consientan en la viólacion del artículo que pre-
cede, sufrirán las penas señaladas en él art. 59. 

Art. 343. Se prohibe absolutamente la investigación déla 
paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio. La pro-
hibición es absoluta, tanto en favor como en contra del hijo. 

Art. 344. Este, sin embargo, puede redamar la paternidad 
únicamente en los casos del art. 358. 

Art. 345. Solamente el hijo tiene derecho de investigar la 
maternidad, para obtener él reconocimiento de la madre; y 
únicamente podrá hacerlo, concurriendo las dos circunstancias 
siguientes: 

I. Que tenga en su favor la posesion de estado de hijo natu-
ral de aquélla: 

II. Que la persona cuya maternidad se redame no esté li-
gada con vínculo conyugal al tiempo en que se pida el recono-
cimiento. 

Art. 346. La posesion de estado parados efedos del artículo 
anterior, se justifica probando d hijo por los medios ordina-
rios, que la pretendida madre cuidó de su lactancia y educa-
ción y que le reconoció y trató como á hijo. 

Art. 347. La obligación contraída de dar alimentos no cons-



tituye por sí sola prueba ni aun -presunción de paternidad ó 
maternidad. Tampoco puede alegarse como razón para inves-
tigar estas. 

Art. 3J/B. Todo reconocimiento puede ser contradicho por 
un tercero interesado, despues de muerto el que lo hizo. 

Art. 349. Si la madre contradice el reconocimiento que un 
hombre haya hecho ó pretenda hacer de un hijo que ella reco-
noce por suyo, bastará su sola contradicción para invalidar 
aquel reconocimiento, con tal de que el hijo consienta en reco-
nocerla por madre. En este caso no conservará el hijo ningu-
no de los derechos que le haya dado el referido reconocimiento. 

Art. 350. El hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su tutor, si lo tiene, 
<5 de uno que el juez le nombrará especialmente para el caso. 

Art. 351. Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido; 
y al que ha muerto si ha. dejado descendientes. 

Art. 352. Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar 
contra d reconocimiento cuando llegue á la mayor edad. 

Art. 353. El término para deducir esta acción será el de 
cuatro años, que comenzarán á correr desde que el hijo sea ma-
yor, si antes de serlo tuvo noticia del reconocimiento; y si en-
tónces no la tenía, desde la fecha en que la adquirió. 

Art. 35J+. El reconocim iento no es revocable por el que lo hi-
zo; y si se ha hecho en testamento, aunque éste se revoque, no 
se tiene por revocado aquél. 

Art. 355. El menor de edad puede revocar el reconocimien-
to que haya hecho, si prueba que suf rió engaño al hacerlo; y 
puede intentar la revocación hasta cuatro aiios despues de la 
mayor edad. 

Art. 356. El hijo reconocido por el padre, por la madre, ó 
por ambos, tiene derecho: 

I. A llevar el apellido del que le reconoce. 

II. A ser alimentado por este: 
III. A percibir la porcion hereditaria que le señala la ley 

en cuso de intestado y la pensión alimenticia que establece él 
art. 3324. 

Art. 357. Siempre que en virtud de Sfntencia ejecutoriada 
resultare que d hijo reconocido procede de unión adulterina ó 
de incestuosa no dispensable, el hijo no tendrá más derechos 
que los que la ley concede á los espurios. 

Art. 358. En los casos de rapto ó violación, cuando la época 
del delito coincida con la concepción, j odrán los tribunales, á 
instancia de las partes interesadas, dedarar la paternidad. 

Art. 359. Las acciones de investigación de paternidad ó 
maternidad sólo pueden intentarse en vida de los prdrss. 

A rt. 360. Si los -padres hubieren fallecido durante la menor 
edad, de los hijos, tienen éstos derecho de intentar la acción an-
tes de que se cumplan cuatro años de su emancipación ó de su 
mayor edad. ' 

Art. 361. La designación de hijos espurios, además del me-
dio establecido en el art. 100, puede hacerse por testamento, ob-
servándose lo dispuesto en los arts. 78, 79, 80 y 96. Son apli-
• cables á la designación de hijos las disposiciones de los arts. 
336, 339, 8+1, 3$ y 8¿9 á 356 
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174. En las Secciones que preceden nuestro estudio ha pro-
curado exponer los principios que tienen por objeto las con-
diciones constitutivas y las pruebas de la legitimidad del hijo, 



la cual siempre es el resultado del matrimonio de los padres. 
En la seceion anterior, hemos hablado de hijos estraños al ma-
trimonio, pero solo para explicar que ellos pueden hacerse le-
gítimos, con tal de que sus padres se unan con ese vínculo, 
borrando así el defecto del nacimiento de aquellos. Vamos hoy 
á ocuparnos en los principios que se refieren á los hijos naci-
dos fuera de matrimonio, pues también estos, aunque no espe-
ren ser legitimados, son capaces, en virtud de los progresos de 
la legislación, de tener derechos, acreditando solo su filiación, 
ya en orden al padre, ya respecto á la madre. Ellos serán 
siempre inferiores á los legítimos, pero el Ínteres de los natu-
rales en tener padres conocidos que cumplan en favor de estas 
víctimas inocentes los sagrados deberes de la paternidad, no 
podría obtenerse sino mediante el reconocimiento ó-la decla-
ración judicial del estado de tales hijos. 

Remontándonos en la historia del Derecho romano, encon-
tramos que los hijos nacidos fuera de matrimonio tardaron mu-
cho tiempo para llegar á la condicion, siempre reclamada por 
la justicia, de poder tener derechos civiles y padres conocidos. 
En la primitiva organización de la familia romana, basada so-
bre la fuerza y omnipotencia del pater-familias y modelada á 
semejanza del Estado conforme á las prerrogativa* de la con-
quista, ¡cuán distante estaría el hijo natural de imaginar si-
quiera que pudiese inscribirse en la legislación del porvenir el 
siguiente concepto: misericordia inditjm non sunt qui alieno la-
borant vitio (1)! En esa época remotísima pero que extiende 
BU inhumano imperio sobre la familia hasta los Emperadores 
cristianos, la legislación en orden á los hijos naturales puede 
resumirse en dos sencillas fórmulas: ante el padre el hijo na-
tural no es nada, carece de todo derecho, aun del de alimentos; 

(1) Justiniano, Cod, Jib. VII, tit. 26. 

pero como el pater familias es soberano en el hogar, puede, si 
quiere, elevar ese hijo al rango de legítimo, adrogándolo y 
dejándole toda su fortuna y aun el don precioso de los miste-
rios del culto. Ante la madre, al contrario, el hijo natural 
guarda la misma posicion que el legítimo, ó lo que es lo mis-
mo, conoce siempre á la madre, cuyas relaciones con el hijo 
que da á luz, han sido marcadas por la naturaleza con carac-
teres ciertos v facilícimos de demostración (1). Así pues, tra-
tándose del padre, no se atiende en la fumilia romana á los la-
zos naturales: el pater familias, según la enérgica expresión 
de TJ1 piano, apellatur qui in domo dominium habet, y el derecho 
familiar es el que comprende á todos los aguados, (parientes 
civiles), pues los cognados (parientes naturales) están destitui-
dos de todo derecho en los tiempos primitivos de Roma (2). 
Verdad es que el ciudadano se casa para tener hijos (liberorum 
quoerendorum causa) (3) ; pero aun dentro del matrimonio, pa-
ra que el hijo esté in familia, para que sea suus, se necesita el 
consentimiento del padre, el cual, cuando aquel nace, si lo to-
ma en sus brazos, da á entender que lo reconoce, y que lo re-
í-haza, si lo mira indiferente á sus pies D e aquí se origina la 
frase: suscipere liberos, que significa: tener hijos (4). Esta ar-
bitrariedad del padre no viene á ser corregida sino hasta tiem-
pos muy posteriores, cuando el senado-consulto Plantianus 
primero y otro bajo Adriano prescriben ciertas reglas, confor-
me k las cuales ni aun despues de la muerte del padre, puede 
el hijo ser declarado ilegítimo por la sola causa de la volun-

(1) Fustel de CoulangeB, Tjo cité antique, paes. 15 et 20-
(2) Dig. lib. 50, tit. 16, 1. 195, § 2. 
(3) Aulo-Gellio, Noct, lib. 4, num. 3. 
(4) Labbe, Court, année, 1875 et 1876. 



tad caprichosa del pater-familias •( 1). Es el orígi o de la regla: 
Mater semper certa est etiamsi vulgo conceperit, pater vero i*-
est quem 7iuptice donmistrant (2). En orden á la madre abun-
da la legislación romana en leslos que expnsan la certidum-
bre de su8 relaciones con los hijos auu nacidos fuera de matri-
monio, y que ella es el único y verdadero origen del parentes-
co natural: Ergo et matrem cogemus, dice UIpíaII«•, proesertim 
vulgo qucesitos liberos alere; nec non ipsos eam (3). Modestino, 
despues de haber dicho que 11 agnación es quce per mares con-
tingit, añade: cognatio naturalis qui per se sine civili cognatio-
ne intelligitur, quce per fceminam descendit, quce vulgo liberos 
peperit (4). De todo lo expuesto debemos deducir: 1? qrn* <n 
el más antiguo derecho romano el hijo natural es, delante de 
la madre, igual al hijo legítimo, y 2? que en esa Roma primi-
tiva no hay otra paternidad que la paternidad legítima. Esto 
no quiere decir que la paternidadnatural sm un hecho des-
conocido, pues pudieran citarse no pocos testos que la supo-
en, como causa de importantes consecuencias jurídicas. Así , 
entre los motivos justificantes para la manumisión del esclavo 
propio, figura en primer término que se trate de dar la liber-* 
tad filium filiamve, aut fratrem sovoremve naturalem {5). La 
paternidad natural debía también ser conocida, ya para inter-
pretar las clausulas de un testamento ó de un contrato (6) , 
ya para no separar á los hijos de la compañía de sus padres en 

(1) Dionisio de Halicamaso, lib. 2, num. lo.—Gaius, I, § 141. 
—Dig. lib. 38, tit. 16. 1. 3, §§ 11 y 12.—Id. lib. 25 tit. 3, 1. 3.— 
Paulus. S-nt. II. 24. § 5. 

(2) Dig. lib. 2. tit 4, 1. 5. 
(3) Dig. lib. 25. tit, 3, 1. 5, § 4 
Í4) Dig. lib. 38, tit. 10, 1 4. § 2. 
(5) Gaius, I, § 19.—Dig. lib. 40. tit. 2,1. 11.—Id. lib. 49, tit. 

15. 1. 2].—Inst. lib. 1, tit. 6, § 5. 
(6) Dig. lib. 31, 1. 88, § 12:—Id. lib. 36, tit. 1. 1. 17, § 4. 
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el caso de que toda una familia de esclavos fuese cedida ó le-
gada (1), sea para autorizar al padre á vindicare in libertatem 
su hijo natural que se hallase en esclavitud, ó viceversa (2), 
sea, en fin, para los impedimentos del matrimonio. Por esta 
razón dice Paulo: serviles quoque cognationes in hoc jure obser-
sandce sunt, nec vulgo qucesitam filiam pater naturalis ' ' 1 

potest uxorem ducere: quoniam in contrahendis matrimoniis na-
turalejut et pudor impiciéndus est. Y el matrimonio era pro-
hibido, etsi dubitetur patrem eum esse (3). Aun el parentesco 
natural, derivado de un contubernium, que era la unión con 
una esclava, podía ser establecida judicialmente, pues el temor 
del escándalo y el respeto de la paz de las familias no espan-A L t 1 / * \ 
taban á los romanos (4). 

Pero la paternidad natural, por mucho que fuera conocida 
y cierta, no producía ninguna consecuencia jurídica directa ó 
inmediata en favor ó en contra del hijo. E l pudre podía insti-
tuirlo heredero, lo cual, sin embargo, era también fuctible con 
cualquier extraño (5); podía adoptarlo (6), y como el pater fa-
milias era soberano para desheredar á sus hijos legítimos, po-
día darlo todo al natural. En cambio éste no tenía contra el 
padre ni aun el derecho de alimentos: ut filiam suam, dice Ul~ 
piano, pater exhibeat, si constiterit apud judicem juxte eam 
procreatam (7). 

175- Esta legislación sobre los hijos naturales cambió abso-
lutamente bajo la influencia del Cristianismo, haciéndose sentir 

(1) Dig, lib. 21. tit. 1, Ll. 35 y 39.— Id. lib. 30, 1. 71, § 3 — 
Cod.. lib. 3, tit. 38, 1. 11. 

(2) Dig., lib. 40, tit, 12,1.1. 1 y 3. 
(3) Dig:, lib. 23. tit. 2,1. 14, 2 y 3. 
(4) Dig ,\ib. 47. tit. 10. 1. 18. 
(5) Dig., lib. 28, tit. 6,1. 4o-
(61 Dig.. lib. 1, tit. 6,1. 11.—id., id, tit. 7,1 46 
(7) Dig., lib. 25, tit: 3,1. 5, § 6. 
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la reforma mas bien respecto á la paternidad que £ la mater-
nidad, la cual no fué modificada sino en parte y hasta el rei-
nado de Justiniano. La maternidad legítima, que no se distin-
guía en nada de la natural, cesó de tener esta semejanza, cuan-
do se trataba de la matrona illustris (1). En cuanto á la pa-
ternidad natural, y habiéndose restringido ya la denominación 
de líber i naturales para los hijos ilegítimos nacidos de un con-
cubinatos, se estableció que por ser estos los únicos que tienen 
un padre cierto, serían también los solos en cuyo favor pudie-
ra establecerse la paternidad; sit autem ei domi doñee vivit, li-
bera mulier in habitu concubinos cum eo degens, etfiliiexea 
(talibus enitn solis hatc sancimus ubi omnino mdubitatce suntsi-
ve concubinos in domo hábitos, sitie naturalium ibidem proles) 
(2) Verdad es, como en otra parte lo hacemos notar, (num. 
155), que mas tarde el Emperador León abolió el concubinato; 
pero esto no impidió que los hijos de él nacidos conservasen 
los derechos que Justiniano les había concedido, pues la Cons-
titución del año 887 no tenía sino un sentido penal, en virtud 
del cual el concubinatus cesaba de ser un hecho tolerado por 
la ley, y se convertía en un stuprum, punible según las cir-
cunstancias, con seis ó doce azotes (3). Mas para que tuvieran 
lugar tales derechos en favor del hijo natural, era preciso que 
el padre no hubiera tenido muchas concubinas al mismo tiem-
po, porque de lo contrario semejante hombre era para el Em-
perador odibilis (4). Ademas una distinción importante fué in-
troducida entre los hijos naturales, pues mientras á los naci-
dos ex soluta et soluto se acordaban derechos alimenticios y su-
cesorales, aun los primeros eran negados á los nacidos de un 

(1) Cod., !ib. 6, tit. 57, 1. 5-
Í2) NoveUa 18, cap. 5.—Id. 89, cap; 12, § 4. 
(3) Novlla 91.—Harmenópulo, IV, 9, num. 34. 
(41 Novella 1«, cap. 5.—NoveUa 89, cap. 12, § 5. 

adulterio ó de un incesto: omnis qui conplexibus aut ne/ariis, 
aut incestis aut damnatis processerà, iste ñeque naturalis nomi-
natur ñeque alendus est a parentibus (I). 

Pero ¿la legislación del Bajo Imperio estableció alguna for-
ma para la comprobacion de la paternidad natural en orden á 
los hijos nacidos de concubinato? Si se toma en cuenta que es-
ta institución era calificada antes de Leon el Isauriano de li-
cita consuetudo, no sorprenderán las siguientes palabras de Jus-
tiniano que reputa legítimo al hijo cuyo padre, habiéndolo 
engendrado en mujer libre, hubiese declarado en instrumtnto 
redactado por propia ó agena mano, ante la presencia de tres 
testigos fidedignos, ó en testamento, 6 en monumentos públi-
cos, que aquel era su hijo, á tal grado que ya no tendría nece-
sidad de ninguna otra prueba para establecer su filiación; ut si 
quisfilium aut filiam habens de libera mulier e cum qua nuptice 
consistere possunt, dicat in instrumento, sive publica sive pro-
pria manu conscripto et habente suscriptionem tri um testium fi-
de dignorum sive in testamento sive in gestis monumentorum, 
hunc aut hanc filium suum esse, aut filiam. et non adjecerit na-
turalem: livjismodi filiís esse legitimi», et nullam aliam proba-
tionen ii» queeri. Era el último homenaje tributado al con-
cubinato, cuando á falta de una prueba contraria, la vida co-
mún de Ics pa'lres, ongada por mucho tiempo y confirma-
da ademas por la denominación de legítimos, concedida á los 
hijos, se presumía que ellos habían nacido de justas nupcias 
butpole ipso patre si aut dictum est) filios proprios eos vocante, 
ea hoc enitñ et cum eorum matre monstratur legitimum hubui-
sse matrimoni um: ut ñeque ab ea pro nuptiarum fide alia pro-
atio requiratur) (2). Si se recuerda que en el derecho clásico 

'•(1) Novella 89, cap. 16. 
(2) Novella 117, cap. 2. 
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el hijo natural podía ser elevado al rango de legitimo por la 
sola voluntad del pater familias, y se atiende á que la adroga-
cion había sido abolida por el Emperador Justiniano, habrá que 
convenir en que la legislación del Bajo Imperio fué á primera 
vista y en sus efectos inmediatos menos favorable á los hijos 
naturales que las antiguas leyes, tan arbitrarias y rudas sobre 
la familia. Pero reflexiónese que los Emperadores cristianos, 
al cerrar la puerta por la cual en otro tiempo los hijos natu* 
rales habían podido entrar en la legitimidad, abrían otra, mas 
decorosa y conforme con la moral, pues por ella se llegaba no 
solo á la rehabilitación de los hijos sino también á la dignifi-
cación de la mujer, tan abatida y postergada en las costumbres 
paganas: la legitimación. De esta manera el mal era herido en 
su raiz y se preparaban para el porvenir los hábitos puros y 
castos de la familia, lográndose hacer odioso el concubinato, y 
comprender y sentir que solo en el matrimonio podían hallar-
se la dignidad de los hijos y de la madre (num. 154). 

176. La antigua legislación española, en orden á los hijos 
naturales, es fiel reproducción de la romana en su última épo-
ca, pues, como en otra parte lo dijimos (num. 156), si se ex-
ceptúa el Fuero Juzgo, todos los demás Códigos de nuestra 
madre patria hásta las leyes de Toro, aceptaron la barraga-
nia, 6 sea el antiguo concubinatos, que por implicar la vida co-
mún de los padres y con esto cierta marcada semejanza con el 
matrimonio, daba á conocer, sin asomo de duda, quien era el 
padre de los hijos naturales, cuya denominación estaba reser-
vada, como en Roma, á los nacidos de barragana ó concubina 
(1). Durante esta época en que aun impera en España la tra-
dición romana, inútil es buscar otro origen de la naturalidad 
de la filiación que esa forma de las relaciones sexuales, tolera-

(1) Partida ¿ 0 , t i t . 15 ,1 . 1 . « 
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oa y reglamentaba, cual si fuera una especie de matrimonio y 
tan firme en las costumbres de los pueblos, que se consideraba 
necesaria aun para la dignidad de la mujer y corno una garan-
tía contra su prostitución y el abandono de los hijos. No hay 
pues entonces reconocimiento de los padres en favor de los hi-
jos, nacidos de tal unión, pues ellos son naturales y tienen pa-
dre conocido, desde el momento en que el concubinato ó la ba-
rragania ha precedido á su nacimiento ( l ) . Mas habiendo lle-
gado, como en Roma, el dia en que la Iglesia aboliera ese res-
to de la licencia de costumbres pagana, se consideró que para 
ser hijo natural bastaba nacer ex soluto et sdula, envolviéndo-
se en consecuencia la paternidad natural en denso misterio 
que era preciso penetrar, sopeña de condenar á la orfandad á 
ios mas desgraciados de los hijos. Con tal fin fué dada la ley 
11 de las de Toro, que declara que ya no es necesario que el 
padre haya tenido á la mujer.de quien lo ovo (al hijo) en su 
casa, ni que sea una sola, con tal.de que d padre lo reconozca 
por sufijo (2). 

177. El antiguo derecho francés merece también ser estu-
diado en esta importante materia. Sus reglas bien sencillas por 
cierto en orden á la paternidad y maternidad naturales se re-
ducían á cuatro que son las siguientes: reconocimiento por ac-
to público ó privado y aun por confesion verbal (3); posesion de 
estado (4); testimonio y prueba presuncional. Sobre estas dos 

. ' 
(1) Las leyes de Partida (4.65. tit 15,1.1. 6 y 7) y del Fuero 

Real [lib, 4. tit. 22. 1. 7] que hablan de reconocimieeto, no lo con-
sideran como condición de la naturalidad, sino que se refieren ó á 
la legitimación ó á la adopcion (Luis M. c de Saez, Los hijos ile-
gítimos, pag. 61). 

(2) Oovarrubias, De matrimonio, pars. 2. cap. 8, § 4, num. 14. 
(3) Fournel. Traite de la Séduction, pag. 131. 
(4) Bacquet, Traite du droit de batardise, 1er. part., chap. 1, 

num. 2.—Gruyot, Repertoire, ''Alimente." 



últimas, que nos parecen reclamar para su inteligencia algo-
mas que una simple mención, oigamos lo que dice Fournelr 
«Basta que la madre presente testigos de ciertas familiarida-
des, capaces de hacer presumir un trato intimo y habitual». 
«Si en la familia del acusado todos los hijos nacen con seis de-
dos y el hijo en cuestión ofrece tal deformidad; si el acusado 
es negro y el hijo, mulato; si el acusado es sordo mudo y el 
hijo también, la paternidad deberá ser declarada (1)». Una má-
xima celebre del Presidente Antonio Favre: virgini creditur • 
jurandi se ab aliquo cognitam et ex eo prxgnantem esse (2), 
observada hoy en algunos cantones Suizos (3), había hecho creer 
á no pocos antiguos autores y á algunos modernos que en la 
vieja jurisprudencia francesa, la declaración de la mujer en 
cinta bastaba, si no como prueba de la paternidad, á lo menos 
como semiprueba, no necesitándose ya sino débiles presuncio-
nes para establecerla judicialmente (4). Pero un mas atento es-
tudio de la legislación de esta época en Francia ha venido á 
marcar de errónea tal afirmación, aclarandose que aquella má-
xima solo era verdadera, cuando se trataba de obligar provi-
sionalmente al designado por la madre á dar alimentos al hijo, 
pero no, al juzgar en definitiva sobre la paternidad, cuya de-
claración debía ser el resultado de pruebas fehacientes (5). En-
tre estas debemos notar muy particularmente dos, de las cua-

(1) Fournel^2Vaií¿ de la Seduction, pags. 130, 139 et 147. 
(2) Favre, Codes defintionum forensium et rerum in Sacro Soban-

diœ sénat u tract arum, lib. 4. tit. 14. 
(3) Codigo del Canton de Vaud, art. 188 y de Berne, art. 185 
(4; Demzart, Rep. <-Grossesse".-Guyot. Rep. pag. 600.-Dem¿-

Iombe torn. 5, num. 376—Bonnier, Traité des preuves, torn. \ 
num. 223. * 

(5) Fournel, obracitada, pags. 87 y 88—Papon, Recueil des 
arrets, lib. 18, tit. 1, pag. 984.-Baret, Esposé historique et criti-
que sur la preuve de la filiation naturelle, pags. 10 et suiv. 
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les una favorecía á la madre y la otra al presunto padre, sien-
do la primera que fuese sirviente del demandado la reclaman-
te, pues entonces su declaración hacia prueba plena en contra 
del amo por causa de su poder sobre la madre y la vida común 
de ambos bajo un mismo techo (1), y consistiendo la segunda 
en la excepción llamada plurimum concubaniium, 6 sea la plu-
ridad de personas coa quienes la demandante hubiera tenido 
relaciones, porque en tales circunstancias, como no podia ase-
gurarse quien era el padre, tampoco era justo atribuir la pa-
ternidad á determinado individuo, aunque por otra parte se de-
mostrase su cohabitación con aquella {2). 

En cuanto á la maternidad, su prueba no estaba sujeta á re-
glas especiales, y por tanto debemos creer que su investigación, 
si alguna vez era controvertida, entraba bajo los principios del 
derecho común. 

Esta legislación, como se ve, era en extremo favorable i los 
hijos naturales; pero en cambio no les concedía sino el derecho 
alimenticio. 

178. La misma oompenBacion, aunque en sentido contrario, 
inspiré en Francia el derecho intermediario, ó sea el inmedia-
tamente anterior al Cédigo de Napoleon. Así mientras la ley 
de 12 brumario año I I {art 2) declara que los derechos de su-
cesión de los hijos nacidos fuera de matrimonio serán los mis-
mos que los de los otros hijos, exceptuándose solo los adulteri-
nos que no deberían tener sino la tercera parte de lo que Ies 
correspondería si fuesen legítimos y esto por via de alimentos, 
el art. 8 de la misma ley excluye el principio de la investiga-

• (1)/°z"llaÍn"DuparC' Principes du droitfrangís suivant U máx-
imes de Bretagne, tom. 8, pag. 113.-Papon, Recueil, üb. 22, tit. 

(2) Poullain-Duparc, tom. 8, pag. I12.-Denizart, "Grossesse," 



cion de la maternidad y paternidad, las cuales no podrán ya 
ser probadas sino por la posesron de estado, mediante escritos 
públieos ó privados de los padres, ó la demostración de que 
ellos, por una serie no interrumpida de actos, habían provisto 
á la conservación y educación del hijo. El afan de abolir las 
investigaciones de paternidad se manifiesta desde el principio 
de la Revolución: el primer proyecto de Código civil, presen-
tado á la Convención por Cambacéiés el 9 de Agosto de 1793, 
decía: "la ley no admite las investigaciones de paternidad no 
confesada," y el mismo principio reaparece en el segundo pro-
yecto del propio Cambacéiés (art. 10), habiendo sido aproba-
do en esta parte, por aquel alto cuerpo, cuando se disolvió. La 
ley de 12 brumario año I I contenía, además del art. 8 ya cita-
do, que sólo era relativo á los derechos de sucesión de los hi -
jos naturales de padres ya muertos antes de ella, los arts. 10, 
11 y 12, según los cuales sólo sería admitido, como prueba de 
la maternidad ó paternidad, el reconocimiento, tratándose de 
hijos cuyos padres murieron despues de la promulgación del 
Código civil, salvo lo que éste dispusiera sobre el particular. 
Pero ¿qué ley aplicar respecto á los hijos cuyos padres murie-
ran despues del 12 brumario año I I y antes del Código? L le -
vada esta cuestión en consulta al Directorio ejecutivo, resolvió 
en 12 ventoso año V, despues de un informe del Ministro de 
Justicia, que era preciso, á falta de un reconocimiento autén-
tico, esperar el Código civil y suspender hasta entonces todo 
procedimiento (1). Si nos fijamos en el sentido literal de la 
ley de brumario, parece que al abolir la investigación de la 
paternidad, tomó en cuenta solamente que el hijo tratara de 
aprovecharse del derecho de sucesión acordado por ella, sin re» 

terirse á la acción que las leyes ¡iñtiguas acordaban á la mujer 

{1) Duyergier, tora. 14, pag. 237. 

en cinta para la alimentación de su hijo contra aquel á quien 
ella acusaba de su preñez, y que por tanto esa acción, aunque 
de investigación de la paternidad, quedaba subsistente. Así lo 
declaró la Corte de Casación por sentencia de 3 floreal año 
I I I (1); pero este tribunal cambió despues su manera de ver, 
estableciendo que, á contar de dicha ley, "(oda investigación 
de la paternidad no reconocida era abolida, aun relativamente 
á los alimentos en favor del hijo, á las costas del pleito y á los 
daños y perjuicios para la madre (2) . " 

§ 2 . D E R E C H O M O D E R N O . 

D e l a s p r u e b a s d e l a f i l i a c i ó n n a t u r a l . 

179. Acabamos de ver que el antiguo derecho francés peca-
ba, en orden á los hijos nacidos fuera de matrimonio, por dos 
extremos igualmente censurables. Por un lado, se mostraba 
facilísimo para la investigación de la paternidad en favor de 
tales hijos, y por el otro, una vez establecida, les negaba todo 
derecho que no fuese el de simples alimentistas. No exagera-
ba, pues, Bigot-Preameneu cuando decía: "Las investigaciones 
de paternidad exponían á los tribunales á los debates más es-
candalosos, á los juicios más arbitrarioa, á la jurisprudencia 
más variada. ±51 hombre, cuya conducta hubiera sido la más 
pura, aquel cuyos cabellos hubieran blanqueádose en el ejerci-
cio de todas las virtudes, no estaba al abrigo de los ataques 
de una mujer impudente ó de hijos que le eran totalmente 
extraños; y eBte género de calumnia dejaba siempre huellas en 

(1) Dalloz, Rep. "Patera." num. 422. 
(2) Cass. 19 vendémiaire an Vil (Sirey, II, pag. 259); Casa. 3 

ventóse an XI (Dalloz, «Patera.» num. 598—2. ° );Cass. 26 mars 
1806 (Dalloz, loco cit), 
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sumo grado aflictivas (1) . " Era, en consecuencia, precis-o 
"plegar las costumbres á las leyes y propagar el espíritu de 
familia," porque, añadía Portalis, "las virtudes privadas son 
las únicas que pueden garantizar las virtudes públicas, y es la 
pequeña patria, es decir, la familia, la que nos infunde afecto 
á la grande." Pero si los bastardos no debían ser ya admiti-
dos en la familia de sus padres, por regla general, sino des-
pues de un reconocimiento voluntario, y en casos de excepción, 
forzoso, en cambio, era también justo y conveniente, como ex-
clamaba el tribuno Duveyrier, "volver una mirada compasiva 
hácia esos hijos desgraciados, víctimas al nacer de la falta de 
haber nacido, objetos inocentes de la vergüenza que los oculta 
y los desconoce, rechazados por la sociedad que los condena, y 
lanzados lejos de toda familia, sin otro consuelo que las cari-
cias furtivas de la naturaleza, sin otros derechos que los de la 
piedad, y muy frecuentemente, sin otro asilo que el de la ley¿!' 

La antigua legislación española, aun en el último de sus 
progresos sobre la materia que nos ocupa, 6 sea la ley 11 de 
Toro, reclamaba también graves é importantes correctivos, 
pues por un lado concedía no disimulada importancia al concu-
binato, vieja é impura institución de los tiempos paganos, ¡y 
por el otro, si bien expresando por primera vez quizá en el 
d erecho antiguo que el reconocimiento del hijo natural por el 
p adre debía ser el origen de los derechos del primero, se mos-
traba omisa sobre el importante punto de la forma y prueba 

d e tal requisito legal. En efecto, ¿cómo deducir presunción fa-
v orable al hijo de la mancebía de los pretendidos padres? Era 
es to el colmo de la asimilación que desde el derecho romano *e 
pretendió establecer entre el matrimonio y el concubinato; pe-

ro ¿ puede haber comparación entre los deberes de una esposa 

(1) Fennet, tom. 10, pag. 154. 

y la fidelidad siquiera obligada del marido, y los fugaces amo-
res alentados por la libertad, que caracterizan el amanceba-
miento? "Mujeres impudentes, observa elocuentemente Goye-
na, que especulan sobre las gracias de su sexo y las pasiones 
del nuestro, sobre el ardor é inexperiencia de la juventud, co-
mo sobre la debilidad de la vejez, y, á veces, como yo he visto, 
sobre la imbecilidad ó mengua intelectual de algún desdichado, 
escandalizan todos los dias al público y á los tribunales, cla-
moreando un honor que jamás conocieron, y pidiendo repara-
ciones pecuniarias, la sola causa y único objeto de su pretendi-
da seducción; porque es muy notable que jamás se dejen sedu-
cir por un pobre. - La paternidad en el orden de la naturaleza 
es un misterio; en la imposibilidad de obtener este signo ó se-
llo natural, se ha recurrido al sello social y legal del matri-
monio, y precisamente fuera de éste se pretendería forzar la 
naturaleza y penetrar sus misterios para descubrir la paterni-
dad (1) ! " •'<>•. 

En cuanto á la forma con que había de hacerse el reco-
nocimiento-exigido por la ley de Toro, se han suscitado hasta 
el dia no pocas discusiones acerca de si debía ser expreso ó tá-
cito, y aunque algunos autores (2) han pensado con no escaso 
fundamento que, para conformarse al espíritu de dicha ley, el 
padre debía declarar expresa y formalmente en acto público ó 
privado que tal era1 su hijo natural, ni era esa la letra de la ley 
ni la jurisprudencia ha hecho otra cosa que decidirse general-
mente por el reconocimiento tácito (3). 

(1) Goyena, Proyecto, art, 127. 
(2) Berraudez, de Castro, Demostración de los justos limites de 

los derech'/s de los hijos naturales, cap. 2, num. 12.—Luis María de 
Saez, Los hijos ilegítimos, pag. 63. 

(3) Goyena, Proyecto, apéndice num. 2 al tomo 1.—Navarro 
Amandi, Código civil de España, art. 191. 



Esta duda existía también en orden á la misma ley en nues-
tra patria en vísperas de promulgarse la de 10 de Agosto de 
1857. "Aunque el modo de hacerse el reconocimiento, escri-
bía nuestro insigne jurisconsulto D. Antonio Martínez de 
Castro, lo fijó la ley 7, tit. 22, libro 4? del Fuero Real; pero 
después que se dictó la 9 del libro 5? tit. 8 de la Novísima 
Recopilación (11 de Toro), se suscitaron entre los autores 
cuestiones reñidas, que también existen en la práctica: y unas 
veces se declara bastante el reconocimiento tácito, y aun el 
presunto, y otras se exige el expreso y terminante. Esto pro-
duce, como es muy natural, pleitos muy empeñados y de muy 
vario éxito, con perjuicio de los hijos naturales, y muy parti-
cularmente de los herederos legítimos, que no sólo tienen que 
erogar crecidos gastos en defensa de sus derechos, sino que á 
veces quedan estos vulnerados por una sentencia que declara 
hijo natural reconocido, al que no tiene en su abono otras 
pruebas que algunos hechos, propios tan solo para acreditar la 
benevolencia, la caridad ó el simple afecto de su pretendido pa-
dre, que no es para él, en realidad, mas que un extraño 

(1) ." El Derecho moderno, pues, en nuestra patria, debía hacer 
eomo en Francia, un esfuerzo para conciliar el honor y respe-
to de las familias con el ínteres de los hijos. A su tiempo ve-
remos cuáles han sido las reformas realizadas. 

180. El Código de Napoleon intitula como los nuestros, el ca-
pítulo que trata de la materia que nos ocupa: Del reconocimien-
to de los hijos naturales. Así , mientras en el capítulo destina-
do á la filiación legítima se exponen tres clases de prueba, á 
saber, el acta de nacimiento, la posesión de estado y la prueba 
testimonial, no se menciona aquí sino el reconocimiento que, 
para seguir el lenguaje de los tratadistas, decimos desde lue-

(1) "El Derecho," tom, 2f pag. 253. 

•go, que puede ser voluntario ó forzoso, y ya tendremos opor-
tunidad de establecer cómo, en cuanto á los efectos del recono-
cimiento, no hay ninguna diferencia entre el uno y el otro. 

Pero ese rubro puesto por el legislador al capítulo que tra-
ta de los hijos naturales imprime desde luego en el comenta-
dor la convicción de que una diferencia profundísima separa la 
filiación natural de la legítima, no pudiéndose, en consecuencia, 
aplicar á aquella las reglas establecidas respecto á esta. Tal 
diferencia subsiste todavía á pesar de los loables esfuerzos he-
chos en los últimos tiempos por la ciencia del derecho para le-
vantar y ennoblecer la condicion de los hijos naturales. La cé-
lebre frase de Napoleon el Grande: "el Estado no tiene nin-
gún Ínteres en que la filiación de los hijos naturales sea com-
probada" informa la legislación que vamos á estudiar. No se 
espere, pues, que en esta materia militen á favor de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio esas probabilidades, aquellas pre-
sunciones, ó si se quiere, ficciones, que hemos visto en otra 
parte aceptadas por la ley en favor de la legitimidad. Por la 
misma razón no deberemos extrañar que las tres pruebas re-
conocidas en el derecho respecto á la filiación legítima, es á 
saber, el acta de nacimiento, la posesion de estado y la prueba 
testimonial ú ordinaria no tengan lugar en orden á los hijos 
naturales, respecto á quienes, si hemos de interpretar fielmen-
te su espíritu, el legislador no hace sino demostrar falta de 
consideración hasta el límite en que lo exige el ínteres y repo-
so de las familias. 

Esta legislación, basada sobre el principio de indiscutible 
moralidad, que el matrimonio debe ser la única fuente de la fi-
liación, unas veces refleja tendencias marcadísimas á favor de 
los hijos naturales, pero otras parece ensañarse de tal manera 
en su contra, que los coloca en condiciones de estricta severi-
dad y de casi imposible realización. Desde 1862 han aparecido 



en Francia diversas iniciativas para reformar las leyes én 6fr 
den á estos hijos, podiendo mencionarse, como las principales-
obras publicadas con tal fin, nn estudio de Herold, abogado de 
la Corte de casación (1), otro de Albert Gigot (2), un libro 
lleno de erudición del sabio jurisconsulto Emile Ácóllas (3/ , 
una memoria de Paul Baret (4), una tés i s de Pitti-Ferrandi 
(5), un ensayo de Toubaire (6), un libro de Tacqiiier (7), con 
otros que sería largo mencionar, y finalmente, una proposicion 
presentada al Senado el 16 de Febrero de 1878 por los Sres, 
Beranger, Belctstel, Foucher de Careil y Sohcelcher, con el 
objeto de modificar la legislación francesa sobre la investiga-
ción de la paternidad; pero todos aquellos trabajos y éste nó 
han servido sino para poner de manifiesto el espíritu hostil de 
la magistraturar francesa á toda modificación legislativa sobré 
el derecho civil, y es de creerse que durante mucho tiempo to-
davía las cosas guardarán el estado actual, no introduciéndose 
á lo sumo sino pequeñas reformas, que siempre dejarán en pílí 
ese principio tutelar del honor de las familias,, que prohibe 1» 
investigación de la paternidad. 

i 

N u m , 1. D e l r e c o n o c i m i e n t o v o l u n t a r i o 

y d e l a s f o r m a s e n q u e p u e d e s e r h e c h o . I 
181. El art. 334 francés dice textualmente: " E l reconoci-

miento de un hijo natural será hecho por un documento autén* 

(1) Annuaire de la conférence MoU,' année 1862, pàgs. 21-51. 
v2j Bulletin de. la Société, tom. 1.—864. 
(3) Le droit de F enfant' V enfant né hors mariage 
Í4) Exposition historique et critique des régies sur la preuve de 

la filiation naturelle. 
(5) jR'che.rches sur la filiation des enfants nés hors mariage. 
(6) Essai sur la révision du Code. Civil. 
(7) Des preuves de la recherche de la paternité naturelle. 

tiço, cuando no lo hubiese sido en su acta de nacimiento." Eu-
ia condicion de,autenticidad tiene por objeto dar al reconoci-
miento una fecha cierta y asegurar también su solemnidad y 
«conservación (1). Ahora bien, el art. 1317 del mismo Código 
.define los documentos auténticos, aquellos que hayan sido re-
cibidos por oficiales públicos que tengan derecho para hacerlos, 
en el lugar en que hayan sido redactados y con las solemnidades 
requeridas. De aquí se infiere, y tal es la interpretación segui» 
da por los autores.y la jurisprudencia, que el reconocimiento 
puede ser hecho no sólo ante los oficiales del estado civil, sino 
también ante los notarios, pues el art. 1 de la ley de 25 Ven-
toso, año X I , sobre el Notariado, declara que los notarios son 

-funcionarios públicos establecidos para redactar todos los do-
cumentos y contratos á que las partes deben ó quieren dar el 
carácter de autenticidad, inherente á los actos de la autoridad 
pública (2). Esta cou cisión del art. 334 francés ha sido causa 
de que la jurisprudencia se haya extraviado, cometiendo algu-
nas veces la facultad de recibir el reconocimiento de un hijo 
natural aun á los comisarios de policía (3). Unas veces la equi-
dad que siempre triunfa del estricto derecho, otras la conside-
ración de que por oficiales públicos no pueda ménos que en-
tenderse: todos aquellos que están constituidos en autoridad 
para presidir y autorizar las distintas manifestaciones de las 
relaciones particulares de los hombres entre sí, han hecho que 

. 1 : r 
(1) Bigot-Preameneu, Exposé des motifs. 
(2) B'audry-Lacantinerie, tom. l,num.895.—Arnts. tom. 1 num. 

594.—Demolombe, tom. 5, nums. 396 y 398.—Massé et Vergé sur 
Zaïhariœ, tom. 1, § 167, pag. 324. note 22.—Valette sur Prou-
dhon. tom. 2, pag. 148.—Aubry et Rau, tom. 6, § 568 bis. pag, 
167.—Arrêts: Metz 19 août 1824 (Sirey et Palais chronologique)-, 
Bourges, 6 juin. 1860. (Sirey, 186Í, II, 81). 

(3) Arrêts: Colmar 25 janv. 1859 (Dalloz, 1859, II, 61).—Lau-
rent, tom. 4, num. 46. 



la jurisprudencia rompa el estrecho círculo que parece traza-
di; por el art. 334, y largo sería enumerar todas las especie» 
en que, sin embargo, se revela el defecto de que adolece el 
Código francés en este punto, por no haber especificado las 
únicas formas posibles del reconocimiento. Mas para llegar á 
nuestro objeto que es meramente señalar los antecedentes que 
en la doctrina y jurisprudencia francesa han inspirado á nues-
tros legisladores, nos limitaremos á exponer algunas de las 
diversas soluciones que mas se acuerdan con nuestro derecho, 
ó de él se diferencian según veremos mas adelante. Se ha de-
cidido: 1? que el modo más ordinario de reconocimiento de un 
hijo natural es hacerlo constar en el acta de nacimiento, si 
asistiendo á su redacción, el padre consiente en que se le desig-
ne como tal, pues por el solo hecho de firmar el acta, reconoce 
BU paternidad (1); 2? que el que un individuo haya firmado 
una acta de nacimiento, añadiendo á su nombre la calificaoion 
de padre, es suficiente para revelar de su parte un reconoci-
miento del hijo (2); 3? que el acta de nacimiento prueba tam-
bién la filiación natural, cuando el padre presenta al hijo, como 
nacido de matrimonio con la mujer mencionada en aquella, 
aunque despues se pruebe que no hay tal matrimonio (3); 4? 
que la filiación de un hijo natural no queda válidamente esta-
blecida por una acta de nacimiento en la que se indique al pa-
dre, si éste no ha es'ado presente y no ha firmado tal acta, 
aunque haga esto último despues y por otro acto, en el que 
reconozca la filiación del hijo, pero en una época en que ya es-

(1) Arrêt: Bruxelles. 4 juill. 1811 (Dalloz, "Patern." num. 
543). 

(2) Arrêt: Colmar, 24 mars 1813 (Dalloz, «Patern.» num 543) 
(3) An-êts: Paris, 21 nov. 1853 (Sirey, 1856, II, 719); Metz, 8 

août 18o5 (Sirey, 1857, II, 35 ) . -Aubiy et Eau, tom . 6, § 568 
pag. 161. * 

tuviese casado con otra mujer que la madre de éste (1); 5. ° 
que á falta de mención en el acta de nacimiento, el reconoci-
miento debe á lo inénos ser auténtico, siendo esta forma sus-
tancial, de tal manera, que no basta un documento privado (2); 
6? que un reconocimiento de hijo natural por cartas es nulo y 
de ningún efecto, aun cuando las cartas hubieran sido recono-
cidas judicialmente (3); 7 q u e la procuración ó mandato para 
reconocer un hijo natural debe ser también auténtica y espe-
cial (4); 8? que una declaración de preñez hecha delante de un 
notario por una mujer en cinta de un hijo natural importa re-
conocimiento de este hijo (5); 9o que la declaración hecha en 
instrumento auténtico por un individuo sobre que se reconoce 
padre legítimo de tal hijo designado, insuficiente por sí sola 
para establecer tal filiación legítima, puede á lo menos valer 
como reconocimiento de hijo natural (6); 10? que el reconoci-
miento de un hijo natural en un contrato de matrimonio es 
válido, á pesar de la caducidad de este contrato por falta de ce-

(1) Arrêt: Cass. 24 nov. 1830 (Sirey, 1831, I. 131). 
(2) Arrêts; Limoges, 6 juill. 1832 (Sirey, 1832, II, 497); Bru-

xelles, 14 juill. 1841 (Pasicrisir, 1843, II, 84,.—Merlin, Rep «Fi-
liation," num, 9.—Vallete sur- Prowlhon, tom. 2, pag. 172.—Du-
ranton, tom. 2. num. 226.—Marcadé, sur Vart. 834, nom 1.—De-
molombe, tom. 5, nums. 419 y 420.—Laurent, tom. 4, nums. 44 y 
49.—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 740. 

(3) Arrêts: Amiens, 19 nivose, an XIII ^Sirey et Palais chrono-
logique/, Montpellier, 7 dec. 1843 (Dalloz, ' Patern." num. 549) , 
—Baudry-Lacantinerie. tom. 1, num. 742. 

(4) Arrêts: Cass. 12 fev. 1868 (Sirey, 1868, I, 165); Grenoble, 
24 juin 1869 (Sirey, 1869, II. 640;; Aix,30 mai 1866 (Sirey. 1867 
II, 73); Cass, 13 fev. 1868 (Sirey, 1868, I, 165).—Givard. R-vue 
pratique, tom. 9, 1860, pag. 163.—Laurent, tom. 4 num. 51. 

(5) Arrêt: Grenoble, 13 janv. 1840 (Sirey. 1840, II, 216).—Au-
bry et Eau, tom. 6, § 568, pag. 163. 

<6) Arrêt: Paris, ¿5 mai, 1852 (Sirey, 1852, II, 289). 
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lebracion del matrimonio proyectado (1); 11? que se puede 
válidamente reconocer á un hijo natural, aun ántes de su naci-
miento, por testamento público de su padre (2); 12? que el re-
conocimiento de un hijo natural, y supuesto que debe ser en 
instrumento auténtico, puede hacerse válidamente ante un juez 
de paz (3); y 13? que los tribunales pueden igualmente recibir 
un reconocimiento y una confesion judicial de paternidad, equi-
valente á un reconocimiento auténtico, en .el sentido del art-
334 (4). 

Nuestra legislación nacional se ha desarrollado lentamente 
en la grave materia que nos ocupa. Asi la primera ley que fun-
dó en México el Registro Civil, ó sea la de 27 de Enero de 
1857, prescribía (art. 31) que la prueba del estado civil debe» 
ría hacerse con el certificado del Registro, y en el caso de que 
el acto no constara en éste, habría de formarse con las parti-
das de la parroquia y testigos mayores de toda excepción (5). 

(1) Arrêts: Grenoble, 6 août 1861 (Sirey, 1862, II, 132); Tour-
nai, 15 juill. 1861 (Belgique judiciaire 1862, 342).—Aubry et 
Eau, tom. 6, § 568 bis, pag. 171. 

(2) Arrêt: Aix, 10 fev. 1806 (Sirey et Palais chronologique).— 
Demolombe. toui. 5,num. 404,—Aubry et Bau, tom. 6, § 568, pag, 
170.—Laurent, tom. 4, num. 52.—Baudry-Lacantinerie, tom. 1,' 
num. 743. 

(3) Arrêt: Grenoble, 14 ventôse an XII (Sirey et Palais chronolo-
gique).— Uuranton. tom. 2, num. 212.—Marcadé, sur ï art 33^.— 
Baudry-Lacantinerie, tom. 1, uum. 897.—Contra.—Demolombe, 
tom. 5, num. 400— Aubry et Kau. tom. 6. § 568 bis. pag. 167. 

(4; Arrêts: Colmar, 24 mars 1813 (Sirey et Palais chronologique) 
—Bruxelles, 31 dec 1866 {Jurisprudence de» tribunaux de premie-
re instance, 1869-1870. 777).—Cass. 13 juill. 1886 (Sirey. 1887. I, 
65).—Merlin, Rep. -'Filiation," num. 6.—Massé et Vergé, sur Za 
chariœ, tom. ], pag. 325.—Baudrjr-Lacantinerie, tom. l,num. 897. 
—Valette, sur Proudhon, tom 2, pag. 149.—Demolombe, tom. 5, 
num. 398.--Demante, tom. 2, num. 62 bis, II.—Aubry et Rau 
tom. 6, § 568, pag. 168. 

(5) Véase tom. 1 ° de esta obra, apéndice letra Q. 

Y como ni esta ley ni la de 1859, que la siguió, consideraban 
el reconocimiento como causa de cambio en el estado civil (1), 
era inevitable que, al formarse la de 10 de Agosto de 1857 so-
bre susesiones por testamento y ábintestato, se expresase en ella, 
al tratar de los descendientes, y especialmente de los hijos na-
turales, cómo habrían de ser estos reputados con derecho á la 
herencia de sus padres. En efecto, y concretándonos por el 
momento al punto que nos ocupa, dicha ley expresaba (art. 32) 
que los hijos naturales y sus descendientes debían heredar á 
sus padres y demás ascendientes, sólo cuando hubieran sido le-
galmente reconocidos, y que para que el reconocimiento fuese 
valedero, había de ser (art. 33) expreso y terminante, por escri-
to, y con los mismos requisitos que se exigen para testar, si 
no es que el mismo padre lo hiciera personalmente, ó por 
apoderado con poder bastante, ante la autoridad encargada del 
Registro Civil.—Las prescripciones de esta ley eran cierta-
mente un notable progreso sobre la deficiencia literal de la ley 
11 de Toro (num. 179), pues mientras ésta daba lugar1 á duda 
sobre si sería válido el reconocimiento tácito, nuestra ley na-
cional exigía que fuese espreso, terminante y escriturado, ni 
más ni menos que si se tratara de hacer testamento. Ahora 
bien, según las leyes á que podía aludir, en órden á las solem-
nidades del testamento, el legislador de 57, ellas consistían en 
la presencia de un escribano público, ó por lo menos, de cierto 
número de testigos (2). Esta misma ley declaraba también 
que el reconocimiento hecho, como acabamos de ver, y la con-

fesion judicial del padre, deberían ser en adelante los únicos 
medios de probar la paternidad natural, á pesar de lo preveni-

(1) Véase tom. I o de esta obra, apéndice letra R. 
(?) Nov. Rec, lib. 10, tit. 18, 1. 1.—Antonio Gómez, Comentario 

á la ley 8 de Toro, num. 47.—Covarrubias, de testamentis, cap. 10, 
num. 3-



do en el art. 31 de la ley de 27 de Enero del mismo año. En 
cuanto á esta segunda forma de reconocimiento, surjía la duda 
sobre si la confesion judicial bastaría en favor del hijo, aunque 
se hiciese inciden talmente en el juicio, y no con fin directo y 
expreso, y ya veremos, cómo al promulgarse algunos de nues-
tros Códigos vigentes, se cuidó de cerrar la puerta á esta duda, 
especificando cómo había de ser la confesion judicial para que 
sirviera de reconocimiento en favor del hijo (1). De nues-
tros Códigos el de Yeracruz (art. 318) y de Estado de Me'xico 
(art. 271) se han limitado á reproducir, en cuanto á las formas 
del reconocimiento voluntario, lo preceptuado por la ley de 10 
de Agosto de 57, agregando solamente, en conformidad con lo 
prescrito respectivamente en los arts. 117 del uno y 58 del 
otro, que cuando el padre ó la madre reconozcan separadamen-
te un hijo, no podrán revelar en el acto del reconocimiento el 
nombre de la persona con quien fué habido, ni exponer ningu-
na circunstancia por donde pueda ser conocida, á cuyo efecto, 
si la infracción se cometiere, se manda que, además de la pena 
en que incurran el oficial del Registro Civil y el secretario, 
sean testadas de oficio las palabras que contengan dicha reve-
lación, de forma que queden ilegibles. Los Códigos de T lax -
cala (arts. 246 y 247), del Distrito Federal de 1870 (arts. 
367, 368 y 369) y el actualmente vigente (arts. 340, 341 y 
342) contienen también esta áltima prescripción; pero guiados 
sin duda sus autores por el deseo de poner término á las anti-
guas controversias, tanto sobre la calidad de los funcionarios 

J V t i j T i J 1 ?,nstanc ia d e T o l a < * de 4 de mar-M Ü H' I . J * 2 * ^ l a del Tribunal Supremo del Estado de 
num 1 0 6 ? . l M e 0 C ? b f o ^ ( ^ r o , alio de ,874, tom. 3, 
num. 1Q6): de juzgado 4 ° de lo civil del Distrito Federal de iu-
s l / f ri ? D-echo» tom. 4, pag 519) y de la 2 * 
2 = é p t a p 4 n 2 ^ P e n 0 r ^ m a r Z ° 2 2 d 6 ' 1 8 7 1 ) W 1' 

•que serían competentes para recibir el reconocimiento, cuanto 
sobre las formas en que éste podría consistir, establecieron una 
especificación que resume todas las soluciones de la jurispru-
dencia extranjera más acreditada, eliminando sólo las que por 
ocasionadas á error y gravemente sospechosas, en orden á la 
libertad y plena conciencia del autor del reconocimiento, no 
podían ser admitidas, sin gran peligro para la verdad y la jus-
ticia. Así, dichos artículos declaran que el reconocimiento vo-
luntario sólo produce efectos legales, si se hiciere de alguna 
de las maneras siguientes: I. En la partida de naciminto, an-
te el juez del Registro Civil: I I . Por acta especial ante el 
mismo juez; I I I . Por escritura páblica: I V . En testamento: 
y Y . Por confesion judicial directa y expresa. 

182* En cuanto á la primer forma, ó sea el acta de nacimien-
X to, hemos dicho antes que los tres órdenes de prueba establecidos 

por la ley en favor de la filiación legítima (num. 180) no te-
nían lugar tratándose de la filiación natural. ¿Será que nues-
tros Códigos antes citados, al declarar que el reconocimiento 
de un hijo natural puede hacerse en la partida de nacimiento 
ante el juez del Registro Civil, están en una flagrante contra-
dicción con esa nuestra doctrina? De ningún modo, pues, aun-
que algunas respetables sentenciasen la jurisprudencia extran-
jera y el prestigioso nombre de Toullier (1) han suscitado du. 
das sobre si el acta de nacimiento que prueba la filiación legí-
tima, prueba también la natural, la verdad es que tal interpre-
tación, por lo evidentemente extralegal, no puede explicarse, 
sino atendiendo á ese afan nobilísimo, pero antijurídico, que 

(1) Arrêts: Cass. 1 juin. 1853 (Dalloz. 1853, 1,177);Bordeaux, 
19 janv. 1830 ,'Dalloz, "Patera.", num. 628, 1 c .); Cologne, 5 
j mv. 1848 y Berlin, C.'ss. 8 janv. 1850 (Èelyique judiciaire, tom. 
X I , pag. 1421); Cass. 19 nov. Id56 (Dalloz, 1856. I, 412).—Tou-
llier. tom. 2, pag, 101, num. 865. 



en todo tiempo hit arrastrado á los tribunales á corregir la ley 
en favor de los hijos naturales. En efecto, si por un lado se 
considera que el art. 319 del Código francés, que trata de la 
prueba de la filiación legítima por el acta de nacimiento, per-
tenece á un capítulo de ese Código que para nada se ocupa en 
la filiación natural, y por el otro se fija la atención en que, al 
tratar de ésta y referirse al acta de nacimiento, no dice simple 
y sencillamente que esa forma sea prueba directa en favor de 
los hijos naturales, resulta incontrovertible que el acta de na-
cimiento no prueba la filiación natural. ¿Qué es, pues, lo que 
dan á entender el Código francés (art. 334)'y los nuestros ya 
citados, cuando expresan que el reconocimiento de los hijos na-
turales podrá hacerse en el acta de nacimiento? Proponer esta 
cuestión es resolverla, y nos sorprende que parte de la juris-
prudencia se haya extraviado acerca de ella. La ley misma la 
resuelve en términos que no admiten duda: no es el acta de 
nacimiento la que establece la filiación natural; es el reconoci-
miento voluntario, libre y expreso, hecho en el acta, como pu-
diera haberse realizado en alguna de las otras formas que los 
Códigos aceptan, por reunir todas las condiciones exigibles de 
certeza y autenticidad. Por manera que cuando el acta de na-
cimiento de un hijo natural enuncia á la madre ó al padre, ha-
biendo cualquiera de los dos sido completamente extraño á la 
redacción de tal acta, ésta probará sólo que un hijo ha nacido; 
pero de ningún modo quién sea su padre ó su madre. Es lo 
que en términos sencillos y perfectamente jurídicos encontra-
mos establecido en varias sentencias de los tribunales france-
ses: "Cuando un oficial público, dice la Corte de Caen, recibe 
declaraciones, el acta que levanta hace fé solamente del hecho 
material de las declaraciones, sin probar que ellas sean ver-
daderas; si ellas emanan de personas que no han sido parte eD 
el acta, no hacen ninguna fe. Ahora bien, tal es la declarucion 

•de nacimiento que hacen al oficial del estado civil gentes ex-
trañas como habiendo asistido al parto. Si la ley lea concede 
fé cuando se trata de hijos legítimos, es por favor á la legiti-
midad; pero respecto á los hijos naturales, la ley exige una 
confesion del padre y de la madre. En consecuencia, nadie 
puede, sin esta confesion, imponerles la paternidad ó la mater-
nidad (1)." Y esta jurisprudencia es también conforme al es-
píritu de nuestra legislación codificada, en la cual encontramos 
los arts. 117 del Código de Yeracruz, 58 del del Estado de 
México, 51 de Tlaxcala, 80 del Distrito Federal de 1870 y 75 
del actual, según todos los cuales, cuando el hijo no fuere le-
gítimo, sólo se asentará el nombre del padre ó el de la madre, 
siestoslo pidieren, por sí ó por apoderado especial; haciéndose 
constar en todo caso la petición (1). 

Se corrobora lo anterior atendiendo á la prescripción de los 
arts. 93 del Código que comentamos y 98 del del Distrito Fe-
deral de 1870, según los cuales, si el padre ó la madre de un 
hijo natural, ó ambos, le reconocieren, al presentarle dentro 
del término de la ley, para que se registre su nacimiento, el 
acta de éste contendrá los requisitos establecidos en los artícu-
los anteriores (sobre actas de nacimiento), con expresión de 
ser el hijo natural, y de los nombres del progenitor que le re-
conozca. Esta acta surtirá los efectos del reconocimiento legal. 
—El art. 65 del Código de Tlaxcala parece dar á entender que 
el acta de nacimiento de un hijo natural surtirá los efectos de 
reconocimiento legal respecto de los padres cuyos nombres 

(1) Arréts: Caen, 1 mars. 1860 (Dalloz, 1861, II. 12): Lyon. 20 
av'r. 1853 (Dalloz, 1854, II, 186): París, 20 avr. 1844 (Dalloz 
"Patern.", num. 627).—Aubry et Rau, tom. 1, § 60. pag. 202. 

(2) Sentencias: del juzgado 5 c_ de lo civil del Distrito Federal 
de 24 de julio de 1872 y de la 3 'a . Sala del Tribunal Superior de 
17 de abril de 1873 (-Foro" 1873, tom. I, pags. 78 y 82). 



consten en el acta. Sin embargo, desde el momento en que se-
gún este Código, como según los demás de la República, el 
nacimiento puede ser declarado, no solo por el pudre, sino por 
personas extrañas que hayan asistido al parto, no se compren-
de como la simple mención de la paternidad ó maternidad en 
el acta de nacimiento, haya de obligar á un hombre ó á- una 
mujer, que pueden haber sido completamente extraños á la re-
dacción de ese documento. En cuanto á los Códigos de Vera-
cruz y Estado de México, no puede ni aun imaginarse la pre-
sente controversia, pues ya hemos dicho que ellos, como la ley 
de 10 de Agosto de 1857, exigen que el reconocimiento sea he-
cho expresa y terminantemente y por escrito, no siendo bas-
tante, por lo mismo, la simple acta de nacimiento. 

182. El reconocimiento puede también hacerse en acta espe-
cial ante el mismo juez del Registro Civil y respecto áesta for-
ma nada mas tenemos que decir sino que, así como el art. 62 
del Código francés establece que el acta de reconocimiento de 
un hijo será inscrita en los registros en su fecha, haciéndose 
mención de ella al margen del acta de nacimiento, si existe, 
nuestros Códigos (arta. 66 de Tlaxcala, 99 del Distrito Fede-
ral de 1870 y 94 del actual) prescriben que cuando el recono-
cimiento de un hijo natural se hiciere independientemente del 
registro de su nacimiento, se forme acta separada, en la que 
deberán asentarse las generales y domicilio del padre que reco-
noce, de los testigos que presentare él mismo y del hijo que en 
reconocido, y ademas, y muy principalmente, la anuencia de 
éste en el acto, respecto á cuya última circunstancia guarda 
silencio el Código de Tlaxcala, como ya lo hicimos notar en 
otra parte (num. 167), reservándonos volver á insistir sobre 
ella mas adelante 

183 También, según nuestra legislación nacional, puede ha-
cerse el reconocimiento por escritura pública, lo cual no viene 

á ser sino la aplicación del principio francés, reproducido, co -
mo una corrección de la ley 11 de Toro, por la muestra de 10 
de Agosto de 1857 (art. 33), ó sea, que aquel acto debe hacer-
se constar en instrumento auténtico. En efecto, es la interven-
ción de los notarios, depositarios de la fé pública, la que garan-
tiza la conservación y veracidad de todos los actos y contratos 
formalizados en su presencia, y por esto, la ley de 29 de No-
viembre de 1867 expresa (art. 5) que es atribución exclusiva 
de los notarios autorizar en sus protocolos, con total arreglo á 
las leyes, toda clase de instrumentos públicos. 

184. Este mismo principio del requisito de la autenticidad 
para el reconocimiento tiene también aplicación cuando se tra-
ta de hacerlo por testamento, el cual puede ser público ó pri-
vado, consistiendo el primero en que se extienda ante notario 
y testigos idóneos y en papel timbrado, y el segundo, en que 
ee haga ante los testigos, sin intervención de notario, y aunque 
no se extienda en papel timbrado (arts. 3350, 3351 y 3352 del 
Código del Distrito Federal de 1870; 3481, 3482 y 3483 del 
actual; 3037, 3038 y 3039 del de Tlaxcala). Como en uno y 
en otro caso, la voluntad del otorgante se manifiesta de una 
manera solemne y segura, el legislador ba sido consecuente 
con los principios antes asentados, permitiendo que el recono« 
cimiento de hijo natural pueda hacerse también por esta for-
im.. Mas aquí rige igualmente el precepto sobre que el recono-
cimiento debe 6er expreso y terminante, sin dejar la menor du-
da acerca de la voluntad del testador de reconocer al hijo de 
que se trata, no bastando, por lo mismo, simples enunciaciones 
en favor del pretendido hijo y ni aun la denominación que de 
tal haga el testador, si por otra parte, su intención de recono-
cer no es manifiesta. En comprobacion de lo que decimos, con-
sideramos muy conveniente citar los dos siguientes fallos de 
nuestros tribunales: Se trataba de un testamento, en el cual 
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había esta cláusula: "Item declaro deberle á mi hija GK C. la 
cantidad de seis mil pesos, importe de un legado que le dejó 
mi finado tío Don F. de C. y M. y del cual yo he sido deposi-
tario " La frase: á mi hija G. C. ¿importa un reconoci-
miento en testamento? El Juez 3? de lo Civil del Distrito Fe-
deral, considerando entre otras cosas, que dicha cláusula no 
comprende el reconocimiento de la Sra. G. C., como hija na-
tural del testador, porque no se ha hecho en acto separado, ni 
con las solemnidades que exige el derecho para testar, declaró 
que dicha señora no había probado la acción y derechos enta-
blados en el juicio (1), y este fallo fué confirmado por unani-
midad por la 3° Sala del Tribunal Superior del Distrito, la 
cual, entre otras reflexiones, expone que la mencionada cláu-
sula sólo se contrae á la confesion del crédito de $6,000 y no 
debe confundirse con el reconocimiento de hija natural, por 
carecer de las solemnidades prescritas en el art. 33 de la ley 
de 10 de Agosto de 1857 (2). 

Supuesto que el reconocimiento puede hacerse en testa-
mento, siquiera sea privilegiado, ¿bastará el que se haga en 
una carta particular, presenciando algunos testigos el acta de 
la firma, y hallándose, por otra parte, el autor de aquella en 
momentos de morir? Es tan restrictivo el sentido del legisla-
dor al permitir las formas en que el reconocimiento voluntario 
puede hacerse, que ha cuidado de enumerarlas, reduciéndolas 
á cinco solamente, y lo mismo debe decirse de las solemnida-
des con que puede otorgarse esa disposición para ultratumba 
que se llama testamento. En consecuencia, si las cartas no se 
comprenden, generalmente hablando, en alguno de los cinco 

< 1) Sentencia del Juzgado 3. ° de lo Civil del Distrito Federal 
de 8 de Julio de 1882 ('-Foro," alio de 1884. tom. 22. num. 9). 

(2) Sentencia de la 3. 05 Sala del Tribunal Superior del Distri-
to, de 2 de Abril de 1883 ("Foro,"1 año de 1883, tom, 20, num. 90). 

incisos de los artículos de nuestros Códigos mencionados, ni 
en el 33 de la ley de 10 de Agosto de 57, que, como ya diji-
mos, es reproducido por los de Veracruz y Estado de México, 
y si, además, las simples cartas, ni aun como testamento privi-
legiado, pueden valer cuando faltan testigos que no sólo vean 
firmar al testador, sino que se enteren de que aquellas son su 
última voluntad y de cuál es esta, tenemos que responder ne-
gativamente á la cuestión propuesta, en virtud de lo dispuesto 
en los arts. 3805, 3808, 3812, 3817, 3818 y demás relativos 
del Código Civil del Distrito Federal de 1870 y sus concor-
dantes en nuestros otros Códigos. Un caso curiosísimo y de 
grande importancia jurídica, en que se debatía el punto que 
nos ocupa, se presentó hace diez años en el Estado de Puebla. 
Una mujer deduce derechos á la sucesión del C. L. C , á cuyo 
efecto acompaña á su demanda un certificado suscrito por es-
cribano público, y en el cual consta que en el archivo de la 
Jefatura política de S. Andrés Chalchicomula se encontraban 
dos copias de las cartas que el finado escribió en el interior de 
la cárcel, en la madrugada del dia 14 de Setiembre de 1875, 
momentos antes de subir al cadalso, y cuyo contenido en lo 
principal se refería especialmente al reconocimiento que en 
momentos supremos hacía el precitado C. de sus menores hijos 
M. A. B y del postumo de que estaba en cinta la promovente: 
cuatro testigos que se encontraban casualmente en el lugar, 
habían presenciado que el reo firmó; pero no habían sido lla-
mados para que vieran que el ajusticiado otorgaba testamento, 
ni aparecía que los tales testigos sabían ó no firmar, ni en 
realidad habían visto que C. ejecutaba tan imponente acto. El 
Juez de Ia instancia de Tecamachalco, en una sentencia que le 
hace honor, expone, entre otros, los tres siguientes consideran-
dos: "Que ante todo deben fijarse con claridad y precisión los 
diversos puntos que se tienen que resolver y que son materia 



de este incidente, pura poder proceder con método y presentar 
con más orden los puntos de derecho que debe entrañar esla 
resolución: que en tal concepto las cuestiones que se tienen que 
tratar y que arroja todo lo actuado, son 1® Si ha ó no legar á 
la revocación por contrario imperio que la parte de la Sra. D. 
M. Q. ha solicitado del auto en que se declaró que el finado 
C. L. C. murió intestado. 2* Si las cartas que corren agrega-
das al principio de estos autos, son ó tienen el caracter de un 
testamento privado, y como tul debe por sentencia elevarse á 
la categoría de solemne y mandarse protocolar. 3" Si los hijos 
de la Sra Q,. han sido reconocidos por el finado C. como sus 

hijos naturales Considerando respecto del segundo pun" 
to, esto es, si deben reputarse como testamento privado las 
cartas que corren agregadas al principio de estos autos: que 
esos documentos no tienen el caracter de un testamento, no 
ya público, pero ni aun de testamento privado; ni privilegiado, 
según lo ha sostenido el representante de la Sra. Q.; que el 
testamento privado requiere para su validez las formalidades 
marcadas en el art. 3752 del Código civil, las cuales es claro 
á todas luces que no se llenaron en el presente caso, porque 
no aparece que se haya extendido el tal testamento en forma, 
ni mucho menos, que lo hayan firmado los tres testigos que 
requiere el art. 3807, en los casos de suma urgencia; que lejos 
de haberse querido dar á esos documentos el caracter de testa-
mento privado, se extendieron 6Ólo unas cartas particulares, 
cuyo nombre les da la misma Sra. Q,., cartas que nunca pueden 
tener el caracter de un testamento, porque la ley no ha reves-
tido jamás de tul caracter á ese simple documento; que, aun-
que se demostró que cuando se firmaron aquellas cartas, esta-
ban presentes cuatro testigos, que han declarado en Chalchico-
mula, esos testigos no fueron llamados para que vieran que el 
finado C. otorgaba testamento, sino que únicamente se encon-

r* " < — ~ ; 
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traban allí cuando se escribieron las cartas, cuyo nombre se les 
da aun en el mismo interrogatorio, sin que aparezca tampoco, 
si los tales testigos sabían ó no escribir, ni que hayuu sido tes 
tigos de aquel acto, todo lo que debiera haber constado en el 
mismo llamado testamento privado, para llenar los esenciales 
requisitos de los arto. 3806, 3807, 38J8 y del 3768 al 3773 del 
Código Civil: que mucho menos puede decirse, que esas repe-
tidas cartas sean un testamento privilegiado, como lo ha que-
rido sostener la parte de la Sra. Q. porque no está justificado 
que el finado C. haya gozado de ese principio, pues que no era 
militar ni se hallaba prisionero, como lo asegura el represen-
tante de dicha Sra., quien confunde, como dice muy bien el al-
bacea en su alegato, la palabra "prisionero" con la de "preso," 
que son enteramente diversas, según se puede ver por el Dic-
cionario de la lengua castellana:—Considerando, que aun cuan-
do esto no fuera, y estuviese bien justificado que C. L . C. ha-
bía otorgado testamento privado con todos los requisitos lega-
les; ese testamento no valdría en el presente caso, supuesto 
que el testamento privado únicamente es permitido en los ca-
sos expresa y terminantemente marcados en el art. 3804 del 
Código Civil, 6ii sus diversas fracciones; que aunque pudiera 
alegarse que el citado C. C. se encontraba en circunstancias 
demasiado excepcionales, y que en esa virtud, no tuvo tiempo 
para otorgar su último encargo en toda forma, esto no está en 
primer lugar, bien y plenamente justificado en autos, pues la 
certificación del C. escribano no tiene mas valor que la de un 
simple testigo, que no puede hacer prueba plena, cumplida y 
perfecta, según la ley 32, tit. 16, Part. 3": en segundo lugar, 
que aun suponiendo que hubieren sido demasiado apremiantes 
las circunstancias en que en efecto se hubiera encontrado el 
citado C. C., no por esto debía darse valor á un testamento 
otorgado por carta, porque esta no es la forma establecida por 



]a ley para esos casos previstos ya por ella; y en tercer lugar, 
aun cuando nada de esto hubiera, se re desde luego que no 
flié el ánimo del C. C. otorgar su testamento por esas cartas, 
pues que si tal hubiera sido su intento, lo habría manifestado 
para testar ante escribano y en la forma legal, ó cuando ménos 
habría otorgado su testamento privado en la forma prevenida 
en el art. 3752, supuesto que en autos consta que tenía los 
elementos nesesarios para hacerlo, porque aparece, que podía 
escribir y contaba con el suficiente número de testigos, y no 
obstante todo eso se conforma con escribir unas cartas priva-
das y no otorga testamento en forma, despreciando así los 
enunciad os elementos, por lo que se comprende perfectamente 
que no quizo hacer téstamento sino simples encargos por e s -
crito; que por todas estas razones es visto, que esos documentos 
de ninguna manera pueden reputarse testamento, por más que 
se apure el discurso y se quieran interpretar las disposiciones 
legales, pues en estos casos no vale el decir que los actos ex-
traordinarios caen fuera de la ley, y no deben juzgarse según 
ella, puesto que con ojo previsor ha supuesto ya todos los ca-
sos que en materia de testamentifaccion pueden ofrecerse en 
la vida social, ni vale t-impoco decir que el finado C. haya ig-
norado las disposiciones legales á este respecto, porque U ig-
norancia de las leyes, según el art. 21 del Código Civil, no 
sirve de escusa y a nadie aprovecha.—Considerando: que aunque 
el representante de la Sra. Q., para sostener el valor y subsis-
tencia de las relacionadas cartas, y probar que son la disposi-
ción testamentaria del finado, invoca el principio de derecho 
que dice: "Voluntas testatorispro lege habetur," ese principio 
ó regla de derecho absolutamente tiene aplicación en el caso 
presente, porque para que la tuviera era preciso que esa vo-
luntad fuera en efecto del testador, esto es, del que expresa 
su última voluntad de la manera que la ley lo ha establecido, 

• y no de la manera que uno quiere expresarla, pues si es cier-
to que, según la citada regla de derecho, la voluntad del testa-
dor se tiene como ley, esto solo debe entenderse cuando esa 
voluntad se manifiesta de la manera prevenida por la ley mis-
ma, de modo que la interpretación jurídica de ese precepto es 
ésta, y no la que da el referido representante de la Sra. Q., 
según la cual, se debe tener como ley la voluntad del que 
quiere disponer de lo suyo para despues de la muerte, hágalo 
de la manera y en la forma que lo hiciere, pues que aceptando 
semejante interpretación, vendrían por tierra las disposiciones 
todas, relativas á la forma y solemnidades de los testamentos: 
con el principio de "V o l u n t a s testatoris pro lege habetur," in-
terpretado así, cada cual podría exponer su última voluntad 
de la manera que quisiera, lo que es sin duda alguna un ab-
surdo que se pulpa; que si el finado C. escribió aquellas cartasf 

por más que su contenido afecte la conciencia de los padres y 
por más que estos estén estrictamente obligados á su cumpli-
miento con obligación natural, por ser las súplicus hechas por 
un hijo en el último momento de su vida, por más que esto 
haga, no por eso es sostenible que esos documentos constituyan 
un testamento ni aun privado, cuyas solemnidades ó formali-
dades escenciules no se guardaron:—Considerando respecto de 
la tercera cuestión que se toca en estos autos, esto es, si los 
hijos de la Sra. Q. han sido reconocidos por el finado C. L. C., 
como hijos naturales suyos; que aunque el reconocimiento de 
esta clase de hijos no se encuentra en el Derecho romano, ni 
aun en el de las Partidas, porque entonces no era necesario, 
él fué ya establecido por la ley 11 de Toro: que reconocido en-
tónces el hijo natural, como lo prevenía la ley, tenía derecho 
el mismo hijo á recibir alimentos, conforme á las leyes 2' y 
5-, tit. 19, Part. 4a; que el art. 367 de nuestro Código Civil 
vigente establece también el reconocimiento de los hijos natu-



rales, y previene que para que tal reconocimiento surta los 
efectos legales, que son con arreglo al art. £83, dar derecho á 
llevar el apellido del padre, ser alimentado por éste y percibir 
la poreion hereditaria que señala la ley, es preciso que ese re-
conocimiento se haga únicamente en escritura pública, en tes-
tamento, por confesion judicial directa y expresa, en la parti-
da de nacimiento y por acta extendida ante el juez del Regis-
tro Civil, cuyos modos únicos de hacer el reconocimiento son 
los establecidos también por el art. 124 del proyecto de Códi-
go Civil español, 334 del francés, 251 del de la Luisiana, 336 
del de Holanda, 257 del Napolitano y 180 del Sardo, según 
García Goyena en sus concordancias; que el art 3478 de nues-
tro repetido Código Civil, al tratar de la legítima dice: que las 
disposiciones de ese Capítulo, relativas á los hijos naturales y 
espurios, solamente comprenderán á los que han sido recono-
cidos legalmente: que haciendo ya las aplicaciones correspon-
dientes al caso de que se trata, se verá desde luego, que el fi-
nado C. L. C. no hizo el reconocimiento de los hijos de la Sra. 
Q. de ninguno de los modos establecidos en el citado art. 367 
porque las cartas, únicos documentos en que pudiera apoyar-
se el reconocimiento, no tienen el carácter de testamento que 
se les ha querido dar, según se ha demostrado ya en vista de 
las disposiciones legales tan claras y terminantes á ese respec-
to, de manera que puede decirse que el C. C. no reconoció en 
vida á sus hijos naturales en los términos que prescribe la ley 
(1 ) . " 

185. La quinta y última forma que los Códigos aceptan para 
el reconocimiento voluntario del hijo natural, es la.que consis-
te en la confesion judicial, cuando ella reúne, aparte del requi-

(1) Sentencia del Juzgado de 1. « Instancia de Tecamachalco, 
de 2 de Diciembre de 1879 ("Foro," tom. 8, 1880, num. 29). 

sito de ser hecha durante un juicio, y ante juez competente 
(art. 402 del Código de procedimientos civiles del Distrito Fe-
deral de 1884), los de ser directa y expresa, ó en otros térmi-
nos, tener por objeto la filiación de que se trata y no otra cosa 
y ser hecha en términos que alejen toda duda sobre la inten-
ción del que confiesa. En Francia la doctrina y la jurispru-
dencia han admitido siempre el reconocimiento por confesion 
judicial, porque, como lo enseña Loiseau, aunque la autoridad 
judicial haya sido instituida para dirimir las contiendas, y no 
para recibir las actas del estado civil, con todo, ya que la ley 
imprime el carácter de autenticidad á todos los actos emanados 
de esa autoridad, sin asignarle ningún límite, tiene que resul-
tar que la más ligera confesion, la más simple declaración se 
hace irrefragable cuando son comprobadas por el juez, y que, 
por tanto, un reconocimiento de hijo natural hecho ante él es 
auténtico y válido, con tal de que sea voluntario y libre (1). 
Esta latitud para aceptar la confesion, como forma del recono-
cimiento voluntario, ha sido causa de que en Francia se haya 
llegado á formar como prueba inconcusa respecto á la paterni-
dad natural de un individuo, que éste, declarando como tes-
tigo en el proceso que se instruía á una joven acusada de haber 
intentado matarle, hubiese dicho que en efecto había tenido 
con ella relaciones amorosas, á consecuencia de las cuales se 
había puesto en cinta. ''Esta declaración, constante en la ins-
trucción, que es un acto auténtico, equivale, dice la Corte de 

1") Loiseau, Traité des enjantx naturels, png. 457 .—Laurent 
tom. 4, num. 47.— Demolombe. tom. 5. num. 399.—Rolland do 
Vil largue, num. 223—Arrêts: Pau, 5 prairial, an XIII (Sirey, 
1806, II. 8); Grenoble. 15 thermidor, an XIII (Sirey, 1807, lf, 
9:-i3); 'ass. 6 janv. 1>08 (Sirey, 1808,1, 86); Colmar, 25 j-nv. 1859 
(Devilleneuve, 1839, II, 279). 
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Casación, fS un reconocimiento en favor de l hijo por nacer (1)." 
Pero en nuestro derecho, y quizá pára cerrar la puerta á las 
dudas á qué pudiera dar lugar la vaga redacción de que en es-
te punto adolecía la ley de 10 de Agosto de 1857, que en su 
urt. 33 declara que la confesion judicial es uno de los medios 
que acepta ,.„ra probar la paternidad fuera de matrimonio, los 
Ultimos Códigos han venido á fijar como condiciones sine qua 
•non para que la confesion judicial importe reconocimiento de 
hijo natural, que sea directa y expresa. Con esle molivo, se 
pregunta: ¿la confesión judicial hecha por el absolvente de 
unas posición, s sobre hechos extraños á la paternidad, pero 
entre los cuales ha procurado astutamente el articulante inter-
calar la frase: su expresada hija, valdrá como reconocimiento 
voluntario? La especie se ha presentado ante el Juzgado 3. ° 
de 1.» Civil del Distrito F. deral, habiéndose pronunciado el si-
guiente fallo: '-Visto el juicio seguido por Doña T. L. contra 
D. X . sobre alimentos de una niña llamada P., que se afirma 
es hija natural del demandado, y de Doña T L. Resultando 
1?: que el demandado negó en su escrito de contestación todos 
los hechos referidos por la promovente. Resultando 2?: que al 
absolver las p. siciones que le fueron articuladas, X . negó ha-
ber reconocido como su hija á la niña P. Resultando 3?: que 
u un que confesó de estas posi-iones la quinta, la sexta, la eép-
tima, la octava, la novena y la duodécima, en que se habla de 
dicha niña como hija de X. , no era la filiación el objeto prin-
cipal de la pregunta, sin., que se hablaba de ella indirectamen-
te; y Considerando 1?: que X . no ha reconocido á la niña que 
se dice su hija, p.,r ninguno de los medios que expresa el art. 
367 del Código Civil, porque la confesión que se pretende in-
ferir de dichas posiciones no es directa ni expresa, como exige 

(1) Cass., 13 juill. 1886 (Sirey, 1887, I, 65). 

la frac. 5* de dicho artículo. Se declara que se absuelve 6 X 
de la demanda que sobre alimentos le promueve Doña T. L. 
(1)." 

186. ¿El reconocimiento en cualquiera de las formasexpresa-
das puede hacerse por un tercero con poder del padre ó de la ma-
dre? Todo el mundo conviene er. que sí; pero, ¿cómo haya de 
otorgarse ese poder? La doctrina y la jurisprudencia se lian 
dividido en Francia sobre esta importante cuestión. Diiranton 
enseña que la procuración para reconocimiento de un hijo na-
tural debe ser especial y auténtica, si éste ha de hacerse ante 
el oficial del estado civil, pues el art. 36 del Código de Napo-
león declara que en los casos en que las partes interesadas no 
estuvieren obligadas á comparecer personalmente, podrán ha-
cerse representar por un procurador, con poder especial y au-
téntico. Pero el mismo autor añade, que si el reconocimiento 
ha de hacerse ante notario, se está en lou términos generales 
del derecho, y por consiguiente, basta el poder en documento 
privado y aun por cartas, con tal de que sea especial, confor-
me al art. 1985 del mismo Código (2). En esle sentido se han 
pronunciado algunas sentencias (3). Pero otros autores v otros 
tribunales deciden que el mandato para reconocer un hijo 
natural debe ser, no sólo especial, sino auténtico, en todo caso 
(4). En nuestro derecho es también controvertible este punto, 

,'l) Sentencia del juzgado 3 o . délo civil de 21 de Mayo de 
1873 (' Foro." 1873. tom. 1, pag 22). 

(2) Duranton, tom, 2, num 222. 
(3) Arrêts; Riom. 26 fev. 1817 (IJalloz. «Patern » num. 551)- Aixt 

30 mai. 18'>6 ^Dalloz, 1806, II, 204); Cass., 12 fev. ]SG8(Dalloz, 
1868. I, 60). 

(4) Demolombe. tom. 5, num. 407.—Arrêts: Caen. 22 juin. 1824 
(Devilleneuve, 1825. II. 112); Toulouse, 19«ôut. 1824. .Dev. 18 6 
I. 225 ; Cass. 5 juill. 1827 (Dev. 18^7,1, 295); Lyon 29 dec. 1H27* 
(Dev. ltí-'S, II. 105); Cass. 21 juill. 1830 (Lev., 1830, 1,376). 



á lo ménos por lo que hace á algunos de nuestros Códigos. En 
efecto, grande variadad, y 110 poca deficiencia se advierten en 
nuestra legislación, si se exceptúa la ley de 10 de Agosto de 
57, la cual en su art. 33 exige para todos los casos de recono-
cimiento poder bastante, ó lo que es lo mismo, en el lenguaje 
jurídico de la época, en escritura pública. Para resolver, pues, 
con toda claridad la cuestión propuesta en nuestro derecho, 
expongamos, una á una, nuestras diversas legislaciones. ¿Se 
trata de reconocimiento ante el Registro del estado civil? Los 
Códigos del Estado de México (art. 37) y de Tlaxcala (art. 32) 
exigen que el poder para aquel acto sea en escritura pública, 
mientras que los de Yeracruz (art. 72), del Distrito Federal 
de 1870 (urt. 57) y el actual (art. 52) se conformen con poder 
en documento privado, ante dos testigos. ¿Se trata de recono-
cimiento ante notario? Creemos que los Códigos de Tlaxcala 
(art. 1939, trac. 3), del Distrito Federal de 1870 (art. 2484, 
frac, id.) y el actual (art. 2352 frac, id.) prescriben que la 
procuración para reconocer en la indicada forma debe constar 
en escritura pública, porque esos preceptos ordenan que el 
mandato se otorgue de esa manera, cuando en virtud de él ha-
ya de ejecutar el mandatario á nombre del mandante algún 
acto que, conforme á la ley, deba constar en instrumento pú-
blico.—Pero los Códigos de Veracruz y Estado de México dan 
lugar en este punto á la controversia que antes hemos hecho 
notar en orden á la legislación francesa. ¿Se trata de recono-
cimiento en testamento? Podemos asegurar que todos nuestros 
Códigos rechazan qne tal acto se desempeñe por procurador, 
pues todos á una declaran que el testamento es un ucto perso-
nalísimo (arts. 802 de Estado de México, 869 de Yeracruz, 
2679 de Tlaxcala, 3375 del Distrito Federal de 1870 y 3238 
del actual). ¿Se trata, finalmente, de reconocimiento hecho en 
confesion judicial? Opinamos que, perteneciendo los juicios en 

que se disputa sobre el estado civil de las personas según to-
das las legislaciones, á la clase de aquellos que deben seguirse 
por escrito y tener los recursos de los de mayor cuantía, dada 
la importancia del asunto que en ellos se trata, se necesita po-
der en escritura pública para confesar á nombre de otro su pa-
ternidad, pues sólo para los juicios verbales es bastante un po-
der en documento privado (arts. 1075 del Código de Procedi-
mientos civiles del Distrito Federal de 1884 y sus concordan-
tes en los demás Estados de la República). Creemos, sin em-
bargo, que este punto es controvertible, reclamando textos mas 
positivos y terminantes que los que en la actualidad exis-
ten en nuestra legislación. 

187. Supuestos los distintos modos de reconocimiento que 
hemos enumerado, é importando siempre la filiación natural, 
cuando ya queda establecida, un cambio en el estado civil del 
hombre, ¿no habrá necesidad de trascribir en el R gistro aun 
aquellos reconocimientos que'no se hagan ante el juez del es-
tado civil? Marcadé, fundándose en el art. 62 del Código fran-
cés, que dice: " E l acta de reconocimiento de un hijo será ins-
crita sobre los registros en su fecha, y se hará mención de ella 
en el acta de nacimiento, si existe," enseña que este texto es 
general y se aplica, por consiguiente, á todo ucto de reconoci-
miento (1). Pero Zacharias sostiene una opinion contraria, 
porque ese texto y el espíritu de la ley prueban que se trata 
únicamente de actas de reconocimiento,' levantadas por el ofi-
cial del estado civil. En efecto, el primer proyecto del Códigc 
declaraba que los oficiales del estado civil serían los únicos 
competentes para recibir las actas de reconocimiento, y en es-
te sentido fué redactado el art. 62. Mus tarde se cambió este 
• sistema y se permitió reconocer á los hijos naturales por ins-

(1) Marcadé, tom. 1, sur V art 62f nums. 1 y 2. 



trumentó auténtico, á fin de evitar la publicidad que los regis-
tros .leí estado civil dan al reconocimiento (1).—En nuestra 
legislación, los Códigos de Tlaxcala (art. 67), del Distrito Fe-
deral de 1870 (art. 101) y el actual (art. 96), han formulado 
en texto expreso la interpretación de Murcadé. Pero el Códi-
go del Estado de México (art. 69) sólo previene que el recono-
cimiento de un hijo sea trascrito al Registro Civil despues de 
que un juez hubiere decidido sobre él. El Código de Veracruz 
purece guardar silencio sobre este punto. 

NUM. 2 . ¿ Q U É HIJOS PUEDEN SER RECONOCIDOS? 

188. Según el derecho moderno los hijos se clasifican, bajo 
el punto de vista de su origen, en tres especies: legítimos que 
son los que proceden de matrimonio; naturales que son los que 
proceden de padres que al tiempo de la concepción podían ca-
sarse entre eí; y espurios, cuya denominación comprende á los 
adulterinos, que son los que proceden de adulterio y á los in-
cestuosos, que son los que deben su nacimiento á un incesto. So-
bre los derechos y capacidad de los espurios en la antigua y 
moderna legislación nos reservamos hablar mas adelante, pues 
su excepcional condicion lia sido causa de que lus leyes se ha-
yan manifestado muy vaga y contradictoriamente respecto á 
ellcs, y el ocuparnos aquí en su estudio, que es arduo y prolijo, 
'no serviría sino para confundirnos. Quedan, pues, pendientes 
todas las indicaciones que ucerca de estos hijos tendremos que 
repetir constantemente en este comentario al hablar de los hi-
jos naturales, que son los únicos susceptibles de ser reconoci-

(1 ) Zacharias, tora. 4, pag. 48, note 9, y pag. 47 note 5.—Lau-
rent, torn. 4, num. 63.—Lemoloiube, torn. 5, num. 397. 

dos. El art. 33o francés dice: que el reconocimiento volunta-
rio "no podrá tener lugar en favor de. hijos nacidos de un co-
mercio incestuoso ó adulterino." Nuestra ley de 10 de Agosto 
de 1857, en sus ans. 32 á 41, en que trata de la forma y con-
diciones del reconocimiento, sólo habla de los hijos naturales. 
E l Código de Veracruz (art. 323), refiriéndose sólo al padre, 
dice que el reconocimiento no puede hacerse en provecho de 
los hijos de uniones adulterinas ó incestuosas en que no pueda 
haber dispensa—El Código del Estado de México, despues de 
mencionar sólo á los hijos naturales en las reglas que estable-
ce respecto al reconocimiento, declara (art. 271): que la madre 
puede reconocer toda clase de hijos no legítimos, lo cual equi-
vale á decir, como el Código de Veracruz, que el padre sólo 
puede reconocer á los hijos naturales.—El Código de Tlaxca-
la, el del Distrito Federal de 1870 y el actual, sólo refieren el 
renocimiento á los hijos naturales; y en todas estas legislacio-
nes se encuentra el siguiente principio: "Para el reconocimien-
to por uno solo de los padres, bastará que el que reconoce ha-
ya sido libre pura contraer matrimonio en cualquiera délos 
primeros ciento veinte dias que precedieron al nacimiento, pues 
la ley presume para este caso, que el hijo es natural" (arts. 
317 de Veracruz. 270 de Estado de México, 214 de TlaXcala, 
365 del Distrito Federal de 1870 y 338 del actual). Son, 
pues, los hijos naturales, los únicos designados por las leyes 
para recibir el beneficio del reconocimiento, como el de la le-
gitimación (tuim. 157), porque se ha querido en interés de la 
moralidad pública, cubrir con espeso velo esos odiosos hechos 
del incesto y del adulterio. 

189. ¡Puede ser reconocido el hijo que aun no hn nacido y el 
muerto que ha dejado descendientes? N i n g u n o de estos dos pun-
tos es piwisto expresamente por el Código de Napoleón; pero 
la mayoría de los autores y de la jurisprudencia los resuelve en 



sentido afirmativo, segnn el principio romano: infans conceptus 
pro nato habelur quoties de commodis ejus agüur (1), y por 
analogía con el art. 332 (num. 160) sobre la legitimación en 
favor de los hijos muertos que han dejado descendientes (2). 
Pero ¿que' decidir respecto al hijo muerto que no ha dejado 
descendientes? Sobre esle punto hay la mayor vacilación en la 
jurisprudencia. El reconocimiento, se dice, tiene por objeto 
principal y esencial el interés del hijo, no siendo sino efectos 
secundarios el derecho alimenticio y el hereditario en prove-
cho de los padres, derechos que no pueden realizarse sino á 
condicion de que se verifique la causa de que proceden. Cuan-
do el hijo muerto ha dejado descendientes, se concibe que el 
reconocimiento sea también permitido, porque entonces tiene 
lugar en favor de estos. Pero, ¿cómo reconocer lo que no exis-
te, la nadu (3)? Aemás ese reconocimiento tardío y posterior 
á la muerte del hijo que ha muerto sin prole, sólo podrá ser 
y será las mas veces un medio para lograr una especulación en 
cuyo favor no debe complicarse la ley (4). Una segunda opi-
nion, como retrocediendo espantada de tul perspectiva, sostiene 

(1) Véase tomo 1 . ° de esta obra, num. 97. 
(2) Demôlombe, tom. 5, niuns. 414 à 416.—Toullier, tom 2, 

num. 955. —Duranton, tom. ? , num. 211.—M arcade. sur V art. 334, 
num. 2 —Massé et Vergé sur Zcu hariœ. tom. l,pag.32U. -Defilan-
te, tom . 2. num. 62 bis. -Laurent, tom 4. nums. 42 y 43—Bau-
dry-Licantinerie. tom. ] . num. 901. — Arrêts: Aix lOfev. 1806 
(Sirey, 1807, II, 1 y 693!; Metz. 19 août 1824 (Sirey, )8"5, II, 
296); Grenoble. 1-S janv. 1840 (Uevilleneuve, 1840. II. 215); Gol-
mar, 25 janv. 1851) (Dev. 1859, 11,279 ; Douai. 20 juill, 1852 
(Sirey, I8->2, II, 628 y la nota); Lyon. 2(5 fev. 1875 (Sirey. 1877, 
II, 18 • G ! mira. Colmar, Il mars. 18.9 (Sirey, et Palais chronolo-
gique); Trib, Seine. 24 janv. 183Ò (Sirey, 18b5. Il, 292). 

(3) Arrêts: Pau, 9 juill. ¡844 (Dalloz, 1845, 11,37); Paris, 26 
avr. 1852 (LK 1852, 11, 181). 

(4) Arrêts: Nancy. 26 juill. 1830 tSirey, 1852,1, 11 note 1); 
Paris. 26 avr. 18u2 <Jd. 1852, 11, Ò2Ò). 

que el reconocimiento es procedente, pero no produce ningún 
derecho para el padre ó la madre que lo ha verificado tan tar-
díamente. Es verdad que el art. 765 del Có.ligo francés dice 
que la sucesión del hijo natural muerto sin posteridad pasa al 
padre ó á la madre que lo ha reconocido etc. etc.; pero esto se 
entiende para el caso en que la muerte ha sido posterior al re-
conocimiento, porque ninguno puede privar á un tercero del 
derecho que ya había adquirido, y porque la sucesión del hijo 
no reconocido todavía cuando su muerte, ha sido ganada desde 
entonces por sus legatarios, por su cónyuge ó por el Fisco. El 
reconocimiento, pues, es válido, pero inútil para sus autores 
( l ) -

En nuestra legislación nacional las tres cuestiones indicadas 
han sido definitivamente resueltas en el sentido de que se pue-
de reconocer al hijo que aun no ha nacido y al que ha muer-
to, si ha dejado descendientes (arts. 35 de lu ley de 10 de 
Agosto de 57, menos sobre el primer punto, 331 del Código 
de Yeracruz, 283 del de Estado de México, 252 del de Tlux-
cala, 378 del Distrito Federal de 1870 y 351 del actual). Tal 
es nuestro derecho, y respecto del primer punto sólo tenemos 
que decir que la frase: el hijo que aun no ha nacido, significa lo 
mismo que hijo concebido. Este punto es importante, pues si 
así no se entendieran esas palabrrs, podría darse el caso de que 
un reconocimiento se aplicara contra la voluntad de su autor á 
un hijo que le fuese absolutamente extraño. Hay, pues, para 
evitar toda confusion en cuanto á esto, que exigir que el que 
intenta el reconocimiento determine con claridad el hijo que 

(1 ) Duranton, tom. 2, num. 265.—Aubry et Rau, tom. 6. §568. 
p»g. 164—Paul Pont. Revue cri'ique. tom. 2, an. 1852, pag. 647. 
—Arrêts: Cass. 22 juin. 1813 (Sirey, 1813 I, 281); Paris. 25 mai, 
1835 (Sirey, 1813, II, 292); Pau, 9 juill. 1844 (Sirey, 1845. II, 10). 
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pretenda ser suyo. Con este motivo dice Demolombe: "Si, por 
ejemplo, una persona reconoce al hijo de que tal mujer está en 
cinta, expresando que debe nacer dentro de seis meses, y nace 
al cabo de nueve, á contar desde la fecha del acta, se podría 
declarar que el reconocimiento no debe aplicarse á este hijo 
(1). Sentimos discrepar de tan respetable jurisprudencia, pues, 
por un lado, nos parece antijurídico aplicar á la filiación natu-
ral en todo su rigor las presunciones establecidas por la ley só-
lo para la filiación legítima (num. 180), y ya se sabe que las 
presunciones son de estricta interpretación, y, por el otro, aun 
aceptándolas, el ejemplo de Detnolombe sería contrario á la 
misma ley, porque ésta ha extendido la duración de la preñez 
hasta diez meses como máximum, en virtud de lo cual, en el ca-
so de que se trata, el hijo en cuestión sería siempre el concebi-
do, al hacerse el reconocimiento. 

En cuanto al segundo punto, resuelto, como hemos visto por 
nuestros Códigos en el sentido de que sólo pueda reconocerse 
al hijo muerto si ha dejado descendientes, disentimos de nues-
tra legislación, y haciendo votos porque ella sea reformada, va-
mos á exponer las razones en que fundamos nuestro parecer. 
Verdad es que el reconocimiento importa un deber para el pa-
dre en favor del hijo; pero no lo es ménos que él constituye un 
derecho, una facultad para el primero, que la ley no debe li-
mitar, sino cuando perjudique los derechos del hijo. S i l o s 
padres obran en interés del hijo cuando lo reconocen, obran 
también en interés propio, porque dando á aquel la cualidad 
de hijo, se dan á sí mismos las de padre ó madre, por razón de 
las cuales adquieren derechos hereditarios. El reconocimiento, 
pues, tiene un objeto que concierne á su autor al mismo tiera-

(1) Demolombe, tom. 5, num. 415.—Aubry et Rau, tom 6, § 
568. pag. 163.—Arrêts: Douai, 23 mai. 1841 (Sirey, 1841,11, 537); 
CasB., I août. Ie43 (Uevilleaeuve, 1843, I, Mó). 

po que al hijo. Por otra parte, supóngase una madre que ha 
prodigado siempre á su hijo los cuidados más tiernos y desin-
teresados, y que, si no lo ha reconocido durante su vida, es por-
que, proclamando francamente su maternidad, creía que era inú-
til el reconocimiento. Si despues de muerto ese hijo, se presen-
ta la madre á recoger su exigua herencia ¿se la rechazará, 
posponiéndola al Fisco, porque ella no lo reconoció en vida? 
Laurent en su Proyecto de un Código civil belga, ha propues-
to el principio que defendemos. "Como la filiación, dice, es 
una relación entre el hijo y sus padres, éstos deben tener el 
derecho de establecerla, porque son partes en el reconocimien-
to. Se objeta que el reconocimiento de un hijo muerto no es 
sino una especulación y que él se hace únicamente para recla-
mar los bienes que el hijo ha dejado. La respuesta es fácil y 
perentoria. Si el reconocimiento es sincero, el padre tiene de-
recho á la herencia del hijo, y ejercer un derecho no es una 
especulación ilícita. Si el reconocimiento no es la expresión de 
la verdad, podrá ser combatido. Baret, en su excelente mono-
grafía, propone admitir el reconocimiento del hijo muerto me-
diante las tres siguientes condiciones: 1-* si ha dejado descen-
dientes legítimos que existan todavía en la época del recono-
cimiento: 2* si aquel que quiere reconocer al hijo, no ha podi-
do hacerlo antes de su muerte: 3" si el autor del reconocimien-
to ignoraba la muerte del hijo cuando hizo aquel: y 4® si el 
reconocimiento no hu sido hecho con el objeto de recoger la 
sucesión del hijo (1)." Sobre esta última condicion debemos 
notar que ella ha sido dictada por una exagerada sospecha en 
contra de los padres, sin atender á que muchísimos de ellos no 
vendrán á reconocer á sus hijos sino despues de su muerte, por 
causa de ignorancia y despues de haberlos cuidado y educado 

(1) Laurent, Avant projet, art. 313.—Baret, Obra citada, pag. 
170. 



con I» más franca ternura, con lo cuul se falta al principio de 
moral legislativa, sobre que la perversidad no debe uunca pre-
sumirse, y que, por tanto, los Códigos civiles no deben dege-
nerar en ley de sospechosos (1). 

190. ¿Es necesario el consentimiento del hijo para que sea re-
conocido? En otra parte (num. 167) hemos hablado de este 
mismo punto con motivo de la legitimación, de la cual es con-
dición indispensable el reconocimiento del hijo natural, y allí 
también expusimos las diferencias que separan nuestro Código 
de Tlaxcala (urt. 253) y el francés (2) de los de Veracruz (art. 
330), Estado de México (art. 282), Distrito Federal de 1870 
(art. 377) y el actual (art. 350), según todos los cuales el hijo 
mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, 
ni el menor sin ej de su tutor, si lo tiene, ó de uno que el juez 
le nombrará especialmente para el caso.—El Código de Vera-
cruz, sin que podamos explicárnoslo, sólo exige el consenti-
miento del hijo, cuando es mayor de edad. La condicion pres-
crita por estas legislaciones para el reconocimiento tiene lugar, 
cuando se hace por cualquiera de los modos antes expresados, 
excepto sólo el que consiste en el acta de nacimiento, lo cual 
se infiere rectamente de los arts. 98 y 99 del Código del Dis-
trito Federal de 1870, así como de los 93 y 94 del a3tual, y 
ella es de tal manera esencial para la validez de este acto, que 
cuando falta ó no se ha hecho constar en el registro del esta-
do civil, ya directamente, ya por vía de trascripción, según an-
tes lo explicamos (num. 187), el reconocimiento es nulo y no 
produce ningún efecto. Así lo tiene declartdo nuestra juris-

(1) Baudry-Lacantinerie, torn, 1, num. 901. —Mourlon, torn. 1, 
num. 959.—Valette, sur Proudhon, torn. 2, pag. 150.—Laurent, 
torn. 4, num. 43. 

(21 Buudry-Lacantinerie, torn. 1, num. 888.—Aubry et R-nu, sur 
Zacharice, torn. 4, pag. 672,—Demolombe, torn. 5, num. 412. 

prudencia, como consta por los siguientes considerandos de una 
sentencia pronunciada por el Juez 5? de lo civil y confirma-
da unánimemente por la 3 ' Sala del Tribunal Superior del 
Distrito Federal: "Octavo. Que habiéndose hecho la presenta-
ción del repetido niño, mas de un año despues de estar en ob-
servancia el Código, debió haberse obsequiado lo que previe-
nen los arts. 99 y 100 para que el reconocimiento fuera eficaz 
y produjera sus efectos legales; esto es, debió haberse levanta-
do acta separada de reconocimiento, en la cual constará tanto 
la petición de los padres, como el consentimiento del tutor 
nombrado al menor, circunstancias de todo punto esenciales 
para la validez del ucto; la primera porque versa sobre el con 
sentimiento de aquellos, y la ley quiere que sea expreso y ter-
minante á la vez que publico, para que pueda servir de título 
idoneo al hijo natural; y la segunda porque ningún menor 
puede ser reconocido sin el consentimiento de su tutor si lo tie-
ne, ó del que el juez le nombre especialmente para este caso 
(art. 377}. Noveno. Que aun en el supuesto de que el certifi-
cado se refiera á una acta separada de la de nacimiento, y en 
ella fuera expreso y terminante el reconocimiento del padre, 
faltando el consentimiento del tutor, tal acto sería evidentemen-
te nulo por haberse infringido el precepto prohibitivo del art-
377, y estar ya declarado por la regla 7- del título preliminar 
del Código, que son nulos los actos ejecutados contra el tenor 
de las leyes prohibitivas (1) ." Una razón incontestable, que 
subsiste, aun concediendo al hijo el derecho de contradecir el 
reconocimiento, lo cual puede ó no hacerse y las mas veces ha 
de tropezar con dificultades y moratorias, encontramos para que 

(1) Sentencias del juzgado 5 . ° de lo civil de 24 de julio de 
1872 y de la 3. * Sala del Tribunal Superior del Distrito de 17 de 
Abril de 1873 ("Foro," año de 1873, tom, 1, pag. 78 y 82.)—Véase 
tomo 1 . ° de esta obra, nums. 86 y 87. 



•e exija el requisito del consentimiento del hijo untes de ser re-
conocido: verdad es que el reconocimiento es generalmente fa-
vorable al hijo; pero aun así, como decía una regla del derecho 
romano, invito beneficium non datur, y ademas, si el reconoci-
miento da derechos al hijo, también le impone obligaciones, y 
á nadie puede imponerse éstas contra su voluntad (1). 

NUM. 3 . ¿QUIÉNES PUEDEN RECONOCER? 

191. El reconocimiento es una confesion y de las mas rmpor 
tan tes, porque es origen de graves deberes para los padres y 
ademas delicadísima para la madre, porque equivale á la pu-
blicidad de su deshonra. Se comprende, pues, que nadie, fuera 
de los padres, tenga facultad de reconocer al hijo natural, cuyo 
verdadero origen solo ellos pueden conocer y tienen derecho 
de revelar á la sociedad. Este principio ha sido observado por 
la jurisprudencia de una manera tan rigurosa, salvo solo por 
supuesto el caso de procuración (num. 186), que habiendo una 
persona reconocido, como hijo suyo y tratádole como tal, á su 
nieto, á causa de haber fallecido el padre en el momento de ca-
sarse con la madre, se decidió que tal hijo debía ser alejado de 
la sucesión de su abuelo, por no haber aquí reconocimiento ni 
filiación, ni por tanto derecho hereditario (2). El Código fran-
cés y los nuestros no enuncian el principio asentado en térmi-
nos expresos; pero se desprende clarumente del hecho de no 
mencionar sino á los padree, cuando hablan de las personas que 
pueden reconocer. 

192. Siendo el reconocimiento una confesion personalísima, 

se sigue que él no obliga sino al que lo ha hecho. Y como pu-

lí) Goyena, Proyecto, art. 128. 
(2| Demolombe, tom. 5. num. 381,—Laurent, tora. 4^ nura. 26. 

—Aubry et Rau. tom. 6, § 568, pag. 150—Bmdry-Lacaritinerie, 
tom. 1, num. 902 —Arntz, tom. 1, num. 588.—Arrét; Cass 11 juill^ 
1826 (Sirey, et Pedáis chronologique). 

'diera suceder que ambos padres hagan el reconocimiento, y 
en este caso, de común acuerdo ó separadamente, ó sólo uno de 
ellos, es necesario que nos ocupemos en las condiciones con 
que el reconocimiento puede tener lugar, supuestos esos dife-
rentes cases. En cuanto al primero, no hay ninguna dificultad, 
pues se está dentro del principio general de que el reconoci-
miento obliga al que lo hace; pero si se supone que los padres 
reconocen al hijo en actos separados y distintos, precisa ave-
riguar, si la declaración del uno respecto al otro origina ó no 
las obligaciones de la paternidad ó de la maternidad. Según el 
Código de Napoleon, no parece ser tan absoluto el principio de 
que el reconocimiento sólo obliga al que lo hace. El art. 336 
dice: " E l reconocimiento del padre, sin la indicación y la con-
fesion de la madre, no tiene efecto sino respecto del pudre." 
Una jurisprudencia constante y la mayoría de los autores, in-
terpretando este artículo por argumento a contrario, estable-
cen que el reconocimiento del padre con la indicación y li 
confesion de la madre produce efecto, aun respecto de ésta, 
pues se supone que la madre otorga al padre una especie de 
mandato tácito, que es suficiente para que se entienda hecho 
también por ella el reconocimiento (1). Y como dicho artículo, 

< 1 ) Zacharias, tom. 4. pag. 54, note 24.—Toullier, tom. 2, num, 
927.—Duranton, tom. 2, num. 245.—Auhry et Rau, tom. 6, § 568 
bis, pag. 171.—Demante, tom. 2. num. 64 bis.—Baudry-Lacanti-
nerie. torn. 1. num. 903.—Arrêts: Cass. 22 juin. 1813 (Sirey, 1813. 
I. 281); Douai, 23 janv. 1819 (Id, 1820, II, 102); Cass. 26 avr. 
1824 (Id 1824,1, 317); Bordeaux, 19 janv. 1831 <Devilleneuve, 
18U, II, 231); Bordeaux. 15 fev, 1832 >I)ev. 1832, II. 410 ;Oass. 
22 janv. 1839 (Id., 1839. I. 6); Paris, 20 avr. 1039 (Id., 1839 II, 
249); Cass. 7 janv. 1852 (Id., 1852, I, 12.; Bordeaux. 11 mars. 
1853 (Id., 1853.11,322); Cass. 13 avr. 1864 iId, 1864.1,209); 
Cass. lOaôut. 1864 (Id., 1864.1,505); Cass. 26 mai. 1866 (Id., 
1866, 1, 143).—Contra.- ßemolombe. tom. 5, num. 383.—Laurent, 
tom. 4, num. 27.—Ducaurroy, Bonnier et Roustain, torn. 1, num. 
488.—Arntz, tom. 1, num. 589. 



ee dice, no somete á ninguna condioon de forma particular & 
de tiempo la confesion de la madre, ella puede Ber deducida de 
simples hechos, como cuidados concedidos al hijo, sea an-
tes, sea al tiempo del reconocimiento ó despues de él (1). La 
rhzon que la jurisprudancia y los autores citados tienen para 
interpretar así el art. 336 francés, consiste en que el legislador 
que, como más adelante veremos, prohibe la investigación de 
la paternidad, admite la de la maternidad. "Esto es muy ra-
zonabl», dice Demante, porque hay un caracter proba-
ble de verdad en favor de unb declaración emanuda de una 
persona necesariamente bien informada, y contra la cuul nada 

autoriza á sospechar de traude Cuando la madre, léjos 
de contradecir la declaración del padre, la confirma por su 
confesion, habría rigor excesivo, injusticia hácia el hijo y há-
cia la madre misma en subordinar á condiciones de forma la 
fuerza de esta confesion." 

En nuestro derecho se respeta, no sólo tocante al padre, 
sino ti'mbien en órden á la madre, el principio de que el reco-
nocimiento no produce efectos legales mas que para aquel que 
lo hace, salvo los Códigos de Veiacruz (art. 315) y de Estado 
de México (art. 268) que por lu semejanza de redacción con el 
ar*. 336 francés, pudieran dar lugar á las dudas que acabamos 
de exponer, pues el Código de Tlaxcala (art. 245), el del Dis-
trito Federal de 1870 (art. 376) y el actual (art. 339) procla-
man aquel principio de una manera absoluta. Los mencionados 
artículosde los Códigos de Veracruz y México dicen textual-
mente: "E l reconocimiento del padre, sin la confesion de la 

i l ) Aubry et Han, tom. 1, § 568 bis, pag. 71.—Arrêts; Cass. 
22 janv 1839 (Sirey. 18*9, I. ô i ; Gand, 2'J juin. 1849 (Belgique 
judiciaire, 1819, pag. 296); Ipres, 11 aôut. 1865 (Jurispiw/m-
ce tirs tribunaux de premier? instance de Clos et Bonjean, 1865, pag 
518); Arlon, 23 juill. 1870 (ld., 1870, pag. 633;. 

madre, no produce efecto sino respecto del padre." Desde lue-
go se ve que este texto difiere del an . 336 francés en la frase: 
sin la indicación, que hu sido suprimida en aquel; mas como 
podría decirse íi pesar de eso que no conteniendo dichos Códi-
gos igual disposición en órden al padre, procede el argumen-
to a contrario de que basta la simple confesion de la madre, 
cualesquiera que sean su forma y la época en que tenga lugar, 
para que el hijo se entienda reconocido por ella, aun cuando solo 
declare el padre, nos vemos obligarlos á dilucidar este punto, 
que se vuelve enteramente nacional pura nosotros, y con tal fin 
nos apresuramos á manifestar que tal interpretación, aunque 
una larga jurisprudencia y respetables autores la han sostenido 
respecto del art. 336 francés, es contraria, no solo á la histo-
ria de ese artículo, sino también á otros textos del propio ca-
pítulo á que pertenece, y además fecunda en funestas conse-
cuencias para la familia. 

El proyecto de Código civil francés decía: "Todo reconoci-
miento del padre solo, no confesado por la mad'te, no produci-
rá ningún efecto, tanto respecto del padre como de la madre;" 
se pretendía con esto erigir en principio que solo la madre 
puede saber de quien es el hijo que da á luz. Tal disposición 
fué rechazada por perjudicial al hijo, respecto ul cual muchas 
veces la madre por odio ó venganza no señalaría al verdadero 
padre, y además, como contraria al derecho de éste de recono-
cer á su hijo. Unu nueva disposición fué adoptada en los si-
guientes términos: «El reconocimiento de un hijo natural no 
tendrá efecto sino en orden á aquel que lo hubiere hecho.» Sin 
que se sepa por qué, esta redacción fué sustituida por la que 
hoy guarda el art. 336. Pero es indudable que, si se hubiera 
pretendido establecer otro sistema que el que ella expresa, 
constaría en los discursos de los oradores del Gobierno y del 
Tribunado. Ahora bien, Bncede todo lo contrario: Bigot-Prea-
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meneu dice: «La declaración de la madre sobre la paternidad, 
no pudiendo ser un título para inquietar al que ella hubiera 
designado, debía decidirse, por reciprocidad, y por el mismo 
motivo de honestidad público, qv<- aquel que se reconociera por 
padre no podría dar derechos contra la mw'er que él indicase. 
El reconocimiento del padre, sin la indicación y la confesion 
de la madre, no tendrá efecto sino respecto del padre (1).» 
Lahary expresa las mismas ideas: "Sería difícil, dice, encon-
trar una disposición mas justa y mas conforme á los principios 
recibidos que la del art. 336. Supuesto que el reconocimiento 
es el título sobre q ue el hijo natural podrá establecer la deman* 
da que tendrá que formar coutra la sucesión del autor de sus 
dius, hubiera sido injusto que este título pudiera producir al-
gún efecto sobre los bienes de otro, que. aquel que lo ha otorga-
do. Por otra parte, si es un principio incontestable que ningu-
no puede darse título á si mismo, con mayoría de razón lo es 
también que d nadie le es permitido consentir contra un terce-
ro, de quien no se tenía poder expreso (2)." Duveyrier dice del 
mismo modo que el padre debe tener el derecho de reconocer 
al hijo, sin dependencia, ni de la declaración, ni de la confesion, 
ni aun de la designación de la madre (3). De todas estas expo-
sicrones se infiere, pues, que el reconocimiento, personalísimo 
de aquel qU e lo hace, no obliga sino á e'ste. 

La interpretación de la jurisprudencia en orden al art. 336 
francés nos parece, además, contraria al sentido absoluto del 
art. 334. Hemos explicado antes (num, 181) que según este 
texto, el reconocimiento debe ser hecho por documento autén-
tico, y sin duda tal prevención se aplica, no sólo al padre, sino 
también á la madre. Del mismo modo, los arts. 318 del Códi-

(1) Bigot-Preameneu. Exposé des motifs. 
(2) Lahary. Rapurt au Tribunat. 
(3» Duveyrier, Üiscuur* av. Co>ps LegislatiJ. 

go de Veracruz y 271 del del Estado de México, que tratan de 
la forma del reconocimiento, se aplican, en nuestro concepto, 
también al padre y á la madre. Ahora bien, si el art. 336 fran-
cés y los 315 del primero de esos Códigos nacionales y 268del 
segundo quisieran decir que cuando el padre reconoce,indican-
do á la madre, ya no es necesario el reconocimiento formal de 
ésta, aquellos preceptos sufrirían para este, cuso una excepción, 
que no encontramos expresa y term inanteir ente establecida en 
esos Códigos. Y ¿se va á deducir una excepción por mera ar-
gumentación? 

Esa facultad, otorgada al padre en contra de la madre, es 
finalmente fecunda en funestas consecuencias para el honor del 
sexo más débil y digno de las consideraciones del legislador. 
Si tal doctrina prevaleciera en la jurisprudencia, cualquier 
hombre, con solo designar una mujer que él pretende que es 
la madre del hijo á quien aquel reconoce, conseguiría hacer 
pesar sobre ella, no sólo las obligaciones de la maternidad si-
no también lo que es más grave que todo, el deshonor. No 
obsta á esto que, como lo enseñan algunos autores (1), tenga 
la madre el derecho de perseguir al difamador, pues aun usí 
la misma reparación que se ofrece importa un horrible escán-
dalo que el sabio legislador debe prevenir. Y ¿r.o es mas na-
tural, más jurídico y conforme á los preceptos sobre las solem-
nidades del reconocimiento, decir que cuando es hecho por el 
padre, indicando á la madre, que ya ha confesado de una ma-
nera auténtica su cualidad y consentido en ella, basta esto pa-
ra que el hijo se entienda reconocido por ambos? La confesion, 
pues, por parte de la madre, de que hablan el art. 336 francés 
y sus concordantes en nuestros Códigos de Veracruz y Tlaxca-

(1) Aubry et Rau, .sar Zacharice, tom. 4, pag. 672. — Toullier 
tom 2, num. 95ü. 



la antes citados, nos parece, como lo dice Laurent, constituir 
la mejor prueba de que aquella tenía ya conocimiento de la 
indicación hecha por el padre en el acto del reconocimiento, 
porque no se confiesa lo que se ignora, y por lo misino, nos pa-
recen menos ocasionados á extraviada interpretación los textos 
de esos Códigos de Yeracruz y México que el francés, en ra-
zón á que de aquellos sólo puede inferirse que la confesion de 
lu madre es siempre necesaria para que el hijo se considere re-
conocido por ella. Pero con todo sería de desear, supuesta la 
antigua controversia en Francia sobre el sentido del art. 336, 
que dichos Códigos hubiesen fijado con mayor claridad el ver-
dadero y único oríjen de las obligaciones nucidas de la paterni-
dad y maternidad naturales, y que como los Códigos de Tlax-
cala (art. 247), del Distrito Federal de 1870 ( art. 368) y el ac-
tual (art. 341), sin hacer diferencia entre el padre y la madre, 
hubieran dicho que cuando ésta ó aquel reconozcan separada-
mente á un hijo, no podran revelar en el acto del reconoci-
miento el nombre de la persona con quien fué habido, y ni 
aun exponer ninguna circunstancia por donde aquellu pueda 
ser conocida.— Dos sanciones tiene este precepto: es la prime-
ra, que las palabrus que contengan esa revelación deberán tes-
tarse de oficio, y es la segunda (arts. 369 del Código del Dis-
trito Federal de 1870 y 342 d.-l actual) que el juez del Re-
gistro Civil, el ordinario en su caso y el notario que consien-
tan en la violucion de ese principio serán destituidos, sin per-
juicio de las penas que la ley señale para el delito de falsedad, 
y de la indemnización de duños y perjucioa. 

193. ¿Qué capacidad se requiere para reconocer? El Código 
de Napoleón no expresa nada relativo á este punto, por lo cual 
han surjido en la jurisprudencia y en la doctrina importantes 
controvercias sobre si son capaces de la facultad del reconoci-
miento el menor de edad, el incapacitado y la mujer casada sin 

3a autorización marital. Se ha dicho: "¿Como admitir que un 
menor, que es reputado falto de la necesaria inteligencia y del 
grado de firmeza preciso para ponerse en guardia contra los en-
tusiasmos á los cuales está expuesto, sea considerado con bas-
tante madurez de espíritu para llevar á cabo un acto que en ra-
«ou de su importancia, y para evitar toda sorpresa, la ley ha 
cuidado de subordinar, en cnanto á su validez, á condiciones de 
form . particulares que no prescribe para los actos ordinarios 
( I ) ? " Pero una larga jurisprudencia y la mayoría de los auto-
res enseñan que, puesto que el Código de Napoléon que ha de-
terminado en un capítulo especial las condiciones del reconoci-
miento, no dice ni «na palabra con respecto á la capacidad pa-
ra hacerlo, y que el art. 337 supone terminantemente que la 
mujer casada puede reconocer sin la autorización de su marido 
ni del juez, hay que inferir que el art. 1124 de ese Co ligo, que 
trata de los que son incapaces de contratar, no es aquí aplica-
ble. La razón es que la facultad de reconocer un hijo natural 

esencialmente personal y se trata en ella de la reparación de 
una fulta, pareciendo lo mas justo que desde que ella es cono-
cida, pueda ser purgada por 6U autor (2) . En cuanto al men« 
talmente incapacitado, los autores están también de acuerda 
generalmente en admitir que puede reconocer á un hijo natu-
ral, durante un intervalo lúcido, por la misma razón que el re-
conocimiento constituye de parte de los padres el cumplimien-
to de un deber, una obra de conciencia y de sentimiento mas 
bien que de raciocinio, lo cual quiere decir que el juez no debe 
mostrarse tau riguroso en la apreciación del grado de lucidez 

{1 ) Mourlon, tom. 1, num. 954, note 2.—Arntz, tora. 1, num, 

(2) Merlin, Questions de Droit, -'Patera.." §2.—Deraolombe, 
tom. 5. nuiu. 338.—Toullier, tom. 2, num. 96l>,—Arrêts; í'ass. 22 
juin. 1813 Dalloz, Krp. "Patera.,'' num. 555j ; Douai, 17 mars 
184 J (Sirey, 1840, 11, 255;. 



do espíritu necesario para la validez del reconocimiento, eomo s í 
ee tratara de la de una donación ínter vivos, de 1111 testamento 
ó de un contrato (I) . Finalmente, y por lo que hace á la mujer 
casada, se ha resuelto que el art 217, que trata de las incapa-
cidades de aquella para contratar sin el concurso del marido, 
es inaplicable al reconocíniento, pues este no tiene que inter-
venir en lo que concierne á los derechos naturales, entendido» 
stncto se//su v á fas obligaciones naturales de su mujer, y que 
por tanto, la autorización marital no es necesaria á la esposa 
para reconocer un hijo natural, porque tal acto es el cumpli-
miento de un deber moral, y así es válido y puede producir to-
dos sus efectos, según el art. 337, despues de la disolución del 
matrimonio y si no existen hijos legítimos (2). 

Nuestra legislación nacional se ha manifestado sobre estos 
diferentes puntos en la forma siguiente: la ley de 10 de Agos -
to de 57 establecía (arts. 33 y 38) que para que el reconoci-
miento fuese valedero, el padre ó la madre había de ser mayor 
de diez y ocho años. El Código del Estado de Veracruz (art. 
318) y el de Estado de México (art. 271) reproducen el mis-
mo principio; pero los de Tlaxcala (art 241), del Distrito Fe-
deral de 1870 (art. 363) y el aetual (art. 336) expresan que só-
lo puede reconocer á sus hijos naturales el que tenga un año 
más de la edad requerida para contraer matrimonio.—La re-
dacción de estos artículos da lugar á una dificultad que cree-
mos ser más de forma que de sentido en la ley. ¿A qué edad 
se referirán esos Códigos, á la ndbil, que es para el hombre 
la de catorce años y para la mujer la de doce, ó á la legal, que 

(1) Baudry-Lacantinerie, torn. 1, num. 902.—Loiseau pag 487 
—Aubry et RHU, torn. 6. § 568. pag. 159, note 9.—Laureut. ' torn! 
4, num. 36.—Arret: Orleans, 8 fev. 1852 (Sirey, 1852, H, 6). 

(2) Toullier, torn. 2, num. 961.—Aubry et Kau, torn. 5, 8 472 
pag, 144.—Demolombe. torn. 4, num. 187. 

38 la de veintiuno para ambos? No conocemos ningún fallo de 
nuestra jurisprudencia sobre este punto, y de desear sería ma-
yor claridad en materia tan importante. Creemos, sin embar-
go , que dada la naturaleza del reconocimiento, que es el cum-
plimiento de un deber natural, impuesto por la conciencia, la 
ley trata de la edad nábil, no sólo porque, como antes hemos 
visto, el menor de edad es capaz de reconocer conforme á la 
jurisprudencia francesa, modelo de la nuestra en más de un 
punto, sino además porque nuestros legisladores deben haber 
considerado que el que ha sido capaz físicamente de procrear 
un hijo, debe encontrar también en las leyes facilidad para 
darse á conocer, ya como padre, ya como madre, y echar so-
bre sí las obligaciones de uno ú otro caracter. 

En cuanto al incapacitado, consideramos que es capaz para 
reconocer á sus hijos naturales, siempre que, á juicio del juez, 
ilustrado por los facultativos médicos, aquel acto se haya veri-
ficado en estado de lucidez para el paciente. No debe haber ea 
esto ninguna dificultad una vez que el mismo requisito es exi-
gido para testar. 

Por lo que respecta á la mujer casada, parece ser que nues-
tro derecho se resiste á permitirle el reconocimiento sin la 
competente autorización marital ó del juez para suplir aquella 
en el caso de que faltare ó fuere injustificada. En efecto, bas-
ta recorrer los artículos del Código que comentamos y sus 
concordantes, relativos á la incapacidad de la mujer casada (1), 
para convencerse de que ella es la regla, consistendo las ex-
cepciones exclusivamente en los casos que la ley menciona. 
Ahora bien, el reconocimiento 110 se encuentra exceptuado en 
el art. 202 de dicho Código y sus concordantes en los otros. 
E11 consecuencia, por esta razón resulta desde luego que (a 

(1) Véase tomo 2. 0 de esta obra, nums. 344 y siguientes. 



mujer cueada no puede reconocer libremente á su hijo natural. 
Pero esta solucion se nos antoja, además, como justa y altamen-
te moral. ¿Como si no autorizar á la esposa para que haga pú» 
blica demostración de sus fultas anteriores al matrimonio, sin 
que el marido tenga el derecho de impedirlo, 110 obstante el 
incontestable que le asiste como jefe de la familia y responsa-
ble del honor de ella? Si cuando se trata de los bienes mera-
mente materiales, el legislador ha encontrado justo y necesaria 
sujetar la espusa á la autoridad del marido, ya para compare-
cer en juicio, yu para celebrar contratos, ¿será menos impor-
tante que todo esto la aceptación de una carga tan pesada y 
trascendental como la patria potestad, en la cual, y por lo que 
haee al punto que nos oeupa, están vinculados, no sólo el ho-
nor de la autora del reconocimiento y el de su marido, sino 
también la educación de los hijos y la quietud misma de la fa-
milia? listas consideraciones nos hacen encomiar la disposición 
de nuestro derecho para no haber consentido en que la mujer 
casada pueda libremente reconocer á sus hijos naturales, habi-
dos antes del matrimonio. 

N U M . 4 . ¡QUIENES PUEDEN RECLAMAR CONTRA 

EL RECONOCIMIENTO, POR QUÉ CAUSAS Y EN QUU TIEMPO? 

194. Hemos dicho ya en varios lugares de esta obra que la 
clasificación de los actos jurídicos en inexistentes y anulables, 
aunque no expresamente ci.ntenida en los textos de la legisla» 
cion, es de tal manera exacta que se impone y va ganando cada 
dia mayor prestigio en la jurisprudencia (1). Poco importa, 
pues, que esa terminología no se encuentre en los Códigos, si 
los principios 6obre que descansa son incontestables, y aun pu-

( I ) Véase tomo 3 . ° de esta obra, nums. 208 y 200. 

diéramos decir, de evidente necesidad para bien interpretar no 
pocas declaraciones del legislador. Vamos hoy á aplicar esa 
doctrina al reconocimiento voluntario, y seguramente hallare-
mos que la falta de ciertos requisitos, esenciales y constituti-
vos, lo harán inexistente, mientras que la de otros, meramente 
legales y subordinados en todo tiempo á la voluntad de alguno 
de los interesados, será causa de que dicho acto sea sólo anula-
ble. Mas antes de abordar este interesante estudio, conviene no 
olvidar que lo característico de los actos inexistentes se revela 
por dos importantes consecuencias: es la primera que ellos 
pueden ser reclamados por cualquier interesado, y la segunda, 
que tal acción es imprescriptible. 

Esto supuesto, se pregunta: ¿cuándo el reconocimiento es 
inexistente? Desde luego pudiera mencionarse aquel que es 
hecho por otro que el padre ó la madre del reconocido (num. 
191). Laurent nos presenta un ejemplo notable de reconoci-
miento inexistente bajo este punto de vista: Un hijo nacido en 
1816 es reconocido en 1845 al celebrarse el matrimonio de su 
madre con el que se pretendía padre: El reconocimiento, y por 
lo mismo la legitimación, fueron atacados como fraudulentos: 
Se decidió que el marido de la madre no era el padre del hijo 
que había reconocido como suyo, porque en la época de la con-
cepción de tal hijo, la madre, filiada en una sociedad de con-
trabandistas, llevaba una vida errante, entre tanto que el pre-
tendido padre, de trece años apenas de edad, estaba todavía en 
la escuela, y no se encontró ninguna huella de las relaciones 
que hubieran podido existir entre él y la madre. La Corte de 
Douai falló que la legitimación y el reconocimiento eran nulos 

y de ningún efecto, ó lo que es lo mismo, inexistentes (1). 
— — 

(1) Arrêts: Douai 6 juin 1851 (Dalloz, 1852, II, 221); Aix, 22 
dec. 1852 (Dalloz, 1854, II, 121).—Laurent, torn. 4, num. 59. 
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195. Supóngase que el reconocimiento es hecho ante un fun-
cionario público incompetente ó ante un particular. ¿Será tam-
bién inexistente? Lo que hemos dicho en otra parte sobre las 
formas del reconocimiento (num. 181) convence de que el le-
gislador ha querido que sea un acto esencialmente solemne, 
tanto para su conservación, cuanto para evitar fraudes. Luego 
cuando las solemnidades no han sido observadas, no hay reco-
nocimiento. En este sentido y por lo que hace á la cuestión 
propuesta, dice acertadamente Dalloz: "Cuando el reconoci-
miento ha sido recibido por un funcionario incompetente, co-
mo un prefecto, un sub-prefecto, un guardia campestre, etc., 
etc., su nulidad es radical y no necesita ser pronunciada por 
los tribunales (1) . " 

Mas como entre las solemnidades del reconocimiento figura 
también que él sea hecho en determinadas formas, puede ocu-
rrir la siguiente controversia ¿el reconocimiento hecho en do-
cumento privado es inexistente? Este punto ha sido muy deba-
tido en Francia, á pesar de que ese Código, como en otra par-
te hicimos notar, no acepta, rigurosamente hablando, sino la 
forma aute'ntica, cuando el reconocimiento no hubiere sido he-
cho en el acta de nacimiento (núm. 181). En nuestro derecho, 
que prescribe limitativamente las únicas maneras posibles de 
reconocer, nos parece fuera de duda que tal acto sería también 
radicalmente nulo, como extraño á las solemnidades con que 
la ley ha querido rodear por intere's público un hecho que tan-
to se relaciona con el honor y la paz de las familias (2). 

196. En todos estos casos la doctrina y la jurisprudencia de 
común acuerdo han establecido que el reconocimiento es inexis-
tente, porque falta alguno de sus requisitos esenciales y cons-

(1) Dalloz, Rrp. "Patern,", num. 562. 
(2) Laurerit, tom. 4, num. 61. 

titutivos, sobre cuya necesidad el legislador ha sido guiado por 
razones de interés público, con absoluta independencia de la 
voluntad de los particulares. Mas como quiera que el recono-
cimiento no es sino una confesion de paternidad ó maternidad 
en favor de determinado hijo, y esto da á aquel el carácter de 
un interés particular, puede suceder que bajo tal punto de vis-
ta haya defectos que por su naturaleza sólo puedan ser recla-
mados por el autor del reconocimiento, y entonces, cualquiera 
que sea su importancia, no deben decidir de la validez ó nuli-
dad del acto, sino mediante la voluntad de aquel. Para este ca-
so existe la acción de nulidad, la cual puede ser deducida en 
los plazos y por las personas que aquella determina, de tal 
manera que si así no sucede, el reconocimiento queda válido y 
produce todos sus efectos. Es esta la diferencia que separa la 
nulidad de la inexistencia, que, como hemos dicho, puede ser 
reclumada en todo tiempo y por cualquier interesado. 

Esto supuesto, se pregunta: ¿el reconocimiento de un hijo 
natural, hecho por mujer casada, sin autorización marital ni 
judicial (núm. 193), es nulo? Sí; pero esta nulidad, según lo 
que en otra parte hemos explicado (1), sólo puede ser reclama-
da por la mujer, por el marido ó por los herederos de ambos. 
Mas, ¿en qué tiempo? Hay en este punto un vacío en nuestra 
legislación, salvo que se apliquen los arts. 1779 del Código Ci-
vil del Distrito Federal de 1870, 1665 del actual y sus concor-
dantes en los otros de la República, observándose también en 
su caso los arts. 214 del primero y 203 del segundo, según to-
dos los cuales, la nulidad de las obligaciones contraidas por una 
mujer casada sin la competente autorización, puede pedirse du-
rante el matrimonio y dentro de cuatro años contados desde su 
disolución. Mas como estos textos por su letra parecen referir-

(1) Véase tomo 2. ° de esta obra, num, 406. 



se sólo á obligaciones sobre bienes, y no al caso especial sobre 
reconocimiento, surge naturalmente la duda sobre si deberán 
ser ó nó aplicables á él. 

197. ¿Es meramente nulo también el reconocimiento hecho 
por una persona que en el momento de verificarlo, no tuviera 
expedito el uso de su razón? La respuesta afirmativa no nos 
parece dudosa en teoría, con solo considerar la naturaleza del 
reconocimiento, el cual es un acto jurídico, por necesidad con-
cíente y libre, para ser valido; pero también subordinado á la 
investigación del estado mental del agente, la cual siempre 
habrá de ser materia de un juicio. En otra parte hemos esta-
blecido (nura. 193) que el incapacitado es capaz de reconoci-
miento durante un intervalo lúcido, como lo es también de la 
te8tainentificacion. Ahora bien, ¿cómo establecer tal circuns-
tancia sino mediante un juicio, en el cual sean oidos no sólo 
los facultativos médicos sino áun el mismo presunto incapaci-
tado? Esta nos parece la interpretación más racional. Sin em-
bargo, nuestra ley civil positiva es muda, como la francesa, so-
bre este importante punto, salvo que se apliquen los artículos 
de los Códigos de los varios Estados de la República, y del de 
Napoleón, relativos á actos de administración y contratos de 
los incapacitados. Este silencio de la legislación positiva ha da-
do lugur á que esclarecidos comentadores enseñen que el esta-
do de demencia del autor del reconocimiento importa la inexis-
tencia del acto, por no deber aplicarse aquí las reglas ordina-
rias sobre interdicción (1). 

198. La doctrina ha inspirado á la jurisprudencia para que 
admita, á pesar de la falta de textos positivos, varios casos de 
reconocimiento nulo, á semejanza de los que pueden tener lu-

(1) Demolombe. tom. 5, num. 419.—Laurent, tom. 4, num 60. 
—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, nûin, 750. 

gar en orden á las obligaciones. En este sentido se'establece 
que es nulo el reconocimiento hecho por error, por dolo ó por 
violencia, de la misma manera que lo son los contratos lleva-
dos á cabo con cualquiera de esos vicios. En consecuencia, y 
por lo que hace al error, tendrán que aplicarse en la materia 
que estudiumos, los principios respectivos de cada Código, ya 
se refieran á la naturaleza del objeto sobre que el error verse, 
ya á la extensión que guarde en orden á las personas, ora al 
origen de que proceda. Lo mismo decimos respecto á la violen-
cia, cuyo concepto jurídico no es igualmente apreciado por to-
dos los legisladores. 

Si nos fijamos en el Código de Napoleon, vemos que la ge-
neralidad de los términos en que está concebido el art. 339, 
puede autorizar esta aplicación de las leyes que rigen los 
contratos al caso especial del reconocimiento (1). Pero esta in-
terpretación ¿será jurí lica tratándose de nuestra legislación ci-
vil? Nuestra ley de 10 de Agosto de 1857 había, sin duda al-
guna, previsto las varias causas de nulidad que nos ocupan en 
árdea al reconocimiento, cuando establecía (art. 33) que para 
que aquel acto fuese valedero, debía ser hecho sin fuerza ni 
miedo, y tales condiciones se hallan repetidas en los propios 
términos en los Códigos de Yeracruz (art. 318) y del Estado 
de México (art. 271). A l contrario, nada de esto se encuentra 
en el Código de Tlaxcala ni en los del Distrito Federal. Estos 
últimos llaman con especialidad la atención, por contener res-
pectivamente el art. 382 (Código de 1870) y 355 (Código ac-
tual), según los cuales el menor de edad puede revocar el re-

(1) Laurent, tom. 4. nuras. 62,63, 64y 65.—Aubry etRau, tom. 
6, pag 178. $ 568 ter.—Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 750.— 
Arrêts: Aix, 22 dee. 1852 (Sirey, 1854, H, 321); Paris 19 JuilL 
1864 (Sirey, 1865, II, 14). 



conocimiento que haya hecho, si prueba que sufrió engaño ú 

h a c e r l ° ¿ E 1 referirse estos textos sólo al menor de 
edad y para el caso exclusivamente de engaño al practicar el 
acto del reconocimiento, no demuestra que, atendida la econo-
mía de esos Códigos, no es su mente conceder la acción de nu-
lidad sino al menor y sólo por causa de engaño? Tal es la in-
terpretación única posible, supuestas esas disposiciones legales, 
que no pueden ser entendidas sino en un sentido limitativo! 
Aplicarlas al caso de reconocimiento en general, y dentro de 
la legislación contenida en los dos Códigos del Distrito Fede-
ral, por mucho que sea conforme á razón, nos parece mal fun-
dado en la ley. 

# M a s volviendo á los Códigos de Veracruz y Estado de Mé-
l ico, que sí aceptan, como motivo de nulidad del reconocimien-
to, la fuerza ó miedo, debemos recordar lo que en otrg parte de 
esta obra hemos dicho respecto á las condiciones de ambos 
conceptos jurídicos. No es fuerza contraria á la voluntad é in-
compatible con sus actos, sino aquella que oprime la libertad 
de una manera odiosa é inconciliable con las buenas costum-
bres, por medio de hechos materiales, á los que no pueda re-
sistirse sin peligro de la vida, de la salud ó de la fortuna. No 
es miedo un temor cualquiera sino el de la mayor maldad, que 
sea capaz de agobiar, no á un hombre común, sino á varón 
constante (1). 

Esto supuesto, se ha contendido sobre el siguiente tema: ¿las 
persecuciones judiciales para obtener el reconocimiento en los 
casos en que es posible, implicarán, si triunfan, esa fuerza ó 
miedo, contrarios á la libertad del reconocimiento? Loiseau en-
seña que el reconocimiento no es libre, sino cuando es espontá-

núm.^Js.8'6 tom° 2 ' ° dG C8ta °bra> n u m s - 1 6 7 y 1 6 8 y tomo 3. => 

-neo, de tal manera que si es provocado por actos extra judicia-
les, será viciado por la violencia (1). 

Toullier de una manera más general, ha establecido que no 
es reconocimiento válido, por contrario á la libertad, el otor-
gado en una transacción hecha por un individuo que se reco-
noce padre de un hijo, para hacer cesar persecuciones entabla-
das contra él por la madre (2). Demolombe, aunque profesan-
do en principio que una acción judicial no debe jamas ser con-
siderada como acto de violencia, acaba por enseñar que es po-
testativo en los magistrados encontrar, aun allí, los elementos 
suficientes para constituir este vicio del consentimiento (3). 
Todas estas doctrinas nos parecen reposar tan solo sobre el as-
pecto material de la violencia, descuidando su elemento princi-
pal y mus digno de notarse, es á saber, el derecho que la de-
termina ó la absoluta falta de todo motivo justo. Desde el mo-
mento que la acción judicial no ha traspasado los límites del 
ejercicio de un derecho legítimo, es imposible que merezca el 
calificativo de violencia, cualquiera que sea la impresión que 
ella cause en el ánimo del demandado. Tal es la opinion de 
la mayoría de los autores y el sentido de gran parte de la ju-
risprudencia (4). 

199. Estudiémos ahora el punto relativo á las personas á 
quienes pertenece el ejercicio de la acción de nulidad del reco» 
nocimiento y al tiempo en que puede tener lugar. Nos encon-

(1 ) Loiseau, Traité des enfants naturels, pag- 5 0 5 D u c a u r r o v 
tom 1. num, 483. 
v ^ T o u l l i e r , tom. 2, num. 963.—Arrêts: Cass. 1 messidor an 
XII1 (birey et Palais chronologique)\ Angers, 17 juill. 1828 (Da-
lloz. 1828) II, 159j. 

(3") Demolombe, tom. 5, num. 432. 
(4l Duranton, tom. 2, num. 220,-Dalloz, Rep., «Patern.,, num. 

56o-—Laurent, tom. 4, num. 65.—Arrêts: Cass. 27 août 1811 (Da-
lloz, loco cit.)-, Cass. 13 juill. 1886 (Dalloz, 1887, 1, 120). 



tramos aquí con el mismo vacío en los Códigos, que antea he 
mos señalado. Por lo que hace á la legislación civil contenida 
en los Códigos del Distrito Federal, sólo existen los arts. 382 
(Código de 1870) y 335 (Código actual), según los cuales el 
menor de edad puede revocar el reconocimiento que haya he-
cho, si prueba que sufrió engaño al hacerlo, y puede intentar 
esta revocación hasta cuatro años despues de la mayor edad. 
Los Códigos de Veracruz, Estado de México y Tlaxcala no 
tienen ninguna disposición semejante. Pero hay una que les 
es común á todos, salvas ligeras diferencias é inclusive el Có-
digo francés. Esta disposición está expresada en esos varios 
Códigos de la siguiente manera: Código francés,art. 359: To-
do reconocimiento de parte del padre ó de la madre, del mismo 
modo, que toda reclamación de parte del hijo, podrá ser com-
batido por todos aquellos que tuvieren ínteres.—Códigos del 
Distrito Federal, art, 375 del de 1870 y 348 del actual: Todo 
reconocimiento puede ser contradicho por un tercero interesa-
do, despues de muerto el que lo hizo.—Código de "Veracruz, 
art. 328: Todo reconocimiento del padre 6 de la madre ó de 
los dos juntos, podrá ser contradicho por un tercero interesa-
do, despues de muerto él ó los que hicieren el reconocimiento. 
—Código del Estado de México, art. 280: Todo reconocimien-
to del padre ó de la madre, ó de los dos juntos, podrá ser con-
tradicho por un tercero interesado, incluso el fisco; pero esta 
contradicción sólo podrá hacerse durante la vida del que ó los 
que hayan hecho el reconocimiento, á no ser que éste se haya 
verificado en testamento, pues en tal caso se admitirá la con-
tradicción aún despues de muerto el que haya hecho el recono-
cimiento—Código de Tlaxcala, art. 255: Todo reconocimiento 
puede ser contradicho por un tercero interesado, despues de 
muerto el que lo hizo, y durante un año á contar desde su falle-
cimiento.—Como se vé, todos estos textos adolecen de graves 

vacíos en orden á las personas á quienes pertenece la acción 
de nulidad en sus varios casos, y guardan entre sí diferencias 
dignas de notarse. Nos vemos, pues, obligados á estudiar estas 
legislaciones separadamente para deducir las consecuencias que 
entrañan. 

Hemos establecido que, aunque los Códigos del Distrito 
Federal sólo se refieren al menor de edad, al tratarse de la re-
vocación del reconocimiento y para el caso en que pruebe que 
sufrió engaño al otorgarlo, la doctrina y la jurisprudencia 
(núm. 198) enseñan que el reconocimiento es igualmente ata-
cable por error, dolo ó violencia, de la misma manera que su-
cede en los contratos. Ahora bien, esto supuesto, se pregunta: 
¡á quien pertenece la acción de nulidad por estas varias causas? 
Tratándose del menor de edad, ya vemos que puede revocar el 
reconocimiento que haya hecho, si prueba que sufrió engaño 
al hacerlo, teniendo entónces la facultad de ejercitar esa acción 
hasta cuatro años despues de la mayor edad. ¿Qué decidir, 
cuando se trata de un reconocimiento hecho por error? Si-
guiendo siempre el criterio de la doctrina y de la jurispraden-
cia en este punto, creemos que deberán aplicarse los arts. 1780 
del Código del Distrito Federal de 1870 y 1666 del actual, se-
gún los cuales la acción de nulidad fundada en error, prescribe 
por el lapso de cinco años, á no ser que el que incurrió en él 
error lo conozca antes de que espire ese término, y en este ca-
so, la acción prescribe á los sesenta dias, contados desde aquel 
en que el error fué conocido.—Del propio modo deberán te-
nerse presentes los arts. 1781 del primero de esos Códigos y 
1667 del segundo, que disponen que la acción para pedir la nu-
lidad de un contrato hecho por intimidación, prescribe á los 
seis meses, contados desde el día en que cesó la causa. 

Por lo que respecta á la acción de nulidad fundada en 
demencia del autor del reconocimiento, y siguiendo siempre 

T O M O I V . — 5 0 



esa asimilación establecida por la doctrina entre este acto y los 
contratos, juzgamos también que habrá que aplicar, con las 
modificaciones que la materia que nos ocupa exige, los arts. 
516 y 517 del Código del Distrito Federal de 1870 y 424 y 
425 del actual, según los cuales la nulidad de que tratamos so-
lo puede ser alegada, sea como acción, sea como excepción, por 
el mismo incapacitado, ó en su nombre, por sus legítimos re-
presentantes, prescribiendo la primara en los mismos términos 
en que prescriben las acciones "personales ó reales. 

200. Tal es la teoría, pues otro nombre no merece, implan-
tada por la jurisprudencia bajo las inspiraciones de la doctri-
na (1), no quedando entónces el art. 339 francés antes mencio* 
nado, sino para regir los actos inexistentes. Sin embargo, ¿có-
mo aplicar al reconocimiento, acto especialísimo y de todo 
punto diverso de los contratos sobre bienes, en los cuales hay 
siempre un cambio de derechos y obligaciones, esos textos que 
por su letra y espíritu sólo pueden referirse á los segundos? 
¡cómo sujetar lo que es causa del estado civil, siquiera sea el 
de hijo natural, á los límites de tiempo» y estrechas condiciones 
de loa contratos? ¿cómo, en fin, restringir la interpretación del 
art. 339 francés al solo aspecto en que se le encierra? Esto ha 
hecho afirmar á Demolombe que la generalidad de los térmi-
nos de dicho artículo abraza aun los medios de dolo y de vio-
lencia, los cuales pueden ser propuestos por toda persona inte-
resada en combatir el reconocimiento <2). 

201. Mas sea de esto lo que fuere, y obligados nosotros á inter-
pretar solamente los textos de la ley, creemos que el sistema 

(1) Aubry et Eau, sur Zacharias, tom. 4, pag. 60, note 19.— 
Laurent, tom. 4, num. 67. 

(2; Demolombe, tom. 5, num- 439.—Arrét; Bordeaux, 10 avr. 
1843 (Devilleneuve, 1843, II, 481). 

de los dos Códigos del Distrito Federal es únicamente el que 
sigue: Sin negar que el reconocimiento puede ser viciado, no 
sólo en el caso de engaño sufrido por el menor al otorgarlo, si-
no también en los de error ó violencia, dichos Códigos han es-
tablecido que exclusivamente en el primero, la acción de nuli-
dad pertenece al menor, quien puede ejercitarla hasta cuatro 
años despues de la mayor edad. Luego en cualesquiera otros 
casos habrá que aplicar los arts. 375 del Código de 1870 
y 348 del actual, que declaran que todo reconocimiento pue-
de ser contradicho por un tercero interesado, despues de muer-
to el que lo hizo. Esto quiere decir que sólo en un caso es 
aceptable su autor á atacar el reconocimiento, cuando siendo 
menor de edad, lo haya otorgado, y que los demás pueden 
ejercitar esa acción por cualquiera de las clisas indicadas y en 
cualquier tiempo, con la sola limitación que se expresa. 

202. Mas, ¿cómo deben entenderse las palabras tercero inte-
resado? La dificultad desaparece con atender únicamente á que 
los efectos del reconocimiento pueden perjudicar en sus dere-
chos morales y pecuniaros, no solo al autor de él y á sus-herede-
ros y legatarios, sino también, según las circunstancias, al hijo 
mismo, á la madre, á los parientes, á los acreedores, donatarios, 
á la persona que hubiera ya reconocido ó qué pretendiera recono-
cer al mismo hijo y con mayoría de íaáori á su padre ó madre 
legítimo y al fisco en sú casó.i' En cuanto al autor del recono-
cimiento, ácabamos de ver que únicamente puede combatirlo 
cuando, siendo menor de edad, prueba que ha sido víctima de 
engaño al otorgarlo. Por lo que hace al hijo reconocido, los 
arts. 379 y 380 del Código de 1870 y 352 y 353 del actual dis-
ponen que, si él es menor, puede reclamar contra el reconoci-
miento cuando llegue á la mayor edad, teniendo al efecto, para 
el ejercicio de esta acción, el término de cuatro años que co-
menzarán á contarse desde que el hijo sea mayor, si antes de 



serlo tuvo noticia del reconocimiento, y desde la fecha en que 
la adquirid, si entonces no la tenía. En cuanto á los demás in-
teresados, no debe entenderse que basta su sola contradicción 
para invalidar el reconocimiento, pues, á no dudarlo, si el me-
nor de edad, autor de él, necesita probar que sufrió engaño al 
hacerlo, no hallamos razón para exceptuar de este deber á los 
extraños, menos dignos sin duda, de favor, que el mismo autor 
del reconocimiento. Corrobora esta interpretación el texto lite-
ral de los arts. 376 y 349, que se encuentran respectivamente 
en los Códigos del Distrito Federal de 1870 y el actual, según 
los cuales, si es la madre quien contradice el reconocimiento 
que un hombre haya hecho ó pretenda hacer de un hijo que 
ella reconozca por suyo, bastará su sola conti adiccion para nu-
lificar aquel acto, Qon tal de que el hijo consienta en recono-
cerla por madre. La colocacion de esos arts. 376 y 349, preci-
samente despues del que en ambos Códigos concede á cualquie-
ra interesado la facultad de contradecir cualquier reconoci-
miento ¿no es la mejor prueba de que los primeros han queri-
do establecer una excepción privativa en favor de la madre, se-
gún el espíritu del apotegma romano: quia mater semper certa 
est, etiamsi vulgo conceperit (1)? 

El sistema del Código de Yeracruz es el siguiente: He-
mos visto que esta legislación acepta expresamente los motivos 
de fuerza y miedo, para invalidar el reconocimiento (núin. 
198). ¿Por quién y en qué tiempo puede ser ejercida la acción 
de nulidad? Este Código lo dice en su art. 328 en los mismos 
términos generales que los arts. 375 del Código del Distrito 
Federal de 1870 y 348 del actual, que acabamos de analizar: 
"todo reconocimiento puede ser contradicho por cualquier inte-

(1) Baudry-Lacantinerie, tom. 1. num. 904 bis 6.—Arrêts: Pa-
ris, 23 juill. 1853 (Devilleneuve, 1854, II 329); Cass. 20 avr. 1885 
(Sirey, 1886, I, 313); Orléans, 14 avr. 1886 (Sirey, 1886, II, 191). 

resack, despues de muerto el que lo hizo;" luego por cualquie-
ra causa y en cualquier tiempo, con la sóla limitación que ex-
presan, Pero el mismo Código, al referirse al autor del reco-
nocimiento, lo priva de la acción de nulidad (art. 319), cuando 

reconocimiento se haya hecho en forma, es decir, según las 
solemnidades prescritas en el art. 318 (num. 181), cuya prohi-
bición no alcanza al hijo reconocido ni á los demás interesados. 
Como en los Códigos del Distrito Federal, si el hijo reconoci-
do es menor, puede reclamar contra el reconocimiento, cuando 
llegue á la mayor edad, en el término y con las condiciones ya 
expresadas (art. 332). Los demás interesados no tienen, pues, 
plazo fijo para su acción de nulidad, ni más condicion para ella, 
que la prueba de los vicios que al reconocimiento se atribuyan. 
En cuanto á la madre del hijo, este Código^ contiene (art. 329) 
la misma disnosicion favorable que hemos hecho notar en la 
legislación del Distrito Federal. 

El Código del Estado de México se diferencia del anterior 
{arts. 271, 272, 281 y 284), en la materia especial que nos ocu-
pa, en sólo un punto de la mayor importancia. Ei art. 280 ex-
presa que la contradicción del reconocimiento, sólo podrá ha-
cerse durante la vida de su autor, salvo solo el caso de recono-
cimiento hecho en testamento, para el cual se admite que tal 
contradicción tenga lugar aun despues de la muerte de aquel. 
— E l concepto absolutamente contrario que hemos visto respe-
tado en nuestros otros Códigos, y en el que nos ocuparemos en 
seguida, reconoce, sin duda, por origen la conveniencia de evi-
tar el escándalo y de obligar á los impugnadores del reconoci-
miento á que no procedan á su obra, sino por causa de un Ínte-
res actual y de presente, jamás por un interés eventual y de 

futuro (1). 

(1) Goyena, Proyecto, art, 127. 



El Código de Tlaxcala (arts. 253, 254 y 255) concede 
también á todo interesado el derecho de contradecir el recono-
cimiento, pero sólo durante un año á contar desde el falleci-
miento de su autor, año que deberá etrpezar para el hijo reco-
nocido, si es mayor de edad desde que tuvo noticia del recono-
cimiento, y si era menor al saberlo, desde que llegó á la mayor 
edad. 

NUM. 5 . D E LOS EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO. 

203. No vamos á estudiar por el momento los efectos de la 
filiación natural, sus derechos y deberes en el orden civil, sino 
meramente los resultados del reconocimiento voluntario, una 
vez hecho, y como medio de prueba de esa filiación. 

Hay un principio que domina tódá esta materia: la irrevoca-
bilidad del reconocimiento voluntario. Acabamos de ver que 
este acto, aun otorgado en las formas prescritas, puede ser in-
validado por cualquiera de los interesados en destruirlo, inclusi-
ve el mismo Otorgante, es decir, el padre ó la madre. Pero ¿un 
simple y arbitrario cambio de voluntad bastaría á producir es-
te efecto? El Código francés carece de texto expreso sobre es-
te punto; pero la jurisprudencia y los autores están de acuerdo, 
en su mayoría, en reconocer ese principio, que parece fundado 
en la esencia misma del reconociminto, el cual no es otra eosa 
que la confesion de un hecho, de la paternidad ó de la materni-
dad, confesion que sería injusto y no poco peligroso dejar al 
arbitrio caprichoso de los padres. Una vez hecha, debe subsis-
tir, salva sdiamente la acción de nulidad, para bien del hijo y 
tranquilidad del orden social. Yarias é interesantísimas espe* 
cies encontramos, acerca de este particular en la jurispruden-
cia extranjera. Un hijo es reconocido por contrato de matri-
monio, para el efecto de legitimarlo; el matrimonio proyecta-

¿ o no se verifica; por consiguiente, caduca el contrato sobre 
bienes. El reconocimiento, sin embargo, subsiste (1). La revo-
cación tampoco tiene lugar, aun cuando el reconocimiento es-
tuviese contenido en un testamento público (2). Se ha decidi-
do del mismo modo que el reconocimiento sobrevive á la revo-
cación que el testador hace de su testamento (3). 

Nuestra legislación se ha manifestado terminantemente 
en este sentido. Los arts. 333 del Código de Veracruz, 285 del 
de Estado de México, 256 del de Tlaxcala, 381 del Distrito 
Federal de 1870 y 354 del actual, declaran que el reconoci-
miento no es revocable por el que lo hizo; y que, si se ha he-
cho en testamento, aunque éste se revoque, no se tiene por re-
vocado aquel. Creemos justa esta disposición y desde luego loa-
ble, porque redundará las más veces en beneficio de los hijos, 
víctimas inocentes del extravío de sus padres. El reconocimien-
to es una reparación que hace adquirir á los hijos un derecho 
firme é inconmovible, cuando se ha otorgado con todas las for-
malidades que la ley prescribe, y sin ninguno de los vicios ó 
defectos que pueden hacer nulo el acto. En el testamento hay 
que distinguir el reconocimiento, por medio del cual, el testa-
dor no hace otra cosa que declarar auténticamente un hecho, de 
las cláusulas por las cuales dispone de sus bienes. El puede 
por su sola voluntad variar estas, porque dependen de su eim-

(1) Arrêts: Grenoble, 6 août 1861 (Dalloz, 1861, II, 207); Sei-
ne, 14 juill. 1854 (Sirey, 1855, II, 1). 

(2) Chabot, Questions transitoires "Enfants naturels," tom. 1, § 
10, pag. 475.—Rolland de Villargues, «Reconnaisan<ie d'enfant na-
turel,)> num. 55.— Contra: Merlin, Rep. "Filiat." num. 7. 

(3) Arrêt: Bastia, 17 août 1829 (Sirey Codes annotés, art. 334, 
num. 95).—Aubry et Rau, tom. 6, § 568 quater, pag. 182-—Col-
met de Sant-îrre, tom. 4, num. 181, bis III.—Contra.- Demolombe, 
tom. 5. num. 455.—Massé et Vergé, sur Zachariœ, tom. 1, § 167, 
pag. 327, note 34.—Laurent, tom. 4, num. 85. 



pie arbitrio y constituyen el testamento; pero la filiación, ¿fe 
la cual sólo es origen inmediato el reconocimiento, depende de 
la ley y no de la libre voluntad del otorgante (1). 

Pero ni en este punto son uniformes sino tres de los cinco 
Códigos civiles vigentes en la República, pues mientras los de 
Yeracruz y Estado de México asientan el anterior principio en 
términos absolutos, el de Tlaxcala (art.. 2959), el del Distrito 
Federal de 1870 (art. 3667) y el actual (art. 3744), declaran 
que esa irrevocabilidad del reconocimiento, á pesar de la revo-
cación del testamento, tiene lugar siempre que éste haya sido 
abierto y otorgado ante Notario. Por manera que según estos 
Códigos, si se trata de testamento cerrado, privado, militar ó ma-
rítimo,su revocación importa la del reconocimiento. ¿Cuál podrá 
serla razón de esta diferencia? No creemos que exista otra que 
el antiguo principio, hoy solo vigente en materia de contratos, 
según el eual para que una confesion ligue á su autor, es pre-
ciso que sea eonocida ó pueda serlo por la parte en cuyo favor 
ha sido hecho (2). Ahora bien, puede haberse dicho por los le-
gisladores del Distrito Federal y de Tlaxcala: Si el reconoci-
miento es una confesion de paternidad ó de maternidad en fa-
vor de tal hijo, ella no debe ser irrevocable sino desde que ya 
es eonocida por éste, porque sólo desde entonces hay derechos 
adquiridos y dignos de respeto, fundados en el reconocimiento. 
Y como de hacerse éste en testamento privado, la mayor reser-
va cubriría sus cláusulas hasta la muerte del testador, muy 
bien puede éste revocar tal declaración, ante» de ser conocida 

(1) Baudry-Lacantinerie, torn. I , num. 897.—Hean, De la Pa-
ternite, pag. 277, num. 15.—Baret, Filiation vafunlle, pag. 84. 

(2) Voet, ad Pandtct sobre la ley 6, § 3, Digesto, de covjessis, 
—Pothier, Pandect, just, lib. 42, tit, 1, § 2.—Merlin, Rep. "Preu-
ve," sect. 2, § 1, num. 6. 

por el favorecido con ella. Esta razón, con todo, no nos con-
vence de la excepción indicada. ¿No podrá suceder que, aun 
no tratándose de testamento abierto y notariado, el hijo conoz-
ca que ha sido reconocido? Supóngase una revelación del nota-
rio, ó de los testigos, ó del mismo áutor del testamento, quien 
con toda anterioridad había tratado pública é inequívocamen-
te, como á hijo, á la persona despues reconocida en el acto de 
última voluntad. Además, el mismo testamento abierto, ¿no 
queda en misterio hasta la muerte del testador? Mejor habría 
sido, en nuestro concepto, ó suprimir por completo, como tan-
tos autores respetables lo enseñan, el principio de la subsisten-
cia del reconocimiento á pesar de la revocación del testamento, 
ú observarlo en todos los casos, cualquiera que fuese la forma 
de este acto. 

204. Pero el principio de la irrevocabilidad del reconocimien-
to en este caso da lugar á una seria dificultad, que ha sido 
muy diversamente resuelta por la doctrina. Supuesto que la 
razón de derecho para sostener, el reconocimiento, aun despues 
de revocado el testamento, es la diferencia que con éste guarda 
aquel acto, no obstante que vayan unidos ambos, ¿podrá el hi« 
jo, aun en vida del testador, reclamar los derechos que del re-
conocimiento se originan? Baudry-Lacantinerie, partidario de 
aquel principio, asienta que la resolución negativa á esta cues-
tión da una arma poderosa k los adversarios, quienes al ver re-
husados los derechos del hijo, mientras no sobrevenga la muerte 
del testador, no han podido ménos que exclamar: "he ahí la me-
jor prueba de que el principio es falso, porque sólo engendra 
consecuencias inaceptables," y que por esta razón, él no retro-
cede ante un resultado que considera, como necesario y natural 
del sistema. Este distinguido jurisconsulto encuentra que hay 
en la cuestión propuesta, la misma razón que para decidir que 
el hijo podría invocar el reconocimiento contenido en un con • 
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trato de matrimonio, aun antes de que él hubiese sido confir-
mado por la sola celebración de este acto (1). La opinion con-
traria nos parece sin embargo mejor fundada en la realidad de 
los hechos y en la naturaleza y condiciones del testamento, 
bajo cuya forma suponemos- hecho el reconocimiento. Que la 
ley no haya querido dejar al arbitrio del testador la subsisten-
cia de un acto tan importante para los más desgraciados de los 
seres, no obstante qne en el afan de favorecerlos, haya permi-
tido que pudiesen adquirir su estado civil aun por medio de 
declaración contenida en testamento, el cual sí es y tiene que 
ser un acto revocable hasta el último instante de la vida, es 
cosa muy diversa de cambiar las condiciones naturales de este 
acto, haciéndolo publico y accesible á todos, aún antes de la 
muerte de su autor. Porque la ley ha sustraído de la revo-
cabilidad del testamento el reconocimiento que es una de sus 
cláusulas, ¡será lógico que el primero sea sacrificado al segun-
do, y se convierta por completo á la realización de sus fines? 
No comprendemos esto que se llama consecuencia necesaria 
y natural del principio antes expresado, y que se nos antoja 
mas bien como agregado extraño, en cuya defensa no se tie-
ne en cuenta que no hay que estender, fuera de sus legales lí-
mites, la concesion del legislador para que sean reconocidos los 
hijos aun por testamento. Por lo demás, la doctrina que com-
batimos asienta una teoría vana, cuya practica será imposible, 
supuesto que el testamento no ha de ser revelado al hijo, sino 
despues de la muerte del autor de la herencia. ¿De qué le ser-
viría entonces la facultad de reclamar la filiación, aun durante 
la vida del testador (2)? 

(1) Baudry-Lacantinerie, tom. 1, núm. 897.—Arrêt: Corse, 5 
juill. 1826 (Dalloz, R<p. «Patera.» num. 597). 

(2) Duranton, tom. 2, num. 219.—Arrêt; Amiens, 7 fev. 1826 
(Dalloz, R'p. "Patera." num. 597). 

205. Otro de los principios que domina también esta mate-
ria, es que el reconocimiento no da, sino meramente declara la 
filiación. En efecto, ¿no se dirá impropiamente que el hijo re-
conocido sólo es tal desde la fecha del reconocimiento? Y ¿no 
será más exacto decir que el hijo reconocido lo era desde su 
nacimiento, ó mejor dicho desde su concepción, en orden al au-
tor del reconocimiento? Este no hace, en verdad, sino revelar 
quién era el padre ó la mudre; luego la paternidad ó la mater-
nidad ya existía anteriormente, desde que el hijo había sido 
concebido. ¿El modo de prueba cambiará la naturaleza del es-
tado que el hijo tenía, como lo demuestra el mismo reconoci-
miento posterior? 

Ahora bien, este principio es fecundo en consecuencias de la 
mayor importancia. Si la filiación existe desde el dia de la 
concepción del hijo, sus derechos y sus deberes, en orden á los 
autores de su reconocimiento, deben empezar á computarse 
desde esa fecha, y no desde que fueron revelados el padre ó la 
madre, De aquí se sigue que, si el patrimonio del autor del re-
conocimiento ha sido ya dividido cuando éste ha tenido lugar, 
habrá que rectificar la partición, para que sean respetados, en 
caso de existir, los derechos del hijo reconocido. Y esto mismo 
tendrá lugar cuando el reconocimiento hubiera sido hecho en 
fuvor del hijo, despues de su muerte, para respetar también los 
derechos de sus herederos legítimos. Hay una sentencia en 
sentido contrario de la Corte de Casación francesa, que se en-
cuentra, además, apoyada por los autorizados nombres de Del-
vincourt y Duranton; pero que parte del principio de que el 
reconocimiento es atributivo y no meramente declarativo de la 
filiación, según ya lo hemos dicho (1), y se funda en la preven-

(1) Delvincourt, tom. 1, note 6, pag. 91.—Duranton, tom. 2 
num. 265.—Arrêt: Paris, 25 mai 1835 (Dalloz, Rep, "Patera.", 
num. 509). 



cion con que algunos preceptistas miran á los padres que no 
vienen á reconocer á sus hijos naturales, sino despues de su 
muerte, y cuyo reconocimiento tan tardío les ha inspirado la 
idea de que sólo es la obra de una miserable especulación 
(núm. 189). 

Más, ¿qué resolver, supuesto el mismo principio, en órden á 
los actos practicados por el hijo en la ignorancia de su paren-
tesco con el autor del reconocimiento? Así, supóngase que ese 
hijo ha contraído matrimonio con infracción, dado el recono-
cimiento posterior, de los textos legales que le prohiben casar-
se con ciertos parientes, ó sin el consentimiento de sus padres. 
¿El matrimonio será anulado? Creemos que la afirmativa es 
indudable en el primer caso, porque, como en su oportunidad 
lo explicamos (1), la nulidad del matrimonio, consistente en el 
incesto, es absoluta y nada dispensa de su necesario rigor. En 
cuanto al segundo, y no obstante que el consentimiento de los 
ascendientes es necesario para el matrimonio de los hijos me-
nores, como impedimento dirimente según el Derecho civil, 
juzgamos que la nulidad no procede, porque si el hijo ha con-
traído matrimonio, como se supone, es á falta de padres cono-
cidos, cuyo consentimiento no estaba obligado á impetrar por 
causa de imposibilidad (2). 

206. Una de las particularidades más dignas de notarse en 
órden al reconocimiento, es que él no produce efectos legales, 
sino respecto del que lo hace. " E l reconocimiento de un hijo 
natural, decía Duveyrier ante el Cuerpo legislativo, manifiesta 
y hace ciertas, á los ojos de la sociedad, las relaciones que la 
naturaleza ha puesto entre él y su padre. El reconocimiento 
establece delante de la ley sus derechos y sus deberes recípro-

(1) Véase tomo 3. © de esta obra, nums. 277 y siguientes. 
v'2) Véase tomo 2. ° de esta obra, nums. 67 y 73 

•eos: para el padre, la obligación de suministrar á su hijo loa 
medios de existir; para el hijo, la obligación de obedecer á su 
padre, de respetarle y de socorrerle. Pero aquí se limitan los 
efectos del reconocimiento. Todos los del matrimonio, que es 
la única fuente de la legitimidad, son extraños al hijo natural, 
quien, en niugun caso, puede pretender á ninguno de los de-
rechos propios de los hijos legítimos (1) " Hemos dicho por 
nuestra parte también, que el reconocimiento es una confesion, 
y ésta naturalmente, no puede obligar sino á aquel de quien 
procede. Además, á diferencia de lo que pasa con la legitimi-
dad, la cualidad de hijo natural importa la revelación de una 
falta, cuya responsabilidad no debe pertenecer sino á aquel que 
la ha cometido. 

De aqui se sigue que el reconocimiento no crea lazos de pa-
rentesco ni las obligaciones consigientes sino entre los padres 
j el hijo reconocido. El hijo natural, pues, no tiene más fami-
lia, aparte de sus descendientes, que el autor ó autores de su 
reconocimiento. Nada de ascendientes ó abuelos, nada de pa-
rientes colaterales entre los descendientes legítimos del padre 
<5 de la madre. Pero existe una excepción á esta regla, y ella 
se funda en la naturaleza (núm. 174), que exige imperiosa-
mente ser respetada en órden al matrimonio (2). Nosotros he-
mos sostenido en otra parte, que forma también excepción del 
principio que ahora nos ocupa, la deuda alimenticia respecto á 
los hijos naturales reconocidos. Así lo creemos, sin dejar de 
confesar lo muy dudoso de esta afirmación, dados los funda-
mentos de esa deuda, que no son otros que el lazo de parentes-
co y la necesidad del acreedor alimentista (3). 

(1) Duveyrier, Discours num. 27. 
(2) Véase tomo 2. ° de esta obra, num. 117. 
(3) Véase tomo 2. ° de esta obra, num. 449. 



La prevención sobre que el reconocimiento no produce efec-
tos legales sino respecto del que lo hace, contenida en el art. 
339 del Código que comentamos, tiene sus concordantes en 
nuestra legislación, según ya lo hemos manifestado (núm. 192), 
en los arts. 315 del Código de Veracruz, 268 del de Estado de 
México y en los 245 de Tlaxcala y 366 del del Distrito Fede-
ral de 1870. No creemos que estos textos puedan tener otra 
significación que la de cortar para siempre el antiguo sentir de 
la jurisprudencia sobre que, por ser siempre cierta la madre 
(1), y sólo oseuru la paternidad, bastaba el reconocimiento del 
padre con la indicación de aquella, para que quedase también 
fijada la maternidad (num. 192), porque en el orden de los de-
rechos sucesorales, que ha sido desde remotos tiempos y lo es 
hoy en muchas legislaciones, y muy particularmente en la 
francesa, el escollo de los hijos naturales, encontramos que 
nuestros varios Códigos toman en cuenta el parentesco natural, 
ya pura favorecerlo, ya para gravarlo con la hereneia, y esto 
aun en la línea colateral (arts. 982, 1118,1131 y 1141 del Có-
digo de Yeracruz; 891 frac. 3®, 1048 y 1052 del de Estado de 
México; 2766, 2778, 3141 y 3148 del de Tlaxcala; 3479, 3480, 
3481, 3874 y 3880 del del Distrito Federal de 1870 y 3616 y 
3623 del actual). Debemos, sin embargo, declarar que la le-
gislación de los Códigos de Yeracruz y Estado de México res-
pecto á los derechos sucesorales de los hijos naturales sobre 
los bienes de los parientes de sus padres, por ejemplo: los abue-
los, no es tan clara que no puedan suscitarse controversias so-
bre su verdadera inteligencia. A l mencionar estos Códigos en-
tre los que sí indudablemente otorgan aquellos derechos, nos 
hemos fundado en disposiciones que como los arts. 1118 del 

(1) Dig. lib. 2, tit 4,1. 5.—Partida 4 - , tit. 19,1. 5.—Fernán-
dez Elias, Derecho civil español, pag. 329, num. 11. 

primero y 1048 del segundo, no dejan lugar á duda sobre la 
interpretación que sostenemos. ¿Cómo entender de otra mane-
ra, so pena de caer en un absurdo jurídico que en otro lugar 
hemos condenado, las siguientes palabras: los hijos naturales 
y sus descendientes, heredarán á sus parientes y demás ascen-
dientes, sólo cuando hayan sido legalmente reconocidos? ¿Aca-
so los abuelos pueden reconocer á sus nietos naturales (nums. 
191 y 194)? Pero en contra de esto existen en el Código de Ye-
racruz el art. 322 y en el de Estado de México el 275, según 
los cuales el reconocimiento surtirá efecto sólo en cuanto á la su-
cesión de la persona reconocida. He ahí contradicciones ó fra-
ses equívocas, muy dignas de desaparecer de la legislación de 
esos dos Estados de la República. 

207. Pero el art. 339 del Código que comentamos y sus con-
cordantes, antes citados, en los demás, aun interpretados como 
acabamos de decirlo, tienen importantes excepciones, que es 
éste el lugar de señalar. El art. 337 del Código francés dice 
testualmente: «El reconocimiento hecho durante el matrimo-
nio por uno de los esposos en favor de un hijo natural que él 
hubiera tenido antes de su matrimonio, de otra persona que no 
fuese su actual consorte, no podrá dañar ni á éste ni á los hijos 
nacidos de tal matrimonio. Sin embargo, producirá su efecto 
despues de la disolución del matrimonio, si de éste no quedan 
hijos.» ¿Cuál es la razón de esta disposición excepcional? «No 
puede depeder de uno de los esposos, decía Bigot-Preameneu, 
cambiar despues de su matrimonio la suerte de su familia le-
gitima, llamando hijos naturales que pedirían una parte en los 
bienes. Sería violar la fé bajo la cual el matrimonio ha sido 
contraído. Hijos extraños á uno de los esposos no pueden ad-
quirir derechos contrarios á los de los hijos legítimos." Se ve, 
pues, que el interés pecuniario de éstos y del cónyuge es el 
motivo á primera vista determinante del texto citado, el cual 



claramente expresa que, si el reconocimiento tiene lugar ante» 
del matrimonio, él deja de ser aplicable, lo miBmo que si di-
suelto éste, no quedan descendientes de él (1). En el mismo 
sentido del art. 337 francés, están redactados los arts. 316 del 
Código de Veracruz y 269 del de Estado de México. Varias 
sentencias de los tribunales franceses (2), siguiendo la opinion 
de Delvincourt (3), han decidido que el reconocimiento hecho 
por el cónyuge superstite, despues de la disolución del matri-
monio, de un hijo natural que había tenido antes de éste, de 
otro que su actual consorte, era igualmente regido por el art. 
337 citado; pero semejante interpretación, aunque muy confor-
me á los motivos de dicho artículo, nos parece completamente 
contraria á su letra que es clarísima, y seguramente toda opi-
nion fundada sobre el espíritu de una ley es falsa, cuando el 
texto de aquella aparece evidente. Por lo demás, los motivos 
del art. 337, aunque lo contrario enseñe Laurent (4), son múl-
tiples y complejos. A l lado del interés pecuniario del cónyuge 
del autor del reconocimiento y de sus hijos legítimos, ¿no po-
dremos señalar el loable afan del legislador para evitar la per-
turbación de las familias y el natural disgusto que al cónyuge 
extraño al reconocimiento, no podrá; ménos que causarle tal 
acto? Si es así, falta razón para prohibir el reconocimiento 
posterior á la disolución del matrimonio. Además, es esta una 
excepción de los efectos del reconocimiento, y no debe olvidar-
se el principio: exceptio est strictissimce intrepretationis ( 5 ) . 

s Í ! l u D i n ! 0 m b e ' t 0 m " 5 j n n m " 4 6 0 - - M a r c a <ié , tom 2, sur T art. 

(2) Arrêts: Lyon, 17 mars 1363 (Devilleneuve, 1863 H 205' -
Meta, 10 août 1864 (Id., 1864. II, 246). ' ' ü ; » 

(3) Delvincourt, tora. 1, pag. 90, note 11. 
(4) Laurent, tom . 4, nura. 128. 

tora \ n r et Eau « r Zaclariœ, 
tora. 4, pag. 693. Baudry-Lacantinerie, tom. 1, nums. 909 y 91o! 

208. Otra excepción notabilísima de la eficacia del reconocí-
miento para producir los efectos civiles en órden á su autor es 
a c o n s t a d a , con muy ligeras diferencias, en todos nuestras 

códigos, es a saber, que cuando el reconocimiento se efectúe 
después que el hijo haya heredado ó adquirido derechos á una 
herencia, m el que haga el reconocimiento, ni sus ascendientes 
podran pretender á dicha herencia, como herederos del recono-
cido y cuando más podrán pedir alimentos (arts. 324 del Códi-
go ^ Veracruz 274 de el de Estado de México, 3480 del del 
Distrito Federal de 1870, 3617 del actual y 36 de la ley de 1 

e Agosto de 1807) El Código del Estado de México habla 
solo de sucesión a& intestato, y excluye de ella, como el de Ye-
racruz y la ley citada, además del autor del reconocimiento, só-
lo a los ascendientes. Los Códigos del Distrito Federal y e de 

d eiia r ; r sóI°á la sucesion heredita-' 
de ena, ademas del que reconoce, sólo á sus descendientes -
Inútil seria repetir lo que ya manifestemos antes (núm. 189) 
respecto á otra prevención de nuestros Códigos de caracter 
an logo á las que ahora nos ocupan. Parece que nuestros le-
gisladores, dominados por la falsa idea de que el reconocimien-
to es tan solo un acto favorable al hijo, sin consecuencia algu-
na, como no sea adversa y onerosa, para los padres, no quieren 
que estos saquen de él ningún provecho. Y ¿por qué se supone, 
sm a misión siquiera de prueba en contrario, que el reconocí-
miento de un hijo natural rico, ha de ser siempre dictado por 
iusta r 1 ? r 1 ^ 1 1 h a b e r d o r a d o este acto de 
just* reparación mil causas y acontecimientos excusables y 
perfectamente legítimos? En cuanto á esa disposición del C l 
d-go del Estado de México, restringiendo la indignidad para 
suceder al hijo reconocido sólo al caso de muerte l intesZ 
no parece que no llena el fin del legislador, porque resulta 
conforme á la frac. 3a del nrt «ai j . ^ > 

ó a e l a r t ' 8 9 1 de ese mismo Código, qU e 
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las personas excluidas de aquella forma de sucesión son, sin 
embargo, herederos forzosos. Por lo que hace á la otra dife-
rencia que hemos notado entre unos Códigos que privan de la 
sucesión del hijo rico reconocido á su padre ó madre y á sus 
ascendientes, y otros que hacen lo mismo, fijándose sólo en los 
descendientes, nos parece, en verdad, el exceso de la suspicacia, 
que ha hecho creer á los legisladores, que en tanto procedió 
el padre al reconocimiento en el primer caso, en cuanto atendió 
al interés de sus mayores, y en el segundo, porque quizo bene-
ficiar á sus hijos. 

209. Hemos dicho que el reconocimiento voluntario prueba 
la filiación natural. ¿Probará también la identidad del hijo 
reconocido? Repetimos en esta vez lo que en otra parte hemos 
dicho (mira. 93), con motivo de la filiación legítima. La iden-
tidad del hijo que presenta la constancia de su reconocimiento, 
no siempre demostrada por ésta, desde el momento que toda 
persona puede pedir testimonio de las actas del Registro Civil, 
y no es imposible que cualquiera se sustituya en las otras for-
mas del reconocimiento al verdadero hijo, es un hecho mate-
rial, susceptible de ser justificado por todos los medios ordina-
rios de prueba que el derecho establece. 

NTJM. 6 . D E L RECONOCIMIENTO FORZOSO O JUDICIAL. 

210. Si la prueba de la filiación natural no presenta dificul-
tad, cuando el padre ha reconocido al hijo voluntariamente y 
según las formas legales, todo es-misterio y origen de gravísi-
mos peligros para el orden de las familias y los derechos mis-
mos de la inocencia desgraciada, siempre que se trate de esta-
blecer la paternidad por medio de investigaciones judiciales. 
En otra parte hornos expuesto (núms. 174 y siguientes) todo 

el desenvolvimiento del antiguo derecho en órden á la demos-
tración de la filiación natural. Sabemos, pues, ya que la legis-
lación romana y la contenida en el Código de las Partidas, só-
lo hacían derivar del concubinato la suerte del hijo natun.1: 
fuera de este origen, la filiación sólo podía proceder del matri-
monio, convirtiéndose entónces en legítima, con todas las pre-
rogativas de tales hijos. Aunque la ley de 11 de Toro estable-
ció la necesidad del reconocimiento, sin los requisitos que an-
teriormente eran exigidos, para que el hijo se dijese natural, 
algunas de sus frases dieron lugar á que, como lo enseñan los 
expositores, la investigación de la paternidad fuese cosa cor-
riente en la práctica y ocasion de los más graves y escandalosos 
abusos. El antiguo derecho francés, favorable por sistema á 
la investigación de la paternidad, presentaba también el espec-
táculo más triste de inmoralidad y de los triunfos más funes-
tos de la intriga y de la sórdida avaricia, á tal grado, que la 
máxima: pater is est quern nuptioe demonstrant llegó en el 
lenguaje forense de la época, á convertirse en esta otra: pater 
is est quern concubinatos demonstrat. 

La revolución francesa, destinada á corregir todos los erro-
res y abusos del pasado, si bien no siempre respetando las ver-
dades puestas ya fuera de disputa por la experiencia anterior, 
debía, ántes de repartir por el mundo sus principios jurídicos, 
madurar en el vasto teatro de la nación en que surgía, todos 
los pensamientos que habían de ser el alma de los Códigos mo-
dernos. Atrás dejamos indicadas las leyes anteriores al Código 
de Napoleon en la materia que nos ocupa, y no debemos olvi-
dar que si ellas, inspiradas por las ideas de fraternidad y de 
igualdad absoluta respecto de los hijos naturales, los equipa-
raron á los legítimos, con tal de que hubiesen sido reconocidos, 
se mostraron en extremo rigurosas respecto á los primeros, sin 
duda por recordar, entre otros abusos, el que originaba 1» 



máxima del antiguo derecho: creditur virgini dicenti se ab ali-
quo cognitam et ex eo prcegnantem esse (ntíms. 177 y 178) Es 
te movimiento de reacción hizo brotar la regla: la l i g a -
ción de la paternidad queda absolutamente prohibida, la cual 
respondía de tal manera á los votos de la nación, toda entera, 
y a las observaciones de los jurisconsultos y moralistas, que en 
los vanos proyectos de Código Civil, hechos desde el año I I 
hasta 1804 nadie pensó en reformarla, y muchísimo rnénos en 
aboliría. En los tres sucesivamente presentados por Camba-
r e s , quedó consignado igual principio, notándose sólo en el 
ultimo, la siguiente adición: "el raptor que rehuse reconocer 
£ l h l l ° c u y ° c i m i e n t o ^aga concurrir la época de la concep-
ción con la duración del rapto, puede ser condenado á daños y 
perjuicios en provecho del hijo, sin que éste pueda tomar el 
nombre del raptor, ni adquirir sobre sus bienes los derechos 

h l J 0 n a t u r » l - " A l someterse á discusión este tercer proyec-
to, su autor, que no había admitido ninguna excepción á la re-
gla de la prohibición absoluta de investigar la paternidad 
propone i n s e r t ar una para los casos en que la preñez fuera el 
resultado de los delitos de viciación ó rapto. Tronchet se opo-
ne, recordando los antiguos abusos, y declara que para evitar 
su reaparición, el proyecto no acuerde sino daños y perjuicios 
en esos casos de violacion y de rapto, pero solamente en ellos. 
•Defermon pregunta si no se extenderá á otros casos el pago de 
danos y perjuicios. Boulay responde que sería aniquilar la re-
gla dar tanta latitud á las excepciones. Thibeaudeau añade 
que Befermon supone el caso más favorable, el de la debilidad 
de una jóven, pero que los ejemplos contrarios son más fre-
cuentes. "No hay que exponer á las gentes honradas, dice, á 
ser victimas de la primer cortesana; el uso de esta acción era 
en otro tiempo escandaloso y arbitrario; las leyes que le han 
puesto termino han sido útiles á las costumbres. El principio 

•es votado en seguida, no quedando por discutir sino sus excep-
ciones. Cambacérés declara que el que es condenado á daños 
y perjuicios debe ser sometido á los deberes de la paternidad 
natural. El Primer Cónsul responde: habría entonces un reco-
nocimiento forzoso, lo cual es contrario á los principios; se de-
be castigar al individuo culpable de violacion, pero sin ir más 
allá; si se pudiera probar la paternidad, sería preciso entonces 
forzar al seductor á casarse con la madre, pero esta prueba es 
imposible. El crimen de haber deshonrado á una jóven debe 
ser reparado por una condenación pecuniaria; pero no se debe 
atribuir al culpable un hijo de que no se puede él creer padre. 
La sociedad no tiene interés en que los bastardos sean recono-
cidos.— Despues de este diálogo el Consejo de- Estado adoptó 
el principio sin excepción alguna. 

En la segunda redacción del proyecto hecha por Boulay, un 
artículo expresaba clara y sencillamente el anterior principio: 
"La investigación de la. paternidad queda prohibida. Aun 
cuando la época de la concepción de un hijo coincida con cir-
cunstancias de rapto ó violacion, no habrá lugar sino á daños 
y perjuicios hácia la madre." Adoptado este artículo sin discu-
sión, fué comunicado al Tribunado, cuya sección de legislación 
propuso una nueva fórmula todavía más terminante que la 
anterior: "La investigación de la paternidad queda prohibida, 
aun cuando la época de la concepción del hijo coincida con 
circunstancias de rapto ó violacion, que darán lugar á daños y 
perjuicios en provecho de la madre." En este grado de los 
trabajos preparatorios, Bigot-Preameneu presenta en el Con-
sejo de Estado, despues de conferenciar con todo el Tribunado, 
el siguiente proyecto: "La investigación de la paternidad que-
da prohibida; pero en el caso de rapto, cuando la época de és-
te se refiriese á la d e l i r i o , el raptor será, por demanda de las 
partes interesadas, declarado padre del hijo." La discusión se 



empeña á propósito de la palabra será. Cainbacéics, Portalía,. 
Emmery y Boulay, propouen y logran hacer aceptar la redac-
ción siguiente: "podrá ser declarado padre del hijo." Se pen-
só que sería peligroso hacer depender la declaración de pater-
nidad de la simple demanda de las partes, porque la coinciden-
cia de la época del rapto con la de la concepción, no es siempre 
cierta, y no pocas causas hacen imposible fijar el momento pre-
ciso de esta última. Finalmente, y por observación de Treil-
hard, que propuso atender mejor á la época de la concepción 
que á la del parto, el artículo que es hoy el 340 francés quedó 
redactado como sigue: "Queda prohibida la investigación de 
la paternidad. En caso de rapto, cuando la época de él coinci-
da con la de la .concepción, podrá ser el raptor declarado pa-
dre del hijo, á instancia de los interesados." 

Como se vé, los términos de la primera parte de ese artículo 
son absolutos, debiendo, en consecuencia, aplicarse tanto en 
pro como en contra del hijo. No se encuentra en él señalada-
sino una excepción: el rapto; pero para su procedencia son ne-
cesarias dos condiciones: primera, que la época de la concepción 
del hijo coincida con la de ese acto, y segunda, que los magis-
trados consideren, según todas las circunstancias del hecho, 
que el raptor es el padre del hijo. Sobre la significación de la 
palabra: rapto debe atenderse, no á las prescripciones del Có-
digo penal, sino al concepto gramatical de ella, porque no te-
niendo los autores del Código civil francés otra ley criminal 
á que sujetarse, al redactarlo, que la de 6 de Octubre de 1791, 
según la cual el rapto no era punible sino cuando había sido 
cometido en una menor de catorce años, se seguiría el absurdo 
de que aquellos legisladores habían querido admitir la investi-
gación de la paternidad solamente en un caso en que la mater-
nidad es legalmente imposible. Rapto, en consecuencia, quiere 
decir, en el art. 340 citado, sus'raccion de la mujer por medio 

•de la violencia física y de la opresion material. Nada hay pues 
de común, en esta materia, entre la ley penal y la civil (1), y 
por lo mismo el presente caso de excepción tiene lugar, aun 
tratándose de una mujer mayor de edad (2). Pero, dada esa 
significación de la palabra rapto, ¿será admisible la investiga 
cion de la paternidad, en el caso de rapto de seducción ó de 
violación? En este punto también 6e muestran muy divididos 
los autores y la jurisprudencia. Por la negativa se dice, en 
cuanto al primer supuesto, que, no siendo otra la razón de la 
ley para permitir, en el caso de rapto, la declaración de la pa-
ternidad, que la probabilidad de que sea el padre del hijo aquel 
que ha llevado consigo materialmente á la madre y la ha sos-
tenido á su lado durante más ó ménos tiempo, tal probabildad 
desaparece cuando la mujer, aunque seducida, ha seguido por 
sí sola al raptor, y continúa gozaudo de la más completa liber-
tad (3). Respecto á la violacion, pretenden no pocos tratadis-
tas que, importando un rapto momentáneo, está también com-
prendida en la excepción prevista por el art. 340 (4). 

(1) Demolombe, tora. 5, num. 488.—Valette sur ProuJhon, tom. 
2, pag. 138—Laurent, tom. 4, num. 95.—Contra-, Loiseau, pag. 
418.—Toullier. tom. 2, num. 941. 

(2) Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 922.—Aubry et Eau, § 
569, note 10.—Massé et Vergé, tom. 1, pag. 330— Demante, tom. 
2. num. 69 bis IV. 

(3) Aubry et Rau sur Zachariœ, tom. 4. pag. 699. — Baudry-Ija-
cantinerie, tom. 1, num. 921.—Laurent, tom. 4, num. 96.—Contra'. 
Ricliefort, num. 306 Mircadé, sur V art. 840, num. 2.—Demo-
lombe, tora. 5, num. 490.—Arrêts; Paris 28 mars 1821 (Dalloz, 
R,p. «Patern.» num. 603); Paris 28 juill. 1821 (Sirey, Codes anno-
tés, sur V art. 840, num. 14). 

(4) Demante, tom. 2, num. 69 bis III.—Massé et Vergé sur Za-
chariœ, tom. 1, pag. 330.—Demolombe, tom. 5, num. 491.—Mar-
cadé, sur V art, 840, num. 2.—Contra', Baudry-Lacantinerie, tom. 
1, num. 921.—Aubry et Eau, $ 569, note 16. 



No mencionando este artículo más que el caso de rapto 
¿podrémos aceptar también, como fundamento de la investiga-
ción de la paternidad, la posesion de estado del Hijo natural? 
Supóngase, por ejemplo, que un hombre ha tratado constante 
y públicamente á un niño como hijo suyo, que lo ha presentado 
como tal en su familia y en la sociedad, que le ha dado su 
nombre, y ha provisto siempre, en calidad de padre, á las nece-
sidades de ese niño, á su manutención y educación. Estos prece-
dentes, ¿no bastarán para que éste se considere reconocido por 
el autor de todas esas manifestaciones de solicitud paternal? 
En otros términos: ¿no habrá que aplicar aquí las prescripcio-
nes establecidas en órden á la prueba de la filiación legítima 
(num. 99)? Es esta una de las cuestiones en que puede seña-
larse mayor divergencia de pareceres, tanto entre los autores 
como en la jurisprudencia francesa. Sin embargo, los verdade-
ros y estrictos intérpretes de la ley no admiten esta nueva ex-
cepción del precepto prohibitivo contenido en el art 340 (1) 

Tu tmjI J admision de la posesion de estado, como prueba de 
lapaternidad natural: Valette, torn. 1, pag. l h . - V a E J ^ 
Prortdhon tan. 2 pag. 150 note 3.-ûemolombe, tom. ô/num' 4M 

l o w , pag. 97.—Mourlon torn. 1, num. 973 — Arrêt* p n „ . „ on 

î ^ m u i ï fel^ t 1 8 3 5 ( S i r - 1 8 3 6 ' 1 9 4 ) ; Cassi 10 
375); Nancy) 9 J ^ g g * } , l * ? * 
R a n t a n . 6, pag. 200, 
et sigts —Loisseau, num. 474.-Toullier, tom. 2,numS C v V l 
r A°ra' PaS. 143.—Duranton, tom 2 num 328' i 

î r r k V T ' 

Nuestra legislación se ha manifestado'muy diversamen-
te en esta importantísima materia. El art. 33 de la ley de 10 
de Agosto de 1857, despues de hablar del reconocimiento vo-
luntario, decía: "Queda, en consecuencia, prohibida toda otra 
averiguación judicial acerca de la paternidad, á no ser en el ca-
so de que el padre haya sido raptor ó forzador de la madre, y 
la concepción del hijo coincida con el rapto ó la violacion for-
zada, ó cuando el hijo nasca de una mujer durante el tiempo 
en que un hombre habite con ella una misma casa, teniéndola 
públicamente como su concubina, ó haciéndola pasar por su es-
posa; pues se admitirá prueba sobre estos hechos, y probados 
que sean plenamente, quedará también probada la paternidad." 
En iguales términos se expresan los Códigos de Yeracruz (art. 
318) y de Estado de México (art. 271). Sin decir nada por el 
momento, respecto á la primera excepción formulada por esos 
textos, que establecen en principio la prohibición de la inves-
tigación de la paternidad, no podemos menes, por 1©> sustancial 
y grave de la segunda, que dedicarle desde luego algunas re-
flexiones, antes de seguir exponiendo el resto de nuestras le-
yes civiles en la materia que nos ocupa. Lo que acabamos de 
leer sobre los efectos del concubinato era el rasgo característi-
co de la legislación antigua, lo mismo en Francia que en E s -
paña. Lo hemos dicho: la máxima: paier is est, etc. en su 
origen sólo relativa al matrimonio, había llegado á ser 
aplicable, por semejanza, al concubinato y se decía sin vacila-

Cass. 17 fev. 1851 (Sir. 1851, I, 161); Cass. 16 dec. 1861 (Sir. 
1862,1, 253); Cass. 3 avr. 1872 íSir. 1872, I, 126); Bourges, 2 
mai 1837 (Sir. 1838, II, 5); Lyon, 20 avr. 1853 (Sir. 1853, II, 
497); Meta, 21 juin 1853 (Sir. 1856, II, 449); Pau, 28 juin 1855 
(Sir. 1855, 11,673); París, 17 juill. 1858 (Sir. 1858, 11,234); 
Caen, 1 mars. 1860 (Sir. 1861,11, 185); Orleans, 10 mai. 1860 
(Sir. 1861, II, 89); Rouen, 23 juill. 1862 (Sir. 1863, II, 64); Ni-
mes. 7 nov. 1864 (Sir. 1865, II, 167); Agen, 27 nov. 1866 (Sir. 
1867, n , 138). 
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cion: pater est quem concubinatus demonstrat. Pero lo que hoy 
es un vicio, era antiguamente una costumbre lícita, rodeada y es-
cudada por la misma ley que veía en el concubinato ó barraganía 
un estado, si no tan honorable como el del matrimonio, sí mere-
cedor de ser reglamentado, y originar los derechos y deberes de 
la patria potestad. Item notabiliter dico, leemos en Antonio Gó-
mez. quód quando concubina esset única, et retenta in domo, et 
ex eafilii essent nati, prcesumuntur filii ejus, dato quód num-
quam per patrem recognoscantur... Confirmatur etiam: quia 
sicut in matrimonio procesumuntur filii proprii, et legitimi ex eo 
quód dominati sunt propter cohabitationem; el non sujficeret 
contradictiopatris,... Ita dicamus in proposito, quód quando 
quis habuit concubinam únicam retentam in domo, filii ibi 
nati prcesumuntur, sui etiamsi per eum non recognoscantur etc 
{!)• Tales son los antecedentes que nuestra ley de 10 de Agos-
to de 1857 y los dos -Codig os mencionados han querido repro-
ducir, como base segura para fundar la presunción de paterni-
dad natural, sin atender á que, aparte lo imposible de la prue-
ba de la concepción del hijo, el concubinato, sobre todo en me-
dio de nuestras modernas sociedades, no puede ser origen cier-
to é indudable de la paternidad. Enhorabuena que el matrimo-
nio, institución cuyas reglas fijas y conocidas bustan á confiar 
en ella para la seguridad á lo menos muy probable de sus 
efectos, haya dado origen á la máxima mencionada, que con 
todo siempre resulta la expresión de una mera probabilidad. 
Pero ¿qué condicionos exigir en una costumbre que la moral 
reprueba, que se avergüenza de la publicidad y que, cuando 
es conocida, sólo puede merecer el calificativo de vicio escanda-
loso? El espectáculo de la mayor parte de los matrimonios, 
donde la virtud de la fidelidad es la regla y el adulterio la ex-

(1) A. Gómez, ad l-ges Tauri, IX, X, XI et XII, num. 2. 

cepcion, inspiró la idea de hacer derivar de la vida común de 
los esposos, la presunción de paternidad en favor de los hijos. 
Pero ¿qué consecuencia segura deducir, en este mismo sentido, 
de las relaciones sexuales, móviles y libres que constituyen el 
amancebamiento? No podemos señalarla, y si la presunción 
que combatimos nos parece muy controvertible, aun atento el 
antiguo derecho, en el moderno la consideramos funestísima y 
fecunda en graves escándalos y desórdenes domésticos. Por 
lo demás debe notarse que esa parte de nuestra legislación ni 
siquiera funda la presunción de paternidad natural en la pose-
sión de estado del hijo, pues por el afan de asimilar el concu-
binato al matrimonio, sólo habla de la posesion de estado de 
los concubinarios, como si se tratara de sus derechos recípro-
cos y no del estado del hijo, por lo cual resulta semejante de-
claración más favorable á los naturales que á los legítimos, 
quienes en caso de falta de acta de nacimiento, tienen que de-
mostrar, no tanto la vida común de los autores de sus dias, 
cuanto que ellos mismos han sido tratados como hijos por éstos 
y presentados con su nombre ante la familia y en la sociedad. 
¡Habrán de ser, pues, de peor y ménos favorable condicion los 
hijos á quienes el matrimonio da un origen cierto y manifiesto 
que los frutos de amores ilícitos, recatados en el misterio y 
absolutamente extraños á los votos del legislador (1)? 

(1) Sentencias: del Juzgado 4 . ° de lo civil del Distrito Fede-
ral de 29 de Mayo de 1870; de la 2.13 Sala del Tribnnal Superior 
de 7 de Enero de 1874 y de la 1.53 Sala del mismo Tribunal de 17 
de Diciembre de 1875; del Juzgado 5. ° de lo civil del Distrito 
Federal de 18 de Abril de 1870; del Juzgado 4. ° de lo civil del 
Distrito Federal de 6 de Junio de 1870; de la 2. * Sala del Tribu-
nal Superior del Distrito Federal de 22 de Marzo de 1871; del Juz-
gado de 1. 05 Instancia del Distrito de Toluca de 4 de Mayo de 
1874 y de la 2.1:5 Sala del Tribunal Supremo de Justicia del Esta-
do de México de 14 de Octubre de 1874 (Véas-i al fin de este tomo 
el apéndice en la feeha de las sentencias). 



Por fortuna nuestros otros Códigos se han precavido de in-
cidir en tales defectos é inconsecuencias, como se revela por las 
siguientes disposiciones. El Código civil del Distrito Federal 
de 1870, aceptado por la mayoría de los Estados de la Repú -
blica, expresa (art. 370) que se prohibe absolutamente la inves-
tigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera de matri-
monio, siendo tal prohibición absoluta, tanto en favor como en 
contra del hijo. Este, sin embargo, podrá (art. 371) reclamar 
la paternidad únicamente en el caso de hallarse en posesion de 
su estado civil, conforme á lo dispuesto en el art. 335 (núra. 
99). En los casos de rapto ó violacion, cuando la época del de-
lito coincida con la concepción, podrán los tribunales (art. 385), 
á instancia de las partes interesadas, declarar la paternidad.— 
E l Codigo actualmente vigente en el mismo Distrito Federal, 
ha venido á cambiar radicalmente la segunda de las permisiones 
que preceden. Despues de proclamar (art. 343) la prohibición 
absoluta de la investigación de la paternidad de los hijos naci-
dos fuera de matrimonio, ya se haga en favor, ya en contra del 
hijo, ese Código declara (art. 344) que éste podrá reclamar la 

•paternidad únicamente en los casos del art. 358, según el cual, 
:si hubiere rapto á violacion, coincidiendo la época del delito 
•con la concepción, podrán los tribunales, á instancia de las par-
tes interesadas, declarar la paternidad. 

NÜM. 7. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PROHIBITIVO DE LA 

INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD. 

211. Este principio, como acabamos de verlo, ha sido for -
mulado por los legisladores modernos en términos de tal ma-
nera absolutos, que hay que aceptarlo no sólo en lo que pudie-
ra favorecer al hijo, sino aun en lo que le fuere perjudicial, y 

además cuando la investigación <de la paternidad fuera inten-
tada, tanto como acción principal, cuanto como medio indirec-
to para ¡llegar á un fin determinado. Esto se desprende de los 
términos mismos de los textos legales citados (1). 

E n consecuencia, la investigación de la paternidad queda 
prohibida, ya sea que con ella se pretediera solamente obtener 
alimentos para el hijo (2), ya demostrar que éste era un espu-
rio (3), indigno de un legado que eí testador le hubiese dejado, 
ora, en fin, para conseguir que le fuesen cubiertos á la madre 
los daños y perjuicios de que considerara deudor al supuesto 
padre. Sobre este último punto hay hasta el dia en los tribu-
nales franceses y en la doctrina la más viva controversia, pu-
diendo afirmarse que existen tantas autoridades y sentencias en 
un sentido como en otro (4) En nuestra humilde opinion no 

(1) Baudiy-Lacantinerie, torn. 1, num.919.—Demolombe, torn. 
5, num. 485 bis.—Arntz, torn. 1, num. 605.—Sentencia del Juz-
gado 3. ° de lo civil del Distrito Federal de 31 de Agosto de 1875 
(Véase el apéndice al fin de este tomo, en la fecha correspondien-
te). 

(2) Anbry et Eau, torn. 6, pag. 190, § 569.—Arrêts; Cass. 19 
vend, an 7 y 3 vent, an 10.—Id., 26 mars. 1806 (Sirey, Codes an-
notés, art. 340. num. 4) ; Bastía, 3 fev. 1834 (Sirey, 1834, II, 355). 

(3) Merlin, Rep. «Filíat.,» nums. 4 y 18—Toullier, torn. 2, 
num. 939.—Laurent, torn. 4, num. 154.—Arrêts: Paris, 6 juin 
1809.—Cass. 14 mai 1810.— Id. 14 mai. 1811.—Toulouse, 15 avr. 
1834 (Sirey, Codet annotés, art. 340, num. 2 y Sirey, 1835, II, 
348); Lyon, 22 janv. 1856 (Dalloz, 1856, II, 256). 

(4) En contra de la investigación de la paternidad: Caen, 24 
a jr . 1850 (Dalloz, 1855, II, 177); Id., 19 juin 1854 (Dalloz, 1855, 
"V, 230); Aix, 14 juiUL 1853 (Coulet, Recherche de la paternité, pag. 
77); Bastía, 28 août. 1854; Grenoble, 18 mars. 1854; Nancy, 25 
fer. 1865; Paris, 19 janv. 1865; Savenay, 28 juill. 1865; Paris, 2 
août. 1866; Caen, 5 juill. 1875 (Coulet, obra citada, pags. 77 á 84). 
Laurent, torn. 4, num. 91.—Baret. Filiation natureÙe, pag. 101.— 
Aubry et Eau, tom. 6. pag. 191, § 569.—Baudry-Lacantinerie, tora. 
1, num. 919, 2. ° —En pro: Cass. 21 mars 1845; irf 24 mars 1845; 
Bordeaux, 5 janv. 1848; Caen, 10 juin 1850; Montpellier, 10 mai 



pasan de ser eufemismos jurídicos todos los razonamientos 
que se aducen para demostrar que no es precisamente la pa-
ternidad la que en este caso se investiga, sino que s¿lo se pro-
cura dar cumplimiento á lo preceptuado, ya en elart. ,1382 
francés, que prevee el caso cié" uña falta ó daño cometidos por 
una persona coptra otra, ya en el 1142, para cuando haya ha-
bido promesa dé matrimonio. En efecto, las pruebas presenta-
das para establecer que tal mujer ha sido puesta en cinta por 
tal individuo, ¿no demostrarán también indirecta, pero forzo-
samente, que éste es el padre del hijo de aquella? Si es así, se 
menosprecia, á no dudarlo, el rigor del principio prohibitivo 
de la investigación de la paternidad. For lo demás, ese y no 
otro es el espíritu que ha dictado los términos absolutos del 
art. 340 francés y de sus concordantes en los otros Códigos. 
Hemos visto cuánto influyeron en los legisladores de 1804 los 
recuerdos de los escandalosos procesos entablados por la codi-
cia ó por el crimen, en la época anterior á la revolución, en 
contra de personas de honorabilidad intachable. Si D'Agues-
seau, que vivía en medio de esa antigua legislación, tan favo-
rable á la investigación de la paternidad, pudo decir: "Nada es 
más peligroso que hacer conocer á las mujeres que no procu-
ran en los procesos por seducción sino sacar ventaja de su de-
bilidad ó falta, que tienen un medio de reparar las consecuen-
cias, aunque frecuentemente deban serles imputables, medio 
que puede ser en último resultado un matrimonio, á que tal 
hombre se vé necesaria y forzosamente obligado por temor de 

1851; Bordeaux, 23 nov. 1852; Douai, 3 dec. 1853; Colmar, 31 dec. 
1863; Cass 23 juilL 1864; Toulouse, 28 nov. 1861; Seine, 24 fev. 
1876 (Id., id. pags. 47 á 76).—Marcadé, Revuecritique, 1853, pag. 
197.—Demolombe, tom, 3, num. 29.—Glasson, Bu comentemen! 
des epoux au mariage, num, 102. 

ana condenación á daños y perjuicios (1 ) ; " si D'Agueseau, de-
cimos, se expresaba de esta manera, ¿cómo deberemos pensar 
nosotros, interpretando una legislación inspirada precisamente 
por el horror á los abusos que la antigua tanto alentó y facili-
tó? Fuera de esto, ¿cuál puede ser la base de la condenación 
que se defiende, si no es la declaración de la paternidad misma? 
Ahora bien, ¿se cuenta con la seguridad de obtener fuera de 
matrimonio tal certidumbre? ¿Se olvidan los mil engaños á 
que la justicia sería expuesta, cuando se tratqge de Jija gra-
do de responsabilidad de la seducción, perteneciente al hombre 
y á la mujer misma? Quizás, pensando como el Abogado gene-
ral Servan, en el Parlamento de Grenoble, los legisladores mo-
dernos han dicho: sí, sin duda, estamos dispuestos á creer, aun 
dadas sus deficiencias naturales, en el testimonio de una joven 
que calla, jamás en el de la que osa hablar; estamos dispuestos 
é creer en sus lágrimas; jamás en sus relatos. Que los padres 
pregunten á una niña pudorosa quién es el autor de su ver-
güenza, que ellos lo nombren, que la opriman para que haga 
una pública confesion; ella llorará, y he aquí toda la confesion 
que el pudor puede proferir. 

Hay hipótesis donde seguramente procede por razón de 
responsabilidad civil, la obligación de pagar daños y perjuicios: 
son los previstos y castigados por el Código penal: el estupro, 
el rapto, la violación, el atentado al pudor, la corrupción de 
menores. Pero nótese que en estos casos, la investigación de la 
paternidad no entra para nada, porque tales hechos son clasi-
ficados y castigados por la ley respectiva, independientemente 
de las circunstancias de preñez y de alumbramiento de la ma-
dre. El principio, pues, que prohibe investigar la paternidad, 

( 1 ) D'Aguesseau Avocat généred á la grande Tournelle criminelle 
13 aoüt 1698. 



no 86 opone al enjuiciamiento del culpable de tales delitos, to-
da vez que, so pretexto de él, no se trate de inquirir aquella, 
fuera de los casos única y expresamente exceptuados por la ley 
civil. Esta, sin desconocer que todo el que comete una falta 
y lo es seguramente la seducción de una joven honesta, está 
obligado á rezarcirla de las consecuencias de ella, se ha fijado 
también, por lo que hace á la materia que nos ocupa, en la in-
contestable verdad que, desde antiguo, era ya expresada por el 
siguiente texto romano: qubd quis ex culpa sua damnv.m sen-
tit, non intelligitur damnum sentire. Ahora bienr toda la pre-
sente cuestión está en esto. Fuera los casos de rapto y vio-
lación, ¡no deberá imputarse en gran parte á sí misma la mu* 
jer, las funestas consecuencias de la seducción que la ha hecho 
madre? La interpretación contraria parte de un supuesto que 
los legisladores no han aceptado en este punto: la desigual-
dad entre los dos sexos. La observación diaria demuestra que, 
aparte siempre los casos indicados, la responsabilidad aun mo-
ral de la falta está repartida entre los seductores y las seduc-
toras. ¿Habremos entonces de imputar sólo al hombre las con-
secuencias de un acto consentido, no resistido por lo menos á 
cuando más muy débilmente por la mujer? Comprendemos 
que se castigue al odioso seductor que manchó por sorpresa y 
ardides irresistibles para la verdadera inocencia, sus virtudes y 
virginal pureza; hay entonces un hecho criminoso para cuya 
reparación deben unirse la ley represiva y la civil, porque á 
todas luces el fautor del delito no ha contado con la complici-
dad de la víctima. Pero he ahí el límite de la acción legal: lo 
demás, aun en este caso está vedado por la naturaleza misma 
á las pesquizas del legislador humano, quien, á riesgo de sacri-
ficar gravísimas obligaciones naturales, ha preferido declararse 
impotente para investigar la paternidad, y ha constituido sobre 
esa imposibilidad la prohibición más absoluta de perturbar el 

B-onor y la quietud de los ciudadanos. Por esto, esa misma ley, 
cediendo desde luego al favor de los frutos inocentes de unio-
nes criminales, ha exceptuado expresamente algunos casos, en 
los cuales la incerlidumbre de la paternidad es menos sospe-
chosa, no resultando, con todo, de esto, como consecuencia for-
zosa,, según más adelante volveremos á decirlo, la declaración 
de quien sea el padre. Este es el dofcle fundamento de la ley 
prohibitiva de la investigación de la paternidad natural: impo-
sibilidad de conocer ésta fuera de matrimonio y salvos sólo los 
casos de confesion voluntaria y solemne del padre ó los otros 
en que la ley ha cedido á la probabilidad que resulta del rapto 
ó de la violación, y respeto del interés social y de la tranquili-
dad de los particulares. Pero lo que la ley no permite ni aun 
al hijo mismo para que obtenga la demostración de su estado 
civil, es decir, lo que hay de más importante y sagrado en el 
mundo ¿lo permitirá á otros para que adquieran una cantidad 
de dinero? L o que la ley rehusa á la reclamación más noble, 
¿será otorgado al interés más mesquino? Seguramente que nó-r 

y á decidirloasí nos mueve el mismo lenguaje de la jurispruden-
cia contraria, según la cual la mujer demandante investiga en 
estos casos, no al padre sino al autor de un daño. ¿Puede sos-
tenerse seriamente que no son una misma cosa: probar que Pe-
dro es él padre y que por sus obras tal mujer está en cinta, y 
que él es él autor de la preñez de ésta? Creemos que tal afir-
mación no puede ni aun discutirse ante los términos absoluta-
mente prohibitivos de la ley, y si le hemos dedicado-mayor exá-
men que el que ella merece en la esfera de los principios, es tan 
solo para evitar que entre nosotros cunda también esa juris-
prudencia sin base legal, en cuyo abono no puede ni aun ha-
cerse valer la protección de la pretendida víctima, á quien á la 

larga se darán alientos, para convertir en mercancía su pudor, 
TOMO I Y . — 5 4 



confiar á otros la propia defensa y hacer, sin misterios ni reca 
to alguno, las más escandalosas revelaciones á la justicia. 

212. Sin embargo, no hay que exagerar el principio prohi-
bitivo de la investigación de la paternidad, pretendiendo apli-
carlo á casos á los cuales es absolutamente estraño. En su 
oportunidad veremos como ese principio cede en las hipótesis 
varias que pueden ocurrir con motivo de la filiación espuria. 
Por el momento debemos Auparnos sólo en la natural, y la 
verdad es que los supuestos que vamcs á estudiar, no importan 
ni pueden importar verdadera investigación de la paternidad. 
Así, supongamos que se pretende demostrar la filiación de una 
persona en orden á otra que es señalada como padre, fundando 
la demanda en uno de los documentos que los Códigos aceptan, 
como formas legales del reconocimiento, y pidiendo, al efecto, 
ya diligencias que son conducentes á esa prueba, ya, lo que es 
más frecuente, un plazo para rendirla: ¿habrá aquí investiga-
ción ilegal de la paternidad? Indudablemente nó, porque lo 
que el art. 340 francés y sus concordantes en nuestra legisla-
ción prohiben, es la investigación de la paternidad para obte-
ner nn reconocimiento forzoso ó judicial respecto al hijo; pero 
de ninguna manera la demostración de que éste ha sido volun-
taria y libremente reconocido por el padre. Si así no fuera, re-
sultarían inútiles todas las disposiciones legales que prescriben 
determinadas formas y requisitos para que los padres puedan re-
conocer á sus hijos, porque bastaría, so pretexto de la prohibi-
ción de investigar la paternidad, rehusar el cumplimiento de 
las obligaciones consiguientes, ya á las actas del Registro Ci-
vil, ya al testamento, ya á la escritura pública, ora, en fin, á Ja 
confesion judicial directa y expresa. En este sentido son ter-
minantes nuestra jurisprudencia y la extranjera (1). 

(1) Sentencias: Juzgado 3. ° de lo Civil del Distrito Federal de 
4 de Febrero de 1875,-Tercera Sala del Tribunal Superior del 

213. Del mismo modo, cuando el hijo se propone demostrar 
la identidad, sea de él mismo, sea del autor del reconocimiento 
con la persona mencionada con uno ó con otro caracter, ya en 
el acta respectiva, ya en cualquiera de las otras constancias 
permitidas por la ley para expresar el reconocimiento de la pa-
ternidad natural, no creemos, á pesar de algunas sentencias en 
contrario, que haya investigación de aquella en el sentido de 
los artículos que la prohiben en términos absolutos. Hemos 
dicho antes (núm. 209), que las constancias de reconocimiento 
no prueban, rigurosamente hablando, la identidad del hijo re-
conocido, y ahora añadimos que tampoco la del autor del reco-
nocimiento, siendo ella un hecho material, susceptible de ser 
demostrado por todos los medios de prueba que las leyes esta-
blecen. Así, pues, la demostración de la identidad de la perso-
na obligada ó agraciada con el reconocimiento, puede no estar 
adquirida con sólo el acta respectiva por ejemplo, y de aquí, 
en muchos casos, la necesidad de entrar en pruebas extrañas á 
la constancia misma presentada para demostrar ese acto. Estas 
pruebas, ¿caerán también bajo el anatema que prohibe la in-
vestigación de la paternidad? Alguna sentencia de los tribu-

Distrito Federal de 2 de Abril de 1883 (Considerando 3. ° )—Juz-
gado 3. ° de lo Civil del Distrito de 8 de Julio de 1882.—Prime-
ra Sala del Tribunal Superior del Distrito Federal de 30 de Agosto 
de 1875.—Juzgado de 1.55 Instancia de Huichápan (Estado de Hi-
dalgo) de 26 de Marzo de 1878.—Juzgado de 1.85 Instancia de Te-
camachalco (Estado de Puebla) de 2 de Diciembre de 1879.—Tri-
bunal Superior del Territorio de Tepic de 29 de Enero de 1887. 
Contra-, Juzgado 6. ° de Jo Civil del Distrito Federal de 6 de Julio 
de 1874.—Tercera Sala del Tribunal Superior del mismo de 17 de 
Diciembre de 1874 (Véase el apéndice al fin de este tomo en las 
fechas de cada sentencia).—Arrets; Cass. 13 juill. 1826 (Dalloz 
1826, I, 408); Rouen. 19 dec. 1844 (Sirey, 1845, II, 133 : Cass. 29 
janv. 1879 (Sirey, 1879, I, 417). 



nales franceses lo ha decidido así (1); pero lo contrario forme 
el común sentir de la doctrina y de la jurisprudencia (2), y á 
fe que con razones que son incontestables. En efecto, una co-
sa es la prueba de la identidad del pretendido padre ó hijo 
mencionado en la constancia relativa, y otra muy diferente, la 
prueba de la individualidad de esas mismas personas. Bajo el 
primer punto de vista, no es la paternidad la que se pone en 
duda, sino so'lo su aplicación ó referencia, ya al padre, ya al hi-
jo. Pero bajo el sugundo, es el padre mismo la incógnita del 
problema. Aunque estas dos especies de prueba guarden entre 
sí una afinidad que puede hacerlas confundir frecuentemente, 
la verdad es que hay entre ellas diferencias bien sensibles. 
¿Cómo no permitir la primera siempre que se apoye sobre 
enunciaciones contenidas en el acta de reconocimiento, y que 
no tenga por objeto sino verificarlas y aplicarlas á determina-
das personas? Esta prueba, aun testimonial, jamás creará una 
revelación que no se encuentra en la misma acta. Y si esta 
prueba fuese contraria al sentido de los textos legales que 
prohiben la investigación de la paternidad, resultaría que una 
simple denegación por parte de aquel que hubiera reconocido 
un hijo conforme á la ley, era bastante para echar por tierra 
este acto, sin que fuera posible sostener lo contrario, con lo 
cual el permiso de reconocer y la enumeración de las formas 

(1) Arret: Cass. 18 juin 1851 (Sirey, 1851,1, 391).—Locré, tom. 
6, pag. 124.—Richefort, tom. 2, num. 266.—Dévilleneuve. 1846 
II, 289, note 1. ' 

<2) Arrêts; Bordeaux, 18 fev. 1846 (Sirey, 1846. II, 289); Bas-
tía, 17 août. 1829 (Devilleneuve, 1829, II, 239); Aix, 22 dec. 1852 
(Dev. 1854. II, 321,; Lyon, 30 août. 1848 (Dalloz, 1848. II, 192). 
—Aubry et Rau, sur Zachariœ, tom. 4, pags. 696 y 710 — Deman-
te, tom. 2, num. 70, bis II.—Demolombe, tom. 5, nums. 484 y 484 
bis.—Laurent, tom. 4, nums. 86 y 87.—Ancelot Revue delegislat. 
etjunsp., 1852, tom. 2, pags. 153 á 155.—Demolombe, Revue cri-
tique, 1851, tom. 1, pags. 703 á 709. 

-en que esto puede verificarse, quedarían convertidas en un fla-
grante engaño con que el legislador hacía consentir á los ciu-
dadanos en un acto de inútiles y aun imposibles consecuencias. 
¿No importará, pues, la jurisprudencia que combatimos, una 
exageración inaceptable del principio prohibitivo de la inves-
tigación de la paternidad? 

214. Finalmente, ¿investiga la paternidad natural, en el sen-
tido prohibitivo que hemos expuesto, el hijo que, fundándose 
en la permisión contenida en el art. 45 del Código que comen-
tamos y sus concordantes (1), propone probar el reconocimien-
to hecho en su favor, por instrumentos ó testigos, en virtud de 
haberse perdido los registros públicos? En otros términos, ¿es 
aplicable á la filiación natural el precepto de esos textos lega-
les? A nosotros nos parece indudable y perfectamente clara la 
resolución de este punto á favor del hijo, y sin que obste el 
principio prohibitivo de la investigación de la paternidad. En 
efecto, el espíritu de esos artículos es no privar á las per-
sonas del estado civil á que tienen derecho, por causas tan 
independientes de su voluntad como la pérdida accidental 
de los registros, habiendo, sin duda, parecido al legislador in-
justo y hasta cruel dejar sin espsranza á los particulares, que 
han puesto todos los medios que estaban á su alcance, para 
comprobar, conforme á la ley, su condicion civil, Sin embargo, 
nos vemos precisados á estudiar esta materia, también en órden 
á los hijos naturales, porque no faltan autores ni tribunales 
que establecen la inaplicabilidad de la prueba subsidiaria que 
nos ocupa á tales hijos (2). Pero si los • términos del art. 46 

(1) Véase tomo 1, ° de esta obra, num. 351 y 128 de éste. 
(2) Duranton, tom. 1. num. 295.—Marcadé. tom 1, sur Vart. 46, 

num. 4.—Toullier, tom. 2, num. 885.—Proudhon, tom. 2, pags. 
100 et sigts—Delvincourt, tom. 1, pag. 32.—Masséet Vergé, sur 
Zacharias, tom. 1, § 169, note 7.—Arret: Cass. 13 mars. 1827 (Da-
lloz, 1827, I, 168). V 
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francés, que se sirve de las expesiones al parecer limitativas: lo» 
matrimonios, nacimientos y defunciones- han podido inducir á 
duda con respecto á la extension de ese texto, el art. 45 de 
nuestro Código á que nos hemos referido y sus concordantes 
en nuestro derecho, emplean el término genérico: acto, con 
lo cual, sin violentar en lo más mínimo su sentido, caben en él 
todos los actos que importan estado civil, y por consiguiente, 
también el reconocimiento de un hijo natural (1). Así, pues, 
siendo incontrovertible en nuestra legislación el empleo de la 
prueba testimonial ó instrumental aun en orden á la filiación 
natural, no debe olvidarse que es una doble prueba la que el 
hijo tiene que rendir en este caso: prueba de la destrucción de 
los registros y prueba del hecho alegado, pues de otra manera, 
la demostración aislada de cualquiera de estos puntos sería in-
suficiente para probar la paternidad natural (2). Por lo demás, 
el disfavor ó prevención con que el legislador vé esta prueba 
extraordinaria, aun tratándose de filiación legítima, se hace 
sentir también respecto de la natural, y al tiempo de rendirla 
el hijo, como se deduce de los términos del art. 46 francés, 45 
del Código que comentamos y de sus concordantes en los otros. 
Nótese, en efecto, que estos textos, al hablar de la prueba que 
nos ocupa, no dicen que los actos del estado civil, en caso de 
pérdida ó inexistencia de los registros, serán probados, sino 

(1) Laurent, torn. 1, num. 47.—Demolombe, torn. 1, num. 327. 
—Demante, torn. 1. num. 91, bis V.—Fuzier-Herman, art. 46 
num. 37.—Arrêts: Cass. 16 fev. 1837 (Sirey, 1837,1,642); Bruxe' 
lies, 9 avr. 1832 (Pasicrisie, 18^2, pag. 101); Id. 10 fev. 1838 
(Pas. 1838, pag. 32); Gand. 22 mai 1840 (Pas. 1843, II, 85)-

(2) Arrets; Treves, 19 janv. 1807 (Sirey et Polais clironologi 
que)] Eiom, 2 janv. 1874 (Sirey, 1875, II, 204).—Laurent, torn. 1, 
nums. 43 y 44 — Baudry-Lacantinerie, tom. 1, num. 256. 

C I V I L M E X I C A N O . 

que podrán serlo, lo cual, á todas luces significa que se trata 
aquí de un hecho subordinado á la apreciación judicial (1). 

NUM. 8 . D E LAS EXCEPCIONES DEL PRINCIPIO PROHIBITIVO 

DE LA INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD. 

215. Hemos dicho antes (núrns. 10 y siguientes), cuánta ha 
sido la división dominante entre los autores y la jurispruden-
cia franceses acerca de las excepciones que el Código de Napo-
león acepta en orden al principio que nos ocupa. En nuestro 
derecho son terminantes los textos que declaran la proceden-
cia del rapto y de la violacion como excepciones del mismo 
principio, debiendo tener aplicación aquí las mismas doctrinas 
que antes hemos citado en cuanto al primer caso. ¿Cuál es la 
rnzon de que el rapto sea conceptuado por todas las legislacio-
nes como motivo bastante, cuando la época de su comision 
coincide con la de la concepción del hijo, para que pueda in-
vestigarse la paternidad? " E l rapto, decía Duveyrier, orador 
del Tribunado, es la consecuencia de un crimen, y de un cri-
men probado. No hay matrimonio, pero hay necesidad de él, 
ó más bien, presunción necesaria de matrimonio. No hay coha-
bitación pública, pero la hay forzada. La violencia del uno, la 
opresion del otro, suplen al consentimiento auténtico y mutuo. 
La paternidad no se descubre todavía sino por indicios y con-
jeturas; pero las conjeturas y los indicios se reúnen todos sobre 
un solo ser, que es el hombre criminal. La reparación es debi-

f 

(1) Toullier, tom. 1, num. 347.—Marcadé, tom. ï , sur Part. 46' 
num. 4.—Demolombe, tom. 1, num. 325.—Laurent, tom. 2, num, 
45.—Arrêts: Cass. 12 dec. 1827; id. 8 août 1864 : Sirey, 1864. L 
407). 

I 

V r 
m 



da á la víctima, y el castigo al culpable (1)." Es Demante 
quien el primero ha profesado la doctrina de que la violacion 
debe 6er también aceptada como excepción para poder investi-
gar la paternidad (2). En nuestro derecho este punto es incon-
trovertible por la claridad de los textos relativos. 

216. ¿Cómo debe entenderse la condicion de coincidencia del 
rapto ó de la violacion con la concepción? La mayor parte de 
los autores opinan que deben aplicarse aquí las presunciones 
establecidas por la ley sobre el mínimum y máximum de dura-
ción de la preñez (nám. 10); pero nosotros hemos rechazado 
esta doctrina (núm. ISO), porque esas presunciones sólo han 
sido establecidas respecto de la legitimidad, en orden á la cual 
no es jurídico aceptar sus preceptos como aplicables á la filia-
ción natural, cuya reglamentación es y debe ser absolutamente 
restrictiva (3). Pero no existiendo tales presunciones, ¿cómo 
deberá establecerse la coincidencia á que los Códigos 66 refie-
ren? Los mismos textos legales responden que esto pertenece 
á las facultades otorgadas al juez, quien, atentas las circuns-
tancias en medio de las cuales se han verificado y persistido el 
rapto ó la violacion, podrán declarar, á petición de las partes 
interesadas, la paternidad que se reclama. La cuestión, pues, 
carece, tratándose de la filiación natural, de importancia, por-
que aunque el pretendido hijo naciere en la época legal esta-

(1) Duveyrier, Discours au Corps Législatif, num. 27. 
(2) Demante, tom. 2, num. 69, bis III. 
(3) Demante, tom. 2, num. 69, bis VIII.,—Laurent, tom. 4, 

num. 98,—Massé et Vergé, sur Zacliariœ, tom. 1, § 169, pag. 330, 
note 5.—Arrêt; Paris, 28 juill. 1821 (Sirey, Codes annotés, sur 
V art. SJfi. num, 14). —Sentencias; del Juzgado 4. ° de lo Civil del 
Distrito Federal de 29 de Mayo de 1870 y de la 1. « Sala del Tri-
bunal Superior del mismo de 17 de Diciembre de 1875. ( Véase el 
apéndice al fin de este tomo, en las fechas de estas sentencias).— 
Contra:'. Demolombe, tom. 5, num. 493.—Toullier, tom. 2, num. 
941—Marcadé, sur les arts, SJfi et 343. 

blecida para la filiación legítima y en relación con la de aque-
llos actos, esto no ligaría al juez, quien es libre por otras mu-
chas circunstancias, en las que también debe fijarse, para de-
clarar ó no la paternidad. 

217. Esto nos lleva, como de la mano, á estudiar cómo debe 
ser entendida y aplicada la frase: podrá ser declarado, que 
usan algunos Códigos que siguen en este punto al francés. Es-
te concepto jurídico no se halla con tales palabras expresado, 
ni en nuestra ley de 10 de Agosto de 1857, ni en los Códigos 
de Veracruz, Estado de México y Tlaxcala; pero el espíritu de 
estas legislaciones (parte final del art. 33 de dicha ley; id. del 
art. 318 del primero de esos Códigos; id. del art. 271 del se-
gundo; art. 248 del tercero), á no dudarlo, es el mismo que 
expresa la frase mencionada, puesto que en último caso es 
siempre el juez quien, valorizando y pesando las pruebas ren-
didas por los interesados, y oyendo á la parte contraria, admi-
te ó no la paternidad en cuestión. Esto supuesto, examinémos 
porqué tal legislación no previene en los casos de rapto ó vio-
lacion, y á pesar de la coincidencia entre la época de estos ac-
tos y la de la concepción del hijo, que la paternidad sea forzo-
samente declarada á favor de éste, sin ninguna libertad por 
parte del juez para decidir lo contrario. El hijo nacido fuera 
de matrimonio no puede tener en su abono las graves é impor-
tantes presunciones que la ley sólo ha podido tomar en cuenta 
respecto de los hijos legítimos. La seguridad, á lo ménos pro-
bable, con que las relaciones de padres á hijos se imponen al 
criterio de los magistrados, cuando se trata de verdaderos es-
posos, tiende á desvanecerse siempre que es la sola y libre vo-
luntad del hombre y de la mujer la única causa de esas mis-
mas relaciones. Siendo esto así, ¿cómo no tomar en considera-
ción las costumbres y reputación de la mujer, víctima del rap-
to; cuanto más ó ménos rigurosa y estrecha haya sido la reclu-
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sion de aquella; cuál, la conducta del raptor mismo; sus confe-
siones, en fin, más ó menos explícitas de la paternidad? La fal-
ta de facultades en los magistrados sobre este punto, daría lu-
gar á los más horribles atentados en contra de la honradez de 
los ciudadauos, y en favor de los complots de la avaricia y la 
ambición. Y aun la otra circunstancia en que los Códigos se 
han fijado para permitir la investigación de la paternidad, no 
es suficientemente decisiva para declarar ésta, pues, como lo 
hacía notar Boulay, al discutirse el Código francées: "el con-
curso de la época del rapto con la de la concepción jamás es 
cierto, porque es imposible fijar el momento preciso de ésta 
fuera de matrimonio," y como añadía Eegnauld (de Saint-
Jean d'Angely), "si se dejase subsistir la excepción en térmi-
nos absolutos, el tribunal se encontraría algunas veces obliga-
do á fallar contra su conciencia, declarando la paternidad del 
raptor, aunque estuviese perfectamente demostrado que el hijo 
lo era de otro padre." 

218. ¿La posesion de estado de hijo natural basta para inves-
tigar la paternidad? Ante todo conviene definir lo que debe 
entenderse por posesion de estado en orden á los hijos nacidos 
fuera de matrimonio, pues por no aceptarla ó atribuirle mayo-
res efectos que los que puede dar de sí, muchos tribunales han 
creído, ya que tal posesion no existía rigurosamente hablando, 
sino respecto de los hijos legítimos, con cuyo caracter los pa-
dres, la familia y la sociedad habían tratado al hijo que en 
realidad era sólo natural; ya que la posesion de estado bastaba 
por sí sola, una vez demostrada, para probar la paternidad, aun 
fuera de matrimonio (1). 

(1) Sentencias: del Juzgado 6. ° de lo Civil del Distrito Fede-
ral de 6 de Julio de 1874 y de la 3. a Sala del Tribunal Superior 
del mismo de 17 de Diciembre de 1874 (Véase el apéndice al fin 
de este torno, en las fechas de estos fallos). 

Hemos hecho notar antes (ntím. 210) que es ésta una de las 
cuestiones en que más divergen los autores y la jurispruden-
cia en Francia. Dejando para más adelante tratarla en órden 
á la maternidad, ocupémonos sólo por el momento en lo que 
á la paternidad se refiere. Largo sería siquiera extractar los 
luminosos estudios publicados en uno ó otro sentido por auto-
ridades tan respetables como Demolombe, Ancelot (1), Lafon-
taine (2), Merville (3), Neymerand (4) y otros que han estu-
diado especialmente esta controversia; por lo mismo, en inte-
rés de la brevedad, vamos á limitarnos á las dos siguientes ci-
tas, como el mejor resúmen de los argumentos aducidos. Una 
sentencia de la Corte imperial de Orleans, de 10 de Mayo de 
1860, ha decidido que la posesion de estado, por bien definida 
que se halle en favor del hijo natural, no basta á demostrar la 
paternidad: "Considerando que, aun de admitirse como cons-
tantes los hechos de posesion de estado, invocados por el ape-
lante, esta posesion no podría equivaler al reconocimiento exi-
gido por el art. 334 del Código de Napoleon, el cual debe ser 
hecho por instrumento auténtico, cuando no lo ha sido en el 
acta de nacimiento; que si el legislador, en el cap. 2, rela-
tivo á la prueba de la filiación de los hijos legítimos, dice (art. 
320), que á falta de acta de nacimiento, la posesion constante 
del estado de hijo legítimo basta, esta disposición, especial pa-
ra la filiación legítima, no es reproducida en la sección 2 del 
mismo capítulo, que contiene las reglas para el reconocimien» 

(1) Ancelot, Revue de legi&lat. et jurisp. 1852, tom. 2, pags. 130 
y sigts. 

(2) Lafontaine, Revue critique de jurüp. I860, tom. 17, pags. 
97 y sigts. 

(3 ) Merville, Revue de droit franc* et etrang. 1845, pag. 809. 
(4 ) Neymerand, Revue critique de jurisp, 1857, tom. 11, pag. 



to de los hijoa naturales; que se debe deducir de este silen-
cio que el legislador no ha querido acordar el mismo favor á 
la filiación natural que á la legítima; que aun la ley de 12 
de brumario del año I I no permitía sino k los hijos naturales, 
cuyos padres hubieran ya muerto cuando su promulgación, 
probar su filiación por la posesion de estado, prescribiendo pa-
ra él porvenir y hasta la promulgación del Código de Napo-
león, d reconocimiento por instruminto auténtico; que sí, 
en contra de esta disposición transitoria, la posesion de estado 
hubiera debido, bajo el imperio del Código, tomar el lugar, en 
caso necesario, del instrumento auténtico, el legislador lo ha-
bría así formalmente expresado, puesto que hebría sido una 
derogación de la ley vigente del año I I al X I ; . . . . que lejos 
de esto, resulta de la exposición de motivos presentada por el 
orador del gobierno en apoyo de las disposiciones contenidas 
en la sección 2 del cap. 3 del título 7 de dicho Código, que la 
paternidad no puede jamás ser establecida contra el padre si-
no por su propio reconocimiento, siendo además necesario que 
este acto se otorgue, ó en acta de nacimiento ó en instrumento 
auténtico, porque la ley no admite sino una sola excepción, él 

caso de rapto; que ante expresiones tan positivas no es 
posible dejar de comprender la voluntad claramente expresa-
da por el l e g i s l a d o r . . . E n contra de esta interpretación del 
Código francés se dice: "Cuando se considera el valor compa-
rativo de la posesion de estado y del reconocimiento auténtico, 
como pruebas de la filiación, no hay que creer que ambas son 
iguales, pues todos los legisladores que han hablado de la una 
y de la otra en I03 trabajos preparatorios, conceden sin vacilar 
la superioridad á la posesion de estado. Esta superioridad es 
justa. El título no prueba por sí mismo que este documento 
escrito sea aplicable á quien de él se apodera. La posesion de 
estado persiste casi aia por dia, ilumina con viva luz la vida 

del niño desde su nacimiento hasta el momento en que su esta« 
do es discutido, haciendo resaltar la unidad y solidaridad que 
en ella dominan. El reconocimiento escrito es la obra de un mo-
mento, de una confesion única, que puede ser el fruto de la sor-
presa ó de la obsesion. En esas legitimaciones tan frecuentes 
en el seno de las clases inferiores, cuántas veces el reconoci-
miento de los hijos nacidos de otro que el futuro marido, es im-
puesto por la mujer como una condicion del matrimonio. La 
posesion de estado es un reconocimiento continuo, perseveran-
te, de todos los días, de todos los instantes. La impostura no 
se impone ni soporta un papel tan largo y tan importuno, por-
que no tiene la paciencia de proporcionar tales garantías de li-
bertad y de sinceridad." Tales son sustancialmente las dos ar-
gumentaciones que se hacen valer con respecto á la posesion 
de estado del hijo natural, deduciéndose, como se ve, de la se-
gunda que sus sostenedores se esfuerzan en demostrar, ya no 
sólo que tal posesion de estado amerita la facultad de inves-
tigar la paternidad fuera de matrimonio, sino aun que ella cons-
tituye su mejor y más poderosa prueba. 

¿Cómo han resuelto este importante punto nuestra legisla-
ción nacional y nuestra jurisprudencia? ¿Hemos visto (núm. 
210) que la ley de 10 de Agosto de 1857, fijándose sólo en el 
concubinato ó posesion de estado matrimonial de los padres, 
no considera para nada, ni aun como motivo para que los hijos 
puedan investigar la paternidad fuera de matrimonio, su pro-
pia posesion de estado, y que en el mismo sentido se han ma-
nifestado los Códigos de Yeracruz y Estado de México. El si-
lencio de estas legislaciones con respecto al punto que nos 
ocupa, pudiera dar márgen á las mismas controversias que he-
mos visto existir en la doctrina y en la jurisprudencia france-
sas. Sin embargo, toda duda nos parece imposible desde que 
consideramos que, siendo como era permitido en la jurispruden-



cia antigua el reconocimiento tácito de los Lijos naturales, no 
se concibe que las leyes posteriores hayan sido tan explícitas 
y terminantes, cuando previenen que aquel acto sea otorgado 
de un modo expreso y claro y con los mismos requisitos que 
se exigen para testar, si la mente de los legisladores no hubie-
ra sido excluir cualquiera manera de reconocimiento que, como 
los actos que constituyen la posesion de estado, se presta más 
ó menos á la duda ó incertidumbre en orden á la voluntad de 
los padres. En cuanto á los Códigos de Tlaxcala y del Distrito 
Federal de 1870, no cabe vacilar, sobre todo atendiendo al pri-
mero, en la interpretación que deba dárseles en el sentido de 
favorables á la posesion de estado, si no como prueba comple-
ta de la paternidad natural, sí eomo fundamento de la aptitud 
para investigarla. En efecto, no otra cosa podemos deducir de 
textos tan claros como los contenidos en el art. 248, inciso 2? 
del primero de esos Códigos, y 371 del segundo, por más que 
éste, ménos explícito que el anterior, haya sido interpretado 
por algunos tribunales (1) en el raro é inconcebible sentido de 
referirse BÓIO á la posesion de estado de hijo legitimo. La ma • 
yoría, empero, de los fallos de nuestra magistratura ha logra-
do ya fijar como única interpretación verdadera de dicho art. 
371, la contenida en la Sentencia de la 1® Sala del Tribunal 
Superior del Distrito Federal de 30 de Agosto de 1875, según 
la cual, existiendo tanto el estado de hijo natural como el de 
legítimo, al conceder el art. 371 al primero el derecho de re-
clamar la paternidad en el caso de hallarse en posesion de su 
estado civil conforme al art. 335, debe entenderse en cuanto á 
los hijos expresados con relación á ese art. 371, ó sea, que el 

(1) Véanse las sentencias antes citadas. 

hijo natural, nacido fuera de matrimonio, puede hacer constar 
su estado, probando que se halla en las mismas condiciones, 
como tal hijo natural, que las que el legítimo tiene que probar 
para hacer constar el suyo, pues de no explicarse un artículo 
por el otro, el 371 sería nugatorio y contradictorio consigo 
mismo, porque el hijo natural jamás podría reclamar con éxito 
la paternidad, por serle imposible probar que había sido repu-
tado y tratado como hijo legítimo, cuando expresaba franca-
mente que no era sino natural, lo cual equivaldría á conceder 
y negar al mismo tiempo aquella facultad (1) ." 

Esta interpretación se confirma leyendo la exposición de 
motivos del art. 344 del actual Código Civil, que vino á refor-
mar en este, como en otros puntos, al anterior. Según el Códi-
go vigente en el Distrito Federal desde el año de 1884, el hijo 
no puede reclamar la paternidad natural sino en los casos de 
rapto ó viciación, cuando se verifique la circunstancia de que 
en su oportunidad ya hablamos. " N o se creyó conveniente, di-
ce nuestro estimado compañero el Sr. Lic. Miguel S. Macedo, 
secretario de la Comision reformadora, autorizar al hijo natu-
ral á reclamar la paternidad, ni aun hallándose en posesion de 
su estado, porque tampoco pareció conveniente reconocer esa 
posesion de estado. La practica ha revelado que el artículo an-
terior ocasionaba frecuentes turbaciones de la tranquilidad do-

(1) Sentencias: de la 1. a Sala del Tribunal Superior del Dis-
trito Federal de 30 de Agosto de 1875; del Juzgado 4. ° de lo Ci-
vil del mismo de 20 de Octubre de 1871; del Juzgado de 1.05 Ins-
tancia de Tecamachaloo (Estado de Puebla) de 2 de Diciembre de 
1879, considerando 11; de la 4.13 Sala del Tribunal Superior del 
Distrito Federal de 8 de Diciembre de 1884, considerando 6; y del 
Juzgado de 1.83 Instancia de Huichápan (Estado de Hidalgo) de 
26 de Marzo de 1878, considerando 2. (Véanse estas sentencias 
en el apéndice al fin de este tomo y en su fecha respectiva). 



méstica, y graves abusos. Fué reformado, á proposicion del Sr. 
Lic. Linares, en sentido de que sólo pueda reclamarse la pater-
nidad cuando en caso de rapto ó violacion coincida la época del 
delito con la de la concepción." Creemos, que aunque dura, es 
justa y conveniente esta trascendental reforma, Tres razones, 
en nuestro juicio incontestables, se oponen á la admisión de la 
posesion de estado, en materia de filiación natural: la vaguedad 
de los datos que puede suministrar, el peligro para el honor de 
los ciudadanos en poner á discusión, si actos tal vez indiferen-
tes acusan ó no un reconocimiento de paternidad y la sospecha 
vehementísima de falsedad en hacer aparecer como reconocido 
á un hijo, protegido por posesion de estado y sin embargo fal-
to de una prueba escrita. Si en alguna cosa se manifiestan más 
brillantemente los progresos de la legislación civil, es en res-
tringir, cuánto es posible, el sistema de las antiguas presuncio-
nes, aceptadas en orden al estado civil de los hombres. Si antes 
bastaba la apariencia más ó ménos evidente de paternidad pa-
ra proclamarla, hoy sólo puede tal cosa ser autorizada, ó por 
la existencia del matrimonio ó por el reconocimiento expreso y 
voluntario. Fundados los legisladores modernos en este prin-
cipio, han propendido á negar su asentimiento á todos aquellos 
datos, que por su carácter vago y equívoco son insuficientes 
para establecer de un modo seguro que tal hombre es padre 
de tal hijo. ¿Qué inferir en favor de la paternidad que se in» 
vestiga de las circunstancias: nomen, tractatus y fama que 
son las constitutivas de la posesion de estado, cuando ellas han 
tenido lugar respecto de un hijo nacido fuera de matrimonio? 
¿Acaso no hay que temer que actos de beneficencia ó de sim-
ple conveniencia social sean erigidos en pruebas de reconoci-
miento? Considérese además la ancha puerta que con la permi-
sión que discutimos, se abriría á las pesquizas más escandalo-
sas, á las más innobles especulaciones, á la discusión, en fin. 

ante los Tribunales de pormenores íntimos, convertidos, desde 
que fueran sujetos á un debate judicial, en sospechosos y con-
trovertibles. En hora buena que esa posesion de estado sea 
aceptada como prueba de la filiación legítima; el matrimonio 
de los padres previene desde luego en favor de ella, y nada 
más probable que su verdad, cuando es invocada por el hijo. 
Pero, si se trata de un bastardo, que no tiene en su abono una 
constancia escrita, ¿habrémos de sospechar racionalmente otra 
cosa, que una falsedad, cuando nos diga: yo no sé dónde he 
nacido ni de qué madre, y vengo, sin embargo, á pretender la 
paternidad de tal persona, sólo porque me ha permitido usar 
su nombre, y me ha tratado públicamente como á su hijo? Si 
en tal pretensión no se ocultara un sórdido deseo, ella carece-
ría de objeto, porque en caso de ser verdadera y justa, el su-
puesto padre habría otorgado al hijo una prueba escrita, ó pro-
visto á su subsistencia y porvenir por medio de donaciones ó 
legados. 

219. Mas como quiera que la legislación de nuestro Código 
Civil de 1870 rige en la mayoría de los Estados de la Repú-
blica, y aun hoy dia en el mismo Distrito Federal pueden 
ofrecerse y se han ofrecido controversias que caen bajo el im-
perio de aquella, consideramos necesario insistir sóbrela pose-
sion de estado en orden á los hijos naturales. ¿Será jurídica 
la interpretación que hace derivar inmediatamente la paterni-
dad natural del hecho de la posesion de estado? Así lo declaró 
el Juzgado 3? de lo Civil del Distrito Federal por sentencia de 
7 de Mayo de 1884, llegando hasta decidir que procedía el in-
terdicto de retener la posesion en favor del peticionario^ quien 
afirmaba haber sido perturbado en ella por un testamento otor-
gado con anterioridad. Semejante fallo equivalía á la más 
completa asimilación de los hijos legítimos y de los naturales, 
pues era decidir a priori que el art. 371 del Código Civil del 
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Distrito Federal de 1870, concedía al hijo natural la posesion 
de estado misma, y no por causa de ella, el simple derecho de 
investigar la paternidad, resultando de esto que se decidía irre-
vocablemente sobre la filiación en un interdicto posesorio y 
que la ley privaba á los individuos de la familia, de la facultad 
de defender sus derechos en juicio formal. Es lo que asentó la 
4 a. Sala del Tribunal Superior del Distrito en sentencia de 8 
de Diciembre de 1884: "Considerando 7°, dice este respetable 
Tribunal, que si bien es cierto que el precitado art. 371 con-
tiene una excepción explícita al precepto que prohibe la inves-
tigación de la paternidad, para el caso en que el hijo natural 
se halle en las condiciones del art. 335, esto es, que haya usa-
do del apellido del padre contra su consentimiento, y que ese 
padre haya provisto á su educación y subsistencia, también lo 
es que lo único que establece el art. 371 en el caso excepcio-
nal de que se trata, es el derecho de investigar la paternidad, 
pero no el de considerar a priori y antes de toda discusión ju-
dicial, al hijo como revestido, por la sóla existencia de esas con-
diciones, con el carácter legal de hijo natural y en posesion de 
una filiación, que precisamente permite investigar la ley para 
el efecto de. que sea reconocida jurídicamente (1)." Hay, pues, 
esta capitalísima diferencia entre la posesion de estado de los 
hijos legítimos y la de los hijos naturales (núm. 103). 

220. El art. 311 del Código que comentamos, que tiene tam-
bién sus concordantes en el 322 francés y en los vigentes en 

(1) Véanse en el apéndice al fin de este tomo, las sentencias del 
Juzgado 3. ° de lo Civil del Distrito Federal de 7 de Mayo de 
1884, Considerando 6, y de la 4.05 Sala del Tribunal Superior del 
mismo de 8 de Diciembre de 1884, Considerandos 7, 8, 9, 10 y 11 
y del Juzgado de 1.35 Instancia de Tecamachalco (Estado de Pue-
bla) de 2 de Diciembre de 1879, Considerandos 14 y 15. 

la República, sobre la eficacia probatoria del concurso del acta 
de nacimiento y de la posesion de estado ¿será aplicable tam-
bién á la filiación natural? En otra parte (núm. 125) hemos 
estudiado esta controversia, descartando desde luego de ella 
el Código de 1884, que no acepta, como hemos visto, la pose-
sion de estado en orden á los hijos naturales. Lo dicho allí no 
debe, en nuestro concepto, ser adicionado sino con la explica-
ción que acabamos de dar sobre el verdadero y único alcance 
que la posesion de estado tiene, según los Códigos que la acep-
tan, respecto de la paternidad fuera de matrimonio. ¿Cómo, en 
efecto, conceder á la posesion de estado la fuerza probatoria 
inexpugnable & que se refieren aquellos textos legales, cuando 
según acaba de decírnoslo la notable ejecutoria del Tribunal 
Superior que hemos citado, ella no importa prueba, sino de la 
aptitud para investigar aquella (1)? Además, no hay que esta-
blecer ninguna paridad entre la filiación legítima y la natural, 
porque ésta, rigurosamente hablando, no se demuestra por el 
acta de nacimiento (núm. 182), sino por el reconocimiento 
que puede existir en ella; y por lo mismo, si la posesion de 
estado es, como acabamos de verlo, simple prueba de la apti-
tud para investigar la paternidad natural, el concurso de am-
bos elementos no podrá, en órden á los hijos nacidos fuera de 
matrimonio, constituir el fundamento robusto é inconmovible 
que existe sólo para los hijos legítimos (2). 

221. ¡La obligación contraida de dar alimentos constituye 
prueba de la paternidad natural 6 de la aptitud para investi-

(1) Marcadé, Revue critique de jurisp., an 1851, toro. 1, pags. 
150 et sigts., 725 et sigts. y tom. 3, an 1853, pag. 70.—Laurent, 
tom. 4, num. 18. 

(2 ) Marcadé, Revue critique de jurisp^ 1853, tom. 3 , pag. 70.— 
Arrét: Douai, 6 juin 1851 (Dalloz, 1852, II, 221). 



garla? Si este punto pudiera ser cuestionable en el antiguo 
derecho, que no había precisado, como el moderno, las formas 
únicas del reconocimiento, resulta todo lo contrario desde que 
los Códigos han establecido, unos, como el francés, en térmi-
nos generales, y otros, como algunos de los nuestros, por me-
dio de una enumeración limitativa de los actos en que aquel 
puede consistir, que sólo puede ser hecho de la manera que 
prescriben. Ahora bien, la circunstancia de que un hombre 

. haya suministrado alimentos á un niño, ¿no tendrá el mismo 
valor que la de que lo hubiera tratado como á hijo? Y si este 
segundo hecho, que es uno de los elementos de la posesion de 
estado, aparece dudoso, cuando se trata de probar la paterni-
dad natural, ¿podrá decirse otra cosa de la deuda alimenticia, 
que puede ser la inspiración de un simple sentimiento carita-
tivo? Esto nos parece tan evidente que conceptuamos como in-
necesario, despues de lo establecido por nuestros varios Códi-
,gos en orden á las formas del reconocimiento, que hayan hecho 
,1a siguiente declaración: "La obligación contraída de dar ali-
mentos no constituye por sí sola prueba ni aun presunción de 

.paternidad ó maternidad, no pudiendo tampoco alegarse ccmo 

.razón para investigar éstas" y contenida en los arts. 327 del 
Código, de Veracruz, 279 del de Estado de México, 251 del de 
Tlaxcala, 374 del del Distrito Federal de 1870 y 347 del ac-
tual (1). 

• 

(1) Sentencias: del Juzgado 4. ° de lo Civil del Distrito Fede-
ral de 6 de Jumo de 1870 y del Juzgado 3, © de lo Civil del mis-
mo de 21 de Mayo de 1873 (Véanse en el apéndice estas senten-
cias en sus fechas respectivas.) 

NUM. 9 . D E LA INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD, 

222. Nada tenemos que decir respecto al reconocimiento vo-
luntario por parte de la madre, rigiéndose como se rige por los 
preceptos que ya hemos expuesto al hablar de esta manera de 
prueba de la filiación natural. Pero, si con mayor agravio de 
la naturaleza humana que cuando es el padre quien se oculta 
á su hijo,, es la madre la que permanece indiferente hácia el 
fruto de sus entrañas, ¿carecerá el hijo de todo medio legal 
para hacerla conocer? Desde antiguo, y como cediendo á ine-
vitable tendencia,-han considerado los legisladores que la mo-
ral pública, el órden social y las leyes mismas de la naturale-
za cbligan á admitir, relativamente á las pruebas judiciales de 

' la filiación, principios muy diversos, según que ellas tengan 
por Objetó la paternidad ó la maternidad. Hemos visto que la 
primera, á falta de un reconocimiento éxpreso y voluntario, se 
oculta en un misterio impenetrable, que las leyes no han .creí-
do poder descifrar sino en el caso en que, por intervenir la co-
misión de un delito, la oscuridad se esclarece, y la justicia .acon-
seja hacer la declaración de paternidad, atentas las más proba-
bles circunstancias. En cambio la maternidad, marcada por 
'"signos materiales y duraderos, como la preñez y el parto, im-
porta un hecho, susceptible de ser demostrado, y esto ha hecho 
que las legislaciones, así antiguas como modernas, se sientan 
alentadas á permitir la investigación y prueba de un hecho que 
su naturaleza misma parece presentar y patentizar (núms. 174, 
175, 176 y 177). Pero en todas las épocas en que la mujer ha 
sido postergada por las costumbres, su carácter de madre no 
ha inspirado ni el respeto que demanda el pudor, y se ha di-
cho sin vacilación: mater semper certa est etiamsi vulgo conce-
perit. Es andando la civilización, cuando se ha comprendido 



que, si la moral pública rechazaba toda pesquiza de la paterni-
dad, no estaba ménos interesada en impedir esas escandalosas 
revelaciones del deshonor de una mujer, ayer virgen y por to-
dos respetada y admirada, hoy convertida en impura víctima, 
tanto más despreciable cuanto más estimada ántes. De este mo-
do, las mismas leyes que han cuidado la quietud de los ciuda-
danos, no autorizando que sean perturbados en su honra á pre-
texto de averiguaciones siempre de éxito muy dudoso, han 
procurado que tampoco sea fácilmente mancillada la reputación 
de la mujer, siquiera apareciese más seguro demostrar que ha-
bía sido madre. 

Yéamos cémo ha realizado la legislación moderna este alto 
objeto en órden á la maternidad. "La investigación de ésta, di-
ce el art. 341 del Código de Napoleon, es admitida. El hijo 
que reclamare á su madre estará obligado á probar que él es 
idénticamente el mismo que ella ha dado á luz. El reclamante 
no será recibido para verificar tal prueba, sino cuando ya tu-
viere un principio de prueba por escrito." Este texto ha dado 
lugar á no pocas controversias entre los comentadores, y á 
grandes contradicciones en la jurisprudencia. Se conviene ge-
neralmente, salvo sólo el parecer de Merlin y algunos otros 
muy contados tratadistas (1), en que la prueba exigida por di-
cho artículo es compleja, comprendiendo la del parto de la 
madre y la de la identidad del hijo, y recayendo el principio de 
prueba por escrito sobre ambos hechos (2), lo cual no quiere 

(1) Merlin, Questions de droit., «Maternités.—1Toullier, tom. 2, 
num. 942.—Delvincourt. torn. 1, note JO. 

(2) Laurent, tom. 4, num. 112,—Baudry-Lacantinerie, torn. 1, 
num. 923.—Durantnn, tom. 2, num. 240.—Demolombe, tom. 5, 
num. 500.—Marcadé, tom. 2, sur fart. 341, num. 3,—Bonnier, 
Traité des preuvesf num. 145. 

•decir que el reclamante deba probar prévíamente el parto, 
porque este hecho está implicado en la prueba del segundo, ó 
eea, de la identidad, y como lo contrario no es verdadero, el le-
gislador francés se ha fijado tan sólo en ésta (1) 

223. Pero, ¿en qué ha de consistir este principio de prueba por 
escrito? ¿Tendrá aquí aplicación el art. 324 de que hemos ha-
blado {núm. 126), en órden á la filiación legítima, y según el 
cual aquel puede resultar de papeles de familia, de documentos 
emanados aun de cualquiera persona comprometida en el liti-
gio ó interesada en sus consecuencias? Así es decidido por mul-
titud de fallos y autoridades respetabilísimos que se fundan en 
dos sustanciales razones: 1" el art. 324 que determina los ca-
racteres del principio de prueba por escrito, perteniente al Cap. 
I I sobre la filiación legítima, no está expresamente derogado 
en el Cap. I I I que trata de la filiación natural; 2* porque de 
lo contrario se colocaría al hijo en la imposíbilidgd de probar 
la maternidad, pues la mayor parte de las mujeres desgracia-
das que tienen un hijo fuera de matrimonio, pertenecen á las 
clases inferiores de la Sociedad, donde la ignorancia es casi 
completa. ¿Cómo exigir entónces al hijo que produzca un es-
crito emanado de la misma pretendida' madre (2)? Pero una 
interpretación más severa y rigurosa de la ley, rechaza la de-
cisión anterior, y funda la aplicación del art. 1347, conforme 
al cual se llama principio de prueba por escrito: todo el que 
procede de la persona contra quien la demanda es intentada 6 

(1) Arrêt: Cass. 3 juill 1850 (Devilleneuve, 1850, I, 705). 
(2) Arrêts: Paris, 7 juill. 1838 (Sirey, 1845, II, 94); Caen, 19 

janv. 1867 (J3 1868, II, 86); Cass. 23 nov. 1868 (Id. 1869,1, 5). 
—Demante, tom. 2 num. 70, bis III.—Mourlon,tom. 1, num. 967, 
note 2.—Marcadé, sur Tart, 341. num. 3.—P. Pont, Revue critique, 
torn. 1, pag. 3.—Baudry-Lacantinerie, torn. 1, num. 924. 



de su representante, si hace, además, verosímil el hecho alega-
do. El art. 324, se dice, es una consecuencia del art. 323, que 
admite, como principio de prueba por escrito, las presunciones 
graves resultantes de hechos comprobados, porque las presun-
ciones nacen por sí solas de la situación misma del asunto, sin 
necesidad de que alguien las haga, y por la misma razón, deben 
ser admitidos los papeles de familia para autorizar la prueba 
testimonial, pues ellos no son sino presunciones (nárn. 132). 
Ahora bien, el art. 323 no es aplicable á la filiación natural, en 
orden a la cual no ha dicho en ninguna parte el Código de Na-
poleón, que sea admisible la prueba presuncional. Por otra 
parte la disposición del art. 324 importa una excepción esta-
blecida en favor de la legitimidad, la cual no debe hacerse es-
tensiva á la filiación natural, porque manifiestamente ha que-
rido el legislador evitar los peligros que ofrece la prueba testi-
monial para el honor y reposo de las familias. Si pues existe 
en el Código el art. 1347 que define en términos generales el 
principio de prueba por escrito, no puede aplicarse á los hijos 
naturales el 324, que fué colocado en el Capítulo que especial-
mente trata de los hijos legítimos, por la reglar exceptio est 
strictissimce interpretationis (1). 

Conforme á esta interpretación se ha decidido: 1? que una 
acta de nacimiento, asentada sin el concurso de la madre, no 
puede constituir un principio de prueba por escrito (2); 2? que 
tampoco lo constituye una señal ó manuscrito que, aunque de-
signe á la madre, no ha sido escrito por ella (3); 3? pero que 

(1) Arrêt: Toulouse, 2 mai 1866 (Dalloz, 1866, II, 83).—Demo-
lombe, torn. 5, num. 503.—Aubry et Rau, torn, 6, § 570, note 18. 
—Laurent, torn. 4, num. 111.—Bonnier, Des preuves, num. 219. 

(2) Arrêt: Cass. 28 mai 1810 (Sirey, Codes annotes, art. 341, 
nam: 26.) ' 

(3; Arrêt; Bordeaux, 19 fev, 1846 (Sirey, 1846, II, 294;. 

sí lo constituye un reconocimiento en documento privado, re-
dactado por la madre (1); 4? lo miimo que cartas dirijidas por 
ella (2); y aun una declaración de preñez, si la ha hecho la pre-
tendida madre (3). 

224. Más, ¿qué resolver cuando el hijo que pretende investi-
gar la maternidad invoca la posesion de estado? Aquí reaparece, 
entre los autores y la jurisprudencia en Francia, la misma 
cuestión que en otra parte hemos expuesto al tratar de la in-
vestigación de la paternidad (núm. 218). Para unos, la pose-
sion de estado es algo más que un elemento ó condicion de la 
prueba de la maternidad natural, porque constituye la prueba 
misma, la prueba por excelencia. "Es absurdo, decía Portalis, 
presentar la posesion constante como un simple principio de 
prueba, puesto que esta especie de posesion es la más natural 
y la más completa de todas las pruebas. Siempre que uno go-
za de su estado constante y públicamente y sin turbación, tiene 
el más poderoso de todos los títulos. Hechos de posesion, ais-
lados y pasajeros, pueden ser un principio de prueba; pero la 
hay entera, cuando hay posesion constante." En estas palabras 
se fundan Proudhon y ot^os autores para afirmar que la ma-
ternidad natural se demuestra por la posesión de estado, como 
por reconoeimíento expreso y auténtico (4). Otra parte de la 
doctrina enseña que el principio de prueba por escrito, exigido 
por el art. 341, puede consistir en la posesion de estado, sobre 
todo si se agrega á una acta de nacimiento, inscrita en los re-

(1) Arrêt: Paris, 17 juill. 1858 (Sirey, 185S, II, 534). 
(2) Arrêt: Cass. 3 juill. 1850 (Sirey, 1850, I, 705). 
(3) Arrêt: Lyon, 13 août 1851 (Sirey, 1852, II, 101). 
(4) Proudhon, toia. 2, pag. 100.—Bonnier, Des preuves, num. 

144.—Demolombe, tom. 5, num. 480-
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gistros, aun sin la declaración de la madre (1). Pero otro gru-
po de autores, y con ellos no pequeña parte de la jurispruden-
cia, asientan que la posesion de estado, inútil para probar la 
paternidad natural, lo es también para probar la maternidad; 
y que sólo puede servir para demostrar la identidad en el sen-
tido del art. 341, pero con tal de que exista un principio de 
prueba por escrito, emanado, según ya hemos explicado, de la 
madre misma (2). 

225. Nuestra legislación nacional se ha manifestado muy di-
versamente en esta importante materia, pareciendo que con ella 
se ha querido cerrar toda puerta á las antiguas controversias 
que acabamos de señalar en Francia. La ley de 10 de Agosto 
de 1857 exigía (art. 38), para que el hijo pudiera probarla 
maternidad natural, que justificase su identidad con el dado á 
luz por la pretendida madre, y que ésta no estuviese casada al 
tiempo de hacerse la averiguación. La prueba de testigos sólo 
debía admitirse para acreditar dicha identidad y únicamente 
cuando hubiese un principio de prueba, que consistiese en un 
escrito emanado de la madre ó de cualquiera otra persona inte-
resada en oponerse á la averiguación, ó en certificado del Re -
gistro Civil, si el asiento hubiera sido hecho sin intervención 
de la madre ó de su apoderado; pues si aquella ó éste hubiesen 
intervenido, el certificado bastaba para probar la maternidad, 
y no debía admitirse prueba en contrario.—Se ve, por esta dis-

(1) Aubry et Rau sur Zackarice, torn. 4, pags. 75 y 77.—Arrets: 
Paris, 18 mars 1850 (Sirey, 1850,1, 221); Caen, 24 mai 1858 (Si-
rey, 1858, II, 535). 

(2) Toullier, torn. 2, nums. 970 y 971.—Marcade, torn. 2, sur 
V art. SJfl, num. 6.—Laurent, torn. 4, num. 13.—Ancelot, Rev. de 
leg. et jurisp. 1852, torn. 2, pags. 130 y sigts.—Arret: Cass, 17 fev. 
1851 (Sirey. 1851,1,161). 

posicion, que es la primera que innovó nuestro antiguo dere-
cho patrio, que la prueba de la maternidad ya no era según e-
11a, un simple hecho material, susceptible de ser demostrado li-
bremente y sin condicion alguna. Se requería la prueba de la 
identidad, como lo hemos visto preceptuado por el Código 
francés, con lo cual dicho está que se demostraba también la 
circunstancia del alumbramiento de la pretendida madre. En 
cuanto al principio de prueba por escrito, nuestra ley aparece 
ménos severa que este Código, pues extiende la aplicación de 
aquél aun á escritos no emanados de la madre. En cambio se 
restringe el derecho del hijo, sacrificándolo al honor y tran-
quilidad de un matrimonio al cual es absolutamente estraño. 
Maleville había propuesto, al discutirse el Código francés, es-
ta misma idea: "Que la prueba de la maternidad no sea admi-
tida, cuando la mujer, contra quien se dirija, esté casada con 
otro individuo que aquel de quien el reclamante se pretende 
hijo, si ella, además, es madre de otros hijos." Habiendo Reg-
nier respondido: "que las consideraciones debidas á la madre 
no deben llegar hasta rehusar al hijo la facultad de probar su 
estado," la proposicion fué rechazada (1). Tal es el anteceden-
te del principio asentado en nuestra ley. Más, ¿qué decidir 
respecto á la prueba de la maternidad natural basada sobre el 
Registro Civil del nacimiento del niño? E l acta de nacimien-
to, aun levantada en virtud de la declaración de la madre, sólo 
puede probar el nacimiento, hecho único para el cual es desti-
nada, dependiendo el reconocimiento de una afirmación espe-
cial y expresa (núm. 182). No comprendemos lo contrario en 
una ley, sino porque se quiera favorecer á los hijos naturales, 

(1; Locré, tom. 6, pags. 125 y 126. 



equiparándolos con los legítimos, y esta interpretación se co-
rrobora más, desde que se atiende á que la ley vigente sobre 
Registro Civil, al promulgarse la que estudiamos, era la de 27 
de Enero de 1857, la cual no preveía el reconocimiento por an-
te el juez, encargado del Registro (1). 

El mismo silencio de la ley de 10 de Agosto de 1857 sobre 
la posesion de estado en orden á la paternidad, se observa res-
pecto á la maternidad. Consideremos, sin embargo, que la iden-
tidad no puede ser mejor probada que por esa posesion, que 
parece tomar al hijo desde su más remota edad, y logra rela-
cionar con él todos los actos y circunstancias por los que apa-
rece que él y no otro, es el dueño verdadero de la filiación que 
reclama. En este sentido, ¿cómo negar que la ley de 10 de 
Agosto aceptaba también la posesion de estado de hijo natural, 
en orden á la maternidad? 

Pero nuestros varios Códigos se han separado notablemente 
de ése sistema, según se manifiesta por las disposiciones si-
guientes: los arts. 326 del Código del Estado de Veracruz, 278 
del de Estado de México, 248 del de Tlaxcala, 372 y 373 del 
del Distrito Federal de 1870 y 345 y 346 del actual, reconocen 
á una que el hijo tiene derecho de investigar la maternidad 
natural, con tal de que exista á su favor posesion de estado y 
la pretendida madre no se halle ligada con vínculo conyugal, 
al tiempo que ese derecho sea ejercitado. De estos Códigos, só-
lo el de Tlaxcala no define la posesion de estado de que aquí 
se trata, diciendo que basta para ella que el hijo pruebe que la 
pretendida madre cuidó de su lactancia y educación, y lo trató 
y reconoció como á tal hijo. Los textos citados de los Códigos 

(1) Véase tomo 1. ° de esta obra, apéndice letra Q. 

•de Veracruz y Estado de México, añaden que esta prueba po-
drá hacerse con testigos que no sean de oidas, habiendo un 
principio de prueba por escrito. 

Expuestos ya, al ocuparnos en el derecho francés, los oríge-
nes de todas estas prevenciones, sólo creemos conveniente es-
tudiarlas é interpretarlas en su espíritu y en las controversias 
á que pueden dar lugar. Con tal mira, preguntamos: ¿es con-
veniente la admisión de la posesion de estado, para probar la 
maternidad natural? Si hemos dado ya opinion negativa al es-
tudiar este punto en órden á la paternidad (ndm. 218), nues-
tra resolución actual debe ser a majore en el mismo sentido, 
pues sin duda alguna por la misión que la mujer está llamada 
á cumplir en la tierra, por los respetos de que siempre ha vi-
vido rodeada y por las múltiples exigencias con que la socie-
dad vigila su conducta, todos los argumentos ya expuestos, con 
relación al padre, adquieren nuevo é incontrastable vigor, 
cuando es la mujer, es decir, la parte más delicada y pura de 
la humanidad, y el ser que todo debe sacrificar á su honra, el 
objeto accesible á los azares, controversias y publicidad de un 
debate judicial. Desde luego conviene notar que la posesion 
de estado establecida por nuestros Códigos en órden á la filia-
ción materna, no es ni puede ser la misma que la reconocida 
cuando se trata del padre. En lograr lo contrario se vé mani-
fiesto el empeño del legislador; pero cuán distante esté de rea-
lizarlo, lo demuestran las palabras de los textos últimamente 
citados. La posesion de estado no consiste en las meras rela-
ciones del que la invoca con la persona, cuya paternidad ó ma-
ternidad pretende, sino, como decía Elie de Baumont, en el 
conjunto de vínculos por los cuales un hombre está unido á los 
otros en la sociedad. Ella no depende, pues, de la sola volun-
tad, ni del que la invoca ni de aquel contra quien se pretende 
hacer valer, sino "del libre concurso de todos aquellos cuyas 



relaciones con el primero constituyen su estado."' Ahora bieny 
la crianza y educación de un niño por determinada mujer, su 
cariño maternal hácia él y el tratamiento de hijo, ¿son otra 
cosa que hechos aislados y particulares, sin la significación es-
pecial y necesaria que aquí quiere dárseles, y del todo extraños 
á la sociedad, á la fama pública y á esa condicion de la notorie-
dad, que es la constitutiva de la posesion de estado (núm. 98)? 
El legislador se ha expresado así, porque no podía ser de otra 
manera. Es siempre en la oscuridad ó léjos de ajenas miradas, 
donde la joven seducida alimenta, educa y acaricia al fruto des-
graciado de sus amores. Fero si esto es verdad, ¿cómo ha de 
ser justo y bueno que equívocas apariencias traicionen la ma-
ternidad ignorada, que se despierte la maligna curiosidad, es-
piar aun los más indiferentes actos de la avergonzada madre, 
sorprender, en fin, en su solicitud por ocultarse, la revelación 
qué su pudor le impide? Podrá suceder que en muchos casos 
la madre se ostente y hasta haga alarde de las obligaciones 
que la naturaleza le ha impuesto; pero entónces, ¿qué necesi-
dad hay de investigar lo que ya se conoce, de adquirir una he-
rencia que sin duda no habrá negado el cariño, de revelar á la 
faz de los tribunales lo que ya brilla con deslumbradora evi-
dencia? No, el caso que nos ocupa es muy diverso: se supons 
que la madre aun vive y se niega á reconocer á su hijo. Hay 
pues, urgencia de romper un velo, de convencer á los jueces 
ile que tales actos son prueba de la maternidad que se investi-
ga. En este supuesto, ¿cómo justificar esa inquisición encarniza-
da que va á penetrar en todos los secretos de la mujer atacada 
á seguir sus pasos más ocultos, á envenenar sus relaciones más 
habituales, á convertir contra ella en capítulos de acusación 
actos indiferentes ó de caridad, á violar el secreto de las citas 
amorosas, á sorprender, en fin, esos mil indicios, que reunidos 
han de producir la convicción de que esa mujer fué débil y 

•debe pagar cara su debilidad? ¿No será esto más escandaloso 
que la investigación de la paternidad? Y si hemos dicho que 
la admisión de la posesion de estado en órden á ésta puede ser 
funesta para los hijos naturales, ¿nó deberémos temer con los 
textos legales que combatimos, que se hiele la ternura en el 
corazon de muchas mujeres, que tienen una reputación que sal-
var? Dos notables sentimientos, decía Segnier, van á librar 
rudo combate en el alma de la mujer, así condenada á la cruel-
dad ó al escándalo, y ah! cuán frecuentemente los frutos de 
una ignorada debilidad expiarán en el abandono los cálculos 
de un cariño demasiado pusilánime y previsor! De estos re-
proches son aun más dignos los Códigos de Tlaxcala y los dos 
del Distrito Federal, pues á lo méuos los de Yeracruz y Esta-
do de México exigen que haya, además de la posesion de esta-
-do, un principio de prueba por escrito. 

Pero aquí surge, supuesta tal prevención, la misma contro-
versia antes indicada en <5rden al Código francés: ¿son aplica-
bles al principio de prueba por escrito de que esos Códigos 
tratan, el art. 295 del primero y 244 del segundo (núm. 233) 
ó los 1/522 y 1484 respectivamente? Creemos que, atentas las 
razones expuestas, seria antijurídico relacionar con la filiación 
natural textos legales que por su colocacion y espíritu sólo 
puede haber dictado al legislador el favor de los hijos legíti-
mos. Esta interpretación se robustece, si se considera que, ex*, 
presando lo contrario el art. 88 de la ley de 10 de Agosto de 
1857, tomada en gran parte como modelo por dichos Códigos, 
estos guardaron muy significativo silencio acerca del punto que 
nos ocupa, lo cual, tras de las controversias en Francia, no 
puede explicarse sino como una intencional derogación (1). 

<1) Sentencia del Juzgado 4. ° de lo Civil del Distrito Federal 
de 6 de Jumo de 1870. Considerando 5 (Véase este fallo en su fe-
cha en el apéndice). 



N ü M . 1 0 . ¿ A QUIÉN COMPETEN LAS 

ACCIONES DE INVESTIGACION D E LA PATERNIDAD Ó MATERNIDAD 

Y BAJO QUÉ CONDICIONES? 

226. Paternidad. El art. 340 del Código francés dice que 
en caso de rapto, el culpable podrá ser declarado padre del hi-
jo "á instancia de las partes interesadas." Esta frase tan ge-
neral ha hecho creer á los comentadores, salvo muy pocos di-
sidentes, que la acción de que se trata pertenece no sólo al hi-
jo, sino á la madre y á cualquiera interesado aun por causa 
material, y que ella puede ser ejercitada también por los ad-
versarios del hijo (1). 

Esta misma interpretación procede, á nuestro juicio, en nues-
tra legislación, pues los arts. 318 y 336 del Código de Vera-
cruz, 271 y 287 del de Estado de México, y 371 y 385 del del 
Distrito Federal de 1870, si bien es cierto que podrían dar lu-
gar á dudas por su deficiente redacción ó porque parecen, bajo 
algún aspecto, referirse sólo al hijo, otorgan en realidad la ac-
ción que nos ocupa á todo interesado, puesto que no se limitan, 
eomo al tratar de la maternidad, al hijo, y cabría decir que ellos,, 
en sus expresiones en apariencia relativas á éste, no han hecho 
sino estatuir sobre id quod plerumque Jit. Lo contrario, sin 
embargo, es decidido por una respetabilísima ejecutoria de la 
4° Sala del Tribunal Superior del Distrito Federal de 8 de Di-
ciembre de 1884, en la cual, revocándose un fallo del Juzgado 

(1) Laurent, torn. 4, num. 99.—Baudry-Lacantinerie, torn. 1, 
num. 920.—Baret, op. cit. pags. 94 y 101.—Contra: Dalloz, Rpp. 
"Patern." num. 638.—Demolombe, torn. 5, nums. 282-285.—Be-
rriat St. Prix, Notes stir le Code civil, art. 340.—Aubry et Bau, 
sur Zachariœ, torn. 4, pag. 701. 

3? de lo Civil de 7 de Mayo del mismo año, se establece que el 
art. 371 del Código Civil de 1870 dice que sólo él hijo puede 
reclamar la paternidad natural. Si es inexacto lo asentado por 
el juez inferior, que creyó poder aplicar el art. 341, sólo rela-
tivo evidentemente á los hijos legítimos, no lo es menos la fra-
se exclusiva que se atribuye al art. 371, el cual no dice que só-
lo el hijo puede reclamar la paternidad, pues meramente se sir-
ve del pronombre demostrativo éste, por ser hijo la palabra in-
mediatamente anterior. Ahora bien, si se cree que el espíritu 
de ese artículo no ha sido conceder al hijo la acción de que tra-
tamos con exclusión de cualquiera otra persona, aun de sus 
descendientes, ¿cómo explicar los términos generales del art. 
385? Acaso la misma acción, ¿será exclusiva para el hijo en un 
supuesto, y común con otras personas en los de rapto ó viola-
ción? No lo comprendemos, sobretodo cuando en estos dos 
últimos casos, los hechos sujetos al debate judicial tienen que 
causar mayor escándalo en contra del pretendido padre, que si 
sólo se trata por el reclamante de demostrar la posesion de es-
tado. Pero esta controversia está demostrando, que sería muy 
conveniente mayor claridad en esos textos legales, atentas á lo 
menos, las grandes discusiones empeñadas entre los autores 
franceses. Del defecto que señalamos no debe ser tachado el 
Código actual del Distrito Federal, que sin ambajes declara en 
sus arts. 344 y 358, que la acción que estudiamos, pertenece al 
hijo, pero también á las partes interesadas. El Código de 
Tlaxcala ha seguido en este particular un sistema absoluta-
mente original, pues en el art. 250 declara que el derecho de 
investigar la paternidad sólo pertenece al hijo y á sus descen-
dientes. Estraña en ese texto legal la exclusión de la madre, 
que generalmente es quien se afana en alimentar y sostener al 
hijo, sobre el cual, durante la menor edad, solo ella tiéne y 
puede tener el derecho de protección. 
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227. Maternidad. Hemos visto que el art, 341 francés de-
clara en términos generales que es admitida la investigación 
de la maternidad. Bastaría esto para concluir que tal acción 
puede ser ejercida, no sólo por el hijo, sino por todo interesa-
do y aun en contra del hijo mismo. Si la investigación de la 
paternidad pertenece, según acabamos de ver, á toda parte in-
teresada, cuando es permitida, la de la maternidad debe regir-
se por el mismo principio, sin mas limitaciones que las expues-
tas ántes (1). Sin embargo la mayoría de los comentadores y 
de los fallos de la jurisprudencia asientan todo lo contrario, 
fundando que la acción que nos ocupa sólo pertenece al hijo, y 
que ella jamás puede ser deducida en su contra (2). 

En este segundo sentido es terminante nuestra legislación 
civil, según los arts. 326 del Código de Yeracruz, 278 del de 
Estado de México, 372 del del Distrito Federal de 1870 y 345 
del actual, todos los cuales declaran qne solamente el hijo tiene 
derecho de investigar la maternidad para obtener el reconoci-
miento de la madre. El Código de Tlaxcala equipara, en este 
punto, la acción de investigación de la paternidad y la de la 
maternidad, concediendo ésta también (art. 350) no sólo al hi-
jo Bino á sus descendientes. Creemos que esta última disposi-

(1) Laurent, tom. 4, nunas. 103 y 107.—Baudry-Lacantinerie, 
torn. 1, num. 771.—Toullier, torn. 1, pag. 434.—Paul Pout, R*v. 
de legislat. 1844, tom. 19, pag. 254.—Baudot, Rev, pratique, 1857, 
tom. 3. pag. 337.—Arret: Cass. 7 avr. 1830 (Sirey et Palais chro-
nologique, 1830,1, 202). 

(2) Duranton, tom. 2, num. 242.—Marcadé, sur V art, SJtl, 
num. 8.—Demolombe, tom. 5, num. 527.—Massé et Vergé sur Za-
charice, tom. 1, § 170, note 1.—Arrêts: Cass. 29 juill. 1861 (Sirey, 
1861, 1, 700); Id. 10 août 1864 (Sirey, 1864, 1,505); Paris 13 
mars. 1837 (Sirey, 1837 11,369); Rouen, 23 juill. 1862 (Sirey. 
1863, II, 64); Grenoble, 26 dec. 1867 (Sirey, 1868, II, 313). 

cion es digna del mayor elogio. Si alguna razón justifica el 
caracter de personalidad impreso á la reclamación de estado de 
hijo natural, es la diferencia innegable que existe entre ella y 
la del estado de hijo legítimo. Miéntras esta no lleva la des-
honra al demandado, aquella tiene que perturbar siempre el 
honor y la quietud de las familias, ya se trate del padre, ya de 
la madre. ¿Cómo entonces conceder la primera á todo intere-
sado, á un acreedor tal vez, á un estraño, á quien no moverá 
frecuentemente en su demanda sino un móvil material? Pero 
aunque la investigación de la paternidad ó maternidad natura-
les implique necesariamente un atentado á la reputación, ha-
bía que concederla al hijo, que tiene el derecho de exercitarla 
por el más inconcuso de los títulos: el de la sangre. Y ¿no se 
extenderá este derecho á los descendientes del hijo? La razón 
imparcial se apresura á contestar afirmativamente. 

228. Más, ¿cuántodura la iecuitad de investigar la maternidad 
ó paternidad naturales? La falta de un precepto expreso en el 
Código francés ha hecho que la doctrina y la jurisprudencia 
estén grandemente divididas en este punto. Por una parte se 
establece que tienen aquí aplicación los arts. 329 y 330 (núra. 
143), relativos á la filiación legítima, según los cuales, la ac-
ción no puede ser intentada por los herederos del hijo, que no 
ha reclamado, si nó es que haya muerto en estado de menor 
edad, ó dentro de los cinco años siguientes á su mayor edad; 
pero puede ser continuada, cuando ha sido intentada ya por el 
hijo, salvo que éste haya desistido formalmente de ella, ó de-
jado trascurrir tres años sin promover, á contar desde la última 
diligencia. En cuanto al hijo, la acción que nos ocupa es im-
prescriptible, según lo dispuesto en el art. 328 (1). Otra inter-

(1) Valette, sur Proudkon, tom, 2, pag. 253.—Marcadé, tom. 2, 
sur. r art. 3J¡1. num. 4.—Demante, tom. 2, num. 70, bis IV.— 
Aubry et Rau. sur Zacharice. tom. 4, pag. 701.—Demolombe, tom. 



pretacion enseña que esos artículos son absolutamente inaplica-
bles á la filiación natural, por no estar reproducidos en el Cap. 
I I , que trata de los hijos legítimos, por manera que la acción 
de que tratamos, regida por los arts. 340 y 341, es especial y 
no pertenece sino al hijo durante su vida, porque sólo para él 
ha sido establecida i l ) . 

Nuestro derecho, en parte, ha seguido esta doctrina; pero en 
otra, por el silencio que guardo, se presta á las mismas contro-
versias que acabamos de señalar. Los Códigos del Distrito Fe-
deral (arts. 386 y 387 del de 1870 y 359 y 360 del actual) es-
tablecen que las acciones de investigación de paternidad ó ma-
ternidad sólo pueden intentarse en vida de los padres; pero si 
hubieren fallecido durante la menor edad del hijo, éste tendrá 
expedito su derecho durante cuatro años, á contar de su eman-
cipación ó de su mayor edad —Esta disposición no deja lugar 
á duda sobre que la doble acción que nos ocupa, sólo dura 
mientras vive el padre ó madre de que se trata. En consecuen-
cia, y por lo que hace á la paternidad, cuya investigación, se-
gún hemos visto (núm. 226), pertenece á todo interesado, nin-
guno, ni aun el hijo, puede pretenderla, si ya ha fallecido el 
padre, salvo sólo el caso de excepción expresado. En cuanto á 
la maternidad, cuya investigación es facultad exclusiva del hi-
jo, éste no puede promoverla, salva por de contado la misma 
excepción, sino durante la vida de la madre. Más, por lo mis-

5, num. 524.—Arrêts: Seine, 28 janv. 1836 (Devilleneuve, 1837, 
II, 369); Angers, 29 mai 1852 {Id, 1852, II, 641). 

(1) Ancelot, Revue de legislat. et jurisp, 1852,'torn. 2,pag. 150. 
—Locre, torn. 6, pag. 321.—Arrêts; Paris, 16 dec. 1833 (Dev 
1834, II, 135); Paris 13 mars 1837 (Dev. 1837, II, 369); Cass 20 
nov. 1843 (Dev. 1843,1, 849), ' 

Eio que toda parte interesada puede ejercitar la acción de in-
vestigación de la paternidad, ocurre preguntar: Si el hijo mue-
re antes de cumplir la mayor edad, ó antes de vencidos los 
cuatro años á que se refieren los artículos mencionados, ¿po-
drán sus sucesores ó cousahabientes entablar, en nombre de 
aquel, dicha acción? Sin vacilar respondemos afirmativamen-
te, porque al contrario de lo que suoede con la maternidad, la 
investigación de la paternidad no es exclusivamente personal 
del hijo; luego ella forma parte de su patrimonio, y debe re-
girse por los principios generales sobre sucesión de bienes, con 
la sola excepción de que no haya fallecido el padre al tiempo 
de incoar el juicio (1). De esta suerte resulta una diferencia 
digna de notarse entre la acción de investigación de la pater-
nidad y maternidad naturales, pues ésta está limitada en cuan-
to al tiempo de su ejercicio, no sólo á la vida de la madre, co-
mo lo está la primera á la vida del padre, sino también á la del 
hijo; diferencia que sólo puede explicarse por lo que en su 
oportunidad dijimos (núm. 227); pero que nos parece infun-
dada y arbitraria. 

Los Códigos de Veracruz y Estado de México guardan el 
más absoluto silencio sobre estas cuestiones, lo cual nos obliga 
á dar opinion para interpretarlos en el punto que estudiamos. 
Desde luego debemos repetir lo que en varios lugares de este 
comentario hemos dicho: son inaplicables á la filiación natural 
los principios contenidos en los Capítulos referentes á los hijos 

V1) Sentencias: del Juzgado 3. ° de lo Civil del Distrito Fede-
ral de 4 de Febrero de 1875; del Juzgado 6. ° délo Civil del mis-
mo de 6 de Julio de 1874; de la 3. * Sala del Tribunal Superior 
del mismo de 17 de Diciembre de 1874; de la 1. * Sala del Tribu-
nal Superior del mismo de 30 de Agosto de 1875. (Véanse estos 
fallos en el Apéndice, en su fecha respectiva). 



legítimos. Esto supuesto, creemos que, según estas legislacio-
nes, la acción para investigar la paternidad, no está limitada 
por ninguna condicion, y perteneciendo á todo interesado (núm. 
226), forma parte del patrimonio del hijo, á cuya muerte, si 
nada ha sido decidido judicialmente, debe pasar á los herederos. 
Por lo que hace á la maternidad, debemos establecer que, sien-
do privativa del hijo su investigación, dura todo el tiempo que 
el hijo viva, sin más límite también que una decisión judicial, 
según el precepto: non bis in idem. 

El Código de Tlaxcala (art. 250) subordina, como los del 
Distrito Federal, ambas acciones, pertenecientes no sólo al hi-
jo sino á sus descendientes, á la condicion de que vivan los pa-
dres. Y como según este Código tal plazo no se amplía por 
razón de que el hijo haya fallecido durante su menor edad, di-
cha doble acción se extingue, lo mismo para el hijo que para 
sus descendientes, apenas cesen de vivir los padres. 

NUM. 1 1 . D E LOS EFECTOS DE LA FILIACIÓN NATTJBAL. 

229. Hemos visto que la filiación natural, ya en orden al pa-
dre, ya en órden á la madre, se obtiene, ó por el reconocimien-
to voluntario ó por el judicial, mediante la investigación res-
pectiva. La simple razón indica quo no hay ni puede haber 
diferencia entre ambos modos de establecer la filiación fuera 
de matrimonio, en cuanto á sus efectos civiles. Sin embargo 
Merlin considera, como dogma jurídico incontestable, esa di-
ferencia, que no nos parece fundada sino en términos equívo-
cos de la ley, los cuales, con todo, no pueden interpretarse en 
el sentido que pretende tan distinguido jurisconsulto (1), En 

(1) Merlin, Rtp. "Succession," sect. 2, $ 2, art. 1 .—Id. Quest. 
de droit., "Matera." 

efecto, como no es el reconocimiento ni la decisión judicial lo 
que origina la filiación natural, pues es más exacto decir que 
constituyen sólo fórmulas ó medios de comprobacion de la 
misma, ésta debe producir sus derechos y obligaciones con ab-
soluta igualdad en ambos casos, como reveladores los dos del 
mismo hecho jurídico: la filiación fuera de matrimonio. Tales 
son la doctrina y la jurisprucencia más comunes (1). 

230. Ahora bien, ¿cuáles son los efectos de la filiación natu-
ral, una vez establecida por los medios legales? El Código 
francés no contiene en el Cap. I I I que hemos venido exami-
nando sino el art. 338, según el cual el hijo natural reco-
nocido no podrá reclamar los derechos de hijo legítimo, pues 
los de aquel serán arreglados en el título sobre las Sucesio-
nes. Pero, á no dudarlo, este texto debe ser interpretado en 
combinación con los arts. 383 sobre patria potestad, 756 y si-
guientes sobre herencia y 908 y siguientes sobre donaciones, 
porque desde que la filiación natural es comprobada conforme 
á ley, el hijo tiene derecho á los beneficios que ella le conce-
de en órden al padre ó la madre, siendo meramente necesa-
rio que el uno 6 la otra sean conocidos según los medios esta-
blecidos por aquella. Nuestra legislación nacional ha sido más 
explícita que la francesa en este punto, preceptuando en tér-
minos generales que el hijo natural reconocido tiene derecho: 

I á llevar el apellido de aquel de los padres que lo reconozca. 
I I á ser alimentado por éste y I I I á percibir la porcion here-

(1) Delvincourt, tons. 1, note 3 de la pag. 94.—Duranton, torn. 
2, num. 255.—Marcade, sur Vart. 841, num. 7.—Demolombe, torn. 
5. num. 539.—Laurent, torn, 4,nums. 121 yl22.—Baudry-Lacan-
tinerie, torn. 1, num. 929.—Arrets: Paris, 27 juin 1812 (Sirey, 
1812, II, 418); Rouen, 17 mars 1813 (Sirey, 1813, II, 230); Caen, 
7 avr. 1832 (Demolombe, loc, cit). 



reditaria que le señala la ley (arts. 344 del Código de Vera-
cruz, 286 del de Estado de México, 257 del de Tlaxcala, 383-
del del Distrito Federal de 1870 y 356 del actual). De estos 
tres derechos, sólo el segundo requiere, en nuestro concepto, 
alguna explicación. Lo hemos dicho en otra parte (1), la pala-
bra "alimentos" comprende una deuda no sólo pecuniaria sino 
también moral, porque el padre está obligado, en ejercicio de la 
patria potestad, á dar al hijo sujeto á ella, una educación con-
veniente y adecuada á su sexo y circunstancias personales. 

231. Hemos hecho notar antes (núm. 207), que nuestros Có-
digos del Estado de México y de Veracruz expresan, como el 
art. 337 francés, que el reconocimiento hecho durante el ma-
trimonio por uno de los esposos en favor de un hijo natural 
que él habiera tenido antes de su matrimonio, de otra persona 
que su actual consorte, no podrá dañar ni éste ni á los hijos 
nacidos de tal matrimonio; pero que producirá su efecto des-
pues de la disolución del matrimonio, si de éste no quedan hi-
jos. Esto supuesto, se pregunta: ¿tales textos son aplicables al 
reconocimiento forzoso? Por lo que mira á la maternidad, no 
hay duda en nuestro derecho, pue3 hemos visto que en tal su-
puesto no es aceptable la investigación de ella (núm. 225). 
Pero, ¿qué decidir en cuanto á la paternidad? Es esta una de 
la3 cuestiones más debatidas en el derecho francés, pudiendo 
citarse en uno y otro sentido igual numero de autoridades y 
fallos de los tribunales. Por la negativa, en cuanto á poderse 
investigar la paternidad y aun la maternidad, se dice que el 
art. 337 del Código de Napoleon consagra una disposición ex-
cepcional,-que no puede 8er extendida más allá de sus términos 

(1) Véase tomo 2. ° de esta obra, núms. 421 y sigts. 
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precisos, y que, siendo la sentencia que esiatuye sobre la re-
clamación de la una ó de la otra, declarativa y no atributiva de 
1& filiación, los efectos de ella deben producirse necesariamen-
te, por constituir esto un derecho sagrado é imprescriptible pa-
ra el hijo. Además, dicho art. 337 supone un hecho voluntario, 
es decir, cierta falta de lealtad por parte de uno de los esposos, 
que podría excitar los reproches y resentimientos del otro (1). 
Pero otra interpretación enseña que hay las mismas razones 
para aplicar en ambos casos el texto legal que nos ocupa. Se 
trata, en efecto, de decidir si el reconocimiento forzoso de la 
filiación natural produce los mismos efectos que el voluntario. 
Ahora bien, ubi eadem est ratio debet esse eadem dispositio, y 
no cabe dudar que tanto por lo que mira á los resultados pe-
cuniarios en orden al esposo extraño á la filiación de que se 
trata y á los hijos legítimos, cuanto por lo que respecta á las 
conveniencias y respetabilidad de un hogar ya constituido, es 
manifiesto que el legislador debió establecer la misma prohibi-
ción, ya sea que se tratara de investigar judicialmente la filia-
ción natural, ya en el caso de reconocimiento voluntario (2). 
Sin embargo, la cuestión es solamente si el legislador ha pro-
cedido más bien de este modo que de aquel, y bajo tal punto 
de vista, no cabe duda que á lo ménos en nuestro derecho es 
evidente la inaplicabilidad de los textos legales citados á la in-
vestigación de la paternidad. Los Códigos de los Estados de 
México y de Veracruz, que son los únicos que contienen un 

(1) Toullier, tom. 2, num. 958.—Duranton, tom. 2, núms. 255, 
256.—Marcadé, tom. 2, sur V art. 837, num. 7'—Baudry-Lacanti-
nerie, tom. 1, num. 756.—Arrét«: Cass. 16 dec. 1861 (Sirey, 1862, 
I, 420); Lyon, 17 mars 1863 (Sirey, 1863, II, 205). 

(2) Aubry et Rau, tom. 6, § 568, quater.—Demolombe, tom, 5, 
num. 461,—Laurent, tom. 4, num. 130. 
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precepto semejante, al art, 337 francés, han cuidado (núm 225) 
de expresar la prohibición que estudiamos en orden á la mater-
nidad; su silencio con respecto á la paternidad, ¿no es la mejor 
prueba de que tal prohibición no existe cuando se trata de és-
ta? Ante tal conclusión fnndada en los mismos textos legales, 
nos parece inútil invocar la razón de analogía, que sólo es 
oportuna cuando la ley es dudosa. 

N ü M . 12. D E LA FILIACION E8PUP.IA. 

232. Hemos definido ya en otra parte (núm. 188) lo que de-
be entenderse bajo la moderna legislación por hijos espurios. 
Ninguna materia más llena de dificultades que la presente, que 
empieza á ser oscura v confusa desde la denominación misma 
de sus términos. Las escuelas posteriores á la invasión de los 
pueblos del Norte empleaban siempre la palabra bastardo, co-
mo genérica y propia para expresar todos los hijos nacidos 
fuera de matrimonio, y decían bastardo simple del hijo hoy lla-
mado natural, aplicando el epíteto de doble al adulterino y al 
incestuoso. Este lenguaje, que todavía viene á repetirse en los 
trabajos de Toullier y Delvincourt, comentadores del Código 
civil francés, no es ni el de esta obra inmortal de la legislación 
moderna, ni el usado con generalidad por los jurisconsultos 
román os. Es J ustiniano quien dijo: Alios antem qui complexi-
bus aut nefariis aut incestus aut damnatis proeesserunt, ñeque 
naturales esse decet, sed etiam monstrantur indigni: itaque 
isti ñeque naturales nominantur ñeque habebunt quod dam ad 

prcesentem legem participium (1). Ahora bien, esta explicación 

ri) NovcUa 89. 

de origen latino es la única seguida por los legisladores mo-
dernos, sin más excepción que la relativa al impedimento de 
matrimonio por razón de consanguinidad. 

233. En todo tiempo han sido vistos con marcado desfavor 
los hijos espurios. Un edicto de los Emperadores Arcadio y 
Honorio llevaba su severidad hasta prohibir que se creyera al 
que afirmase haber engendrado tales hijos: Sed ñeque uxorem 
ñeque filios ex ea editos habere credatur (1). "Nascido seyen-
do alguno de fornicación, dice una ley de Partida, ó de inces-
to, ó de adulterio; este atal non puede ser llamado fijo natural, 
ni deue heredar ninguna cosa de los bienes de su madre: e si 
atal fijo como este diesse el padre alguna cosa de lo 6uyo, los 
otros fijos legítimos, que fueren de aquel padre mismo, pueden 
reuocar la donacion e la manda E si fijos legítimos non 
ouiere, puedenla reuocar los hermanos del padre deste fijo atal, 
ó su auuelo, ó su auueTa. E si tales parientes non ouiesseu que 
la reuvocassen, o si los ouiere, fuessen tan negligeutes, que non 
quisiessen demandar fasta dos mes lo que fuesse dado a tal fijo 
como este, estonce deue ser del Rey (2)." 

La ley 9 de Toro dulcificó este rigor concediendo, como 
el derecho canónico, alimentos á los espurios (3), y ésta fué la 
práctica generalmente seguida en el antiguo derecho, si cons-
taba, por de contado, quiénes eran los padres del hijo en cues-
tión, para lo cual la legislación de la época no se mostraba tan 
rigorista y severa como la moderna (núms. 174 y sigts). 

El Código francés contiene dos textos notabilísimos y preci-
sos sobre esta materia: el art. 335, según el cual no podrán ser 

(1) Cod. lib. 5. tit. 5,1. 6. 
(2) Partida 6.t í , tit. 13, 1. 10.—Id. 6. * , tit. 3,1.4.— Id, 4. - . 

tit. 19, 1.5. 
(3) Cap. V , Cum haberet uxorem legitimara. 



reconocidos los hijos provenientes de incesto ó adulterio, y el 
342 que prohibe en los mismos casos la investigación, sea de la 
paternidad, sea de la maternidad. Motivando estas declaracio-
nes, decía Lahary en su informe al Tribunado: "El nacimien-
to de un hijo, fruto del incesto ó del adulterio, es una verdade-
ra calamidad para las costumbres. Lejos de conservar ninguna 
huella de su existencia, 6ería de desear que pudiera borrarse 
uun su recuerdo (1) . " 

234. Nuestra legislación nacional es muy varia en esta mate-
ria. Exponerla bastará para convencerse de ello. Los Códigos 
de Yeracruz y de Estado de México asientan (arts. 318 y 271), 
en cuanto á la maternidad, que ella puede ser establecida por 
medio del reconocimiento voluntario en favor de toda clase de 
hijos no legítimos. En cuanto á la paternidad, ninguno de esos 
Códigos contiene un precepto expreso que prohiba el recono-
cimiento de los hijos espurios. Pero, ¡puede investigarse la 
paternidad ó la maternidad de tales hijos! Sin vacilación se 
puede responder negativamente, puesto que, como en otra par-

"te lo hemos dicho (nára. 188), los mencionados Códigos, al ha-
blar de los hijos que pueden ser reconocidos, sólo se refieren á 
los naturales, y además el art. 335 del Código de Yeracruz di-
ce textualmente: "Siempre que en virtud de sentencia ejecuto-
ria, resultare que el hijo reconocido procede de unión adulte-
rina ó incestuosa, no dispensable, será nulo el reconocimiento, 
y aquel no tendrá más derecho que á los alimentos." Ahora 
bien, si no es posible que el padre reconozca espontáneamente 
á un hijo espurio, ¿lo sería que este investigase judicialmente 
á aquel? Sin embargo esos mismos Códigos consienten indirec-
tamente el reconocimiento voluntario de los hijos espurios, 

(1) Lahary, Discours num. 34. 

desde el momento que, al tratar de las acias de nacimiento y 
reconocimiento,- dicen (arts. 119 y 60) que, ei el hijo fuere 
adulterino, no podrá asentarse, aunque lo pidan las partes, el 
nombre de la madre ó padre casados; pero podrá asentarse el 
de la madre ó padre solteros, si los hubiese.—Se ve pues, que 
de este modo el hijo adulterino, cuyo caracter no deja de exis-
tir legalmente aun para el padre ó madre solteros, logra el 
asiento de la paternidad ó maternidad, no obstante la prohibi-
ción de que se ha hablado antes. Y por lo que hace á la ma-
dre, ¿qué necesidad había de otorgarle esa facultad, cuando he-
mos visto que ella puede reconocer toda clase de hijos no legí-
timos? 

El Código de Tlaxcala no contiene en el Cap. sobre el reco-
nocimiento, ni una sola declaración sobre hijos espurios. Pare-
cería, pues, que ellos no pueden tener paternidad ó maternidad 
conocida. Pero en cuanto al reconocimiento voluntario, encon-
tramos también en el Cap. sobre actas de nacimientos (arts. 
54 y 56), preceptos en virtud de los cuales, con solo que se a-
siente el nombre del padre ó madre soltero, si se trata de hijo 
adulterino, ó de uno sólo de ellos, si se trata de incestuoso, ta-
les hijos consiguen hacer constar quién es su padre ó su ma-
dre. 

Poco más ó ménos y con análogas contradiciones y deficien-
cias se muestra el Código del Distrito Federal de 1870, y na-
da mejor para conocer esta legislación que la siguiente exposi-
ción de nuestro amigo y compañero el Sr. Miguel S. Macedo, 
Secretario de la Comision Reformadora de ese Código: " L a 
cuestión del reconocimiento de los hijos espurios ha ofrecido 
en todo tiempo gravísimas dificultades para el legislador y pa-
ra los jurisconsultos. En la legislación de las Partidas el sim-
ple reconocimiento de los hijos ilegítimos es desconocido, y só-
lo se reconocen dos medios para fijar el estado civil: el matri-



monio para los hijos legítimos (Tít. X I I I , Partida 4*), y la Te» 
gitimacion para los hijos naturales, sin que por regla general 
puedan ser legitimados los espurios (Tít. X Y , Partida 4-). La 
ley 11 de Toro (1, tít. Y , Iib. X , Nov. Recop). que definió á 
los hijos naturales y vino á fijar definitivamente la distinción 
entre ellos y los espurios, dio motivo á los autores para soste-
ner que sólo pueden ser legitimados los naturales, por estable-
cer que son los únicos que mediante el matrimonio pueden su-
ponerse nacidos en condiciones de legítimos, y por estar colo-
cada en el mismo título que se ocupa de la legitimación. Esta 
teoría quedó desde entonces definitivamente establecida y ha 
sido sancionada por las leyes posteriores incluso nuestro Códi-
go. Bajo el imperio de la antigua legislación, el reconocimien-
to de los hijos naturales fué establecido más por la jurispru-
dencia y por la doctrina de los autores que por la ley misma. 
Todas las disposiciones de los diferentes Códigos extranjeros 
aceptan una teoría fija y ninguna de ellas dá márgen á dudas-
De nuestras leyes patrias no puede decirse lo.mismo. En las 
leyes de 1856 á 1863 sólo hemos podido encontrar una dispo-
sición: el art. 42 de la ley de 10 de Agosto de 1857 que dice: 
"Los hijos espurios no tendrán derecho alguno á los bienes de 
sus padres y demás ascendientes, si no han sido reconocidos, ni 
probaren su filiación en los mismos términos y casos que se 
han dicho respecto de los hijos naturales en los arts. 33 á 38." 
— E l Código Civil del Imperio Mexicano (6 de Junio de 1866) 
contiene artículos contradictorios: "58. Si el hijo fuere adul-
terino no podrá asentarse, aunque lo pidan las partes, el nom-
bre del padre ó madre casado; pero podrá asentarse el del pa-
dre ó madre soltero, si lo hubiere. Cuando el hijo nazca de 
una mujer casada que viva con su marido, en ningún caso, ni 
á petición de persona alguna, podrá el oficial del estado civil 
asentar como padre á otra que al mismo marido.—254. El re-

conocimiento no puede hacerse en favor de loa hijos naturales 
de uniones incestuosas ó adulterinas." En nuestro Código Ci-
vil tampoco se encuentra un sistema lógico y uniforme: el Cap. 
I Y , tít. Y I , lib. 1 no comprende en sus disposiciones á los hi-
jos espurios y en ninguna parte del Código se encuentran re-
glas para su reconocimiento; de las disposiciones del lib. 1 pa-
rece deducirse claramente que no pueden ser reconocidos los 
hijos espurios. Sin embargo, en el lib. I Y se encuentra, entre 
otros, el art. 3478 que claramente presupone que esos hijos 
pueden ser reconocidos, puesto que exige su reconocimiento 
para que gocen de los derechos hereditarios que les concede la 
ley. De los dos sistemas que existen en esta materia: negar to-
talmente los medios de fijar el estado civil de los hijos espurios, 
y por lo mismo negarles toda clase de derechos para con sus 
padres, y en general todo derecho procedente de su filiación, ó 
concederles algunos derechos, aunque sean limitados, para lo 
cual es indispensable establecer medios para fijar su estado ci-
vil; la ley debe adoptar uno, cualquiera que sea, pero una vez 
aceptado, debe ser consecuente con él y desarrollarlo lógica-
mente. Esta necesidad era tanto más imperiosa cuanto que la 
antinomia del Código en este punto era patente. Por tal razón 
se aceptó el reconocimiento de los hijos espurios, aun cuando 
para evitar confusiones entre ese reconocimiento y el de los hi-
jos naturales, se íe dio la denominación de designación, acep-
tando la idea emitida por el Lic. Costantes (1) ." En virtud de 
estas consideraciones fué aceptado el art. 361 que á la letra 
dice: La designación de los hijos espurios, además del medio 
establecido en el art. 100, puede hacerse por testamento, obser-

(1) Miguel S. Macedo, Datos para el estudio del nuevo Código ci-
vil. 



vándose lo dispuesto en los arts. 78, 79, 80 y 96. Son aplica-
bles á la designación de hijos, las disposiciones de los arts. 
336, 339, 341, 342 y 349 á 356." 

No cabe negar cuán noble ha sido el pensamiento de la Co-
misión reformadora del Código Civil del Distrito Federal de 
1870. Según esta legislación, había hijos esparios reconocidos; 
pero ignorábamos absolutamente cómo debía verificarse tal re-
conocimiento. El artículo que acabamos de reproducir ha di-
sipado toda oscuridad sobre este punto, pues en virtud de él sa-
bemos que aquellos hijos pueden ser designado» ó reconocidos 
de dos maneras: I Acta de nacimiento y I I Testamento, con 
tal de que, si el hijo fuere adulterino, no se asiente aunque lo 
pidan las partes, el nombre del padre ó madre casado; y si es 
incestuoso, no se mencione sino el nombre de uno de los pa-
dres. Por lo que hace al hijo adulterino, su designación ó re-
conocimiento tiene otra limitación, y es que si su madre es ca-
sada y vive con su marido, jamás podrá asentarse, aunque lo 
pidan las partes, como padre á otro que al mismo marido. 
Cuando el reconocimiento del hijo espurio se hace por testa-
mento, debe presentarse también, como cuando se trata de hi-
jo natural (núm 187), el original ó copia certificada que com-
pruebe aquel, al encargado del registro para que inserte en el 
acta la parte relativa. 

Del mismo modo debe observarse en' orden á los hijos es-
purios lo que hemos explicado al tratar del reconocimiento y 
sus efectos respecto á los hijos naturales (núms. 189,190,192, 
193, 198, 199, 201, 202, 263, 204 y 230). 

235. Dos únicas observaciones nos permitimos hacer en ór-
den á esta legislación. Ya que tan explícitamente se establece la 
posibilidad del reconocimiento de los hijos espurios, no se com-
prende por qué se han limitado sus formas al acta de nacimien-
to y al testamento. ¿Qué inconveniente racional habría, res-

petándose las precauciones mencionadas que á no dudarlo se im-
ponen por su incontestable moralidad, en permitir dicho reco-
nocimiento también en acta especial de reconocimiento, en es-
cntura pública y por confesion judicial directa y expresa (núms. 
182, 183 y 185)? v 

Además, si como lo hemos explicado en otra parte (núm.. 
109), todo interesado tiene derecho á contradecir el reconoci-
miento hecho por otra persona, despues de muerta ésta, ¿por 
que no ordenar igual cosa, cuando se trata de hijos espurios? 
Objeción racional no existe, en verdad, y parece, por lo demás, 
que la vergüenza que acompaña siempre á los nacimientos de 
esta clase de hijos, no hace remoto que la falsedad y el fraude 
pudieran en más de un caso ameritar la contradicción del reco-
nocimiento. 

236. Todos los textos legales que hemos citado, tomándolos 
de nuestros varios Códigos, pero muy especialmente el art 100 
que acabamos de explicar, dan lugar á una seria dificultad- N o 
permitido el reconocimiento de los hijos espurios sino en los 
casos muy determinados que hemos expuesto, ¿dejarán de pro-
ducir efectos civiles respecto á ellos, las declaraciones judicia-
les por las que aparece qué tal hijo ha nacido antes de ciento 
ochenta días del matrimonio, ó despues de trescientos de su dk 
solución (núm. 13), ó que aun habiendo nacido dentro de esos 

plazos, no es del marido de la madre, en virtud de ausencia ó 
imposibilidad física de aquél, prolongada durante los primeros 
ciento veinte días precedentes al nacimiento del hijo (núm 18) 
ó que éste es el fruto del adulterio (núms. 31 y 32) etc etc? 
En todos estos casos seguramente existe la más autorizada y 
respetable de las declaraciones, la del juez, fundada en la ley , 
de que el hijo es adulterino. Lo mismo puede decirse, cuando 
el matrimonio es anulado, ya porque uno de los esposos estaba 

e n u n P r i m e r matrimonio, ya porque había entre ambos 
TOMO I V . — 6 0 



parentesco en grado prohibido y no dispensable (1). ¿Qué ha-
cer en presencia de todos estos hijos espurios? Puede faltar el 
reconocimiento voluntario que la ley permite, y con todo la 
razón aconseja que ellos tengan derechos en los primeros ca-
sos, á lo ménos contra la madre, y en los segundos contra ella 
y contra el padre. Nuestras leyes, siguiendo en esto al Código 
francés (2), carecen de respuesta á estas cuestiones, lo cual no 
prueba 6¡no el profundo desden con que en todas partes han 
sido vistos los hijos espurios. 

T I T U L O S E P T I M O . 

DE LA M E N O R E D A D . 

Art. 862. Las personas de ambos sexos que no hayan cum-
plido veintiún años, son menores de edad. 

237. Este precepto concuerda literalmente con los arts. 388 
del Código francés, 340 del de Veracruz, 291 del de Estado de 
México, 388 del del Distrito Federal de 1870 y 269 del de 
Tlaxcala. Este último trae, además, bajo el título sobre la ma-
yor y menor edad dos declaraciones cuyo comentario diferi-
mos, por razón de método, para más adelante. La sencillez de 
aquellos artículos nos impone el deber de limitarnos á su sim-
ple indicación. 

(1) Véase tomo 3. ° de esta obra, num. 370. 
(2) Laurent, torn. 4, num. 140. 

APÉNDICE. 
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SENTENCIA pronunciada -por el Juzgado 4. ° de lo Civil del 
Distrito Federal en 29 de Marzo de 1870. 

H I J O S ¡ Í A T Ü R A L E « . — ¿Tienen derecho á heredar al padre si no fue-
ron reconocidos?—RAPTO.—¿Cuando el rapto de una mujer no coin-
cide con la concepción del hijo natural, tiene éste derecho de ser 
reconocido como tal?—CONCUBINATO.—¿Debe ser reputado como hi-
jo natural el que nace durante la época en que el padre y la ma-
dre vivieron en concubinato? 

México, Mamo 29 de 1870. 

Vistos estos »utos seguidos entre Doña I. M., en nombre de su 
hija Doña E., y el Lic. D. Francisco Apellaniz, defensor del Hites* 
tado de D. J. M. C., deduciendo aquella derechos á éste intestado 
por ser la menor Doña E, hija natural del finado; vistas la deman-, 
da y la contestación; las pruebas instrumentales y testimoniales 
que las partes han exhibido, así como los respectivos alegatos y lo 
expuesto por el Ciudadano fi?cal de testamentarías é intestados. 

Considerando: que conforme al art. 33 de la ley de 10 de Agosto 
de 1857, solamente puede abrirse juicio respecto déla paternidad 
cuando el padre haya sido raptor ó forxador de la madre, y que la 
concepción del hijo coincida con el rapto ó la violación forzada, ó 
cuando el hijo nazca de una mujer durante el tiempo en que un 
hombre habite con ella en una misma casa, teniéndola pública-
mente como su concabina, 6 haciéndola pasar por su esposa; que 
en el presente caso no se ha justificado el rapto ni la fuerza, y 
que aunque esta» circunstancias se hubiesen probado, faltaría la 



coincidencia entre estos dos hechos criminosos y la concepción del 
hijo, puesto que aquellos se suponen acontecidos en 1858, y la ni-
fia ha nacido en 1863. 

Que tampoco se ha demostrado que la niña haya nacido durante 
el tiempo en que hubiesen vivido juntos la parte actora y C., y an-
tes bien aparece que cuando el alumbramiento tuvo lugar, la ma-
dre residía en San Juan Coscomatepec y C. en el extranjero, en 
donde se encontraba ya con anticipación de once meses. 

Con fundamento de lo expuesto, y con especialidad del art. 33 
de la ley de 10 de Agosto -le 1857, se declara: 

Que la parte de Doña E. M. no ha probado que sea hija natural 
del finado D. J. M. C., que por lo mismo no tiene acción ninguna 
contra el intestado, y que no habiendo temeridad, cada parte paga-
rá las costas que haya causado. Y por cuanto á que D. L. C , que 
por sí, y á nombre de sus hermanos, dedujo derechos al intestado 
C. dejando el expediente paralizado en estado de prueba, y el de-
fensor no ha presentado el inventario, se previene al primero con-
tinúe dicho expediente en el término de ocho dias, apercibido de 
dársele por desistido, en caso de no hacerlo, y al segundo, que en 
igual término presente los inventarios extrajudiciales que hubiese 
formado de los bienes que deben parar en poder del depositario. 

Definitivamente juzgando, así lo proveyó el C. Lic. Leocadio Ló-
pez, Juez 4. ? en el ramo Civil de esta Ciudad. Doy fé.—Lic. 
Leocadio López.—Pedro Canel, escribano público. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado 5. c de lo Civil del 
Distrito Federal en 18 de Ahrü de 1870. 

Nulidad de testamento en favor del hijo natural. 

México, Abril 18 de 1870. 

Vistos estos autos seguidos por D. Máximo Zozaya, como cura-
dor primero, y despues como apoderado de Doña Cármen Carrasco 
contra D. José Eiquelme, albacea y heredero de D. Rafael Carrai-

APEND1CE 

co, sobre nulidad del testamento en que fué preterida Dolía Cái« 
meo, é instituido heredero el expresado alfcacea que es persona ex-
traña al testador: los escritos de demanda y contestación: las prue-
bas rendidas por las partes: los alegatos del Lic. D. Vicente G. Pa-
rada, por parte del actor, y Lic. D. José María Mirafuentes, por 
la del albacea: la copia del testamento de D. Rafael Carrasco, que 
ya citadas las partes para sentencia, y para mejor proveer se pi-
dió al Juzgado 2. c de lo Civil, donde se encuentra radicada la 
testamentaría, y todo lo demás que consta de autos y ver convino. 
Considerando: primero, que el finado D. Rafael Carrasco, en la 
cláusula 3. ~ de su testamento declara; que la jóven Doña Cármen, 
á qnien se le puso su apellido en el bautismo, nó la ka reconocido 
ni la reconoce como hija suya, cuya declaración importa un desco-
nocimiento expreso de la filiación natural de la expresada jóven. 

Segundo. Que ésta ha justificado en los presentes autos, que su 
madre Doña Manuela Caro tuvo relaciones ilícitas con D. Rafael 
Carrasco, viviendo con él en la casa núm 15 de la primera calle 
de Plateros, desde el año de 43 hasta el de 45, teniéndola pública-
mente como concubina, y aun presentándola como su mujer legíti-
ma, en cuya época, se dice, nació dicha jóven, seguu aparece de 
las declaraciones de los testigos D. Francisco de P. Mora, D. Ma-
nuel Salceda, D. Francisco Osacar y D. Mariano Fourlong, fs. 3, 
5, 8 y 22 del cuaderno de pruebas del actor, cuyos testigos hacen 
piona prueba, ley 32, tit. 16, P. 3. 

Tercero. Que la ley de sucesiones, testados é intestado?, vigen-
te, comprende expresamente este caso, declarando, que si los he-
chos referidos quedasen probados se tenga como plenamente pro-
bada la paternidad, final del art. 33 de la ley de 10 de Agosto de 
1856. 

Cuarto. Que el demandado no ha justificado el hecho de que 
Doña Manuela Caro nunca vivió con D. Rafael Carrasco, porque 
los testigos que sobre este punto declaran, aunque sostienen que 
aquella vivió en una accesoria frente al cuartel de la calle de Pe-

...L. ji ¡¿.zLZ -



6 APKIT D I C E 

redo, no dicen precisamente si en los anos de 43 á 45 vivía en la 
expresadr calle, y de sos dichos sólo puede inferirse, que antes de 
esta época y posteriormente á ella, ha vivido en la relacionada ca-
lle. 

Quinto. Que no es concluyente el argumento que se hace, di-
ciendo que Carrasco no es el padre de Doña Carmen, porque la 
misma Dolía Manuela y su hija, atribuían la filiación de ésta al 
capitan Estáboli, según lo declaran los testigos Lic. Córdova, D. 
Anacleta Avendaño y otros, fs. 11 vuelta, y 17 vuelta, porque ta-
les testigos se refieren á la confesion extrajudieial de la madre, y 
en cuestiones de éste género no hace prueba plena dicha confesion, 
según el art. 33 de la ley citada, en e¡-tas palabras: "Este recono-
cimiento y la confesion judicial del padre, serán en adelante los úni-
cos medios de probar la paternidad.'1'' 

Sexto. Que la declaración hecha por el testador en la cláusula 
3. a del testamento relativa á no haber reconocido á Dolía Cár-
men, como hija suya, no es absolutamente cierta, porque á lo mé-
nos, en lo extrajudicial consta que la reconoció, y así vemos en el 
cuaderno de pruebas del actor, que contra dicha declaración depo-
nen nueve individuos sin tacha legal, asegurando que Can asco re-
conoció y tuvo por hija suya á la mencionada joven, le daba para 
sus alimentos, le pagaba su educación, y la presentaba como su 
hija á sus amigos, y aun en la partida de bautismo aparece con 
su apellido, lo que no hubiera sacedido así, si no la hubiera reco-
nocido en vida. 

Sétimo. Que D. Rafael Carrasco no ha dejado otros hijos fuera 
de Doña Cármen, ni ascendientes, ni cónyuge, en cuya virtud, se-
gún el texto expreso del art. 39 de la ley citcda, ésta es su única 
y forzosa heredera. "Los hijos naturales, dice, que tengan los re-
quisitos susodicho«, heredarán á su padre y á su madre en todos 
sus bienes, si no. hubiere ningún otro pariente 6 cónyuge supèrsti-
te que tenga derecho de heredar." 

Octavo. Que las leyes 10, tit. 7. ° ; y 1. « , tit. 8. c , P. 6. « 
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declaran nula la institución de heredero extraño, con perjuicio del 
forzoso; y la razón en que se fundan, no es otra sino la de que el 
padre al ordenar su testamento, tiene obligación de heredar ó des-
heredar expresamente á sus hijos. ciInter ccetera, quae ad ordinan-
da, testamenta necesario desiderantur, principóle jns est de libe-
ris haredibus instituendis, sed exkceredandisdice también la ley: 
" Inter cutera," fs. de Liberis et posthum. 

Noveno. Que con arreglo á la ley 1. a , tit. 18, lib. 10 de la N. 
R., y doctrina de Ayllon, en sus adiciones á Antonio Gómez, tom. 
2. ° , cap. 11, núm. 2, párrafo: "Dubitatur autem," el testamento 
de Carrasco debe tenerse por válido en todo lo que contiene, menos 
en cuanto á la institución de heredero que es ipto jure, nula por 
haber sido preterido quien por derecho debe heredar. 

Décimo. Que siendo Doña Cármen Carrasco, heredera forzosa 
de su finado padre D. Rafael Carrasco, y siendo nula desde su 
principio la institución del heredero extraño que aparece en su 
testamento, debe entrar en posesion de la herencia su repetida hi-
ja, por tener en este caso la posesion contra tabulas, remedio po-
sesorio, que según el derecho romano, concedía el pretor puntual-
mente á los hijos que ni habían sido instituidos ni expresamente 
desheredados: "Eadcm haec observantur et in ea bonorum posses-
sione, quam contra tábulas testamenti parentis liberis prateritis, 
id est, ñeque hceredibus institutis, ñeque, ut oportet, exharedatis, 
pretorpollisetur.,, Instit. de Just., par. 12, de hcered. quee abin-
test. dif'., y en términos claros así lo dice también la ley Ia, tit. 8, 
P. 6a ya citada: "et si fallare que fué desheredado á tuerto, ó que 
en el testamento non fué fecha mención dél, debe judgar que tal 
testamento non vale, et mandar entregar la herencia al jijo ó al 
nieto que se querella en talmanera como esta.» 

Con fundamento de las doctrinas expuestas, debía do fallar y 
fallo: 

1 . ° Doña Cármen Carrasco es hija natural del finado D. Ra-
fael Carrasco. 
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2. o Dicha Dofia Cármen es única y forzosa heredera del expre-
do Carrasco. 

3. ° Es nula y de ningún valor la institución de heredero, 
constante en la tercera cláusula del testamento de que se ha hecho 
mención en esta sentencia. 

4. ° Póngase en posesion de los bienes hereditarios, á la repe-
tida Dofia Cármen Carrasco. 

Asi lo determinó y firmó el C. Juez 5. ° de lo Civil de esta Ca-
pital. Doy fé. Manuel Cristóbal Tello.—Alejandro Vázquez, es-
cribano público, 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado 4. 2 délo Civil del 
Distrito Federal en 6 de Junio de 1870. 

P R C I B A D E FILIACIÓN.—Derogación de la ley 1 1 de Toro por la 
de 10 de Agosto de 1857.—¿Son aplicables á la demanda de ali-
mentos lai restricciones que para la prueba de filiación establece 
esa ley? 

México, Junio 6 de 1870. 

Visto el juicio sumario seguido por D. Gabriel Mora y Palacios, 
primero como curador ad-litem de la menor Dofia A . E., y des-
pues como su apoderado judicial con poder bastante que le confi-
rió por haber llegado aquella á la mayor edad, contra D. X. de-
mandando la segunda al tercero los alimentos que le corresponden 
según su condición y estado, fundando su derecho en su calidad de 
hija natural del demandado babida en Dofia J. A. madre déla 
•pretendiente; y por concurrir en ella, según se asegura por su apo-
derado los requisitos que establece la ley 11 de Toro, ó sea la 1 =?, 
tit. 5. lib. 10 de la Nov. Eec.: lo contestado por el reo negando 
de la manera más absoluta la supuesta filiación en que se funda la 
acción deducida para exigir alimentos: las pruebas producidas por 
la parte actora, y son: Primera: una cetificacion referente á la 

partida de bautismo de Dofia A., firmada por el actual cura de la 
parroquia de Santa Catarina Mártir de esta ciudad. Segunda: las 
declaraciones de siete testigos, y son D. Joan Palomino, D. Vicen-
te Villanueva, D. Cárlos Pimeatel, D. Angel Francisco Bernal, D. 
Marcelino Acuña, D. Luis Avila y Coto y D. Pedro María Conejo. 
Tercera: la manifestación que bajo protesta han hecho Doña J. 
A. y su hija Dofia A., sobre la filiación de la segunda; y cuarta, 
la absolución de posiciones articuladas por la parte actora á la de-
mandada: los respectivos alegatos, y cuanto de autos consta, se tu-
vo presente y ver convino. Considerando: que si bien por la cita-
da ley de Toro, debe reputarse hijo natural el que ha nacido de 
hombre y mujer libres, y que al tiempo de la concepción ó del 
parto pudieran casarle justamente y 6in dispensación alguna, con 
tal que el padre lo reconozca por hijo, aunque no haya tenido la 
mujer de quien lo enjendró, en su casa ni sea una sóla, ó que sin 
este reconocimiento haya nacido de una mujer habida públicamen-
te en la casa del hombre por su concubina, y durante el tiempo eD 
que ambos vivían juntos, habiéndose determinado con posteriori-
dad por la ley de 10 de Agosto de 1857, art, 33, la manera de pro-
bar la paternidad de todos los hijos ilegítimos, ya que aspiren á 
la herencia ó á los alimentos, es de abseluta necesidad tener pre-
sentes á este respecto las disposiciones de dicha ley, para sacar 
por consecuencia si la demandante ha probado legalmente en el pre-
sente caso la filiación en que hace estribar la acción deducida para 
reclamar alimentos. Considerando: que reduciéndose tales disposi-
ciones á las siguientes: 

1. Que las partidas parroquiales, auu confirmadas con las de-
claraciones de testigos mayores de toda excepción, no prueban la 
filiación de los hijos, sean legítimos ó ilegítimos. 

2. rt Que el reconocimiento para que surta e! efecto legal de 
probar la filiación, no ha de ser tácito ni presunto; sino que debe 
sei hecho por el padre, mayor de diez y ocho afios, sin fuerza ni 
miedo, expresa y terminantemente, por escrito y con les mismas 



solemnidades que se requieren para testar, ó por el mismo padre 
personalmente ó por apoderado con poder especirl, ante la autori-
dad encargada del Registro 'Civil. 

3.rt Que los únicos medios para probar la paternidad en lo su-
cesivo, es decir, de 10 de Agosto de 1857 en adelante, son el reco-
nocimiento en los términos dichos y la confesion judicial del padre, 
quedando prohibida absolutamente toda otra averiguación judicial. 

4. * Que ésta sólo podrá admitirse en dos casos, á saber, cuan-
do hubiere rapto ó fuerza, y la concepcicon coincida con el rapto 
6 violacion forzada, ó cuando el hijo nazca de una mujer durante 
el tiempo en que un hombre habite con ella una misma casa, te-
niéndola públicamente como su concubina ó haciéndola pasar por 
su esposa; pues se admitirá prueba sobre estos hechos, y probados 
plenamente quedará probada también la paternidad. 

5. * Que la prueba de testigos para probar la maternidad, sólo 
se admite para probar la identidad, y únicamente cuando haya un 
principio de prueba que consista en un escrito emanado de la mis-
ma madre ó de cualquiera otra persona interesada en oponerse á 
la averiguación, ó que consista en certificado del Registro Civil si 
el asiento ge hubiere hecho sin intervención de la madre ó de su 
apoderado: y por último, que una vez hecho el reconocimiento por 
el padre ó por la madre, de una manera legal, no se admita prue-
ba en contrario, no puedo negarse que comparadas tales disposi-
ciones con las pruebas rendidas, es evidente que á pesar del apara-
to de pruebas presentadas por la demandante, nada ha conseguido 
favorable á su objeto de probar legalmante la paternidad de 1). X., 
ó sea su pretendida filiación natural respecto del demandado, por-
que ai la certificación del párroco de Santa Catarina, en la que se 
estampa la especie de que Do5a A. fué bautizada en 18 de Enero 
de 1849, como hija natural de D. X y de Dolía J. A., ni las decla-
raciones de los testigos D. Juan Palomino, Vicente Villanueva y 
Cirios Pimentel que al contestar la 5. « , 6. * y 7. « preguntas del 
primer interrogatorio, aseguran quo D. X. y Doña J. A. vivieron 

* 

junto» en 1848, en la casa del primero, mím. 2 de la segunda ca-
lle del Rastro, resultando la segunda embarazada, y que de dicho 
embarazo nació Doña A.mi los dichos de los testigos Angel Fran-
cisco Bernal y Marcelino Acuña, que al contestar la 4. " pregunta 
del segundo interrogatorio, afirman que en 1866, á Bnes de Mayo 
<5 principios de Junio, en una conversación tenida entre Dofia A. y 
D. X . , en el estanquillo de la primera calle de San Ramón junto 
al humero 5, la reconoció por su hija, confesando que era su padre 
y que la h3bia tenido en Doña J. A.: ni las atestaciones de D. Luis 
Avila y Coto, y de D. Pedro María Conejo, que al contestar la 
5.03 pregunta del tercer interrogatorio, dicen que D. X. en prue-
ba del reconocimiento que ha hecho de su hija Doña A., la ha mi-
nistrado por mas de dos años, por conducto de D. M. C. y por vía 
de alimentos, la pequeña «urna de ocho pesos mensuales, dejando 
de percibirla en Octubre del año próximo pasado de 1869: ni las 
protestas de Doña J. y su hija Doña A. sobre la filiación de la se-
gunda, son el reconocimiento y la confesion judicial del padre, 
que la ley civil exige fuera de los casos de excepción, como únicos 
medios, con exclusión de toda otra averiguación judicial, para pro-
bar la paternidad 6 sea la filiación de los hijos ilegítimos, sean 
naturales 6 espurios. (Arts. 33 y 42 de la ley de Agosto de 57). 
Considerando: que aun en el Bupuesto de que la ley 11 de Toro 
no hubiese sufrido modificación alguna por la novísima de 10 de 
Agosto de 1857, las pruebas aducidas por la parte adora no tienen 
mérito legal para demostrar la filiación de Doña A.—No la certi-
ficación de la partida de bautismo en la que se asegura que en 18 
de Enero de 1849 se bautizó Doña A., y que es hija natural do 
D. X . y de Doña J. A., porque dicha certificación no es de los docu 
mentos auténticos que hacen plena probanza, sogun las leyes 1. 05 

y 114, tit. 18, P. 3. , y porque no está probado que la partida de 
bautismo se asentó con intervención de D. X., que hizo expresar 
su nombre, circunstancia, según Escriche, para que la partida de 
bautismo pruebe la paternidad de una manera semiplena. (Diccio-
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na rio du Legislación, palabra: Hijo natural, apartado segundo> 
núm. 3). No las declaraciones de D. Juan Palomino, Vicente Vi-
llanueva y Cárlos Pimental, que al contestar la 5. * pregunta del 
primer interrogatorio, afirman que D. X. tuvo en su casa á Doria 
J. A. como su concubina en 1848; porque si bien aseguran el he-
cno del concubinato, el primero sé refiere vagamente al publico, el 
segundo afirma que lo sabe per DoCa Nicolasa García, madre de 
Dofia J. A., y el teicero dice que lo supo porque la misma A. le di-
jo que estaba en relaciones con D. X. No por las declaraciones de 
D. Angel Francisco Bernal y de D. Marcelino Acuña, porque si 
bien aseguran ambos, que en 1866 oyeron una conversación habida 
entre Doña A. y D. X. en el estanquillo de la primera calle de 
San Ramón junto al núm. 5, y en cuya conversación D. X . expre-
só ser padre de Doña A , habida en Doña J. A., no determinan ni 
«1 dia ni la hora en que tuvo lugar dicha conversación; circuns-
tancia esencial para que las declaraciones de testigos tengan mé-
rito probatorio. (Ley 28, tit. 16, P. 3. « ). Y también porque para 
que el reconocimiento &urta su efecto legal, siempr- se ha reque-
rido pro forma, se haga por escrito y ante testigos. (Leyes 5 «?, 6 
y 7. , tít. 15, P. 4. * ) . No las declaraciones de los testigos Luis 
Avila y Coto, y Pedro María Conejo, porque si estos afirman que 
acompañaron á Doña A. á la casa de i). M. C., en donde esté le en-
tregaba mensualmente y por vía de alimentos/ (D.) nombre de D. 
X., la pequeña suma de ocho pesos, no se demuestra el acto por el 
qr.e D. X . se obligara á dar ésta cantidad por via de alimentos, y 
sí consta por la explicación que D. M. C. hizo en el escrito de 
alegato, que esta suma la daba i Doña A . por caridad y por los 
buenos oficios que le prestó como dependiente suyo, un tío de la 
txpresada Doña A. No las protestas de Doña A. y do Doña J. A. 
su madre, sobre la filiación de la segunda, porque si bien por la 
ley 14, tit. 16, P. 3. * , los ascendientes pueden ser testigos cuando 
se cuestione sobre el parentesco de sus descendientes, ésto se en-
tiénde con la limitación de que no téngan inteiés en el pleito. 
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(Sala, Ilustración del Derecho Real de España, tit. 2. ° , lib. 3 ) 
Considerando: qua si bien el derecho para heredar es más ex-
tenso que el que se tiene para exijir alimentos, razón por la 
que según las leyes de Partida muy bien podría suceder que a l -
gún hijo uatural tuviera derecho á los alimentos; y sin embargo, 
no tuviera los requisitos para suceder á su padre: esto no sucede 
según la ley de 10 de Agosto de 1857, pues debiendo concurrir á 
la herencia, según esta ley, los hijos naturales reconocidos aun 
con los hijos legítimos ó legitimados por subsiguiente matrimo-
nio, nunca puede presentarse el caso de que el hijo natural reco-
nocido tenga derecho á sus alimentos aunque fea en vida de su 
padre natural, sin*que lo tenga para concurrir con los hijos legíti-
mos ó iegítimados, á la sucesión del padre en la porcion que la 
ley le concede, y de la que no puede ser privado sino por deshe-
deración expresa hecha en el testamento del padre, y por causa 
justa que debe aprobarse en el testamento ó despues, art. 13 de 
la citada ley del 10 de Agosto. Debiéndose asentar que con arre-
glo á esta ley, el reconocimiento que ella exige para que los hi-
jos naturales tengan derecho á la herencia de sus padres, se ex-
tiende al caso de que ellos pretendan alimentos; por manera que 
desde la publicación de la ley de 10 de Agosto de 1857, los hijos 
naturales EO puedan heredar á sus padres ni exijir alimentos si 
no están reconocidos de la manera que dicha ley prescribí. Lo 
cual se confirma con lo que la misma ley dispone respecto de los 
hijos espurios, quienes no pueden heredar en los casos que la ley 
demarca, ni exijir alimentos sino es que esten reconocidos por el 
padre, ó que prueben su filiación en los términos y casos de que 
hablan los artículos 33 al 38 [Artículos 42, 43, 44, 45 y 46 de la 
misma ley). Considerando: qne si tanto el acto'como el deman-
dado han pedido se resuelva de una manera diflnitiva sobre los 
alimentos reclamados, esto debe hacerse no solo por el mùtuo con-
sentimiento de ellos, sino perqué así debe ser según el tenor li-
teral del art, 33 de la repetida ley de Agosto de 1857, según el 



que, ó la filiación está probada por el reconocimiento ó confesión' 
judicial del padre ó en los casos de excepción por la plena prue-
ba de los hechos que se mencionan, y en cuyos dos casos debe 
resolverse de una manera difinitiva, por existir la plena proban-
za que se exije para determinar definitivamente y no de una ma-
nera provisional. Por estas consideraciones, y con fundamento 
del artículo 33 de la ley tantas veces citada de 10 de Agosto de 
1857, y la ley 1 * tít. 14. P. 3 * se declara: Que la parte aetora 
no ha probado como probar le comvenia, su acción y derecho; en 
consecuencia, se absuelve á de D. X de la demanda de ali-
mentos que le fué formulada por I). Gabriel Mora y Palacios, en 
representación de Doña A. hija de Doña J. A.; prohibiéndose co-
mo se prohibe á la repetida Doña A. que en lo sucesivo lleve el 

apellido de X su pretendido padre, sin que tenga lugar la 
condenación en costas de la demandante, por no existir, en con-
cepto del juzgado, la notoria temeridad que para semejate conde-
nación exije la ley 8 * til. 22. P- 3 Juzgando diflnitivamen-
te, así lo proveyó, mandó y firmó el C. Lic. Leocadio López, Juez 
4 ° en el ramo civil de esta ciudad. Doy fé—Lic. Leocadio Ló-
pez.—Edmundo Galvan, escribano público. 

SENTENCIA pronunciada por la 2 « Sala del Tribunal Su-
perior del Distrito Federal en 22 de Marzo de 1871. 

FíLiACrox-ALiMENTOs.—Requisitos legales que se necesita acre-
ditar para ser tenido por hijo natural.r-Aplicación del artículo 
383 del Código civil, que solo permite llevar el apellido del pa-
dre al hijo reconocido. 

México, Marzo 22 de 1871. 

Vistos estos autos «eguidos por D. Gabriel Mora y Palacios, 
primero como curador, y despues como apoderado jurídico dé la 

Srita. A. E., contra D. A. E., sobre alimentos. Vista la sentencia 
definitiva del inferior, que declaró que la parte actor* no probó, 
como probar le convenía, su acción y derecho, absolviendo en con-
secuencia á D. A. E. de la demanda de alimentos formulada pol-
la parte de la Srita. Doña A. hija de Doña F. A., prohibiéndose 
como se prohibe á la repetida Doña A. que en lo sucesivo lleve el 
apellido de E. su pretendido padre, sin que tenga lugar la conde-
nación de costas por no existir en concepto del Juzgado la notoria 
temeridad que para esta condenación exige la ley. Vistos, la ape-
lación interpuesta por el actor, los escritos de expresión de agra-
vios y el de contestación; y atento lo expuesto al tiempo de la vis-
ta por los Lies. D. Manuel Argumedo, patrono de la parte apelan-
te, y D. M. C. patrono de D. A. E. Considerando: que en la deman-
da se pidieron los alimento» definitivos, insistiéndose en esta peti-
ción en el alegato de buena prueba, en que concluye pidiéndose 
por la parte actora que se falU en definitiva, mandando y decla-
rando: 1. o que Doña A E es hija natural de D A £ 2 c ^ 

éste está obligado á dar alimentos á aquella en el carácter de defi-
nitivos, etc.: que por lo mismo la Sala tiene que ocuparse del pun-
to de filiación, para de aquí concluir si hay derecho á los alimen-
tos: atento á que según la ley 1 . « tit. 5, lib. 10, Nov. Rec., se es-
tima natural al hijo que se concibe ó nace de hombre y mujer li-
bres para poderse unir en matrimonio, sin dispensr, con tanto que 
el padre, lo reconozca por su hijo, puesto que no haya tenido la 
mujer de quien lo hubo en su casa, ni sea unasóla teniendo pre-
sente por una parte, que la prueba rendida sobre el reconocimien-
to que se dice hizo extrajudicialmeate D. A. E., no es bastante pa-
ra que surta los efectos de la ley, ya porque las declaraciones de 
los testigos presentados no prestan l®s caracteres de veracidad que 
se exigen por derecho, y ya también porque el tratamiento de hi-
jo dado por una persona á otra no importa el reconocimiento del 
hijo, sino cuando se hace con algunas solemnidades ó ante deter-
minadas personas: atendiendo por otra parte, que no se probó tara-
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poco que el demandado haya tenido como manceba í 1» madre de 
la parte actora, por no constar más que del dicho de un testigo, 
pues las otras dos son de oídas que se refieren al dicho de Doña J. 
y Doña S. A. madre y abuela de Doña A. Considerando por últi-
mo: que las demás pruebas rendidas no conducen á convencer, 
conforme á las leyes, el ánimo judicial, de que la Srita. Doña A 
deba estimarse en derecho como hija natural de D. A. E., y en 
consecuencia, que deban decretársele los alimentos que demandó; 
y considerando, por último: que el art. 383 del Código sólo conce-
de el derecho de llevar el apellido del padre á los hijos reconoci-
dos. Por estas consideraciones por unanimidad, y con arreglo á las 
leyes 1 . « , tit. 5, lib. 10, Nov. Rec., art. 383 del Código Civil, y 
ley 3. « , tit. 19, lib. 11, Nov. Rec. 1. ° Se confirma la sentencia 
del inferior que absolvió á D. A. E. de la demanda de alimentos 
que le promovió la Srita. Doña A. bija de Doña J. A . : 2 . ° Se 
prohibe á la parte actora que como hija del demandado pueda 
usar en adelante del apellido de E„ y 3. ° Se condena á la parte 
apelante al pago de las costas legales en esta instancia. Hágase sa-
ber, y con copia de este auto, vuelvan los principales al juzgado 
de su origen para su ejecución y archivo: 

Así lo proveyeron los Ciudadanos ministros que forman la 2. a 

Sala del Tribunal Superior, y Brmaron. Teófilo Robredo.—Joaquín 
Antonio Ramos.—Agustín G. Angulo.—Emilio Monroy, secre-
tario. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado 4 de lo Civil del 
•Distrito Federal en 20 de Oetubre de 1871. 

POSESION D E ESTADO.—Se declara la de un hijo natural, por ha-
ber acreditado las circunstancias que la constituyen. 

México, Octubre 20 de 1871. 

Vista la petieion hecha por Doña L. A. por su bija de Doña M. 

P. F., sobre que se declare hallarse ésta en posesión de su estado 
civil de hija natural de D. J. L. F.; y la información de testigos 
rendida al efecto, con citación de uno de los ciudadanos síndicos 
del Ayuntamiento de esta ciudad, así como la partida de bautis-
mo presentada y por la que aparece, que la expresada Doña M. P. 
nació en nueve de Febrero de mil ocho cientos sesenta y dos y se 
bautizó en doce del mismo, expresándose ser hija legítima de ie-
gítimo matrimonio de D. J. F. y de Doña L. A. Considerando: 
que por la uniforme declaración de tres testigos mayores de toda 
excepción consta, que D. J. L. F. era libre para contraer matri-
monie con Doña L. A. en los primeros ciento veinte dias de los 
trescientos que precedieron al nacimiento de Doña M. A. que és-
ta desde su nacimiento ha sido reconocida constantemente en la 
sociedad como hija natural de D. J. L F. que ha usado constan-
temente el apellido de su pretendido padre con anuencia de este 
durante su vida, habiéndose asentado la partida de bautismo en 
los términos que ella expresa, por instuccioneas expresa» del referi-
do F., y que el repetido F. durante su vida tiató á Doña M. A. 
como á su hija uatural, proveyendo ásu subsistencia y educación. 
Por tales consideraciones, y teniendo presente lo dispuesto por la 
ley 32, tit. 16, Par. 3 S , y artículos 365 y 371 del Código Civil 
del DistritoFederal y de la Baja California, se declara que Doña 
M. A. F. se halla en la pososion de su estado civil de hija natu-
tal de D. J. L. F. debiéndosela Jar testimonio en forma ó cópia 
certificada de esta declaración, de manera que haga fé, para los 
usos que le convengan; déclarándose igualmente no haber lugar á 
lo que se pide en los puntos segundo, tercero y cuarto con que 
termina el escrito de alegato de justicia. 

Definitivamente juzgando, así lo proveyó y firmó el C. Lic. 
Leocadio López, juez 4 ° . en el ramo civil de esta ciudad. Doy 
tt.—Lic. Leocadio López.—Manuel S. León, escribano público. 



SENTEN ClApronunciada por el juzgado 3 ^ . de lo civil del 
Distrito Federal en 21 de Marzo de 1873. 

RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NATURALES. ¿LO constituye la con-
fesión judicial que no es directa ni expresa? ¿Puede probarse por 
declaraciones «le testigos? ¿Lo supone el hecho de haber ministra-
do alimentos al que pretende ser hijo natural?. 

México, Marzo 21 de 1873. 

Visto el juicio seguido por D. Joaquín Guerra y Valle, en re-
presentación de Doña Teresa L., contra D. X., sobre alimentos 
de una niña llamada Paula, que se afirma es hija natural del 
demandado y de Doña Teresa L. Resultando primero: que el de-
mandado negó en &u escrito de contestación todos los hechos re-
feridos por D. Joaquín Guerra y Vallé. Resultando segundo: que 
al absolver las posiciones que le fueran articuladas, X. negó ha-
ber reconocido como su hija á la niña Paula. Tercero: que aun 
cuando confesó de estas posiciones la quinta, la sexta, la sétima, 
la octava, la novena y la duodédima en qué se habla de dicha ni-
ña como hija de X., no era la filiación el objeto principal de la 
pregunta, sino que se hablaba de ella indirectamente; y consideran-
do primero: que D. X., no ha reconocido á la niña qne se dice su 
hija, por ninguno de los medios que expresa, el artículo 367 
del Código Civil, porque la confesion que se pretende inferir de 
las posiciones quinta, sexta, sétima, octava, novena y duodé-
cima. no os directa ni es expresa, como exije la fracción quinta 
de dicho artículo. Considerando segundo: que aunque se ha pre-
tendido probar la filiación de la mencionada niña por declaracio-
nesde testigos, estas no tienén ningún valor porque con ellas 
se infrinjió el artículo 370 del Código Civil, que prohibe de una 
manera absoluta la investigación de la paternidad de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio. Considerando tercero: que aunque 

D. X. haya abonado algunas cantidades por alimentos, este hecho no 
constituye prueba ni aun presunción de paternidad, según el art. 
374 del Código Civil. Por estas consideraciones y con fundamento 
de los artículos citados, se declara: qu¿ se absuelve á D. X. de la 
demanda que sobre alimentos le promueve Doña Teresa L. Lo sen-
tenció y firmó el C. Juez tercero de lo civil Lic. Cárlos M. Escobar, 
por ante mi de que doy fé, y de que se acabó de extender hoy 
veintisiete en que se éxpensó esta hoja.—Cárlos M. Escobar—A-
gustin Villa. 

SENTENCIA pronunciada -por el Juzgado 6.
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 de lo Civil del 
Distrito Federal en 3 de Abril de 1873. 

ALIMENTOS.—¿Puede pedirlos para unos menores la persona que 
no prueba tener sobre éstos la patria potestad? — P A T E R N I D A D . 

¿Puéde investigarse cuando el que se dice hijo pretende serlo na-
tural y no legitimo?—Interpretación del art. 371 del Código Gml 

México, Abril 3 de 1873. 

Vistos: la demanda promovida por Doña A., patrocinada por el 
C. Lic. Juan de D. Villarello contra D. B., representado por el 
Lic. D. Jesús María Aguilar, todos de este domicilio, sobre ali-
mentos de sus hijos que son y en que se pretende que 
el Juzgado designe la cantidad competente que el demandado debe 
suministrar á aquellos: las pruebas rendidas por la actora: la re-
beldía del demandado en contestar la demanda: la oposicion de és-
te á la prueba de la actora: los alegatos producidos por ambas par 
tes; y todo lo demás que se tuvo presente y ver convino. 

Resultando: que Doña A. refiere en su demanda y para fundar 
esta, que tuvo relaciones durante diez y seis años con D. B., en 
cuyo tiempo procrearon ocho hijos, de los cuales viven seis, .1 



quienes suministró la cantidad de veintiún pesos mensuales para 
alimentos por algún tiempo, cuya pensión retiró despues. 

Resultando: que D. A. no contestó la demanda y se limitó ¡S 
oponerse á que la actora rindiera la prueba testimonial que había 
ofrecido, fundándose en el art. 370 del Código Civil, que prohibe 
absolutamente la investigación de la paternidad, á cuya oposicion 
dispuso el Juzgado por auto de lo de Febrero del año próximo pa-
sado, que se practicase la diligencia reservándose la calificación 
de la prueba pa*a su debido tiempo. 

Considerando: qué los alimentos deben darlos los padres á sus 
hijos por derecho positivo y natural, pero para exigirlos es preci-
so que se cumplan las formalidades prescritas por la ley, y los ne-
cesarios é indispensables para que civilmente se pueda condenar 
al cumplimiento de esta obligación. 

Considerando: que sólo tiene acción para pedir alimento?: 1. ° 
El acredor alimenticio. 2. 3 El ascendiente que le tenga bajo sa 
patria potestad. 3. c El tutor. 4. ° Los hermanos, y o.z El Mi-
nisterio público (art. 229 del Código Civil): que siendo menores 
los que se dicen ser hijos de D. B., según el dicho de la señora que 
también los llama suyos, necesitan estar bajo la patria potestad de 
ésta para que sea legítima su representación en esta demanda de 
alimentos; que es un hecho cierto que no lo están, pues según el 
art. 391 del Código Civil, la patria potestad fe ejerce sobré la per-
sona y los bienes de los hijos legítimos y de los naturales legiti-
mados ó reconocidos; y la Sra. A. no los ha reconocido de ninguno 
de los modos que establece el art. 367 del mismo Código, únicos 
que son valederos y producen los efectos legales, por lo que la 
misma Sra. A. carece de la patria potestad sobre los que llama sus 
hijos, y en consecuencia no tiene representación legítima para 
exigir por ellos alimentos á D. B. 

Considerando: que suponiendo arreglada á derecho la persona-
lidad de la actora, ésta no ha rendido las pruebas suficientes al in-
tento de su acción, porque la prueba testimonial que presentó es 

tina verdadera investigación de paternidad, lo que está prohibido 
absolutamente por al art. 370 del Código Civil, pues los hijos de 
que se trata son nacidos fuera de matrimonio, y éstos sólo pueden 
justificar su filiación por uno de los medios de reconocimiento es-
tablecidos en el ya citado art. 367, porque en ello se interesan la 
moral, la paz de la familia y la santidad del matrimonio. 

Considerando: qoe el hijo puede reclamar la paternidad única-
mente en el caso de hallarse en posesion del estado civil (art. 371 
del mismo Código), pero concurriendo las circunstancias que exi-
ge el art. 335, á saber: que haya gido reconocido constantemente 
como hijo legítimo de otro por la familia de éste y en la sociedad: 
que haya usado constantemente el apellido del que pretende ser 
padre con anuencia de éste, y que el padre lo haya tratado como 
á su hijo legítimo, circunstancias que la Sra. A. no probó respecto 
de los de B., pues los testigos no declararon que la familia del Sr. 
B. los haya reconocido constantemente como hijos legítimos por 
B., por lo que no quedó probada la posesion de estado, indispen-
sable para poder exigir los alimentos que se demandan. 

Considerando, por último: que las le3'es deben interpretarse en 
su espíritu mas bien que en el sentido estricto de sus palabras, y 
la mente de las leyes novísimas es el de asegurar la paternidad 
por el reconocimiento en actos públicos y solemnes que no admiten 
duda alguna, y no con pruebas vagas como la de testigos que con 
mucha facilidad pueden ser falibles, y la Sra. A. ningún instru-
mento ha presentado que justifiqne la paternidad del Sr. B. de un 
modo pleno é indubitable, sino sólo testigos por cuyo dicho no 
pueden suplir jamás las pruebas determinadas que para ciertos ca-
ses exige la ley. Por todas estas consideraciones y no estimándo-
se temeraria la demanda, con fundamento de los artículos citados 
del Código Civil, y del 211 del Código de Procedimientos, debía 
de fallar y fallo: 

1. ° Se absuelve á D. B. de la demanda que sobre alimentos le 
promovió la Sra. A., por sus hijos 2. ° Pague cada 



parte las costas que haya causado en este juicio, y las comunes por 
mitad. 

Hágase saber á las partes e?ta sentencia. Así definitivamente 
juzgando, lo decretó y firmó el C. Lic. Pedro Covarrubias, Juez 
6. ° suplente del Piamo Civil en esta Capital. Doy fé.—Pedro Co-
varrubias.—Eduardo P. de Zara, escribano público. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado de 153. instancia 
de Toluca (Estado de México) en 4 de Mayo de 1874. 

DERECHO DE HEREDAR.—¿Desde cuándo comienza?—SUCESIÓN.— 
¿Se rije por la ley vigente al tiempo del fallecimiento?—EFECTO 
RETROACTIVO.—¿Se dá efecto retroactivo á la ley de 10 de Agosto de 
18o7, aplicando sus disposiciones á personas nacidas antes de que 
estuviera vigente cuando la sucesión se abre después?—HIJOS NATU-
RALES.—¿Cuándo tienen derecho de heredar?—¿Pueden probar su 
filiación por los medios ordinarios, ó se requiere precisamente 
el reconocimiento del padre? 

Toluca, Mayo 4 de 1874. 

Vistos estos autos seguidos en juicio ordinario por el C. Ramón 
I. Santin en representación de la Sra. Dofia María Eusebia Mer-
ced Ariscorreta contra la Sra. Doña Mariana del mismo apellido, 
representada por su esposo el C. Juan L. Maya, demandando la 
primera la legítima que le corresponde como hija natural del fi-
nado Lic. Mariano Ariscorreta, con los frutos y réditos vencidos 
en sus respectivos casos. 

Vista la contestación del C. Maya que, concretándola como di-
ce á pocas palabras, manifiesta que niega la demanda de que pide 
se le absuelva por ser ilegal y temeraria. 

Vistas las pruebas rendidas qué consisten por parte del actor 
en las declaraciones de varios testigos, y por parte del demanda-
do en la escritura pública de fojas 19, en las disposiciones tam-

bien de testigos y en el certificado de matrimonio del Sr Lie 
Arizcorreta. 

Vistos los alegatos presentados por los C. C. Licenciados Igna-
cio Sánchez Trujillo, patrono del actor, y Joaquín G. Luna del 
demandado, y cuanto de autos constare tuvo presenté y ver 
convino. r J ver 

Considerando primero: que el derecho de heredar nace en el 
instante que muere la persona' de cuya sucesión se trata- por lo 
que es un principio admitido generalmente, que las sucesiones se 
njen por la ley vigente al tiempo del fallecimiento de aquella y 
esta ley es la que determínalas calidades del heredero suca 
pacidad ó incapacidad, aun cuando ésta proceda de hechos ante-
riores a s u promulgación, sin que por esto se le dé efecto retroac-

Considerando segundo: que ambas partes están conformes en 
que e fallecimiento del Sr. Lic. Arizcorreta tuvo lugar en el año 
de 1S09, estando vigente la ley de 10 de Agosto de 1857, sobre 
sucesiones; que por ,o mismo, ésta debe aplicarse para examinar 
si en la Sra. Doña Merced Ariscorreta concurren las cireunstan-
cias necesarias para que pueda considerarse ó no como hija natu-
ral del finado, y con este caraeter su heredera. 

Considerando tercero: que la misma ley exige en su art. 32 co 
mo requisito para que los hijos naturales puedan heredar, que ha 
yan sido legalmente reconocidos, y previene en el siguiente q u e 

para que el reconocimiento sea valedero, "ha de ser el padre L 
yor de diez y ocho años, y el reconocimiento hecho sin f u e r « ni 
miedo, expreso y terminante, por escrito, y con los mismos requi-
s o s que se exigen para tentar; si no es que lo haga el mismo pa-
dre personalmente ó por apoderado con poder bastante, ante la Au-
toridad encargada del registro civil," y q u e este reconocimiento 
y la confesión judicial del padre, Serdn en adelante los únicos me-
dios de probar la paternidad; y prohibe "toda otra averiguación 
ju lieial acerca de ella, á no ser en el caso de que el padre haya 

TOMO IV .—63 



sido raptor ó forzador de la madre, y la conce pción del hijo coin-
cida con el rapto ó la viciación, ó cuando el hijo nazca de la mu-
jer durante el tiempo qué un hoo,bre habite con ella una misma 
casa teniéndola publicáronte como su concubina, ó haciéndola 
pasar por su esposa." 

Considerando cuarto: que no se dá efecto retroactivo á los artí-
culos expresados aplicándoles al caso, primero; porque como se ha 
asentado, la ley vigente al tiempo de la defunción de la persona 
que vá á suceder es la que determina los herederos y sus calidades 
y requisitos, uno de los que es el reconocimiento de los hijos na-
turales; segundo: porque la ley de 10 de Agosto citada decidió la 
duda á que daba lugar la ley 11 de Toro por los términos gene-
rales en que exigía el reconocimiento, sin determinar si debía ser 
expreso ó bastaba que fuera tácito, lo que dió lugar á las opinio-
nes encontradas de los autores, afirmando unos que: "para decir-
se natural el hijo, según la ley, es indispensable concurra una de 
dos cosas, á saber: ó que el padre le procree de amiga en casa co-
nocidamente por suya, ó que teniéndola fuera, le reconorza decla-
rando expresa y formalmente en acto público ó privado, que es su 
hijo natural, etc" (Bermudcz de Castro, Demost. de los justos lí-
mites de los derechos de los hijos naturales, capítulo 2. ° núm 12), 
y otros sosteniendo: que la práctica se había decidido por el reco-
nocimiento tácito. (Goyena, Concordancias del Código civil espa-
ñol, apéndice núm. 2, al tom. 1) y por lo mismo, la refi-rida ley de 
10 de Agosto, como interpretativa de la anterior, según esplica el 
ilustrado jurisconsulto C. Martínez de Castro; (Derecho, tom. 2.° 
pag. 253) y concluye, "qye pira fijar con claridad y precisión los 
requisitos que debe tener el reconocimiento, es preciso que éste y 
la confesión judicial del padre sean los únicos medios de probar 
la paternidad;" la referida ley, digo: puede muy bien aplicarse al 
caso presente sin que por esto se le dé efecto retroactivo, así co-
mo la han aplicado los tribunales á los casos anteriores sobre que 
han decidido, y de la misma manera que hoy los mismos tribu na-

los aplican los artículos 367 y 370 del Código Civil del Distrito 
Federal, como es de verse en las sentencias publicadas en el "De-
recho") tom. IV, pag 519 y tom. I de la segunda serie, pág. 202, 
y en el "Foro," tom. I, núm. 7, de 8 de Junio del año próximo pa-
sado y 44 de 24 de Julio siguiente. 

Considerando quinto: que la Sra. Doña Merced Ariscorreta no 
ha probado que el Sr. Lic. Arizcorreta la hubiera reconocido ex-
presamente en los tér ninos del art. 33 de la ley citada, ni que á 
falta de éste se hubiera encontrado en alguno de los casos que él 
mismo artículo marca en su segunda parte; y antes bien, sus mis-
mos testigos, contestando á las preguntas 4. a 5.a y 6. a [cua-
derno de prueba de Maya] afirman que las relaciones que dicen, 
existían entre el Señor Licenciado y Doña Matilde Enríquez, eran 
clandestinas y que nunca la hizo pasar po»- su esposa, é ignoran 
si hubo rapto ó fuerza. 

Considerando sexto: que las demás pruebas aducidas por el ac-
tor no apoyan su intención, pues la escritura de fojas 19 contiene, 
por el contrario, la manifestación por parte de Dolía Mariana A-
rizcorreta, de que no reconoce en Dofia Merced Eusebia derecho 
alguno como heredera; por lo que dicho instrumento que también 
contiene la confesion del apoderado de Doña Matilde Enríquez, de 
que la referida Dolía Eusebia era hija adulterina del Sr. Arizcorre-
ta y de la dificultad que había para probar su filiación, no puede 
servir ni cun de principio de prueba por escrito, pues como dice 
el Sr. Goyena, Conc. del Código Civil español, al art. 112: "Habrá 
este principio cuando existan escritos que sin formar prueba plena, 
den indicios ó conjeturas probables, y que no lleven consigo nada 
que pueda hacer sospechoso su téstimonio: en una palabra, que ha-
gan verosímil el hecho litigioso;'' y en cuanto á la prueba testi-
monial, unos testigos se refieren al dicho de Doña Matilde Enrí-
quez, otros á la fama pública, y por lo mismo, nada vale su testi-
monio, y algunos deponen de hechos que no inducen necesariamen-
te la paternidad, y que como dice el Sr. Martínez de Castro, (l¡tg. 



cit.), son propios tan sólo para acreditar la benevolencia, la caridad 
6 el simple afecto; pero ninguno declara sobre los caso» que mar-
ca el art. 33 citado, únicos en que puede admitirse la prueba tes-
timonial. 

Por estas consideraciones y los fundamentos expresados, y te-
niendo presente que no hay manifiesta temeridad, fallo. 

Que debía absolver y absuelvo á la Sra. Doña Maria Arizco-
rreta de la demanda que le ha promovido la Sra. Merced Euse-
bia del mismo apellido en este jucio sobre pago de su legítima 
como hija natural del finado Lic. Don Mariano Arizcorreta. 

Pague cada parte sus costas, y las comunes por mitad. Hága-
seles saber. 

El Juez de 1.a instancia del Distrito definitivamente juzgan-
do lo decreté y firmé. Doy té.—Lic. Ruperto Portillo.—A., Ra-
fael Zúñiga.—A., Cristina Nava. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado 6.
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 délo Civil del 
Distrito Federal en 6 de Julio de 1874. 

P A T E R N I D A D . — F I L I A C I Ó N . — H I J O S NATURALES.—POSESION DE E S -

TADO.—No obstante la prohibición del art, 370 del Código Civil 
sobre que no se pueda investigar la paternidad de los hijos naci-
dos fuera de matrimonio, ¿deben recibirse las pruebas que ofrezca 
el que pretende ser hijo natura], para justificar que está en la po 
sesión de estado civil de tal hijo natural?—Inteligencia de los arts. 
186, 187, 370, 371 y 385 del Código Civil. 

México, Julio 6 de 1874. 

Vistos estos autos seguidos en la vía ordinaria por el C. Lic. 
Antonio Richards y Cañas en representación de la Sra. A. contra 
la Sra. B. en propia representación y la de sus hijos, cuya patria 
potestad ejerce, patrocinada por el C. Lic. José Raz Guzman, todos 
domiciliados en esta Capital, en el articulo promovido por la Se-

ñora demandada y el Ciudadano representante del Ministerio Pú-
blico, sobre que se declare sin lugar la petición de la parte actor», 
relativa á que se dé entrada al juicio sobre posesion de estado de. 
hija natural que dice ser del'tinado C.; vista la contestación de la 
Sra. A. y 

Resultando, primero: que los interesados y el ciudadano repre 
sentante del Ministerio Público están acordes en la verdad de los 
hechos siguientes: que C. murió en 1871, y que la Señora actora 
no es menor de edad, ni lo era cuando murió el testador. 

Segundo: que también están acordes en que para seguir el juicio 
sobre posesion de estado, es preciso entrar en la averiguación de la 
paternidad: y 

Tercero: que igualmente están conformes ón que la Sra. A. no 
pretende ser hija legítima de C. 

Considerando, primero: que supuesta la verdad de los hechos an-
teriores sobre los que no hay disputa entre los interesados, queda 
reducida la cuestión á fijar la inteligencia de los arts. 335, 370, 
371, 385, 386 y 387 del Código Civil. 

Segundo: que comparando dichos artículos, se puede fijar la si-
guiente doctrina jurídica: La acción sobre posesion de estado civil, 
siempre trae consigo la investigación de la paternidad, supuesto 
que tiene que justificarse que el hijo ha usado constantemente el 
apellido del que dice ser su padre, y que éste, su familia y la so-
ciedad, lo han tratado como tal hijo (art. 335); pero por regla ge-
neral está absolutamente prohibida la investigación de la paterni-
dad de los hijos nacidos fuera de matrimonio (art. 370); luego la 
Sra. A., nacida fuera de matrimonio, según ella misma asegura, 
no puede entablar el juicio que pretende sobre posesion de estado 
de hija natural. Es verdad que la referida regla general tiene dos 
excepciones, á saber: cuando el hijo se halla en posesion de su es-
tado civil conforme á lo dispuesto en el art. 335, es decir, cuando 
ha sido reconocido constantemente como hijo legítimo de otra per-
sona, por la familia de éste y por la sociedad; y en los casos de 



rapto ó viciación cuando la época del delito coincide con la con-
cepción [arts. 371 y 385]; pero dicha Sra. A. no se encuentra com-
prendida en ninguna de estas excepciones; no en la primera por-
que á cada paso repite que fué hija natural; (fs. 1. ~ , Cuad. 1. ° , 
16 vuelta y 18 cuaderno 2. ° ), y no pretende haber sido recono-
cida por la familia del que llama su padre y la sociedad como hi-
a legítima; y tampoco en la segunda, porque en ninguna parte in-
dica siquiera que haya habido rapto ó violación dé la madre. 

Tercero: que con arreglo á estos principios se puede asentar co-
mo regla segura, que solamente á los hijos nacidos fuera de matri-
monio que se hallen en pose?ion de estado de hijos legítimos, por-
que así los considere la familia del presunto padre ó la sociedad y 
á los concebidos á consecuam-ia de rapto 6 violacion, les es permi. 
tido provocar la investigación de la paternidad. 

Cuarto: que aun en el supuesto de que la Señora actora se en-
contrara en alguno de los casos de excepción, está reconocido que 
no se encuentra comprendida en las disposiciones de los arts. 386 
y 387 del Código Civil, porque no vive C. y la que se llama su hi-
ja natural era mayor de edad al tiempo de la muerte del testador. 

Quinto: atendiendo por último, á que no es exacto que los dere-
chos de los hijos naturales queden perjudicados porque se prohiba 
la investigación de la paternidad, pues estos no pueden tener más 
intereses legítimos que los que les concede la ley; y el art. 3748 
del Código Civil dice terminantemente que todas las disposiciones 
sobre legítima de los herederos, relativas á los hijos naturales y 
espurios, sólo comprenden á los que hubieran sido reconocidos le-
galmente. 

Por estas consideraciones, con fundamento de los artículos cita-
dos, y no encontrando temeridad el presente Juez en ninguna de 
la.s partes, debía declarar y declara: 

Primero: que no procede la justificación que la Sra. A. preten-
de réridir para acreditar la posesión de estado de hija natural de 
D. C. . 

Segundo: que cada parte pague las costas legales causadas en es 
te artículo. 

Así lo proveyó y firmó el ciudadano Juez 6. : de lo Civil, Lio. 
^jiJoro Guerrero. Doy fe.—Isidoro Guerrero.—Eduardo P. de 
Lara, escribano público. 

SENTENCIA pronunciada por la 2.53 Sala del Tribunal Su-
premo de Justicia (Estado de México) en 14 de Octubre de 1874. 

Toluca, Octubre 14 de 1874. 

Vistos en grado de apelación los autos seguidos en esta 2 Ins-
tancia por Doña Eusebia Merced Arizcorreta, demaudando á Do-
ña Mariana Arizcorreta, representada por su esposo D. Juan iMa-
ya, la legítima que le corresponde por ser hija natural, según dice, 
del finado Lio. D. D. Mariano Arizcorreta. 

Vista la expret-ion de agravios y su contestación; los informes 
producidos al tiempo de la vista por los Ciudadanos Licenciados 
Ignacio Sánchez Trujillo, por parte de la actora, y Joaquin Gar-
cía Luna por parte de la demandada, con todo lo demás que de au-
tos consta, se tuvo presente y ver convino. 

Considerando: que habiendo fallecido el Lic. Mariano Arizcorre-
ta el año de 1859, la ley de 10 de Agosto de 1857 debe ser aplica-
da para resolver las cuestiones relativas á su testamentaría, en lo 
que está conforme aun la misma parte actora, pues en su escrito 
de demanda, á fojas 3, asienta la vigencia de dicha ley y pide con 
arreglo á su art. 39 se le declare heredera. 

Que, en consecuencia, no procede la aplicación del decreto de 16 
de Abril de 1834, pues además de no ser sostenible que el here-
dero funde sus derechos en la disposición que rige al tiempo de su 
nacimiento, habiendo otra posterior, dicho decreto fué derogado 
por el de 19 de Diciembre del mismo año de 1834, y aunque fué 
restablecido por el de 23 de Enero de 18-19; como Doña Eusebia 



Merced Arizcorreta nació en Marzo de 1840 (fs. 10, vuelta y 13 
de su cuaderno de pruebas), no estaba vigente en la época de su 
nacimiento. 

Considerando: que no se d;í efecto retroactivo á la predicha ley 
de 10 de Agosto; ya porque estaba vigente al fallecer el Sr. Ariz-
correta, ya porque su art. 33 es declaratorio de leyes anteriores, y 
ya también, porque las que fijan el estado de las personas preci-
sando derechos indecisos, pueden modificar aquel sin violar éstos, 
y en tal caso, la aplicación de la ley viene á determinar ó esclare-
cer lo que era vago y oscuro antes de su expedición, y ésto, no 
por efecto de retroactividad, sino de nueva aclaración. 

Que en tal virtud, la actora debió deslindar sus pretensiones 
conforme á esta ley, y de lo actuado resulta que no ha probado su 
filiación, ni ha fundado legalmente sus pretendidos derechos á la 
mencionada testamentaría, pues las pruebas que al efecto ha pre-
sentado son del todo insuficientes, no pudiendo estimarse la escri-
tura de fojas 17 ni como principio de prueba por escrito. 

Considerando, finalmente, que no hay notoria temeridad de par-
te de la demandante, y atentas las razone: y fundamentos legales 
expedidos por el Juez de Primera Instancia y con arreglo al dicho 
art. 33 de la ley de 10 de Agosto de 1857, y ley S. , tit. 22, Part. 
3. a 

1. 2 Se confirma el auto de 4 de Mayo del presente año que ab-
solvió ú Doña Mariana Arizcorreta de la demanda que le promovió 
Doña Eusebia Merced del mismo apellido, sobre pago de su legí-
tima como hija natural, que dice ser del finado Lic. D. Mariano 
Arizcorreta, delirando que cada parte pague sus costas y las co-
munes por mitad, cuya resolución se hace extensiva á las costas 
de la segunda instancia. 

2. ° Hágase saber y con testimonio de este auto para su ejecu-
ción, vuelvan los de la materia al juzgado de su origen para los 
efectos legales. Asi, por unanimidad, lo proveyeron los ciudada-
nos ministros que forman la Segunda Sala, y firmaron. Lo certifi-

no.—Dionisio Villar ello—Urbano Lechuga.—Joaquín Jiménez. 
—Félix Cid del Prado, secretario. 

SENTENCIA pronunciada por la 3. R Sala del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal en 17 de Diciembre de 
1874. 

México, Diciembre 17 de 1874. 

Vistos estos autos seguidos <¡n la via ordinaria por el C. Lic. 
Antonio Richards y Cañas, en representación de la Sra. Doña A., 
vecina de esta capitrl, contra la Sra. ;Doña B., en propia repre-
sentación y la de sus hijos, cuya patria potestad ejerce domicilia-
da en esta nñsma capital y patrocinada por el Lic. José Raz 
Guzman, sobre posesion del estado civil de la expresada Sra Do-
ña A. hija natural que dice ser del finado D. C., en el artículo 
promovido por la demandada y el representante del Ministerio pú-
blico, sobre que se declare sin lugar la petición de la parte actora. 

Vistos los escritos de esta Señora y la contestación de la de-
mandada, y lo pedido por el Ministerio público: el auto de 6 de 
Julio de este año, en el que se declaró que no procede la justifica-
ción que la Sra. Doña A. pretende rendir para acreditar la pose-
sion de estado de hija natural de D. C., pagando cada parte las 
costas legales causadas en el articulo: la apelación que de este au-
to interpuso el Lic. Richards, y el de 8 del mismo mes en que se 
le admitió en ambos efectos: su expresión de agravios y respues-
ta en autos: la respuesta del Ciudadano fiscal 2. o e n la que pide 
se comfirme el auto del Ciudadano Juez de primera instancia. 

Y vistos los apuntes exhibidos por sus respectivos patronos el dia 
de la vista, y lo demás que consta de autos y ver convino. 

De conformidad con lo pedido por el Ciudadano fiscal, se falla: 
Por sus fundamentos legales se confirma el auto pronunciado 

en 6 de Julio de este año por el Juez 6. ° de lo civil de esta ca-
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pital y se condena en las costas do esta segunda iustancia al ape-
lante. 

Hágas% saber y devuélvanse los autos al juzgado de su origen 
con testimonio del presente, para su cumplimiento. 

Así por unanimidad lo proveyeron y firmaron los Ciudadanos 
presidente y magistrados que forman la 3. rt Sala del Superior 
Tribunal de Justicia del Distrito.—Carlos E. Echenique.—José 
M. Herrera.—J. Ambrosio Moreno.—José P. Mateos, secretario. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado 3. * de lo Civil del 
Distrito Federal en 4 de Febrero de 1875. 

PATERNIDAD.—¿Puede investigarse la de los hijos nacidos fuera 
de matrimonio?—HIJO NATURAL.—¿El que pretende ser hijo natu-
ral tiene derecho de que se le conceda término para probar su es-
tado civil, si ofrece justificar el reconocimiento del padre? 

México, Febrero 4 de 1875. 

Vistos: en cnanto á la solicitud de Doña Celsa Somosa, á nom-
bre y en ejercicio de la patria potestad de su hija Ramona, sobre 
que se le conceda el termino de cuarenta dias que designa el art. 
2,009 del Código de procedimientos, para justificar el derecho que 
asiste á su representada en los bienes del intestado de D. Ramon 
Reguera, como hija natural y heredera del mismo. Resultando de 
esa propia solicitud y mas claramente del ocurso posterior de 8 
del corriente en que ha sido aclarada: 

Que la promovente no pretende rendir en su favor información 
de paternidad, ni aun probar en general y por toda clase de me-
dios su filiación respecto del finado, sino acreditar que fué legal-
mente reconocida por éste en la forma que previene el derecho 
vigente; y por tanto falta el supuesto que ha servido de funda-

mentó al representante del Ministerio público y á la albaceu del 
intestado para oponerse á esa pret ension. 

Considerando: que si bieu el art. 370 del Código civil prohibe 
absolutamente la investigación de la paternidad de los hijos na-
cidos fuera del matrimonio, esto no impide ni puede impedir el 
derecho que tienen de hacer constar que han sido reconocidos de 
alguno de los modos que previene, según lo que establece el art. 
367. 

Que antes bien ésta es la única prueba de filiación que les es 
permitida para toda clase de efectos legales, entre ellos el dedu-
cir la acción que pueda corresponderles á la herencia de sus pa-
dres conforme al mismo art., al 3478 y al 3863 del citado Código: 

Que en consecuencia y para que sé les admita á rendir esa prue-
ba, la joven hija de DoSa Celsa Somoza se halla comprendida en 
el caso de los arts. 2,005 y 2,009 del Código de procedimientos, y 
que tampoco es aplicable para desconocerle el derecho de rendirla 
la disposición del art. 386 del primero de dichos Códigos, porque 
esta disposición so refiere también al caso de investigaciones de la 
paternidad, cuando expresa que ella solo puede intentarse en vi-
da de los padres, no al de qae se trate de justificar el reconoci-
miento por parte del hijo, y porque ademas obra aquí en favor 
de la interesada la éxcepcion que contiene el art. 387. Por tales 
razones y fundamentos legales se declara: que es de concederse y 
se concede á la expresada Dolía Celsa Somoza el término de 40 
dias que pide, para justificar el reconocimiento que asegura ha-
ber hecho D. Ramón Reguera en Tepic, de su hija Ramona, con ca-
lidad <fe que no se le podrá recibir otra prueba que no esté com-
prendida entre las que determina el Código en su art. 367. Y por 
no haber mérito para suponer temeridad en ninguna de las par-
tes no se hace condenación de costas á ninguna de ellas en este in-
cidente. El ciudadano juez lo proveyó y firmó hasta hoy 17 de 
Febrero en qus se expensaron las estampillas: doy fé—Escobar. 
—Agustín Villa. 



SENTENCIA pronunciada por la 1. 8 Sala del Tribunal Su-

perior de Justicia del Distrito Federal en 30 de Agosto de 1875. 

México, Agosto 80 de 1875. 

Vistos los autos seguidos por el Lic. Antonio Richards y Gañas, 
en representación de Doña A., vecina de esta Capital, contra Do-
ña B., en representación propia y la Je sus hijas, cuya patria po-
testad ejerce, vecina también de esta Ciudad, patrocinada por el 
Lic. D. José Raz y Guzman, sobre posesion de estado civil de la 
expresada Doña A., hija natural que asegura ser del finado D. C., 
en el artículo promovido por la demandada y el representante del 
Ministerio Público, sobre que se declare sin lugar la petición de 
la parte actora; la sentencia de 6 de Julio del año próximo pasado 
en que el Ciudadano Juez 6. ° de lo Civil, por las consideraciones 
y fundamentos legales que expresa, declaró: 

Primero: que no procede la justificación que la Sra. Doña A. 
pretendé rendir para acreditar la posesion de estado de hija natu-
ral de D. C. 

Segundo: que cada parte pagase las costas legales causadas en 
este artículo: 

La sentencia de 17 de Diciembre del mismo año, én que la 3.85 

Sala de este Superior Tribunal, de conformidad con lo pedido por 
el Ciudadano fiscal, por sus fundamentos legales confirmó el citado 
auto pronunciado en 6 de Julio por el Ciudadano Juez 6. ° de lo 
Civil de esta Capital, y condenó en las costas de la segunda instan-
cia al apelante Lic. Richards, por su parte: 

La súplica que de esa sentencia interpuso la parte de Doña S. y 
le fué admitida por auto de 16 de Enero del presente año: lo pedi-
do en esta 5. instancia por los interesados, en sus respectivos es-

critos: le expuesto por sus patronos en el acto de la vista: el resul-
tado de la junta que para mejor proveer se mandó celebrar, con 
todo lo demás que de autos consta, se tuvo presente y ver con-
vino. 

Considerando, primero: que en principio existe tanto el estado de 
hijo natural, como el de legítimo (Dalloz, Repert de jurisp., pala-
bra Paternité et filiátion, núms. 236 y 645). 

Segundo: que al conceder el art. 371, Código Civil, al hijo natu-
ral fuera de matrimonio el derecho de "reclamar la paternidad ú-
nicamente en el caso de hallarse en posesion .le su estado civil, 
conforme al art. 335," este artículo debe entenderse en cuanto á 
los hijos expresados, con relación al 371 citado, es decir, que el 
hijo natural, nacido fuera de matrimonio, puede hacer constar su 
estado, probando que se halla en las mismas condiciones, como tal 
hijo natural, que las que el legítimo tiene que probar para hacer 
constar su estado como legítimo. 

Tercero: que de no explicarse un artículo por el otro, el 371 se-
ría nugatorio y contradictorio consigo mismo; pues en el caso, ei 
hijo natural nunca podría reclamar con efecto la paternidad, por 
serle imposible probar estar reputado y tratado como hijo legííi-
mo, cuando conviene en que no es sino natural, y por lo mismo 
que concedería y negaría al mismo tiempo ésa facultad. 

Cuarto: que igualmente serían contradictorios ambos artículos, 
pues tratando el 371 de los hijos naturales, y el 335 de los legíti-
mos, aquellos no pueden encontrarse exactamente en el caso de és-
tos. 

Quinto: que de lo anterior expuesto se deduce que el Código re-
conoce el estado de hijo natural, el que consiste en hechos que ne-
gados deben sujetarse á prueba en un juicio contradictorio, que se 
sustanciará y fallará conforme á las leyes. 

Sexto: que no obsta que esté prohibida absolutamente "la invés-
tigacion de la paternidad para los hijos naturales, fuera de matri-
monio," (art. 370 Cod. Civ.), porque el caso de que se trata es una 



excepción -le lo dispuesto en el art. 370 citado, toda vez que á reí? 
glon seguido del expresado artículo en que se prohibe la investiga-
ción de la paternidad, por el siguiente se permite que se pueda 
reclamar, y que así lo consideraron los autores del Código en la 
parte expositiva del Capítulo 4. en ias siguientes palabras 
"Al prohibir la investigación de la paternidad, se exceptuaron des 
casos de verdadera necesidad y el segundo, el de hallarse el 
hijo en posesion de su estado, porque en el primero y en el 
segundo hay casi una prueba, que unida á otras, justificará plena-
mente la filiación."' 

Sétimo: que de esto mismo se infiere que el hijo natural puede 
estar en posesion de su estado civil, y como éste consiste en he-
chos, es preciso, como antes se ha dicho, recibir la prueba de ellos 
sin que pueda alegarse que se procede ya á la investigación de la 
paternidad, pues por el examen del estado del hijo no 6e pretende 
probar que no es realmente hijo de otro, sino sólo que aquel ha si-
do reconocido constantemente como hijo natural de éste en la fa-
milia y en la sociedad, que ha usado constantemente el apellidó 
del que pretende ser su padre con anuencia del mismo, quien lo 
ha tratado como hijo natural, proveyendo á su subsistencia, edu-
cación y establecimiento; y en consecuencia, este examen es más 
bien, como dice un jurisconsulto (Demoloin., Revut de legislation, 
tom. 1. ° , pag. 427), una prueba de que alguno ha sido reconoci-
do por otro como hijo natural. 

Octavo: que tampoco obstan los arts. 186 y 187 del Código Ci-
vil, que prohiben que las acciones de investigación de paternidad 
puedan intentarse despues de fallecido el supuesto padre, si no es 
que se trate de menores, ó que no se hayan pasado cuatro años 
de la emancipacioH ó de la mayor edad, como se ha objetado á la 
solicitante; porque esta prohibición debe tenerse presente, como lo 
expresan sus mismas palabra?, cuando se trata de la investigación 
de la paternidad; pero no hoy que sólo vá á decidirse sobre la po-
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•sesión de estado, que puede tenerlo el que, aun por la prueba pos-
terior, resulte que verdaderamente no es hijo. 

Por estas consideraciones y fundamentos, se falla: 
Primero: se reforma la sentencia de vista dé 17 de Diciembre 

del año próximo pasado que confirmó la sentencia de 6 de Julio 
del propio año, pronunciada por el Juzgado 6. ° de lo Civil, que 
declaró que no procede la justificación que la Sra. Doña A. pre-
tende rendir para acreditar la posesion de estado de hija natural 
de D. C., y se determina: que sí procede' y es de abrirse el juicio 
únicamente rospecto á la posesion de este estado, debiendo reci-
birse á prueba, conforme á las leyes. 

Segundo: cada parte pagará sus costas. 
Hágase saber y con testimonio de esta sentencia, remítanse los 

autos al Juzgado de su origen para los efectos legales, y el toca 
de 2.1:1 instancia á la 3. a Sala con igual testimonio. 

Asi por unanimidad lo proveyeron los Ciudadanos presidente y 
magistrados que forman la 1 . a Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito, y firmaron.—Teófilo Robredo.—Miguel Cas-
tellanos Sánchez.—Eduardo F. Arteaga.—Antonio Zimbron.— 
Luis Gómez y Pérez.—Cirio Tagle, secretario. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado 3 ° de lo Civil del 
Distrito Federal en 31 de Agosto de 1875. 

F I L I A C I Ó N . — R E T R O A C T I V I D A D . — ¿ P u e d e aplicarle la ley nueva 
sin retroactividad á cuestiones de filiación cuya causa nació bajo 
el imperio de la ley antigua? ¿Puede aplicarse á cuestiones here-
ditarias que tienen por origen hechos pasados bajo el imperio de la 
ley antigua? ¿En qué caso pueden hacerse investigaciones judicia-
les sobre la paternidad? 



México, Agosto 31 de 1875. 

Visto este juicio promovido aute el Juzgado 4 ° , y seguido en 
este por la Sra. ['. G. E., y resultando: que dicha señora presentó 
escrito fecha 28 de Junio de 1873 pidiendo se le recibiera informa-
ción para probar su entroneamiento con D. J. M. G. E. y deducir 
derechos al intestado de ésto, supuesto el llamamiento judicial, que 
al efecto se hizo convocando á los que tuvieran derechos á él: que 
á ése ocurso decretó aquel Juzgado en 24 del citado Junio se re-
servara para su oportunidad: que en ese estado y por acumulación 
que de ese pretendido intestado se hizo á los autos de la testamen-
taría del mismo G. E. que ya giraban en este Juzgado, en el que 
se han seguido por todos sus trámites legales hasta concluirlos 
inventarios en que los inte sados pidieron se aprobara un conve-
nio que ban celebrado, y ántes de determinar ese punto se mandó 
por decreto de 1. ° de Junio del corriente año hacer saber la pre-
tensión de la Sra. P. G. E. al albacea, quien contestó pidiendo se 
notificara á la promovente dijera si desistía, para que en caso 
contrario siguiera su curso el incidente, como se verificó, por no 
haber desistido la señora. Resultando, que cada perte rindió las 
pruebas que creyó oportunas y presentó su alegato solo la parte 
demandada, y no la actora, habiendo quedado ambas citadas para 
sentencia. 

Considerando: que la Sra. G. E. acompañó á su primer escrito 
una partida de bautismo en que se dice que es hija legítima de legíti-
mo matrimouio de D. J. M, G., exponiendo en dicho escrito su 
pretensión con suma oscuridad, pues primero dice, que su calidad 
de hija no natural le dá derecho á heredar, y despues afirma, que 
el finado la reconoció como su hija natural, especie que está en 
contradicción con la calidad de legítima que le atribuye la par-
tida. 

Considerando: que esta oscuridad no permitía que el juzgado 

desechara de plano esa pretensión á virtud del artículo del Códi-
go Civil que prohibe la investigación de los hijos nacidos fuera de 
matrimonio, pues 6e presentaba desde luego un documento que & 
primera vista parecía bastante para probar la legitimidad, y los 
hijos legítimos tienen ciertamente derecho para reclamar su esta-
do civil y la herencia de sus padres; por lo que dictaba la pruden-
cia hacer saber el ocurso al albacea. 

Considerando: que éste entendió también que la Señora se pre-
sentaba como hija legítima, y así lo dijo expresamente én su es-
crito de fojas 4, negando y contradiciendo esa filiación legítima, 
por lo que fué preciso entónces recibir pruebas, y hoy lo es re-
solver sobre tal calidad. 

Considerando: que aunque el albacea en su alegato vino im-
pugnando la calidad de hija natural de la señora, el juzgado no 
puede ni debe ocuparse de este punto, porque el art. 370 del Có-
digo civil prohibe absolutamente la investigación de la paterni-
dad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, y aunque el 371 po-
ne un caso de excepción, el 386 limita esta excepción al caso en 
que'viva el padre, y el 387 al en que el padre haya muerto du-
rante la menor edad del hijo, circunstancias que no se verifican 
en este caso. 

Considerando: que en el presente juicio puede y debe tenerse en 
cuenta el Código civil á pesar de que el Sr. G. E. haya muerto mu-
cho antes de la publicación de él, pues al aplicarlo, no se le dá 
efecto retroactivo, porque tal efecto se entiende: la mutación que 
hace la ley de derechos ya adquiridos, y la simple espectativa de 
una herencia no es ni puede llamarse un derecho adquirido, como 
explican los autores, entre ellos Escriche, artículo "efecto retroac-
tivo," párrafo tercero, número cuatro. 

Considerando: que la Sra. P. G. E. apoya su calidad de hija en 
la partida de bautismo que acompañó á su primer escrito, en la 
cual aparece que nació el 24 de Enero de 1846, y que se expresa 
que fué hija del matrimonio de D. J. M- G. E. y de Doña R. M. 
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Considerando: que por las partidas que certificadas obran á fo-
jas 1 y 3 del cuaderno de pruebas del albacea, aparece, que D. J. 
M. G. E. contrajo matrimonio con Dofia G. L. en 10 de Diciem-
bre de 1835, y que esta señora fué sepultada en 6 de Abril de 
1857, de donde resulta con toda evidencia que D. J. M. 6 . fi. 
no pudo haber estado casado con Doña R. M. en la época de la 
concepción, ni en la del nacimiento de Doña P. 

Y considerando, por último: que esta Señora no podía ignorar 
esta circuntancia, por lo que su preténsion es á todas luces teme-
raria; el presente Juez debía declarar y declara: 

Primero: que con arreglo á los artículos citados del Código Ci-
vil, al 572 y 211 del de Procedimientos Civiles, se absuelve á la 
testamentaría de D. J. M. G. E. de la demanda entablada por Do-
ña P. G. E. deduciendo derechos á la herencia como hija legítima. 

Segundó: que no puede tomarse en consideración, ni resolverse 
cosa alguna sobre filiación ilegítima de la misma Señora. 

Y tercero: que se condena á la expresada Señora P. G-. E. en las 
costas de este juicio. 

Así lo sentenció, mandó y firmó el Señor Juez 3. ° de lo Givil 
Lic. Cárlos M. Escobar. Doy fé.—Cirios M. Escobar.—Miguel M. 
Garduño, notario público. 

SENTENCIA pronunciada por la 1 . a Sala del Tribunal Su-

perior de Justicia del Distrito Federal en 17 de Diciembre de 

1875. 

México, Diciembre 17 de 1875. 

Vistos los autos promovidos por Doña M. Y. M., como madre y 
totora de la menor Doña E., contra el intestado de D. J. M. C. so-
bre que se declare heredera de éste á dicha Dofia E., como su hi-
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ja natural; la sentencia de 29 de Marzo de 1870 en que el Ciuda-
dano Juez 4. ° de lo Civil, por las consideraciones que expresa, y 
con fundamento del art. 33 de la ley de 10 de Agosto de 1857, 
declaró: que la parte de Doña E. M. no había probado que fuera 
hija natural del finado D. J. M. C , que por lo mismo no ténía ac-
ción alguna contra el intestado, y que no habiendo temeridad ca-
da parte pagase las costas que hubiese caúsalo, y por cuanto á 
que D. L. C. por sí y á nombre de sus hermanos, dedujo derechos 
al intestado, dejando él expediente paralizado, y el defensor no ha-
bía presentado el inventario, previno al primero continuase dicho 
expediente dentro de ocho dias, apercibido en caso contrario, de 
dársele por desistido; y al segundo en igual término, presentara los 
inventarios extrajudiciales; la apelación que de esa sentencia in-
terpuso la Sra. M. y el defensor sólo por la parte de costas, y fué 
admitida por auto de 2 de Abril del mismo año, elevándose los de 
la materia á la 2. * Sala de este Superior Tribunal; la sentencia 
que dicha Sala pronunció en 7 de Enero del año próximo pasado, 
en la cual en consideración: 

Primero: á que por la prueba testimonial rendida en primera 
instancia, se pretendió justificar que Doña Y. M. madre de Doña 
E. que fué extraída en 1S58 de la casa de sus padres en Orizaba, 
y contra su voluntad, por D. J. M. C. que una veces se separaba 
éste de su lado y otras la llevaba consigo como si fuera su esposa: 
que de esta unión habían tenido dos hijo?, uno varón que murió, 
y la niña E.; y que al separarse C. de la República para ir á la 
Habana en 1872, la Sra. M. atendiendo al llamado que por carta 
se le hizo, emprendió su viaje á la Habana en el mes de Junio del 
mismo año, regresando en Agosto siguiente y dando despues, en 
20 de Abril de 1873, á luz á la niña E. que deduce los derechos al 
presente intestado. 

En consideración así mismo á que las pruebas rendidas en esta 
instancia se refieren, unas á corroborar los hechos antes referido?, 
y otras á averiguar la falsificación de la partida de bautismo de 



la menor, por la contradicion qne se nota en los certificados di-
versos de la misma acta, presentados por ambas partes; á que por 
ùltimo, en cuanto á las pruebas, que aun prescindiendo de los gra-
ves vicios de que adolece la testimonial por ser algunos testigos de 
oidas; otros contradictorios en sus dichos entre sí, y con lo que la 
misma parte pretendió, supuesto, primero: que deseando justificar 
que fué victima de la violencia en 1858 (fojas 5. « pag. 2. « y 
fojas 11 pregunta 2. 8 cuaderno de prueba del actor en primera 
instancia) asegura en seguida (preguntas 3. « y 5. a de los mis-
mos interrogatorios) que voluntariamente seguía á D. J. M. C. 
aun en 1872, que se fué á la Habana en el mes de Junio, lo cual 
demuestra que no hubo violencia á que pueda llamarse rapto ó 
fuerza. Sègundo: que unos testigos declaran que pasaba en esa é -
poca por esposa de C., y otro testigo, D. Joaquín Martínez Caba-
llero, ratificando el certificado que la misma Sra. M. exhibió con 
este mismo objeto, declara como cura párroco que fué de Orizaba, 
que la misma Señora madre de Doña E., en Marzo <5 Abril de 
1862 se presentó en la parroquia para contraer matrimonio con 
D. G. B. practicándose las diligencias de información y publicacio-
nes (fojas 12 y 17 vuelta cuaderno citado), cuyo solo hecho por si 
aolo patentiza que la Sra. Doña Y. M., en Abril ó en Marzo de 
1862, no pasaba por mujer comprometida ó casada, ó no era teni-
da públicamente por D. J. M. C. como su concubina 6 su esposa. 
Tercero: que las informaciones ad perpetuarti presentadas en esta 
instancia carecen de valor, tanto porque se rindieron sin cita-
ción de la otra parte, fuera de juicio y cuando se sustanciaba la 
presente instancia, cuanto porque el Ciudadano Juez 6 o de lo 
Civil, por auto consentido por la Sra. M., pronunciado en 12 de 
Setiembre de 1870. declaró que no debían recibirse las informa-
ciones (fojas 8 cuad. etc). y como porque la Sala también declaró 
no ser legal y no deberse recibir prueba sobre los puntos que se 
pretendieron probar con esas informaciones. En consideración á 
que por otra parte, que aun suponiendo como se asienta en el an-

terior considerando, que los hechos que se pretendieron probar, es-
tén bien y legalmente probados, ellos no producen derecho alguno 
contra el intestado de D. J. M. C., porque no se ha justificado en 
manera alguna que la menor Doña E. M., como hija natural que 
se dice ser, haya sido reconocida legalmente en los términos que 
previenen los arts. 32 y 33 de la ley de 10 de Agosto de 1857, co-
mo único medio permitido en general en derecho para averiguar 
la paternidad; y que aunque se pretende que en el caso debe aten-
derse á los casos de excepción que el mismo art. 33 expresa en su 
período final, para averiguar esa paternidad por los medios comu-
nes de prueba, basta considerar únicamente que no es suficiente que 
haya rapto ó fuerza y concepción para declarar la paternidad, ó 
quela madre haya habitado con el caracter de concubina ó esposa 
del que se pretende que es el padre, sino quejes indispensable ea el 
primer caso de excepción, el que coincida con el rapto ó la fuerza 
el acto de la concepción y en estos autos se alega la fuerza ó si 
rapto en 1858 y la concepción en 1862, que nunca podrán coinci-
dir; y para el segundo se exige, que coincida la coneepcion con el 
tiempo de la habitación bajo ¿e un mismo techo, cuyo concepto 
tampoco estaría probado aunque se admitiera como buena la prue-
ba nula que se pretendió rendir en esta instancia, sino que es n®-
césario que el hijo nazca de tina mujer durante el tiempo en que 
un hombre habite con ella una misma casa, teniéndola pública-
mente como su concubina, ó haciéndola pasar por su espota, y en 
los autos hay multiplicadas pruebas de que al nacer la menor 
Doña E. se encontraba Doña Y. Márquez en S. Juan Coscomate-
pee y D. J. M. C. fuera de la República, por todo lo cnal es arre-
glada á derecho la sentencia de primera instancia. 

Por todas esas consideraciones y faudamentos, y atento, además, 
lo prevenido en la fracción 4. * del art. 212 del Código de Pro-
cedimientos, por unanimidad, primero: confirmó la sentencia de 29 
de Mayo de 1870, que declaró que Doña E. M. no probó que sea 



bija de D. J. M. C., por lo que no tiene acción contra el intestado 
y mandó qud cada parte pagara sus costas. 

Segundo: condenó á D. E. M. al pago de las costas causadas 
en esta instancia. 

Tercero: por cuanto á que de los autos aparece que ha habido 
una falsificación de documentos de los presentados en estos autos, 
tanto en un certificado de la partida de bautismo, como en la car-
ta que corre á fojas 55 del cuaderno principal á la que se adhirió 
un séllo del correo, tomándolo de otra carta, mandó se practica-
se la averiguación respectiva contra los que resulten responsables 
de este delito, remitiéndose oópia certificada de las constancias 
relativas y los documentos originales al Ciudadano Jaez de Turno, 
.quedando cópia de ellos. 

• Vistos, :1a súplica que de esa sentencia interpuso el C. Cenobio 
3ustamante, apoderado de Doña J. M. y le fué admitida por au-
tQ de venticuatro del mismo mes de Enero; lo expuesto en esta 
instancia por parte de la misma señora Doña J. M. y por el de-

'feflsor-del intestado de D. J- M. C. en sus respectivos escritos; lo a-
t legado en el acto de la vista por el l ie . D. Francisco Villavicencio, 
,pilono,de la citada Doña J. M., el auto dictado para mejor pro-
veer y su resultado; los autos del intéresado C. remitidos por el 

,C. Juez 4. ° de lo Civil, con lo demás que de todos los autos cons-
ta se tuvo presente y ver convino. 
., Se-falla, primero por sus propios legales fundamentos, se con-
firma la sentencia de segunda instancia, pronunciada en 7 de Ene-

bro del año próximo pasado, menos en la parte que condenó en las 
•costas á Doña E. ML 

Segundo: por el interés que pueda tener la Hacienda pública 
en el intestado de D. J. M C. líbrense los oficios respectivos al De-
fensor fiscal y al encargado del Ministerio Público para que pro-
muevan en los autos de dicho intestado lo que corresponda con-

¡' i ' ' - » • 
forme á derecho. 

*'"' Tercero: eada parte pagará sus costas y las comunes por ,mitad. 

Cuarto: hágase saber, y con testimonio de esta sentencia, remí-
tanse los autos al juzgado de su origen para los efectos legales, y 
el toca de segunda instancia á la segsnda sala con igual testimonio. 

Así por unanimidad los proveyeron los CC. Presidente y Ma-
gistrados de la primera sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito, y firmaron.—Miguel Castellanos Sánchez.—Eduar-
do F. Arteaga.—Antonio Zimbron.—Telésforo D. Barroso.—Ma-
nuel Buenrostro Cirio Tagle, secretario. 

SENTENCIA pronunciada por el Juzgado de letras de San 

José de Iturbide, (E. de Guanajuato) en 14 de Octubre de 1876. 

S. José de Iturbide (E. de Guanajuato) Octubre 14 de 1876. 

Vistos los presentes autos sobre nulidad por inoficioso t e s t a m e n -

to del finado Dr. D. Domingo Rodríguez, euya acción intentó «1C. 
José M. Aguilar, apoderado jurídico de'los Sres. D. Juan D. Mi-
guel y Doña Tiburcia, Doña Trinidad, Doña Luz, DoCa Rosalía, 
Doña María de Jesús, Doña Loreto y Doña Soledad Rodriguéis 
por una parte, y por otra, de Doña Juliana Embris Rodrigues, 
Doña Ignacia Enriquez Rodríguez y Doña Adela Alas de Rodrí-
guez, por su menor hija del mismo nombre, todos herederos del 
referido Sr. Dr. Rodríguez, cuya personalidad acreditó con los res-
pectivos mandatos que obran desde la fojas 1. * á la 8. ° de lo« 
mismos autos, y patrocinado por el Lic. Manuel de la Peza; el es-
crito de la demanda que al efecto presentó, fojas 22, en el que ex-
pone que el Sr. Rodríguez falleció el 23 de Octubre del año pró-
ximo pasado, bajo el testamento nuncupativo que otorgó en la ciu-
dad de Querétaro á 19 de Febrero de 1874 ante el notario públi-
co, C. José M. Esquivel, y corre testimoniado á fojas 30, en cu-
yo instrumento, dice, se violaron en parte las prescripciones del 



Código Civil, y que por lo mismo no debe subsistir en los íérmi-
noB que expresa, sino por el contrario es de recindirse y anularse 
por la inoficiosidad con que procedió el testador, pues que fué pa-
dre natural de los Sres. D. Miguel Rodríguez, difunto, Doña Ju-
liana Embris Rodriguz y Doña Ignaeia Enrique Rodríguez, h 
quienes reconoció como tales hijos dentro de los límites que le per-
mitían sus votos y su estado eclesiástico, aduciendo como prue-
bas de su recocimiento, que habitaron su propia casa, fueron ali-
mentados y educados á sus expensas y llevaron su apellido, que 
nadie hasta hoy les ha disputado, corroborando estos hechos con-
las pruebas que corren desde la foja 9 á la 21, y que por lo mismo 
los relacionados tres hijos del testador deben llevar la legítima 
que les corresponde, conforme á derecho, pagándose los legados 
hasta donde alcance el quinto de los bienes de que libremente se 
puede disponer. 

Que en esta virtud pide se tenga por nulo dicho testamento en 
la parte que disminuya la legítima de los herederos forzosos, y se 
déclaren como tales á los citados D. Miguel, ya difunto, y por lo 
mismo á su hija Doña Adelaida Rodríguez, á Doña Juliana Embris 
Rodríguez y k Doña Ignaeia Enriquez Rodríguez; los traslados que 
de difcho escrito se corrieron al presbítero D. Juan José Plaza, al-
bacea de la-testamentaría, al ministerio público del Estado, á los 
agentes fiscales de Querétaro y Sultepec y Señoras legatarias Do-
ña Antonia Urrutia y Doña Maria de Jesús González; el artícu-
lo promovido por el albacea sobre acumulación de los autos prin-
cipales para contestar el eserito de demanda, la sustancie cion de 
dicho artículo y la resolución que por la negativa á él recayó, au-
to de fojas 28: el nuevo incidente que sobre personalidad del ac-
tor introdujo el citado albacea, la sustanciacion de él y la 
resolución que se dictó declarando por buena dicha perso-
nalidadj auto de fojas 43 vuelta; la conformidad del Sr. Plaza con 
el fallo de ambos artículos; la certificación de fojas 70 vuelta, en 
la que consta la renuncia del albacea, presbítero D. Juan José 

Plaza y su admisión, recayendo el encargo en la persona de Do-
ña Antonia Urrutia; la contestación de .'a demanda por parte de 
esta Señora como albacea y legataria, conformándose con las pre-
tensiones del actor, f,.jas 75; la de la otra legataria Doña María 
de Jesús González, en los mismos términos que la anterior, fojag 
77; la del promotor fical del Estado de Querétaro, fojas 69; la del 
representante del Ministerio Público del Estado, fojas 74, y la del 
ciudadano agente del fondo de instrucción pública del Estado de 
México, fojas 108, oponiéndose los dos primeros á lo pedido por 
el C. Aguilar, fundándose en lo expresamente prescrito en los art* 
386, 51, 370 y 367 del Código civ¿l, y el último renunciando el 
traslado que se le corrió, y dejando al juzgado en libertad de fa-
llar lo que en justicia corresponda, recomendándole tan solo que al 
pronunciar su fallo, tenga presente que la referencia del art. 338 
se contrae única y exclusivamente á la prueba de la filiación de 
los hijos legítimos, y. no á los naturales, respecto de los cuales de-
be atenderse al cap. 4. ° tit. 6. ° libro 1. ° del mismo Código; los 
dos incidentes promovidos por el actor, fojas 72 y 111, ambos re-
lativos, el uno á que no se tenga como parte en estos autos al fis-
co del Estado de México, en cuanto á la Capellanía de sangre á 
que se refiere la cuásula 4. ~ del testamento, y el otro que el cu-
ra párroco del lugar y el presbítero D. Juan Plaza, tampoco lo 
sean hasta tanto no se decida respecto del primero sobre la sub-
sistencia de la cláusula 19 del testamento, y en cuanto al segundo, 
hasta que no manifieste los comunicados secretos á que se refiere 
la cláusula 8. = y sean estos conforme á la ley; la sustanciacion 
de dichos artículos, las resoluciones que á ellos recayeron; fojas 
78 vuelta y 114; la citación para sentencia, con todo lo demás 
que se tuvo presente y ver convino; y 

Considerando, primero: que las pruebas rendidas por el C. Agui-
lar en la Ciudad deToluca y Temascáltepee, pretendiendo probar 
que el finado Dr. D. Domingo Rodríguez tuvo por hijos naturales 
y reconocidos ¡i D. Miguel, Doña Juliana Embris y Doña Ignaeia 
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Enriques Rodríguez, son pruebas testimoniales, previas á la acción 
que entabló en este juzgado, de inoficioso testamento, las que care-
cen «le los requisitos que establece la ley de administración de 
justicia del Estado en su art. 780, esto es, que 110 se recibieron los 
testigos ante el promotor ó síndico del ayuntamiento respectivo, 
ya que no pudo ser ante la parte contraria, que aun 110 habla: quu 
aun suponiendo que se hubiera cumplido con este requisito legal 
y que bajo su forma externa fueran suficientes, deben examinar-
se si son bastantes pa'a el fin que se intenta, es de'-.ir, para acre-
ditar que el finado Sr. Rodríguez reconoció como hijos naturales 
á los referidos D. Miguel, Dolía Juliana Embri; y Doña Ignacia 
Enriquez Rodríguez. En priiuer lugar estos fueron habidos antes 
de las leyes de Reforma, y por el estado eclesiástico del expresa-
do Sr. Rodríguez no pudieron teuer el nombre de naturales, pues-
to que tanto los Cánones como nuestra antigua legislación prohi-
bían á los eelesia-tícos contraer matrimonio; verdad es que la» le-
yes, benignas siempre con tales hijos, y principalmente las que 
hablan de testamentos, son amplísimas, y por lo mismo podrá de-
cirse que para el derecho de heredar, que es el caso que nos ocu-
pa, debe atenderse al tiempo de la muerte del testador, en cuyo 
tiempo ya estaban vigentes las citadas leyes; en segundo lugar, 
este modo de reconocer no es ninguno de los cinco señalados en el 
Código civil en su artículo 367, porque no ha sido en partida de 
nacimiento, ni en acta especial ante juez del estado civil, ni en es-
critura pública, ni en testamento, ni en confesión judicial direc-
ta ni expresa, únicas maneras de hacerse el reconocimiento, para 
que el hijo natural goce de los efectos de la ley, como lo prescri-
be terminantemente el citado artículo con la palabra exclusiva 
"solo"; á lo que se agrega que el testador en la clausula 23 del 
testamento, declara terminantemente que no tiene herederos for-
zosos; es verdad que el C. Aguilar en su escrito de fojas -2. afir-
ma que las pruebas presentadas son bastantes para probar el re-
conocimiento, porque en el art. 338 del mismo Código se dice: 

"que la filiación puede acreditarse por los medios ordinarios de 
prueba que el derecho establece." 

Que aunque aquí Be habla d< los hijos legítimos, por analogía, 
debe decirse lo mismo de los hijos naturales; mas debe atenderse 
á que el cap. 2 . ° tit 6.® lib 1. 0 á que pertenece dicho ar-
tículo, trata expresamente de las pruebas de la filiación de los 
hijos legítimos, porque ya se supone el matrimonio, y el cap. 4. 0 

del título y libro citados á que se refiere el art. 367, trata, no de 
las pruebas del reconocimiento de los hijos naturales, SÍJIO del re-
conocimiento de estos, estableciendo los únicos modos cómo debe 
hacerse éste, cuyos modos ya quedan señalados; por lo mismo el 
que suscribe, cree que la inteligencia del art. 338 tendría lugar 
cuando se tratara de probar que el finado Sr. Dr. Rodríguez reco-
noció como hijos á los que pretenden serlo, de una de las mane-
ras que el Código establece, y que por cúalquiera causa hubiera 
desaparecido el archivo en que constara el documento correspondien-
te, y en el caso de que tampoco se tuviera el testimonio respecti-
vo; porque entonces aquellas pruebas tendrían por objeto directo 
probar el reconocimiento legal que se hizo, pues en este caso ellas . 
no serian la manera de hacer el reconocimiento; por otra parte, el 
Código civil en su art. 48, numera, entre los estados civiles, el reco-
nocimiento de hijos, y en el art. 51 se expresa de esta manera. 
"Las constancias sobre actos del estado civil serán válidas, y ha-
rán fé en el Distrito y en la California, solo en el caso de que se 
hayan extendido conforme á las prescripciones de este Código: 
Xingun otro documento es admisible para comprobar el estado ci-
vil de las personas, y las pruebas del C. Aguilar no son las que 
establece el Código para el reconocimiento de los hijos, pues ya 
se tiene dicho en qué caso serían admisibles por lo menos en la 
creencia del que habla. 

Considerando, segundo: que aunque en el proceso hay constan-
cias de que el finado Dr. Rodríguez pertenecía al estado eclesiás-
tico, y que por esta causa no pudo reconocer á sus hijos de algu-



no de los modos qu« prescribe el art. 367 citado, en razón de que 
se lo prohibían los Cánones y la pública honestidad, como dice el 
ciudadano Aguilar; ante la ley civil no tiene lugar esta razón, por-
que ella precisamente faculta á los eclesiásticos para contraer ma-
trimonio, quitando á sus hijos naturales el denigrante título de sa-
crilegos; además, bien pudo el Dr. Rodríguez, en testamento ce. 
irado, hacer el reconocimiento de los hijos que pretenden ser sus 
hijos, y de esta manera quedaba evitada la publicidad; más al no 
haberlo hecho, es de presumirse legalmente, que no merecieron 
su herencia; más todavía, declarando como declara en la cláusula 
23 de su testamento, que no tiene herederos forzosos, por lo mismo 
pudo huber nombrado herederos voluntarios á los repetidos D. Mi-
guel, Doña Juliana Embris y Doña Ignacia Enríquez Rodríguez, 
quedando así heredados los hijos sin que apareciera en ningún ins-
trumento público su procedencia paterna; al personal del juzgado 
llama mucho la atención que el testador no hubiera obrado así, 
siendo abogado y de vastos conocimientos notoriamente públicos. 

Considerando, tercero: que no habiendo probado el ciudadano 
Aguilar el reconocimiento de los eitados hijos naturales, tal como 
lo exige el Código Civil, no puede nulificarse por inoficioso el tes-
(amento que otorgó en 19 de Febrero de 1874 en Querétaro el fi-
nado Dr. D. Domingo Rodríguez. 

Considerando, por último: que el que litiga con falta de dere-
cho, aun cuando no sea con malicia ó mala fé, debe ser condenado 
en las costas procesales que haya hecho erogar á su contrario, 
art. 310 de la ley de Procedimientos; por lo expuesto, y con fun-
damento de los artículos citados, fallo: 

Primero. No son herederos forzosos del finado Dr. D. Domingo 
Rodríguez, Doña Juliaua Embris, Doña Ignacia Enríquezy Doña 
Adela Rodríguez, hija del finado D. Miguel Rodríguez, por no 
haber probado que fueron reconocidos conforme á lo prescrito en 
•el art. 367 del Código Civil. 

Segundo: No es inoficioso ni nulo el te-ta mentó del Sr. Dr. Ro-

dríguez, en cuanto á las personas nombradas sus herederos en la 
cláusula 23 de dicho testamento, entre las que se encuentran las 
-mismas Doña Julia Embris, Doña Ignacia Enríquez y Doña A-
-delaids. Rodríguez. 

Tercero: Se condena al promovente al pago de todas las costas 
procesales de este juicio. 

Cuarto. Publíq :ese esta sentencia en el periódico oficial del 
Estado, con arreglo á lo prescrito en el decreto núm. 9 del 4. ° 
Congreso del mismo. Hágase saber á las partes interesadas exis-
tentes en el lugar, haciéndose por exhorto al ciudadano promotor 
fiscal de Querétaro y Agente del instituto de la ciudad de Toluca. 
Así el ciudadano Lie Agustin Casas, Juez de letras del Partido, 
definitivamente juzgando, lo sentenció, mandó y firmó. Doy íé.— 
Agustín, Casas. — Francisco de Paula Garnica, escribano pú-
blico. 

SENTEN Cí A pronuncíala por ti Juzgado dr Primera instan-

cia de Huickapan (E. de Hidalgo) en 26 de Marzo de 1878. 

¿La moderna legislación ha adoptado como principio, que desde 
«1 instante en que el hombre muere sin testamento, se abre la «u-
cesion legitima: 1 . ° , para los descendientes legítimos é ilegíti-
mos: 2. c , para los ascendientes legítimos é ilegítimos: 3. para 
el cónyuge que vive: 4. c , para los colaterales del cuarto grado 
legal, y por último, para la Hacienda pública? 

¿Existiendo herederos del primer grado, deben considerarse ex-
cluidos todos los demás? 

¿Conforme á la legislación actual, existen hijos sacrilegos, y 
deben reputarse espurios los hijos de un clérigo ordenado in ta-
cris? 

¿Los ministros de algún culto están impedidos para contraer 



matrimonio y para reconocer á los hijos que hubieren tenido ante* 
de él? 

¿Los hijos nacidos fuera de matrimonio, pueden acreditar su fi-
liación y rendir pruebas con sste objeto? 

¿Puede investigarse la paternidad después de la muerte del pa-
dre de que se trate? 

¿El hijo natural fuera del matrimonio, puede hacer constar su 
estado, probando que se halla en las mismas condicines como tal 
hijo natural, que las que el legítimo tiene que probar para hacer 
constar su estado como legítimo? 

¿La prohibición de investigar la paternidad, hecha á los hijo» 
naturales nacidos fuera de matrimonio, es tan absoluta que no ad-
mita excepción alguna? 

¿El exámen y pruebas rendidas para demostrar la posesion de 
estado civil, envuelve la investigación de la paternidad? 

¿Qué número de testigos se requiere para demostrar la posesion 
civil, y qué otras pruebas son admisibles para este objeto? 

¿La ley prescribe algún procedimiento especial para recibir las 
pruebas en los juicios de intestado? 

Supuesta la prevención de la ley que exige que las pruebas en 
los juicios se retaban con citación contraria, ¿ú quién debe citarse 
en los intestados cuando se presentan pruebas para demostrar la 
posesion de estado? 

¿Las cartas particulares pueden servir para demostrar la pose-
sion de estado cuando el padre no puede reconocerlas? 
• ¿Las cópias autorizadas del acta del reconocimiento, pueden ser 

argüidas de falsas, y qué especie de pruebas son admisibles contra 
ellas sobre todo si se sospecha suplantación? 

¿Qué valor jurídico puede tener la certificación del encargado 
del Registro Civil, que asegura que en los libros no existía una ac-
ta de fecha dada, y que en el registro no había alteración alguna? 

¿Existiendo e1i el libro duplicado, así como original en el libro 
que se encuentra en la Secretaría de Gobernación del Gobierno 

del Estado, la neta de reconocimiento, debe darse á ésta mayor 
«rédito que á la certificación del encargado del Registro? 

¿Buscada una acta de nacimiento que se registraba en el mis-
mo día y lugar donde se supone suplantada otra, será suficiente 
motivo paradar por cierta, la suplantación, sobre todo, si en el ín-
dice be encuentra el nombre de la persona cuya acta se supone 
arrancada, y tachada con diversa tinta? 

¿La circunstancia de ser el papel diverso y diverso el color de la 
tinta del acta que se supone suplantada, del resto de las hojas de 
libro, de notarse alguna diferencia de redacción, y por ultimo; en-
contrarse los clavos de la cerradura mal puestos, hecha la corres-
pondiente averiguación, bastan para fundar la suplantación? 

¿Merece algún crédito la persona que declara que 110 le constan 
los hechos que certificó como autoridad? 

¿Hechala declaración de herederos, deben cesar en el ejercicio 
dfe su encargo el defensor del intestado y el depositario de éste? 

¿En que - a-os puede decirse que se litiga con temeridad? 

Huiehápan, Marzo 26 de 187S. 

Vistos estos autos seguidos en la via ordinaria por el Lic. Jesús 
Zenit, como apoderado de D. Leónides, Ismael Amado y José 
Buenaventura Lugo, y de la Sra. Dominga Miranda, representante 
legítima de su? menores hijos Rosendo, Teodomiro, Domingo, Ma-
ría Paz, Rosalía y Amparo Lugo: Doña Paz Lugo por si; todos con 
el carácter de hijos de D. Anastasio Lugo y Magos, por una par-
te, y por otra el C Guadalupe Magos, en representación de D. Es-
teban Lugo, como colateral en cuarto grado, patrocinado por el 
Lic. Juan Manuel Diaz Barreiro; sobre que se declaren herederos 
del referido intestado D. Anastasio. 

Vistos sus respectivos escritos de pretensión á la herencia; las 
pruebas rendidas para acreditar su filiación y parentesco; sus ale-
gato?, citación para sentencia y todo lo demás que se ha tenido 
presente y ver convino. 



Resultando, primero. Que convocados en forma los que se cre-
yeren con derecho á los bienes del intestado, ya como acreedores 
ó ya como herederos, se presentaron sucesivamente con este últi-
mo carácter, y dentro del término legal de la convocatoria, D. 
Guadalupe Magos por su propio derecho, primero como heredero 
y luego como acreedor; Vicente y Juan Jiménez con la lepresenta-
cion de sus cónyuges Justa y Susana Lugo; Paz Lugo por si; Do-
minga Miranda como madre y tutora legitima de sus menores hi -
jos Rosendo, Teodomiro, Domingo, María Paz, Rosalía y Amparo 
Lugo; Leónides Lugo por sí y prestando voz y caución de rato et 
grato por sus hermanos Amado, Ismael y José Ventura; t<>dos és-
tos, con excepción del primero; con el carácter dp hijos naturales 
del finado D. Anast«cio Lugo; y por ultimo J>. Estéban Lugo por 
sí y por su hermano D. Teodoro, como parientes colaterales dentro 
del cuarto grado del intestado. 

Segundo. Que durante el curso del juicio se desistieron de cus 
respectivos derechos, D. Guadalupe Magos (fojas 33 de autos), 
Juan y Vicente Jiménez, por sus eonsortes Justa y Susana Lugo, 
(fojas 5, cuaderno de prueba de D. Esteban Lugo), quedando, 
pues, como competidores en derecho á la herencia, D. Leónides, 
Amado, Ismael, José Ventura, Pas, Rosendo, Teodomiro, Domin-
go, María Paz, Rosalía y Amparo Lugo, con el carácter de hijos 
naturales del Presbítero D. Anastasio, y con el de colaterales en 
cuarto grado D. Estéban y D. Teodoro Lugo; y 

Considerando, primero. Que siguiendo los principales funda-
mentos de la jurisprudencia, se ha establecido por nuestra moder-
na legislación, como un principio de claro derecho, que desde el ins-
tante en que el hombre muere sin hacer testamento, se abre la su-
cesión legítima llamándose por el órden establecido en primer lu-
gar á los descendientes legítimos é ilegítimos; en segundo á los 
ascendientes legítimos é ilegítimos; en tercero al cónyuge que so-
brevive; en cuarto á los colaterales dentro del grado legal, y por 
último á la Hacienda pública (art. 3373 Código Civil), por lo que 

existiendo descendientes legítimos ó ilegítimos, siguiendo el órden 
establecido deben considerarse excluidos los demás (fracción 1. a 

art. 3844 Código Civil); pero que desde el in-tante en que la filia-
ción de los que se dicen hijos del finado D. Anastasio Lugo, ha si-
do combatida y puesta en tela de juicio, hay que examinar la cla-
se de hijos á que pertenecen y cuál es el verdadero carácter legal 
con que se han presentado, y cuáles los derechos que de éste pue-
den dimanar para los efectos de la sucesión. 

Segundo. Que reputados los hermanos Lugo por la parte del co-
lateral D. Esteban, hijos sacrilegos, y por consiguiente espurios, 
del presbítero D. Anastasio Lugo, en virtud de que aquellos fue-
ron concebidos y nacidos cuando éste último se hallaba ya ordena-
du in tacris; cKta circunstancia atendible conforme á la legislación 
antigua, no puede serlo eu la moderna porque si el hijo espurio en 
riguroso sentido, es el nacido de mujer soltera ó viuda sin que 
conste del padre; (ley 1.« , tit. 15, Part. 4. « y 11. tit. 13, Parí. 
6. a ), en sentido lato es todo hijo nacido de adulterio, de incesto 
ó de sacrilegio; (ley 13, tít. 14, Part. 4. * y 1. * , tít. 15, Part. 
4.03 ) ; más con arreglo al espíritu de la ley 11 de Toro, propia-
mente se llama espurio al hijo habido fuera del matrimonio entre 
personas quo no podían casarse; pero si en la antigua legislación 
se llamaba hijo sacrilego al engendrado por varón ordenado tn ta-
cris y al habido en religiosa profesa ( l e y l . r t , tít. 29, lib-12, 
Nov. Rec.) á los que estaba prohibido casarse, considerándose es-
ta circunstancia como un impedimento para el matrimonio, hoy, 
según fundadamente opina el Sr. Blas José Gutiérrez (Nuevo Có-
digo de la Reforma, tomo 2. c , parte 3. , pag. 207), y conforme 
á nuestras leyes modernas, han dejado de existir los hijos sacrile-
gos, y no pudiendo considerarse por esta denominación como hijos 
espurios, han pasado á la categoría de naturales desde el momen-
to en que sancionada la ley de 4 de Diciembre de 1860, se decla-
ró la independencia de la Iglesia y del Estado; la libertad de to-
dos los cultos, y que por consiguiente no hay penas en el órden 
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civil con respecto á faltas y delitos meramente eclesiásticos, pro-
hibiéndose el conocimiento y persecución de estos á los tribunales 
del órden común. De estas prevenciones dimanaron las leyes de 
26 de Febrero y 13 de Marzo de 1863 que extinguieron las comu-
nidades religiosas, dejando á las personas eclesiásticas en el goce 
perfecto de todos los derechos que les conced • la legislación del 
país, entre los cuales está inconcusamente el de poder contraer 
matrimonio. 

Esto supuesto, y siendo un hecho que el presbítero D. Anasta-
sio Lugo sobrevivió á la sanción de dichas leyes, es incuestiona-
ble que pudo casarse como lo han hecho otros muchos sacerdotes, 
sin que la órden -'// »arria constituyera un impedimento para el 
matrimonio, y celebrando éste habrá i-.dido legitimar á varios de 
sus hijos conforme á las prevenciones del art. 353 del Código Ci-
vil; en consecuencia, sería raro pretender, supuestas las disposicio-
nes de las leyes citadas, la existencia, aunque por la ley de 4 de 
Diciembre de 1860 no puede haber, de hijos sacrilegos, pues que 
han quedado suprimidos absolutamente, y no teniendo los Lugo 
otro carácter que se les pueda dar pera considerarlos entre las cla-
ses de hijos espurios que actualmente reconoce nuestra legislación, 
es evidente que deben ser reputados hijos naturales del presbítero 
D Anastasio; pero suponiendo sin conceder que éstos pudieran 
seguir siendo considerados como tales hijos espurios, esto nunca 
podría estimarse como una razón para declararlos inhábiles para 
la sucesión, como lo pretende la parte de Esteban Lugo, puesto 
que no existiendo otros descendientes legítimos ó ilegítimos con 
mejores derechos, en el órden establecido, para suceder, deben ser 
preferidos á los colaterales conforme á la terminante prevención 
del art. 3863 del Código Civil que dice: Si que. solo hijos na-
turales ó sólo hijos espurios, unos y otros Igalmente reconocidos, su-
Cedeiáu en 11 misma f'-rma qw los V-giV/»»*. 

Tercero. Que los hermanos Lugo, para acreditar su filiación, lo 
han hecho por los medios ordinarios de prueba, con la testimo-

nial rendida para justificar su posesion de estado de hijos natura-
les del presbítero D. Anastasio Lugo; y D. José Ventura, además 
de aquella presentó copia certificada del acta de reconocimiento 
de hijo, hecho á t»u favor por el referido D. Anastasio, y de cuyo 
documento se hablará especialmente adelante: y en cuanto á que 
si dicha prueba ba debido ó no recibirse no obstante la aparente 
prohibición contenida en el art. 370 del Código Civil, sobre que 
no es investigable la paternidad da los hijos nacidos fuera de ma-
trimonio, y la prevención del 386 relativa á que aquella acción de 
investigación no puede intentarse una vez muerto el padre de qut 
se trate; esta duda aparente tambipn está ya resuelta en sentido s-
firmativo por la respetable ejecutoria del Superior Tribunal de 
Justicia del Distrito Federal, que se registra en el num. 94 del 
periódico titulado "El Foro," de 23 de Octubre de 1875, fundada 
en las concienzudas considera! iones siguientes: " 1 . ° Que .en 
principio existe tanto el estado de hijo natural como el de legíti-
mo (Dalloz, Rep. de Jurisp. palabra "Paternitc et filiation," núms. 
236 y 645). 

2. ° Que al conceder el art. 371 del Código Civil al hijo natu-
ral fuera de matrimonio, el derecho de •'•reclamar la paternidad tí-
nicamente en el caso de halla se en posesión de su estado civil, con-
forme al art. 335;" este artículo debe entendr6e con relación al 371 
citado, es decir, que el hijo natural nacido fuera del matrimonio 
puede hacsr constar su estado, probando que se halla en las mis-
mas condiciones como tal hijo natural, que las que el legitimo 
tiene que probar para hacer constar su estado como legítimo. 

3. c Que de no explicarse un artículo por el otro, el 371 sería 
nugatorio y contradictorio consigo mismo; pues en el caso el hijo 
natural nunca podría reclamar con efecto la paternidad, por ser-
le imposible probar estar reputado y tratado como hijo legítimo, 
cuando conviene en que no es sino natural, y por lo mismo que 
concedería y negarla al mismo tiempo esa facultad. 

4. = Que igualmente serían contradictorios dichos artículos, 



pues tratando el 371 de los hijos naturales y el 335 de los legíti-
mos, aquellos no pueden encontrarse exactamente en el caso de és-
ttís. 

5. ® Que de lo anteriormente expuesto se deduce que el Código 
reconoce el estado de hijo natural, el que consiste en hechos que 
negados deben sujetarse á prueba en un juicio contradictorio, qué 
se sustanciará y fallará conforme á las leyes. 

6. ° Que no obsta que esté prohibida absolutamente "Za inves-
tigación de la paternidad, para los hijo* naturales Juera de matri-
monio,'" íart. 370 Cod Civil), porque el caso de que se trata es ti-
na excepción de lo dispuesto en el art, 370 citado, toda vez que á 
rei glon seguido del expresado artículo en que se. prohibe la inves-
tigación de la paternidad, por el siguiente se permite que se pue-

reclamar, y que aíí lo consideraron los autores del Código en 
la parte expositiva del Capítulo 4. ° en las siguientes palabras:... 
"Al prohibirse la investigación de la paternidad, se exceptuaron 
dos casos de verdadera necesidad y el segundo, el de hallarse 
el hijo en posesion de su estado, porque en el primero y eu el 
segundo hay casi una prueba que unida á otras justificará plena-
mente la filiación.» 

7. c Que de ésto mismo se infiere que el hijo natural puede es-
tar en posesion de su estado civil, y como éste consiste en hechos, 
es preciso como antes se ha dicho, recibir la prueba de ellos sin 
que pueda alegarse que se procede á la investigación de la pater-
nidad, pues por el examen del estado del hijo no se pretende pro-
bar que uno es realmente hijo de otro, sino sólo que aquel ha si-
do reconocido constantemente como hijo natural de éste en la fa-
milia y en la sociedad, que ha usado constantemente el apellido 
del que pretende ser su padre con anuencia del mismo, quien lo 
ha tratado como hijo natural, proveyendo á su subsistencia, edu-
cación y establecimiento; y en consecuencia este exámen es más 
bien, como dice un jurisconsulto (Demolorn., Revue de legislation, 

tomo 1. c pag. 427), una prueba de que alguno ha sido reconocido 
por otro como hijo natural. 

8. ° Que tampoco obstan los arts. 386 y 387 del Código Civil 
que prohiben que las acciones de investigación de paternidad pue-
dan intentarse despues de fallecido el supuesto padre, si no es qúfe-
se trate de menores ó que no se hayan pasado cuatro afios de la 
emancipación ó de la mayor edad; porque esta prohibición de-
be tenerse presente, como lo expresan sus mismas palabras, cuan-
do se trata de la investigación de la paternidad. Mas en el pre-
sente caso los Lugo no han tratado de hacer tal investigación si-
no simplemente probar BU posesion de estado de hijos naturales, 
para reclamar, como lo han heclio, la paternidad y los efectos le-
gales que ésta produce. Que todos estos razonamientos fundados 
en una lógica severa, demuestran de un modo palpitante que 1* 
prueba ofrecida por los Lugo para acreaí'ar su posesion de estado 
y reclamar la paternidad, no es contra derecho, como mal se alega 
por la parte de D. Esteban, y por consiguiente fué de recibirse co-
mo en efecto se recibió; y debe considerarse como tal sujeta al 
exámen legal que se hará adelante, p ira estimarse su valor jurí-
dico conforme á la clara prevención del art. 367 de la ley de pro-
cedimientos de 11 de Julio de 1868. 

Cuarto. Que las pruebas rendidas por la parte de D. Leónides, 
D. Amado, D. Ismael y D. José Ventura Lugo, consisten: 

1. En la testimonial rendida que consta de fojas 5 á 27 de su 
respectivo cuaderno, en la, que diez y seis testigos mayores de to-
da excepción, contestes y uniformes han declarado: que los Lugo 
fueron reconocidos por D. Anastasio como sus hijos desde los pri-
meros dias de la vida de éstos; que siempre han llevado y usado el 
apellido de su padre el referido D. Anastasio, con su pleno con-
sentimiento y conocimiento, que los presentaba, como á tales sus 
hijos, ante la sociedad, habiéndolos alimentado, cuidado de su edu-
cación y establecimiento, haciendo para tsto tanto los gastos ne-
cesarios en la Ciudad de México como en ésta: con lo cual acredi-
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tan suficientemente su posesion de estado, probando á mayor &-
bundamicnto que desde bace muchos afios han estado trabajando 
en el cuidado, aumento y conservación do los intereses que cons-
tituyen los bienes del intestado, los cuales estaban bajo la inme-
diata dirección de Leónides; que de los productos de esos mismos 
intereses se hacían los gastos necesarios para la subsistencia de 
todos los hermanos; y que en el transcurso de muchos años el pres-
bítero D, Anastasio vivió en su compañía, cuidado, atendido y 
respetado por ellos como su padre hasta que murió, en cuya enfer-
medad lo asistieron prodigándole los auxilios que eran necesarios 
hasta acompañarlo al sepulcro. 

2. Las declaraciones de los mismos diez y seis testigos con-
testando el interrogatorio de repreguntas hechas á éstos por la 
parte de D. Esteban Lugo, al tenor del interrogatorio de fojas 8 
del citado cuaderno de pruebas, á las que la absoluta mayoría de 
los mismos testigos responden uniformes y contestes, que los her-
manos Lugo son hijos del finado D. Anastasio, habidos fuera de 
matrimonio; que éste no fué casado con ninguna de las madres de 
sus hijos; que al ser habidos, D. Anastasio estaba ordenado in sa-
cris; que todos son menores de cuarenta y un años; que no fueron 
reconocidos por instrumento público, etc. 

3. a Dos cartas suscritas por el finado D. Anastasio, cuyas fir-
mas fueron cotejadas y reconocidas por D. Jesús Corchado y D. 
Cipriano García, declarando éstos ser las mismas que aquel acos-
tumbraba en todos sus negocios, y en cuyas caita; trata como á tal 
hijo á D. José Ventura, y 

4. a y última. Los certificados de fojas 31 y 32 del acta de re-
conocimiento de hijo hecho por el mencionado D. Anastasio k fa-
vor de D. José Ventura Lugo. 

Quinto. Que la parte de D. Esteban Lugo en el párrafo 44 de 
su alegato dice respecto de los testigos presentados por la parta 
ile D. Leónides y sus hermanos, que de los diez y sois testigos que 
declararon sólo cinco son dignos de llamar su atención para coui-
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batirlo.«, porque tres de ellos son parientes de la parte que los pre-
sentó, razón por lo que no hacen prueba, y los otros ocho tampo-
co deben estimarse sus deposiciones por haberlas dado en dia dis-
tinto del señalado para recibirse la prueba, y sin que se le hubie-
ra citado, requisitos que al no haberse observado han dejado nuli-
ficado el acto del exámen de los testigos y por consiguiente lo que 
éstos pudieran probar: Que respecto de los testigos parientes, en 
el caso de que se trata, son precisamente los que más fé merecen 
que ningunos otros, puesto que éstos se han reputado parientes del 
presbítero D. Anastasio, lo que no contradijo D. Esteban, y en el 
caso de que se trata, la ley exige que los que pretendan ser hijos 
de alguno, acrediten su filiación con los parientes del padre, (es 
decir, la familia), cuya paternidad reclaman (art. 335, Cod. Civil), 
es evidente que sus dichos hace i una prueba plena y perfecta: que 
la citación de D. Esteban para recibirse la prueba á que se bace 
referencia, se hizo, como consta á fojas 4 vuelta, del cuaderno de 
pruebas citado; y qué si bien es cierto que se señaló la mañana 
del 27 de Junio de 1874 para recibirse, la razón natural conven-
cerle que era físicamente imposible que en ella se recibieran las 
largas y dobles declaraciones de diez y seis testigos al tenor de los 
interrogatorios de fojas 2 y 8 del cuaderno citado, por lo que, el 
acto se suspendió para continuarse al dia siguiente, según se in-' 
fíere con toda claridad del exáiuen que se practicó á fojas 18 vuelta 
donde terminantemente se dice, que se continúa la diligencia co-
menzada el dia anterior; que para la práctica de e;a diligencia y 
las posteriores fué citado, se infiere con toda claridad puesto que 
la citación se le hizo para recibirse las deposiciones de todos los 
testi<j<rs que presentara la parte de D. Leónides; y si como aparece 
de autos, la parte de D. Esteban no concurrio, cúlpese á sí misma, 
pero no á su contrario ni al Juez que recibió la prueba; que lo a-
legado en este punto por el referido D- Esteban es tanto ménos 
atendible, porque el u tolo ruso" de que habla el art. 158 de la 
ley de procedimientos, 6e refiere á los del juicio ordinario, pero 



no, como malamente se quiere interpretar respecto de este caso, 
porque el art. 367 de la misma ley que marca los procedimientos 
especíeles para recibirse las pruebas en los juicios de intestado, 
previene: que las que rindan las partes para acreditar su paren tas-
co, fiólo se reciben con eitacion del defensor del intestado, siendo 
la razón de esta prevención la de que al tratarse de personas que 
con derechos uniformes ó contradictorios pretenden la posesión de 
los bienes del intestado, tienen por único contrario de esas mismas 
pretensiones al defensor del intestado, quieu como lo dice la uns-
nía palabra «dofensor,» tiene la obligación de defender los intere-
ses del intestado contra cualesquiera pretendientes, como legal 
representante de la persona de cuya sucesión se trate. Lo expues-
to demuestra que, no obstante que de autos consta que la parte de 
D. Esteban fue citada para recibirse la prueba de los Lugo, dicha 
citación no ha sido necesaria según el tenor literal del art. 367 de 
la ley de procedimientos que marcó éstos, como una especialidad 
para los juicios de intestado. Que la prevención de la ley, exigien-
do que las pruebas en los juicios se reciban con citación contraria, 
tiene por objeto, el que ésta concurra á conocer los testigos pa-
ra tacharlos y verlos protestar, y en el caso todos los testigos 
presentados son perfectamente conocidos por la parte de I). Este-
ban, y si alguna tacha hubiera querido ponerles, pudo hacerlo en 
el juicio respectivo, lo que omitió; y en cuanto á la protesta, cons-
ta de autos que los testigos la hicieron ante el Juez competente 
que conocía de este juicio. Que ein embargo de todo lo dicho, bas-
ta tener presente que por regla general nunca concluye el térmi-
no de prueba para los Jueces, (ley 2, tit. 16, Part. 3. a , Curia Fi-
lip. Part. 1. 01, párrafo 16, núm, 32: glosas de Gregorio López á 
la ley citada, y Escuche, Dic. de leg.) y que como lo dispone la 
frac. 1. 55 del art. 621 de la ley de procedimientos, el presente 
Juez puede y debe estimar aquella prueba dándole todo el valor 
que en derecho tiene al dicho de esos ocho testigos con calidad de 
jara mejor proveer: que en consecuencia, y siendo así queconfor-

me á la ley 32, tít. 16, Part. 3. « , dos testigos contestes y mayo-
res de toda excepción, esto es, que concuerden en la persona, hecho 
ó caso, tiempo y lugar en que pasó, sin que legalmente hayan si-
do tachados, bastan para hacer prueba plena, está fuera de toda 
discusión que las declaraciones de diez y seis testigo» todos sin 
tacha ni defecto alguno, X que cono los de que se trata son los 
más reputados como honrados y principales de esta ciudad, es evi-
dente que sus dichos forman una prueba plenísima, perfecta y ro-
busta con la cual se ha acreditado superabundantementé, no sólo 
la posesion de estado sino también la filiación de D. Leónides, A-
mado, Ismael y José Ventura Lugo. 

Sexto. Que la tercera prueba rendida por los hermanos Lugo, 
consiste en dos cartas domésticas suscritas por D. Anastasio, cu-
yas firmas fueron reconocidas por D. Jesús Corchado y D. Cipria-
no García, en las que aquel llama hijo á D. José Ventura; y cu-
yas cartas, al no haber sido objetadas por D. Estéban, ni redar-
güidas de falsas, ni tachados los testigos que declararon sobre su 
autenticidad, tanto por ellas mismas cuanto por estar unidas á la 
testimonial de que antes se ha hablado, hacen prueba plena, se-
gún opina el Sr. Escriche en su Diccionario de Legislación y ' j u . 
nsprudencia, voz «Instrumento privado,» párrafo 2. ° , pág. 896. 
cuando dice: "El instrumento privado, bien sea obligatorio, ya 
sea liberatorio, produce prueba completa contra el que lo hizo 6 
mandó hacer y sus herederos, del mismo modo que el instrumento 
público y auténtico en los siguientes casos:. . . . 3. ° Si habiendo 
muerto el autor ó negado ser suyo, lo aseguraran de ciencia cierta 
dos testigos de competente edad, contestes y sin tacha, que decla-
ren en juicio contradictorio y bajo juramento, haberlo visto hacer 
por el mismo autor, ó por otro de su órden, á no ser que el asunto 
sobre que verse el instrumento, exija para su prueba mayor nú-
mero de testigos; (Leyes 114 y 119, tit. 18, Part. 3. * ) 4. o Si la 
parte contra quien se presenta, no le redarguye de jalso, ni opone de-
fecto que destruya su legitimidad, aunque expresamente no le reco-
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nozca, ni se compruebe por testigos, porque se presume que le confie-
sa y aprueba tácita y virtuálmente con su silencio, como asienta Fe-
brero, diciendo haberlo visto declarado enjuicio.'» Que esta prueba 
y la testimonial rendida en lo que se refiere á I). José Ventura, 
bastan para engendrar la convicción pVofunda, de que éste último 
fué reputado, considerado, tratado y querido como bijo por D. A -
nastasio; y como lo dice la ley 17, t í t . l6 , lib. 4, R. C., los Jueces 
para fallar, deben atender á la verdad, aunque falten algunas de 
las solemnidades del juicio. 

Séptimo. Respecto de la cuarta prueba de los hermanos Lugo: 
que la cópia autorizada del acta de reconocimiento en que el in-
testado D. Anastacio Lugo reputó á D. José Ventura como á su 
hijo natural, es redargüida de falsa por parte de D. Esteban Lugo, 
aduciendo en su contra la prueba de indicios que expone en núme-
ro de cuatro, siendo el 1. ° Que el certificado expedido por D. 
Silviano Gómez, como encargado del Registro Civil, aunque se su-
pone fechado en 24 de Noviembre de 1872, no ha existido en po-
der de D. Ventura Lugo, ni ha podido expedirse sin'o hasta en los 
primeros dias de Octubre de 1874, no obstante que no podía igno-
rarse la existencia del acta á que se refiere, una vez que aparece 
suscrita por él. 2. ° Que ni D. Leónides Lugo ni sus hermanos, 
incluso el mismo D. José Ventura, ni nadie de las personas que 
les son afectas, han pensado siquiera que pudiera existir acta al-
guna de reconocimiento, hasta el 22 de Julio de aquel año. en que 
Ee comenzó por falsificar la acta én el libro duplicado. 3. ° Que 
el acta de reconocimiento que se supone extendida en el libro ori-
ginal del Registro desde el 24 de Noviembre de 1872, no ha exis-
tido en ese libro sino á lo sumo despues del 4 de Agosto de 1874; 
y 4. ° Que el actual estado del libro de donde se ha tomado e.«a 
acta, revela de un modo evidente que muy recientemente se ha 
cometido en él una suplantación, precisamente en el pliego en que 
se encuentra escrita esa acta. 

Octavo. Qae DO obstante los inauditos esfuerzos hechos por el 

abogado de D. Esteban Lugo para pretender destruirla fuerza 
existente de un instrumento público de que se trata, dando por 
sentada la base de que éste es falso y suplantado, le ha colocado 
frente á frente la prueba de indicios tan varia, tan confusa, tan 

cavilosa, que desde luego revela ser el fruto de largas meditacio-
nes basadas en las malas ideas que puede engendrar una sórdida 
avaricia, han sido encaminadas de deducción en deducción hasta 
formar una tan terrible como aparente argumentación, la que, co-
mo la luz del relámpago, por fuerte y luminosa que sea, se destru-
ye por sí misma tan pronto como aparece: argumentación que por 
su propio peso viene .1 tierra, pues que los indicios antes dichos 
no han sido probados satisfactoriamente, lo cual se vé desde luego 
fijando la atención en los razonamientos que hace la parte que los 
aiega, quien refiriéndose al primero, dice: que D. José Ventura 
Lugo, al principio del juicio y corriendo el término de prueba, pa-
ra justificar su acción á los bienes del intestado, usó de medios du-
dosos, difíciles y costosos, como el de probar su posesion de esta-
do de hijo del finado D. Anastasio, y de ésto infiere... . -Luego 
no ha existido en su poder el certificado en cuestión, ni ha podido 
expedirse sino hasta los primeros dias de Octubre de 1874!" Esta 
deducción es tan extraña como ilógica, porque no es necesaria ni 
forzosa, toda vez que el hecho puede explicarse cómodamente de 
otra manera que no conduzca á la pretendida demostración, di-
ciendo, por ejemplo: que el mismo D. José Ventura Lugo, conven-
cido de que sus colitigantes son sus hermanos, quizo hacer uso d 4 
medio probatorio que Ies era común, reservándose usar del que 
le pertenecía exclusivamente como y cuando mejor le conviniera, 
como lo verificó al fin haciendo uso de su derecho, y estando per-
suadido, como ha debido estarlo, de que tal procedimiento en na-
da le perjudicaba: se explica igualmente, si se atiende á que la re-
presentación de todos los hermanos la tenía D. Leónides bajo la 
dirección de un abogado, y que éstos creyeron conveniente readir 
primero la prueba que era conmn á todos los hermanos, y despues 



la éspecial de D. José Ventura, como lo hicieron también con las 
cartas que obran á fojas 33 y 34 de su cuaderno de pruebas; y so 
explica también como un acto generoso de éste último y propio 
de un buen hermano, puesto que, si desde el principio del juicio 
hubiera hecho uso de aquel documento, habría excluido de hecho 
á sus hermanos en la sucesión de los bienes del intestado. Que 
siendo idéntico el razonamiento empleado para demostrar la ver-
dad del segundo indicio, patentizada la insuficiencia del primero, 
queda destruido el segundo, sin que ofrezca dificultad ninguna la 
circunstancia que se agrega respecto de éste último, que consiste 
en que el finado Sr. Lugo jamás reveló á sus amigos y á sus hijos 
que había reconocido legalmente á su hijo D. Ventura, porque tal 
circunstancia sólo probaría que sobre este hecho quiso guardar 
una absoluta reserva atendiendo á su carácter sacerdotal, y consi-
derando indudablemente que además de que el referido reconoci-
miento podría ser una arma terrible en mano de algún enemigo que 
quisiéra perjudicarlo ante su superior, podría también sembrar ce-
los y rivalidades entre sus hijos, por aquella preferencia, que lo 
causarían en vida gravísimos disgustos de familia; pero de ningún 
modo puede inferirse de aquella reserva que no existiera el reco-
nocimiento que se cuestiona, tanto más cuanto que la copia del ac-
ta no fué extendida para uso de D. Ventura, sino 6. pedimento del 
mismo D. Anastasio Lugo, quien pudo recomendar á su hijo guar-
dara silencio sobre ese punto, guardando á su vez el documento 
con todo cuidado. Que refiriéndose al tercer indicio la misma par-
te de D. Esteban, dice: el actual encargado del Registro Civil cer-
tifica, que el dia 4 de Agosto de 1874 no existía la acta de recono-
cimiento en el libro del Registro, y que éste no tenía alteración 
alguna; luego el acta ha sido asentada con posterioridad á la fe-
cha que en ella se expresa; ¿y qué fe merece la certificación del 
encargado del Registro puesta al frente de la evidencia de los he-
cho»? Si pues és un hecho que la acta de reconocimiento exis-
te en el libro original, así como en el duplicado que se encuentra 

en la Secretaría de Gobernación del Gobierno del Estado, ¿por 
qué no creer que el encargado del Registro ha expresado una fal-
sedad en su certificado? ¿Qué fé y qué confianza producirían los 
instrumentos públicos si hubieran de quedar nulificados por sólo ei 
hecho de que los escribanos ó funcionarios en su caso dijeran que 
no habían 6¡do otorgados en el dia de su fecha, porque en ella ha-
bían buscado el de que se tratara, y no aparecía entonces en los 
Registros? ó en otros términos, ¿qué importancia tendrían los ins-
trumentos públicos, si despues de otorgados dependiera de la vo-
luntad del escribano ó funcionario darles ó nó valor y subsisten-
cia? ¡Ninguno ciertamente! Que para probar el cuarto y úl-
timo indicio, la parte de D. Esteban presentó á última hora el cer-
tificado que se vé á fojas 1 y 2 de su alegato, suscrito por el en-
tónces Presidente municipal, D. Rodrigo V7illagran, en el que se 
consignan los hechos siguientes: 1. ° qué á solicitud de D. Gua-
dalupe Magos, se buscó el acta de nacimiento de Clemente Benito, 
que se registraba á fojas 4 del libro núm. 3 del Registro Civil, co-
rrespondiente al año de 1872, y que en lugar de ésta se encontró 
la de reconocimiento de D. José Ventura Lugo: 2. ° que en con-
cepto del mencionado C. Vülagran, el reconocimiento ántes dicho 
había sido suplantado, á cuya creencia lo indujeron las circuns-
tancias de encontrarse el nombre de Clemente Benito en un índice 
suelto del libro respectivo, cuyo nombre está tachado con tinta di-
versa de la que se usó para formar aquel; de encontrarse en el 
mismo índice el nombre de D. José Ventura escrito con la misma 
tinta con que se tachó el de Benito; de ser diverso el color del pa-
pel en que consta el acta de reconocimiento del que compone todo 
el libro; de ser diverso el color de la tinta con que está escrito éste, 
del de ia que se ve en todo el mismo libro y finalmente, la de encon-
trarse en éste alguna alteración: y por último asegura que practicó 
averiguación sobre el hecho de falsedad que presumió, y halló que 
los clavos de la cerradura de la puerta estaban mal puestos. 

Que sobre constarle al presente Juez la inexactitud de todo lo 



espuesto, hay la circunstancia de que todo también ha sido con-
tradicho por el mismo funcionario D. Rodrigo Villagran, que fir^ 
roó el certificado á que se refiere lo dicho anteriormente, pues co-
mo se vé de su declaración de fojas 51 de autos, terminantemente 
dice en testimonio de verdad y de justicia: «que el certificado que 
firmó el mes de Octubre de 1874 á solicitud de D. Guadalupe Ma-
gos, jue dictado y escrito por este último Juera de la oficina, y sólo 
se le presentó para que lo firmara, lo que hizo creyendo en la buena 
jé que se le aseguró con que se procedía.» 

Que de todo lo anteriormente expuesto resulta con coda claridad 
que los hechos consignados en el certificado expedido en Octubre 
de 1874 por D Rodrigo Villagran á pedimento de D. Guadalupe 
Magos, apoderado de D. Estéban Lugo, no fueron conocidos por la 
autoridad qne expidió aquel documento en que se expresa, y que 
éste afirma que no hizo el certificado de que se trata; y en tal con-
cepto, este documento no es válido, y puede redargüirse de crimi-
nalmente jalso, conforme á la ley 115, tít. 18, Part. 3. : que sien-
do patente en este caso la mala fé con que ha procedido el C. 
Guadalupe Magos, es de presumirse fundadamente que igual con-
ducta observó para obtener los certificados que presentó al Juzga-
do, constantes á fojas 32 y 33 del cuaderno de pruebas de D. Es-
tiben, suscritos por D. Félix Anaya, según el principio de derecho 
citado por el abogado de aquél que dice: «Qui semel malus, sem-
per prcesumilur malus in eodem genere mali,» siendo de advertir 
que el secretario de Anaya, como Juez del Registro Civil, autori-
zó con su firma el certificado de fojas 1 y 2 del alegato y el do 
fojas 32 del cuaderno de pruebas, circunstancia que invalida tam-
bién ambos certificados. 

Que fundándose la prueba directa que pretende rendir la parte 
de Magos en contra Je la validez del acta en el certificado expe-
dido por el C. Villagran, es incuestionable que no teniendo éste 
validez legal, viene aquella por tierra: que por las razones expues-
tas se viene en el perfecto cono« i miento de que la parte de D. 

Guadalupe Magos, ó sea D. Estéban Lugo, no ha probado con la 
claridad de la luz meridiana que los indicios aducidos para de-
mostrar la falsedad de la acta de reconocimiento de hijo de D. Jo-
sé Ventura, son irremisiblemente verdaderos; y en tal virtud, la 
prueba presentada al afecto no es bastante para fundar una sen-
tencia condenatoria, toda vez que ésta debe basarse en demostra-
ciones clarísimas, como lo exigen terminantemente las leyes 12, 
tít. 14, Part. 3. * , 26, tít. 1. ° y 9, tít. 31, Part. 7. , y toda vez 
también que según las mismas leyes, hablando de aquellas prue-
bas de irresistible evidencia, los Jueces deben estar más bien dis-
puestos á absolver que á condenar en los pleitos que no hayan sí-
do claramente probados ó cuyos derechos fueren dudosos. 

Noveno. Que las pruebas rendidas por la Sra. Dominga Miran-
da en representación legítima de sus menores hijos Rosendo, Teo-
domiro, Domingo, María Paz, Rosalía y Amparo Lugo, consisten-
tes en las declaraciones de los testigos Gil Ruelas y Juan Colina, 
mayores de toda excepción, uniformes y contestes, que declaran 
conforme al interrogatorio de fojas 2 de su cuaderno de pruebas, 
en el cual, conforme á las prescripciones de los arts. 371 y 335 
del Código Civil, deponen en términos tales, que dejan justifica-
da la posesion de estado de dichos menores y su filiación, siendo 
de advertir que todos los hermanos Lugo han estado y están con-
formes en que los hijos de la expresada Dolía Dominga Miranda 
son sus hermanos, y por consiguiente hijos de D. Anastasio Lu-
go, habiendo litigado todos juntos, bajo la misma representación 
del Lic. D. Jósus Zcnil. 

Décimo. Que no puede decirse lo mismo respecto de Doña Ma-
ría Paz Lugo, porque las pruebas que presentó son inatendibles, 
imperfectas é incompletas por ahora, según se ve de su respectivo 
cuaderno. 

Undécimo. Que las pruebas presentadas por la parte de D. Es-
teban Lugo para justificar su parentesco como colateral dentro del 
cuarto grado del finado D. Anastastasio Lugo, consisten: 



1. 3 En las declaraciones de los testigos José María Ramírez, 
Francisco López, Manuel Yillagran Réves, Leónides Amado y 
Joié Ventura Lugo, al tenor del interrogatorio de fojas 1 del cua-
derno de pruebas de aquél, relativas á la identificación de la perso-
na de D. Esteban, declarando los tres primeros de conformidad, lo 
mismo que los restantes en cuanto á la identificación de la perso-
na según las preguntas primera, segunda y tercera, y éstos últi-
mos en cuanto á la quinta, sexta y séptima, que se refiere á que 
ninguno de los hermanos Lugo fué reconocido, que no se les nom-
bró tutor en su menor edad y que el presbítero D. Anastasio nun-
ca fué casado, 

2. ° En la confssion de Dona Dominga Miranda, de fojas 9 
vuelta y 10 conforme al interrogatorio de fojas 3 que en nada fa -
vorece á D. Esteban. 

3. ° En las declaraciones de los testigos Rafael Ramírez, Fran-
cisco Leal y Pioquinto Reyes al tenor del interrogatorio de fojas 
16. 

4. ° En siete certificados de fojas 17 á 23 suscritos por D. Jo-
sé Joaquín Salas como encargado del templo parroquial de esta 
ciudad. 

5. ° En un certificado suscrito por D. Bartolomé Quevedo que 
se dice encargado de la parroquia de Alfajayuean en la que ase-
gura haber perdido los archivos de aquella. 

6. ° En los certificados de fojas 32 y 33, el primero suscrito co-
mo Presidente Municipal y el segundo como Jefe Político del Dis-
trito, por D. Félix Anaya, en los que asienta que hasta el 4 de A-
gosto de 1874 no existían en los libros del Registro actas ningunas 
de reconocimiento de hijos á favor de los hermanos Lugo, ni de 
matrimonio del presbítero D. Anastasio, así como también el buen 
estado de loa libros, y que en el expediente núm. 439 de noticia« 
de nacidos, casados y muertos, existe registrado bajo el núm. 639 
el nacimiento de Clemente Benito, hijo de José Benito. 

Duodécimo. Que invirtiendo el órden, respccto de la sexta prue-

ba do D. Estéban, ésta quoda contestada suficientemente con 
las razones expuestas en contrario en el octavo considerando de 
esta resolución. Que la quinta prueba, ó sea el certificado sus-
crito por D. Bartolomé Quevedo, no hace fé en juicio, porque 
conforme á la ley de 4 de Diciembre de 1860, carece de fé pú-
blica y el dicho de este individuo debe estimarse como el de un 
simple testigo, el que por caracterizado que sea, no hace prueba 
según el principio general de derecho "Dictum unius dictum nu-
llius" Que en cuanto á la cuarta prueba, que consiste en siete 
certificados suscritos por D. José Joaquín Salas como encargado 
de esta Parroquia, tampoco hace fé en juicio; tanto porque, se-
gún se ve de ellos, sus originales se extendieron sin la observan-
cia de las prevenciones de la Real orden de 1 de Diciembre de 
1837 que como respetable doctrina ahora se cita; pero que sin 
hacer mérito de esto, los certificados do constancias parroquia-
les, según opina el autor Blas José Gutiérrez en su nuevo Códi-
go de la Reforma, tom. 2 , Part. 3 a . , págs. 27 y 28, que dico: 
"no podrán servir como documentos comprobatorios los asien-
tos de los libros parroquiales, ni los testimonios de estos datos 
por los eclesiásticos en tiempo hábil, esto es, cuando tenian en-
comendado el registro civil, pues al presente loa testimonios que 
dieron aun sobre asientos de ese tiempo, no deben tener valor al-
guno, porque la ley de 4 do Diciembre de 1860 no concede á los 
ministros de los cultos atribución alguna en el caso; así es quo 
lo más jurídico es que el notario ó escribano comisionado por el 
juoz, ó éste con sus testigos de asistencia, si despacha por recep-
toría, sea el que compulsando en el cuadrante de la Parroquia el 
asiento respectivo, libre el testimonio de él, para lo cual se pre-
vendrá al encargado de aquella ponga en el mismo cuadrante ó 
ai-chivo el correspondiente libro de manifiesto;" citando el autor 
en apoyo de su opinion el primer considerando del art. 1 , el 
mismo artículo y el 15 de la ley de 28 de Julio de 1859: siendo 
de atender que Castillo en el lib. 8 , cap. 104, núm. 10, Elizon-
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do en el tom. 4 , pág. 244, Wanspen y Luca, que cita D. Joa-
quín Escricho en el art. "Bautismo" de su Diccionario de Ley, 
enseña que "careciendo de autenticidad los registros ó partidas 
de las Parroquias, no hacen en lo temporal plena prueba, sino 
semi-plena ó administrativa, en caso de que los libros no sean 
defectuosos ó sospechosos, atendidas las circunstancias, quedan-
do siempre á salvo el derecho de que se cotejen á solicitud del 
interesado con el correspondiente original." Que siendo esto así 
y supuesto que de autos no aparece que el juez de los mismos, 
acompañado de su secretario haya pasado á la Parroquia ó exa-
minar por su vista, si los libros del archivo eran ó no defectuo-
sos ó sospechosos, ó cerciorarse de si en ellos existían las parti-
das originales; es incuestionable que la falta de estos requisitos 
tan indispensables como trascendentales, invalida por completo 
los llamados certificados presentados por la parte de D. Estéban 
Lugo: requisito estimado en tanto por la comision que formó el 
Código de procedimientos civiles del Distrito Federal, que lo 
consignó así expresamente en el art. 778 del mismo Código, sien-
do consecuente no tan solo con las disposiciones antiguas sobre 
el caso, sino también con nuestra moderna legislación que ha 
querido independer de una manera absoluta la Iglesia y el Es-
tado. Que destruidas las tres anteriores pruebas documentales, 
las tres testimoniales restantes quedan aisladas y sin fuerza ju-
rídica, puesto que ellas tienden á investigar y no á reclamar la 
paternidad, por lo que deben estimarse según el abogado de D. 
Estéban como rendidas contra derecho; y que á mucho conce-
der, si esas pruebas merecieran alguna atención, de ellas resul-
taría que so intentó justificar la posesion de estado de hijo legí-
timo de los que dice fueron sus padres, pero que no correspon-
dieron á su propósito que ha sido el de probar su parentesco ó 
entroncamiento con el Presbítero D. Anastasio Lugo. 

Décimotercero. Que D. Teodoro Lugo nada ha probado, pues 
de autos consta haber sido abandonado absolutamente por el 

que se-dice su hermano D. Esteban Lugo, no obstante que al 
presentarso este último, como competidor en el juicio, prestó 
voz y caución de rato et grato por aquel, lo que prueba una vez 
más los sentimientos avaros do D. Estéban. 

Decimocuarto. Que D. Leónides, D. Ismael, D. Amado, D. 
José Ventura, D. Rosendo, D.Tcodomiro, D. Domingo, D Ma-
ría Paz, D Rosalía y D 1 Amparo Lugo, ya so juzguen como 
hijos naturales ó ya como espúrios del intestado D. Anastasio 
Lugo, son los únicos descendientes de éste que han probado su 
derecho á los bionos del mismo: quo los descendientes ¡legítimos 
excluyen á los colaterales y herodan en los mismos términos quo 
los legítimos, cuando solo ellos quedan, según con toda claridad 
lo disponen los arta. 3373 y 3863 del Código Civil. 

Décimoquinto. Que una vez hecha la declaración do herede-
ros, deben cesar en el ejercicio de su encargo el defensor del in-
testado y el depositario de los bienes del mismo, los que deben 
ser entregados á aquellos, como lo previenen los arts. 367 y 372 
de la ley de procedimientos, para lo cual debe cumplirse previa-
mente lo dispuesto por los arts. 3679, 3681 y 3683 del Código 
Civil. 

Decimosexto. Que consta de autos que D. Estéban Lugo ha 
litigado con temeridad, y es manifiesta también la mala fé con 
que ha procedido en la secuela de esto juicio. 

Quo por todas estas consideraciones, las que á propósito adu-
ce el defensor del intestado, y con fundamento de las leyes y 
doctrinas citadas, os de declararse y se declara: 

1 Son herederos únicos y universales del intestado D. Anas-
tasio Lugo y Magos, D. Leónides, D. Ismael, D. Amado, D. José 
Buenaventura Lugo y los menores D. Rosendo, D. Teodomi-
ro, D. Domingo, D a . Rosalía, D a . María Paz y D I Amparo 
Lugo. 

2 Cítese á junta á los herederos para que nombren de en-
tre ellos albacea del intestado, y fecho, notifíquese al defensor 



y al depositario de los bienes del mismo, que cesan en su encar-
go y procedan á hacer la entrega correspondiente á aquel. 

3 © Se condena á pagar todas las costas del juicio á D. Este-
ban Lugo. 

4 Hágase saber: exíjanse á quien corresponda los timbres 
necesarios para las fojas de esta sentencia y las demás que apa-
rezcan faltar en los autos. 

Así definitivamente juzgando lo decretó, mandó y firmó el C. 
Lic. Manuel Cervantes, juez interino de 1 instancia del Dis-
trito por ante el secrotario que suscribe. Doy fé—Lic . M. Cer-
vantes José M. Chavez Nava, secretario. 

SENTENCIA pronunciada por el juzgado de instancia de 
Tecamachalco, en 2 de Diciembre de 1879. 

Juez: Sr. Lic. Luis G. Fernandez de Lara. 

¿Puede revocarse por contrario imperio la declaratoria de in-
testado? Las cartas que un individuo condenad© á la pena de 
muerte escribe momentos ántes de subir al patíbulo, haciendo 
con ellas algunas disposiciones, pueden declararse testamento 
privado de aquel?—Pueden reputarse al ménos tales cartas co-
mo un testamento privilegiado, conforme al art. 3820 del Có-
digo Civil? El reconocimiento que el autor de esas cartas haga 
en ellas, de sus hijos naturales, es legal?_Para probar la filia-
ción natural es preciso justificar la posesion do estado de hijo 
legítimo?_La posesion de estado prueba por sí sola la filiación 
natural, ó son necesarias ademas otras pruebas?_La posesion 
de estado es una presunción juris et de jure de la paternidad?— 
Es por lo ménos una prueba plena de esta?—La posesion de es-
tado puedo producir su efecto respecto del hijo postumo?—Cuan-
do el padre muere sin haber reconocido á sus hijos naturales en 
los términos que lo dispone el art. 366 del Código Civil, pero 

éstos prueban su filiación natural dentro del término marcado 
en el 487, ¿puede declarái-soles horedoros, no obstante la pre-
vención del art. 3478 del Código citado? 

Tecamachalco do Guerrero, Diciombro 2 do 1879. 

Visto esto incidonto promovido por la Sra. D" Margarita 
Quiroz on reprosontacion de sus menoros hijos Luis do Jesús y 
María Beatriz, reclamando la declaratoria de lieroderos en fa-
vor do sus citados hijos, por haber sida hijos naturales de la pro-
movonte y del finado C. Luis Carrera. Vista la contestación dada 
por el C. Albacea del intestado, Leónides Carrera, reducida á ne-
gar la filiación natural do los expi-esados monores; las pruebas 
rendidas en el término que á eso efecto se concedió, los alegatos 
producidos por ambas partes, lo pedido por el C. representante 
del Ministerio público, la citación para, sentencia y todo lo de-
más que de hecho y de dcrocho so tuvo presente y ver convino. 

Resultando primero: Que la Sra. Quiroz, por ocurso de fecha 
veintidós de Febrero de esto año se presentó solicitando: quo 
pues tuvo noticia de que se habia convocado á todas,las perso-
nas que se creyesen con derecho á los bienes quedados por el fa-
llecimiento intestado del C. Luis Carrera, pedia se le tuviera 
como parte con la representación que lleva: que á esa solicitud 
adjuntó la misma promovente dos documentos que son: un cer-
tificado suscrito por el C. escribano Rafael Montero Rufián, y 
en el cual consta que en ol archivo de la Jefatura política de 
San Andrés Chalchicomula se encuentran dos copias de las car-
tas que el finado C. Luis Carrera escribió en el interior de la 
cárcel pública de esa ciudad, en la madrugada del día 14 de Sep-
tiembre de 1875, momentos ántes de subir al cadalso, y cuyo 
contenido en lo principal, so refiere especialmente al reconoci-
miento que en momentos supremos, en la orilla del sepulcro, 
hace el precitado Carrera, de sus menores hijos María Teresa, 
hija de D" Ana Oyarzábal, María Beatriz, hija de D* Margarita 



Quiroz, y del postumo, hijo de la misma señora, ol que en efecto 
nació despues y so llamó Luis do Jesús: quo ol otro documonto 
exhibido por la señora Quiroz, consiste on un certificado suscri-
to por el C. Alcalde del Palmar, A . Vera, ol dia 17 do Febrero 
de este año, y en cuyo atestado consta ol acta de inhumación 
del niño Luis do Jesús Carrera, de dos meses de nacido, y que 
falleció ol dia 27 de Enero do 1876; quo esc escrito do dicha se-
ñora no se dió por presentado on cuanto hubiere lugar en de-
recho, sino hasta el dia nuevo de Marzo, en que repuso las es-
tampillas, según se le previno. 

Resultando segundo: Quo el albacea al contostar ol traslado 
que se le mandó correr, sostiene on primer lugar: que no se le 
debe admitir á la señora la gestión, por haberla hecho fuera del 
término marcado por la convocatoria, pues habiendo espirado 
el término de los treinta días allí señalados, antes del dia nueve 
de Marzo, debe tenérsele como no presentada para los efectos de 
reclamar la porcion hereditaria; en segundo lugar sostiene, quo 
los documentos presentados por la Sra. Quiroz no son suficien-
tes para poder justificar el reconocimiento de los hijos natura-
les, hecho por el finado C. Luis Carrera en sus cartas, porque el 
reconocimiento de los hijos naturales solo surte sus efectos, 
cuando ha sido hecho en los términos que establece el art. 367 
del Código Civil; sosteniendo en tercer lugar, que las cartas men-
cionadas no pueden tener tampoco el carácter de un testamento, 
porque ya el Código Civil ha establecido en el libro tercero, las 
formalidades y requisitos que se necesitan para la validez y sub-
sistencia de los testamentos. 

Resultando tercero: Que al darse vista al C. representante del 
Ministerio público, este funcionario sostiene que la señora Qui-
roz se ha presentado on tiempo á deducir los derechos que 
asisten á sus menores hijos; porque habiéndose presentado ol 
dia veinticuatro de Febrero, según se ve por la razón del actua-
rio, en ese dia no había aún espirado el término de la convoca-

toria: quo aunque la señora citada ha presentado ciertos docu-
mentos, para que en virtud do ellos so declaraso herederos á sus 
menores hijos, tales documentos, en concepto de aquel funcio-
nario, no son bastantes por sí solos para llenar el objeto que la 
Señora Quiroz se propusiera, y en tal virtud, pidió que so abrie-
ra el negocio á prueba, a lo cual se accedió por auto del dia diez 
y seis de Marzo, en el cual se declaró, que la Sra. D* Margari-
ta Quiroz se había presentado á deducir sus derechos dentro 
del término fijado en la convocatoria, y que debia abrirse á prue-
ba el juicio sobre filiación, por el términa de ocho dias, tenién-
dose en cuenta lo prevenido en los arts. 370 y 371 del Código 
Civil vigente. 

Resultando cuarto. Que durante el término probatorio, la 
Señora Quiroz rindió una información de siete testigos, los 
«uales declararon que el finado C. Luis Carrera y la expresada 
señora, vivieron unidos en el pueblo del Palmar más de cinco 
años, anteriores á la muerte del primero.- que durante ese tiem-
po procrearon cuatro hijos, de las cuales solo vive una niña, que 
es conocida con el nombre de María Beatriz Carrera: quo al 
fallecimiento del C. Luis Carrera, la Señora Quiroz estaba no-
toriamente grávida, y que como á los dos meses dió á luz un ni-
ño, á quien se le puso José Luis de Jesús, el cual sobrevivió dos 
meses: que esos niños fueron reconocidos por la familia Carrera, 
y por la sociedad del Palmar, como hijos del finado C. Luis 
Carrera: que éste reconoció á esos niños como hijos suyos, les 
dió su apellido y proveyó á su subsistencia y educación: que al 
avecindarse dicha señora en el Palmar, no llevó intereses de 
ningún género, y que con su personal trabajo se proporcionaba 
muy regulares productos, bastantes para el sostenimiento do la 
familia: que en el juzgado de Ia instancia de Chalchicomula pre-
sontó la referida señora otros cuatro testigos, los que declara-
ron: que momentos antes de morir el C. Luis Carrera escribió 
las cartas á que se refiere, en la misma prisión: que conocieron 



y rieron al testador, habiendo visto también, que firmó las pre-
citadas cartas, así como la que corre agregada á fojas 17 dol 
Cuaderno de pruebas de la Señora Quiroz, y que fué presentada 
por dicha señora: que ésta presentó, por último, como prueba, 
un certificado del C. escribano Rafael Montero Rufián, en ol 
cual se refiere el hecho de la muerte de Carrera, de la manera 
que se verificó, expresando las circunstancias apremiantes en 
que aquel se encontró y las que impidieron que hiciera testa-
mento en toda forma, y lo cual le consta todo por haber sido 
precisamente el defensor del referido Luis Carrera. 

Resultando quinto: Que el albacea presentó como pruebas, 
en primer lugar, las posiciones que hizo absolver á la Señora 
Quiroz, las que constan de la foja 1 á la "31 de su cuaderno 
do pruebas, y la información de testigos, los cuales declararon, 
que no saben si el C. Luis Carrera reconoció como hijos suyos 
á los de Doña Margarita Quiroz. 

Resultando sexto: Que hecha la publicación de pruebas, el re-
presentante de la Señora Quiroz, en el alegato de buena prue-
ba, viene sosteniendo: que los atestados de fojas 2 y 3 del cua-
derno principal son en realidad el testamento privado que otor-
gara el C. Luis Carrera en momentos los más solemnes de su 
vida; sosteniendo ademas, que ese testamento debe considerarse 
como privilegiado por tratarse de un prisionero y estar, por 
tanto, comprondido el caso en el artículo 3820 del Código Civil, 
esforzándose en demostrar, que el C. Luis Carrera era no solo 
un simple prisionero, sino ademas una víctima á quion solomo-
montos le faltaban para ser sacrificada; asegura que ha justifica-
do bien la posesion de estado de que dice, disfrutaron los hijos 
de la Señora Quiroz, refuta la prueba contraria y concluyo sos-
teniendo, que con fundamento de los artículos 3804 fracción 1!, 
3807, 3820, 3818 y 3810 del Código Civil, debe declararse que 
las cartas que el finado C. Luis Can-era escribió en su prisión la 
madrugada del dia 14 de Septiembre do 1875, momentos antes 

de subir al patíbulo, son su testamento privado, en el cual está 
contenida la última voluntad de aquel y que on tal concepto pi-
de en conclusion, que se revoque por contrario imperio el auto 
en que se declaró que el referido C. Carrera murió intestado. 

Resultando séptimo: Que el albacea, en su alegato de bien 
probado, comienza por refutar la petición del representante de 
la Señora Quiroz, reducida á que se revoque por contrario im-
perio el auto en que se declaró el fallecimiento intestado del au-
tor de la herencia; sostiene que esa petición es extemporánea, 
pues que la misma Señora Quiroz consintió en la convocatoria, 
y en virtud de ella se presentó á deducir sus derechos como ma-
dre de sus menores hijos; despues expone los tres puntos, que 
en su concepto son los en que principalmente se apoyan las pre-
tensiones de su contrario, y son el reconocimiento que de sus 
hijos se asegura hizo el finado, la posesion de estado, que se ase-
gura también disfrutaron, y el testamento, cuyo nombre da á 
las cartas que el referido finado escribió en la prisión: que fun-
dado en los artículos 366 y 367 del Código Civil, quo establecen 
les modos de reconocer á los hijos naturales, asegura: que los de 
que se trata, no han sido legalmente reconocidos por ninguno 
de los medios establecidos en derecho, y por tanto no deben ser 
declarados herederos. Pasa despues á refutar el carácter que de 
testamento ha dado la Señora Quiroz á las cartas tantas veces 
mencionodas, y manifiesta que el representante de la citada se-
ñora confunde las palabras "preso y prisionero," queriendo ha-
cer aplicables al primero las disposiciones que rigen respecto 
del segundo, y manifiesta, por último, que ni un momento han 
disfrutado los hijos de la Señora Quiroz do la posesion de estado 
de hijos naturales del finado Carrera, porque permitiendo úni-
camente el artículo 371 reclamar la paternidad en el caso do 
que el hijo se encuentre en la posesion de estado, según el ar-
tículo 335, y exigiendo este último, para que haya posesion de 
estado, quo el individuo haya sido constantemente reconocido 
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como hijo legítimo do otro, por la familia do éste, y por la so-
ciedad, y 110 habiéndose verificado nada de esto en el presente 
caso, porque los testigos no declararon, si el C. Carrera trató á 
esos niños como hijos legítimos, y su dicho es vago respecto de 
lo segundo, porque no determina un solo hecho que demuestre 
que en efecto la familia Carrera haya tratado á esos niños como 
á hijos de éste, no deben por estas razones ser declarados here-
deros. 

Resultando octavo: Que el C. Representante del Ministerio 
Público, despues de afirmar que está probado en autos que la 
Señora Quiroz trabajó al lado del finado C. Luis Carrera para 
formar una gran parte del capital de éste, y que los hijos de di-
cha señora lo fueron también del referido C. Carrera, estando 
ademas justificado que gozaron de la posesion de estado de hijos, 
y que fueron reconocidos, pide que se les declare herederos y 
que se declare también que la Señora Quiroz tiene parte en los 
bienes del finado. 

Considerando primero: Que ante todo deben fijarse con cla-
ridad y precisión los diversos puntos que se tienen que resolver 
y que son materia de este incidente, para poder proceder con 
método y presentar con más orden los puntos de derecho que 
debe entrañar esta resolución: que en tal concepto, las cuestio-
nes que se tienen que tratar y que arroja todo lo actuado, son: 
13 Si há ó no lugar á la revocación por contrario imperio que la 
parte de la Sra. D* Margarita Quiroz ha solicitado, del auto en que 
se declaró que el finado C. Luis Carrera murió intestado. 2 Si 
las cartas que corren agregadas al principio de estos autos, son ó 
tienen el carácter de un testamento privado, y como tal debe por 
sentencia elevarse á la categoría de solemne y mandarse protoco-
lar. 3«? Si los hijos de la Señora Quiroz han sido reconocidos por 
el finado C. Cartera como sus hijos naturales. 4 «5 Si la Señora 
Quiroz ha justificado que su hija Beatriz ha gozado de la posesion 
de estado de hija natural del finado. 5 Si es preciso, para justi-

ficar la filiación natural, probar la posesion de estado de hijo le-
gítimo. 6 =? Si basta la posesion de estado para justificar la filia-
ción natural, ó so necesitan otras pruebas, y si ellas existen en 
autos. 7«? Si la Señora Quiroz ha podido en representación do 
su hija, reclamar la filiación natural do ésta, para que se le decla-
re heredera, y si esa declaratoria puede hacerse, no obstante el 
artículo 367 del Código Civil. 8 =? Si debe hacerse la declaración 
que el C. Representante del Ministerio Público pretende se haga 
en favor de la Señora Quiroz, por haber ésta trabajado en formar 
el capital al lado del C. Luis Carrera. 

Considerando segundo: Respecto de la primera cuestión: que 
la Señora Quiroz so presentó á deducir, en representación de sus 
menores hijos, los derochos que á éstos correspondiesen á los bie-
nes quedados por fallecimiento intestado del C. Luis Carrera, 
cuando naturalmente ya estaba hecha la declaratoria de intesta-
do: quo dicha señora so presentó en virtud de la convocatoria 
mandada expedir por este juzgado, para que todas las personas 
que se creyesen con derocho se presentaran dentro del término 
de treinta dias para deducirlo: que la repetida señora no hizo 
desde el principio objecion alguna á este respecto; y muy léjos de 
eso se presentó dentro del término de esa convocatoria, según se 
declaró por auto dictado el dia 8 de Enero de este año, cuya re-
solución también consintió; que la revocación por contrario im> 
perio de un auto, no es un recurso que so puede interponer en 
cualquier tiempo ni mucho ménos despues de haberse consen-
tido el auto cuya revocación se solicitó; quo por otra parte, la 
revocación por contrario imperio, solamente puede pedirse, se-
gún la doctrina de los autores, tratándose de autos que no ten-
gan fuerza do definitivos, y es incuestionable que la resolución de 
que se trata tiene fuerza de definitiva, supuesto que ella es nada 
ménos la que termina el primer período do los juicios de intes-
tado, de manera que es, sin duda alguna, extemporánea é ile-
gal la solicitud relativa á esa revocación. 



Considerando tercero: Respecto del scgundo'punto, esto es, si 
deben reputarse como testamento privado las cartas que corren 
agregadas al principio do estos autos: que esos.documentosno tie-
nen el carácter de un testamento, no ya público, pero ni aun do 
testamento privado, ni privilegiado, según lo ba sostenido el re-
presentante de laSra. Quiroz; que el testamento privado requie-
ro para su validez las formalidades marcadas en el artículo 3752 
del Código Civil, las cuales es claro á todas luces que no se lle-
naron en el presente caso, porque no aparece que se haya ex-
tendido el tal testamento en forma, ni mucho ménos, que lo ha-
yan firmado los tres testigos que requiero el artículo 3807, en 
los casos ele suma urgencia; que léjos de haberse querido dar á 
osos documentos el carácter de testamento privado, se extendie-
ron solo unas cartas particulares, cuya nombre les da la misma 
Sra. Quiroz, cartas que nunca pueden tener el carácter de un 
testamento, porque la ley no ha Revestido nunca do ese carácter 
á ese simple documento; que, aunque se demostró que cuando so 
firmaron aquellas cartas, estaban presentes cuatro testigos, quo 
han declarado en Chalchicomula, osos testigos no fueron llama-
dos para que vieran que el finado Carrera otorgaba testamento, 
sino que únicamente se encontraban allí cuando se escribieron 
las cartas, cuyo nombre se les da aun en el mismo interrogato-
rio, sin que aparezca tampoco si los tales testigos sabian ó no es-
cribir, ni que hayan sido testigos de aquel acto, todo lo que de-
biera haber constado en el mismo llamado testamento privado, 
para llenar los esenciales requisitos de los artículos 3806, 3807, 
3808 y del 3768 al 3773 del Código Civil: que mucho menos puo-
de decirse, que esas repetidas cartas sean un testamento privi-
legiado, como lo ha querido sostener la parto de la Sra, Quiroz, 
porque no está justificado que el finado C. Carrera haya gozado 
de ese privilegio, pues que no era militar, ni so hallaba prisione-
ro, como lo asegura el representante de dicha señora, quien con-
funde, como dice muy bien el albacea en su alegato, la palabra 

"prisionero" con la de "preso" quo son enteramente diversas, se-
gún se puede ver por el Diccionario do la lengua Castellana. 

Considerando cuarto: Quo aun cuando esto no fuera y estuviese 
bien justificado que clC. Luis Carrera babia otorgado tcstamonto 
privado con todos los requisitos legales, ese testamento no valdría 
en ol presente caso, supuesto quo el testamento privado única-
mente es permitido en los casos expresa y terminantemente 
marcados en el art. 3804 del Código Civil, en sus diversas frac-
ciones; que aunque pudiera alegarse quo el citado C. Carrera so 
encontraba en circunstancias demasiado excepcionales, y que en 
esa virtud, no tuvo tiempo para otorgar su último elogio en to-
da forma, esto no está en primer lugar bien y plenamento justi-
ficado en autos, pues la certificación del ciudadano escribano 
Rafael Montero Rufián, no tiene más valor quo la de un simplo 
testigo, que no puedo hacer prueba plena, cumplida y perfecta, 
según la ley 32, tít. 16, Part. 3*: en segundo lugar, que aun su-
poniendo que hubiesen sido demasiado apremiantes las circuns-
tancias en quo en efecto so haya encontrado el citado C. Carre-
ra, no por esto debia darse valor á un testamento otorgado por 
carta, porque esta no es la forma establecida por la ley para 
esos casos provistos ya por ella; y en tercer lugar, aun cuando 
nada de esto hubiera, se ve desde luego quo no fué ol ánimo del 
C. Carrera otorgar su testamento por esas cartas, pues quo si 
tal hubiora sido su intento, lo habría manifestado para testar an-
te escribano y en la forma legal, ó cuando ménos habria otorga-
do BU testamento privado en la forma provenida en el art. 3752, 
supuesto que en autos consta quo tenia los elementos necesarios 
para hacerlo," porque aparece que podia escribir y contaba con 
ol suficiente número de testigos, y no obstante todo eso se con-
forma con escribir unas cartas privadas y no otorgar tcstamon-
to en forma, despreciando así los enunciados elementos, por lo 
que se comprende perfectamente, que no quiso hacer testamen-
to sino simples encargos por escrito: que por todas estas razo-



nes, os visto, que esos documentos do ninguna manera pueden 
reputarse testamento, por más que se apuro el discurso y quo se 
quieran interpretar las disposiciones legales, pues en estos casos 
no vale el decir quo los actos extraordinarios caen fuera do la 
ley» y n o deben juzgarso sogun ella, puesto que con ojo provisor 
ha supuesto ya todos los casos quo en materia do testamenti-
faccion pueden ofrecerse en la vida social, ni valo tampoco de-
cir, que el finado Carrera haya ignorado las disposiciones lega-
les á este respecto, porque la ignorancia de las leyos, según el 
art. 21 del Código Civil, no sirvo de excusa y á nadie apro-
vecha. 

Considerando quinto: Quo aunque el representanto de la Sra. 
Quiroz, para sostener el valor y subsistencia de las relacionadas 
cartas, y probar que son la disposición testamentaria del finado, in-
voca el principio de derecho que dice: "Voluntas testatoris pro lege 
habetur;" ese principio ó regla de derecho absolutamente tieno 
aplicación en el caso presente, porque para que la tuviera, era pre-
ciso que esa voluntad fuera en efecto del testador, esto es, del que 
que expresa su última voluntad de la manera quo la ley lo ha osta. 
blecido y no de la manera que uno quiere expregarla, pues si es cier-
to que según la citada regla de derecho, la voluntad dol testa, 
dor se tieno como ley, esto solo debe entenderse cuando esa vo* 
luntad se manifiesta de la manera prevenida por la ley misma, 
de modo que la interpretación jurídica de eso precepto es esta, 
y no la que da el referido representante de la Sra. Quiroz, según 
la cual se debe tener como ley la voluntad del que quiere dispo^ 
ner de lo suyo para despues de la muerte, hágalo de la manera 
y en la forma que lo hiciere, pues quo aceptando semejante in-
terpretación, vendrían por tierra las disposiciones todas, relati-
vas á la forma y solemnidad de los testamentos: con el principio 
de "Voluntas testatoris pro lege habetur," interpretado así, ca-
da cual podría expresar su última voluntad de la manera que 
quisiera, lo que es sin duda alguna un absurdo que se palpa; que 
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sí ol finado Carrera escribió aquollas cartas, por más quo su con-
tenido afecte la conciencia de dos padres y por más que éstos 
estén también estrictamente obligados á su cumplimiento con 
obligación natural, por ser las súplicas hechas por un hijo en ol 
último momento de su vida, por más que esto haya, no por esto 
es sostenible que esos documentos constituyan un testamento 
ni aun privado, cuyas solemnidades ó formalidades esenciales 
no se guardaron. 

Considerando sexto: respecto de la tercera cuestión quo so to-
ca en estos autos, esto es, si los hijos de la Sra. Quiroz han sido 
reconocidos por el finado C. Luis Carrera como hijos naturales 
suyos: que aunque el reconocimiento de esta clase de hijos no se 
encuentra en el derecho romano, ni aun en el de las Partidas, 
porque entonces no era necesario, él fué establecido ya por la 
ley 11 de Toro: que reconocido entonces el hijo natural, como lo 
prevenía esa ley, tenia derecho el mismo hijo á recibir alimen-
tos, conforme á las leyes 2 * y 5 a . , tít. 19, Part. 4«?: quo el 
art. 367 de nuestro Código Civil vigente, establece también 
el reconocimiento de los hijos naturales y previene que para 
quo tal reconocimiento surta los efectos legales, quo son con 
arreglo al art. 383, dar derecho á llevar el apellido del padre, 
ser alimentado por éste y percibir la porcion hereditaria que 
señala la ley, es preciso que ese reconocimiento se haga úni-
camente en escritura pública, en testamento, por confesion ju 
dicial directa y expresa, en la partida de nacimiento y por ac-
ta extendida ante el juez del registro civil, cuyos modos únicos 
de hacer el reconocimiento son los establecidos también por el 
art. 124 del Código Civil ospañol, 334 del francés, 251 del de la 
Luisiana, 336 del de Holanda, 257 del Napolitano y 180 del 
Sardo, según García Go}rena en sus Concordancias; que el artí-
culo 3478 do nuestro repetido Código Civil, al tratar de la legí-
tima, dice: que las disposiciones de ese Capítulo, relativas á los 
hijos naturales y espúrios, solamente comprenderán á los que 



han sido reconocidos legalmente: que haciendo ya las aplicacio-
nes correspondientes al caso de que se trata, se verá desde lue-
go, que el finado C. Luis Can-era no hizo el reconocimiento de 
los hijos de la Sra. Quiroz de ninguno de los modos establecidos 
en el citado art. 267, porque las cartas, únicos documentos en 
que pudiera apoyarse el reconocimiento, no tienen el carácter 
de testamento que se les ha querido dar, según se ha demostra-
do ya en vista de las disposiciones legales tan claras y termi-
nantes á ese respecto, de manera que puede decirse, que el C. 
Carrera no reconoció en vida á sus hijos naturales en los térmi-
nos que prescribo la ley. 

Considerando séptimo: por lo que toca á la cuarta cuestión, 
sobre si la Sra. Quiroz ha justificado que sus menores hijos go-
zai-on de la posesion de estado de hijos naturales del finada: que 
debe examinarse en primer lugar, en qué consista la posesion de 
estado, y fijadas esas ideas, examinarse en segundo lugar, si la 
posesion que alega y ha querido justificar la Sra. Quiroz en favor 
de sus hijos, tiene todos los caractéres que la ley ha querido 
establecer para que dicha posesion valga en derecho. 

Considerando octavo: respecto á lo primero: Que Mourlon, 
Código de Napoleon, número 908, dice: que la posesion de esta-
do es un conjunto de hechos continuos y notorios, que por su 
naturaleza importan el reconocimiento de la filiación del hijo 
por la familia á que él pretende pertenecer; que esa posesion, 
según el mismo autor, se puede definir diciendo: que es una sé-
rie de confesiones, cuyos hechos que las constituyen se resúmen 
en estos tres principales que son: "Nomen," "Tractatus," "Fa-
ma," esto es, "Nomen," que el hijo haya llevado constantemen-
te el apellido del padre. "Tractatus," que lo haya tratado siem-
pre como á hijo y con tal carácter haya provisto á su educación, 
conservación y establecimiento. "Fama," que haya sido consi-
derado siempre por la sociedad y por la familia, como hijo de la 
persona de quien se dice tal: que los caractéres que la posesion 

de estado debe tener para que haga prueba en derecho, son se-
gún el mismo Mourlon, en el número 910: que sea constante, 
estable, cierta y manifiesta, y sobre esto dice literalmente: "Ella 
no hace prueba sino en tanto que es continua y sucesiva. La 
necesidad de la primera de estas dos condiciones es evidente, 
porque la ley ha tomado empeño en manifestarla. E3to es sin du-
da lo que ella ha querido explicar cuando ha dicho, que el hi jo 
debe constantemente llevar el apellido del padre, y que haya si-
do reconocido constantemente como hijo por la familia y la so-
ciedad. Puede, pues, raciocinarse de esta manera, continúa di-
ciendo el mismo autor: si el hijo ha recibido desde su nacimien-
to otro nombre y no el del padre, si ha estado reunido á su fa-
milia, siendo tratado como hijo natural, y si despues de algunos 
años el padre le permite que lleve su apellido y comienza á tra-
tarlo como hijo legítimo, esta segunda posesion se puedo com-
batir por la primera y no podrá servir de prueba. Mas con tal 
que haya comenzado desde el nacimiento del hijo, y que haya 
durado el tiempo suficiente para constituir sólidamente la pose-
sion, no es preciso que haya durado hasta el momento en que 
se reclame la filiación. Una vez adquirida no se pierde solo por-
que no haya durado con los mismos caractéres que desde el 
principio." García Goyena define la posesion de estado, dicien-
do: "Que es el goce público que un individuo puede tener del 
lugar que ocupa en la sociedad y en la familia." No resulta, 
pues, de un hecho solo y aislado, sino de muchos hechos públi-
cos, encadenados y repetidos todos los dias, viniendo de este 
modo á formar la más sólida y ménos dudosa de las pruebas. 

Considerando noveno: Que do acuerdo con las doctrinas an-
tes citadas, el art. 335 de nuestro Código Civil vigente, termi-
nantemente dice: "Si uu individuo ha sido reconocido constan-
temente como hijo legítimo de otro por la familia de éste y pol-
la sociedad, quedará probada la posesion de estado de hijo legí-
timo, si ademas concurro alguna de las circunstancias siguien-
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tes: 1 ? Que el hijo haya usado constantemente el apellido del 
que pretende ser su padre con anuencia do éste. 2 í3 Que el pa-
dre le haya tratado como su hijo legítimo, proveyendo á su sub-
sistencia, educación y establecimiento. ' 

Considerando décimo: Que si se examinan de una manera de-
terminada las pruebas rendidas por parte de la Señora Quiroz 
para justificar esa posesion do estado, y las que para contrariar-
la ha presentado el ciudadano albacea, se deduce, haciendo la 
correspondiente aplicación de las doctrinas y disposiciones le-
gales que se han citado, que efectivamente existen las pruebas 
suficientes en derecho para poder asegurar que los menores hi-
jos de la Señora Quiroz han gozado de la posesion de estado de 
hijos naturales del finado C. Luís Carrera, porque la repetida 
señora ha presentado cinco testigos, los cuales uniformes decla-
ran: que aquellos niños fueron constantemente reconocidos pol-
la sociedad y por la familia del C. Luis Carrera como hijos de 
éste; que esos niños usaron el apellido del citado Carrera, quien 
á su vez les prodigaba todos los cuidados paternales, y los tra-
taba como hijos legítimos, proveyendo á su educación y subsis-
tencia; dando todos los cincos testigos como razón de su dicho, 
la de ser público y notorio lo que declaran en el Palmar, y por 
ser todos ellos vecinos de ese lugar; que estas declaraciones ha-
cen plena, cumplida y perfecta, con arreglo á lo prevenido en 
la ley 43, tít. 16, Part. 3 ? ; que aunque el ciudadano albacea ase-
gura en su alegato de buena prueba que el dicho de los testigos 
es vago, esto no es exacto puesto que no pueden ser más claras 
las respuestas de aquellos; que aunque el repetido albacea dice 
también, que puede asegurar que dichos testigos no podrán se-
ñalar un solo caso en que se funden para afirmar que la fami-
lia del citado Carrera haya reconocido á la niña Beatriz como 
hija legítima de aquel, tanto más, cuanto que tal familia no se 
ha separado nunca de Quecholac, esta circunstancia no se ha 
probado por el mismo albacea; que aunque éste encuentra cier-

ta contradicción ontre el dicho do los testigos y el de la señora, 
al contestar una de las posesiones, pues ésta dijo que ignoraba 
quo el finado hubiera reconocido á los niños en ol acta do naci-
miento, ante el juez del registro civil, ni en oscritura ni por ac-
ta ante ningún juez, y los testigos afirman que dicho Carrera 
reconoció y trató á sus hijos como tales, es visto que no hay tal 
contradicción, pues que se trata de cosas absolutamente diver-
sas: los testigos so refieren al trato que el finado dió á sus hijos, 
y la Señora Quiroz en la posesion á que se alude, se refirió al 
reconocimiento hecho de la manera que la misma posicion ex-
presa, lo cual es olarísimo que podia muy bien ignorar; y por 
otra parte, hizo muy bien do contestar á la posicion en estos 
términos, supuesto que ella se refiere á un hecho ajeno respecto 
del que no estaba obligada á responder. 

Considerando undécimo: Por lo quo toca á la cuestión quinta, 
esto es, si es preciso para justificar la filiación natural, probar 
la posesion de estado de hijo legítimo: que aunque el C. Alba-
cea, en su alegato de buena prueba, se esfuerza en demostrar 
quo es preciso probar la posesion de estado do hijo legítimo, es-
to, sin embargo, no puede ser aceptado por militar contra esa 
opinion muchas poderosas razones, pues en primer lugar, exis-
to sobro oste punto la doctrina do Mourlon en el lugar y pala-
bras que ántes so han citado; en segundo porque la razón mis-
ma está diciendo sin ninguna violencia, que no es posible que 
la ley haya querido que para justificar la filiación natural, so 
pruebe la posesion de estado de hijo legítimo, lo que seria un 
absurdo suponer: la ley en efecto no ha podido exigir quo se jus-
tifique lo más para conseguir lo menos. Aunque ol art. 371 
dol Código Civil paroco indicarlo así, no es esto, sin embar-
go, lo que dispuso, lo cual so comprende bien, haciendo un es-
tudio comparativo de los artículos 532 y 371 del mismo Código. 
El primero establece: que la posesion de estado prueba por sí so-
la la filiación legítima, y el segundo dice: que para reclamar la 



filiación natural, es preciso que el hijo se encuentre en posesion 
de su estado, con arreglo al art. 335, de donde se infiere, que 
pudiéndose declarar al hijo legítimo con solo la posesion de esta-
do, mal liaria en conformarse teniéndola, con pedir solo sor 
declarado hijo natural, teniendo entonces ménos derechos que 
adquirir; y en suma, con tal interpretación no habría ya quien 
pretendiera ser declarado hijo natural, supuesto que le seria 
más fácil obtener la declaratoria de hijo legítimo, por lo que so 
ve que la interpretación natural y precisa del art. 371 es ésta. 
El hijo, sin embargo, puedo reclamar la paternidad natural 
únicamente en el caso de hallarse en posesion de su estado ci-
vil, conforme á lo dispuesto on el art. 335, pero aplicado ese ar-
tículo al caso de hijo natural; y tratándose ya del caso presen-
te, os seguro, que hay ademas la circunstancia do quo la Sra. 
Quiroz, como se vo por su interrogatorio, justificó que sus hijos 
gozaron la posesion de hijos legítimos, pues aunque el albacea 
sostiene que ni aun lo intentó la Quiroz, por no constar eso en 
el interrogatorio, en esto se ha producido aquel con la mayor 
falsedad, supuesto que existe en autos el interrogatorio mis-
mo que desmiente ese concepto. 

Considerando duodécimo: Respecto de la cuestión sexta, quo 
es la de si basta la posesion de estado para justificar la filiación 
natural, ó se necesitan ademas otras pruebas y si ellas existen 
en autos: que en cuanto á la primera parte de esa cuestión, de-
ben examinarse estos dos puntos separadamente: 1P ¿La pose-
sion de estado con los requisitos del art. 335 del Código Civil 
constituye una PRESUMTIO JURIS ET DE JURE do la paternidad 
natural? 2 P ¿Es por lo ménos prueba plena de ésta? 

Considerando décimotercero, respecto del primor punto: Quo 
es muy sabido en derecho que la "presumtio juris et de jure" es 
aquella que arroja tal certidumbre acerca de los hechos, quo la 
ley no ha querido que contra ellos se admita prueba alguna, y 
los hechos que constituyen la posesion de estado no pueden 

considerarse revestidos do tal tuerza, y en oso concepto, no 
hay duda alguna acerca de que debe resolverse negativamente 
el primer punto propuesto. 

Considerando décimocuarto, respecto del segundo punto: Que 
tampoco debe reputarse la posesion de estado como una prueba 
plena de la paternidad natural; porque esta consecuencia se des-
prende naturalmente del estudio combinado de los artículos 
370, 371 y 372 dol Código Civil, puesto que al prohibir el 370 
la investigación de la paternidad del hijo nacido fuera de ma-
trimonio, y al añadir desdo luego ol 371 que ésto sin embargo 
puede reclamar la paternidad, si se halla on posesion de estado 
con los requisitos del art. 335, so indica con toda claridad que 
la posesion do estado no da al hijo, por sí sola, el carácter de 
tal, sino solamente la aptitud, por decirlo así, para entrar de lle-
no en la prueba sobro la paternidad: que el art. 372 exige tam-
bién para quo el hijo pueda investigar la maternidad, y obtener 
el reconocimiento de la madre, que esté en posesion de estado 
de hijo natural de aquella; por lo cual so ve que según eso artí-
culo, la sola posesion de estado no prueba la maternidad, sino 
que solo escondicion para investigarla: que esta idea se confor-
ma más con la parto expositiva del Código Civil en la cual sus 
autores dijeron, tratando de este punto: "A l prohibirse la inves-
tigación de la maternidad de los hijos nacidos fuera do matri-
monio, se exceptuaron dos casos do verdadera necesidad: el pri-
mero es el de rapto ó violencia, y el segundo el de hallarse el hijo 
en posesion de su estado; porque en el primero, concurriendo las 
circunstancias que allí se exigen, hay un dato fijo de dondo 
partir y una justa reparación que pretender, y en el segundo 
hay casi una prueba, que unida á otras justificará plenamento 
la filiación." Luego la posesion do estado no es una prueba pio-
na de la filiación natural, y sí un dato, un principio que demos-
trado, abre ya la puerta, por decirlo así, á la investigación de la 
paternidad: que aunque pudiera objetarse contra esto, que si 



tratándose do la filiación legítima basta, en ciertos casos, la po-
sesión de estado para que probada quede justificada la filiación, 
lo mismo debería decirse respecto de la filiación natural, esta 
objecion so destruye, ya porque la parte expositiva del Código, 
que se ha copiado, es tan terminante que no deja lugar á duda 
alguna, y ya también, porque en el primer caso existe á favor 
de la filiación legítima, la existencia del matrimonio, oxistiendo 
ademas la razón de que, á favor de la filiación existe una doble 
posesion de estado, una por parte de la madre y otra por parte 
del padre, y por estos motivos enseña Demolombe, que la ley 
debe ser inas suave cuando se trata de probar la filiación legíti-
ma que cuando se trata de la natural; porque á favor de la pri-
mera está siempre el matrimonio: que aunque pudiera también 
objetarse, quo así como la posesion de las eosas reales es una 
prueba plena, de manera que conforme á la ley aun da al que 
tiene el carácter de dueño los derechos de tal, mientras no so 
pruebe lo contrario, de la misma manera la posesion de estado 
do hijo natural, pudiera constituir una prueba plena de la filia-
ción natural, y dar al hijo los derechos de tal; esta objecion care-
ce también de fuerza, si so reflexiona quo haygrando diferencia 
entre la posesion de las cosas materiales, y la posesion del esta-
do civil do las personas: respecto de las primeras, las leyes no 
han exigido tantos requisitos como respecto de las segundas, lo 
cual es muy natural, por tratarse en la posesion do estado de 
derechos de mucha importancia: que aunque Demolombe ha he-
cho esfuerzos para que prevalezca ol sistema que admite la po-
sesion de estado, como prueba de la paternidad natural, debo 
advertirse en primer lugar que esa opinion no debe subsistir en-
tro nosotros, supuesta la disposición de nuestro Código, tan 
claramente explicada por sus autores, según se ha visto en la 
parte expositiva; y en segundo lugar, esa misma opinion "ha si-
do combatida, entre otros, por Bonnier, en su Tratado de pruebas 
tomo 1P , págs. 152 y 153: á favor de la opinion que sostiene, 

quo la posesion de estado por sí sola no pruoba la filiación natu-
ral, sino que son precisas ademas otras pruebas, existen las doc-
trinas de M. Bigot Preamoncu, quien asienta, que la paternidad 
no podrá jamas ser establo contra el padre, sino por su propio 
reconocimiento; de García "de movilitate," glosa 20. Número 7, 
de Monochio "de príessumptionibus prtesump, 180," Gaill "Ob-
sorvationos juris, Lib. 5 ? , Cap. 126, Núm. 19," de Mascardo 
"de probationibus, conclus." 792, números 6 y 13, y conclus. 800, 
números 9 y 10," y por todo lo expuesto se ve, que la posesion 
de estado, cuando no viene unida á otras pruebas, no justifica 
plenamente la filiación natural. 

Considerando décimoquinto: Que en este concepto debe exami-
narse la segunda parte de la cuestión sexta, esto es, si en el caso 
presente existen ó no las pruebas que sean bastantes para decla-
rar la paternidad: que, como se ve en autos, ademas de la posesion 
de estado, que ha sido probada, existen las cartas que suscribió el 
finado Luis Carrera pocos momentos ántes de morir: que el ca-
rácter de estas cartas no es otro, que el de un documento priva-
do, y por tanto debe examinarse si tales cartas hacen prueba 
en el presente caso: que por nuestro derecho, da fuerza y vali-
dez á los documentos privados la firma de la parte que se obli-
ga en ellos, como so consigna expresamente en la ley 114, tít. 18, 
Part. 3, y en la 119 del mismo título y Partida: que los do-
cumentos privados hacen fé en juicio, no solamente cuando son 
reconocidos por la parte que los firma, sino también cuando ha-
biendo muerto su autor, aseguran ser suyos dos testigos de com-
petente edad, contestes y sin tacha, quo declaren en juicio ha-
berlo visto hacer por el mismo autor ó por otro en su nombre, 
ó de su orden, cuya doctrina enseñan todos los autores y entre 
ellos los anotadoros de Bonnier, tomo 2 ? , página 176; y Escri-
che, Diccionario de Legislación, artículo "instrumentoprivado:" 
que en el presente caso han declarado haber visto firmar las 
cartas al mismo C. Luis Carrera mucho más dedos testigos, que 



dan la razón más satisfactoria de su dicho, y cuyas declaracio-
nes hacen prueba plena según la ley 32, tít. 16, Part. 3 ? ; que 
ademas de que esas cartas fueron suscritas delante de todos 
aquellos testigos, hubo la precaución por parte de la Jefatura 
política do Chalchicomula, de haber mandado sacar copia de 
ollas y guardarlas en el archivo, de donde fueron testimonia-
das, según consta en el cuaderno de pruebas de la Sra. Quiroz, 
fojas 24: que la verdad del contenido de esas cartas, no ha podi-
do ser negado por los padres del finado C. Luis Carrera, supues-
to que nada so ha dicho á ese respecto en autos, valiéndose úni-
camente de la circunstancia de que tales cartas, cuya verdad no 
se niega, no importan un reconocimiento jurídico de la paterni-
dad, según el art. 397 del Código Civil; pero que al no haber ne-
gado que esas cartas hayan sido del finado, sin negar tampoco 
la verdad do su contenido, lo cierto es que los citados padres dol 
finado C. Carrera, no han podido acallar del todo el grito de su 
conciencia, que les avisa que aquellos infortunados niños fueron 
sus nietos naturales: que por todo esto se ve, que existe en au-
tos otra prueba plena de la paternidad natural, que unida á la 
posesion de estado, no deja duda alguna de que, en efecto, el 
finado C. Luis Carrera tuvo por sus hijos naturales á aquellos 
niños, que deben en tal virtud ser llamados á la sucesión legí-
tima. 

Considerando decimosexto, en cuanto á la cuestión séptima: 
Que el art. 370 del Código Civil prohibió absolutamente la in-
vestigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera de ma-
trimonio; pero según el 371, pueden éstos hacer tal reclamación, 
siempre que so encuentren en posesion de estado de hijos natu-
rales; y habiéndose demostrado que en efecto los hijos del fina-
do C. Carrera gozaron de la posesion de estado, es evidente que 
en este concepto han podido legalmente reclamar la paternidad 
natural, siendo el punto principal de cuestión en el presente ca-
so, si puede hacerse la declaratoria de heredoros de los hijos 

naturales, á pesar de lo dispuesto en los arts. 367 y 3478 del Có-
digo Civil. 

Considerando décimoséptimo: Que respecto do este punto de-
be observarse, que si bien ol art. 367 establece los modos de ha-
cerse el reconocimiento de los hijos naturales, esto es, según el 
claro tenor ele ese artículo, se entiende dol reconocimiento v o -
luntario que el padre haga de su hijo; pero como muchas veces 
puede suceder y realmente sucede, que siendo el hijo natural, el 
padre desconociendo sus deberes y desoyendo la voz de la natu-
raleza, resiste al ¿-cconocimiento voluntario, ó abandonando el 
cumplimiento de esa misma obligación, llega á morir sin otor-
gar al repetido hijo aquel reconocimiento, no siendo entonces 
justo que ese hijo dejara do percibir la porcion hereditaria que 
le señala la ley; porque ninguna culpa tienen los hijos de los erro-
res y omisiones de los que les dieron el ser, y por tal razón vie-
ne despues del citado art. 367, el 371 que establece, que el hijo 
puede reclamar la paternidad natural en el caso do hallarse en 
posesion de su estado civil, sin que entonces sea necesario, por 
lo mismo, el reconocimiento hecho de los modos que establece 
el art. 367, supuesto que el padre ó ha muerto, ó resisto otorgar 
ese reconocimiento al pedirlo el hijo: que esta interpretación es 
sin duda alguna la más natural y conforme al espíritu de la ley, 
al grado que de no darse en este sentido, resultaría absolutamen-
te inútil la disposición del citado art. 371, porque en efecto, de 
nada le serviría á un hijo natural reclamar la paternidad, apoya-
do en ose artículo, supuesto que al pedir su parte hereditaria, ó 
alimentos en vida del padre, se lo había de decir que á nada tenia 
derecho conforme al art. 3478, porque no fué reconocido en los 
términos del art. 367: quo si bien os cierto que las acciones de 
investigación do paternidad y maternidad solo pueden ejercí-
tarse en vida do los padres según lo dispone el art. 386, también 
lo es, que en el caso do que los hijos sean menores al tiempo del 
fallecimiento del padre, conservan aquellos el derecho de ejer-
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citar la acción hasta cuatro años después de quo cumplan su 
mayor edad, ó do que sean emancipados, como lo previene el 
art. 387, y cuya disposición es muy justa si se reflexiona que 
puede haber abandono por parto de los representantes de los 
menores durante su menor edad: que de todo lo expuesto resul-
ta, que el reeonocimiento de un hijo natural puedo ser volunta-
rio, y entonces debe hacerse únicamente por alguno de los mo-
dos establecidos en el art. 367, ó ese reconocimiento es forzado 
ó hecho despues de la muerte del padre, por resolución judicial, 
y entónces basta la sentencia declaratoria dff hijo natural, cuya 
consecuencia resulta del estudio combinado de todos los artícu-
los posteriores al 367, y especialmente de los 370, 371, 372, 384, 
385, 386 y 387; de manera que al disponer el art. 3478 que las 
disposiciones de eso capítulo relativas á los hijos naturales y es-
púrios, solo comprenden á los que hubieren sido reconocidos le-
galmente, debe entenderse combinado también este artículo con 
los antes citados, bien sea el reconocimiento voluntario, ó hecho 
por la ley en virtud de sentencia ejecutoriada; porque de lo con-
trario es claro que aquel artículo habria añadido que esas dis-
posiciones solo comprendían á los hijos naturales ó espúrios que 
hubieran sido reconocidos en los términos del art. 367, cuya in-
terpretación se corrobora más, si se observa que todas las dis-
posiciones citadas, están precisamente en el capítulo relativo al 
reconocimiento de los hijos naturales. 

Considerando décimo octavo, por la que toca á la ectava y úl-
tima cuestión, esto es, sobre si debe hacerse la declaración que el 
ciudadano representante del Ministerio público pretende se haga 
en favor de la Sra. Quiroz, por haber ésta trabajado en formar el 
Capital al lado del C. Luis Carrera: que en este incidente única-
mente se ha tratado de la filiación natural de los hijos del finado 
Carrera: que siendo esta la materia del juicio, no puede senten-
ciarse sobre Otro punto diverso; porque entónces se fallaiia "ultra 
petita," lo cual está absolutamente prohibido por la ley, aldispo-

ner que la sentoncia sea conformo á la demanda, en la cosa, en la 
causa y en la acción, según terminantemente lo onseñan las le-
yes 16, 12 y 5', tít. 22, Part. 3*, 5", tít. 26 do la misma Partida, 
2* y 6", tít. 16, lib. 11 do la Novísima Eooopilacion. 

Considerando décimo nono: Que el Niño Luis José de Jesús, 
según lo confiesa la Sra. Quiroz y está justificado en autos, nació 
despues do la muerto del O. Luis Carrera, que en esa virtud no 
pudo haber gozado de la posesion de estado civil, para poder re-
clamar la paternidad conforme al art. 371, supuesto quo primero 
es existir que posoor algo, y mal podia alegar posesion de la pa-
ternidad despues de la muerte del padre. 

Considerando vigésimo: Que la niña Teresa, que también so 
asegura ser hija del finado C. Luis Carrera, verdaderamente no 
ha gestionado en el presente caso, supuesto quo en la secuela dol 
juicio no ha tenido representante legítimo, no pudiendo por tanto, 
aprovecharlo la sentencia quo se dicte en este incidente, en el 
cual solamente aparece con representación la Sra. Quiroz por su 
hija Beatriz, á quien reconoce como hija por confesion que viene 
haciendo ante este mismo juzgado. 

Por estas consideraciones, do conformidad con las leyes y doc-
trinas citadas, y con lo dispuesto en los arts. 3471 y 3866 del 
Código Civil, se declara: 

1 Que no ha lugar á la revocación por contrario imperio, 
que la parte de la Sra. D Margarita Quiroz ha solicitado del au-
to en quo se declaró que el finado C. Luis Carrera murió intes-
tado. 

2 Que las cartas suscritas por el mismo C. Carrera no tie-
nen el carácter de un testamento privado do aquel. 

3 Que los hijos del referido C. Carrera no fueron reconoci-
dos por él, en vida, de ninguno de los modos establecidos en el 
art. 367 del Código Civil. 

4 Que la Sra. Quiroz ha justificado que su hija Beatriz go-
zó de la posesion de estado de hija natural del finado C. Luís 



Carrera, y quo unida esa posesion á las demás pruebas que exis-
ten on autos, justifican la filiación natural de esa niña. 

5 Que dicha niña ha podido reclamar la paternidad natu-
ral, y habiéndola justificado, es hija natural del finado C. Luis 
Carrera, teniendo, por tanto, derecho á pércibir la percion he-
reditaria que le señala la ley. 

6 Que no es de hacerse igual declaración respecto do los 
menores Luis José de Jesús y María Teresa, por no haber go-
zado de posesion de estado el primero, y por no haber sido le-
galmente representada la segunda, á quien se dejan sus dere-
chos á salvo para que promuevan en la forma legal. 

7 Que no es do hacerse la declaración á que so refiere 'el C. 
representante dol Ministerio público, en favor do la Sra. Quiroz, 
dejándose á ésta sus derechos á salvo para quo ejercite las ac-
ciones que le competan. 

8 Que cada parte debe pagar sus costas particulares, y las 
comunes por mitad, no haciéndose expresa condenación por ver-
sarse puntos de dificultoso derecho. 

Hágase saber. Así definitivamente juzgando lo proveyó, man-
dó y firmó el C. Juez de 1* instancia do este Distrito, ante mí 
de que doy fé—Lic. Luis G. Fernández de Lara Ante mí: 
Eduardo Vivanco. 
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SENTENCIA PRONUNCIADA por el juzgado 3* de lo cU 

vil del Distrito Federal en 8 de Julio de 1882. 

FILIACIÓN.—¿Cuál es la loy aplicable para establecer el carác-
ter legal del que pretende la filiación natural?—DERECHO DE HE-
REDAS.—¿Cuándo comienza?—RECONOCDIIENTO DE HIJOS NATU-
RALES.—¿Cómo debe hacerse para que surta efecto legal? ¿Con-
forme á la legislación española pueden concurrir los hijos 
naturales con la legítima, como herederos? 

México, Julio 8 do 1882. 

Visto ol juicio ordinario promovido por la Sra, Gertrudis 
Castro do Olvera, alegando derechos de filiación á la testamen-
taría del Sr. Cirilo Castro, bajo el patrocinio del Sr. Lic. Fran-
cisco Morales Medina; vista la oposicion do la testamentaría 
demandada, á quien representa el Sr. Lic. Manuel Lombardo, 
en su carácter do tutor dol menor de privilegio D. José M" 
Castro, albacea de aquella sucesión; vistas las prueba sproduci-
das por ambas partes; los alegatos respectivos; la citación para 
sentencia y todo lo quo de autos consta y verso debió. 

Resultando: que por ocurso do 27 del año próximo pasado, la 
Sra. Gertrudis Castro de Olvera, promovió demanda á la testa-
mentaría do D. Cirilo Castro, sosteniendo sor hija natural del 
testador, y como tal tenia derecho á percibir la porcion que pa-
ra estos casos asigna la ley. 

Resultando: que para fundar su derecho presentó los siguien-
tes documentos: 

Primero: Una cortificacion de la Parroquia do Huoipostla, 
por la cual consta que en 16 do Noviembre de 1829 fue bauti-
zada una niña á quien so pusieron los nombres do Eugenia Ger-
trudis y Federica, nacida en la Hacienda do Bata, de padres no 
conocidos; hallándose también al calce do esta fó de bautismo, 
una certificación, en la que el cura párroco do Hueipostla, con 
fecha 21 do Septiembre de 1881, asegura que la acta anterior so 
refiere á la Sra. Gertrudis Castro, por ser voz pública quo ella 
era hija de D. Cirilo Gastro y que con tal carácter la reconoció la 
esposa del testador Sra. Cármen Puente. 

Resultando: Que el 2® documento que la Sra. Castro adjun-
tó á su demanda, fué un anuncio del matrimonio del Sr. Castro, 
fecha 10 de Diciembre de 1835. 

Resultando: Que igualmente acompañó la propia señora el 
acta de matrimonio del Sr. Cirilo Castro con D* Cármen Puen-
te, certificada por el cura párroco de San Miguel Isetla. 



Resultando: Que el último documento exhibido por la parte 
actora fué la certificación do un escrito do desistimiento de D. 
José M" Castro, presentado á la segunda Sala del Tribunal Su-
perior, en ol cual consiento que D ! Gertrudis Castro soa la Al-
bacca do la testamentaría Castro, nombrada con antorioridad 
para esto encargo por ol juzgado segundo do lo civil. 

Resultando: Qno al evacuar el traslado la parto do la testa-
mentaría de Castro, nogó la demanda provocando diversas cues-
tiones de derecho de que más adelante so hablará, dando cato 
lugar á que so abriese la dilación probatoria. 

Resultando: Que durante la dilación probatoria, la parto ac-
tora produjo en calidad de probanzas, una copia certificada dol 
testamento de D. Cirilo Castro, derivando sus dorochos de la 
cláusula catorce quo textualmente díco: "Item declaro deberle 
«á mi hija Gertrudis Castro, la cantidad do seis mil pesos, impor-
t o de un legado quo le dojó ol finado mi tío D. Francisco de 
"Castro y Moreno, y del cual y o ho sido depositario; ratificándo-
l o en la forma más solemne y sin quo pueda menoscabarlo, nu-
lificarlo ó destruirlo en todo ni en parte, ninguna disposición 
"anterior ó posterior en contrario, así como que el rédito legal 
"que dicho legado causa, como deuda privilegiada, deberá de sa-
tisfacerse de la masa de mis bienes desdo el mes do Marzo del 
"año próximo pasado do mil ochocientos sesenta y dos." 

Considerando: Que dos cuestionos do importancia se provo-
can en estos autos, siendo la primera, á qué legislación debo su-
jetarse este negocio, si á la vigente en la época del nacimiento 
de la Sra. Gertrudis Castro, ó la quo estaba en vigor á la muer-
te del testador, ó á la novísima que nos rige; y la segunda cues-
tión os, si la Sra. Gertrudis Castro de Olvera, en el caso de tener 
probada su pososion de estado, os hija natural ó adulterina de 
D. Cirilo Castro. 

Considerando: Que la primera cuestión, esto es, la legislación 
a la cual tiene que sujetarse la decisión de este negocio debe ser 

la vigento en la época do la muorto dol tostador por ser muy 
aplicable ol texto que en esto sentido trao Marcado, comentando 
el artículo segundo del Código francés con las siguientes pala-
bras: "Otro será el derecho cuando se trata do donaciones tes-
tamentarias debiéndose aplicar la loy del día de la muerte." 
Por el testamento, en efecto, «dice el autor citado más adelante.» 
"no se dispono actualmente sino para ol tiempo en el que el tes-
tador dejara de existir; el testamento os simplemente un pro-
yecto de enajenación, que no so realiza sino por la muerte del 
disponento, de suerte que despuesdo haber tratado él, es siempre 
propietario y libre de poder revocar." 

Considerando: Que el derocho de heredar comienza, desde el 
momento en que fallece el testador y no ántes, en que los here-
deros tienen derechos do espectatíva, los cuales no se realizan 
sino despues de la muerto del autor de la herencia, según lo pre-
viene y dispone el art. 1 ? do la ley de 10 de Agosto do 1857. 

Considerando: Que siendo esto así, la loy que se debe aplicar 
para la adquisición de los derechos do la Sra. Gertrudis Castro, 
en el presente caso, es la do 10 de Agosto de 1857. 

Considerando: Que si bien la ley citada en sus arts. 32 y 40, 
llama al hijo natural á la herencia do su padre en concurrencia 
con los hijos legítimos, este derecho descansa en el supuesto de 
quo el hijo natural sea reconocido por los medios especificados 
en el art. 33 de la citada ley do 10 de Agosto de 1857. 

Considerando: Que el art. 33 citado en el considerando anterior, 
exige para que el reconocimiento del hijo natural soa perfecto, 
que so haga por escrito, con los mismos requisitos que la ley es-
tablece para testar, hecho sin miedo, expreso y terminante; agre-
gando más adelante dicho artículo estas palabras: "Este reco-
nocimiento y la confesion judicial del padre, serán en adelante 
los únicos medios de probar la paternidad, á pesar de lo prove-
nido en el art. 31 de la ley do 27 do Enero de este ano." 

Considerando: Que la ley de 27 de Enero de 1857, en sus 



arts. 51 y 52, establece la manera do reconocer á un hijo natu-
ral, manifestando que en actos de esta especie so deben llenar 
las mismas condiciones que la ley exige en las actas de naci-
miento con referencia al lugar en donde nació el hijo que se re-
conoce, é insertando en un libro reservado que debe llevar el 
oficial público, todos estos hechos; esto último tratándose do los 
hijos espúrios. 

Considerando: Que la claúsula 14 del testamento del Sr. Ciri-
lo Castro, no comprende el reconocimiento de la Sra. Gertrudis 
Castro, como hija natural del testador, porque no se ha hecho en 
acto separado, ni con las solemnidades que exige el derecho pa-
ra testar, ni se anotó esta circunstancia en el acta del nacimien-
to do la Sra. Castro. 

Considerando: Que el acta de nacimiento otorgada por el cu-
ra de Hueipostla no identifica á la Sra. Castro con la persona á 
quien ella se refiere, ni mucho menos le da derechos de filiación 
en la herencia del Sr. Castro, porque aquel instrumento solo ha-
bla de una niña bautizada en el Curato, hija de padres no cono-
cidos y nacida en la hacienda de Bata. 

Considerando: Que la nota puesta á aquel documento por el 
cura párroco de Hueipostla, Sr. José María Guerrero, no pro-
duce efecto en derecho, porque aquel eclesiástico como funcio-
nario público al expedir los certificados que soliciten los intere-
sados, debe limitarse á autorizar lo que digan los libros parro-
quiales, y no aquellas otras cosas que descansan en su concien-
cia de hombre privado, como ciertamente lo son los hechos con-
signados al pié del referido instrumento. 

Considerando: Que establecida la cuestión bajo esta forma, la 
Sra. Castro de Olvera no puede tenor los derechos de hija na-
tural del Sr. Cirilo Castro, pues los instrumentos que acompaña 
á su demanda no prueban el entroncamiento y parentesco que 
pretende tener con el autor do la herencia. 

Considerando: Que si aplicándose la ley de 10 de Agosto de 

1857 las pretensiones de la parto actora tienen que rechazarse 
por las razones quo ántos so han aducido, idéntica resolución 
tiene que recaer si so define y falta por la legislación vigente 
en 1827. 

Considerando: Quo si bien la ley 11 de Toro |¿ue invoca en su 
favor la parte actora, llam:t á la herencia do los padres á los hi-
jos naturales, esto tenia lugar cuando al morir el tostador no 
dejaba hijos legítimos. 

Considerando: Que robustece el anterior considerando el tex-
to de la ley 12 de Toro quo prohibe el derecho de heredar á los 
hijos naturales en concurrencia con los legítimos; cuya jurispru-
dencia enseñaba con anterioridad la ley 14, tít. 15 de la 
Part. 4a 

Considerando: Que constando en la claúsula 3* del testamento 
de D. Cirilo Castro que estaba casado cou la Sra. Cármen Puen-
te, y que de dicha unión tenia dos hijos legítimos que lo eran D* 
Concepción y 1). José María Castro, la Sra. Gertrudis del pro-
pio apellido, no puede venir á heredar en concurrencia do los 
expresados hijos á D. Cirilo Castro, por prohibirlo la ley 12 de 
Toro ántes citada. 

Considerando: Que la segunda cuestión que se provoca en 
estos autos relativa á si la Sra. Castro es hija natural ó adulte-
rina de D. Cirilo Castro, no se puede definir ni en uno ni en 
otro sentido, porque para ello se necesitaba que la peticionaria 
hubiera probado quo era hija del testador, hecho quo como se 
ha visto no ha logrado. 

Por las razones y fundamentos legales expuestos, y con apo-
yo del artículo 196 del Código de Procedimientos Civiles debia 
fallar y se fulla: 

Primera: quo la Sra. Gertrudis Castro no ha probado, como 
probar le convenia, la acción y derechos que ha entablado en el 
presente juicio y que en consecuencia no es heredera del Sr. Ci-
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rilo Castro para que perciba la tcrcora parto do la herencia quo 
correspondo á los hijos legítimos del testador. 

Segunda: Que las costas dol presente juicio son á cargo de la 
parte que las haya causado y las comunes por mitad. 

Así definitivamente juzgando lo proveyó y firmó el Señor Juez 
3 ? de lo civil Lic. V. de la Peña,—Doy fé.— V. de la Peña A. 
García Peña, secretario. 

SENTENCIA PRONUNCIADA por la 3? Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal en 2 de Abril 
de 1888. 

R E C O N O C I M I E N T O D E H I J O S N A T U R A L E S E N T E S T A M E N T O ¿Cuál 
es la ley aplicable á los requisitos y forma do ese reconocimien-
to? ¿Debe ser tan terminante y expreso que no bastará la men-
ción que haga el testador, llamando hijo suyo á una persona, 
para que so entienda reconocida?—POSESIÓN D E E S T A D O . — P R U E -

BAS.—¿Con qué condiciones hacen fé las partidas parroquiales? 
¿Pueden invocarse las actas del estado civil, para la justificación 
de otros hechos que no sean el nacimiento, el matrimonio ó la 
la defunción á que se refieren? 

México, Abril 2 de 1883. 
Yistos estos autos seguidos en juicio ordinario por D. Manuel 

Gil, apoderado jurídico de la Sra. Gertrudis Castro de Olvera, 
patrocinada por el Lie. Francisco Morales Medina, contra la 
testamentería de D. Cirilo Castro, representada por el Lic. Ma-
nuel Lombardo, como tutor del menor de privilegio D. José M. 
Castro y albacea de esa sucesión, todos vecinos de esta capital, 
demandando el actor derecho de herencia en esa testamentaría, 
en la porcion quo concede la ley á la Sra. Castro, como hija na-
tural de D. Cirilo del mismo apellido. 

Visto lo alegado en autos por las partes por su derecho, las 

pruebas aducidas en tiempo, lo alegado en forma; la sentencia 
del juez tercero del ramo civil fecha ocho de Julio del año últi-
mo, declarando quo la Sra. Gertrudis Castro no ha probado co-
mo probar lo convenia, la acción que ha entablado en el presen-
to juicio y que, en consecuencia, no es heredera del Sr. Cirilo 
Castro, para que perciba la tercera parto de herencia que co-
rresponde á los hijos legítimos del testador y que las costas dol. 
presente juicio son á cargo do la parte que las haya causado y 
las comunes por mitad. Vista la apelación do esa sentencia pol-
la parte de Gil, el escrito presentado contrariando eso recurso, 
las pruebas de autos y las promovidas en esta instancia; los in-
formes producidos al tiempo de la vista por los abogados de los 
litigantes, con todo lo demás que consta de autos y ver con-
vino. - . 

Resultando primero: Que la parte do D. Manuel Gil se pre-
sentó al Juez tercero de lo civil en veintisiete de Septiembro do 
mil ochocientos ochenta y dos, pidiendo se declare que D ! Ger-
trudis Castro de Olvera, como hija natural do D. Cirilo Castro, 
tiene derecho en la sucesión hereditaria do ésta á la porcion que 
lo concede la ley. 

Resultando segundo: Que á eso escrito de demanda se acom_ 
pañaron distintos documentos y entro ellos, primero, el do par-
tida de bautismo que tuvo lugar en la parroquia de Hueipostla 
el 16 de Noviembre de 1829, con los nombres de Eugenia Ger-
trudis Federica, nacida de padres desconocidos de la hacienda 
do "Bata," en cuyo documento certificó el cura do osa parro-
quia, en 28 de Septiembre do 1881, que osa acta de bautismo se 
refiere á la Sra. Gertrudis Castro de Olvera, por ser público quo 
era hija de D. Cirilo Castro, y que con tal carácter la reconoció 
la esposa del testador, Sra. Carmen Puente; segundo, un docu-
mento certificado, fecha 1 ? de Mayo de 1881, expedido por el 
C. Manuel Gamboa Plana, presidente municipal de la Villa de 
Hueipostla, sobre que la partida do bautismo os copia legal saca-
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da del libro del archivo do esa parroquia, cuyo documento fué 
cotejado por el expresado Sánchez Plana, quien también certi-
ficó la firma do esa partida, quo era del puño y letra do D. José 
M, Guerrero, cura do la feligresía de üueipostla; tercero, un do-
cumento partida de matrimonio celebrado el 30 do Noviembre 
de 1885 por D. Cirilo Castro con la Sra. Carraón Puente en la 
parroquia de S. Miguel do Tetla, cuya acta se certificó por el 
cura de esa feligresía, y acompañándose también al escrito de 
demanda, un impreso ó aviso del matrimonio expresado; cuanto 
un documento relativo al escrito de desistimiento de D. José M. 
Castro, presentado á la segunda sala de este Tribunal Superior, 
expresando el escrito conformidad en el nombramiento de alba-
cea hecho en la persona do D" Gertrudis Castro, de la sucesión 
do D. Cirilo del mismo apellido, adjuntándose ademas al escrito 
cío demanda otros documentos sobre certificación y legalización 
de las firmas puestas en los anteriores. 

Resultando tercero: Que corrido traslado del escrito de de-
manda al representante do la testamentaría Castro, fué contes-
tada en escrito de 14 de Octubre de 1881 pidiendo quo se decla-
re que no era do investigarse la filiación do Da Gertrudis Cas-
tro, como hija natural do D. Cirilo del mismo apellido, y quo 
las costas debian ser de cuenta exclusiva de esa señora. 

Resultando cuarto: Que en ese estado el juicio, se abrió á prue-
ba á solicitud del actor, y dentro del térfiiino promovió se pu-
siese copia certificada de las cláusulas doce y catorce del testa-
mento de D. Cirilo Castro, lo que hecho saber al reo, solicitó so 
compulsase todo esc testamento, á lo que so proveyó de confor-
midad, como se verificó, testimoniándose el otorgado por D. 
Cirilo Castro el 1 ? de Diciembre do 1863 ante el Juez do 1 ? 
instancia de Cuautitlan. 

Resultando quinto: Que á solicitud del Sr. Gil se abrió el tér-
mino probatorio en esta segunda instancia, produciéndose prue-
ba testimonial producida sobro si conocían (los testigos) á D. 

_ 1 

Cirilo Castro y á la Sra. Gertrudis del mismo apellido, y si sa-
bían que esa señora habia nacido cuando el año do 18S5 se casó 
D. Cirilo Castro con Da Carmen Puonte, sobre cuyas proposi-
ciones se declaró afirmativamente y de conformidad. 

Resultando sexto: Quo el actor pidió asimismo como parte do 
su prueba, so pidiese informo al Juez 3P dolo civil, á fin do 
que con vista de los autos testamentarios do D. Cirilo Castro, 
informase: primero, que en el año do 1872 se nombró á la Sra. 
Castro de Olvera albacea de esa testamentaría, sin que so hu-
biese impugnado ese nombramiento por D. Alberto Franco, co-
mo albacea do su esposa Da Concepción Castro de Franco; se-
gundo, que tampoco fué impugnado esto nombramiesto por el 
albacea de D* Carmen Puente de Castro; y tercero, que los in-
teresados en la testamentaría de D. Cirilo Castro, en su calidad 
de herederos.instituidos en el testamento, son D. José Castro y 
Puente y las Sras. Carmen Puente de Castro y Da Concepción 
Castro de Franco, sus testamentarios, á cuya solicitud se prove-
yó de conformidad en auto fecha 22 do Septiembre del año úl-
timo. 

Resultando séptimo: Que hecha saber esa providencia, hipar-
te demandada pidió so adicionase el certificado con el escrito 
de oposicion de D. José María Castro, que apeló del nombra-
quo de albacea de la testamentaría da su padre que so hizo por el 
Juzgado segundo de lo civil y con la ejecutoria de. la 3 ? sala, 
en cuya resolución aparece la separación do la Sra. Castro de la 
administración de la testamentaría, á instancias del demandado 
en estos autos, cuyo certificado no se remitió, no consta en autos 
ni apareco insistiesen las partes en esa pretensión. 

Considerando primero: Que fijada la cuestión por el actor en 
su escrito de demanda, refiriendo que en una do las cláusulas 
del testamento de D. Cirilo Castro se reconoció á la Sra. Ger-
trudis Castro de Olvera como su hija natural, se marcó la legis-
lación aplicable al caso, se fijó la cuestión en su verdadero pun-
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to do vista, siendo su baso el testamento otorgado ou Cuauti-
tlan por el Juez de primera instancia de oso partido e n l o d o 
Diciembre do 1863, en cuya época era vigente la ley de suco-
eiones do 10 do Agosto de 1857, que es de estimarse en el pre-
sente caso, á efecto do saber si el reconocimiento hecho en tes-
tamento, según se ha expresado, tuvo su exacto verificativo y 
si se sujeto en lo conducente á lo prevenido en esa ley citada 

Considerando segundo: Que según doctrina general do los 
autores institutistas, se estima como principio de jurispruden-
cia que todo acto que se relaciona con la última voluntad del 
testador como reclamo de herencia, legado, justificación del es-
tado civil de los hijos hecho en el testamento, etc., debe suje-
tarse la prueba á la ley vigente al tiempo de la facción testa-
mentaria, quo como se ha dicho, está relacionada con la presen-
te cuestión sobro posesion de estado, es de examinarse si se 
cumplió o no con los requisitos que exige la ley de 10 de Agos-
to, a efecto de quo probado el acto, resolver el derecho de he-
rencia demandado, sobre cuyo particular es de oírse la doctrina 
de Marcadé, comentando el art. 2 ? d e l Código francés adapta-
ble al caso en cuestión. 

Considerando tercero: Que como punto previo, en lo quo res-
pecta á la cuestión suscitada, es de necesidad hacer presente que 
la parte del Sr. Gil no ha promovido el juicio de investigar k 
paternidad, que está prohibido por el art. 370 dol Código Civil 
tanto en favor como en contra del hijo, sino quo ha sostenido la 
posesion de estado de la Sra. Castro de Olvera, tendiendo á de-
mostrar su reconocimiento por D. Cirilo Castro en su testamen-
to expresado y con el documento partida de bautismo del que se 
hara mentó en tiempo oportuno, así como déla prueba testimo-
nial rendida en esta instancia, / 

Considerando cuarto: Que según lo prevenido en el art 1 = 
de esa ley de 10 de Agosto, el derecho de heredar comienza des-
de la muerte del testador y desde entonces producen efecto to-

das las disposiciones, en cuya virtud, contrayéndose el documen-
to testamentario en su cláusula 14, que declaró deber á mi bija 
Gertrudis Olvera, dice el testador, la cantidad de 6,000 pesos, 
etc., so contrajo al reconocimiento del crédito, fué acto de pago 
que era de llevarse á puro y debido ofccto, dándose cumplimien-
to á lo dispuesto sobre el particular en la última voluntad del 
testador, y sin quo deba estimarse legalmente esa cláusula en 
dicho sentido, como se ha pretendido, reputándola reconoci-
miento hecho en testamento del hijo natural, porque según lo 
preceptuado en el art. 33 de la ley de 10 de Agosto do 1857, 
debió ser expreso y terminante, sin fuerza ni miedo, por escrito 
y con los mismos requisitos que se exigen para testar; cuyo re-
conocimiento, dice la ley, y la confesíon judicial del padre, se-
rán en adelante los únicos medios de probar la paternidad, á 
pesar de lo provenido en el art. 31 de la ley do 27 de Enero de 
1857, quedando prohibida toda otra avoriguacion. 

Considerando quinto: Que en esas prevenciones de la ley no 
so confunde la cláusula que se analiza, cuyos requisitos son y 
han sido de necesidad absoluta, por contraerse un acto solemne, 
de fuertes y trascendentales consecuencias, concernientes á 
los herederos legítimos, menoscabándose los derechos que les 
otorgan los artículos 4 ? , 32 y 35 de esa ley y art. 3464 del Có-
digo Civil, razón porque es también ineficaz la cláusula 15 del 
testamento en lo que respecta á la posesion de estado de la Sra, 
Castro, porque su reconocimiento debió ser en los términos que 
expresa el art. 33 do la ley antes citada, que prohibe toda otra 
averiguación acerca del reconocimiento del padre con respecto 
al hijo natural, por consecuencia, el medio de prueba empleado 
mediante el contenido de la cláusula 15; porque el hecho de lla-
mar el testador hijo político á D. Antonio Olvera, marido de la 
Sra. Castro, seria solo inducción referente al reconocimiento del 
hijo, é inútil, porque marcada la forma del reconocimiento, á 
nada conduciría esa indicación. 



Considerando sexto: Que lo ántcs expuesto sobre río haberse 
probado el reconocimiento de la Sra. Castro de Olvera, se corro-
bora con lo dispuesto en la cláusula 19 del testamento,en laque 
instituyó el testador por sus únicos y universales herederos á 
D* Carmen Puente y lletes y á sus dos hijos legítimos D. José 
M. y Da Concopcion Castro y Puente, y era claro y evidente 
que si se hubiera hecho en ese testamento el reconocimiento de 
D* Gertrudis Castro do Olvera, no so la habría preterido, no so 
habría puesto en olvido, haciendo ineficaz el reconocimiento 
que se pretende se hiciese en testamento, de todo lo cual resul-
ta lo antes dicho, sobre que ya se atienda al contenido do las 
cláusulas doce, catorce y quince del testamento, resulta no ha-
berse probado el reconocimiento del testador en los términos 
que exige la ley, y en consecuencia, sin lugar la acción heredi-
taria instaurada por la Sra, Castro de Olvera, que preterida, 
tampoco tiene el derecho que conceden las leyes 10, tít. 7 ? , 10, 
tít. 8 ? , P a r t . Gf' y á cuyo tenor so contraen los artículos 
3161 y 3481 del Código Civil. 

Considerando séptimo: Que lo expuesto por la parte actora 
para estimar la posesion de estado civil de la Sra. Castro, fun-
dándose en el precepto do la ley 11 de Toro, en nada le favore-
ce, según se ha expresado; invocándose el testamento de D. Ci-
rilo Castro, para probar el reconocimiento de la Sra. Castro de 
Olvera, se ha debido atender á la fecha de su otorgamiento y 
aplicar la ley proxistente de la materia, quo previene el modo, 
requisitos y términos con que deban ser reconocidos los hijos 
habidos fuera del matrimonio, lo quesepreviono también en esa 
ley de Toro, que estima de necosidad el reconocimiento de los 
hijos, do donde es tomada la doctrina quo enseña Corvarrubias, 
de matrimonio, parte 2 ? , Capítulo 8 ? , 4 ? , núm. 8, y so 
previene en la ley do 27 de Enero de 1857, en su3 arts. 32 y 
40, de manera que, permitiéndose tuviesen su aplicación esas 
leyes y poniendo fuera del caso la do 10 do Agosto do 1857, 

y la legislación actual en lo relativo, se viene á incidir en 
la obligación absoluta dt) quo para suceder el hijo natural á su 
padre, ha sido y es do necesidad el reconocimiento legal en for-
ma, quo no so ha probado según se ha expuesto, y por tanto, 
sin lugar la sucesión demandada mediante derecho dé filiación 
de esa ley 11 de Toro que se invoca, ó porque la ley 12 siguien-
to quo se contrae á actos do legitimación, previene que ol legiti-
mado no puedo suceder con los hijos# descendientes legítimos 
en los bienes do sus padres, salvo la 5 ? parte que el testador 
podia dejar por su ánima, y el que á la verdad no se ha deman-
dado en autos. 

Considerando octavo: Que tampoco es de estimarse la prueba 
de documentos presentados con el escrito de demanda, princi-
palmente en lo que respecta al do partida de bautismo, que co-
mo documento auténtico, lo mismo que la acta do matrimonio, 
solo prueban la existencia del acto sin extenderse á otra cosa, 
según lo previene la ley 114, tít. 18, Part. 3" y en lo conducen-
te la frac. 2*, art. 602 del Código de Procedimientos Civiles, que 
se cita como concordancia do aquella disposición, con la parti-
cularidad de que, presentados en el presente juicio para probar 
los derechos del actor, debieron ser cotejados por Notario, aca-
tando lo dispuesto en el art. 722 del Código últimamente citado, 
y esa falta y la inconducencia de esos documentos en la cuestión 
civil suscitada, los hacen ineficaces para el objeto de su presen-
tación. 

Considerando noveno: Que ademas de lo expuesto sobre ese 
documento, es de fijarse la atención que él se contrae al bautis-
mo de la niña, con los nombres do Eugenia Gertrudis Federica, 
hija de padres no conocidos, en cuya virtud eso documento no 
prueba que D. Cirilo Castro fuese padre de esa niña, como tam-
poco prueba al efecto la nota en él puesta por el cura de la Pa-
rroquia de Hueipostla, sobre que la partida de bautismo se refe-
ria á la Sra. Gertrudis Castro, que era hija natural de D. Cirilo 
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del mismo apellido, según lo dijo ésto y era voz pública, porque 
esa auotacion no debió ponerse, ni añadiéndole ó menguándole 
alguna cosa en documento de registro, según la razón de la ley 
8*, tít. 19, Part. 3», 1*, tít. 23, lib. 10 do la Novísima Recopila-
ción y art. 56 del Código Civil, y es por eso que esa nota nada 
prueba ni ba debido, ni debe producir efecto legal. 

Considerando décimo: Que estimada la cuestión en los térmi-
nos espresados,' no es de resolverse la suscitada en autos sobre 
si la Sra. Castro es bija natural ó adulterina de D. Cirilo Castro, 
porque como 6e ba dicho, no probada esa filiación, no es de defi*-
nirse en uno ni en otro sentido, razón porque tampoco es de es-
timarse lo que expresan sobre el particular los testigos presen-
tados en e3ta instancia, según el interrogatorio fecha 12 de Sep-
tiembre del año próximo pasado. 

Por lo expuesto, mediante los fundamentos expresados y re-
produciéndose los considerandos y disposiciones legales de la 
sentencia del Juez de 1S5 instancia y confirmando la presente 
esa resolución, es de condenarse al apelante en las costas causa-
das en las dos instancias, según lo prevenido en la fracción 4 ? , 
arfc. 196 del Código de Procedimientos Civiles, se declara: 

Primero: Que es de confirmarse y se confirma la sentencia 
pronunciada por el Juez 3 ? del ramo civil fecha 8 de Julio del 
año último, que resolvió que la Sra. Gertrudis Castro de Olvera 
no ha probado como probar le convenia, la acción y derechos 
que ha entablado en el presente juicio, y que en consecuencia, 
no es heredera del Sr. Cirilo Castro para que perciba la tercera 
parte de la herencia que corresponde, á los hijos legítimos del 
testador. 

Segundo: Se condena en las costas causadas en ambas instan-
cias á la parte de la Sra. Castro ya citada. 

Hágase saber, y con testimonio del presente fallo devuélvan^ 
se los autos al Juez de &u procedencia para los efectos legales y 
archívese el Toca. 

Así por unanimidad lo proveyeron los Ciudadanos Presiden-
te y Magistrados que forman la 3* Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito y firmaron—J. Bibiano Beltran Luis 
Malanco.—Aurelio Eamis Portugal.—Rafael Hoyos, secretario. 

SENTENCIA PRONUNCIADA por el Juzgados ? de lo ci-
vil del Distrito Federal en 7 de Mayo de 1884. 

I n t e r d i c t o d e r e t e n e r l a poses ion d e e s t a d o d e h i j o n a t u -
ra l .—Fi l iac ión natural .—Conforme á la legislación anterior 
á la ley do 10 de Agosto de 1857, y, conforme á ésta, sólo so 
prueba por el reconocimiento expreso y en forma auténtica he-
cho por el padro, y no existe la posesion do estado de hijo natu-
ral. Conforme al Código Civil do 1870, el hijo puede investigar 
la paternidad cuando, con consentimiento del padre, ha usado 
de su apellido, y él ha proveído á su educación y subsistencia; 
pero no por tales hechos tiene la posesion de estado de hijo na-
tural—Posesion de estado.—Solo puede tenerla el hijo legíti-
mo.—Investigación de l a paternidad.—La acoion que para 
ella compete al hijo natural no se trasmite á los descendientes 
ó herederos. Esa acción solo puedo intentarse en vida del par 
dre.—Reclamación de estado.—Solo la acción del hijo legítú 
mo para reclamar su estado es imprescriptible; la del hijo natu-
ral se extingue por la muerte de los padres.—Interdictos po-
sesorios.—No proceden pasado el año en que se verificó el des-
pojo ó perturbación. Esta regla es aplicable á los interdictos so'-
bre posesion de estado. Aplicación de los arts. 325, 335, 341. 
350, 370, 371, 3S6, 953 y 956 del Código Civil de 1870, (arts, 
301, 310, 314, 323, 343, 344, 359, 856 y 858 del Código Civil 
de 1884) y de los arts. 19, 20,21, 1123 y 1161 del Código de 
Procedimientos Civiles de 1880 (arts. 4,1133 y 1170 del Código 
do Procedimientos Civiles do 1884.) 



México, Mayo 7 de 1884. 
Visto el interdicto de retener la posesion do estado do hijo 

natural, promovido por D. G-. M., en legítima representación do 
su Sra. R. G.,'patrocinada por el Sr. Lic. Manuel Inda contra 
Don E. G. G., como albacea de Don T. del propio apellido, re-
presentado por el agente de negocios Sr. Martiniano del Pino, 
y bajo la dirección del Sr. Lic. Pedro Bejarano, vecinos todos 
de esta capital, con excepción del Sr. E. G. G., vistas las cons-
tancias de autos y cuanto debe tenerse presente. 

Resultando primero: Que en 1 ? de Septiembre do 1880 pre-
sentó escrito Don G. M., en representación de su señora esposa, 
ante el Juzgado 2 ? de lo civil, exponiendo: que dicha señora, 
según tenia acreditado con las diligencias por ella promovidas, 
ante el mismo Juzgado, para acreditar su filiación, es hija legí-
tima del Sr. Lic. J. M. G., quien á su vez fué hijo natural de Don 
T. G., de origen inglés y domiciliado en la República, y estuvo 
en posesion de su estado como tal hijo natural, desde su naci-
miento hasta su muerte, en cuya posesion dice se le ha pertur-
bado por las cláusulas 2 ? y 4 ? del testamento que en 29 de 
Septiembre de 1874 otorgó en esta capital Don T. G., por cuyo 
motivo, y habiendo fallecido este señor, á su hija Di R. G. co-
rrespondía ejercitar el interdicto de retener la.posesion, por tra-
tarse de un derecho real, conforme á los arts. 19, 20 y 21 del 
Código de Procedimientos Civiles, y pedia se le recibiera la in-
formación prevenida en el art. 1162 y se declarase haber lugar 
al interdicto. 

Resultando segundo: Quo habiéndose mandado dar vista al 
representante del Ministerio Público, este funcionario pidió se 
declarase quo no era parte en el interdicto (fojas 21 vuelta.) 

Resultando tercero: Quo por auto de 21 de Febrero de 1881, 
se mandó recibir la información solicitada, con citación contra-
ria (fojas 22 y 23.) 

Resultando cuarto: Que con motivo de esta determinación, 

el Sr. del Pino, en representación dol Sr. E. G. G., como alba 
cea y heredero del Sr. Don T. del mismo apellido, presentó es-
crito con fecha 12 do Marzo interponiendo el recurso de apela-
ción, cuyo escrito se mandó hacer saber á la Sra. R. G., la quo 
so opuso á la admisión del recurso, citándose por el juzgado pa-
ra resolución (fojas 27 á 30.) 

Resultando quinto: Que en este estado, el representante del 
Sr. G. presentó escrito desarrollando las razones que, en su con-
cepto, hacían improcedente el interdicto, consistentes en que so 
trataba do investigar la paternidad en contra de .lo dispuesto 
en los arts. 370 y 386 del Código Civil, en la no aplicabilidad 
del 335, y en el lapso de tiempo á que se refieren los arts. 953 y 
956 del mismo Código, es decir, de un año contado desde que 
comenzase públicamente la nueva posesion, y pidiendo se admi-
tiese la apelación interpuesta en ambos efectos. 

Resultando sexto: Que la parte actora presentó escritos re-
futando las razones expuestas por el representante del Sr. G., 
estableciendo la distinción de que no se trataba en el caso de la 
investigación do la paternidad, sino de la reclamación de ella, 
por hallarse en posesion Don J. M. G. do su estado de hijo na-
tural de Don T. del propio apellido, y comprendido, por lo mis-
mo, en la excepción establecida en el art. 371 del Código Civil; y 
en cuanto á la admisión del recurso de alzada, oponíase á ella 
con fundamento de los arts. 1161 y 1167 del Código de Proce-
dimientos Civiles (fojas 37 á 40.) 

Resultando séptimo: Que el Juzgado, para resolver el artícu-
lo, previno al Sr. G. M. manifestase, dentro de 24 horas, si esta-
ba ó no conforme con la personalidad del Sr. Martiniano dol Pi-
no, como representante del Se. E. G. G., cuya prevención cum-
plió la parte de la Sra. R. G. manifestando conformarse con la 
personalidad, aunque no para el efecto de admitirlo como parto 
para apelar, por mandar la ley que la información se reciba sin 
citación contraria (fojas 40 y 41.) 



.Resultando octavo: Que ol Juzgado, prèvia citación, admitió 
la apelación en solo el efecto devolutivo, mandando recibir la 
información ofrecida por la parte actora (fojas 42 á 47.) 

, Resultando noveno: Que habiéndose promovido ante el supo-
rior ol recurso do apelación mal admitida, por ambas partos, la 
4 ? Sala á quien tocó conocer de la apelación, falló ol punto do-
clarando que era do revocarse y so revocaba ol auto do 18 do 
Junio de 1881, en que se admitió la apelación en ol efecto devo-
lutivo, y en consecuencia que no ora de admitirse la apelación 
interpuesta por la parto de Don E. G. contra el auto de 21 de 
Febrero del mismo año, que mandó recibir la información (foias 
65 á 68.) v J 

Resultando décimo: Quo remitida la ejecutoria'al Juzgado 
2 P de lo Civil, la parte actora pidió se citase á las partes para 
el juicio verbal respectivo, por escrito de 28 de Junio do 1882, 
el cual se proveyó en 2 de Julio, mandando citar para sen-
tencia. 

Resultando undécimo: Que on 15 do Julio siguiente la misma 
parte actora presentó escrito insistiendo en que se declarase que 
habia lugar al interdicto y so convocase á las partes para el 
juicio verbal, cuyo escrito se acordó, mandando se suspendiesen 
los efectos del auto de citación para sentencia, y que se hiciese 
publicación de probanzas, por haber espirado la dilación proba-
toria. 

Resultando duodécimo: Que on 6 de Agosto siguiente la par-
te actora insistió en que se señalase dia para el juicio, á cuyo 
escrito se acordó se llevase á efecto el auto en que se mandó 
hacer p ublicacion do probanzas. • 

Resultando décimo tercero: Que en 11 de Octubre siguiente 
la parte actora presentó escrito manifestando que habian tras-
currido los términos do prueba y alegato, con tácito consenti-
miento de ambas partes, y por lo mismo pedia se citase para 
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sentencia, á lo que se acordó citándose para la diligencia de ale-
gatos. 

Resultando decimocuarto: Que diferida la audiencia de alega-
tos, á solicitud del Sr. Pino, en ella las partes ofrecieron alegar 
por apuntes, lo que solo verificó la parto del Sr. G. 

Resultando décimoquinto: Que citadas las partes para sen-
tencia, el Sefior Juez 2 9 se excusó, razón por que el suscrito 
conoce de estas actuaciones (fojas 71.) 

Considerando primero: Que el art. 1123 del Código do Proce-
dimientos concede los interdictos en los casos y para los efectos 
que expresa el art. 350 del Código Civil, y el 1161 del de Pro-
cedimientos, el de retener la posesion al que esté en posesion 
civil y precaria de los derechos á que esto artículo se refiere. 

Considerando segundo: Que para resolver si procede el inter-
dicto en el presente caso, lo único que hay que examinar es si 
la parte de la Sra. R, G. ha probado que el Señor su padre 
Don J. M. G. estaba, al tiempo de su fallecimiento, en posesion 
del estado de hijo natural de Don T. del propio apellido, que 
pretende conservar. 

Considerando tercero: Que de la información rendida por la 
misma parte, resultan justificados plenamente los dos hechos 
que exigen los arts. 335 y 371 del Código Civil, como constitu-
tivos de la posesion de la filiación, esto es, primero, que el Sr. 
Lic. J. M. G. usó constantemente el apellido de Don T. - G., y 
esto con su anuencia; y segundo, que Don T. lo trató como á su 
hijo, proveyendo á su subsistencia, educación y establecimiento. 

Considerando cuarto: Que la prueba testimonial está corro-
borada con lo que dice el testador Sr. T. G. en la cláusula 4* 
del testamento que otorgó en esta ciudad, en 21 de Septiembre 
de 3874, cuya cláusula contiene textualmente estas palabras: 
"Espero de la liberalidad y buenos sentimientos de mi hijo y 
heredero Don E. G. G., que auxilie á D ? R. G. y á D ? C. Y.j la 
primera hija, y la segunda viuda de Don J. M. G., á quien eduqué 



y quiso hasta el punto do permitirle llevar mi apellido, sin sor, 
como no fué, hijo mió; lo quo aquí solamente declaro, etc." 

Considerando quinto: Quo la declaración contonidaon las pa-
labras subrayadas de la repetida cláusula 4 ? , quo constituye 
los hechos que establecen la posesion de estado de hijo natural 
á favor do Don J. M. G. respecto de Don T. del mismo apellido, 
no puede considerarse modificada por la negación contenida en 
la misma, do no ser hijo del testador el Sr. Lic. G., ya porque 
los dos hechos capitales quedan en pié, ya porque importando 
esa declaración un desconocimiento do un estado civil adquiri-
do, es necesario demandar en forma ante el Juez competente, 
para que tenga validez el desconocimiento, y una sentencia que 
declare perdida la filiación, como so infiero do los arts. 325 y 350 
del Código Civil, pues la razón de la ley lo mismo milita á favor 
de un hijo tenido como legítimo, como de otro tenido como na-
tural, que se encuentren en posesion de 6U estado, porque nin-
guno de propia autoridad puede privar de la cosa más sagrada, 
que os la posesion de estado de las personas. 

Considerando sexto: Que en cuanto á las razones alegadas 
por la parte de Don E. G. G., para oponerse á la admisión del 
interdicto promovido por el Sr. G. M., con la representación ya 
dicha, consistentes en las disposiciones de los arts. 370 y 386 del 
Código Civil, de los que el primero prohibe la investigación de 
la paternidad, y el segundo establece que las acciones de inves-
tigación de paternidad ó maternidad sólo pueden intentarse en 
vida de los padres; el art. 335 no tiene aplicación en el caso, por 
referirse á los hijos legítimos y no á los naturales; y por último 
en que ha pasado más del año á que se refieren los arts. 953 y 
956 del Código Civil, razones que no son de atenderse porque 
respecto á los primeros artículos citados, la acción deducida en 
el interdicto ó no es de investigación de paternidad, supuesto 
quo el interdicto promovido no es el de adquirir, sino el de re-
tener la posesion; y segundo, porque, en cuanto al art. 335, al 

\ 

conceder el 371 al hijo natural ol derecho de reclamar la paterni-
dad "cuando so halle en pososion de su estado civil, conforme á 
lo dispuesto en el art. 335," es clai-o no haber pretendido un ab-
surdo, como seria el exigir que el hijo natural probase sor hijo 
legítimo, sino que lo que el artículo quiere es que el hijo pruebo 
que existen á su favor las circunstancias que constituyen su es-
tado civil, es decir, la filiación, no la legitimidad; usa, por lo 
mismo, de las palabras "hallarse en posesion de su estado civil," 
cuyas circunstancias son las mismas para un caso que para otro, 
con la sola diferencia de que en vez do acreditar el hijo que el 
padre lo haya tratado como á su hijo legítimo, acredite que lo 
ha tratado como su hijo natural; y tercero, on cuanto al lapso 
de tiempo á que so rofieren los arts. 953 y 956 del mismo Códi-
go, basta leer estos artículos para convencerse de que no so re-
refieren á la posesion do estado, pues el primero dice: "Se pier-
de también la posesion cuando otro posee la cosa por más de un 
año, que se contará desde el dia en que se comenzó públicamen-
te la nueva pososion, ó desde aquel en que llegó á noticia del 
que ántes la tenia, si comenzó ocultamente," lo cual no puede 
tenor aplicación al estado civil, que, inherente á la persona, no 
puede poseerse por otra; y el segundo se refiere al primero, esto 
por una parte, y por otra, porque el estado civil de las personas 
no está en el comercio de los hombres, ni sujeto por lo mismo á 
la prescripción, como lo están las cosas que se hallan en ese co-
mercio; esta es la razón porqué el art. 341 del citado Código es-
tablece "que la acción que compete al hijo para reclamar su es-
tado es imprescriptible para él y sus descendientes legítimos,'' 
sin que obsto para el punto en cuestión que dicho artículo se en-
cuentre en el capítulo relativo á filiación legítima, porque dicho 
artículo no habla de hijo legítimo, sino de hijo, y se concibe fá-
cilmente que la acción de reclamación de estado lo mismo com-
pote al que es hijo legítimo que al natural, cuando están en la 
posesion de su estado civil, porque las razones del orden público 
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son las mismas on un caso que en el otro; lo quo funda perfecta 
mente Demolombo en su tratado "Do la Paternidad," en el quo 
so expresa así: "En el hijo, la acción de reclamación do estado 
tiene dos objetos: uno directo y principal, el estado mismo, la 
cualidad de hijo, es decir, un objeto que está absolutamente fue-
ra del comercio; el otro, indirecto y secundario, es decir, los de-
rechos pecuniarios quo so derivan de ese estado, es decir, un ob. 
jeto quo está enteramente en el comercio " De ahí las propo-
siciones siguientes: "La reclamación, en cuanto tiene por objeto 
el estado mismo, es imprescriptible respecto del hijo, bola lem-

poris longinquitate, mímnié mutilari (C. L. 3, De longi temp. 
prffiscriptione); que el hijo no puede perder, por ningún lapso 
de tiempo, el derecho de reclamar su filiación, es lo que declara 
el art. 328, que no hace en esto más que consagrar una verdad de 
principios.. . . El estado de las personas no está en el comercio 
(art. 1128); no pedria perderse por efecto do una enajenación, 
ni por consiguiente de una prescripción, puesto que la prescrip-
ción descansa en gran parte en una presunción de enajenación 
(L. 26, Dig. De verber. signifi?.; art. 2226). Y puesto que tal es 
el motivo del art. 328, es necesario deducir de ahí, que ninguna 
renuncia de parte del hijo podria producir en su persona el aban-
dono de esta acción que pertenece al orden público." (Núm. 279, 
pág. 287, Lib. 1 ®, tít. 7 © t cap. 2 © ) 

Considerando séptimo: Que de tales precedentes jurídicos se 
desprende naturalmente la consecuencia de que el hijo que está 
en posesion de su estado, sea legítimo ó natural, puede en todo 
tiempo intentar las acciones que tienden á roclamar su estado, 
ó conservarlo, uno de cuyos medios es el interdicto en todas sus 
especies. 

Considerando octavo: Que cualesquiera qtto sean las alegacio-
nes de la parto demandada en cuanto al fondo, en tratándose del 
interdicto sujeto á la decisión del suscrito Juez, la única cues-» 

tion que tiene quo resolverse y decidirse, es si procede ó no el 
interdicto entablado. 

Considerando noveno: Que según se ha dicho en el conside-
rando 2 ? , para la resolución do este punto lo único que hay 
que atender es que so haya probado la existencia de las condi-
ciones exigidas por el art. 335 del Código Civil, que constitu-
yen la posesion de estado de hijo, cuyas condiciones, según el 
análisis de las pruebas hecho en los considerandos 3 9 , 4 ? y 
5 ? , aparece quo existen á favor del Lic. J. M. G. 

Considerando décimo: Que muerto Don J. M. G., las acciones, 
ya para reclamar la paternidad do Don T. del mismo apellido, á 
favor del primero, ya para que se ampare á éste en la posesion 
de hijo natural del propio Don T., compete á sus descendientes 
legítimos, que en el caso lo es la Sra. R. G., según consta de las 
diligencias promovidas por ella para acreditar la filiación como 
hija legítima del expresado Lic. J. M. G., y quo corren agrega-
das á estos autos (art. 341 del Código Civil ya citado.) 

Por las rasones y fundamentos expuestos, y de los arts. 1167 
y 1171 del Código de Procedimientos Civiles, debia fallar y fa-
llo: 

Primero: Que ha procedido y procedo el interdicto do retener 
la posesion de hijo natural de Don J. M. G. respecto de Don T; 
del mismo apellido, promovido por la Sra. G. como hija legíti-
ma del primero; 

Segundo: Que, en consecuencia, es de ampararse y se ampara 
á Don J. M. G. en la posesion de estado de hijo natural do Don 
T. G.; 

Tercero: Se reservan á la parte de Don E. G. G. los dere-
chos que cree le asisten para ejercitarlos en la forma que crea 
conveniente; 

Cuarto. Se condena en las costas de este interdicto á la parte 
del Sr. E. G. G. 



Así definitivamente juzgando, lo proveyó y firmó el Sr. Juoz 
3 ? de lo civil, Lic. Víctor de la Pefid Doy fe.— V. de la Pe-
ña—A. García Peña, secretario. 

SENTENCIA PRONUNCIADA por la Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal en 8 de Di-
ciembre de 188 Jt. 

México, Diciembre 8 do 1884. 
Visto el interdicto de retener la posesion do estado do hijo 

natural, promovido por D. G. M., en legítima representación do 
su Sra. R. G., patrocinada por el Sr. Lic. Manuel Inda contra 
Don E. G. G., como albacea de Don T. G. representado por el 
agente de negocios Sr. Martiniano del Pino, y bajo la dirección 
del Sr. Lic. Pedro Bejarano, vecinos todos de esta capital, con 
excepción del Sr. E. G. G. 

Eesultando primero: Que en 1 ? de Septiembre de 1880 pre-
sentó escrito Don G. M., en representación de su señora esposa, 
ante el Juzgado 2 ? de lo civil, exponiendo: que dicha señora, 
según tenia acreditado con las diligencias por ella promovidas, 
ante el mismo Juzgado, para acreditar su filiación de hija legí-
tima del Sr. Lic. J. M. G., quien á su vez fué hijo natural de Don 
T. G., de origen inglés y domiciliado en la República, y estuvo 
en posesion de su estado como tal hijo natural, desde su naci-
miento hasta su muerte, en cuya posesion dice se le ha pertur-
bado por las cláusulas 2 ?. y 4 ? del testamento que en 29 de 
Septiembre de 1874 otorgó en esta capital Don T. G., por cuyo 
motivo, y habiendo fallecido este señor, á su hija D* R. G. co-
rrespondía ejercitar el interdicto de retenor la posesion, por tra-
tarse de un derecho real, conforme á los arts: 19, 20 y 21 del 
Código do Procedimientos Civiles, y pedia se le recibiera la in-
formación prevenida en el art. 1162 y se declarase haber lugar 
al interdicto. 

Resultando segundo: Que habiéndose mandado dar vista al 

representante del Ministerio Público, osto funcionario pidió so 
declarase que no era parto en el interdicto (fojas 21 vuelta.) 

Resultando tercero: Que por auto de 21 de Febrero de 1881, 
se mandó recibirla información solicitada, con citación contra-
ria (fojas 22 y 23.) 

Resultando cuarto: Que con motivo de esta determinación, 
el Sr. del Pino, en representación del Sr. E. G. G., como alba-
cea y heredero de Don T. del mismo apellido, presentó es-
crito con fecha 12 de Marzo interponiendo el recurso de apela-
ción, cuyo escrito 6e mandó hacer saber á la Sra. R. G., la que 
se opuso á la admisión del recurso, citándose por el juzgado pa-
ra resolución. 

Resultando quinto: Que on este estado, el representante del 
Sr. G. presentó escrito desarrollando las razones que, en su con-
cepto, hacian improcedento el interdicto, consistentes en que so 
trataba de investigar la paternidad en contra de lo dispuesto 
en los arts. 370 y 386 del Código Civil, en la no aplicabilidad 
del 335, y en el lapso de tiempo á que se refieren los arts. 953 y 
956 del mismo Código, es decir, un año contado desde que 
comenzaso públicamente la nueva posesion, y pidiendo se admi-
tiese la apelación interpuesta en ambos efectos. 

Resultando sexto: Que la parte actora presentó escritos re-
futando las razones expuestas por el representante del Sr. G., 
estableciendo la distinción de que no se trataba en el caso de la 
investigación de la paternidad, sino de la reclamación de ella, 
por hallarse en posesion Don J. M. G. de su estado de hijo na-
tural de Don T. del propio apellido, y comprendido, por lo mis-
mo, en la excepción establecida en el art. 371 del Código Civil; y 
en cuanto á la admisión del recurso de alzada, oponíaso á ella 
con fundamento de los arts. 1161 y 1177 del Código de Proce-
dimientos Civiles. 

Resultando séptimo: Que el Juzgado, para resolver el artícu-
lo, previno al Sr. G. M. manifestase, dentro de 24 horas, si esta-



ba ó no conforme con la personalidad del Sr. Martiniano del Pi-
no, como representante del Sr. E. G. G., cuya prevención cum-
plió la parte de la Sra. R. G. manifestando conformarse con la 
personalidad, aunque no para el efecto do admitirlo como parto 
para apelar, por mandar la loy que la información so reciba sin 
citación contraria. 

Resultando octavo: Que el Juzgado, previa citación, admitió 
la apelación en solo el efecto resolutivo, mandando recibir la 
información ofrocida por la parte actora. 

Resultando noveno: Que habiéndose promovido ante el supe-
rior el recurso do apelación mal admitido, por ambas partes, es-
ta Sala á quien tocó conocer de la apelación, falló el punto de-
clarando que era do revocarse y se revocaba el auto do 18 de 
Junio de 1881, en que se admitió la apelación en el efecto devo-
lutivo, y en consecuencia que no era do admitirse la apelación 
interpuesta por la parte do Don E. G. G. contra el auto de 21 de 
Febrero del mismo año, que mandó recibir la información. 

Resultando décimo: Que remitida la ejecutoria al Juzgado 
2 ? de lo Civil, la parte actora pidió citarse á las partes para 
el juicio verbal respectivo, por escrito de 28 de Junio de 1882, 
el cual se proveyó en 2 de Julio, mandando citar para sen-
tencia. 

Resultando undécimo: Que en 15 de Julio siguiente la misma 
parto actora presentó escrito insistiendo en que se declarase que 
habia lugar al interdicto y so convocase á las partes para el 
juicio verbal, cuyo escrito se acordó, mandando se suspendiesen 
los efectos del auto de citación para sentencia, y que se hicieso 
publicación do probanzas, por haber espirado la dilación proba-
toria. 

Resultando duodécimo: Que en 6 de Agosto siguiente la par-
to actora insistió en que se señalase dia para el juicio, á cuyo 
escrito se acordó so llevase á efecto el auto en que se mandó 
hacer publicación de probanzas. 

APENDICE 12D 

Resultando décimo tercero: Que en 11 de Octubro siguiente 
la parto actora presentó escrito manifestando que habían tras-
currido los términos de prueba y alegato, con tácito consenti-
miento de ambas partos, y por lo mismo pedia so citase para 
sentencia; á lo que se acordó citándoso para la diligencia do ale-
gatos. 

Resultando decimocuarto: Quo diferida la audiencia de alega-
tos, á solicitud del Sr. Pino, en ella las partes ofrecieron alegar 
por apuntes, lo que solo verificó la parto del Sr. G. y prévia ci-
tación se pronunció por el Juzgado 3 9 , á quien habían pasado 
los autos por recusación del 2 ©, la sentencia que en su parte re-
solutiva dice: 1 ©. Que ha procedido y procede el interdicto de 
retener la posesion de hijo natural de Don. J. M. G. respecto 
de Don T. del mismo apellido, promovido por la Sra. G. como 
hija legítima del primero; 2 © Que en consecuencia es de ampa-
rarse y se ampara á Don J. M. G. en la posesion de estado do hijo 
natural de Don T. G.; 3 ©. So reservan á la parte de Don E. G. G. 
los derechos quo cree le asisten para ejercitarlos en la forma que 
crea conveniente; 4© Se condena en las costas de este interdic-
to á la parte del Sr. E. G. G." 

Resultando décimoquinto: Que notificado este fallo á la parte 
de Don E. G. G., apeló do él, y admitido el recurso en el efecto 
devolutivo, por mutuo consentimiento de los litigantes fueron 
remitidos originales los autos á este Tribunal. 

Resultando décimosexto: Que turnado el negocio á esta Sala 
por no haberse promovido prueba, 6eñaló dia para la vista, y 
hecha relación de los autos la parte de Don E. G. G. solicitó so 
suspendiera por no estar aquellos íntegros, pues faltaba un cua-
derno, á lo cual se accedió por la Sala. 

Resultando décimoséptimo: Que integrado el expediente, se se-
ñaló de nuevo para la vista, continuó ésta por varios dias, exhi-
biendo durante ella con la protesta de la ley la parte de D R. 
G. un certificado de acta do contribución y tres cartas particu-



lares; y la contraria, original ol testamento corrado do Don T. G. 
y su respectiva cubierta, declarándose "vistos" los autos con fe-
cha 5 del corriente mes. 

Considerando primero: Que habiendo tenido lugar tanto el 
nacimiento del Lic. Don T. M. G. como los hechos que jurídica-
mente pueden influir en su filiación, bajo el imperio de tres le-
gislaciones diversas que son: la española, la ley do 10 de Agosto 
de 1857 y el Código Civil do 1870; debe examinarse la cuestión 
objeto de esto juicio á la luz de esos tres sistemas jurídicos, para 
resolver los efectos, que hayan legalmente producido los hechos 
sucesivos regidos por osas diversas legislaciones. 

Considerando segundo: Que la ley de 11 do Febrero, vigente 
desde la época del nacimiento dol Lic. G. hasta el 10 de Agosto 
de 1857 en que fué modificada por la nueva ley de esa fecha, so-
lo es reputado un hijo natural en tanto que el padre lo reconoce 
por su hijo; de cuyo terminante precepto deducen, y con razón, 
I03 comentadores de esa ley, que la necesidad de reconocimiento 
expreso y en forma auténtica por parte del padre, es una condi-
ción necesaria para que el hijo adquiera los derechos que lo atri-
buye la filiación natural; y como respecto del Lic. G. ni ha exis-
tido, ni siquiera so ha invocado por los promoventes del inter-
dicto semejante reconocimiento, es inconcuso quo según esa ley, 
y sean cuales fueren los hechos pasados desde el nacimiento de 
dicho señor hasta el 10 de Agosto de 1857, relacionados con la fi-
liación de que se trata, no produjeron efecto alguno para estable-
cer la filiación natural en favor de la persona expresada, pues 
solo al reconocimiento del padre atribuía la ley vigente en esa 
época el efecto indicado. 

Considerando tercero: Que, según los artículos 35 y 36 de 
la ley de ]0 de Agosto de 1857, los hijos naturales solo justifican 
su estado ó filiación por el reconocimiento del padre, reconoci-
miento que solo es válido hecho de una de estas tres maneras: 
por escrito y con los mismos requisitos quo se exigen para tes-

tar: ante la autoridad encargada del Registro Civil, y por con-
fesión judicial. Y como no ha existido, y menos so ha alegado 
por la parte actora en este juicio quo haya habido alguna do 
esas tres formas del reconocimiento, es claro que también según 
esa, la ley de 10 de Agosto, no existen á favor del Lic. G. los 
únicos hechos que podían establecer su filiación natural ante la 
ley. Y aunque ella habla también de otros dos casos, el de rap-
to y concubinato público, en los que permite la investigación de 
la paternidad, ni se ha fundado el presente juicio en esos hechos 
ó causas, ni ellas existen probadas, ni aunque existieran y so hu-
biera fundado en ellas la acción deducida, procedería ésta, pues 
dicha ley da derecho para investigar la paternidad, pero no pa-
ra reclamar en forma de interdicto la posesion do estado de hijo 
natural. 

Considerando cuarto: Que establecida como lo está con plena 
evidencia, quo Don J. H. G., al publicarse el Código Civil de 1870 
y con arreglo á la legislación anterior, no habia adquirido nin-
gún derecho á la filiación natural que reclama su posesion de es-
tado de hijo natural, desconocida en dichas leyes anteriores, 
solo resta examinar si dicho Código Civil atribuyó á los hechos 
ocurridos ántes do su publicación ó á los posteriores de ella y 
relacionados con la filiación natural que se reclama, el efecto de 
establecer jurídicamente esa filiación, ya sea do una manera de-
finitiva, ya como una simplo posesion de estado amparado por 
los interdictos respectivos. 

Considerando quinto: Que el Cap. 4 ? , Tít. 6 ? , Lib. 1 ? do 
dicho Código prohibo absolutamente la investigación de la pa-
ternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, exceptuando 
únicamente dos casos, á saber, el de rapto ó violacion, según ol 
art. 385, que es inconducente al propósito do la presonte cues-
tión, y el del art. 371, cuya verdadera interpretación es objeto 
del actual debate. 

Considerando sexto: Quo es indudable que dicho art. 371 con-
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signa una excepción expresa al precepto ántes mencionado qué 
prohibe la investigación do la paternidad de los hijos nacidos 
fuera de matrimonio, pues tanto la forma en que está redacta-
do tal artículo que usa de la conjunción adversativa sin embar-
go, cuyos oficies lógicos y gramaticales son precisamente expre-
sar oposicion, esto es, excepción ó derogación á lo que se ha di-
cho, como las explícitas aclaraciones consignadas en la exposi-
ción de motivos de dicho Código, en las que terminantemente se 
asienta que el repetido artículo es una excepción en favor de la 
filiación natural, convencen de que realmente la legislación se 
propuso ordenar lo que literalmente ordenó on el art. 371, esto 
es, que la investigación de la paternidad de los hijos naturales 
es permitida en el caso que dicho artículo expresa, sin que la 
referencia que hace al art. 335 y la inaplicabilidad de algunas 
palabras de éste al caso prescrito en el art. 371, destruyan el 
sentido gramatical do éste, pues cuando por economía en la re-
dacción de la ley al hablar de un caso, hace referencia á la regla 
quo tiene fijada para otro caso análogo, es racional y de sentido 
común que se refiere á los términos de esa regla, aplicables al ca-
so análogo y no á los absolutamente inconducentes. 

Considerando séptimo: Quo si bien es cierto, como se acaba 
de justificar, que el precitado art. 371 contiene una excepción 
explícita al precepto que prohibe la investigación de la paterni-
dad, para el caso en que ol hijo natural se halle en las condicio-
nes del art, 335, esto es, que haya usado del apellido del padre 
con su consentimiento, y que ese padre haya provisto á su edu-
cación y subsistencia, también lo es que lo único que estableced 
art. 371 en el caso excepcional de que se trata, es el derecho de 
investigar la paternidad, pero no el de considerar dpriori, y ántes 
de toda discusión judicial, al hijo como revestido, por la sola 
existencia de esas condiciones, con el carácter legal de hijo natu-
ral y en posesion de una filiación, que precisamente permite in-
vestigar la ley para el efecto de que sea reconocida jurídicamente. 

Considerando octavo: Que si alguna duda pudiera existir res-
pecto del sentido ó inteligencia que se da en el anterior consi-
derando al repetido art. 371, desaparecería con solo reflexionar: 
1 ? , que los autores del Código, en la Exposición de motivos, al 
hablar do ese artículo, dicen muy explícitamente que él contie-
ne una excepción al principio que prohibe la investigación de la 
paternidad, excepción quo se funda en que hay una prueba que, 
unida á otras, justifica plenamente la filiación; cuyas expresiones 
claramente demuestran que se permite en ese caso investigar la 
paternidad, fundándose on esa prueba que existe para que uni-
da á otras, que no pudiendo apreciarse ni establecerse como es 
notorio, sino en un juicio contencioso, sea en éste donde por me-
dio de un fallo judicial se establezca ó decida sobre la filiación 
natural del que reclama la paternidad; 2 ? , que los arts. 370 y 
371 se ocupan única y exclusivamente de la investigación do 
la paternidad natural, y el segundo contiene, como se ha de-
mostrado, una excepción del precepto consignado en el primero 
que prohibe la investigación de la paternidad; y si es una excep-
ción, entonces no cabo duda en quo lo que eso artículo precep-
túa y permite es el derecho de investigar la paternidad en el ca-
so á que él se refiere; pero derecho de investigar la paternidad 
y posesion jurídica de estado de hijo natural, son cosas distin-
tas y aun bajo cierto punto opuestas, pues seria absurdo que se 
concediera al hijo el derecho de investigar la paternidad, cuan-
do no tiene necesidad de ejercitar ese derecho, amparado, como 
estaría con la posesion legal de su estado do hijo natural. Co-
rrobórase ademas este razonamiento por la circunstancia muy 
notable de quo al hijo y solo al hijo concede la ley en eso caso 
excepcional el derecho de investigar la paternidad, y si so acep-
tare que el artículo en cuestión establece una posesion de esta-
do á pñori, y no el simple derecho de investigar la paternidad, 
resultarían ininteliligibles y sin aplicación los términos litera-
les é inequívocos de dicho artículo, puesto que no seria cierto 



que el hijo podia reclamar é investigar la paternidad que es lo 
que textualmente consigna dicho artículo, sino que amparado 
con laposesion de estado, ella sola y por medio do un simple in-
terdicto decidiria irrevocablemente el punto de filiación, dado 
que contra ese fallo, ni el padre, ni los parientes de éste ó sus 
herederos pondrían reclamación alguna, por estarles prohibido 
en el art. 370 la investigación de la paternidad. 

Considerando noveno: Que, en virtud de lo expuesto, seria 
una completa inversión de las nociones más fundamentales do 
derecho, el aceptar que el art. 371 concedo al hijo natural á 
piiori posesion do estado y no el simple derecho de investigar 
la paternidad, pues resultaría que la filiación, el fondo de dere-
cho, se decidiria irrevocablemente en un interdicto posesorio, y 
que la ley privaba en algún caso á los individuos de la familia 
de defender sus derechos en juicio formal, dando al interdicto 
posesorio un alcance, trascendencia ó irrevocabilidad que jamás 
ha tenido, ni es racional suponer que tenga en ningún sistema 
legal, á no ser que muy expresamente so consignare tan irregu-
lar excepción, que tanto repugna á los principios comunes de 
derecho. Y fácilmente so concibe que, tratándose de hijos legí-
timos, la ley sancione la posesion do estado y la proteja con in-
terdictos, puesto que estos no pierden su carácter de juicios sim-
plemente posesorios, en virtud de que los interesados en con-
tradecir la filiación legítima pueden reclamar en juicio ordina-
rio contra la decisión del interdicto con arreglo á los arts. 325 
y 344 del Código Civil, miéntras que tratándose de los hijos na-
turales, habiendo prohibición de investigar la paternidad para 
toda persona que no sea el mismo hijo en el caso excepcional 
del art. 371, no seria posible discutir la filiación, y quedaría li-
brada al simple interdicto posesorio, respectivo, la decisión irre-
vocable y definitiva de tan importantes y trascendentales dere-
chos como los que envuelvo la filiación. 

Considerando décimo: Que aunque es cierto que existen aU 

gunas ejecutorias y varias doctrinas de comentadores franceses, 
que aceptan la existencia do una posesion de estado de hijo na-
tural amparada con interdictos, la verdad es que esa posesion 
no está apoyada en el texto ni en el espíritu del art. 371 que se 
invoca, ni en el conjunto y enlace do los diversos preceptos del 
Código sobre filiación, pues al contrario, las observaciones apun-
tadas convencen do la disparidad que hay á este propósito en-
tre los hijos legítimos y los naturales, y do que, si tratándose do 
los primeros no es irracional en sí ni en sus consecuencias una 
posesion do estado, sí lo es tratándose de los segundos, pues las 
previsiones de la ley al conceder esa posesion de estado á los hi-
jos legítimos, previsiones que no tiene al ocuparse de los natu-
rales, excluye la suposición de que haya querido conceder á es-
tos esa posesion. 

Considerando undécimo: Que de todo lo expuesto se deduco, 
sin ningún género de violencia, que en el espíritu do la ley no 
aparecen concedidos á los hijos naturales los derechos poseso-
rios que ella concede á los legítimos: que tampoco aparecen con 
signados esos derechos en el texto literal de la misma ley, pues 
faculta al hijo para investigar y reclamar la paternidad, mas no 
para que se repute poseedor de la filiación, sin que exista una 
sola palabra que autorice á suponer tal posesion: que el enlace 
y unión estrechísima de los arts. 370 y 371, y la conjunción ad-
versativa con que están unidos, demuestra que el segundo con-
signa una excepción á lo prevenido en el primero, y como éste 
se ocupa única y exclusivamente de la investigación de la pa-
ternidad, es evidente que la excepción consignada en el segun-
do no puede referirse sino á permitir en el caso especial de que 
habla la investigación de la paternidad, pero no á conceder de-
rechos posesorios: que los autores y expositores del Código en-
tendieron dichos artículos en el mismo sentido que les atribu-
ye este fallo, pues expresamente asientan que los hechos á que 
se refiere dicho art. 371, sirven como una prueba que unida á 
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otras justificarían la filiación, y una cosa es decir que la filiación 
se podrá justificar con esos y otros hechos, y otra, sostener que 
se tenga por justificada, y esa posesion sea irrevocable é incon-
trovertible: que, por lo mismo, la intención dominante en toda 
la economía del Código, en sus preceptos sobre filiación, el es-
píritu do los arts. 370 y 371, su contexto literal, su enlace y re-
ferencia mutua, y las aclaraciones contenidas en la Exposición 
de motivos, persuaden de que no existo posesion de estado de 
hijo natural, que solo se permite á los hijos naturales, ó se les 
concede el derecho de investigar la paternidad en los casos 
excepcionales que la ley fija, y que, en consecuencia, no puedo 
promoverse acción posesoria, ni ménos un interdicto para dis-
cutir una acción de filiación que no está amparada con los pri-
vilegios do posesion. 

Considerando duodécimo: Que suponiendo contra todas las 
razones apuntadas, que la filiación natural estuviera amparada 
por derechos posesorios para el efecto de ser defendida por in-
terdictos, no procedería aun en este caso el que se ha promovi-
do por la heredera del Lic. G., pues en primer lugar, el art. 371 
solo concedo el derecho que él define, ya sea el posesorio ó el 
de investigación, al hijo y no álos herederos y descendientes de 
éste, y la palabra solo el hijo, de que usa, claramente indica que 
ese derecho no es trasmigible; en segundo lugar, el art. 386 
prohibe terminantemente el ejercicio de las acciones de investi-
gación de la paternidad despues de la muerto do los padres res-
pectivos, y;como de investigación de paternidad se trata en es-
te juicio, aunque él revista la forma del interdicto posesorio, es 
inconcuso que está comprendido en la prohibición do dicho art. 
386; y tercero, porque, en todo caso, no ya los interdictos, pero 
ni las acciones posesorias, proceden cuando se promueven pasa-
do el año en que el poseedor fué despojado ó perturbado en su 
posesion, según expresamente lo preceptúa el art. 956 del Códi-
go Civil. 
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Considerando décimotercero: Que en vano se invoca para elu-
dir la aplicación del art. 386 ya citado, y que es el aplicable al 
presente caso, por tratarse de filiación natural, lo preceptuado 
en el art. 341 del mismo Código, que declara inprescriptible pa-
ra el hijo y sus descendientes legítimos la acción que al prime-
ro compete, para reclamar su estado, pues con toda [evidencia 
este artículo se refiere solo á los hijos legítimos, y no so concibe 
cómo el fallo del inferior pudo aceptar la doctrina contraria, fun-
dado en razones destituidas de todo valor jurídico. El que di-
cho artículo no use la frase hijo legítimo, sino solo la palabra hi-
jo, no autoriza la interpretación extensiva de dicho artículo á 
los hijos naturales, por la muy sencilla razón do que ese artícu-
lo está en el Capítulo II, que tiene este rubro: de las pruebas de 
la filiación de los hijos legítimos, y todo el mundo sabe que el 
significado do esas frases que sirven de rubros contienen una 
elipsis gramatical en que está subentendida la expresión de-tra-
ta de las pruebas de la filiación de los hijos legítimos, y si de los 

' hijos legítimos se ocupa ese capítulo, y así lo precisa y ordena 
el rubro respectivo, es un abuso, y no una interpretación dislo-
car dicho precepto de su lugar, colocarlo arbitrariamente en 
otros artículos que se ocupan de asunto diverso y aun contra-
rio, pues hay verdadera antítesis y oposicion entre las leyes quo 
reglamentan la prueba de la filiación natural y las que se ocu-
pan de la filiación legítima, y cambiar el sentido de la ley por 
medio de esa dislocación arbitraria. Las razones de orden 
público quo se invocan para hacer extensivo el precepto de ese 
artículo, concedido que los jueces puedan apoyarse en razones 
de orden público para tergiversar el sentido de las leyes, 
esas razones no pueden militar igualmente en favor de la 
filiación legítima, que en favor de la natural, pues en las re-
clamaciones que tienen por objeto la filiación legítima, ni se 
pone á discusión el honor de la familia y de los padres, ni 
se provocan investigaciones inaccesibles á las pruebas pericia-



les; en tanto que la investigación de la paternidad natural, siem-
pre tropieza con el honor de las familias en el orden moral, y 
con la dificultad y aun imposibilidad do las pruebas en el orden 
judicial, que se desvanecen y aun pueden extinguirse con la 
muerte do los padres, únicos tal vez que pueden rebatir con da-
tos seguros la acción intentada por un pretendido hijo natural, 
y por esto no solo es moral, sino filosófico y justo, que solo du-
rante la vida de los padres puedan intentarse esas acciones por 
los hijos naturales. 

Considerando décimocüarto: Que tampoco puede invocarse 
como argumento serio contra lo hasta, aquí demostrado, que no 
pudiendo el hijo natural reclamar su estado sino desdo el mo-
mento en que es perturbado ó despojado de la posesion respec-
tiva, quedaría privado del derecho que le concede el art. 371, 
cuando ese despojo ó perturbación fuese posterior á la muerte 
del padre, pues siendo el supuesto ó la interpretación de dicho 
artículo admitida y demostrada en los anteriores considerandos, 
la de que ese artículo no concede posesion de estado, sino solo 
da derecho al hijo para investigar su paternidad, es inconcuso 
que ese derecho lo tiene, no en virtud de ser perturbado ó des-
pojado de su supuesta posesion de estado, que no tiene, sino sim-
plemente en virtud de no estar reconocida legalmente en forma 
auténtica por el padre, de manera que durante la vida de éste 
conserve en todo tiempo y momento, hallándose en el caso pre-
visto en el art. 371 del Código Civil, el derecho indisputable de 
investigar la paternidad y de pedir el reconocimiento miéntras 
el padre omita ó se niegue á hacerlo, y aunque no exista acto 
alguno que signifique perturbación ó despojo do la filiación na-
tural. 

Considerando décimoquinto: Que ningún interdicto procede ya 
despues de pasado el año en que se verificó el despojo ó pertur-
bación del derecho cuya posesion se reclama, según lo preveni-
do en el art. 956 del Código Civil; y tratándose de la posesion 

de estado, debe observarse, que ó existe el hecho de la perturba-
ción ó despojo sea cual fuere el acto que lo constituye, ó no exis-
te: si lo primero, hay un punto de partida seguro para contar el 
año de la prescripción de la acción simplemente posesoria y es 
aplicable el citado artículo; y si lo segundo, ninguna acción pue-
de legalmente existir, pues las acciones tienen por objeto recla-
mar la reparación de derechos violados, y cuando ningún dere-
cho se ha violado, que es el segundo supuesto, no hay base legal 
para establecer acción alguna. Aun suponiendo aplicable á los 
hijos naturales el precepto de la imprescriptibilidad, es evidente 
que esa imprescriptibilidad ve al derecho, pero no á la forma de 
su ejercicio, de manera que seria imprescriptible el derecho, pero 
no podría ejercitarse en la vía de un interdicto, sino dentro del 
año legal y despues solo en la vía ordinaria. 

Considerando décimosexto: Que la ejecutoria de esta misma 
Sala de Agosto 31 de 1881, lo único que decidió virtual y for-
malmente fué que estaba ejecutoriado, por no ser apelable el 
auto en que se declaró admisible el interdicto promovido; y tal 
decision no puede considerarse, como se ha pretendido, como un 
fallo que prejuzgue las cuestiones sustanciales, objeto de este in-
terdicto, y que prive á este Tribunal de la competencia y juris-
dicción plena que tiene para resolverlos. El auto en que se de-
claró aducible el interdicto con arreglo al art. 1191 del Código 
de Procedimientos de 1872 y 1183 del de 1880, no tuvo ni pue-
de tener otro objeto que calificar la forma, no el fondo del dere-
cho, es decir, declarar que presentados tales documentos y ofre-
cidas tales pruebas que la ley exige por forma para establecer 
determinado interdicto, estaban llenadas esas formalidades y 
podia continuar el procedimiento. Pero ese auto no decidió si 
existia jurídicamente y de hecho posesion de estado de hijo na-
tural, ni pudo decidir esto, porque equivaldría á resolver en un 
auto de trámite la cuestión que debió ser objeto del fallo defini-
tivo. 

TOMO I Y . — 7 7 



Considerando decimoséptimo: Que aunque á la hora de la vis-
ta so presentó por la parte actora un documento que en su con-

- cepto contiene el reconocimiento hecho por D. T. G. de su hijo 
Don J. M., ese documento nunca puedo dar derecho para pro-
mover este interdicto, porque ya se ha demostrado que no hay 
posesion de estado de hijo natural, y solo la pose&ion da lugar á 
los interdictos; de manera quo en el caso en que dicho documento 
contenga realmente un reconocimiento legal, pueden los here-
deros fundados en él presentarse á deducir los derechos que co-
mo hijo reconocido de Don T. G. tieno Don J. M., sin que para 
ejercitar esos derechos necesiten, ni que se decidiese previamen-
te la posesion de estado, ni intentar una acción do investigación 
de paternidad, pues lo único susceptible de juicio seria la auten-
ticidad y legalidad del acto del reconocimiento contenido en el 
documento presentado, y si ella no es contradicha, ó en el caso 
de serlo se declararan no procedentes las objeciones que se le 
hagan, los derechos de filiación quedan fuera de toda discusión, 
y no es posible ni necesario un interdicto ni un juicio sobre in-
vestigación de paternidad. 

Por estas consideraciones, y con fundamento de las leyes ci-
tadas y del art. 142 dol Código de Procedimientos, se falla: 1 
Se revoca en todas sus partes la sentencia de 1 i n s t a n c i a de 
23 de Mayo del corriente año: 2 Es improcedente el interdic-
to de retener la posesion de hijo natural dol Lic. J. M. G., res-
pecto de Don T. del propio apellido, promovido por la Sra. E. G.: 
3 9 Se dejan á salvo los derechos que tenga la parte actora co-
mo heredera de Don J. M. G., fundados en el reconocimiento 
que contenga el documento presentado á la hora de la vista y 
de que se hace mérito en el considerando 17, para que los haga 
valer en la forma que convenga: 4 Cada parte pagará las cos-
tas que haya causado en ambas instancias. Hágase saber, y con 
testimonio de la presente devuélvanse los autos al Juzgado que 
los remitió para su cumplimiento. 

Así, por unanimidad, lo proveyeron los Magistrados que for -
man la 4 S a l a del Tribunal Superior del Distrito, y firmaron 
hasta hoy 13.—Cayetano Gómez y Pérez.—J. Chavez.—Eduardo 
Trejo.—Angel Zimbron, secretario. 

SENTENCIA PRONUNCIADA por el Tribunal Superior 
del Territorio de Tepie. 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD—¿Puede ó no recibirse u n a 
información que tienda á investigar la paternidad al iniciarse un 
juicio He intestado? 

Tepic, Enero 29 de 1887. 

Vistos en artículo los autos del juicio de intestado á bienes de 
D. Francisco Chavez, y, 

Eesultando primero: Que la Sra. D G u a d a l u p e XJlloa, que 
denunció el intestado, promovió antes de la celebración de la 
junta prevenida en el art. 1763 del Código de Procedimientos 
Civiles, que se le recibiera información testimonial para acredi-
tar que ella y D. Francisco Chavez vivieron como marido y mu-
jer, y que en esa unión procrearon tres hijos que deben ser he-
rederos del mencionado Sr. Chavez. 

Segundo: Quo el Juez de ] a. instancia de lo civil, estimando 
que esa información tiene por objeto investigar la paternidad, y 
fundándose en la prohibición consignada en el art. 343 del Códi-
go Civil, no accedió á la solicitud do la Sra. XJlloa. 

Tercero: Que ésta apeló del auto en que so le desechó su peti-
ción, y por habérsele negado el recurso, interpuso el de denega-
da apelación, que fué resuelto favorablemente para ella por este 
Tribunal Superior. 

Cuarto: Que tramitada la instancia, se citó á las partes para 
la vista, y en ella el Sr. Lic. Gómez Virgen, representante de la 
apelante, expuso entre otras cosas, que no deben aplicarse en el 



presente caso las disposiciones del Código Civil, porque hacién-
dolo, se lo da efecto retroactivo, como lo tiene declarado ya la 
Suprema Corte do Justicia do la Nación, en la sentencia de 10 
de Diciembre de 1885, pronunciada en el amparo promovido en 
Puebla por Clemente Alfaro. 

Considerando primero: Que aun cuando es rigurosamente cier-
to que la información ofrecida por la Sra. TJlloa entraña la in-
vestigación de la paternidad prohibida por el art. 343 del Códi-
go Civil vigente, la resolución sobre si debe ó no aplicarse en el 
presente caso la citada disposición, no puede ser objeto de un 
simple auto, sino do la sentencia que se dicte en el juicio dbrres-
pondiente, por tratarse de una declaración de derechos, que solo 
puede hacerse en sentencia definitiva. 

Segundo: Que sí bien es cierto que el art. 358 del Código de 
Procedimientos Civiles ordena á los jueces que no admitan aque-
llas pruebas que sean contrarias al derecho ó á la moral, ese pre-
cepto no es aplicable al presente caso, porque no se trata de un 
simple medio de prueba, sino de un hecho que sirve de base á 
una acción y que puede ser propuesto de nuevo en la demanda 
correspondiente (arts. 1749 y 1770 del Código citado). 

Tercero: Que si el juez de 1 instancia no podría repeler de 
oficio (art. 926 del Código de Procedimientos Civiles), la de-
manda en que la Sra. TJlloa dedujera en juicio la acción de in-
vestigación de la paternidad de sus hijos menores, á pesar do la 
prohibición del art. 343 del Código Civil; debo decirse que tam-
poco puede negarse á recibir la información que tiende al mismo 
fin en el juicio de intestado; pues no debe ser mayor la suma de 
facultades que tenga en un caso respecto del otro. Ademas, si so 
confirmara ahora el auto apelado y se promoviera despues el 
juicio correspondiente, podría incidirse en el absurdo de tener 
que admitir pruebas sobre el punto que se declara ahora con-
trario al derecho. 

Por lo expuesto, y con fundamento de las disposiciones cita-
das, este Tribunal Superior resuelve: 

Se revoca el auto de 30 de Noviembre último, dictado por el 
Juzgado de 1 * instancia do lo civil de esta ciudad, y en conse-
cuencia, procédase á recibir la información ofrecida. 

Notifíquese al Sr. Lic. Gómez Yírgen y al Procurador de Jus-
ticia Espinosa Monroy—José A. Mena, secretario. 

i 
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